
Miércoles 18 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

INDICE 
PRIMERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

 
SECRETARIA DE MARINA 
 
Acuerdo Secretarial 184 por el que se autoriza a los Directores de los Astilleros de Marina, 
Centros de Reparaciones Navales, Grupos de Apoyo a Unidades a Flote, Arsenal Nacional y 
Talleres Generales de Marina, la suscripción de los instrumentos contractuales de prestación de 
servicios que la Secretaría de Marina formalice con personas físicas y/o morales, públicas o 
privadas, así como la subcontratación de servicios con las diversas empresas e industrias 
conexas a la industria Naval Mexicana, relativos al diseño, construcción, reparación, 
mantenimiento, modernización y desguace de buques y otros artefactos navales  ..........................   
 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
 
Aviso por el que se hace del conocimiento a todos los usuarios y permisionarios del servicio de 
autotransporte federal y transporte privado de carga especializada de objetos indivisibles de gran 
peso y/o volumen y grúas industriales que transiten por caminos y puentes de jurisdicción federal, 
los horarios de operación que se aplicarán en el periodo vacacional comprendido de las 00:00 
horas del 20 de diciembre de 2013, a las 23:59 horas del 6 de enero de 2014, de conformidad 
con el numeral 5.6 de la Norma Oficial Mexicana NOM-040-SCT-2-2012  .......................................   
 
SECRETARIA DE SALUD 
 
Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de San Luis Potosí, que 
tiene por objeto establecer las bases y procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución 
del Programa Anual de Trabajo que contribuye al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o 
aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños  ........................................................   
 
Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sinaloa, que tiene por 
objeto establecer las bases y procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución del 
Programa Anual de Trabajo que contribuye al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación 
de la Convención sobre los Derechos de los Niños  .........................................................................   
 
Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, que tiene por 
objeto establecer las bases y procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución del 
Programa Anual de Trabajo que contribuye al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación 
de la Convención sobre los Derechos de los Niños  .........................................................................   
 
Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, que tiene 
por objeto establecer las bases y procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución del 
Programa Anual de Trabajo que contribuye al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación 
de la Convención sobre los Derechos de los Niños  .........................................................................   



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de diciembre de 2013 

Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas, que tiene 
por objeto establecer las bases y procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución del 
Programa Anual de Trabajo que contribuye al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación 
de la Convención sobre los Derechos de los Niños  .........................................................................   
 
Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlaxcala, que tiene por 
objeto establecer las bases y procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución del 
Programa Anual de Trabajo que contribuye al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación 
de la Convención sobre los Derechos de los Niños  .........................................................................   
 
Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz, que tiene 
por objeto establecer las bases y procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución del 
Programa Anual de Trabajo que contribuye al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación 
de la Convención sobre los Derechos de los Niños  .........................................................................   
 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
 
Acta número dos de la Convención Revisora en su aspecto integral del Contrato Ley de la 
Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares 
de Tablas Jacquard o Agujas de la República Mexicana (acta de clausura)  ....................................   
 
Convenio de revisión integral de fecha 6 de diciembre de 2013, firmado por los representantes de 
más de las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de patrones afectos al 
Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas 
Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la República Mexicana  ...................................   
 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 35-67-12 
hectáreas de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Palma de la Cruz, Municipio de 
Soledad de Graciano Sánchez, S.LP.  ..............................................................................................   
 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 20-66-68 
hectáreas de agostadero de uso común, de terrenos del ejido El Brillante, Municipio de Pueblo 
Nuevo, Dgo.  ......................................................................................................................................   
 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 06-54-05 
hectáreas de temporal de uso parcelado, de terrenos del ejido Potrerillo, Municipio de 
Ixtaczoquitlán, Ver.  ...........................................................................................................................   
 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
 
Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que en 
estricto cumplimiento a lo ordenado en la sentencia dictada por la Tercera Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el juicio contencioso 
administrativo 16964/10-17-03-3, promovido por la empresa Inverdan Internacional, S.A. de C.V., 
se declaró la nulidad de la resolución emitida el once de febrero de dos mil trece, dictada en el 
expediente Cl-S-PEP-0365/2005  ......................................................................................................   



Miércoles 18 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que en 
estricto cumplimiento a lo ordenado en la sentencia dictada por la Novena Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el juicio contencioso 
administrativo 8601/11-17-09-7, promovido por la empresa Madosa División Ingeniería, S.A. de 
C.V., se declaró la nulidad lisa y llana de la resolución emitida el veinticuatro de noviembre de 
dos mil diez, dictada en el expediente Cl-S-PEP-0655/2006  ...........................................................   
 
CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
 
Segunda Actualización de la Edición 2012 del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares 
de Diagnóstico  ..................................................................................................................................   
 
Octava Actualización de la Edición 2012 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos  ............   
 

______________________________ 
 
BANCO DE MEXICO 
 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana  .........................................................................................................................   
 
Tasas de interés interbancarias de equilibrio  ...................................................................................   
 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
 
Comunicado del Titular de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
mediante el cual se dan a conocer los plazos para la presentación de los informes anuales 
correspondientes al ejercicio 2013, a los cuales están obligados los partidos políticos nacionales 
y las agrupaciones políticas nacionales  ...........................................................................................   
 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
 
Acuerdo G/JGA/43/2013 por el que se da a conocer el cambio de adscripción de la Magistrada 
María Antonieta Márquez Acevedo, de la Segunda Ponencia de la Primera Sala Regional de 
Occidente a la Primera Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte  ............................................   
 
Acuerdo G/JGA/44/2013 por el que se da a conocer el cambio de adscripción del Magistrado 
Juan Manuel Arias González, de la Primera Ponencia de la Tercera Sala Regional de Occidente a 
la Segunda Ponencia de la Primera Sala Regional de Occidente  ....................................................   
 
Acuerdo G/JGA/45/2013 por el que se da a conocer el cambio de adscripción de la Magistrada 
María Teresa Martínez García, de la Primera Ponencia de la Sala Especializada en Juicios en 
Línea a la Primera Ponencia de la Tercera Sala Regional de Occidente  .........................................   
 
Acuerdo G/JGA/46/2013 por el que se da a conocer la adscripción del Magistrado Faustino 
Gerardo Hidalgo Ezquerra a la Primera Ponencia de la Sala Especializada en Juicios en Línea  ....   



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de diciembre de 2013 

Acuerdo G/JGA/47/2013 por el que se da a conocer el cambio de adscripción de la Magistrada 
Eva Montalvo Aguilar, de la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro I a la 
Segunda Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte  ..................................................................   
 
Acuerdo G/JGA/48/2013 por el que se da a conocer el cambio de adscripción del Magistrado 
Supernumerario Jorge Lerma Santillán, de la Segunda Ponencia de la Sala Regional del 
Golfo-Norte a la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro I  ......................................   
 
 
AVISOS 
 
Judiciales y generales  ......................................................................................................................   
 

SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

 
SECRETARIA DE ECONOMIA 
 
Convenio de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana 
empresa, que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Michoacán de Ocampo  ............   
 
Convenio de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana 
empresa, que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Tamaulipas  ..............................   
 
Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-R-062-SCFI-2013, 
Medios digitales-Vocabulario de términos y conceptos digitales asociados a la investigación 
de medios para la homologación de criterios empleados en la industria de medios 
de comunicación  ...............................................................................................................................   
 

______________________________ 
 
AVISOS 
 
Convocatorias para concursos de plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. ........................................................................................................   

 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de diciembre de 2013 

 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE MARINA 

ACUERDO Secretarial 184 por el que se autoriza a los Directores de los Astilleros de Marina, Centros de 
Reparaciones Navales, Grupos de Apoyo a Unidades a Flote, Arsenal Nacional y Talleres Generales de Marina, la 
suscripción de los instrumentos contractuales de prestación de servicios que la Secretaría de Marina formalice con 
personas físicas y/o morales, públicas o privadas, así como la subcontratación de servicios con las diversas 
empresas e industrias conexas a la industria Naval Mexicana, relativos al diseño, construcción, reparación, 
mantenimiento, modernización y desguace de buques y otros artefactos navales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Marina.- 
Secretario. 

ACUERDO SECRETARIAL NÚM. 184 

VIDAL FRANCISCO SOBERÓN SANZ, Almirante Secretario de Marina y Alto Mando de la Armada de 
México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, 14 y 30 fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2 fracción VIII y 8 último párrafo de la Ley Orgánica de la Armada de México; 
1, 2 y 5 fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece que al frente de 
cada Secretaría, habrá un Secretario de Estado, quien para el despacho de los asuntos de su competencia, 
se auxiliará por los subsecretarios, oficial mayor, directores, subdirectores, jefes y subjefes de departamento, 
oficina, sección y mesa, y por los demás funcionarios que establezca el reglamento interior respectivo y otras 
disposiciones legales; 

Que el artículo 30, fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, señala que 
corresponde a esta Dependencia del Ejecutivo Federal, construir, mantener y operar astilleros, diques, 
varaderos, dragas, unidades y establecimientos navales y aeronavales, para el cumplimiento de la misión de 
la Armada de México, así como prestar servicios en el ámbito de su competencia; 

Que el artículo 2 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Armada de México, señala como atribución de la 
Armada de México, proteger los recursos marítimos, fluviales y lacustres nacionales, así como participar en 
toda actividad relacionada con el desarrollo marítimo nacional; 

Que el artículo 8 último párrafo de la Ley Orgánica de la Armada de México, establece que para el 
despacho de los asuntos a que se refiere el artículo 2 de dicho ordenamiento, el Alto Mando se auxiliará con 
el Subsecretario, Oficial Mayor, Inspector y Contralor General de Marina, Directores Generales, Agregados 
Navales y demás servidores públicos, órganos y unidades que establezcan los reglamentos respectivos; 

Que el artículo 5 fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, señala que el suscrito 
tendrá, entre otras, la facultad indelegable de autorizar la celebración de contratos conforme a la legislación 
aplicable; 

Que el artículo 9 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, dispone que 
en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, los titulares de las dependencias serán los 
responsables de que, en la adopción e instrumentación de las acciones que deban llevar a cabo en 
cumplimiento de esa ley, se observen criterios que promuevan la modernización y desarrollo administrativo, la 
descentralización de funciones y la efectiva delegación de facultades; 

Que mediante Acuerdo Secretarial número 086 de fecha 16 de agosto de 2012, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de septiembre de dicha anualidad, se autorizó a los Directores de los Astilleros de 
Marina, Centros de Reparaciones Navales y Arsenal Nacional número tres, la suscripción de los instrumentos 
contractuales para la prestación de servicios de reparaciones de embarcaciones, que la Secretaría de Marina 
pretenda suscribir con particulares; 
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Que los Directores de los Astilleros de Marina, Centros de Reparaciones Navales, Grupos de Apoyo a 
Unidades a Flote, Arsenal Nacional y Talleres Generales de Marina, han tenido dificultad con respecto a la 
adquisición de bienes y servicios, para cumplir con los programas de construcción, reparación, modernización 
y mantenimiento de embarcaciones; por razón de no contar con facultades para suscribir los instrumentos 
contractuales para la prestación de servicios; así como retraso cuando éstos se firman a nivel central; 

Que la Inspección y Contraloría General de Marina, ha efectuado observaciones para evitar fincar 
responsabilidades a los servidores públicos de esta Institución, por retrasos en la prestación de servicios en 
los Astilleros de Marina, Centros de Reparaciones Navales, Grupos de Apoyo a Unidades a Flote, Arsenal 
Nacional y Talleres Generales de Marina; así como recomendaciones para llevar a cabo con prontitud la 
contratación de personal por obra determinada y la subcontratación de servicios con las diversas empresas e 
industrias conexas a la Industria Naval Mexicana, y 

Que con el objeto de agilizar los trámites relativos a la suscripción de instrumentos contractuales que la 
Secretaría de Marina formalice con personas físicas y/o morales, públicas o privadas, en los diversos 
Astilleros de Marina, Centros de Reparaciones Navales, Grupos de Apoyo a Unidades a Flote, Arsenal 
Nacional y Talleres Generales de Marina, que permitan cumplir con los programas de diseño, construcción, 
reparación, mantenimiento, modernización y desguace de buques y otros artefactos navales; así como de 
adquisición de bienes y servicios necesarios para cumplir con los programas de construcción, reparación, 
modernización y mantenimiento de embarcaciones conforme a sus funciones y llevar a cabo la contratación 
de personal por obra determinada; promoviendo la modernización y descentralización de funciones; he tenido 
a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Se autoriza a los Directores de los Astilleros de Marina, Centros de Reparaciones Navales, 
Grupos de Apoyo a Unidades a Flote, Arsenal Nacional y Talleres Generales de Marina, la suscripción de los 
instrumentos contractuales de prestación de servicios que la Secretaría de Marina formalice con personas 
físicas y/o morales, públicas o privadas, así como la subcontratación de servicios con las diversas empresas e 
industrias conexas a la industria Naval Mexicana, relativos al diseño, construcción, reparación, mantenimiento, 
modernización y desguace de buques y otros artefactos navales; autorizándoseles además la formalización de 
contratos de adquisición de bienes y servicios necesarios para cumplir con los programas de construcción, 
reparación, modernización y mantenimiento de embarcaciones conforme a sus funciones y contratación de 
personal por obra determinada. 

Segundo.- La autorización que mediante al presente Acuerdo se otorga, deberá ejercerse con estricto 
apego a los ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables en la materia. 

Tercero.- Los Directores de los Astilleros de Marina, Centros de Reparaciones Navales, Grupos de Apoyo 
a Unidades a Flote, Arsenal Nacional y Talleres Generales de Marina, informarán permanentemente al Titular 
de esta Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, por conducto del Director General de 
Construcciones Navales, sobre el ejercicio de la citada autorización.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Las obligaciones contraídas en términos del Acuerdo Secretarial número 086 de fecha 16 de 
agosto de 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de dicha anualidad, por 
parte de los Directores de los Astilleros de Marina, Centros de Reparaciones Navales y Arsenal Nacional 
número tres, para la prestación de servicios de reparación de embarcaciones suscritos con particulares, 
deberán ajustarse a las disposiciones y condiciones establecidas en los contratos respectivos. 

“Comuníquese y Cúmplase” 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de octubre de dos mil trece.- 
El Secretario de Marina, Vidal Francisco Soberón Sanz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
AVISO por el que se hace del conocimiento a todos los usuarios y permisionarios del servicio de autotransporte 
federal y transporte privado de carga especializada de objetos indivisibles de gran peso y/o volumen y grúas 
industriales que transiten por caminos y puentes de jurisdicción federal, los horarios de operación que se aplicarán 
en el periodo vacacional comprendido de las 00:00 horas del 20 de diciembre de 2013, a las 23:59 horas del 6 de 
enero de 2014, de conformidad con el numeral 5.6 de la Norma Oficial Mexicana NOM-040-SCT-2-2012. 

 

FEDERICO DOMÍNGUEZ ZULOAGA, Director General de Autotransporte Federal de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1o., párrafo segundo, 2o., 
fracción I, 26, 36 fracciones I y IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 12, 39, 50, 70, 70 Bis y 74 fracciones IV y V y 74 Bis fracciones I y II, de la 
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 16 y 19 del Reglamento sobre el Peso, Dimensiones y 
Capacidad de los Vehículos de Autotransporte que Transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción 
Federal; 41 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; 2o., fracción XVII, 22 fracciones 
IV, X, XI y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; y Numeral 5.6 de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-040-SCT-2-2012, para el transporte de objetos indivisibles de gran peso y/o 
volumen, peso y dimensiones de las combinaciones vehiculares y de las grúas industriales y su tránsito por 
caminos y puentes de jurisdicción federal, y 

CONSIDERANDO 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-040-SCT-2-2012, para el transporte de objetos indivisibles de gran 
peso y/o volumen, peso y dimensiones de las combinaciones vehiculares y de las grúas industriales y su 
tránsito por caminos y puentes de jurisdicción federal, en su numeral 5.6 establece que los horarios de 
operación de dichos vehículos, durante los periodos vacacionales, serán de conformidad a las disposiciones 
que determine la Secretaría; 

Que es necesario difundir las restricciones de circulación en los caminos y puentes de jurisdicción federal 
que se aplicarán en el periodo vacacional de invierno de 2013, sobre las grúas industriales y los equipos 
especiales para el transporte de maquinaria u objetos indivisibles de gran peso y/o volumen, que cuenten con 
el permiso especial de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para que se tomen las previsiones 
pertinentes por parte de los usuarios y transportistas; 

Que con las restricciones de circulación que se señalan durante aquellos días de mayor afluencia 
vehicular, se permitirá un mejor flujo vehicular de los usuarios de las carreteras federales, compuesto 
principalmente de familias que viajan con motivo de las fiestas decembrinas y por vacacionistas con destino a 
lugares turísticos, al evitarse la presencia de combinaciones vehiculares especiales que circulan a baja 
velocidad transportando objetos indivisibles de gran peso y/o volumen, así como de las grúas industriales; 

Que las medidas preventivas enunciadas, tiene como propósito limitar la circulación de las grúas 
industriales y los equipos especiales para el transporte de maquinaria u objetos indivisibles de gran peso y/o 
volumen, a fin de fomentar la seguridad de los vacacionistas que en dicho periodo circulan en los caminos y 
puentes de jurisdicción federal, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO 

A todos los usuarios y permisionarios del servicio de autotransporte federal y transporte privado de carga 
especializada de objetos indivisibles de gran peso y/o volumen y grúas industriales que transiten por caminos 
y puentes de jurisdicción federal, se hacen de su conocimiento los horarios de operación que se aplicarán en 
el periodo vacacional comprendido de las 00:00 horas del 20 de diciembre de 2013, a las 23:59 horas del 6 de 
enero de 2014, de conformidad con el numeral 5.6 de la NOM-040-SCT-2-2012 vigente. 

ÚNICO.- Las grúas industriales y los equipos especiales para el transporte de maquinaria u objetos 
indivisibles de gran peso y/o volumen que cuenten con el permiso especial de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, podrán transitar en el periodo antes señalado de las 07:00 a las 18:00 horas, 
excepto los días: del 20 al 22, del 24 al 25, del 28 al 29 y 31 de diciembre de 2013; así como 1 de enero, y del 
4 al 6 de enero de 2014, fechas en las que no deberán circular por los caminos y puentes de jurisdicción 
federal. 

TRANSITORIO 

PRIMERO.- El presente Aviso entrará en vigor el día su publicación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes de diciembre de dos mil trece.-  
El Director General de Autotransporte Federal, Federico Domínguez Zuloaga.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de San Luis Potosí, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución del Programa Anual de Trabajo que contribuye 
al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS 
PRADO BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA 
UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL DR. FERNANDO RAMÍREZ ANDRADE, A QUIENES CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en el 
punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada 
etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos de la 
infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento 
de la inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior 
del niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

 Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación 
de vulnerabilidad. 

 Con esto, la Meta Nacional Un México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

VII. En congruencia con lo anterior, “DIF NACIONAL” publicó el día 28 de febrero de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo 
Integral de la Infancia 2013”, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general “Contribuir al ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fomento de su participación activa en la transformación de la situación de riesgo o 
problemática psicosocial que enfrentan, en apego a los principios establecidos en la Convención 
sobre los Derechos del Niño”. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los Artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de conformidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número 103,210, de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del licenciado 
Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 



Miércoles 18 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     7 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con 
los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia 2013, con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos 
de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado y Municipios de San Luis Potosí, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social para el 
Estado y Municipios de San Luis Potosí, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 19 de 
enero de 2002. 

b) Tiene entre sus objetivos, el establecimiento de las bases para la coordinación de las acciones de las 
instituciones públicas y privadas que desarrollen tareas asistenciales, así como coordinar acciones 
con los sectores públicos y privados para la integración de los sujetos de asistencia social, así como 
validar y dar seguimiento a los Programas respectivos. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí de 
fecha 20 de octubre de 2010, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio 
de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Nicolás Fernando Torres número 500, colonia Jardín, Municipio de San Luis 
Potosí, Estado de San Luis Potosí, código postal 78270. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de San 
Luis Potosí, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de 
la Infancia 2013, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, 
de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77, y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15, fracción XVII, 16, 
fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da 
a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para 
el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Programa Anual de Trabajo que contribuye al 
conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños; al 
efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN” el Programa Anual de Trabajo antes 
referido es el aprobado por la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL” de acuerdo al 
procedimiento señalado en el apartado 4.3.2 de las citadas Reglas, y para cuya ejecución procederá la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/796/13 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, por un 
monto de $1’511,016.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS ONCE MIL DIECISÉIS PESOS 00/100 M.N.). 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior, se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución del Programa Anual de Trabajo: 

TEMÁTICA RECURSOS DESTINADOS 

1. ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA. $112,660.00 (CIENTO DOCE MIL SEISCIENTOS 
SESENTA PESOS 00/100 M.N.) 

2. PREVENCIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES. $275,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.) 

3. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

$100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) 

4. PROMOCIÓN DEL BUEN TRATO. $223,356.00 (DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) 

5. MIGRACIÓN INFANTIL NO ACOMPAÑADA. $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.) 

6. TRABAJO INFANTIL. $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 

7. EXPLOTACIÓN SEXUAL INFANTIL $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL 
$1’511,016.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS ONCE MIL 
DIECISÉIS PESOS 00/100 M.N.) 
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TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Programa Anual de Trabajo señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Programa Anual 
de Trabajo. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, para 
el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, 
una vez que “DIF ESTATAL” haya cumplido con las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $1’511,016.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS ONCE MIL 
DIECISÉIS PESOS 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para la realización del apoyo para el 
Programa Anual de Trabajo para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2013, como 
el referido en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del Programa Anual de Trabajo materia del presente instrumento jurídico, 
así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 
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c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la 
terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Programa de Trabajo para el cual se 
aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que 
acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

g) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

h) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; 

k) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Programa de Trabajo, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos c) y e) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del Programa de Trabajo, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. 

En consecuencia, “DIF ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a través 
de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, 
reconociéndole plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos 
pueda ser verificada por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 
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NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Programa de Trabajo, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  MTRA. MARÍA CRISTINA CASTILLO ESPINOSA DIRECTORA GENERAL DE 
PROTECCIÓN A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” DR. FERNANDO RAMÍREZ ANDRADE 

DIRECTOR GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Programa de Trabajo materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Programa de Trabajo sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del Programa de Trabajo; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Programa de Trabajo, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Programa de Trabajo a que 
se refiere el presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y 
del Programa de Trabajo apoyado, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas 
oficiales de Internet que tengan disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa 
de fuerza mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos treinta días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán 
ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que 
ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca el “DIF NACIONAL”, 
a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, 
según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que 
hubiere realizado. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Programa de Trabajo e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 
De no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de junio de dos mil 
trece.- Por el DIF Nacional: la Titular, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a 
Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- 
Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Fernando Ramírez Andrade.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sinaloa, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución del Programa Anual de Trabajo que contribuye al 
conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS 
PRADO BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA 
UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SINALOA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL DR. IVÁN AGUILAR ENRÍQUEZ, A QUIENES CUANDO ACTÚEN 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en el 
punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada 
etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos de la 
infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento de la 
inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del 
niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

 Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación 
de vulnerabilidad. 

 Con esto, la Meta Nacional Un México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

VII. En congruencia con lo anterior, “DIF NACIONAL” publicó el día 28 de febrero de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo 
Integral de la Infancia 2013”, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general “Contribuir al ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fomento de su participación activa en la transformación de la situación de riesgo o 
problemática psicosocial que enfrentan, en apego a los principios establecidos en la Convención 
sobre los Derechos del Niño”. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los Artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de conformidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número 103,210, de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del licenciado 
Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con 
los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia 2013, con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos 
de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Sinaloa, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, cuya 
última Reforma fue publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 11 de septiembre de 2006. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social y la prestación de servicios en ese 
campo, así como la realización da las demás acciones que, en la materia le confieran las 
disposiciones aplicables. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Lic. Mario López Valdez, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa de fecha 1 de agosto de 
2012, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Boulevard Miguel Tamayo Norte número 3000, colonia Desarrollo Urbano 
Tres Ríos, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, código postal 80020. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 
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c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Sinaloa, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la 
Infancia 2013, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77, y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15, fracción XVII, 16, 
fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da 
a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para 
el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Programa Anual de Trabajo que contribuye al 
conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños; 
al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN” el Programa Anual de Trabajo antes 
referido es el aprobado por la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL” de acuerdo al 
procedimiento señalado en el apartado 4.3.2 de las citadas Reglas, y para cuya ejecución procederá la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/796/13 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, por un 
monto de $1’324,171.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO SETENTA Y UN 
PESOS 00/100 M.N.). 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior, se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución del Programa Anual de Trabajo: 

TEMÁTICA RECURSOS DESTINADOS 

1. ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA. $184,171.00 (CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) 

2. PREVENCIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES. $190,000.00 (CIENTO NOVENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.) 

3. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

$100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) 

4. PROMOCIÓN DEL BUEN TRATO $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) 
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5. TRABAJO INFANTIL $550,000.00 (QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

00/100 M.N.) 

6. MIGRACIÓN INFANTIL NO ACOMPAÑADA $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL 

$1’324,171.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL CIENTO SETENTA Y UN PESOS 
00/100 M.N.) 

 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Programa Anual de Trabajo señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Programa Anual  
de Trabajo. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, para 
el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, una 
vez que “DIF ESTATAL” haya cumplido con las obligaciones a su cargo referidas en la cláusula 
Cuarta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $1’324,171.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL CIENTO SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), como subsidios utilizables 
para la realización del apoyo para el Programa Anual de Trabajo para la Protección y el Desarrollo 
Integral de la Infancia 2013, como el referido en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 
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SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del Programa Anual de Trabajo materia del presente instrumento jurídico, 
así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la 
terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Programa de Trabajo para el cual se 
aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que 
acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

g) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

h) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; 

k) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Programa de Trabajo, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos c) y e) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del Programa de Trabajo, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. 
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En consecuencia, “DIF ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a través 
de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, 
reconociéndole plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos 
pueda ser verificada por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Programa de Trabajo, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  MTRA. MARÍA CRISTINA CASTILLO ESPINOSA DIRECTORA GENERAL DE 

PROTECCIÓN A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” DR. IVÁN AGUILAR ENRÍQUEZ 

DIRECTOR GENERAL 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Programa de Trabajo materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Programa de Trabajo sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del Programa de Trabajo; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Programa de Trabajo, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 
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g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material de 
competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Programa de Trabajo a que 
se refiere el presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y 
del Programa de Trabajo apoyado, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas 
oficiales de Internet que tengan disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa 
de fuerza mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos treinta días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán 
ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que 
ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca el “DIF NACIONAL”, a la 
devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, según 
sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere 
realizado. 
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DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Programa de Trabajo e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 
De no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de junio de dos mil 
trece.- Por el DIF Nacional: la Titular, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a 
Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- 
Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Iván Aguilar Enríquez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución del Programa Anual de Trabajo que contribuye al 
conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 

SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS 

PRADO BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA 

UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SONORA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 

REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. AGUSTÍN BLANCO LOUSTAUNAU, A QUIENES CUANDO 

ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 
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II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en el 
punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada 
etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos de la 
infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento de 
la inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior 
del niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

 Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
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incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación de 
vulnerabilidad. 

 Con esto, la Meta Nacional Un México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

VII. En congruencia con lo anterior, “DIF NACIONAL” publicó el día 28 de febrero de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo 
Integral de la Infancia 2013”, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general “Contribuir al ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fomento de su participación activa en la transformación de la situación de riesgo o 
problemática psicosocial que enfrentan, en apego a los principios establecidos en la Convención 
sobre los Derechos del Niño”. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los Artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de conformidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número 103,210, de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del licenciado 
Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia 2013, con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos 
de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 
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II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Asistencia Social para el Estado 
de Sonora, publicada en el Boletín Oficial del Estado de Sonora número 48, Sección I, de fecha 16 
de junio de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, impulsar el sano desarrollo de las niñas y niños, la familia, los adultos mayores y de las 
personas con discapacidad, así como la realización de las demás acciones que en la materia le 
confieran las disposiciones aplicables. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Guillermo Padrés Elías, Gobernador Constitucional del Estado de Sonora de fecha 24 de enero de 
2012, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Boulevard Luis Encinas y Monteverde, colonia San Benito, Municipio de 
Hermosillo, Estado de Sonora, código postal 83190. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Sonora, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la 
Infancia 2013, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77, y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15, fracción XVII, 16, 
fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da 
a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para 
el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Programa Anual de Trabajo que contribuye al 
conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños; al 
efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN” el Programa Anual de Trabajo antes 
referido es el aprobado por la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL” de acuerdo al 
procedimiento señalado en el apartado 4.3.2 de las citadas Reglas, y para cuya ejecución procederá la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/796/13 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, por un 
monto de $1’555,417.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
DIECISIETE PESOS 00/100 M.N.). 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior, se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución del Programa Anual de Trabajo: 

TEMÁTICA RECURSOS DESTINADOS 

1. ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA. $98,868.00 (NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

2. PREVENCIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES. $175,000.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.) 

3. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

$100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) 

4. PROMOCIÓN DEL BUEN TRATO. $77,000.00 (SETENTA Y SIETE MIL PESOS 
00/100 M.N.) 

5. MIGRACIÓN INFANTIL NO ACOMPAÑADA. $844,549.00 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 
00/100 M.N.) 

6. TRABAJO INFANTIL. $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 

7. EXPLOTACIÓN SEXUAL INFANTIL. $60,000.00 (SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL 
$1’555,417.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS 
00/100 M.N.) 

 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Programa Anual de Trabajo señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 
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Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Programa Anual  
de Trabajo. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, para 
el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, una 
vez que “DIF ESTATAL” haya cumplido con las obligaciones a su cargo referidas en la cláusula 
Cuarta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $1’555,417.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para 
la realización del apoyo para el Programa Anual de Trabajo para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia 2013, como el referido en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del Programa Anual de Trabajo materia del presente instrumento jurídico, 
así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la 
terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Programa de Trabajo para el cual se 
aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que 
acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 
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e) Entregar a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

g) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

h) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; 

k) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Programa de Trabajo, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos c) y e) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del Programa de Trabajo, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. 

En consecuencia, “DIF ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a través 
de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, 
reconociéndole plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos 
pueda ser verificada por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Programa de Trabajo, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 
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“DIF NACIONAL”  MTRA. MARÍA CRISTINA CASTILLO ESPINOSA 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA,  

“DIF ESTATAL” LIC. AGUSTÍN BLANCO LOUSTAUNAU 

DIRECTOR GENERAL 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Programa de Trabajo materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Programa de Trabajo sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del Programa de Trabajo; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Programa de Trabajo, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material de 
competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Programa de Trabajo a que 
se refiere el presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y 
del Programa de Trabajo apoyado, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas 
oficiales de Internet que tengan disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa 
de fuerza mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos treinta días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán 
ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que 
ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca el “DIF NACIONAL”, a la 
devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, según 
sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere 
realizado. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Programa de Trabajo e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 
De no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de junio de dos mil 
trece.- Por el DIF Nacional: la Titular, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a 
Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- 
Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Agustín Blanco Loustaunau.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución del Programa Anual de Trabajo que contribuye al 
conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS 
PRADO BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA 
UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TABASCO, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA PSIC. ALICIA MANZANILLA FOJACO, A QUIENES CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en el 
punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada 
etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos de la 
infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento de 
la inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del 
niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

 Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación 
de vulnerabilidad. 

 Con esto, la Meta Nacional Un México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

VII. En congruencia con lo anterior, “DIF NACIONAL” publicó el día 28 de febrero de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo 
Integral de la Infancia 2013”, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general “Contribuir al ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fomento de su participación activa en la transformación de la situación de riesgo o 
problemática psicosocial que enfrentan, en apego a los principios establecidos en la Convención 
sobre los Derechos del Niño”. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los Artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de conformidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número 103,210, de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del licenciado 
Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con 
los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia 2013, con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos 
de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público de naturaleza Desconcentrada, regulado por la Ley del Sistema Estatal de 
Asistencia Social, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 27 de diciembre de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, y de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones 
públicas y privadas, así como la realización de las demás acciones que establecen las disposiciones 
legales aplicables. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Lic. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco de fecha 1 de enero 
de 2013, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Lic. Manuel A. Romero número 203, colonia Pensiones, ciudad de 
Villahermosa, Estado de Tabasco, código postal 86169. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 
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c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Tabasco, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de 
la Infancia 2013, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, 
de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77, y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15, fracción XVII, 16, 
fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da 
a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para 
el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Programa Anual de Trabajo que contribuye al 
conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños; 
al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN” el Programa Anual de Trabajo antes 
referido es el aprobado por la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL” de acuerdo al 
procedimiento señalado en el apartado 4.3.2 de las citadas Reglas, y para cuya ejecución procederá la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/796/13 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, por un 
monto de $1’327,509.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS 
00/100 M.N.). 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior, se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución del Programa Anual de Trabajo: 

TEMÁTICA RECURSOS DESTINADOS 

1. ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA. $387,509.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

2. PREVENCIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES. $109,000.00 (CIENTO NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.) 

3. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

$101,000.00 (CIENTO UN MIL PESOS 00/100 M.N.) 

4. MIGRACIÓN INFANTIL NO ACOMPAÑADA. $450,000.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.) 

5. EXPLOTACIÓN SEXUAL INFANTIL $280,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.) 

TOTAL 
$1’327,509.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS 
VEINTISIETE MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS 
00/100 M.N.) 
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TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Programa Anual de Trabajo señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de “DIF 
ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por escrito a “DIF 
NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Programa Anual  
de Trabajo. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, para 
el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, una 
vez que “DIF ESTATAL” haya cumplido con las obligaciones a su cargo referidas en la cláusula 
Cuarta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $1’327,509.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTISIETE 
MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para la realización del 
apoyo para el Programa Anual de Trabajo para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 
2013, como el referido en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del Programa Anual de Trabajo materia del presente instrumento jurídico, 
así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 
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c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la 
terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Programa de Trabajo para el cual se 
aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que 
acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

g) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

h) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; 

k) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Programa de Trabajo, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos c) y e) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del Programa de Trabajo, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. 

En consecuencia, “DIF ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a través 
de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, 
reconociéndole plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos 
pueda ser verificada por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 
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OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Programa de Trabajo, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  MTRA. MARÍA CRISTINA CASTILLO ESPINOSA  

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA,  

“DIF ESTATAL” PSIC. ALICIA MANZANILLA FOJACO 

DIRECTOR GENERAL 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Programa de Trabajo materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Programa de Trabajo sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF 
NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del Programa de Trabajo; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Programa de Trabajo, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Programa de Trabajo a que 
se refiere el presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y 
del Programa de Trabajo apoyado, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas 
oficiales de Internet que tengan disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa 
de fuerza mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos treinta días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán 
ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el “DIF 
NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que 
ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca el “DIF NACIONAL”, a la 
devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, según 
sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere 
realizado. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Programa de Trabajo e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 
De no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de junio de dos mil 
trece.- Por el DIF Nacional: la Titular, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a 
Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- 
Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Alicia Manzanilla Fojaco.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución del Programa Anual de Trabajo que contribuye 
al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 

SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS 

PRADO BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA 
UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 

REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. JESÚS ALEJANDRO OSTOS Y GARCÍA, A QUIENES 
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
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para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en el 
punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada 
etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos de 
la infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento de la 
inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del 
niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación de 
vulnerabilidad. 



40     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de diciembre de 2013 

Con esto, la Meta Nacional Un México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

VII. En congruencia con lo anterior, “DIF NACIONAL” publicó el día 28 de febrero de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo 
Integral de la Infancia 2013”, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general “Contribuir al ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fomento de su participación activa en la transformación de la situación de riesgo o 
problemática psicosocial que enfrentan, en apego a los principios establecidos en la Convención 
sobre los Derechos del Niño”. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los Artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de conformidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número 103,210, de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del licenciado 
Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público Número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia 2013, con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos 
de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Tamaulipas, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, regulado por la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 18 de octubre de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a 
cabo las instituciones públicas y privadas. 
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c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 
por el C. Egidio Torre Cantú, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas de fecha 3 de 
agosto de 2012, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calzada General Luis Caballero número 297, Colonia Zozaya, Municipio de 
Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas, Código Postal 87060. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado 
de Tamaulipas, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia 2013, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77, y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15, fracción XVII, 16, 
fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da 
a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para 
el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Programa Anual de Trabajo que contribuye 
al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños; al 
efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN” el Programa Anual de Trabajo antes 
referido es el aprobado por la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL” de acuerdo 
al procedimiento señalado en el apartado 4.3.2 de las citadas Reglas, y para cuya ejecución procederá la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/796/13 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, por un 
monto de $1’324,861.00 (un millón trescientos veinticuatro mil ochocientos sesenta y un pesos 00/100 M.N.). 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior, se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución del Programa Anual de Trabajo: 

TEMÁTICA RECURSOS DESTINADOS 

1. ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA. $204,861.00 (DOSCIENTOS CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) 

2. PREVENCIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES. $240,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 

00/100 M.N.) 

3. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

$80,000.00 (OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 

4. PROMOCIÓN DEL BUEN TRATO $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 

5. MIGRACIÓN INFANTIL NO ACOMPAÑADA. $450,000.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS 00/100 M.N.) 

6. TRABAJO INFANTIL $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL $1’324,861.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN 
PESOS 00/100 M.N.). 

 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” para la ejecución del Programa Anual de Trabajo señalado en la cláusula Primera del 
presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Programa Anual 
de Trabajo. 



Miércoles 18 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     43 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, para 
el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, 
una vez que “DIF ESTATAL” haya cumplido con las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $1’324,861.00 (un millón trescientos veinticuatro mil 
ochocientos sesenta y un pesos 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para la realización del 
apoyo para el Programa Anual de Trabajo para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 
2013, como el referido en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del Programa Anual de Trabajo materia del presente instrumento jurídico, 
así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores 
a la terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Programa de Trabajo para el cual se 
aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que 
acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 
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g) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

h) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; 

k) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Programa de Trabajo, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos c) y e) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del Programa de Trabajo, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. 

En consecuencia, “DIF ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a través 
de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, 
reconociéndole plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos 
pueda ser verificada por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Programa de Trabajo, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  MTRA. MARÍA CRISTINA CASTILLO ESPINOSA 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” LIC. JESÚS ALEJANDRO OSTOS Y GARCÍA 

DIRECTOR GENERAL 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 
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DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Programa de Trabajo materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Programa de Trabajo sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del Programa de Trabajo; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Programa de Trabajo, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Programa de Trabajo a que 
se refiere el presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y 
del Programa de Trabajo apoyado, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas 
oficiales de Internet que tengan disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio, permanecerá en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 

mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 

con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 

de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el 31 de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa 

de fuerza mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 

anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 

menos treinta días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán 

ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 

“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 

derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que 

ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca el “DIF NACIONAL”, a la 

devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, 

según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que 

hubiere realizado. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 

y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Programa de Trabajo e interesados en 

general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

De no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 

radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 

corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 

la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de junio de dos mil 

trece.- Por el DIF Nacional: la Titular, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a 

Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- 

Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Jesús Alejandro Ostos y García.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlaxcala, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución del Programa Anual de Trabajo que contribuye al 
conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS 
PRADO BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA 
UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA ESTATAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLAXCALA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO 
POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. LILIANA LEZAMA CARRASCO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en el 
punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada 
etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos de 
la infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento de la 
inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del 
niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación de 
vulnerabilidad. 

Con esto, la Meta Nacional Un México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

VII. En congruencia con lo anterior, “DIF NACIONAL” publicó el día 28 de febrero de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo 
Integral de la Infancia 2013”, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general “Contribuir al ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fomento de su participación activa en la transformación de la situación de riesgo o 
problemática psicosocial que enfrentan, en apego a los principios establecidos en la Convención 
sobre los Derechos del Niño”. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los Artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de conformidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número 103,210, de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del licenciado 
Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público Número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia 2013, con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos 
de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Tlaxcala, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado por la Ley de Asistencia Social para el Estado de Tlaxcala, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 25 de marzo de 2004. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la prestación de servicios básicos de asistencia social por 
parte de las instituciones públicas y privadas, así como la prestación de servicios de orientación y 
asistencia jurídica, orientados a la defensa de sus intereses y al desarrollo integral de la familia. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Mariano González Zarur, Gobernador Constitucional del Estado de Tlaxcala de fecha 1 de mayo 
de 2012, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado Morelos número 4, Colonia Centro, Municipio de Tlaxcala, Estado de Tlaxcala, 
Código Postal 90000. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 
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c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Tlaxcala, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la 
Infancia 2013, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77, y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15, fracción XVII, 16, 
fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da 
a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para 
el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Programa Anual de Trabajo que contribuye 
al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños; al 
efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN” el Programa Anual de Trabajo antes 
referido es el aprobado por la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL” de acuerdo al 
procedimiento señalado en el apartado 4.3.2 de las citadas Reglas, y para cuya ejecución procederá la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/796/13 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, 
por un monto de $1’483,265.00 (un millón cuatrocientos ochenta y tres mil doscientos sesenta y cinco pesos 
00/100 M.N.). 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior, se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución del Programa Anual de Trabajo: 

TEMÁTICA RECURSOS DESTINADOS 

1. ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA. $88,633.00 (OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

2. PREVENCIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES. $265,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.) 

3. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

$80,000.00 (OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 

4. PROMOCIÓN DEL BUEN TRATO $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) 
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5. MIGRACIÓN INFANTIL NO ACOMPAÑADA. $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.) 

6. TRABAJO INFANTIL $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 

7. EXPLOTACIÓN SEXUAL INFANTIL $399,632.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL $1’483,265.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 
00/100 M.N.) 

 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de 
las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” para la ejecución del Programa Anual de Trabajo señalado en la cláusula Primera del 
presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Programa Anual 
de Trabajo. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, para 
el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, 
una vez que “DIF ESTATAL” haya cumplido con las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $1’483,265.00 (un millón cuatrocientos ochenta y tres mil 
doscientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para la realización del 
apoyo para el Programa Anual de Trabajo para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 
2013, como el referido en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 
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SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del Programa Anual de Trabajo materia del presente instrumento jurídico, 
así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores 
a la terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Programa de Trabajo para el cual se 
aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que 
acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

g) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

h) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; 

k) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Programa de Trabajo, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos c) y e) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del Programa de Trabajo, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. 
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En consecuencia, “DIF ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a través 
de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, 
reconociéndole plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos 
pueda ser verificada por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Programa de Trabajo, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  MTRA. MARÍA CRISTINA CASTILLO ESPINOSA 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA,  

“DIF ESTATAL” LIC. LILIANA LEZAMA CARRASCO 

DIRECTORA GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Programa de Trabajo materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Programa de Trabajo sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del Programa de Trabajo; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Programa de Trabajo, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
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h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Programa de Trabajo a que 
se refiere el presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y 
del Programa de Trabajo apoyado, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas 
oficiales de Internet que tengan disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa 
de fuerza mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos treinta días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán 
ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que 
ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca el “DIF NACIONAL”, a la 
devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, según 
sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere 
realizado. 
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DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Programa de Trabajo e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 
De no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de junio de dos mil 
trece.- Por el DIF Nacional: la Titular, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a 
Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- 
Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Liliana Lezama Carrasco.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz, que tiene por objeto establecer las bases 
y procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución del Programa Anual de Trabajo que contribuye al 
conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 

SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS 

PRADO BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA 

UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE VERACRUZ, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 

REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. ASTRID ELÍAS MANSUR, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 
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II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en el 
punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada 
etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos de 
la infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento de la 
inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del 
niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
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coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación de 
vulnerabilidad. 

Con esto, la Meta Nacional Un México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

VII. En congruencia con lo anterior, “DIF NACIONAL” publicó el día 28 de febrero de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo 
Integral de la Infancia 2013”, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que tienen 
como objetivo general “Contribuir al ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a 
través del fomento de su participación activa en la transformación de la situación de riesgo o 
problemática psicosocial que enfrentan, en apego a los principios establecidos en la Convención 
sobre los Derechos del Niño”. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los Artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de conformidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número 103,210, de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del licenciado 
Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público Número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la Protección y 
el Desarrollo Integral de la Infancia 2013, con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos 
de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 
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II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Veracruz, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por la Ley número 60 Sobre el Sistema Estatal de Asistencia 
Social, publicada en la Gaceta Oficial del Estado de fecha 26 de febrero de 1987. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a 
cabo las instituciones públicas y privadas. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Javier Duarte de Ochoa, Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave de fecha 27 de diciembre de 2012, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio 
de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Miguel Alemán número 109, Colonia Federal, Municipio de Xalapa, 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Código Postal 91140. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Veracruz, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia 2013, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77, y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15, fracción XVII, 16, 
fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da 
a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para 
el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Programa Anual de Trabajo que contribuye 
al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños; al 
efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN” el Programa Anual de Trabajo antes 
referido es el aprobado por la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL” de acuerdo 
al procedimiento señalado en el apartado 4.3.2 de las citadas Reglas, y para cuya ejecución procederá la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/796/13 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, por un 
monto de $1’848,660.00 (un millón ochocientos cuarenta y ocho mil seiscientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior, se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución del Programa Anual de Trabajo: 

TEMÁTICA RECURSOS DESTINADOS 

1. ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA. $460,000.00 (CUATROCIENTOS SESENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.) 

2. PREVENCIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES. $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 

3. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

$140,000.00 (CIENTO CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.)

4. PROMOCIÓN DEL BUEN TRATO $105,000.00 (CIENTO CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) 

5. MIGRACIÓN INFANTIL NO ACOMPAÑADA. $343,660.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.) 

6. TRABAJO INFANTIL $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 

7. EXPLOTACIÓN SEXUAL INFANTIL $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL $1’848,660.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.) 

 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Programa Anual de Trabajo señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 
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CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Programa Anual 
de Trabajo. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, para 
el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, una 
vez que “DIF ESTATAL” haya cumplido con las obligaciones a su cargo referidas en la cláusula 
Cuarta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $1’848,660.00 (un millón ochocientos cuarenta y ocho mil 
seiscientos sesenta pesos 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para la realización del apoyo 
para el Programa Anual de Trabajo para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2013, 
como el referido en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto 
generen, exclusivamente a los fines del Programa Anual de Trabajo materia del presente instrumento 
jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la 
correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores 
a la terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Programa de Trabajo para el cual 
se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos 
que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar a la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”, el informe final 
sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; 
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f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

g) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

h) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; 

k) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Programa de Trabajo, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos c) y e) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del Programa de Trabajo, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. 

En consecuencia, “DIF ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a través 
de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, 
reconociéndole plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos 
pueda ser verificada por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Programa de Trabajo, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  MTRA. MARÍA CRISTINA CASTILLO ESPINOSA 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA,  

“DIF ESTATAL” C. ASTRID ELÍAS MANSUR 

DIRECTORA GENERAL 



62     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de diciembre de 2013 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Programa de Trabajo materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Programa de Trabajo sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del Programa de Trabajo; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Programa de Trabajo, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Programa de Trabajo a que 
se refiere el presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y 
del Programa de Trabajo apoyado, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas 
oficiales de Internet que tengan disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa 
de fuerza mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos treinta días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán 
ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que 
ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca el “DIF NACIONAL”, a la 
devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, 
según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que 
hubiere realizado. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Programa de Trabajo e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 
De no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de junio de dos mil 
trece.- Por el DIF Nacional: la Titular, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a 
Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- 
Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Astrid Elías Mansur.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACTA número dos de la Convención Revisora en su aspecto integral del Contrato Ley de la Industria Textil del 
Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la 
República Mexicana (acta de clausura). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- No. de Oficio: Contrato Ley-Cintas y Listones. 

ASUNTO: ACTA No. DOS DE LA CONVENCIÓN REVISORA EN SU ASPECTO INTEGRAL DEL CONTRATO LEY DE 

LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LISTONES, ELÁSTICOS, ENCAJES, CINTAS Y ETIQUETAS TEJIDAS EN 

TELARES DE TABLAS JACQUARD O AGUJAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA (ACTA DE CLAUSURA). 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas del día cuatro de diciembre de dos mil 
trece, se reunieron en el auditorio del edificio “A” de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, los delegados 
sindicales y patronales acreditados en la Convención Revisora del Contrato Ley de la Industria Textil del 
Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas 
de la República Mexicana, desarrollándose los trabajos bajo el siguiente orden del día I.- Lectura y aprobación 
en su caso, del acta de la sesión anterior. II.- Informe de las Comisiones: Redactora del Reglamento Interior 
de Labores y Dictaminadora de Credenciales. III.- Nombramiento de la Comisión de Contratación y Tarifas y 
IV.- Asuntos Generales. 

I.- En el desahogo del primer punto del orden del día, el señor Fermín Lara Jiménez, representante del 
sector de los trabajadores procedió a dar lectura al acta de fecha veintiocho de noviembre de dos mil trece, 
siendo aprobada en sus términos.  

II.- En el desahogo del segundo punto del orden del día, los integrantes de las comisiones: Redactora del 
Reglamento Interior de Labores y Dictaminadora de Credenciales, informaron que habían concluido sus 
trabajos, rindiendo los informes correspondientes, siendo aprobados por la asamblea.  

III.- En el desahogo del tercer punto del orden del día, los delegados obreros y patronales acordaron 
nombrar como integrantes de la Comisión de Contratación y Tarifas a los delegados acreditados en esta 
convención, que integran la Mesa Directiva.  

IV.- En el desahogo del último punto del orden del día, a propuesta de los delegados obreros y 
empresariales, se acordó declarar los trabajos en sesión permanente.  

Reanudadas las actividades en sesión plenaria, el día seis de diciembre de dos mil trece y siendo las 
catorce horas con treinta minutos y una vez que los Secretarios de la Mesa Directiva certificaron el quórum 
reglamentario, dieron cuenta los integrantes de la Comisión de Contratación y Tarifas de un convenio con esta 
fecha, mismo que es aprobado en sus términos por unanimidad de los presentes.  

A continuación se levantó la sesión, haciendo el Presidente de la Convención la siguiente declaratoria:  

“HOY DÍA SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DECLARO SOLEMNEMENTE CLAUSURADOS LOS 

TRABAJOS DE LA CONVENCIÓN OBRERO PATRONAL REVISORA EN SU ASPECTO INTEGRAL DEL CONTRATO LEY 

DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LISTONES, ELÁSTICOS, ENCAJES, CINTAS Y ETIQUETAS TEJIDAS EN 

TELARES DE TABLAS JACQUARD O AGUJAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA”. 

Para constancia, se levanta la presente acta, que después de leída y aprobada la firman al calce el 
Presidente de la Convención, junto con los Secretarios de la Mesa Directiva y al margen los Delegados que 
quisieron hacerlo. 

El Presidente, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- Los Secretarios Trabajadores: Fermín 
Lara Jiménez, Alfredo Cruz Rodríguez, J. Guadalupe Delgadillo Vizcarra, Fidel Agustín Moreno García.- 
Rúbricas.- Los Secretarios Patronales: Sergio Kuri Slim, Luis Barroso Díaz Torre, Pedro Rodero Garduño, 
Abiel Noé Sánchez Rosas.- Rúbricas. 
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CONVENIO de revisión integral de fecha 6 de diciembre de 2013, firmado por los representantes de más de las dos 
terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de patrones afectos al Contrato Ley de la Industria Textil del 
Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la 
República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores. 

ASUNTO: CONVENIO CINTAS Y LISTONES. REVISIÓN INTEGRAL. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las catorce horas del día seis de diciembre de dos mil 
trece, comparecen ante los CC. Licenciados: CARLOS AUGUSTO SIQUEIROS MONCAYO, Titular de la 
Unidad de Funcionarios Conciliadores; Pedro García Ramón, Subcoordinador de Convenciones; Alejandro 
Peguero Pérez, Director de Área y Ana María Loeza Espinosa, Funcionaria Conciliadora de la propia 
Dependencia, los integrantes de la Comisión de Contratación y Tarifas de la Convención Revisora en su 
aspecto integral del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y 
Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas, Jacquard o Agujas de la República Mexicana, por el Sector Obrero los 
y las CC.: Ismael Rodríguez Márquez, Miguel Ángel Tapia Dávila, J. Guadalupe Delgadillo Vizcarra, Fidel 
Agustín Moreno García, Sergio Piña Durán, Martín Galicia Rodríguez, José Balbino Arellano Cruz, María Luisa 
Castañeda Castillo, Marciano Pérez Flores, Fernando Álvarez Galván, Juan Benítez Pérez, Rafael Camargo 
Vargas, Fermín Lara Jiménez, Claudia Patricia Juan Pineda, Arturo Zavala Ávila, Francisco Javier Mondragón 
Rodríguez, Sebastián Moreno Tapia, Ricardo Delgadillo Ocampo, Alfredo Cruz Ruiz, Raúl Adalberto Chávez 
López, Ricardo Manríquez Carrillo, Jesús Vega Medina, Alfredo Valle Cruz y por el Sector Patronal los 
CC. Ing. Sergio Kuri Slim, Ing. Miguel Plab Hahne, Lic. Abiel Noé Sánchez Rosas, Ing. Luis Barroso Díaz 
Torre, Sr. Alfonso Bejarano Cappon, Lic. Pedro Rodero Garduño, Lic. Alejandro Fernández Suárez. 

Quienes manifiestan que después de haber realizado diversas pláticas conciliatorias con la intervención de 
los Funcionarios de esta Secretaría que actúan, han llegado a un acuerdo para dar por revisado en su aspecto 
integral el Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas 
Tejidas en Telares de Tablas, Jacquard o Agujas de la República Mexicana, y al efecto celebran un convenio 
al tenor de las siguientes:  

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Los comparecientes se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan para 
todos los efectos legales a que haya lugar y declaran bajo protesta de decir verdad que representan a más de 
las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de los patrones que tiene a su servicio a tales 
trabajadores sindicalizados en la industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas 
Tejidas en Telares de Tablas, Jacquard o Agujas de la República Mexicana. 

SEGUNDA.- Las partes dan por revisado el Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, 
Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas, Jacquard o Agujas de la República 
Mexicana, en su aspecto integral de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 419 de la Ley Federal 
del Trabajo.  

TERCERA.- Las partes convienen incrementar los salarios de los trabajadores sindicalizados al servicio de 
la industria, ya sean fijos, a destajo, por tarea, por eficiencia y derivados de convenios singulares superiores 
así como de los llamados “banderazos” donde los hubiere en –4% (CUATRO POR CIENTO). En 
consecuencia a partir del primer turno del nueve de diciembre de dos mil trece, el salario mínimo en esta rama 
de la industria y a que se refiere la Cláusula 54 del Contrato Ley que se revisa, será de $ 143.86 (CIENTO 
CUARENTA Y TRES PESOS 86/100 M.N.) por trabajador y por jornada legal trabajada el cual ya incluye el 
incremento pactado en esta revisión. El incremento pactado en esta cláusula se otorga con un tope de $13.91 
(TRECE PESOS 91/100 M.N.) diarios, pues los trabajadores que perciban esta cantidad o cualquier otra 
superior, tendrán un incremento total de $361.71 (TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 71/100 M.N.), por 
trabajador y jornada legal trabajada. 
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CUARTA.- Los comparecientes manifiestan que la denominación del capítulo X del Contrato Ley que se 
revisa será “DEL FONDO DE APORTACIÓN AL SINDICATO”, así mismo las cláusulas 62a y 63ª quedan con 
el siguiente texto: 

“CLÁUSULA 62a.- En cada empresa o establecimiento se constituirá un Fondo de Aportación al 
Sindicato, con aportaciones de la propia empresa de acuerdo con las siguientes: 

REGLAS 

I.- La aportación patronal al citado Fondo será del 13% (trece por ciento) computable sobre el total de los 
salarios ordinarios devengados semanalmente por los trabajadores en activo a su servicio y con ingreso 
anterior al 9 de diciembre del 2009. 

II.- El total de la aportación patronal, será entregado al Sindicato administrador de este Contrato-Ley en 
cada una de las empresas o establecimientos en la que éste sea aplicado. 

III.- El total de la aportación patronal, computado entre la primera semana laborable del mes de diciembre 
de un año y la última semana laborable del mes de noviembre del año siguiente, será entregado a cada 
trabajador en activo, al servicio de la empresa y con ingreso anterior al 9 de diciembre del 2009, antes del 
veinte de diciembre de cada año; solamente se entregarán de manera anticipada las aportaciones en el caso 
de que por cualquier causa concluya la relación de trabajo respectiva. El Sindicato y la empresa se pondrán 
de acuerdo para la entrega de la cantidad correspondiente a cada trabajador. 

IV.- La aportación patronal antes descrita no forma parte del salario de los trabajadores, por lo que no se 
tomará en consideración para la cuantificación de prestaciones y obligaciones legales y contractuales. 

CLÁUSULA 63a.- Como aportación Sindical que no forma parte del salario de los trabajadores, las 
empresas, durante los diez primeros días de cada mes entregarán al Sindicato administrador de este 
Contrato-Ley en cada una de las empresas o establecimientos en la que éste sea aplicado, una cantidad 
equivalente al 6% (seis por ciento) del salario ordinario mensual devengado por cada trabajador a su servicio 
y con ingreso anterior al 9 de diciembre del 2009. El Sindicato y la empresa se pondrán de acuerdo para la 
entrega de la cantidad correspondiente a cada trabajador.” 

QUINTA.- Con la finalidad de incorporar al texto del Contrato Ley que se revisa los incrementos pactados 
hasta la fecha, las partes designan una Comisión de Ordenación y Estilo que estará integrada por parte del 
Sector Obrero los CC. Ismael Rodríguez Márquez, Miguel Ángel Tapia Dávila, J. Guadalupe Delgadillo 
Vizcarra, Fidel Agustín Moreno García, Sergio Piña Durán, Martín Gálica Rodríguez, Servando García 
Viveros, Oscar Viveros Ortega, Fermín Lara Jiménez, Alfredo Cruz Rodríguez, Francisco Javier Mondragón 
Rodríguez, Sebastián Moreno Tapia, Ricardo Delgadillo Ocampo, Alfredo Cruz Ruiz, Raúl Adalberto Chávez 
López, y por el Sector Patronal los CC. Ing. Sergio Kuri Slim, Ing. Miguel Plab Hahne, Lic. Abiel Noé Sánchez 
Rosas, Ing. Luis Barroso Díaz Torre, Sr. Alfonso Bejarano Cappon. 

Esta Comisión queda facultada para solicitar al C. Secretario del Trabajo y Previsión Social la publicación 
del Contrato Ley y Tarifas que se revisa, en el Diario Oficial de la Federación una vez que se concluyan los 
trabajos, debiendo depositar un ejemplar del mismo ante la Unidad de Funcionarios Conciliadores y otra ante 
la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje para los efectos legales. 

SEXTA.- En vista de lo pactado en las cláusulas que anteceden el Sector Obrero se da por satisfecho de 
los pliegos de peticiones que con emplazamiento a huelga presentó ante la Secretaría Auxiliar de Huelgas 
de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, con motivo de la presente revisión y en consecuencia se obliga 
a desistirse de los mismos a su entero perjuicio ante dicha autoridad. 

SÉPTIMA.- Para los efectos de los artículos 33, 34, 390, 939 y demás relativos aplicables de la Ley 
Federal del Trabajo, las partes se obligan a depositar y ratificar el presente convenio ante la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje, para cuyo efecto el Sector Patronal autoriza a los CC. Lics. Pedro Rodero Garduño y 
Abiel Noé Sánchez Rosas y por el Sector Obrero a los CC. J. Guadalupe Delgadillo Vizcarra, Miguel Ángel 
Tapia Dávila y Fermín Lara Jiménez indistintamente.  

OCTAVA.- Las partes solicitan se dé cuenta al Pleno de la Convención Revisora del Contrato Ley con el 
presente Convenio, para los efectos legales y reglamentarios a que haya lugar. 

PARA CONSTANCIA.- Se levanta el presente convenio que después de leído y ratificado por los 
comparecientes lo firman al margen, así como los Delegados Obreros y Patronales que quisieron hacerlo y al 
calce los CC. Funcionarios que actúan. 

El Titular de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- 
El Subcoordinador de Convenciones, Pedro García Ramón.- Rúbrica.- El Director de Área, Alejandro 
Peguero Pérez.- Rúbrica.-  La Funcionaria Conciliadora, Ana María Loeza Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 35-67-12 hectáreas 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Palma de la Cruz, Municipio de Soledad de Graciano 
Sánchez, S.LP. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 13, 36 y 41 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que por oficio número 1.2.302 009668 de fecha 7 de junio de 2012, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, la expropiación de 34-56-47.283 hectáreas, de terrenos pertenecientes al ejido 
denominado “PALMA DE LA CRUZ”, Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, Estado de San Luis Potosí, 
para destinarlos a la construcción del libramiento Poniente de San Luis Potosí, tramo Entronque Carretero 
(E.C.) libramiento Oriente-Entronque Carretero (E.C.) San Luis Potosí-Zacatecas, conforme a lo establecido 
en el artículo 93, fracción VII, de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente 
en términos de Ley. 

SEGUNDO.- Que el expediente fue registrado con el número 13590. Los integrantes del Comisariado 
Ejidal del citado núcleo agrario fueron notificados de la instauración del procedimiento expropiatorio mediante 
cédula de notificación número 1675 de fecha 25 de julio de 2012, recibida el 21 de agosto del mismo año, sin 
que hayan manifestado inconformidad al respecto. 

TERCERO.- Que iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que 
existe una superficie real por expropiar de 35-67-12 hectáreas de terrenos de agostadero de uso común. 

CUARTO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes con el libramiento Poniente de San Luis Potosí, tramo E.C. libramiento Oriente-E.C. San Luis 
Potosí-Zacatecas, por tanto, la citada superficie no es susceptible de labores agrícolas, por lo que procede 
tramitar el presente instrumento, a fin de regularizar la situación jurídica imperante y, en consecuencia, el 
núcleo agrario afectado se encuentre en aptitud de recibir el pago de la indemnización correspondiente. 

QUINTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando tercero y 
analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 
Presidencial de fecha 10 de junio de 1936, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio y 
ejecutada el 21 de agosto del mismo año, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el 
ejido denominado “PALMA DE LA CRUZ”, Municipio de Soledad Diez Gutiérrez, Estado de San Luis Potosí, 
una superficie de 2,294-00-00 hectáreas para beneficiar a 125 capacitados en materia agraria, más la parcela 
escolar; por Decreto Presidencial de fecha 8 de enero de 1973, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 9 de enero del mismo año, se expropió al ejido “PALMA DE LA CRUZ”, Municipio de Soledad Diez 
Gutiérrez, Estado de San Luis Potosí, una superficie de 100-00-00 hectáreas a favor del Gobierno Federal, 
para destinarlas a la instalación del campo experimental del Instituto de Investigación de Zonas Desérticas 
(Escuela de Agronomía) de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí; por Decreto Presidencial de fecha 4 
de diciembre de 1984, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 del mismo mes y año, se expropió 
al ejido “PALMA DE LA CRUZ”, Municipio de Soledad Diez Gutiérrez, Estado de San Luis Potosí, una 
superficie de 20-56-90.58 hectáreas a favor del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, para destinarlas al 
establecimiento de un Centro de Investigación Agrícola Estatal; y por Decreto Presidencial de fecha 24 de 
noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre del mismo año, se 
expropió al ejido “PALMA DE LA CRUZ”, Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, Estado de San Luis 
Potosí, una superficie de 17-82-98 hectáreas a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para 
destinarlas a la construcción del libramiento oriente San Luis Potosí, de la carretera libramiento oriente San 
Luis Potosí tramo, libramiento oriente San Luis Potosí. 
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SEXTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 
indemnización mediante avalúo con número genérico G-00150-ZNB y número secuencial 02-13-69 de fecha 9 
de abril de 2013, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual consideró el 
valor comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, y le asignó como valor unitario el de $45,000.00 
(CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a 
cubrir por la superficie de 35-67-12 hectáreas de terrenos de agostadero de uso común a expropiar es de 
$1’605,204.00 (UN MILLÓN, SEISCIENTOS CINCO MIL, DOSCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

SÉPTIMO.- Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, emitido a través de la Dirección General de la Propiedad Rural, relativo a la legal integración del 
expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente a la Secretaría de 
la Reforma Agraria, con motivo de las reformas y adiciones realizadas a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, mediante Decreto de fecha 26 de diciembre de 2012, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013, la facultad de llevar a cabo el procedimiento expropiatorio le corresponde 
a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de conformidad con lo previsto por el artículo 41 
de la citada Ley. 

SEGUNDO.- Que aun cuando la Resolución Presidencial que dotó de tierras al núcleo agrario que nos 
ocupa, y los dos primeros Decretos Expropiatorios de que ha sido objeto, lo ubican en el Municipio de Soledad 
Diez Gutiérrez, de conformidad con el Decreto Número 186 aprobado por la Lll Legislatura del Congreso 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí el 14 de octubre de 1988, publicado en el 
Periódico Oficial de ese Estado el 16 de diciembre del mismo año, se aprobó el cambio del nombre del 
Municipio de Soledad Diez Gutiérrez al de Soledad de Graciano Sánchez, por lo que el presente 
procedimiento de expropiación deberá culminar con la denominación de “PALMA DE LA CRUZ”, Municipio de 
Soledad de Graciano Sánchez, Estado de San Luis Potosí. 

TERCERO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 
Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia al ejido “PALMA DE LA CRUZ”, Municipio de Soledad de 
Graciano Sánchez, Estado de San Luis Potosí, como consta en la notificación que le fue formulada a través 
de su Comisariado Ejidal, sin que en el caso haya manifestado inconformidad con el procedimiento 
expropiatorio materia del presente Decreto. 

CUARTO.- Que el libramiento Poniente de San Luis Potosí, tramo E.C. libramiento Oriente E.C. 
San Luis Potosí-Zacatecas, es una vía general de comunicación considerada como punto intermedio 
de conexión de los siguientes corredores troncales: A) Manzanillo-Guadalajara-Lagos de Moreno-Tampico; 
B) México-Querétaro-San Luis Potosí-Saltillo-Monterrey-Nuevo Laredo, y C) México-Querétaro-San Luis 
Potosí-Zacatecas-Gómez Palacio-Chihuahua-Ciudad Juárez, lo cual proporcionará  una comunicación rápida 
segura y económica en el desarrollo mercantil con los principales puertos del país que importan y exportan 
materia prima y productos terminados, siendo prioritarias las zonas transversales que unen a la cuenca del 
Golfo de México con las regiones que forman la cuenca del Océano Pacífico. 

Con la construcción del mencionado libramiento se creará un anillo periférico en la Ciudad de San Luis 
Potosí que a nivel local proporcionará una circulación rápida y segura; evitará el tránsito de vehículos de carga 
que no tengan como destino la Ciudad de San Luis Potosí; favorecerá la seguridad de la población al evitar 
accidentes y disminuirá la contaminación ambiental, así como el flujo del tránsito de turismo hacia las regiones 
de Ciudad Valles, Charcas, Matehuala, Moctezuma, Rioverde, Villa de Arriaga y Villa de Reyes  en el Estado, 
lo que redundará en el desarrollo social y económico de sus centros urbanos y rurales. 

QUINTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
construcción de carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente se decrete 
la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 93 fracción VII, y 94 al 97 de la Ley Agraria y demás 
disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de 
la Propiedad Rural. 
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Esta expropiación, que comprende una superficie de 35-67-12 hectáreas de terrenos de agostadero de 
uso común, pertenecientes al ejido “PALMA DE LA CRUZ”, Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, 
Estado de San Luis Potosí, será a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la cual los 
destinará al libramiento Poniente de San Luis Potosí, tramo E.C. libramiento Oriente-E.C. San Luis Potosí-
Zacatecas, debiéndose cubrir por la citada dependencia la cantidad de $1’605,204.00 (UN MILLÓN, 
SEISCIENTOS CINCO MIL, DOSCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.) por concepto de indemnización, 
sustentada en avalúo con número genérico G-00150-ZNB y número secuencial 02-13-69 de fecha 9 de abril 
de 2013, emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la cual se pagará al ejido 
de referencia o a las personas que acrediten tener derecho a ésta en términos del resultando sexto del 
presente Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 35-67-12 hectáreas (TREINTA Y 
CINCO HECTÁREAS, SESENTA Y SIETE ÁREAS, DOCE CENTIÁREAS) de agostadero de uso común de 
terrenos del ejido “PALMA DE LA CRUZ”, Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, Estado de San Luis 
Potosí, a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la que los destinará al libramiento Poniente 
de San Luis Potosí, tramo E.C. libramiento Oriente-E.C. San Luis Potosí-Zacatecas. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de 
la Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $1’605,204.00 (UN MILLÓN, SEISCIENTOS 
CINCO MIL, DOSCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 94 
y 96 de la Ley Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados de manera 
definitiva, mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste, o depósito 
que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su defecto, establecerá 
garantía suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 
Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 
cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 
reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere 
la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 94, último párrafo, de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá 
a su ejecución cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes haya acreditado el pago o depósito de 
la indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo 
de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “PALMA DE LA CRUZ”, Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, Estado de 
San Luis Potosí, en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el 
Registro Público de la Propiedad correspondiente, notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a trece de diciembre de dos 
mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz 
Esparza.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge Carlos Ramírez Marín.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 20-66-68 hectáreas de 
agostadero de uso común, de terrenos del ejido El Brillante, Municipio de Pueblo Nuevo, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 13, 36 y 41 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria, y 

RESULTANDO 
PRIMERO.- Que por oficio número 1.2.302 17555 de fecha 8 de noviembre de 2011, la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, la expropiación de 19-73-37 hectáreas de terrenos pertenecientes al ejido 
denominado “EL BRILLANTE”, Municipio de Pueblo Nuevo, Estado de Durango, para destinarlos a la 
construcción de la autopista Durango-Mazatlán, tramo El Salto-Límite de Estados Durango/Sinaloa, conforme 
a lo establecido en el artículo 93, fracción VII, de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización 
correspondiente en términos de Ley. 

SEGUNDO.- Que el expediente fue registrado con el número 13545. El núcleo agrario fue notificado de la 
instauración del procedimiento expropiatorio a través del Comisariado Ejidal, mediante cédula de notificación 
número DED/EO/187/11 de fecha 29 de noviembre de 2011, recibida el 13 de abril de 2012, sin que haya 
manifestado inconformidad al respecto. 

TERCERO.- Que iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que 
existe una superficie real por expropiar de 20-66-68 hectáreas de terrenos de agostadero de uso común. 

CUARTO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes con la autopista Durango-Mazatlán, tramo El Salto-Límite de Estados Durango/Sinaloa, por 
tanto, la citada superficie no es susceptible de labores agrícolas, por lo que es procedente que se tramite el 
presente instrumento, a fin de regularizar la situación jurídica imperante y, en consecuencia, que el núcleo 
agrario se encuentre en aptitud de recibir el pago de la indemnización correspondiente. 

QUINTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando tercero y 
analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 
Presidencial de fecha 11 de abril de 1961, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio y 
ejecutada el 8 de agosto del mismo año, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el 
ejido denominado “EL BRILLANTE”, Municipio de Pueblo Nuevo, Estado de Durango, una superficie de 
10,000-00-00 hectáreas para los usos colectivos de 100 campesinos capacitados en materia agraria; por 
Decreto Presidencial de fecha 2 de junio de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 del 
mismo mes y año, se expropió al ejido “EL BRILLANTE”, Municipio de Pueblo Nuevo, Estado de Durango, una 
superficie de 43-40-10 hectáreas a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, 
para destinarse a su regularización mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan y para que 
se construyan viviendas populares de interés social en los lotes que resulten vacantes. 

SEXTO.- Que por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de fecha 20 de agosto de 1995, se determinó la 
delimitación, asignación y destino de las tierras ejidales. 

SÉPTIMO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 
indemnización mediante avalúo con número genérico G-47767-A-ZNA y secuencial 01-13-308 de fecha 10 de 
junio de 2013, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual consideró el valor 
comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, y le asignó como valor unitario el de $9,126.35 
(NUEVE MIL, CIENTO VEINTISÉIS PESOS 35/100 M.N.) por hectárea, por lo que el monto de la 
indemnización a cubrir por las 20-66-68 hectáreas de terrenos de agostadero a expropiar es de $188,612.00 
(CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL, SEISCIENTOS DOCE PESOS 00/100 M.N.). 

OCTAVO.- Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, emitido el 25 de junio de 2013, a través de la Dirección General de la Propiedad Rural, relativo a la 
legal integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente a la Secretaría de 

la Reforma Agraria, con motivo de las reformas y adiciones realizadas a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, mediante Decreto de fecha 26 de diciembre de 2012, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013, la facultad de llevar a cabo el procedimiento expropiatorio le corresponde 
a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de conformidad con lo previsto por el artículo 41 de 
la citada Ley. 
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SEGUNDO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 
Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia al ejido “EL BRILLANTE”, Municipio de Pueblo Nuevo, 
Estado de Durango, como consta en la notificación que le fue formulada a través de los integrantes del 
Comisariado Ejidal, sin que en el caso haya manifestado inconformidad con el procedimiento expropiatorio 
materia del presente Decreto. 

TERCERO.- Que la autopista Durango-Mazatlán, tramo El Salto-Límite de Estados Durango/Sinaloa, 
formará parte de la red de ejes troncales de comunicación del país; que contribuirá a la modernización y 
desarrollo integral de la región; facilitará la transportación de personas y bienes entre los Estados de 
Chihuahua, Coahuila, Durango, Nuevo León, Sinaloa y Tamaulipas, dentro de los mejores parámetros 
de seguridad, eficiencia y costo; permitirá la comunicación en forma directa hacia el noroeste del país vía 
Matamoros-Mazatlán; apoyará al turismo que por vía terrestre recorre los Estados señalados; 
descongestionará el tránsito vehicular de la actual carretera federal No. 40, que cruza las ciudades de 
Durango, El Salto, La Ciudad, El Palmito, Concordia y Mazatlán, de los Estados de Durango y Sinaloa; 
disminuirá los índices de contaminación ambiental que afecta a las zonas urbanas de estos poblados, y 
reducirá los costos de operación de transporte de pasajeros, de turismo, de carga y particular que lleguen a 
utilizar dicha vía de comunicación. 

CUARTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
construcción de carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente que se decrete 
la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria y demás 
disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural. Esta expropiación, que comprende una superficie de 20-66-68 hectáreas de terrenos de 
agostadero de uso común, pertenecientes al ejido “EL BRILLANTE”, Municipio de Pueblo Nuevo, Estado 
de Durango, será a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la cual los destinará a la 
autopista Durango-Mazatlán, tramo El Salto-Límite de Estados Durango/Sinaloa, debiéndose cubrir por 
la citada dependencia la cantidad de $188,612.00 (CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL, SEISCIENTOS 
DOCE PESOS 00/100 M.N.) por concepto de indemnización, sustentada en avalúo con número genérico 
G-47767-A-ZNA y secuencial 01-13-308 de fecha 10 de junio de 2013, emitido por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, que pagará en favor del ejido de referencia o a las personas 
que acrediten tener derecho a ésta, en términos del resultando séptimo de este Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 20-66-68 hectáreas (VEINTE 
HECTÁREAS, SESENTA Y SEIS ÁREAS, SESENTA Y OCHO CENTIÁREAS) de terrenos de agostadero de 
uso común, pertenecientes al ejido “EL BRILLANTE”, Municipio de Pueblo Nuevo, Estado de Durango, a favor 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la cual los destinará a la autopista Durango-Mazatlán, 
tramo El Salto-Límite de Estados Durango/Sinaloa. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agraria, 
hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los 
interesados en la Dirección General de la Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $188,612.00 (CIENTO OCHENTA Y OCHO 
MIL, SEISCIENTOS DOCE PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 94 y 96 de la 
Ley Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en 
la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados de manera definitiva 
mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste por los terrenos de uso 
común, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su 
defecto, establecerá garantía suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 
Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 
cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 
reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 
incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 
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TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 94, último párrafo, de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá 
a su ejecución cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes haya acreditado el pago o depósito de 
la indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo 
de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “EL BRILLANTE”, Municipio de Pueblo Nuevo, Estado de Durango, en el Registro 
Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a trece de diciembre de dos 
mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz 
Esparza.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge Carlos Ramírez Marín.- 
Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 06-54-05 hectáreas de temporal 
de uso parcelado, de terrenos del ejido Potrerillo, Municipio de Ixtaczoquitlán, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 13 y 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción VI, y 94 de la Ley Agraria, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que por oficio número 255/2004 de fecha 5 de octubre de 2004, el Gobierno del Estado de 
Veracruz solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, la expropiación de 6-55-01.956 hectáreas de terrenos pertenecientes al ejido denominado 
“POTRERILLO”, Municipio de Ixtaczoquitlán, Estado de Veracruz, para destinarlos a la ampliación de las 
instalaciones de la planta industrial de la empresa Fermentaciones Mexicanas, S.A. de C.V., conforme a lo 
establecido en los artículos 93, fracciones II y VIII, y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la 
indemnización correspondiente en términos de Ley. 

SEGUNDO.- Que el expediente fue registrado con el número 13104. El núcleo agrario, a través del 
Comisariado Ejidal, y la ejidataria afectada fueron notificados de la instauración del procedimiento 
expropiatorio mediante cédulas de notificación de fecha 8 de septiembre de 2011, recibidas el mismo día, sin 
que hayan manifestado inconformidad al respecto. 

TERCERO.- Que iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que 
existe una superficie real por expropiar de 06-54-05 hectáreas de terrenos de temporal de uso parcelado, 
resultando afectadas las parcelas siguientes: 

No. N O M B R E PARCELA No. SUPERFICIE HAS. 

1. LILIA AMECA VILLEGAS 25 03-38-89 

2. ASIGNADA AL EJIDO 26 03-15-16 

 TOTAL 06-54-05 

 

CUARTO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por el Gobierno del Estado de 
Veracruz con la ampliación de las instalaciones de la planta industrial de la empresa Fermentaciones 
Mexicanas, S.A. de C.V., por tanto, la citada superficie no es susceptible de labores agrícolas, por lo que es 
procedente que se tramite el presente instrumento, a fin de regularizar la situación jurídica imperante y, en 
consecuencia, que el núcleo agrario y la ejidataria que resulten afectados se encuentren en aptitud de recibir 
el pago de la indemnización correspondiente. 
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QUINTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando tercero y 
analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 
Presidencial de fecha 14 de febrero de 1929, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de octubre y 
ejecutada el 30 de julio del mismo año, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el ejido 
“POTRERILLO”, Municipio de Ixtaczoquitlán, Estado de Veracruz, una superficie de 486-00-00 hectáreas para 
beneficiar a 98 campesinos capacitados en materia agraria; por Resolución Presidencial de fecha 1 de agosto 
de 1945, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de septiembre del mismo año y ejecutada el 3 de 
marzo de 1946, el ejido “POTRERILLO”, Municipio de Ixtaczoquitlán, Estado de Veracruz, permutó con 
el señor Antonio Ruiz Galindo una superficie de 50-60-00 hectáreas, recibiendo a cambio una superficie de 
50-60-00 hectáreas localizadas en el predio denominado Puerta de Santa Ana; por Resolución Presidencial 
de fecha 2 de agosto de 1950, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de noviembre del mismo 
año y ejecutada el 10 de enero de 1951, el ejido “POTRERILLO”, Municipio de Ixtaczoquitlán, Estado de 
Veracruz, permutó con el señor Antonio Ruiz Galindo una superficie de 6-00-00 hectáreas recibiendo a 
cambio una superficie de 5-86-00 hectáreas; por Decreto Presidencial de fecha 17 de agosto de 1987, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre del mismo año, se expropió al ejido 
“POTRERILLO”, Municipio de Ixtaczoquitlán, Estado de Veracruz, una superficie de 8-00-59.66 hectáreas a 
favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para destinarlas a la construcción del subtramo 
Orizaba-Córdova, tramo Orizaba-Veracruz, de la carretera México-Veracruz; por Decreto Presidencial de 
fecha 13 de noviembre de 1989, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de marzo de 1990, 
se expropió al ejido “POTRERILLO”, Municipio de Ixtaczoquitlán, Estado de Veracruz, una superficie de 
4-24-17.97 hectáreas a favor del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., para destinarlas a 
instalar una planta descafeinadora de café verde, ampliar al doble la planta citada y realizar otras obras, como 
almacenes, áreas de esparcimiento para el personal y la ampliación de servicios al mismo; por acuerdo de 
Asamblea de Ejidatarios de fecha 15 de octubre de 2000, se determinó la delimitación, asignación y destino 
de las tierras ejidales; por Decreto Presidencial de fecha 25 de mayo de 2001, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 7 de junio del mismo año, se expropió al ejido “POTRERILLO”, Municipio de Ixtaczoquitlán, 
Estado de Veracruz, una superficie de 9-90-87 hectáreas a favor de la empresa CAFIVER, S.A. de C.V., para 
destinarlas a la ampliación de las instalaciones de la misma, consistente en un centro de distribución y tostado 
de café, áreas recreativas para trabajadores, estacionamiento de vehículos para visitantes y proveedores, y 
demás obras complementarias. 

SEXTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 
indemnización mediante avalúo con número genérico G-47144-B-ZND y secuencial 04-13-607 de fecha 30 de 
agosto de 2013, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual consideró 
el valor comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, y le asignó como valor unitario el de 
$2’496,050.00 (DOS MILLONES, CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL, CINCUENTA PESOS 00/100 
M.N.) por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por la superficie de 06-54-05 hectáreas 
de terrenos de temporal con cercanía industrial y urbana a expropiar es de $16’325,415.00 (DIECISÉIS 
MILLONES, TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL, CUATROCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.). 

SÉPTIMO.- Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, emitido el 6 de septiembre de 2013, a través de la Dirección General de la Propiedad Rural, relativo 
a la legal integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente a la Secretaría de 
la Reforma Agraria, con motivo de las reformas y adiciones realizadas a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, mediante Decreto de fecha 26 de diciembre de 2012, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013, la facultad de llevar a cabo el procedimiento expropiatorio le corresponde 
a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de conformidad con lo previsto por el artículo 41 
de la citada Ley. 

SEGUNDO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 
Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia al ejido “POTRERILLO”, Municipio de Ixtaczoquitlán, Estado 
de Veracruz y a la ejidataria afectados, como consta en las notificaciones que les fueron formuladas, al 
primero a través de los integrantes del Comisariado Ejidal, sin que en el caso hayan manifestado 
inconformidad con el procedimiento expropiatorio materia del presente Decreto. 

TERCERO.- Que la ampliación de las instalaciones de la planta industrial de la empresa Fermentaciones 
Mexicanas, S.A. de C.V., constituye parte de un proceso de atracción de la inversión privada al Estado, para 
la creación y consolidación de empresas que impulsen el desarrollo económico, con una distribución 
equilibrada de la población y de las actividades comerciales e industriales, lo cual redunda en la generación 
de empleos que mejoran el nivel de vida de los veracruzanos. 
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CUARTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en 
la creación y conservación de unidades de producción de bienes o servicios de indudable beneficio para la 
comunidad, por lo que es procedente que se decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que 
establecen los artículos 27, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 93, 
fracción VI, y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la 
Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta expropiación, que comprende una 
superficie de 06-54-05 hectáreas de terrenos de temporal de uso parcelado, pertenecientes al ejido 
“POTRERILLO”, Municipio de Ixtaczoquitlán, Estado de Veracruz, será a favor del Gobierno del Estado de 
Veracruz, el cual los destinará a la ampliación de las instalaciones de la planta industrial de la empresa 
Fermentaciones Mexicanas, S.A. de C.V., debiéndose cubrir por el Gobierno del Estado de Veracruz la 
cantidad de $16’325,415.00 (DIECISÉIS MILLONES, TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL, CUATROCIENTOS 
QUINCE PESOS 00/100 M.N.) por concepto de indemnización, sustentada en avalúo con número genérico 
G-47144-B-ZND y secuencial 04-13-607 de fecha 30 de agosto de 2013, emitido por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la cual se pagará a la ejidataria afectada por los terrenos 
de uso parcelado y al propio ejido por la parcela que tiene asignada en términos del resultando sexto del 
presente Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 06-54-05 hectáreas (SEIS 
HECTÁREAS, CINCUENTA Y CUATRO ÁREAS, CINCO CENTIÁREAS), de terrenos de temporal de uso 
parcelado, del ejido “POTRERILLO”, Municipio de Ixtaczoquitlán, Estado de Veracruz, a favor del Gobierno del 
Estado de Veracruz, que los destinará a la ampliación de las instalaciones de la planta industrial de la 
empresa Fermentaciones Mexicanas, S.A. de C.V. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agraria, 
hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los 
interesados en la Dirección General de la Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo del Gobierno del Estado de Veracruz pagar por concepto de indemnización 
por la superficie que se expropia, la cantidad de $16’325,415.00 (DIECISÉIS MILLONES, TRESCIENTOS 
VEINTICINCO MIL, CUATROCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en términos de los 
artículos 94 y 96 de la Ley Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados de 
manera definitiva mediante el pago que efectúe a la ejidataria afectada por los terrenos de uso parcelado y al 
propio ejido por la parcela que tiene asignada, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal o, en su defecto, establecerá garantía suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 
Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 
cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 
reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 
incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 94, último párrafo, de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá 
a su ejecución cuando el Gobierno del Estado de Veracruz haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de 
sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “POTRERILLO”, Municipio de Ixtaczoquitlán, Estado de Veracruz, en el Registro 
Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a trece de diciembre de dos 
mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge 
Carlos Ramírez Marín.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que en estricto cumplimiento a lo ordenado 
en la sentencia dictada por la Tercera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en el juicio contencioso administrativo 16964/10-17-03-3, promovido por la empresa Inverdan 
Internacional, S.A. de C.V., se declaró la nulidad de la resolución emitida el once de febrero de dos mil trece, 
dictada en el expediente Cl-S-PEP-0365/2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex Exploración y Producción.- Área de Responsabilidades.- 
Sanciones.- Expediente Cl-S-PEP-0365/2005. 

CIRCULAR: OIC-PEP-AR-18.575. 035/2013 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE EN 

ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN LA SENTENCIA DE FECHA TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

TRECE, DICTADA POR LA TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 16964/10-17-03-3, PROMOVIDO POR 

LA EMPRESA INVERDAN INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., SE DECLARÓ LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA 

EL ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CI-S-PEP-0365/2005. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

En cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de fecha tres de septiembre de dos mil trece, dictada por la 

Tercera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el juicio 

contencioso administrativo 16964/10-17-03-3, se deja insubsistente la resolución dictada el once de febrero  

de dos mil trece, por esta Área de Responsabilidades en el expediente CI-S-PEP-0365/2005, por la que se 

inhabilitó a la empresa Inverdan Internacional, S.A. de C.V., por el plazo de dos años con seis meses, para 

presentar propuestas y celebrar contratos con las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, así como con las entidades federativas y se le impuso una multa por concepto de 

$702,000.00 (setecientos dos mil pesos 00/100 M.N.); sentencia que en su segundo punto resolutivo 

señala lo siguiente: "II.- ... se DECLARA la NULIDAD de la resolución contenida en el oficio número 

OIC-AR-PEP-18.575.0490/2013, de fecha 11 de febrero de 2013, ...” 

Lo anterior para su debida observancia. 

México, D.F., a 2 de diciembre de 2013.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en Pemex Exploración y Producción, Luis Martín Rosas Navarrete.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que en estricto cumplimiento a lo ordenado 
en la sentencia dictada por la Novena Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en el juicio contencioso administrativo 8601/11-17-09-7, promovido por la empresa Madosa 
División Ingeniería, S.A. de C.V., se declaró la nulidad lisa y llana de la resolución emitida el veinticuatro de 
noviembre de dos mil diez, dictada en el expediente Cl-S-PEP-0655/2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex Exploración y Producción.- Área de Responsabilidades.- 
Sanciones.- Expediente Cl-S-PEP-0655/2006. 

CIRCULAR: OIC-PEP-AR-18.575. 036/2013 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE EN 

ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN LA SENTENCIA DE FECHA OCHO DE JULIO DE DOS MIL TRECE, 

DICTADA POR LA NOVENA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL  

Y ADMINISTRATIVA, EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 8601/11-17-09-7, PROMOVIDO POR 

LA EMPRESA MADOSA DIVISIÓN INGENIERÍA, S.A. DE C.V., SE DECLARÓ LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA 

RESOLUCIÓN EMITIDA EL VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, DICTADA EN EL EXPEDIENTE 

CI-S-PEP-0655/2006. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

En cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de fecha ocho de julio de dos mil trece, dictada por la 

Novena Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el juicio 

contencioso administrativo 8601/11-17-09-7, se deja insubsistente la resolución dictada el veinticuatro de 

noviembre de dos mil diez, por esta Área de Responsabilidades en el expediente Cl-S-PEP-0655/2006, por la 

que se inhabilitó a la empresa Madosa División Ingeniería, S.A. de C.V., por el plazo de un año, diez meses  

y seis días, para presentar propuestas y celebrar contratos con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como con las entidades federativas y se les impuso una multa por 

concepto de $540,237.00 (quinientos cuarenta mil doscientos treinta y siete pesos 00/100 M.N.); sentencia 

que en su tercer punto resolutivo señala lo siguiente: “III.- SE DECLARA LA NULIDAD LISA Y LLANA de la 

resolución impugnada, cuyas características se precisaron en el resultando primero, por las razones y motivos 

expuestos en este fallo.” 

Lo anterior para su debida observancia. 

México, D.F., a 6 de diciembre de 2013.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en Pemex Exploración y Producción, Luis Martín Rosas Navarrete.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
SEGUNDA Actualización de la Edición 2012 del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, con fundamento 
en los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud; 9 fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 
primero, tercero fracción II, cuarto, quinto y sexto fracciones I y II del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos; 
y 26, 28 y 49 del Reglamento Interior vigente publicado el 22 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que la Edición 2011 del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico se publicó de manera 
íntegra en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 2012, con la finalidad de tener al día la lista de los 
materiales de Auxiliares de Diagnóstico indispensables para que las instituciones públicas de salud atiendan 
los problemas de salud de la población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2011, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar 
la nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2011. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual 
ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 49 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico 
y Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

SEGUNDA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2012 DEL CUADRO BÁSICO Y  
CATÁLOGO DE AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO 

MODIFICACIONES 

ANALIZADORES 

531.345.0263 Biosensor para medir en sangre: glucosa (en un rango de 20 a 600 mg/dl y en un 
tiempo aproximado de 12 segundos), colesterol (en un rango de 150 a 300 mg/dl y 
en un tiempo aproximado de 3 minutos) y triglicéridos (en un rango de 70 a 600 
mg/dl en un tiempo aproximado de 3 minutos); con memorias. Tiras reactivas. 
Lancetas. Accesorios: dispositivo de punción. 

 

México, D.F., a 5 de diciembre de 2013.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de 
Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Segunda Actualización de la 
Edición 2012 del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico.- El Secretario del Consejo de 
Salubridad General, Leobardo C. Ruiz Pérez.- Rúbrica. 
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OCTAVA Actualización de la Edición 2012 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 

artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 

Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 

Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 

instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 

cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 

y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción I, 26, 36, 47, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 

estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 

establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 

catálogo de insumos, se creó el Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Que la Edición 2011 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos se publicó de manera integra en el 

Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 2012 y a partir de esa fecha se efectuaron diez 

actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2012, con la finalidad de tener al día la lista de 

medicamentos para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la población 

mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la edición 2012, la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 

de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2012. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 

permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual 

ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 

Nacional de Salud. 

Que en reunión del 10 de noviembre de 2009, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo 

de Insumos del Sector Salud, aprobó la modificación de la clave a 12 dígitos, con la finalidad de identificar las 

diferentes presentaciones del envase con los dos últimos dígitos, así como también uniformar la información 

en la adquisición de insumos por las instituciones. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 

las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector salud, expide la Octava Actualización de la Edición 2012 del Cuadro Básico 

y Catálogo de Medicamentos. 
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OCTAVA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2012 DEL CUADRO BÁSICO Y  

CATÁLOGO DE MEDICAMENTOS  

INCLUSIONES 

CATÁLOGO 

GRUPO 10. HEMATOLOGÍA 

OCTOCOG ALFA (FACTOR VIII DE LA COAGULACIÓN SANGUÍNEA HUMANA RECOMBINANTE ADNr) 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5851.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con liofilizado 

contiene: 

Octocog alfa 500 UI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Envase con un frasco ámpula con 

liofilizado, un frasco ámpula con 5 ml 

de diluyente y un equipo para la 

reconstitución 

Tratamiento y profilaxis de las 

hemorragias en pacientes con 

hemofilia A. 

Este medicamento no contiene 

factor de von Willebrand y por lo 

tanto no está indicado en la 

enfermedad de von Willebrand. 

Intravenosa. 

Tratamiento 

Adultos y pediátricos 

La dosificación y la duración de la 

terapia están basadas en la cantidad 

de la deficiencia del factor, severidad, 

localización de la hemorragia y del 

curso clínico de la enfermedad. 

Profilaxis 

Adultos y pediátricos 

Para la profilaxis de larga duración 

frente a hemorragias en pacientes con 

hemofilia A grave, la dosis es de 20 a 

40 UI por Kg de peso corporal a 

intervalos de 2 a 3 días. 

En pacientes menores de 6 años dosis 

de 20 a 50 UI por Kg de peso corporal, 

3 a 4 veces por semana. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Las partes involucradas en la producción y adquisición de estos insumos cuentan con un plazo 

de 120 días, a partir de la fecha de publicación del presente acuerdo, para agotar sus existencias, así como 

para realizar los ajustes necesarios en los casos de inclusiones y modificaciones. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, acordó publicar 

en el Diario Oficial de la Federación la Octava Actualización de la Edición 2012 del Cuadro Básico y Catálogo 

de Medicamentos. 

México, D.F., a 4 de diciembre de 2013.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de 

Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Octava Actualización de la 

Edición 2012 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos.- El Secretario del Consejo de Salubridad 

General, Leobardo C. Ruíz Pérez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.9575 M.N. 

(doce pesos con nueve mil quinientos setenta y cinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar  

de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 17 de diciembre de 2013.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Instrumentación de 

Operaciones, Rosa Guadalupe Espinosa Morales.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 3.7916 y 3.7905 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banco Interacciones S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del  

Norte S.A. 

México, D.F., a 17 de diciembre de 2013.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Instrumentación de 

Operaciones, Rosa Guadalupe Espinosa Morales.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
COMUNICADO del Titular de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos mediante el 
cual se dan a conocer los plazos para la presentación de los informes anuales correspondientes al ejercicio 2013, 
a los cuales están obligados los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas nacionales. 

 

COMUNICADO DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2013, A LOS CUALES ESTÁN OBLIGADOS LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES Y LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES. 

CONSIDERANDO 

1. Que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 41, Base V, antepenúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 77, numeral 6; 79, numerales 1 y 2; 81, numeral 1, incisos c), d), e) y l) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, es el órgano técnico del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos 
políticos y agrupaciones políticas nacionales respecto del origen y monto de los recursos que reciban por 
cualquier modalidad de financiamiento, así como sobre su destino y aplicación; asimismo, tiene la facultad de 
vigilar que los recursos de los partidos políticos tengan origen lícito y se apliquen estricta e invariablemente a 
las actividades señaladas en el Código. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, numerales 7 y 8 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las agrupaciones políticas con registro, deberán presentar un 
informe anual sobre el origen y destino de los recursos que reciban por cualquier modalidad, a más tardar 
dentro de los noventa días siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte. 

3. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 83, numeral 1, inciso b), fracción I del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, los partidos políticos deberán presentar ante la Unidad 
los informes anules sobre el origen y monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último 
día de diciembre del año del ejercicio que se reporte. 

4. Que el veintinueve de enero de dos mil diez, el Consejo General del Instituto Federal Electoral en sesión 
ordinaria, aprobó mediante acuerdo CG03/2010, la modificación al Reglamento Interior de la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, el cual entró en vigor el día de su aprobación. 

5. Que el cuatro de julio de dos mil once, el Consejo General del Instituto Federal Electoral en sesión 
extraordinaria aprobó, mediante acuerdo CG201/2011, el Reglamento de Fiscalización, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el siete de julio del mismo año, el cual, de conformidad con su punto de acuerdo 
TERCERO, entró en vigor el primero de enero de dos mil doce. Dicho Reglamento fue modificado a través del 
Acuerdo CG85/2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de marzo de dos mil doce. 

6. Que el artículo 338 del Reglamento de Fiscalización establece que, con el propósito de facilitar el 
cumplimiento en tiempo de la presentación de los Informes, la Unidad de Fiscalización efectuará el cómputo 
de los plazos, señalará la fecha de inicio y terminación de los mismos, y lo publicará en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Por lo anterior, el Titular de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos da 
a conocer: 

UNICO.- Que los plazos en que deben ser presentados los informes correspondientes al ejercicio 2013, 
serán conforme al siguiente calendario: 

Sujetos Obligados Fecha de Inicio Fecha de conclusión 

Partidos Políticos Nacionales Martes 7 de enero de 2014 Miércoles 2 de abril de 2014 

Agrupaciones Políticas Nacionales Martes 7 de enero de 2014 Martes 20 de mayo de 2014 

 

México, D.F., a 4 de diciembre de 2013.- El Titular de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, Alfredo Cristalinas Kaulitz.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA  
FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

ACUERDO G/JGA/43/2013 por el que se da a conocer el cambio de adscripción de la Magistrada María Antonieta 
Márquez Acevedo, de la Segunda Ponencia de la Primera Sala Regional de Occidente a la Primera Ponencia de la 
Sala Regional del Golfo-Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal  
de Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/43/2013 

CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DE LA MAGISTRADA MARÍA ANTONIETA MÁRQUEZ ACEVEDO, DE LA SEGUNDA 
PONENCIA DE LA PRIMERA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE A LA PRIMERA PONENCIA DE LA SALA REGIONAL 
DEL GOLFO-NORTE. 

Acuerdo General G/JGA/43/2013 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que establece el cambio de adscripción de la Magistrada María Antonieta Márquez 
Acevedo, de la Segunda Ponencia de la Primera Sala Regional de Occidente a la Primera Ponencia de la Sala 
Regional del Golfo-Norte. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

Segundo. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional establece que la Junta de 
Gobierno y Administración, es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, 
disciplina y carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, 
es facultad de la Junta de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento del Tribunal y dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 

Tercero. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se 
entiende por administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, 
operación y control de las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano 
colegiado emitirá los acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el 
carácter de obligatorios y de observancia general en el Tribunal; 

Cuarto. Que de conformidad con el artículo 41 fracción V de la Ley citada, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración, adscribir a Salas Regionales, Especializadas o Auxiliares, y en su caso, cambiar 
de adscripción a los Magistrados de Sala Regional y demás servidores públicos del Tribunal; 

Quinto. Que en sesión de catorce de noviembre de dos mil trece, la Junta de Gobierno y Administración 
aprobó la licencia prejubilatoria de la Magistrada María Antonieta Márquez Acevedo, adscrita a la Segunda 
Ponencia de la Primera Sala Regional de Occidente, con efectos a partir del uno de enero de dos mil catorce; 

Sexto. Que por efectos del Acuerdo G/JGA/23/2013, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en 
sesión de dos de abril de dos mil trece, el Licenciado José Manuel Garza Reyes, Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a la Primera Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte, funge como Magistrado por 
Ministerio de Ley en la ponencia de su adscripción; 

Séptimo. Que en atención a lo expuesto y dadas las necesidades del servicio en las Salas en mención, 
esta Junta de Gobierno y Administración estima necesario para el buen funcionamiento del Tribunal cambiar 
de adscripción a la Magistrada María Antonieta Márquez Acevedo, de la Segunda Ponencia de la Primera 
Sala Regional de Occidente a la Primera Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte de este Tribunal. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 31, 39 y 41 fracciones I, V y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, y; 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, la Junta de Gobierno y 
Administración emite el siguiente: 
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ACUERDO 

Artículo 1. Se cambia de adscripción a la Magistrada María Antonieta Márquez Acevedo, de la Segunda 
Ponencia de la Primera Sala Regional de Occidente a la Primera Ponencia de la Sala Regional del 
Golfo-Norte del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Artículo 2. La adscripción contenida en el artículo 1 del presente Acuerdo surtirá efectos a partir del 
uno de enero de dos mil catorce, y hasta en tanto la Junta de Gobierno y Administración no emita acuerdo 
en contrario. 

Artículo 3. La Junta de Gobierno y Administración reconoce que el Licenciado José Manuel Garza Reyes, 
Primer Secretario de Acuerdos adscrito a la Primera Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte, funge 
como Magistrado por Ministerio de Ley en la ponencia de su adscripción y hasta en tanto la Junta de Gobierno 
y Administración no emita acuerdo en contrario. 

Artículo 4. La Magistrada María Antonieta Márquez Acevedo, deberá entregar la Segunda Ponencia de la 
Primera Sala Regional de Occidente, de conformidad con lo señalado en el artículo 105 del Reglamento 
Interior del Tribunal y el Acuerdo G/JGA/44/2013 de la Junta de Gobierno y Administración. 

Artículo 5. Notifíquese el presente Acuerdo a la Magistrada María Antonieta Márquez Acevedo y al 
Licenciado José Manuel Garza Reyes. 

Artículo 6. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 7. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de catorce de noviembre de dos mil trece.- Firman el Magistrado Juan Manuel Jiménez 
Illescas, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, y el Licenciado Gibrán Miguel Castañeda de la Cruz, Secretario Auxiliar de la Junta de 
Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30 fracción XV, 52 fracciones II y III, 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16 fracción 
VI, 78 fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 381605) 

 

 

ACUERDO G/JGA/44/2013 por el que se da a conocer el cambio de adscripción del Magistrado Juan Manuel 
Arias González, de la Primera Ponencia de la Tercera Sala Regional de Occidente a la Segunda Ponencia de la 
Primera Sala Regional de Occidente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal  
de Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/44/2013 

CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DEL MAGISTRADO JUAN MANUEL ARIAS GONZÁLEZ, DE LA PRIMERA 
PONENCIA DE LA TERCERA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE A LA SEGUNDA PONENCIA DE LA PRIMERA SALA 
REGIONAL DE OCCIDENTE. 

Acuerdo General G/JGA/44/2013 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que establece el cambio de adscripción del Magistrado Juan Manuel Arias González, 
de la Primera Ponencia de la Tercera Sala Regional de Occidente a la Segunda Ponencia de la Primera Sala 
Regional de Occidente. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

Segundo. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional establece que la Junta de 
Gobierno y Administración, es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, 
disciplina y carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, 
es facultad de la Junta de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento del Tribunal y dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 
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Tercero. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se 
entiende por administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, 
operación y control de las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano 
colegiado emitirá los acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el 
carácter de obligatorios y de observancia general en el Tribunal; 

Cuarto. Que de conformidad con el artículo 41 fracción V de la Ley citada, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración, adscribir a Salas Regionales, Especializadas o Auxiliares, y en su caso, cambiar 
de adscripción a los Magistrados de Sala Regional y demás servidores públicos del Tribunal; 

Quinto. Que mediante Acuerdo G/JGA/22/2011 de tres de agosto de dos mil once, la Junta de Gobierno y 
Administración adscribió al Magistrado Juan Manuel Arias González a la Primera Ponencia de la Tercera Sala 
Regional de Occidente; 

Sexto. Que mediante Acuerdo G/JGA/43/2013 de catorce de noviembre de dos mil trece, la Junta de 
Gobierno y Administración cambió de adscripción a la Magistrada María Antonieta Márquez Acevedo, de la 
Segunda Ponencia de la Primera Sala Regional de Occidente a la Primera Ponencia de la Sala Regional 
del Golfo-Norte, con efectos a partir del uno de enero de dos mil catorce; 

Séptimo. Que de acuerdo al artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, es imperativa la debida integración de la Primera Sala Regional de Occidente del Tribunal, a 
fin de estar en condiciones de dar cabal cumplimiento al derecho humano contenido en el artículo  
17 Constitucional; 

Octavo. Que esta Junta de Gobierno y Administración, en atención a lo expuesto, a los conocimientos, 
experiencia y probidad mostrados por el Magistrado Juan Manuel Arias González, y dadas las necesidades 
del servicio en la Primera y Tercera Salas Regionales de Occidente, estima necesario para el buen 
funcionamiento del Tribunal adscribirlo a la Segunda Ponencia de la Primera Sala Regional de Occidente. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 31, 39, y 41 fracciones I, V y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, y; 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, la Junta de Gobierno y 
Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. Se cambia de adscripción al Magistrado Juan Manuel Arias González, de la Primera 
Ponencia de la Tercera Sala Regional de Occidente a la Segunda Ponencia de la Primera Sala Regional de 
Occidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Artículo 2. La adscripción contenida en el artículo 1 del presente Acuerdo surtirá efectos a partir del 
uno de enero de dos mil catorce, y hasta en tanto la Junta de Gobierno y Administración no emita acuerdo 
en contrario. 

Artículo 3. El Magistrado Juan Manuel Arias González, deberá entregar la Primera Ponencia de la Tercera 
Sala Regional de Occidente, de conformidad con lo señalado en el artículo 105 del Reglamento Interior del 
Tribunal y el Acuerdo G/JGA/45/2013 de la Junta de Gobierno y Administración. 

Artículo 4. El Magistrado Juan Manuel Arias González deberá hacer del conocimiento de las partes el 
presente Acuerdo en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia, y; deberá 
de colocar una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en 
general dentro de la Sala de su nueva adscripción. 

Artículo 6. Notifíquese el presente Acuerdo a los Magistrados Juan Manuel Arias González y María 
Antonieta Márquez Acevedo. 

Artículo 7. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 8. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de catorce de noviembre de dos mil trece.- Firman el Magistrado Juan Manuel Jiménez 
Illescas, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, y el Licenciado Gibrán Miguel Castañeda de la Cruz, Secretario Auxiliar de la Junta de 
Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30 fracción XV, 52 fracciones II y III, 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16 fracción 
VI, 78 fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 381607) 
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ACUERDO G/JGA/45/2013 por el que se da a conocer el cambio de adscripción de la Magistrada María Teresa 
Martínez García, de la Primera Ponencia de la Sala Especializada en Juicios en Línea a la Primera Ponencia de la 
Tercera Sala Regional de Occidente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal  
de Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/45/2013 

CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DE LA MAGISTRADA MARÍA TERESA MARTÍNEZ GARCÍA, DE LA PRIMERA 
PONENCIA DE LA SALA ESPECIALIZADA EN JUICIOS EN LÍNEA A LA PRIMERA PONENCIA DE LA TERCERA SALA 
REGIONAL DE OCCIDENTE. 

Acuerdo General G/JGA/45/2013 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que establece el cambio de adscripción de la Magistrada María Teresa Martínez 
García, de la Primera Ponencia de la Sala Especializada en Juicios en Línea a la Primera Ponencia de la 
Tercera Sala Regional de Occidente. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

Segundo. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional establece que la Junta de 
Gobierno y Administración, es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, 
disciplina y carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, 
es facultad de la Junta de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento del Tribunal y dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 

Tercero. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se 
entiende por administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, 
operación y control de las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano 
colegiado emitirá los acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el 
carácter de obligatorios y de observancia general en el Tribunal; 

Cuarto. Que de conformidad con el artículo 41 fracción V de la Ley citada, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración, adscribir a Salas Regionales, Especializadas o Auxiliares, y en su caso, cambiar 
de adscripción a los Magistrados de Sala Regional y demás servidores públicos del Tribunal; 

Quinto. Que mediante Acuerdo G/JGA/10/2012 de veintidós de febrero de dos mil doce, la Junta de 
Gobierno y Administración adscribió a la Magistrada María Teresa Martínez García a la Primera Ponencia 
de la Sala Especializada en Juicios en Línea; 

Sexto. Que mediante Acuerdo G/JGA/44/2013 de catorce de noviembre de dos mil trece, la Junta de 
Gobierno y Administración cambió de adscripción al Magistrado Juan Manuel Arias González, de la Primera 
Ponencia de la Tercera Sala Regional de Occidente a la Segunda Ponencia de la Primera Sala Regional de 
Occidente, con efectos a partir del uno de enero de dos mil catorce; 

Séptimo. Que de acuerdo al artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, es imperativa la debida integración de la Tercera Sala Regional de Occidente del Tribunal, a fin 
de estar en condiciones de dar cabal cumplimiento al derecho humano contenido en el artículo 17 Constitucional; 

Octavo. Que esta Junta de Gobierno y Administración, en atención a lo expuesto, a los conocimientos, 
experiencia y probidad mostrados por la Magistrada María Teresa Martínez García, y dadas las necesidades 
del servicio en la Tercera Sala Regional de Occidente y la Sala Especializada en Juicios en Línea, estima 
necesario para el buen funcionamiento del Tribunal adscribirla a la Primera Ponencia de la Tercera Sala 
Regional de Occidente. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 31, 39, y 41 fracciones I, V y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, y; 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, la Junta de Gobierno y 
Administración emite el siguiente: 
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ACUERDO 

Artículo 1. Se cambia de adscripción a la Magistrada María Teresa Martínez García, de la Primera 
Ponencia de la Sala Especializada en Juicios en Línea a la Primera Ponencia de la Tercera Sala Regional de 
Occidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Artículo 2. La adscripción contenida en el artículo 1 del presente Acuerdo surtirá efectos a partir del 
uno de enero de dos mil catorce, y hasta en tanto la Junta de Gobierno y Administración no emita acuerdo 
en contrario. 

Artículo 3. La Magistrada María Teresa Martínez García, deberá entregar la Primera Ponencia de la Sala 
Especializada en Juicios en Línea, de conformidad con lo señalado en el artículo 105 del Reglamento Interior 
del Tribunal y el Acuerdo G/JGA/46/2013 de la Junta de Gobierno y Administración. 

Artículo 4. La Magistrada María Teresa Martínez García deberá hacer del conocimiento de las partes el 
presente Acuerdo en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia, y; deberá 
de colocar una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en 
general dentro de la Sala de su nueva adscripción. 

Artículo 6. Notifíquese el presente Acuerdo a los Magistrados María Teresa Martínez García y Juan 
Manuel Arias González. 

Artículo 7. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 8. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de catorce de noviembre de dos mil trece.- Firman el Magistrado Juan Manuel Jiménez 
Illescas, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, y el Licenciado Gibrán Miguel Castañeda de la Cruz, Secretario Auxiliar de la Junta de 
Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30 fracción XV, 52 fracciones II y III, 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16 fracción 
VI, 78 fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 381611) 

 

 

ACUERDO G/JGA/46/2013 por el que se da a conocer la adscripción del Magistrado Faustino Gerardo Hidalgo 
Ezquerra a la Primera Ponencia de la Sala Especializada en Juicios en Línea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal  
de Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/46/2013 

ADSCRIPCIÓN DEL MAGISTRADO FAUSTINO GERARDO HIDALGO EZQUERRA A LA PRIMERA PONENCIA DE LA 
SALA ESPECIALIZADA EN JUICIOS EN LÍNEA. 

Acuerdo General G/JGA/46/2013 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que establece la adscripción del Magistrado Faustino Gerardo Hidalgo Ezquerra a la 
Primera Ponencia de la Sala Especializada en Juicios en Línea. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

Segundo. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional establece que la Junta de 
Gobierno y Administración, es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, 
disciplina y carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, 
es facultad de la Junta de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento del Tribunal y dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 
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Tercero. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se 
entiende por administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, 
operación y control de las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano 
colegiado emitirá los acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el 
carácter de obligatorios y de observancia general en el Tribunal; 

Cuarto. Que de conformidad con el artículo 41 fracción V de la Ley citada, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración, adscribir a Salas Regionales, Especializadas o Auxiliares, y en su caso, cambiar 
de adscripción a los Magistrados de Sala Regional y demás servidores públicos del Tribunal; 

Quinto. Que de conformidad con el último párrafo del artículo 40 de la Ley Orgánica del Tribunal, los 
Magistrados que integren la Junta de Gobierno y Administración no ejercerán funciones jurisdiccionales y se 
reintegrarán a las mismas una vez que concluyan su encargo en el mencionado Órgano Colegiado; 

Sexto. Que con fundamento en el artículo 40 de la Ley Orgánica del Tribunal, en relación con los 
Acuerdos G/SS/1/2012 y SS/2/2013, dictados por la Sala Superior en sesiones de cuatro de enero de dos mil 
doce y siete de enero de dos mil trece, respectivamente, el treinta y uno de diciembre de dos mil trece 
concluye el encargo del Magistrado Faustino Gerardo Hidalgo Ezquerra como integrante de la Junta de 
Gobierno y Administración de este Tribunal; 

Séptimo. Que mediante Acuerdo G/JGA/45/2013 de catorce de noviembre de dos mil trece, la Junta de 
Gobierno y Administración cambió de adscripción a la Magistrada María Teresa Martínez García, de la 
Primera Ponencia de la Sala Especializada en Juicios en Línea a la Primera Ponencia de la Tercera Sala 
Regional de Occidente, con efectos a partir del uno de enero de dos mil catorce; 

Octavo. Que de acuerdo al artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, es imperativa la debida integración de la Sala Especializada en Juicios en Línea del Tribunal, 
con tres Magistrados, a fin de estar en condiciones de dar cabal cumplimiento al derecho humano contenido 
en el artículo 17 Constitucional; 

Noveno. Que esta Junta de Gobierno y Administración, en atención a lo expuesto y a los conocimientos, 
experiencia y probidad mostrados por el Magistrado Faustino Gerardo Hidalgo Ezquerra, estima necesario 
para el buen funcionamiento del Tribunal adscribirlo a la Primera Ponencia de la Sala Especializada en Juicios 
en Línea de este Tribunal. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 31, 39 y 41 fracciones I, V y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, y; 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, la Junta de Gobierno y 
Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. Se adscribe al Magistrado Faustino Gerardo Hidalgo Ezquerra a la Primera Ponencia de la 
Sala Especializada en Juicios en Línea del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Artículo 2. La adscripción contenida en el artículo 1 del presente Acuerdo surtirá efectos a partir del 
uno de enero de dos mil catorce, y hasta en tanto la Junta de Gobierno y Administración no emita acuerdo 
en contrario. 

Artículo 3. El Magistrado Faustino Gerardo Hidalgo Ezquerra deberá hacer del conocimiento de las partes 
el presente Acuerdo en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia, y; deberá 
de colocar una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en 
general dentro de la Sala de su adscripción. 

Artículo 4. Notifíquese el presente Acuerdo a los Magistrados Faustino Gerardo Hidalgo Ezquerra y María 
Teresa Martínez García. 

Artículo 5. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 6. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de catorce de noviembre de dos mil trece.- Firman el Magistrado Juan Manuel Jiménez 
Illescas, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, y el Licenciado Gibrán Miguel Castañeda de la Cruz, Secretario Auxiliar de la Junta de 
Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30 fracción XV, 52 fracciones II y III, 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16 fracción 
VI, 78 fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 381615) 
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ACUERDO G/JGA/47/2013 por el que se da a conocer el cambio de adscripción de la Magistrada Eva Montalvo 
Aguilar, de la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro I a la Segunda Ponencia de la Sala Regional 
del Golfo-Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal  
de Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/47/2013 
CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DE LA MAGISTRADA EVA MONTALVO AGUILAR, DE LA TERCERA PONENCIA DE LA 

SALA REGIONAL DEL NORTE-CENTRO I A LA SEGUNDA PONENCIA DE LA SALA REGIONAL DEL GOLFO-NORTE. 
Acuerdo General G/JGA/47/2013 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, que establece el cambio de adscripción de la Magistrada Eva Montalvo Aguilar, de la 
Tercera Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro I a la Segunda Ponencia de la Sala Regional del 
Golfo-Norte. 

CONSIDERANDO 
Primero. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 

tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

Segundo. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional establece que la Junta de 
Gobierno y Administración, es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, 
disciplina y carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, 
es facultad de la Junta de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento del Tribunal y dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 

Tercero. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se 
entiende por administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, 
operación y control de las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano 
colegiado emitirá los acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el 
carácter de obligatorios y de observancia general en el Tribunal; 

Cuarto. Que de conformidad con el artículo 41 fracción V de la Ley citada, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración, adscribir a Salas Regionales, Especializadas o Auxiliares, y en su caso, cambiar 
de adscripción a los Magistrados de Sala Regional y demás servidores públicos del Tribunal; 

Quinto. Que mediante Acuerdo G/JGA/11/2013 de veinticinco de febrero de dos mil trece, la Junta de 
Gobierno y Administración adscribió a la Magistrada Eva Montalvo Aguilar a la Tercera Ponencia de la Sala 
Regional del Norte-Centro I; 

Sexto. Que mediante Acuerdo G/JGA/33/2012 de diecisiete de abril de dos mil doce, la Junta de Gobierno 
y Administración adscribió al Magistrado Supernumerario Jorge Lerma Santillán a la Segunda Ponencia de la 
Sala Regional del Golfo-Norte; 

Séptimo. Que con motivo de las quejas formuladas por el personal jurisdiccional y administrativo de la 
Sala Regional del Norte-Centro I en contra de la Magistrada Eva Montalvo Aguilar, esta Junta de Gobierno y 
Administración ejerció facultades de vigilancia y disciplina, mediante una visita indagatoria en la que se agotó 
el derecho de audiencia de la Magistrada, y de la cual se concluyó que su comportamiento en el ejercicio del 
cargo de Magistrado de Sala Regional del Tribunal, impacta en demérito de la dignidad de las personas y el 
trato comedido que debe existir entre compañeros de trabajo; 

Octavo. Que el Código de Ética del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en su numeral 
7.13, prevé como obligación de los servidores públicos, a fin de alcanzar el profesionalismo en el ejercicio del 
encargo lo siguiente: 

“7.13. Trata con respecto y consideración a sus pares y subalternos, procurando 
mantener un clima de cordialidad y colaboración armónica, de manera tal que su 
conducta sea ejemplo para todos aquellos con quienes se relaciona 
profesionalmente.” 

Noveno. Que, con base en los numerales 2 y 13, de dicho Código de Ética, para alcanzar los principios y 
fines del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, todos los servidores públicos del mismo, están 
obligados a guiar sus acciones de conformidad con el contenido del mismo; 

Décimo. Que resulta evidente para esta Junta de Gobierno y Administración, el incumplimiento de la 
Magistrada Eva Montalvo Aguilar a los preceptos citados, afectando así, el clima de cordialidad y colaboración 
armónica que debe existir en la Sala de su adscripción, situación que repercute de manera directa en la 
productividad de la Sala Regional del Norte-Centro I y por ende en el buen funcionamiento del Tribunal, en 
términos del artículo 17 Constitucional. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 31, 39, y 41 fracciones I, V y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa; 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal; y los numerales 2, 7.13, 
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13 y 13.2, del Código de Ética de este órgano jurisdiccional, la Junta de Gobierno y Administración tiene a 
bien emitir como medida para el buen funcionamiento de la Sala Regional del Norte-Centro I y del Tribunal en 
general el siguiente: 

ACUERDO 
Artículo 1. Se cambia de adscripción a la Magistrada Eva Montalvo Aguilar, de la Tercera Ponencia de la 

Sala Regional del Norte-Centro I a la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Artículo 2. La adscripción contenida en el artículo 1 del presente Acuerdo surtirá efectos a partir del 
uno de enero de dos mil catorce, y hasta en tanto la Junta de Gobierno y Administración no emita acuerdo 
en contrario. 

Artículo 3. La Magistrada Eva Montalvo Aguilar deberá entregar la Tercera Ponencia de la Sala Regional 
del Norte-Centro I, de conformidad con lo señalado en el artículo 105 del Reglamento Interior del Tribunal y el 
Acuerdo G/JGA/48/2013 de la Junta de Gobierno y Administración. 

Artículo 4. La Magistrada Eva Montalvo Aguilar deberá hacer del conocimiento de las partes el presente 
Acuerdo en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia, y; deberá de colocar 
una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en general dentro 
de la Sala de su nueva adscripción. 

Artículo 5. Notifíquese el presente Acuerdo a los Magistrados Eva Montalvo Aguilar y Jorge Lerma Santillán. 
Artículo 6. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
Artículo 7. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 

presente Acuerdo. 
Dictado en sesión de catorce de noviembre de dos mil trece.- Firman el Magistrado Juan Manuel 

Jiménez Illescas, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, y el Licenciado Gibrán Miguel Castañeda de la Cruz, Secretario Auxiliar de la Junta de 
Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30 fracción XV, 52 fracciones II y III, 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16 fracción 
VI, 78 fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 381624) 
 

 

ACUERDO G/JGA/48/2013 por el que se da a conocer el cambio de adscripción del Magistrado Supernumerario 
Jorge Lerma Santillán, de la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte a la Tercera Ponencia de la 
Sala Regional del Norte-Centro I. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal  
de Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/48/2013 

CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DEL MAGISTRADO SUPERNUMERARIO JORGE LERMA SANTILLÁN, DE 
LA SEGUNDA PONENCIA DE LA SALA REGIONAL DEL GOLFO-NORTE A LA TERCERA PONENCIA DE LA SALA 
REGIONAL DEL NORTE-CENTRO I. 

Acuerdo General G/JGA/48/2013 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que establece el cambio de adscripción del Magistrado Supernumerario Jorge Lerma 
Santillán, de la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte a la Tercera Ponencia de la Sala 
Regional del Norte-Centro I. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

Segundo. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional establece que la Junta de 
Gobierno y Administración, es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, 
disciplina y carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, 
es facultad de la Junta de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento del Tribunal y dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 
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Tercero. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se 
entiende por administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, 
operación y control de las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano 
colegiado emitirá los acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el 
carácter de obligatorios y de observancia general en el Tribunal; 

Cuarto. Que de conformidad con el artículo 41 fracción V de la Ley citada, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración, adscribir a Salas Regionales, Especializadas o Auxiliares, y en su caso, cambiar 
de adscripción a los Magistrados de Sala Regional y demás servidores públicos del Tribunal; 

Quinto. Que mediante Acuerdo G/JGA/33/2012 de diecisiete de abril de dos mil doce, la Junta de 
Gobierno y Administración adscribió al Magistrado Supernumerario Jorge Lerma Santillán a la Segunda 
Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte; 

Sexto. Que mediante Acuerdo G/JGA/47/2013 de catorce de noviembre de dos mil trece, la Junta de 
Gobierno y Administración cambió de adscripción a la Magistrada Eva Montalvo Aguilar, de la Tercera 
Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro I a la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte; 

Séptimo. Que de acuerdo al artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, es imperativa la integración de las Salas Regionales con tres Magistrados, a fin de estar en 
condiciones de dar cabal cumplimiento al derecho humano contenido en el artículo 17 Constitucional; 

Octavo. Que dadas las necesidades del servicio en las Salas Regionales del Norte-Centro I y del 
Golfo-Norte, esta Junta de Gobierno y Administración, en atención a lo expuesto, y a los conocimientos, 
experiencia y probidad mostrados por el Magistrado Supernumerario Jorge Lerma Santillán, estima necesario 
para el buen funcionamiento del Tribunal adscribirlo a la Tercera Ponencia de la Sala Regional del 
Norte-Centro I. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 31, 39, y 41 fracciones I, V y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, y; 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, la Junta de Gobierno y 
Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. Se cambia de adscripción al Magistrado Supernumerario Jorge Lerma Santillán, de la Segunda 
Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte a la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro I del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Artículo 2. La adscripción contenida en el artículo 1 del presente Acuerdo surtirá efectos a partir del 
uno de enero de dos mil catorce, y hasta en tanto la Junta de Gobierno y Administración no emita acuerdo 
en contrario. 

Artículo 3. El Magistrado Supernumerario Jorge Lerma Santillán deberá entregar la Segunda Ponencia de 
la Sala Regional del Golfo-Norte, de conformidad con lo señalado en el artículo 105 del Reglamento Interior 
del Tribunal y el Acuerdo G/JGA/47/2013 de la Junta de Gobierno y Administración. 

Artículo 4. El Magistrado Supernumerario Jorge Lerma Santillán deberá hacer del conocimiento de las 
partes el presente Acuerdo en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia, y; 
deberá de colocar una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público 
en general dentro de la Sala de su nueva adscripción. 

Artículo 5. Notifíquese el presente Acuerdo a los Magistrados Jorge Lerma Santillán y Eva Montalvo Aguilar. 

Artículo 6. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 7. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de catorce de noviembre de dos mil trece.- Firman el Magistrado Juan Manuel Jiménez 
Illescas, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, y el Licenciado Gibrán Miguel Castañeda de la Cruz, Secretario Auxiliar de la Junta de 
Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30 fracción XV, 52 fracciones II y III, 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16 fracción 
VI, 78 fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 381629) 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Séptimo Civil de Partido 

Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicarse 3 veces dentro de 9 días en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de Avisos de 
este Juzgado, anúnciese remate en SEGUNDA ALMONEDA del bien inmueble embargado dentro del Juicio 
Ejecutivo Mercantil número de expediente M-254/2008, promovido por el Lic. ARTURO GONZALEZ 
HERNANDEZ, en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la sociedad Mercantil denominada 
BANCO NACIONAL DE MEXICO, Sociedad Anónima Integrante del Grupo Financiero Banamex, en contra de los 
C.C. PATRICIA LAURA BERNAL MC. CORMICK y ALEJANDRO AGUIRRE ARANDA: inmueble consistente en 
finca urbana ubicada en Calle Vía Campos de Arroz, número 206, del Fraccionamiento Brisas del Campo de 
esta ciudad, con una superficie de 201.6 M2 doscientos uno 60/100 Metros cuadrados; con las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte: 9.6 M nueve 60/100 Metros lineales, con calle de su ubicación; Al Sur: 9.6 M nueve 60/100 
Metros lineales, con resto de la propiedad; Al Oriente: 21.6 M veintiuno 60/100 Metros lineales, con resto de la 
propiedad; y Al Poniente: 21.6 M veintiuno 60/100 Metros lineales, con resto de la propiedad. Almoneda que tendrá 
verificativo a las 10:30 horas del día 21 de enero del año 2014, siendo postura legal la cantidad de $916,800.00 
(NOVECIENTOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad que 
corresponde a las dos terceras partes del precio avalúo, esto es la cantidad de $1’528,000.00, menos una deducción 
del 10% diez por ciento por tratarse de la segunda almoneda, convóquese a postores y cítese a acreedores. 

León, Gto., a 2 de diciembre de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo Civil 

Lic. María Elena Rodríguez Pérez 
Rúbrica. (R.- 381286)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
José Manuel Cortes Osorio, 
Paulino Hernández San Juan, 
Doris Anell Olvera Ramírez, 
María Manuela Bautista, en su carácter de representante de la tercero perjudicada fallecida Isabel 

Cruz Bautista 
Donde se encuentren. 
En acatamiento al acuerdo de trece de septiembre de dos mil trece, dictado en el juicio de amparo 

85/2013-III, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por Daniel 
Asunción Cabello García, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia de Molango, Hidalgo, que hizo 
consistir en el auto de formal prisión de dieciséis de diciembre de dos mil doce, dictado en la causa penal 
28/2012; juicio de amparo en el cual fueron señalados como terceros perjudicados y se ordena su 
emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la 
Ley de Amparo abrogada y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, a efecto de que se apersonen al mismo y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se les harán por 
medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la 
copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaria correspondiente de este juzgado. Se hace de su 
conocimiento que deben presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación y que fueron señaladas las nueve horas con cinco minutos del veintiuno de octubre de dos 
mil trece, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico diario de mayor circulación  en la República Mexicana. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 13 de septiembre de 2013. 
Secretario del Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Hidalgo 
Lic. Jorge de Jesús García Vega 

Rúbrica. 
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(R.- 380442) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

TERESA JAIMES Y EDUARDO PEREZ NAKAGAWA. 
En el juicio de amparo 2016/2013-VI, promovido por Servicios Editoriales y Periodísticos, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, contra los actos de la Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Distrito Federal y otras autoridades, al ser señalados como terceros interesados y desconocerse 
su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27 de la Ley de Amparo, fracción III, inciso b), párrafo 
segundo, así como en el articulo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer 
valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de noviembre de 2013. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en 
Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Jorge Omar Gutiérrez Cortés 
Rúbrica. 

(R.- 380163)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

En el juicio de amparo 185/2013-5 del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por 
Juan Bernardo García Cruz, contra actos que reclama del Juez Penal del Distrito Judicial de Tizayuca, 
Hidalgo, se dictó el acuerdo de dieciséis de abril del presente año, por el que se ordenó la publicación de edictos 
a efecto de lograr el emplazamiento del tercero perjudicado Joaquín Omar Almonte López, a quien se hace de 
su conocimiento que en este Juzgado se encuentra radicado el citado juicio de garantías, en el que se reclama: a) 
el auto de formal prisión de fecha catorce de septiembre de dos mil once, dentro de la causa penal número 
166/2011, le asiste el carácter de tercero perjudicado a Joaquín Omar Almonte López; Por lo que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este 
edicto, a efecto de que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le asista y señale domicilio en la ciudad 
de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no 
hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en 
los estrados de éste órgano de control constitucional. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de 
este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca, Hgo., a 2 de octubre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Juan Manuel Gómez Soriano 
Rúbrica. 

(R.- 380436)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Actuaciones 
J.A.I. 502/2013-III 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 502/2013-III, promovido por María de Lourdes Ramírez 
Mandujano, contra actos del Juez y Actuario adscritos al Juzgado Décimo Sexto de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal; y tomando en consideración que no se conoce el domicilio cierto 
y actual de la tercera interesada Araceli Angeles Balderas, en el presente juicio; se ha ordenado emplazarle 
por medio de edictos, los que se publicaran por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial 
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de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a 
lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dicha parte en la Secretaría de este Juzgado, copias 
simples de la demanda respectiva, asimismo, se le hace saber que cuenta con un término de treinta días, los 
que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este 
juzgado a hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este Juzgado. Asimismo, se 
reserva por el momento señalar fecha para la audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto transcurra el 
plazo de treinta días referidos. 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de noviembre de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Iras Arlet Iracheta Albarrán 

Rúbrica. 
(R.- 380177)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 
EDICTO 

JUICIO DE AMPARO 114/2013, PROMOVIDO POR BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, POR CONDUCTO DE 
ETHEL MARISBE CASTRO ALCANTAR, EN CONTRA DE ACTOS DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
RAMO CIVIL Y FAMILIAR; DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO,Y 
DIRECTOR DE CATASTRO MUNICIPAL, TODAS CON RESIDENCIA EN SAN JOSE DEL CABO, BAJA 
CALIFORNIA SUR, A QUIEN RECLAMA TODO LO ACTUADO DENTRO DEL EXPEDIENTE NUMERO 
749/2008,DEL INDICE ESTADISTICO DEL JUZGADO RESPONSABLE, SE ORDENO EMPLAZAR AL 
TERCERO PERJUDICADO RICHARD WILLETS UNDERHIL POR EDICTOS, PARA QUE COMPAREZCA 
EN TREINTA DIAS, A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE ULTIMA PUBLICACION, SEÑALE DOMICILIO EN 
ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE HARAN 
POR LISTA; DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 27 DE LEY DE AMPARO ANTERIOR A LA 
VIGENTE, Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA. 

La Paz, B.C.S., a 8 de noviembre de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Claudia Cecilia Hirales Flores 
Rúbrica. 

(R.- 380935)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

MARIA OFELIA CACH CHI ó A QUIEN ACREDITE SER LEGITIMO PROPIETARIO 
En atención a lo ordenado en proveído de veintiséis de noviembre de dos mil trece, en la causa penal 

65/2012 del índice de este órgano jurisdiccional, se le notifica que cuenta con el plazo de noventa días, 
contado a partir de la publicación del mencionado edicto, para que comparezca ante este Juzgado a solicitar 
la devolución del vehículo marca Ford, tipo sedán, línea focus, sport, color blanco, cuatro puertas, con placas 
de circulación UUY-71-37 del Estado de Quintana Roo, número de identificación vehicular 
WFOHT27H071103907, de origen extranjero, modelo 2007, que fue puesto a disposición de este juzgador, 
por parte del Representante Social de la Federación, con tarjeta de circulación 121977713 del estado de 
Quintana Roo, con el apercibimiento que de no hacerlo en el término indicado, el bien de mérito causará 
abandono a favor del Gobierno Federal, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del numeral 
182-A del ordenamiento legal anotado. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 26 de noviembre de 2013. 

Juez Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 
Ricardo Alfonso Morcillo Moguel 

Rúbrica. 
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(R.- 381247) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de cinco de noviembre de dos mil trece, dictado en el juicio de 
amparo 795/2013-III, promovido por José Juan Fierro Vega apoderado legal de la persona moral 
denominada “ROCHESTER CONSTRUCCIONES”, S.A. de C.V., contra actos del Fiscal Central de 
Investigación para la Atención de Delitos Especiales y Electorales de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal y otras autoridades; como acto reclamado: el acuerdo de confirmación de 
no ejercicio de la acción penal de once de julio de dos mil trece, dictado dentro de la averiguación 
previa FCH/CUH-6/T2/1350/12-08; con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo en vigor y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena el 
emplazamiento a juicio de la tercero interesada REBECA RICOY SALDAÑA, por edictos, los cuales, se 
deberán publicar por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, para el efecto de que comparezca ante este Juzgado 
Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, por sí, o por apoderado que pueda 
representarlo, en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
quedando a su disposición en la Secretaría correspondiente las copias simples de la demanda de garantías 
para su traslado, apercibida que en caso de no presentarse dentro del término establecido para ello, se tendrá 
por hecha la notificación en su entero perjuicio. 

México, D.F., a 12 de noviembre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Andrés Didier Linares Acevedo 
Rúbrica. 

(R.- 380389)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Estado de Chihuahua 
Actuaciones 

EDICTO 
Tercero interesada: 
Constructora Issa, Sociedad Anónima de Capital Variable 
En los autos del juicio de amparo 468/2013-III-E promovido por promovido por Margarita Issa Mourra, 

contra los actos atribuidos a las autoridades responsables Juez Segundo de Primera instancia en 
Materia Civil del Distrito Judicial de Viesca, con residencia en Torreón Coahuila y otras autoridades, se 
ordenó emplazar por edictos a la Tercero interesada Constructora Issa, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, por tanto, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo en relación 
con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, a la Ley de Amparo, 
emplácese a juicio por medio de edictos a costa de la parte quejosa, a la tercero interesada Constructora 
Issa, Sociedad Anónima de Capital Variable, en la inteligencia de que los edictos deberán publicarse por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Excelsior, o Heraldo 
de México, o El Universal o Novedades, de la Ciudad de México, Distrito Federal, haciéndole saber a la 
tercero interesada Constructora Issa, Sociedad Anónima de Capital Variable que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación para que reciba la 
copia de la demanda de garantías, debiendo fijarse además, una copia de los citados edictos en los estrados 
de este Juzgado por todo el tiempo del emplazamiento; prevéngase a la parte quejosa para que dentro del 
término de quince días siguientes deberá acreditar que cubrió el pago respectivo y se ordenó su publicación; y 
en el plazo de tres días, contado a partir de la ultima publicación, deberá demostrar a este Juzgado, que se 
llevó a cabo la publicación respectiva. 

Chihuahua, Chih., a 15 de noviembre de 2013. 
Firma por autorización del Juez Primero de Distrito en el Estado de Chihuahua, 

La Secretaria de Juzgado 
Lic. Silvia Patricia Chavarría Hernández 
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Rúbrica. 
(R.- 380596) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Córdoba 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
ILITCH ERASMO MANDUJANO CARDENAS 
(TERCERO PERJUDICADO) 
Juicio de amparo 259/2013 del índice administrativo del Juzgado Decimosexto de Distrito en el estado de 

Veracruz, con residencia en Córdoba. Quejosa: Marisol Rodríguez Ornelas, por derecho propio y en 
representación de su menor hijo Eduardo Vladimir Mandujano Rodríguez. Autoridad responsable: Juez 
Segundo de Primera Instancia, residente en Orizaba, Veracruz. Acto reclamado: la resolución de fecha 
seis de marzo de dos mil trece, dictada dentro de los autos del juicio civil 1796/2012, en relación a la 
reclamación que formulara el tercero perjudicado en contra del auto que fijó un treinta y cinco por 
ciento, por concepto de prensión provisional a favor de su menor hijo y la reduce a un veinte por 
ciento; por ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo abrogada 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordenó 
emplazarlo por este medio como tercero perjudicado; puede apersonarse dentro de treinta días, contado a 
partir del día siguiente de la última publicación y, está a su disposición en la secretaría de este Juzgado copia 
de la demanda de amparo. Apercibido que de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o 
gestor que lo represente, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de 
carácter personal, se le realizarán por lista de acuerdos. Audiencia constitucional señalada para las diez 
horas con treinta y dos minutos del diecinueve de noviembre de dos mil trece. 

Córdoba, Ver., a 30 de octubre de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Córdoba 

Lic. Perla Ivette Gordillo López 
Rúbrica. 

(R.- 380687)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de 
la Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 1151/2013, 
promovido por Hueman Herrera Huerta (hijo), contra actos del Juez Primero de Distrito  en el Estado  
de Tlaxcala y otros, se ha señalado como tercero a José Gerardo Tomás Eng García o Gerardo  
T. Eng García y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que 
deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: 
“Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada, así como en el Acuerdo 
General 5/2013 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. Queda a disposición en la actuaría 
de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro 
del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. 
Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON VEINTIUN MINUTOS 
DEL VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 8 de noviembre de 2013. 

Juez Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Naela Márquez Hernández 
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Rúbrica. 
(R.- 380693) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Córdoba 

Sección de Amparo 
Juicio de Amparo 1041/2012 

Mesa 1 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
DIANA LEYVA MORALES. 
(TERCERA PERJUDICADA) 
Juicio de amparo 1041/2012 del índice del Juzgado Decimosexto de Distrito en el estado de Veracruz, con 

residencia en Córdoba. Quejoso: Germán Alfonso Orbezo Valle. Autoridad responsable: Juez Primero de 
Distrito en Procesos Penales y otras. Acto reclamado: auto de formal prisión dictado en la causa penal 
47/2012 del índice del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Córdoba; 
por ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordenó emplazarla por 
este medio como tercera perjudicada; puede apersonarse dentro de treinta días, contado a partir del día 
siguiente de la última publicación, y está a su disposición en la secretaría de este juzgado copia de la 
demanda de amparo. Apercibida que de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o 
gestor que lo represente, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de 
carácter personal, se le realizarán por lista de acuerdos. Audiencia constitucional señalada para las diez horas 
con veintidós minutos del veintinueve de noviembre de dos mil trece. 

Córdoba, Ver., a 19 de noviembre de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Perla Ivette Gordillo López 
Rúbrica. 

(R.- 380707)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

NOMI STRATEGIC, SOCIEDAD CIVIL; SEBERNY, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; 
PSP CESTIN, SOCIEDAD CIVIL; y NISTIN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo número 610/2013, promovido por CONSORCIO BMG, SOCIEDAD 
COPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Junta 
Especial Número Dieciséis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y Actuario 
adscrito, radicado en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se les 
ha señalado a ustedes como terceros perjudicados y, toda vez que se desconoce su domicilio actual, por auto 
de siete de noviembre de dos mil trece, se ha ordenado emplazarlos por edictos que deberán publicarse 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su 
disposición en la Actuaría de este Juzgado de Distrito, copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles 
saber que cuentan con un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de tales 
edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se les informa 
que deberán señalar domicilio para oír y recibir y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de la lista en la 
que se publican los acuerdos emitidos en el juicio de amparo 610/2013, del índice de este órgano 
jurisdiccional, según lo dispone el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de noviembre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
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Lic. José Julio Sánchez Orozco 
Rúbrica. 

(R.- 380919) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil 

y de Trabajo del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: PAGOTTO INDUSTRIES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
Y FERRUCCIO PAGOTTO ZANBON. 

PRESENTE: El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 
Decimosexto Circuito, en el amparo directo civil 369/2013, promovido por Astra Mechanics, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, por conducto de su apoderado Alfredo Moisés Martínez Araujo, contra el acto de la Quinta 
Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado con sede en esta ciudad, en proveído de diecisiete  
de octubre de dos mil trece, en atención a que no se localizó domicilio alguno de los terceros perjudicados,  
se ordenó su emplazamiento por este medio, conteniendo relación sucinta de la demanda que en lo 
conducente dice: 

A).- Autoridad responsable: Quinta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado con sede en 
esta ciudad. 

B).- Acto reclamado: Resolución dictada dentro del toca 45/2013, de siete de marzo de dos mil trece. 
C).- Preceptos constitucionales violados: 14 y 17. 
D).- Conceptos de violación: La resolución emitida es violatoria de los artículos 14 y 17 de la Constitución 

porque no se cumplen las formalidades del procedimiento en relación a la valoración de la prueba, ya que con 
la documental consistente en la averiguación previa AP-17-A 102-4541/2006 se acreditó la actualización del 
siniestro que motivo la reclamación de las pólizas de contrato de seguro 59003-0 y 0100048092, siniestro que 
se notificó en tiempo y hora a la empresa tercero perjudicada, por lo que se aportó como prueba el 
comunicado de 15 de mayo de 2007, documental que no fue objetada. 

Asimismo se hace saber a los terceros interesados de mérito que deberán presentarse dentro del término 
de treinta días contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus 
derechos, apercibida que de no comparecer por sí o por medio de su representante, se continuará el juicio sin 
su presencia, haciéndoles las ulteriores notificaciones en la listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 25 de octubre de 2013. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Decimosexto Circuito 

Lic. Gabriel Higinio Rodríguez González 
Rúbrica. 

(R.- 380171)   
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito  

Cancún, Quintana Roo 
Amparo Indirecto 605/2013-F 

Quejoso: Eduardo Alfredo Hurtado Sánchez 
Cuaderno Principal 605/2013-F 

EDICTO 
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HAGO SABER: En el juicio de amparo indirecto 605/2013-F, promovido por Eduardo Alfredo Hurtado 
Sánchez, por conducto de su apoderado Daniel Hurtado Sánchez, contra la orden de desposesión y 
desocupación del inmueble marcado como Unidad Privativa número trescientos cuatro, edificio “A”, del 
conjunto afecto al régimen de propiedad en condominio denominado Imix, ubicado en el lote ocho, manzana 
seis, supermanzana cuarenta y cuatro de esta ciudad de Cancún, Quintana Roo, dictado por el Juez Tercero 
Civil de Primera instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo y otras autoridades, relativo al juicio 
ejecutivo mercantil 1853/2008 y la orden de ejecutar dichos actos procesales para materializarse sobre un 
inmueble; se hace constar que el ocho de noviembre hogaño, se ordenó emplazar a la moral tercero 
perjudicada Río Darro, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos, virtud de ignorar su 
domicilio, por lo que se le manda emplazar haciéndole saber la instauración del presente juicio de garantías, 
por medio de este edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, fijándose además, en la puerta 
del Juzgado, una copia íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento; asimismo se le hace saber 
al tercero interesado de mérito, que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el Diario 
Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les 
harán por lista que se fijará en los estrados de este órgano jurisdiccional. Lo anterior, con fundamento en los 
artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, este último de 
aplicación supletoria a la ley de la materia. Doy fe. Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Quintana Roo, Cancún, Quintana Roo; veintiuno de noviembre de dos mil trece. 

Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Ciro Carrera Santiago 

Rúbrica. 
Secretario del Juzgado 

Rafael Carlos Quesada García 
Rúbrica. 

(R.- 380517)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
06 Morelia, Mich. 06 

EDICTO 

En la causa penal IV-67/2012 que se instruye contra Elías Acosta Hernández por el delito de portación de 
arma de fuego reservada se dictó un auto que en lo conducente dice: 

Morelia, Michoacán, veintiuno de noviembre de dos mil trece. 
Vista la cuenta precedente, agréguese el oficio de la Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal, 

con sede en Charo, Michoacán, mediante el cual, en cumplimiento a lo solicitado en auto de catorce de 
noviembre actual, informa que no tiene inconveniente legal en que Osvaldo Infante Cruz sea trasladado en 
calidad de testigo a este juzgado para el desahogo de los careos procesales decretados en autos. 

Atento lo anterior, el catorce de noviembre del año en curso se señalaron las diez horas con quince 
minutos del seis de enero de dos mil catorce para el desahogo de los careos procesales entre el testigo 
Osvaldo Infante Cruz con el elemento aprehensor Miguel Angel Colorado Arriaga. 

Por tanto, toda vez que el testigo Osvaldo Infante Cruz, guarda reclusión en el Centro de Reinserción 
Social “Lic. David Franco Rodríguez”, con sede en Charo, Michoacán, gírese atento oficio al Comisario Jefe 
de la Subsecretaría de Prevención y Reinserción Social del Estado, con residencia en esta ciudad, a fin de 
que tenga a bien realizar su traslado a la rejilla de prácticas de este juzgado en la hora y fecha indicadas, con 
las seguridades del caso y bajo su más estricta responsabilidad. Comuníquese lo anterior al Director de dicho 
centro, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

De igual forma, como se acordó en auto de dieciocho de abril del año en curso y toda vez que no fue 
posible su localización, se ordena notificar la hora y fecha señaladas para el medio de prueba referido, al 
aprehensor Miguel Angel Colorado Arriaga por medio de edictos, con cargo al presupuesto de egresos del 
Poder Judicial de la Federación, en los cuales se insertará una síntesis del presente acuerdo y se publicarán 
por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
nacional. 
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Elemento que deberá comparecer con identificación oficial vigente ante este Juzgado de Distrito, ubicado 
en la calle Lacas de Uruapan 31, colonia Vasco de Quiroga, en esta ciudad de Morelia, Michoacán, en la hora 
y fecha señaladas para el verificativo de los careos procesales de referencia. 

Lo anterior, con apoyo en el artículo 17 Constitucional, 36, 83 y 182-B, fracción II, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, así como en la circular 9/2009 y en las jurisprudencias 2ª/J.108/2010 y 1ª/J.84/2011, 
emitidas por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

En el supuesto de que no comparezca el elemento aprehensor, de conformidad con lo dispuesto  
por el artículo 268 del Código Federal de Procedimientos Penales, se ordena el desahogo de los careos de 
manera supletoria. 

Notifíquese personalmente. 
Así lo acordó y firma la licenciada María Dolores Núñez Solorio, Juez Séptimo de Distrito en el Estado de 

Michoacán, quien actúa con la licenciada Alejandra Alvarez Calderón, secretaria que autoriza y da fe. 
FIRMADO. DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS. 

Lo que transcribo para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 21 de noviembre de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán 
Lic. Alejandra Alvarez Calderón 

Rúbrica. 
(R.- 381267)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Cuernavaca, Mor. 
Sección Civil 

Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, código postal 62370; Tel. 3-18-51-49 

EDICTO 

A: CONSORCIO EMPRESARIAL DE PUEBLA PARA LA CONSTRUCCION, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

En el lugar donde se encuentre: 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL NUMERO 16/2007, PROMOVIDO POR CAMINOS Y 

PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS, SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO: 
“...Cuernavaca, Morelos; veinticinco de noviembre de dos mil trece. 
Visto; del estado procesal que guardan los presente autos se desprende que se han agotado los medios 

necesarios para la localización del domicilio de la demandada Consorcio Empresarial de Puebla para la 
Construcción, Sociedad Anónima de Capital Variable, (…) obteniéndose resultado negativos. 

[…] 
En consecuencia, (…) con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, se ordena emplazar a juicio a la empresa denominada Consorcio Empresarial de 
Puebla para la Construcción, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá comparecer por conducto 
de la persona que legalmente la represente en las oficinas que ocupa este Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de Morelos, sito en Boulevard del Lago número 103, Colonia Villas Deportivas, Delegación 
Miguel Hidalgo, Edificio “A”, Tercer Piso de esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, para dar contestación a la demanda 
entablada en su contra, y para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, apercibida que de no hacerlo, se harán por medio de rotulón que se fija en los estrados 
de este órgano jurisdiccional. 

[…] 
Notifíquese personalmente a la parte actora. 
Lo proveyó la licenciada Griselda Sáenz Horta, Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos, ante 

la licenciada Flor Verenisse Gómez Peinado, Secretaria que autoriza las actuaciones. Doy fe…” 
Asimismo, se precisa que las prestaciones reclamadas en el presente juicio son el cumplimiento del 

contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado número 99036/99 celebrado entre la actora 
y la demandada, así como diversas prestaciones derivadas del mismo. 

Cuernavaca, Mor., a 28 de noviembre de 2013. 
La Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 
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Lic. Griselda Sáenz Horta 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Flor Verenisse Gómez Peinado 

Rúbrica. 
(R.- 381580) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Amparo 1604/2013-4 

Actuaciones 
EDICTO 

En el juicio de amparo 1604/2013-4, promovido por SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, DIVISION 
FIDUCIARIA, contra actos del ADMINISTRADOR LOCAL DE RECAUDACION DE PUERTO VALLARTA, 
con sede en Jalisco, del Servicio de Administración Tributaria, de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y otras autoridades, de quienes reclama, el embargo de catorce de mayo de dos mil trece, 
realizado sobre la finca y lote número 17, de la manzana 236, Pez Espada número 133, ubicado en el 
fraccionamiento residencial Las Gaviotas, en Puerto Vallarta, Jalisco, así como la inscripción del mismo, en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio. Por tanto, se ordena emplazar por edictos a DAVIS JUDITH 
A Y/O ANN DAVIS Y DENNIS BRADY RYAN, efecto presentarse dentro próximos 30 días ante esta 
autoridad, emplazamiento bajo términos artículo 27, fracción III, inciso b) Ley Amparo y 315 Código Federal 
Procedimientos Civiles aplicación supletoria. Se comunica fecha para audiencia constitucional nueve horas 
con cuarenta y cinco minutos del seis de diciembre de dos mil trece. Publíquese 3 veces de 7 en 7 días 
Diario Oficial de la Federación, periódico El Excélsior y estrados del Juzgado. 

Zapopan, Jal., a 14 de noviembre de 2013. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa 

y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Lic. Alicia López Benítez 

Rúbrica. 
(R.- 381572)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Oaxaca 

EDICTO 
C. BERTHA LEON SANTIBAÑEZ. 
(TERCERA INTERESADA) 
PRESENTE. 
En juicio garantías 974/2013, promovido LENINGUER RAYMUNDO CARBALLIDO MORALES, por conducto 

de su defensor Javier Bernabé Coss, contra actos juez Primero Penal del distrito judicial del Centro, residente 
esta ciudad. Con fundamento artículo 27, inciso b), fracción III, Ley de Amparo, en relación diverso 315 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria; EMPLACESE este juicio a tercera 
interesada BERTHA LEON SANTIBAÑEZ, mediante EDICTOS, que serán publicados por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República; fijándose además en la puerta del Juzgado copia íntegra del auto dictado el dieciocho de octubre 
de este año, en este juicio, por el tiempo del emplazamiento; para tal efecto, queda disposición en Secretaría 
de este Juzgado copia simple de la demanda. Si pasado término treinta días contados siguiente al de su 
publicación, no comparece por si, por apoderado o gestor que pueda representarle, se seguirá juicio 
haciéndole ulteriores notificaciones por lista. 

Se hace del conocimiento que están señaladas las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL 
VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, para celebración de audiencia constitucional. 

Oaxaca de Juárez, Oax., a 5 de enero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Oaxaca 

Lic. Juan Martínez Trujillo 
Rúbrica. 

(R.- 381602)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros, Puebla, expediente numero 18/2011, Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promueve FINANCIERA RURAL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL a través de su apoderado: VICTOR FLORES GARCIA en contra de 
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ARMANDO VAZQUEZ MUÑOZ, ESPERANZA OCHOA MORA Y AMADEO VAZQUEZ OCHOA, auto de fecha 
uno de octubre del año dos mil trece, y auto de fecha trece de noviembre del año dos mil trece, ordena 
convocar a postores a la Segunda y Publica Almoneda de Remate respecto de la fracción del predio rustico 
denominado “HATO QUEMADO“, ubicado en el Municipio de Tres Valles Veracruz, inscrito en el Registro 
Publico de la Propiedad de Cosamaloapan, Veracruz, bajo el numero 2034, a fojas 570 a 572, tomo X, de la 
sección primera de fecha siete de Octubre del año dos mil cinco, propiedad del señor ARMANDO VAZQUEZ 
MUÑOZ Y ESPERANZA OCHOA MORA, sirviendo de base para el remate la cantidad de: DOS MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS CON CERO CENTAVOS, MONEDA 
NACIONAL, que es el resultado de la deducción del diez porciento de la primera y publica almoneda de 
remate, debiéndose anunciar la venta por medio de UN edicto, convocándose a postores y haciéndoles saber 
que las posturas y pujas deberán exhibirse en Audiencia de Remate a celebrarse a las DOCE HORAS CERO 
MINUTOS DEL DIA VEINTIUNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, HAGASE SABER AL DEUDOR 
QUE PUEDE LIBERAR SU BIEN EMBARGADO EN AUTOS PAGANDO INTEGRAMENTE EL MONTO DE 
SUS RESPONSABILIDADES 

Para su publicación por una vez en el Diario Oficial de la Federación, en las puertas del Juzgado y tabla de 
avisos del Juzgado Civil que ejerza jurisdicción en el Municipio de tres valles, estado de Veracruz. 

Ciudad Judicial, Pue., a 26 de noviembre de 2013. 
Diligenciario 

Lic. Raúl Bonilla Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 381637) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
BANCO SANTANDER (MEXICO), S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO 
AVISO 

A los Accionistas de Banco Santander (México), S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Santander México (la “Sociedad”) se les comunica que: 

Mediante Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, celebrada el día 13 
de diciembre de 2013, se acordó decretar el pago de un dividendo en efectivo a los Accionistas de la 
Sociedad por la cantidad de $14,600’000,000.00 M.N. (Catorce mil seiscientos millones de pesos 00/100 
Moneda Nacional), el cual se pagará a los Accionistas en porción al número de acciones de que sean 
propietarios a razón de $0.1805692547 M.N. por acción. 

En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento de los Accionistas de la Sociedad, que dicho dividendo 
estará a su disposición a partir del día 27 de diciembre de 2013, a través de la S.D Indeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V., en México, D.F., en el entendido que por cada acción que se posea se 
pagará a razón de $0.1805692547 M.N. por acción, sin requerir la presentación de cupones. 

México, D.F., a 18 de diciembre de 2013. 
Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Alfredo Acevedo Rivas 
Rúbrica. 

(R.- 381483)   
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

México 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/C/03/2010/R/05/004 

EDICTO 
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ALEJANDRO RAFAEL LUNA AVILA, con fundamento en los artículos 57, fracción V, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 35, fracción III, 37 y 38, último párrafo, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 2o., en lo relativo a la Dirección General de 
Responsabilidades, 16 fracción LV y 34 fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de abril de dos mil trece, en razón 
de que se desconoce su domicilio, mediante acuerdo de fecha veintinueve de noviembre de dos mil trece, se 
determinó procedente notificarles por edictos, lo siguiente: I. La resolución definitiva dictada en el 
procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias número DGR/C/03/2010/R/05/004, 
de fecha 25 de octubre de 2013, que en lo conducente resolvió: “TERCERO. Es existente la responsabilidad 
resarcitoria directa atribuida a ALEJANDRO RAFAEL LUNA AVILA, por lo que se le finca Pliego Definitivo de 
Responsabilidades a título de indemnización resarcitoria, en términos del Considerando Quinto de esta 
Resolución. (...). NOVENO. Hágase del conocimiento de los responsables que pueden impugnar la presente 
resolución directamente ante esta Auditoría Superior de la Federación, mediante el Recurso de Reconsideración, o 
bien, mediante Juicio de Nulidad, ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. (...). II. El Pliego 
Definitivo de Responsabilidades 035/2013, de fecha 25 de octubre de 2013, derivado de la resolución de 
mérito, en el que se determinó: “A los responsables ALEJANDRO RAFAEL LUNA AVILA… por la cantidad 
de $30´391,894.00 (TREINTA MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO PESOS 98/100 M.N.), que deberán pagar solidariamente a título de indemnización resarcitoria del 
daño causado al Estado en su Hacienda Pública Federal, cantidad que deberá actualizarse para efectos de su 
pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación en tratándose de contribuciones, 
desde el momento en que se incurrió en la conducta que genera la responsabilidad resarcitoria y hasta la 
fecha en que se cubra el crédito fiscal. Importe que deberán cubrir para resarcir el daño causado al Estado 
en su Hacienda Pública Federal, en un plazo de quince días naturales contados a partir de su notificación, en 
caso de no cubrirlo, la Tesorería de la Federación lo hará efectivo mediante el procedimiento administrativo 
de ejecución.” 

México, D.F., a 5 de diciembre de 2013. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 
Rúbrica. 

(R.- 381599)   
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

México 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

MARIO ALONSO CAMARENA DELGADO, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/10/2013/R/09/040, en 
su desempeño como Director de Construcción de la Dirección General de Obras Públicas del Municipio de 
Guadalajara, Jalisco, por acuerdo de veinticinco de noviembre de dos mil trece, se ordenó su notificación por 
edictos, por la presunta irregularidad consistente en: Omitió vigilar la correcta aplicación de los Recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, por lo que se ejecutaron las obras consignadas 
en los contratos OPG-R33-EQP-LP-011/09, OPG-R33-EQP-AD-019/09, OPG-R33-IHS-AD-026/09, 
OPG-R33-PAV-LP-068/09, OPG-R33-EQP-LP-106/09, OPG-R33-EQP-LP-107/09, OPG-R33-EQP-LP-108/09, 
OPG-R33-EQP-AD-138/09, OPG-R33-EQP-AD-139/09, OPG-R33-PAV-AD-151/09, OPG-R33-ESC-AD-159/09, 
OPG-R33-EQP-AD-166/09, OPG-R33-PAV-LP-172/09, OPG-R33-EQP-AD-175/09, OPG-R33-EQP-AD-180/09, 
OPG-R33-EQP-LP-187/09, OPG-R33-EQP-LP-188/09, OPG-R33-EQP-LP-189/09, OPG-R33-EQP-LP-190/09, 
OPG-R33-EQP-LP-191/09, OPG-R33-ESC-AD-199/09, OPG-R33-EQP-AD-200/09, OPG-R33-EQP-AD-219/09, 
OPG-R33-CDC-AD-220/09, OPG-R33-EQP-AD-221/09, OPG-R33-EQP-AD-223/09, OPG-R33-EQP-AD-224/09, 
OPG-R33-EQP-AD-268/09, OPG-R33-EQP-AD-271/09, OPG-R33-EQP-AD-272/09, OPG-R33-IHS-AD-274/09, 
OPG-R33-ESC-AD-276/09, OPG-R33-ESC-AD-278/09 y OPG-R33-EQP-LP-280/09; por lo que se ejecutaron 
obras que no beneficiaron a la población en condiciones de rezago social y pobreza extrema, en los rubros: 
agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias 
pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos 
rurales, e infraestructura productiva rural, por lo que ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública 
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Federal, por $65’545,369.52 (SESENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 52/100 M.N.), así como un presunto perjuicio por los intereses 
generados, en infracción a los artículos 25, párrafo primero, fracción III y último párrafo; 33, párrafo primero, 
inciso a) y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal; 177, párrafo primero, fracción 
XVII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara y 9, numeral 1, fracción I, del 
Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Guadalajara, por lo que conforme a los artículos 57, 
fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 2o, relativo a la Dirección 
General de Responsabilidades y 34, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección 
General de Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán, número 1501, Colonia Del Valle, Delegación 
Benito Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito Federal, a las 13:00 horas, del veinte de enero de dos 
mil catorce, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de 
no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan y precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos del expediente. Se pone a la vista 
para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

México, D.F., a 9 de diciembre de 2013. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 
Rúbrica. 

(R.- 381601)   
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

México 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

OSCAR CUEVAS CORONA, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/11/2013/R/09/048, en su desempeño 
como Segundo Síndico Procurador, administración 2006-2009, del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, 
Estado de México, por acuerdo de nueve de diciembre de dos mil trece, se ordenó su notificación por edictos, 
por la presunta irregularidad consistente en omitió la debida aplicación de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 2009, ya que se ejecutaron los Contratos de Obra 
Pública en la Modalidad de Precios Unitarios y Tiempo Determinado, ATZ-DUyOP/FISM/OP/IR-010/09, 
ATZ-DUyOP/FISM/OP/IR-025/09, Convenio Modificatorio CM-ATZ-DUyOP/FISM/OP/IR-049/08, 
ATZ-DUyOP/FISM/OP/LP-006/09, ATZ-DUyOP/FISM/OP/LP-007/09, ATZ-DUyOP/FISM/OP/LP-008/09, 
ATZ-DUyOP/FISM/OP/LP-013/09, ATZ-DUyOP/FISM/OP/LP-020/09 y ATZ-DUyOP/FISM/OP/LP-011/09; por 
los que se realizaron obras que no beneficiaron a la población en condiciones de rezago social y pobreza 
extrema; por lo que se hace presumible la existencia de un daño a la Hacienda Pública Federal por 
$9’712,004.70 (nueve millones setecientos doce mil cuatro pesos 70/100 M.N.), así como un presunto 
perjuicio por los intereses generados, con lo que infringió los artículos 25, fracción III, 33, inciso a), 49, 
párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal; 230, 238 y 239 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, el nueve 
de marzo de mil novecientos noventa y nueve y el Punto 4.3 del Manual de Operación de los Fondos para la 
Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para los Ejercicios Fiscales del año 2007 al 2009, publicado 
en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, el nueve de febrero de dos mil siete, por lo que conforme a 
los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y 2o, relativo 
a la Dirección General de Responsabilidades y 34, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior de la Federación, se le cita para que comparezca personalmente, a la audiencia a celebrarse en esta 
Dirección General de Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán, número 1501, Colonia Del Valle, 
Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito Federal, a las 13:00 horas del veintidós de 
enero de dos mil catorce, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; 
apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y 
precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos 
del expediente. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 
18:30 horas. 



104     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de diciembre de 2013 

 

Ciudad de México, D.F., a 9 de diciembre de 2013. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 
Rúbrica. 

(R.- 381604) 
SPUTNIK STUDIOS, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

Por este conducto y con fundamento en lo que dispone el Artículo Noveno de los estatutos sociales, y el 
artículo 155 y 184 de la Ley General de Sociedades Mercantiles; se CONVOCA a los señores accionistas de 
SPUTNIK STUDIOS, S.A. DE C.V., a una ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTA la cual 
tendrá verificativo a las 12:00 horas del 7 de Enero de 2014, en su domicilio social ubicado en Francisco Ayala 
Número 98, Piso 03, Interior 07, Colonia Ampliación Asturias, C.P. 06890, Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal, misma que se desarrollará bajo la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I.- Instalación de la Asamblea. 
II.- Propuesta, discusión, y en su caso; aprobación para la remoción y revocación de la 

ADMINISTRADORA UNICA; y nombramiento de un nuevo administrador único. 
III.- Nombramiento de los Delegados Especiales. 
IV.- Lectura y en su caso aprobación del acta de Asamblea. 
Se les informa a los señores accionistas, que para tener acceso a la asamblea indicada deberán de 

obtener su pase para la misma, los cuales se entregarán hasta el día anterior a la celebración de la asamblea, 
en el domicilio social de SPUTNIK STUDIOS, S.A. DE C.V. 

México, D.F., a 12 de diciembre de 2013. 
Comisario de la Sociedad 

Carlos Razo Bustos 
Rúbrica. 

(R.- 381534)   
TODABEN S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

De conformidad con los artículos 179, 182 fracción II, 183 y 186 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y de los artículos 21, 22 y 31 de los estatutos sociales de la sociedad denominada TODABEN 
Sociedad Anónima de Capital Variable, se convoca a los accionistas a una asamblea general extraordinaria 
de accionistas, la que se llevará acabo el día 22 de Diciembre de 2013, a las 10:00 horas, en el domicilio 
social de la sociedad ubicado en Calzada Corceles 234 casa 5, colonia Colina del Sur, código postal 01430, 
delegación Alvaro Obregón, en México, Distrito Federal, en la que se desahogará la siguiente: 

Orden del día 

I. Informe del liquidador de conformidad con el artículo 242 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
y, en su caso, aprobación del balance general. 

II. Pago a los accionistas. 
III. Asuntos generales. 
La asamblea se llevará a cabo en virtud de segunda convocatoria con la asistencia con cualquiera que sea 

el número de acciones representadas y sus resoluciones se tomarán por el voto de las acciones que 
representen el cincuenta por ciento del capital social. 

México, D.F., a 12 de diciembre de 2013. 
Liquidador de la Sociedad 

María Guadalupe Loeza Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 381564)   
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO, S.A. B. DE C.V. 

AVISO 

A los Accionistas de Grupo Financiero Santander México, S.A. B. de C.V., se les comunica que: 
Mediante Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, celebrada el día 20 de agosto de 

2013, se acordó que el pago del dividendo en efectivo por la cantidad de $4,900’000,000.00 M.N. (Cuatro mil 
novecientos millones de pesos 00/100 Moneda Nacional) proveniente de la cuenta de “Resultado de Ejercicios 
Anteriores”, fuera realizado el día 25 de febrero de 2014. 

Al respecto, mediante Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas celebrada el 13 de 
diciembre de 2013, se acordó ajustar la fecha de pago de dicho dividendo, para que éste sea pagado el 
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próximo 27 de diciembre de 2013, en el entendido de que tal dividendo será distribuido a los Accionistas en 
proporción al número de acciones de que sean propietarios, a razón de $0.7220328411 por acción. 

Adicionalmente, en dicha Asamblea se acordó decretar el pago de un dividendo en efectivo a los 
Accionistas de la Sociedad por la cantidad de $12,000’000,000.00 M.N. (Doce mil millones de pesos 00/100 
Moneda Nacional), proveniente de la cuenta de “Resultado de Ejercicios Anteriores”, el cual será pagado en 
proporción al número de acciones de que sean propietarios, a razón de $1.7682436930 M.N. por acción, el 
próximo 27 de diciembre de 2013. 

Considerando lo antes señalado, la cantidad total a pagar asciende a $16,900’000,000.00 M.N. (Dieciséis 
mil novecientos millones de pesos 00/100 Moneda Nacional) 

En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento de los Accionistas de la Sociedad, que la cantidad total a 
pagar de dichos dividendos estará a su disposición a partir del día 27 de diciembre de 2013, a través de la S.D 
Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., en México, D.F., sin requerir la presentación 
de cupones. 

México, D.F., a 18 de diciembre de 2013. 
Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Alfredo Acevedo Rivas 
Rúbrica. 

(R.- 381485)   
PRINCIPAL AFORE, S.A. DE C.V. 
PRINCIPAL GRUPO FINANCIERO 

Mediante oficio D00/100/225/2013 de fecha 6 de diciembre de 2013, el Presidente de la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, en cumplimiento al Acuerdo No. JGO 06/05/2013 tomado por la 
Junta de Gobierno de esa Comisión, en su Sexta Sesión Ordinaria de 2013, celebrada el 5 de diciembre de 
2013, notificó la autorización de la comisión de Principal Afore, S.A. de C.V. Principal Grupo Financiero, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 37 y 37 B de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

De conformidad con lo dispuesto en el oficio antes señalado, a continuación se publica, en tiempo y forma, 
la comisión que Principal Afore, S.A. de C.V. Principal Grupo Financiero, cobrará a los trabajadores a los que 
administre los fondos de su cuenta individual, que se encuentren invertidos en las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro básicas a partir del 1° de enero y hasta el 31 de diciembre de 2014: 

Concepto Factor 
Comisión sobre saldo 1.24% sobre el saldo administrado 

La comisión será aplicable a todos los trabajadores registrados o asignados a los que Principal Afore, S.A. 
de C.V. Principal Grupo Financiero, administre los fondos de su cuenta individual desde la fecha de su entrada 
en vigor, independientemente de la fecha en que se registre o se asigne el trabajador en lo sucesivo a esta 
Administradora de Fondos para el Retiro. 

San Pedro Garza García, N.L., a 11 de diciembre de 2013. 
Representante Legal 

Lic. Gisela L. Loewe Krieger 
Rúbrica. 

(R.- 381535)   
TARAHUMARA PIPELINE, S. DE R. L. DE C.V. 
TARIFAS DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL 

PERMISO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL NUMERO G/213/TRA/2008 
GASODUCTO CORREDOR CHIHUAHUA 

En cumplimiento a las disposiciones 17, 20.2, 21.1 de la Directiva Sobre la Determinación de Tarifas y 
Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-2007, a la 
sección 6.1 de las Condiciones Generales para la Prestación del Servicio de Tarahumara Pipeline, S. de R.L. 
de C.V., se publica la lista de tarifas aplicable a la prestación del servicio de transporte de gas natural para el 
gasoducto Corredor Chihuahua, que corre de San Isidro Ciudad Juárez a la ciudad de Chihuahua, estado de 
Chihuahua, México. 

Las nuevas tarifas entrarán en vigor cinco (5) días posteriores a esta publicación. 

LISTA DE TARIFAS PARA SERVICIO DE TRANSPORTE 

Cargo Tarifa Unidad 
Tarifa nivelada monómica 3.5198 Pesos por Gigajoule 

Servicio en Base Firme ---- -------- 
Cargo por Capacidad 3.5032 Pesos por Gigajoule 
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Cargo por Uso 0.0166 Pesos por Gigajoule 

México, D.F., a 9 de diciembre de 2013. 
Director Jurídico 

Lic. Laura Trejo Chaparro 
Rúbrica. 

(R.- 381442) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

M. 940185 PINTAMAX Y DISEÑO 
Exped. P.C. 1002/2013 (C-302)10264 

Folio 37114 
NOTIFICACION POR EDICTO 

THI HO EXPORT, S.A. DE C.V. 
Mediante escrito presentado en la oficina Regional Occidente con fecha 21 de mayo de 2013, con folio 

10293 y recibido en la oficialía de partes de este Instituto, con fecha 23 de mayo de 2013, el cual recayó el 
folio de entrada 010264; LUZ ADRIANA GUTIERREZ BALCAZAR, apoderada de ALEJANDRO HERNANDEZ 
URTIZ GOMEZ IBARRA, solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario 940185 
PINTAMAX Y DISEÑO, propiedad de THI HO EXPORT, S.A. DE C.V., derivada del artículo 152 fracción II 
de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, THI HO EXPORT, 
S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al en que aparezca esta publicación, 
para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido de que no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1º, 3º fracción IX, 6º y 10 del 
Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de diciembre de 1993, 6º fracciones IV, V, XXII, 7º Bis 2, Título Sexto y Séptimo y demás 
aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 
1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos publicados los días 2 de 
agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero del 2004, 16 de junio del 2005, 
25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero de 2010, 18 y 28 de junio de 2010, 27 de enero y 9 de 
abril de 2012 en dicho medio informativo); 1º, 3º fracción V inciso c) subinciso ii), segundo guión, Coordinación 
Departamental de Cancelación y Caducidad, 4º, 5º, 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V a VIII, XI y XII 
del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda mediante decretos de 
1º de julio del 2002 y 15 de julio del 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año en dicho 
medio informativo así como decreto del 7 de septiembre de 2007); 1º, 3º, 4º y 5º fracción V inciso c, subinciso 
ii) segundo guión, Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 18 fracciones I a III, V a VIII, XI y 
XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado según corresponda, mediante acuerdo y 
decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio del 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de agosto del 
2004 en dicho medio informativo, y acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007) y 1º, 3º y 7º primer párrafo 
incisos j), k), n), o), p), q), r), s) y tercer párrafo, Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad, del 
Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, 
Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros 
Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 
de febrero del 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto del 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicadas en 
dicho medio informativo). 
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Atentamente 
6 de noviembre de 2013. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 381563) 
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EDITORIAL ORFEON, S.A. 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

TRANSFORMAClON A MODALIDAD DE VARIABILIDAD 
AVISO GENERAL 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 223 y 228 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace de su conocimiento que por Escritura Pública 
número 30,240 de fecha 29 de noviembre de 2013, otorgada ante la fe del señor Licenciado Daniel Luna Ramos, Notario Público número 142 del Distrito Federal, se 
hizo constar la Protocolización de Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día 14 de mayo del 2013, por “EDITORIAL ORFEON", S.A. 
en la que se acordó adoptar la modalidad de variabilidad en el capital social y reformar entre otros, el Artículo Primero de los Estatutos Sociales, el cual en lo sucesivo 
queda redactado en los siguientes términos: 

“CLAUSULA PRIMERA.- La sociedad se denominará “EDITORIAL ORFEON”, seguida de las palabras “SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE” o 
de sus abreviaturas “S.A. DE C.V.” 

Lo anterior se hace del conocimiento del público en general para que surta los efectos legales correspondientes. 
Atentamente 

México, D.F., a 3 de diciembre de 2013. 
Delegada Especial de la Asamblea 

Emma Martínez Flores 
Rúbrica. 

EDITORIAL ORFEON, S.A. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

ACTIVO CIRCULANTE PASIVO CIRCULANTE
CAJA 10.00  DERECHOS DE AUTOR POR PAGAR 1,293,272.00  
BANCOS 68,836.61  ACREEDORES DIVERSOS 8,077.06  
DEUDORES DIVERSOS 80.27  IVA POR PAGAR 11.07  
IVA ACREDITABLE 379.81     
INVERSIONES EN COMPAÑIAS 50.00     
INVERSIONES Y VALORES 3,700,000.00     
SUMA ACTIVO CIRCULANTE  3,769,356.69 SUMA PASIVO CIRCULANTE  1,301,360.13
ACTIVO FIJO   CAPITAL   
EQUIPO OFICINA 752.71  CAPITAL SOCIAL 500.00  
DEP'N ACUM. EQPO. OFNA. 752.61  RESERVA LEGAL 0.96  
EQPO. DE COMPUTO 20,256.00  RESULTADO EJS. ANTS. 2,553,132.37  
DEP'N ACUM. EQPO. COMPUTO 20,254.06  RESULTADO DEL EJERCICIO 150,156.20  
SUMA ACTIVO FIJO  2.04 SUMA CAPITAL 2,703,789.53
ACTIVO DIFERIDO      
PAGOS ANTICIPADOS 235,790.93     
SUMA ACTIVO DIFERIDO  235,790.93    
TOTAL ACTIVO 4,005,149.66 SUMA PASIVO MAS CAPITAL 4,005,149.66

Contador General 
C.P. Ma. Emma Martínez Flores 

Rúbrica. 
(R.- 381467) 
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Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa 
Dirección de Administración 

Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales 
CONVOCATORIA No. 01 

LICITACION PUBLICA No. ENA/INIFED/001/13 

El Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, a través de la Gerencia de Recursos Materiales 
y Servicios Generales, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 134 Constitucional; de la Ley General 
de Bienes Nacionales y Capítulo III de las Normas para la Administración y Baja de Bienes Muebles de las 
Dependencias de la Administración Pública Federal, convoca a todas las personas físicas y morales, a 
participar en la Licitación Pública No. ENA/INIFED/001/2013, para la Enajenación de Bienes. 

Descripción Unidad de Medida Cantidad Precio Mínimo de Venta 
264 Bienes de mobiliario de oficina Lote 1 $39,476.90 
631 Bienes de equipo de Cómputo Lote 1 $6,885.75 
25 Vehículos en el estado físico y 

documental que se encuentran 
Lote 1 $399,762.85 

Acto Fecha Horario Lugar 
Adquisición de Bases 16 al 26 de 

diciembre de 2013 
10:00 a 

18:00 horas 
Gerencia de Recursos 
Materiales y servicios 

Generales 
Visita a las instalaciones. 20 de diciembre 

de 2013 
10:00 a 

14:00 horas 
Eje Central Lázaro 

Cárdenas sin número, 
esquina con J. Othón de 

Mendizábal, Colonia Patera 
Vallejo, C.P. 07720 

Junta de Aclaraciones 26 de diciembre 
de 2013 

10:00 horas En las instalaciones 
del Instituto 

Recepción y apertura del sobre de la 
propuesta 

30 de diciembre 
de 2013 

10:00 horas En las instalaciones 
del Instituto 

Acto de Adjudicación (Fallo) 31 de diciembre 
de 2013 

12:00 horas En las instalaciones 
del Instituto 

• Será motivo de esta enajenación el lote de mobiliario de oficina, lote de equipo de cómputo y lote de 
vehículos, en el estado físico-mecánico y documental en que se encuentran, cuyo precio mínimo de venta fue 
fijado mediante avalúo y lista de precios mínimos en términos de las disposiciones vigentes. Los bienes de los 
Lotes objeto de esta enajenación se localizan en el almacén central del Instituto, ubicado en Eje Central 
Lázaro Cárdenas sin número, esquina con J. Othón de Mendizábal, Colonia Patera Vallejo, C.P. 07720 y 
podrán ser verificados el 16 y 17 de diciembre de 2013 de las 10:00 a las 14:00 horas, previa adquisición de 
las bases mismas que son gratuitas. 

• Cada oferente deberá garantizar la seriedad de sus propuestas mediante cheque certificado o de caja a 
favor del INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, por el 10% del precio 
mínimo de venta del lote por el que participe. 

• Las bases tendrán un costo de $625.00 (Seiscientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), pago con cheque 
certificado o de caja a favor del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa. 

• Quien resulte adjudicado, efectuará el pago el 31 de diciembre de 2013, mediante cheque certificado o 
de caja, expedido a favor del INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, por 
la cantidad que corresponda a la diferencia entre el cheque y la garantía (10% del precio mínimo de venta) y 
el monto de la oferta que hubiese formulado. 

• Los gastos que por cualquier motivo se generen en el retiro de los bienes, correrán a cargo de la persona 
adjudicada. En el caso de que los bienes no sean retirados en el plazo citado, se cobrará el almacenaje a 
razón de $50.00 (Cincuenta pesos 00/100 M.N.), por cada Lote y día de atraso. 

• El plazo máximo que deberán ser retirados los bienes, será hasta el 31 de diciembre de 2013, por la 
persona a quien se haya adjudicado. 

• En caso que se declare desierta la licitación en una o varias partidas/lotes, se procederá a la subasta de 
los bienes que no se logre para su venta, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes 
del valor para venta considerando para la licitación y un 10% menos de la segunda almoneda. 

• La convocatoria y bases de la presente Licitación, se encuentran disponibles para consulta en la página 
electrónica de la dependencia www.inifed.gob.mx 

México, D.F., a 16 de diciembre de 2013. 
Gerente de Recursos Materiales y Servicios Generales 

C.P. Leticia Brígida Cadena Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 381606) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
CONVENIO de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, 
que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE ECONOMÍA, REPRESENTADA POR EL LIC. ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE ECONOMÍA, ASISTIDO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, PRESIDENTE DEL INSTITUTO 
NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MICHOACÁN DE OCAMPO, REPRESENTADO POR EL LIC. JOSÉ JESÚS REYNA GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ASISTIDO POR EL LIC. JOSÉ JAIME MARES 
CAMARENA, SECRETARIO DE GOBIERNO; DRA. MARCELA FIGUEROA AGUILAR, SUBSECRETARIA DE FINANZAS Y 
ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN; LIC. JUAN PABLO ARRIAGA 
DIEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO; ING. FRANCISCO OCTAVIO APARICIO MENDOZA, 
COORDINADOR DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO Y C.P. ROBERTO CORIA VILLAFUERTE, COORDINADOR 
DE CONTRALORÍA; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO LA 
“SECRETARÍA”, EL “INADEM” Y EL “EJECUTIVO DEL ESTADO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 25, que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del 
ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y 
clases sociales.  

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, propone una política de fomento económico con el fin de 
crear un mayor número de empleos, desarrollar los sectores estratégicos del país y generar más 
competencia y dinamismo en la economía, incrementando la productividad de los sectores dinámicos 
de la economía mexicana de manera regional y sectorialmente equilibrada. Para ello, se fortalecerá el 
mercado interno, se impulsará a los emprendedores, se fortalecerán las micro, pequeñas y medianas 
empresas, y se fomentará la economía social a través de un mejor acceso al financiamiento. 

III. Con fecha 30 de diciembre de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, misma que en 
términos de los artículos 5, 9, 10 y 11 dispone que la “SECRETARÍA”, tendrá como responsabilidades 
la definición de objetivos, criterios y líneas estratégicas para el desarrollo empresarial; la ejecución de 
políticas y acciones de fomento a la competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en 
las que deberá considerar la capacitación y formación empresarial; el fomento para la constitución de 
incubadoras de empresas y la formación de emprendedores; la formación, integración y apoyo a las 
cadenas productivas y agrupamientos empresariales; la modernización, innovación y desarrollo 
tecnológico; el desarrollo de proveedores y distribuidores; la consolidación de la oferta exportable, y 
promover esquemas para facilitar el acceso al financiamiento público y privado. 

IV. El 24 de mayo de 2006 se publicó en el DOF el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que establece la debida implementación 
de los programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la 
competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo “MIPYMES”. 



2     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de diciembre de 2013 

V. Entre las atribuciones de la “SECRETARÍA” y del “INADEM” se encuentran las de suscribir convenios 
de coordinación y colaboración con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Estatal o Municipal, así como con las organizaciones del sector privado, instituciones académicas, 
entidades financieras, organizaciones de la sociedad civil nacionales e internacionales, para ejecutar 
todas las acciones necesarias para el efectivo cumplimiento de los referidos convenios en beneficio 
del desarrollo económico nacional. 

VI. En las “MIPYMES” se encuentra el mayor número de unidades económicas, donde se generan más 
empleos, y donde sin duda, el crecimiento que éstas puedan tener habla de asegurarnos un máximo 
desarrollo económico, la generación de más fuentes de trabajo de manera sostenida; por ello la 
“SECRETARÍA” contribuye a través de los apoyos que otorga de carácter temporal, mediante sus 
fondos y programas conforme a las Reglas de Operación que para tal efecto emite, al impulso y 
crecimiento de nuevas oportunidades para las “MIPYMES” y emprendedores.  

VII. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento ordenado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la ”SECRETARÍA”, publicó el 28 de febrero de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación, las Reglas de Operación del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa (FONDO PyME) para el Ejercicio Fiscal 2013, en lo sucesivo denominadas las “Reglas de 
Operación del FONDO PyME”. 

VIII. El Plan de Desarrollo Integral del Estado de Michoacán 2012-2015 señala en su Eje Rector III. Una 
economía sustentable al servicio de los michoacanos Diagnóstico, mediante los objetivos 
estratégicos, estrategias y líneas de acción contenidas en los numerales 3.1 Fortalecer la economía 
estatal, 3.1.1. Crecimiento económico a través del impulso a la industria, el comercio y los servicios; 
con líneas de acción concretas como: Impulsar la modernización, la mejora continua y la 
competitividad de las empresas a través de la capacitación de los empresarios, la formalización de 
sus empresas, la innovación y certificación de sus productos y servicios. Contribuir a la 
modernización empresarial para mejorar la competitividad y productividad de las empresas 
michoacanas y de las cadenas productivas. Promover esquemas de vinculación entre la micro, 
pequeña y mediana empresa con grandes empresas nacionales e internacionales. Promover la 
vinculación de las empresas michoacanas con instituciones de financiamiento nacionales e 
internacionales. Impulsar el desarrollo de emprendedores en todos los giros, con la concurrencia de 
los tres órdenes de gobierno y las instituciones educativas. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA LA “SECRETARÍA” QUE: 

1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción I, 26 y 34 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. Conforme a lo previsto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, le corresponde 
formular y conducir las políticas generales de industria, comercio exterior e interior, abasto y precios 
del país; estudiar y determinar mediante reglas generales, los estímulos fiscales necesarios para el 
fomento industrial, el comercio interior y exterior y el abasto, así como vigilar y evaluar sus 
resultados; asesorar a la iniciativa privada en el establecimiento de nuevas industrias y empresas; 
promover, orientar, fomentar y estimular el desarrollo de la industria pequeña y mediana; regular 
la organización de productores industriales; promover y, en su caso, organizar la investigación 
técnico-industrial, entre otras atribuciones. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14, 16 y 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1, 2 apartado C fracción IV, 3, 4, 57 Bis párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría y el numeral 6 fracción VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 
interno del Instituto Nacional del Emprendedor, los CC. Ildefonso Guajardo Villarreal y Enrique Jacob 
Rocha, en su carácter de Secretario de Economía y Presidente del “INADEM”, respectivamente, 
tienen facultades para suscribir el presente instrumento jurídico. 
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1.4. El “INADEM” es un órgano administrativo desconcentrado de la “SECRETARÍA”, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 2 apartado C fracción IV y 57 BIS del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía. 

1.5. Al “INADEM” entre sus atribuciones le corresponde proponer, desarrollar y ejecutar los programas, 
estrategias y acciones que se aprueben para la creación, el apoyo, atención, creación, consolidación 
y competitividad de las “MIPYMES”, los emprendedores y las franquicias; diseñar y operar, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables, fondos, fideicomisos y demás instrumentos que 
tiendan a la ejecución de la política nacional de apoyo en la materia. 

1.6. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, y 57 BIS fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, la “SECRETARÍA” celebra el presente Convenio como 
instrumento de coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO” para que coadyuve, en el ámbito de 
su respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo 
los procedimientos de coordinación con el “INADEM” en materia de apoyo a las “MIPYMES” y demás 
proyectos de interés común a fin de propiciar la planeación del desarrollo integral de la 
Entidad Federativa. 

1.7. Dispone de los recursos presupuestales necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas. 

1.8. Señala como domicilio legal el ubicado en la calle Alfonso Reyes número 30, Colonia Hipódromo 
Condesa, en la Ciudad de México, Distrito Federal, con código postal 06140. 

2. DEL “EJECUTIVO DEL ESTADO” QUE: 

2.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 11 y 14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

2.2. Es su interés participar en el presente Convenio con la “SECRETARÍA”, por conducto del “INADEM”, 
para la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación y propiciar la planeación del desarrollo integral del Estado de Michoacán de Ocampo. 

2.3.  El C. Lic. José Jesús Reyna García, en su carácter de Gobernador del Estado y los CC. Lic. José 
Jaime Mares Camarena, Secretario de Gobierno, Dra. Marcela Figueroa Aguilar, Subsecretaria de 
Finanzas y Encargada del Despacho de la Secretaría de Finanzas y Administración, Lic. Juan Pablo 
Arriaga Diez, Secretario de Desarrollo Económico, Ing. Francisco Octavio Aparicio Mendoza, 
Coordinador de Planeación para el Desarrollo y C.P. Roberto Coria Villafuerte, Coordinador de 
Contraloría, respectivamente, se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación, con fundamento en los artículos 57, 60 fracción XXII, 62 y 66 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 3, 8, 9, 11, 12, 13, 16, 22, 23 
fracciones I y XXXV, 24 fracciones IX, XVII y XLV, 26, 40, fracciones I y II, 41 fracciones VI y XVIII y 
42 fracciones II, IX y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán 
de Ocampo, 36, 37 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de Michoacán de Ocampo, 11 fracciones 
III y XVIII, 18, 37, 72, 191 y 198 del Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del 
Estado de Michoacán. 

2.4. Con fundamento en el artículo Segundo del Decreto No. 130 de fecha 22 de Abril de 2013, el 
Gobernador del Estado de Michoacán de Ocampo, delega la facultad en el Secretario de Desarrollo 
Económico del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, Lic. Juan Pablo Arriaga Diez, para 
suscribir los convenios modificatorios, convenios de adhesión y demás instrumentos que deriven del 
presente, de conformidad con lo establecido en los artículos 9, 22, 26 y 44 fracción I de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 

2.5. Señala como domicilio legal el ubicado en Av. Madero Poniente número 63, Col. Centro, en la ciudad 
de Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo, con código postal 58000. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 2, 4, 5, 6, 10 fracciones I, II, III, VI y VIII, 11, 12 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII, y X, y 13 de la Ley 
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para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 11, 12 y 14 del Reglamento 
de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 4, 57 BIS párrafo 
tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y numeral 6 fracciones I y VII del 
Acuerdo que regula la organización y funcionamiento del Instituto; así como 11, 14, 57, 60 fracción XXII, 62 y 
66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 3, 8, 9, 11, 12, 13, 16, 
22, 23, 24, 26, 40 fracciones I y II, 41 fracciones VI y XVIII, y 42 fracciones II, IX, y XVI de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 36, 37 y 43 de la Ley de Planeación 
del Estado de Michoacán de Ocampo; y 11 fracciones III y XVIII, 18, 37, 72, 191 y 198 del Reglamento 
Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán, las partes celebran el presente 
convenio de coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación y 
cooperación, entre la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO” para promover 
el desarrollo económico a nivel regional y sectorial del Estado de Michoacán de Ocampo, a través de: 

a) Participar en el diseño de proyectos de interés común; 

b) Fomentar la productividad y mejorar la capacidad competitiva de las empresas; 

c) Fortalecer de manera ordenada, planificada y sistemática el emprendimiento y el desarrollo 
empresarial; 

d) Impulsar una economía innovadora, dinámica y competitiva; y 

e) Fomentar la creación, desarrollo y consolidación de empresas, así como servicios relacionados. 

SEGUNDA. La “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO” con el fin de 
implementar el objeto del presente convenio, acuerdan actuar de manera coordinada, así como complementar 
apoyos, en las siguientes actividades: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo económico integral del Estado de Michoacán de Ocampo; 

II. Generar mecanismos que fortalezcan la creación, desarrollo y crecimiento de las MYPIMES, para 
que los apoyos puedan llegar a más beneficiarios; 

III. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad en beneficio de 
las “MIPYMES”; 

IV. Promover de manera coordinada las acciones, incentivos y apoyos en general, orientados al fomento 
para la competitividad de las “MIPYMES”; 

V. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación sobre 
los sectores y cadenas productivas; 

VI. Diseñar esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector 
público, privado y social; 

VII. Promover la generación de políticas y programas de apoyo a las “MIPYMES” en sus respectivos 
ámbitos de competencia; 

VIII. Fomentar una cultura empresarial de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al avance 
de la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente de las 
“MIPYMES”; 

IX. Promover o facilitar el acceso al financiamiento para las “MIPYMES”; 

X. Participar e impulsar esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en las 
“MIPYMES”; 

XI. Fomentar la creación y desarrollo de las “MIPYMES” en el marco de la normatividad ecológica, 
propiciando la protección del medio ambiente y de los recursos naturales; 

XII. Promover y fomentar el acceso a mercados de los productos y servicios de las “MIPYMES”; 

XIII. Fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad de las “MIPYMES”; 
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XIV. Implementar proyectos para reactivar la economía de la Entidad Federativa mediante el apoyo a las 
“MIPYMES” afectadas por desastres naturales, y 

XV. Las demás actividades que acuerden el “INADEM” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO” que contribuyan 
al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico mediante convenios específicos. 

TERCERA. Con el fin de que el Estado de Michoacán de Ocampo cuente con los instrumentos que 
contribuyan a la planeación económica, el “EJECUTIVO DEL ESTADO” conviene con la “SECRETARÍA” a 
través del “INADEM” en crear una política de fomento para la competitividad y desarrollo de las “MIPYMES” 
conjuntando esfuerzos y recursos a fin de contar con un Sistema Nacional para el Desarrollo de la 
Competitividad de las “MIPYMES”. 

CUARTA. En caso de que las partes determinen la necesidad de suscribir convenios modificatorios para la 
realización de las acciones previstas las partes establecen que los mismos serán suscritos entre el Secretario 
de Desarrollo Económico o su equivalente en el “EJECUTIVO DEL ESTADO” y el Presidente del “INADEM”. 

QUINTA. En el caso de políticas y acciones que comprendan la entrega de apoyos, la “SECRETARÍA” a 
través del “INADEM” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, convienen expresamente en sujetarse a las 
disposiciones que se establezcan en las “Reglas de Operación del FONDO PyME”, así como a los acuerdos, 
lineamientos y recomendaciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Secretaría de la 
Función Pública, con el fin de asegurar un ejercicio transparente, ágil y eficiente de los recursos que ambas 
partes destinen, en el ámbito de su competencia. 

SEXTA. Para el ejercicio fiscal del año 2013, la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “EJECUTIVO 
DEL ESTADO” acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el “FONDO PyME”, 
realizando una aportación de hasta $86,875,000.00 (Ochenta y seis millones ochocientos setenta y cinco mil 
pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

Hasta de $46,875,000.00 (cuarenta y seis millones ochocientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) a 
cargo de la “SECRETARÍA”, a través del “INADEM”, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2013 y hasta $40,000,000.00 (cuarenta millones 
de pesos 00/100 M.N.), a cargo del “EJECUTIVO DEL ESTADO”, con base en la suficiencia presupuestal 
contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al momento de la firma del presente, 
aportaciones que serán destinadas a los proyectos del Estado de Michoacán de Ocampo, con sujeción en las 
disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del FONDO PyME”. 

SÉPTIMA. Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 
las “Reglas de Operación del FONDO PyME” y las disposiciones que deriven de éstas. En caso contrario, la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, 
sin responsabilidad alguna para éste. 

OCTAVA. Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial de la Entidad Federativa, ambas partes acuerdan 
llevarlo a cabo a través del Comité Estatal, previsto en la regla 17 de las “Reglas de Operación del FONDO 
PyME” y las disposiciones que deriven de éstas.  

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 

NOVENA. En caso de que el Consejo Directivo del “FONDO PYME”, apruebe el otorgamiento de apoyos a 
los proyectos con circunscripción territorial en la Entidad Federativa, conforme a lo señalado en las cláusulas 
precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos Intermedios y/o los 
beneficiarios, el instrumento jurídico que determine la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”, con el objeto de 
establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

DÉCIMA. No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo de la “SECRETARÍA” a través 
del “INADEM”, estará sujeto a que el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las aportaciones 
que a éste compete. 
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DÉCIMA PRIMERA. Una vez suscritos los instrumentos jurídicos respectivos, se canalizarán los apoyos a 
la población objetivo, en términos de las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del FONDO 
PyME”, el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 2013 y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos que aporte la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”, serán considerados como federales 
para el cumplimiento de los compromisos que deriven del presente Convenio de Coordinación, en los términos 
de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán dicho carácter 
al ser canalizados, estando sujetos en todo momento a las disposiciones que regulan su control y ejercicio. 

DÉCIMA SEGUNDA. Considerando las disposiciones contenidas en el artículo 54 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
Michoacán de Ocampo para cada ejercicio fiscal, la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “EJECUTIVO 
DEL ESTADO” se comprometen a ejecutar todas las actividades que impliquen erogaciones a cargo de sus 
presupuestos antes del 31 de diciembre de 2013. 

DÉCIMA TERCERA. La “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO” 
convienen en los términos de las disposiciones legales que correspondan, en promover esquemas que 
fomenten y faciliten la compra de productos y contratación de servicios nacionales competitivos de las 
“MIPYMES” por el sector público, previendo una gradualidad en las asignaciones de la totalidad de 
las adquisiciones y arrendamientos de bienes y servicios que realicen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal y Municipal. 

DÉCIMA CUARTA. La “SECRETARÍA” por conducto del “INADEM” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO” 
promoverán y divulgarán por los medios de difusión más convenientes entre los responsables de los 
proyectos e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la cooperación 
prevista en el presente convenio. 

En todo caso, las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos del FONDO PyME deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, así como contener la leyenda: 

 “Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Adicionalmente, el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, asume la obligación de que en las acciones de difusión y 
divulgación que realice incorporará la identidad gráfica PyME, que le dé a conocer la “SECRETARÍA” a través 
el “INADEM”. 

Finalmente, las partes convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio de 
los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, en 
las páginas electrónicas establecidas en el Sistema Internet que tengan disponibles. 

DÉCIMA QUINTA. La “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, en el 
ámbito de su competencia y con sujeción en las disposiciones legales aplicables, tendrán las 
responsabilidades siguientes: 

I. Ejecutar las disposiciones y mecanismos para la coordinación y supervisión del objeto del presente, 
incluyendo la suscripción de los convenios o instrumentos jurídicos que correspondan para el 
otorgamiento de los apoyos; 

II. Realizar supervisiones y evaluaciones para determinar el grado del cumplimiento de los 
compromisos asumidos por las partes; 

III. Concentrar, sistematizar y difundir la información inherente a las acciones previstas en este 
instrumento jurídico; 

IV. En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesarios para el desarrollo 
económico del Estado de Michoacán de Ocampo. 
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DÉCIMA SEXTA. El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación o sus convenios modificatorios, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del “EJECUTIVO DEL 
ESTADO” o la contravención a las disposiciones legales por éste, las partes convienen en que 
la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” podrá suspender temporal o definitivamente el ejercicio de las 
aportaciones previstas en los convenios que deriven del presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en las “Reglas de Operación” del Fondo PyME. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control y 
ejercicio de los apoyos federales aportados por la “SECRETARÍA” por conducto del “INADEM”. 

DÉCIMA OCTAVA. Las partes convienen que la interpretación para efectos administrativos de las “Reglas 
de Operación del FONDO PyME” estará a cargo de la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”. 

DÉCIMA NOVENA. Las partes manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido 
cumplimiento; en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, 
se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA. Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones o 
adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, 
surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las partes, en los términos de la cláusula precedente de este 
instrumento jurídico y su vigencia no excederá del 31 de diciembre de 2013. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. La terminación de la vigencia del presente convenio de coordinación, no afectará 
los derechos adquiridos por terceros, por lo que con sujeción a los ordenamientos legales aplicables, la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO” supervisarán la aplicación de los 
recursos presupuestales autorizados y devengados. 

VIGÉSIMA TERCERA. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa” 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, 
lo firman por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de agosto de dos mil 
trece.- Por la Secretaría: el Secretario, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- El Presidente del INADEM, 
Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador del Estado de Michoacán, José 
Jesús Reyna García.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Jaime Mares Camarena.- Rúbrica.- 
La Subsecretaria de Finanzas y Encargada de Despacho de la Secretaría de Finanzas y Administración, 
Marcela Figueroa Aguilar.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico, Juan Pablo Arriaga Diez.- 
Rúbrica.- El Coordinador de Planeación para el Desarrollo, Francisco Octavio Aparicio Mendoza.- Rúbrica.- 
El Coordinador de Contraloría, Roberto Coria Villafuerte.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, 
que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE ECONOMÍA, REPRESENTADA POR EL LIC. ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE ECONOMÍA, ASISTIDO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, PRESIDENTE DEL INSTITUTO 
NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR EL ING. EGIDIO TORRE CANTÚ, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR 
DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS CC. LIC. HERMINIO GARZA PALACIOS, C.P. MÓNICA GONZÁLEZ GARCÍA, 
C.P. ALFREDO RÓMAN GONZÁLEZ FERNÁNDEZ Y C.P. GILDA CAVAZOS LLITERAS, SECRETARIOS GENERAL DE 
GOBIERNO, DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO, DE FINANZAS Y CONTRALORA GUBERNAMENTAL, 
RESPECTIVAMENTE; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO LA 
“SECRETARÍA”, EL “INADEM” Y EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 25, que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del 
ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y 
clases sociales. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, propone una política de fomento económico con el fin de 
crear un mayor número de empleos, desarrollar los sectores estratégicos del país y generar más 
competencia y dinamismo en la economía, incrementando la productividad de los sectores dinámicos 
de la economía mexicana de manera regional y sectorialmente equilibrada. Para ello, se fortalecerá 
el mercado interno, se impulsará a los emprendedores, se fortalecerán las micro, pequeñas y 
medianas empresas, y se fomentará la economía social a través de un mejor acceso al financiamiento. 

III. Con fecha 30 de diciembre de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, misma que en 
términos de los artículos 5, 9, 10 y 11 dispone que la Secretaría de Economía, tendrá como 
responsabilidades la definición de objetivos, criterios y líneas estratégicas para el desarrollo 
empresarial; la ejecución de políticas y acciones de fomento a la competitividad de las micro, 
pequeñas y medianas empresas, en las que deberá considerar la capacitación y formación empresarial; 
el fomento para la constitución de incubadoras de empresas y la formación de emprendedores; 
la formación, integración y apoyo a las cadenas productivas y agrupamientos empresariales; la 
modernización, innovación y desarrollo tecnológico; el desarrollo de proveedores y distribuidores; 
la consolidación de la oferta exportable, y promover esquemas para facilitar el acceso al financiamiento 
público y privado. 

IV. El 24 de mayo de 2006 se publicó en el DOF el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que establece la debida implementación 
de los programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la 
competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo “MIPYMES”. 

V. Entre las atribuciones de la “SECRETARÍA” y del “INADEM” se encuentran las de suscribir convenios 
de coordinación y colaboración con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Estatal o Municipal, así como con las organizaciones del sector privado, instituciones académicas, 
entidades financieras, organizaciones de la sociedad civil nacionales e internacionales, para ejecutar 
todas las acciones necesarias para el efectivo cumplimiento de los referidos convenios en beneficio 
del desarrollo económico nacional. 
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VI. En las “MIPYMES” se encuentra el mayor número de unidades económicas, donde se generan más 
empleos, y donde sin duda, el crecimiento que éstas puedan tener habla de asegurarnos un máximo 
desarrollo económico, la generación de más fuentes de trabajo de manera sostenida; por ello la 
“SECRETARÍA” contribuye a través de los apoyos que otorga de carácter temporal, mediante sus 
fondos y programas conforme a las Reglas de Operación que para tal efecto emite, al impulso y 
crecimiento de nuevas oportunidades para las “MIPYMES” y emprendedores. 

VII. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento ordenado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la “SECRETARÍA”, publicó el 28 de febrero de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación, las Reglas de Operación del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa (FONDO PyME) para el Ejercicio Fiscal 2013, en lo sucesivo denominadas las “Reglas de 
Operación del FONDO PyME”. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA LA “SECRETARÍA” QUE: 

1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2 fracción I, 26 
y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. Conforme a lo previsto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, le corresponde 
formular y conducir las políticas generales de industria, comercio exterior e interior, abasto y precios 
del país; estudiar y determinar mediante reglas generales, los estímulos fiscales necesarios para el 
fomento industrial, el comercio interior y exterior y el abasto, así como vigilar y evaluar sus 
resultados; asesorar a la iniciativa privada en el establecimiento de nuevas industrias y empresas; 
promover, orientar, fomentar y estimular el desarrollo de la industria pequeña y mediana; regular la 
organización de productores industriales; promover y, en su caso, organizar la investigación 
técnico-industrial, entre otras atribuciones. 

1.3.  Con fundamento en los artículos 14, 16 y 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2 apartado C fracción IV, 3, 4, 57 Bis párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior 
de la Secretaría y el numeral 6 fracción VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 
interno del Instituto Nacional del Emprendedor, los CC. Ildefonso Guajardo Villarreal y Enrique Jacob 
Rocha, en su carácter de Secretario de Economía y Presidente del “INADEM”, respectivamente, 
tienen facultades para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. El “INADEM” es un órgano administrativo desconcentrado de la “SECRETARÍA”, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 2 apartado C fracción IV y 57 BIS del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía. 

1.5. Al “INADEM” entre sus atribuciones le corresponde proponer, desarrollar y ejecutar los programas, 
estrategias y acciones que se aprueben para la creación, el apoyo, atención, creación, consolidación 
y competitividad de las “MIPYMES”, los emprendedores y las franquicias; diseñar y operar, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables, fondos, fideicomisos y demás instrumentos que 
tiendan a la ejecución de la política nacional de apoyo en la materia. 

1.6. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, y 57 BIS fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, la “SECRETARÍA” celebra el presente Convenio como 
instrumento de coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO” para que coadyuve, en el ámbito de 
su respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo 
los procedimientos de coordinación con el “INADEM” en materia de apoyo a las “MIPYMES” y 
demás proyectos de interés común a fin de propiciar la planeación del desarrollo integral de la 
Entidad Federativa. 
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1.7. Dispone de los recursos presupuestales necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas. 

1.8. Señala como domicilio legal el ubicado en la calle Alfonso Reyes número 30, Colonia Hipódromo 
Condesa, en la Ciudad de México, Distrito Federal, con código postal 06140. 

2. DECLARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO” QUE: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 77 y 91 fracción XXI y XXIX de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la 
Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado, quien puede suscribir 
convenios de coordinación en nombre del mismo. 

2.2. Es su interés participar en el presente Convenio con la “SECRETARÍA” por conducto del “INADEM”, 
para la consecuencia de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación y proporcionar la planeación del desarrollo integral del Estado de Tamaulipas. 

2.3. Con fundamento en los artículos 1o., 91 Fracciones XXI, XXIX, 94, 95 de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, 2, 3, 7, 10, 13, 21, 22, 23 Fracciones I, II, IV y XIV, 24, 25, 27 y 37 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 1o., 34, 39, 46, 47, 48, 49, 50 y 61 
de la Ley Estatal de Planeación y demás ordenamientos del Estado de Tamaulipas, el Ing. Egidio 
Torre Cantú, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado y los CC. Lic. Herminio Garza 
Palacios, C.P. Mónica González García, C.P. Alfredo Román González Fernández y C.P. Gilda 
Cavazos Lliteras, Secretarios General de Gobierno, Desarrollo Económico y Turismo, de Finanzas 
y Contralora Gubernamental respectivamente, se encuentran facultados para suscribir el presente 
convenio de coordinación. 

2.4. Con fundamento en el artículo 91 fracción XXIX de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 
y 7 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas el Gobernador 
del Estado delega la facultad en el Secretario de Desarrollo Económico y Turismo del Gobierno del 
Estado de Tamaulipas, para suscribir los convenios modificatorios, convenios de adhesión y demás 
instrumentos que deriven del presente. 

2.5. Señala como domicilio legal el ubicado en Palacio de Gobierno S/N, Zona Centro, Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, C.P. 87000. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 2, 4, 5, 6, 10 fracciones I, II, III, VI y VIII, 11, 12 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII y X, y 13 de la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 11 y 14 del Reglamento de 
la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; así como 1o., 91 
Fracción XXI y XXIX, 94, 95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1, 2, 3, 7, 10, 13, 21, 22, 23, 
24, 25, 27 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, las partes celebran 
el presente convenio de coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación y 
cooperación, entre la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” para promover 
el desarrollo económico a nivel regional y sectorial de la Entidad Federativa parte del presente convenio, 
a través de: 
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a) Participar en el diseño de proyectos de interés común; 

b) Fomentar la productividad y mejorar la capacidad competitiva de las empresas; 

c) Fortalecer de manera ordenada, planificada y sistemática el emprendimiento y el desarrollo 
empresarial; 

d) Impulsar una economía innovadora, dinámica y competitiva, y 

e) Crear, desarrollar y consolidar empresas, así como servicios relacionados. 

SEGUNDA.- La “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” con el fin de 
implementar el objeto del presente convenio, acuerdan actuar de manera coordinada, así como complementar 
apoyos, en las siguientes actividades: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo económico integral del Estado de Tamaulipas; 

II. Generar mecanismos que apalanquen el desarrollo y crecimiento para que puedan llegar a más 
beneficiarios; 

III. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad en beneficio de 
las “MIPYMES”; 

IV. Promover de manera coordinada las acciones, incentivos y apoyos en general, orientados al fomento 
para la competitividad de las “MIPYMES”; 

V. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación sobre 
los sectores y cadenas productivas; 

VI. Diseñar esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector 
público, privado y social; 

VII. Promover la generación de políticas y programas de apoyo a las “MIPYMES” en sus respectivos 
ámbitos de competencia; 

VIII. Fomentar una cultura empresarial de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al avance 
de la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente de las 
“MIPYMES”; 

IX. Promover o facilitar el acceso al financiamiento para las “MIPYMES”; 

X. Participar e impulsar esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en las 
“MIPYMES”; 

XI. Fomentar la creación y desarrollo de las “MIPYMES” en el marco de la normatividad ecológica, 
propiciando la protección del medio ambiente y de los recursos naturales; 

XII. Promover y fomentar el acceso a mercados de los productos y servicios de las “MIPYMES”; 

XIII. Fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad 
y sustentabilidad de las “MIPYMES”; 

XIV. Implementar proyectos para reactivar la economía de la Entidad Federativa mediante el apoyo a las 
“MIPYMES” afectadas por desastres naturales, y 

XV. Las demás actividades que acuerden el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” que contribuyan 
al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico mediante convenios específicos. 

TERCERA.- Con el fin de que el Estado de Tamaulipas cuente con los instrumentos que contribuyan a la 
planeación económica, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” 
en crear una política de fomento para la competitividad y desarrollo de las “MIPYMES” conjuntando esfuerzos 
y recursos a fin de contar con un Sistema Nacional para el Desarrollo de la Competitividad de las “MIPYMES”. 
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CUARTA.- En caso de que las partes determinen la necesidad de suscribir convenios modificatorios para 
la realización de las acciones previstas las partes establecen que los mismos serán suscritos entre el 
Secretario de Desarrollo Económico o su equivalente en el “GOBIERNO DEL ESTADO” y el Presidente 
del “INADEM”. 

QUINTA.- En el caso de políticas y acciones que comprendan la entrega de apoyos, la “SECRETARÍA” a 
través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, convienen expresamente en sujetarse a las 
disposiciones que se establezcan en las “Reglas de Operación del FONDO PyME”, así como a los acuerdos, 
lineamientos y recomendaciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Secretaría de la 
Función Pública, con el fin de asegurar un ejercicio transparente, ágil y eficiente de los recursos que ambas 
partes destinen, en el ámbito de su competencia. 

SEXTA.- Para el ejercicio fiscal del año 2013, la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el “FONDO PyME”, 
realizando una aportación conjunta de hasta $93’750,000.00 (noventa y tres millones setecientos cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

Hasta $46’875,000.000 (cuarenta y seis millones ochocientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) a 
cargo de la “SECRETARÍA”, a través del “INADEM”, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2013 y hasta $46’875,000.000 (cuarenta y seis 
millones ochocientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con 
base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al momento 
de la firma del presente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos del Estado de Tamaulipas, con 
sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del FONDO PyME”. 

SÉPTIMA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 
las “Reglas de Operación del FONDO PyME” y las disposiciones que deriven de éstas. En caso contrario, la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, 
sin responsabilidad alguna para éste. 

OCTAVA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial de la Entidad Federativa, ambas partes acuerdan 
llevarlo a cabo a través del Comité Estatal, previsto en la regla 17 de las “Reglas de Operación del FONDO 
PyME” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 

NOVENA.- En caso de que el Consejo Directivo del “FONDO PYME”, apruebe el otorgamiento de apoyos 
a los proyectos con circunscripción territorial en la Entidad Federativa, conforme a lo señalado en las 
cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos Intermedios y/o 
los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”, con el objeto 
de establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

DÉCIMA.- No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo de la “SECRETARÍA” a través 
del “INADEM”, estará sujeto a que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las aportaciones 
que a éste compete. 
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DÉCIMA PRIMERA.- Una vez suscritos los instrumentos jurídicos respectivos, se canalizarán los 
apoyos a la población objetivo, en términos de las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación 
del FONDO PyME”, el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 2013 y demás 
disposiciones aplicables. 

Los recursos que aporte la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”, serán considerados como federales 
para el cumplimiento de los compromisos que deriven del presente Convenio de Coordinación, en los términos 
de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán dicho carácter 
al ser canalizados, estando sujetos en todo momento a las disposiciones que regulan su control y ejercicio. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Considerando las disposiciones contenidas en el artículo 54 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas para cada ejercicio fiscal, la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se comprometen a ejecutar todas las actividades que impliquen erogaciones a cargo de sus 
presupuestos antes del 31 de diciembre de 2013. 

DÉCIMA TERCERA.- La “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
convienen en los términos de las disposiciones legales que correspondan, en promover esquemas 
que fomenten y faciliten la compra de productos y contratación de servicios nacionales competitivos de las 
“MIPYMES” por el sector público, previendo una gradualidad en las asignaciones de la totalidad de 
las adquisiciones y arrendamientos de bienes y servicios que realicen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal y Municipal. 

DÉCIMA CUARTA.- La “SECRETARÍA” por conducto del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
promoverá y divulgarán por los medios de difusión más convenientes entre los responsables de los proyectos 
e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la cooperación prevista en 
el presente convenio. 

En todo caso, las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos del FONDO PyME deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como contener la leyenda: 

 “Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Adicionalmente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asume la obligación de que en las acciones de difusión y 
divulgación que realice incorporará la identidad gráfica PyME, que le dé a conocer la “SECRETARÍA” a través 
el “INADEM”. 

Finalmente, las partes convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio de 
los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, en 
las páginas electrónicas establecidas en el sistema Internet que tengan disponibles. 

DÉCIMA QUINTA.- La “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el 
ámbito de su competencia y con sujeción en las disposiciones legales aplicables, tendrán las 
responsabilidades siguientes: 

I. Ejecutar las disposiciones y mecanismos para la coordinación y supervisión del objeto del presente, 
incluyendo la suscripción de los convenios o instrumentos jurídicos que correspondan para el 
otorgamiento de los apoyos; 

II. Realizar supervisiones y evaluaciones para determinar el grado del cumplimiento de los 
compromisos asumidos por las partes; 

III. Concentrar, sistematizar y difundir la información inherente a las acciones previstas en este 
instrumento jurídico; 

IV. En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesarios para el desarrollo 
económico del Estado de Tamaulipas. 
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DÉCIMA SEXTA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación o sus convenios modificatorios, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de 
ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, 
con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue 
contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” o la contravención a las disposiciones legales por éste, las partes convienen en que 
la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” podrá suspender temporal o definitivamente el ejercicio de las 
aportaciones previstas en los convenios que deriven del presente instrumento, de conformidad con 
lo establecido en las “Reglas de Operación del FONDO PyME”. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control y 
ejercicio de los apoyos federales aportados por la “SECRETARÍA” por conducto del “INADEM”. 

DÉCIMA OCTAVA.- Las partes convienen que la interpretación para efectos administrativos de las 
“Reglas de Operación del FONDO PyME” estará a cargo de la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”. 

DÉCIMA NOVENA.- Las partes manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido 
cumplimiento; en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, 
se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones o 
adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, 
surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las partes, en los términos de la cláusula precedente de este 
instrumento jurídico y su vigencia no excederá del 31 de diciembre de 2013. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- La terminación de la vigencia del presente convenio de coordinación, no afectará 
los derechos adquiridos por terceros, por lo que con sujeción a los ordenamientos legales aplicables, la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” supervisarán la aplicación de los 
recursos presupuestales autorizados y devengados. 

VIGÉSIMA TERCERA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecisiete días del mes de junio de dos mil trece.- 
Por la Secretaría: el Secretario, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- El Presidente del INADEM, Enrique 
Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el C. Gobernador Constitucional del Estado, Egidio 
Torre Cantú.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Herminio Garza Palacios.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Desarrollo Económico y Turismo, Mónica González García.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Alfredo Róman González Fernández.- Rúbrica.- La Contralora Gubernamental, Gilda Cavazos 
Lliteras.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-R-062-SCFI-2013, Medios digitales-
Vocabulario de términos y conceptos digitales asociados a la investigación de medios para la homologación de 
criterios empleados en la industria de medios de comunicación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-R-062-SCFI-2013 MEDIOS 
DIGITALES-VOCABULARIO DE TÉRMINOS Y CONCEPTOS DIGITALES ASOCIADOS A LA INVESTIGACIÓN DE 
MEDIOS PARA LA HOMOLOGACIÓN DE CRITERIOS EMPLEADOS EN LA INDUSTRIA DE MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de Norma Mexicana que se 
enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de Normalización 
Nacional Medios de Comunicación. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 
norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Taine 
número 229 departamento 403, colonia Chapultepec Morales, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 
11570, México, D.F., Tel.: (55) 5254 8210 y 5254 0911 o a los correos electrónicos: 
martha.castellanos@cim.mx y claudia.fernandez@cim.mx con copia a esta Dirección General de 
Normas a los correos maria.medinam@economia.gob.mx; emeterio.mosso@economia.gob.mx y 
rebeca.rodriguez@economia.gob.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de 
Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección 
es http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-R-062-SCFI-2013 

MEDIOS DIGITALES-VOCABULARIO DE TÉRMINOS Y CONCEPTOS 
DIGITALES ASOCIADOS A LA INVESTIGACIÓN DE MEDIOS PARA LA 
HOMOLOGACIÓN DE CRITERIOS EMPLEADOS EN LA INDUSTRIA 
DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 

Síntesis 

El presente proyecto de Norma Mexicana tiene como objetivo homologar los conceptos que se emplean en 
la planificación, investigación, medición, análisis e interpretación de datos de interacción humana a través 
de vehículos digitales. 

Para ello, establece el vocabulario y define los términos más comunes que se utilizan en la industria de la 
comunicación nacional y que sirven como marco de referencia a los especialistas del ramo y a sus 
contratantes. 

Es importante señalar que debido al desarrollo tecnológico global, se emplean diversos términos en inglés, 
los cuales son reconocidos por los representantes de la industria en México y en ocasiones no tienen una 
traducción al español o aunque dicho término exista, únicamente se emplea en inglés. Sin embargo, se ha 
tratado de incorporar el mayor número posible de términos en español. 

 

México, D.F., a 19 de noviembre de 2013.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 060/2013 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE ATENCION A CASOS  
Código del Puesto 04-911-1-CFMA001-0000007-E-C-B 
Nivel Administrativo MA1 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$47973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS 69/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA 
DEFENSA DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones Principales 1. COORDINAR LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES DE MEDIDAS 
CAUTELARES, PARA PREVENIR ACTOS DE ABUSO SOBRE LOS 
DEFENSORES DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

2. INSTRUMENTAR, EN COORDINACION CON OTRAS DEPENDENCIAS, 
MEDIDAS CAUTELARES DEL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CUMPLIR CON LAS 
RESOLUCIONES QUE EMITEN LOS ORGANISMOS NACIONALES E 
INTERNACIONALES A FAVOR DE LOS DEFENSORES DE 
DERECHOS HUMANOS. 

3. COORDINAR ACCIONES DE VINCULACION CON LAS AUTORIDADES DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA PROMOVER LA 
INSTRUMENTACION Y DESARROLLO DE MEDIDAS CAUTELARES 
A FAVOR DE LOS DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS.  

4. COORDINAR EL ANALISIS DE LOS CASOS PRESENTADOS POR LAS 
ORGANIZACIONES CIVILES, EN MATERIA DE VIOLACION A LOS 
DERECHOS HUMANOS, PARA GARANTIZAR SU REMISION ANTE LAS 
INSTITUCIONES COMPETENTES. 

5. COORDINAR LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES DE 
PARTICULARES POR PRESUNTAS VIOLACIONES A DERECHOS 
HUMANOS, PARA GARANTIZAR SU DESAHOGO ANTE LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL  
TITULADO  

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• DERECHO INTERNACIONAL  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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2. 
Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE ESTUDIOS E INVESTIGACION 
Código del Puesto 04-911-1-CFMA001-0000008-E-C-B 
Nivel Administrativo MA1 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$47973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS 69/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA 
DEFENSA DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones Principales 1. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION RELATIVAS A LA 
ELABORACION DE ESTUDIOS JURIDICOS Y POLITICOS EN MATERIA 
DE DERECHOS HUMANOS, PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE 
COADYUVEN EN LA FORMULACION DE LOS OBJETIVOS 
ESTRATEGICOS DE LA UNIDAD PARA LA PROMOCION Y DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS. 

2. FORMULAR ESTRATEGIAS Y CONTENIDOS DE COMUNICACION 
SOCIAL EN CONJUNTO CON LAS INSTANCIAS INVOLUCRADAS EN 
LA MATERIA, PARA CONTRIBUIR EN LA INSTRUMENTACION DE LA 
POLITICA DE DERECHOS HUMANOS DEL GOBIERNO FEDERAL. 

3. COORDINAR LA ELABORACION DE INFORMES EJECUTIVOS DE 
INDOLE JURIDICO Y POLITICO, PARA GENERAR ELEMENTOS DE 
APOYO EN LAS ASESORIAS QUE SE BRINDAN AL TITULAR 
DE LA UNIDAD PARA LA PROMOCION Y DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS.  

4. DETERMINAR EL SENTIDO Y LOS CONTENIDOS DE LOS INSUMOS QUE 
LA SEGOB PROPORCIONA A LA SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES, PARA APOYAR EN LA ELABORACION DE RESPUESTAS 
A LOS INFORMES QUE EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 
EMITEN ORGANISMOS INTERNACIONALES. 

5. COORDINAR LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS DE 
CAPACITACION A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, PARA 
CONTRIBUIR A LA CONSOLIDACION DE UNA CULTURA DE DERECHOS 
HUMANOS EN NUESTRO PAIS ACORDE AL PROGRAMA NACIONAL DE 
DERECHOS HUMANOS.  

6. ESTABLECER ESTRATEGIAS DE CAPACITACION A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA 
COADYUVAR A QUE LA ATENCION AL PUBLICO SE PRESTE DENTRO 
DE UN MARCO DE RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS.   

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL  
TITULADO  

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO  
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• ECONOMIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
• DERECHO INTERNACIONAL 
• INSTITUCIONES POLITICAS   
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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3. 
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE ATENCION A LA COMISION DE POLITICA 

GUBERNAMENTAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 
Código del Puesto 04-911-1-CFNA001-0000029-E-C-B 
Nivel Administrativo NA1 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$25254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA 
DEFENSA DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones Principales 1. COORDINAR Y SUPERVISAR LA LOGISTICA DE LAS SESIONES DEL 
COMITE DE POLITICA GUBERNAMENTAL EN DERECHOS HUMANOS, 
PARA GARANTIZAR LA ASISTENCIA DE LOS MIEMBROS DE 
LA COMISION. 

2. DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS ALCANZADOS EN LAS 
SESIONES DEL COMITE, PARA INFORMAR PERIODICAMENTE A 
LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES, SOBRE EL GRADO DE 
CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS EMITIDOS. 

3. ELABORAR LAS CONVOCATORIAS Y ORDEN DEL DIA DE LAS 
SESIONES, PARA SOMETERLAS A CONSIDERACION, Y EN SU CASO, 
LA AUTORIZACION DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

4. ELABORAR INFORMES SOBRE LOS TRABAJOS QUE REALIZA EL 
COMITE DE POLITICA GUBERNAMENTAL, PARA DAR A CONOCER LAS 
ACCIONES ADOPTADAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 
POR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL. 

5. COORDINAR LOS MECANISMOS DE PARTICIPACION DE LOS 
REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 
EN LOS COMITES, PARA ESTABLECER EL DIALOGO E INTERCAMBIO 
DE IDEAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 

6. COORDINAR LOS MECANISMOS DE INTEGRACION DE DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON LOS ESTUDIOS EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS, PARA APOYAR EN EL FUNCIONAMIENTO DE LA 
COMISION DE POLITICA GUBERNAMENTAL EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS. 

7. FORMULAR DIAGNOSTICOS Y ESTUDIOS EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS QUE REQUIERA LA COMISION, PARA COADYUVAR EN LA 
PROMOCION Y DEFENSA DE ESTOS DERECHOS. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL  
TITULADO  

CARRERA GENERICA:  
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• SOCIOLOGIA 
• DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA   
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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4. 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE ANALISIS, INFORMACION Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
Código del Puesto 04-310-1-CFNA001-0000057-E-C-G 
Nivel Administrativo NA1 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$25254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS  
CINCUENTA Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones Principales 1. DESARROLLAR ANALISIS Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PARA 
IDENTIFICAR ELEMENTOS DE CONTENIDO, PRESENTACION, 
VIABILIDAD Y EN SU CASO DE DESAHOGO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS EN CONGRUENCIA CON 
PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS 
JURIDICOS APLICABLES.  

2. INSTRUMENTAR MECANISMOS DE RECOPILACION Y COMPILACION 
DE INFORMACION DE DERECHO COMPARADO, PARA ANALIZAR 
LA CONGRUENCIA Y HOMOGENEIDAD CON EL ORDEN 
JURIDICO NACIONAL. 

3. IMPLEMENTAR MECANISMOS DE IDENTIFICACION DE ALCANCES Y 
LIMITES DE PROYECTOS DE INICIATIVAS DE LEY, PARA 
LA REALIZACION DE DIAGNOSTICOS SITUACIONALES Y 
VIABILIDAD LEGISLATIVA.  

4. PARTICIPAR CONJUNTAMENTE CON LA UNIDAD DE ENLACE 
LEGISLATIVO EN LA IDENTIFICACION Y CLASIFICACION DE LAS 
DIFERENTES VARIABLES DE ESTUDIO SOBRE DIAGNOSTICOS 
SITUACIONALES, PARA LA DETERMINACION DE LA BUSQUEDA 
DE CONSENSOS, ASI COMO DE LA VIABILIDAD DE 
PROPUESTAS LEGISLATIVAS.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL  

TITULADO  

CARRERA GENERICA:    
• DERECHO  
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS   
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION EN AUTORIZACION DE PERMISOS 
Código del Puesto 04-215-1-CFNC002-0000085-E-C-A 
Nivel Administrativo NC2 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$39909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 11/100 
M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede MEXICO, D.F. 
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Funciones Principales 1. SUPERVISAR LOS MECANISMOS DE ATENCION Y ORIENTACION A LOS 
PERMISIONARIOS, PARA COADYUVAR A QUE LAS SOLICITUDES 
CUMPLAN CON LOS REQUISITOS DE CONFORMIDAD CON LA 
NORMATIVIDAD EN LA MATERIA 

2. VIGILAR LA APLICACION DE LOS CRITERIOS DE ASIGNACION DE 
NUMEROS CONSECUTIVOS A LAS SOLICITUDES DE PERMISOS, PARA 
ASEGURAR LA IDENTIFICACION, CONTROL Y SEGUIMIENTO 
DE LAS MISMAS. 

3. COORDINAR EL PROCESO DE REVISION Y ANALISIS DE LAS 
SOLICITUDES DE PERMISOS DE APERTURA, MODIFICACION O 
SUSPENSION DE JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS, PARA 
DETERMINAR SU VIABILIDAD O EN SU CASO SOLICITAR LA OPINION 
DEL CONSEJO CONSULTIVO ACORDE AL REGLAMENTO. 

4. SUPERVISAR EL PROCESO DE COTIZACIONES POR CONCEPTO DE 
PERMISOS DE JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS, PARA 
ASEGURAR QUE SE APEGUEN A LAS CUOTAS DE 
APROVECHAMIENTOS AUTORIZADAS A LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION Y PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION. 

5. DETERMINAR LOS MECANISMOS DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE 
ASUNTOS ESPECIALES EN MATERIA DE PERMISOS, PARA 
CONTRIBUIR EN LA REALIZACION Y CUMPLIMIENTO DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS QUE HAYA LUGAR. 

6. OTORGAR EL VISTO BUENO A LAS SOLICITUDES DE PERMISOS 
APROBADAS, PARA SOMETER AL TRAMITE DE AUTORIZACION ANTE 
LA DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y SORTEOS.  

7. VERIFICAR QUE LOS PERMISOS AUTORIZADOS SEAN TURNADOS A 
LA SUBDIRECCION DE INSPECCION Y VIGILANCIA, PARA ASEGURAR 
LA PROGRAMACION Y ASIGNACION DEL PERSONAL EN LA 
SUPERVISION DE JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. 

8. AUXILIAR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA A LA SUBDIRECCION 
DE APOYO Y ASUNTOS JURIDICOS, PARA CONTRIBUIR 
EN LA IMPOSICION Y SEGUIMIENTO DE SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS DERIVADAS DE JUEGOS CON APUESTAS Y 
SORTEOS DE CARACTER ILICITO. 

9. SUPERVISAR LA ELABORACION Y ACTUALIZACION DE CARPETAS 
INFORMATIVAS EN MATERIA DE JUEGOS CON APUESTAS Y 
SORTEOS, PARA GENERAR UN ACERVO QUE PERMITA EL CONTROL 
Y CONSULTA SOBRE LAS SOLICITUDES RECIBIDAS Y PERMISOS 
OTORGADOS DURANTE EL EJERCICIO FISCAL. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL  

TITULADO  

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION   
• DERECHO  
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA   
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION PUBLICA   
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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6.- 
Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y RESOLUCIONES 

JURIDICAS-ADMINISTRATIVAS B 
Código del Puesto 04-215-1-CFOC001-0000134-E-C-A 
Nivel Administrativo OC1 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$22153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO  
CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones Principales 1. REALIZAR EL ANALISIS JURIDICO DE LAS QUEJAS, 
INCONFORMIDADES Y RECLAMACIONES DE PREMIOS QUE SE 
DERIVEN DE LOS JUEGOS O SORTEOS CON O SIN PERMISO, PARA 
PROPORCIONAR ELEMENTOS DE JUICIO EN LA DETERMINACION Y 
SUSTENTO DE LA PROCEDENCIA E IMPROCEDENCIA DE LOS CASOS 

2. PREPARAR LAS NOTIFICACIONES DE INICIO DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS A LOS INFRACTORES DE LA LEY FEDERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS, SU REGLAMENTO Y PERMISOS EXPEDIDOS, 
PARA ATENDER LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA 
IMPOSICION DE SANCIONES.  

3. REVISAR LA NATURALEZA, GRAVEDAD Y FRECUENCIA DE LAS 
VIOLACIONES COMETIDAS A LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y 
SORTEOS, SU REGLAMENTO Y A LOS PERMISOS EXPEDIDOS, PARA 
EVALUAR EL TIPO DE SANCION ADMINISTRATIVA A IMPONERSE.  

4. PARTICIPAR EN EL ANALISIS JURIDICO DE LAS SOLICITUDES DE 
AUTORIZACION DE PERMISOS DE JUEGOS Y SORTEOS, ASI COMO 
DE LOS FINIQUITOS DE LOS PERMISOS, PARA SUSTENTAR SU 
DICTAMINACION Y RESOLUCION. 

5. COADYUVAR CON LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS EN LA 
INTERPRETACION ADMINISTRATIVA DE LA LEY FEDERAL DE JUEGOS 
Y SORTEOS Y SU REGLAMENTO, PARA FACILITAR LA ATENCION DE 
LAS QUEJAS, RECLAMACIONES Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
INTERPUESTOS EN CONTRA DE LA SECRETARIA, POR PARTE DE LOS 
PERMISIONARIOS, JUGADORES, ARBITROS, CORREDORES DE 
APUESTAS O PERSONAS CON FUNCIONES EN LOS ESPECTACULOS, 
JUEGOS, ESTABLECIMIENTOS O SORTEOS. 

6. COMPILAR LA INFORMACION DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
E INFRACCIONES IMPUESTAS A LOS PERMISIONARIOS, JUGADORES, 
ARBITROS, CORREDORES DE APUESTAS O PERSONAS CON 
FUNCIONES EN LOS ESPECTACULOS, JUEGOS, ESTABLECIMIENTOS 
O SORTEOS, PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL 
REQUERIDO EN LOS PROCESOS DE REVISION, ACLARACION Y TOMA 
DE DECISIONES.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL  

TERMINADO O PASANTE  

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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7. 
Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE ESPECTACULOS EN VIVO  

Y LIBROS FORANEOS ZONA CENTRO-BAJIO 
Código del Puesto 04-215-1-CFOC001-0000048-E-C-A  
Nivel Administrativo OC1 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$22153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N. 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones Principales 1. RECIBIR Y ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE APERTURA, REUBICACION 
O CIERRE DE ESPECTACULO EN VIVO O LIBROS FORANEOS DE LA 
ZONA CENTRO-BAJIO, PARA DETERMINAR SU VIABILIDAD.  

2. ACTUALIZAR EL REGISTRO DE MOVIMIENTOS DE APERTURA, CIERRE, 
CAMBIO DE DOMICILIO, CLAUSURA, ETC. DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
AUTORIZADOS DE ESPECTACULOS EN VIVO Y LIBROS FORANEOS DE 
LA ZONA CENTRO-BAJIO, PARA CONTAR CON INFORMACION 
ESPECIFICA DE CADA UNO DE ELLOS.  

3. ELABORAR CUADROS CONCENTRADORES, FICHAS CURRICULARES E 
INFORMES RELATIVOS A PERMISIONARIOS DE ESPECTACULOS EN 
VIVO Y LIBROS FORANEOS DE LA ZONA CENTRO-BAJIO, PARA 
PROPORCIONAR ELEMENTOS QUE PERMITAN DAR SUSTENTO A LA 
TOMA DE DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES.  

4. VERIFICAR LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LOS PERMISOS 
OTORGADOS, PARA DETERMINAR EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE 
LOS PERMISIONARIOS DE ESPECTACULOS EN VIVO Y LIBROS 
FORANEOS EN LA ZONA CENTRO-BAJIO. 

5. REVISAR LA INFORMACION SUMINISTRADA POR LOS 
PERMISIONARIOS DE ESPECTACULOS EN VIVO Y LIBROS FORANEOS 
DE LA ZONA CENTRO-BAJIO, PARA GARANTIZAR EL CALCULO Y 
ENTREGA DE LAS PARTICIPACIONES CORRESPONDIENTES.  

6. COADYUVAR EN EL DESAHOGO DE QUEJAS, RECLAMACIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DERIVADOS DEL DESARROLLO 
Y RESULTADO DE LOS ESPECTACULOS EN VIVO Y LIBROS 
FORANEOS EN LA ZONA CENTRO-BAJIO, PARA DAR CUMPLIMIENTO 
CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.   

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL  

TERMINADO O PASANTE  

CARRERA GENERICA  
• DERECHO  
• CONTADURIA 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA  
• ADMINISTRACION    
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• CONTABILIDAD  
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA   
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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8. 
Nombre del Puesto ENLACE DE ANALISIS DE NOTICIAS 
Código del Puesto 04-312-1-CF21865-0000088-E-C-T  
Nivel Administrativo PQ2 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$8908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
INFORMACION 
LEGISLATIVA 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones Principales 1. RECOPILAR LA INFORMACION QUE SE EMITE EN LAS SESIONES DEL 
PLENO DE LAS CAMARAS DEL H. CONGRESO DE LA UNION, EN 
MATERIA POLITICO-LEGISLATIVA, PARA CONTRIBUIR EN LA 
INTEGRACION DE NOTICIAS LEGISLATIVAS A TRAVES DEL SISTEMA 
INTEGRAL LEGISLATIVO.  

2. ANALIZAR LA INFORMACION SOBRE LOS ACONTECIMIENTOS 
POLITICO-LEGISLATIVOS SUSCITADOS EN LAS CAMARAS DEL H. 
CONGRESO DE LA UNION, PARA COADYUVAR EN LA SELECCION 
DE NOTICIAS QUE SERAN INTEGRADAS AL SISTEMA DE 
INFORMACION LEGISLATIVA. 

3. REGISTRAR LAS NOTICIAS EN EL SISTEMA DE INFORMACION 
LEGISLATIVA, PARA PROPORCIONAR A LA CIUDADANIA LA 
INFORMACION DE CONSULTA EN MATERIA POLITICO-LEGISLATIVA.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL  

TERMINADO O PASANTE  

CARRERA GENERICA:   
• ADMINISTRACION 
• COMUNICACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• DERECHO  
• ECONOMIA 
• RELACIONES INTERNACIONALES  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA  
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• SISTEMAS POLITICOS 
• COMUNICACIONES SOCIALES 
• CIENCIAS POLITICAS 
• VIDA POLITICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• INSTITUCIONES POLITICAS 
• ECONOMIA GENERA   
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
9. 

Nombre del Puesto ENLACE DE CAPTURA DE TRAMITES  
LEGISLATIVOS CAMARA DE DIPUTADOS 

Código del Puesto 04-312-1-CF21865-0000085-E-C-T  
Nivel Administrativo PQ2 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$8908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
INFORMACION 
LEGISLATIVA 

Sede MEXICO, D.F. 
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Funciones Principales 1. REGISTRAR EN LA BASE DE DATOS DEL SISTEMA DE INFORMACION 
LEGISLATIVA LOS ASUNTOS TRATADOS EN LAS SESIONES DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS, PARA MANTENER ACTUALIZADA LA 
INFORMACION EN EL SISTEMA Y DAR A CONOCER A LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES SOBRE EL ESTADO QUE GUARDAN LOS ASUNTOS EN 
LA MATERIA. 

2. CAPTURAR EN EL SISTEMA DE INFORMACION LEGISLATIVA EL 
GRADO DE AVANCE DE LAS INICIATIVAS DE LEY PRESENTADAS EN 
LA CAMARA DE DIPUTADOS, PARA PROPORCIONAR 
A LAS INSTANCIAS SUPERIORES INSUMOS DE INFORMACION EN 
LA MATERIA. 

3. REGISTRAR EN LA BASE DE DATOS DEL SISTEMA DE INFORMACION 
LEGISLATIVA LOS TEMAS DE LA AGENDA LEGISLATIVA DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS, PARA DAR A CONOCER A LOS CIUDADANOS 
SOBRE EL QUEHACER LEGISLATIVO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL  

TERMINADO O PASANTE  

CARRERA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• CIENCIAS SOCIALES 
• HUMANIDADES 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• SISTEMAS POLITICOS 
• INSTITUCIONES POLITICAS 
• SOCIOLOGIA POLITICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información 
de Recursos Humanos >, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en 
un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u 
homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que 
se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general 
adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o 
Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil 
de puesto. 
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 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catalogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catalogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. De no estar 
en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado 
en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 18 de diciembre de 2013. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de diciembre de 2013 al 14 de enero de 2014. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de diciembre de 2013 al 14 de enero de 2014. 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

Del 15 de enero de 2014 al 17 de enero de 2014. 

Evaluación de conocimientos A partir del 20 de enero de 2014. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 
2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 
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En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad  
de oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación.  
En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
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En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular  
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a)  
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico  
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas  
de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 
decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector
(a) de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
  Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
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7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 
la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna  
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000,  
Ext. 16115, ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Avenida Paseo de la Reforma No. 99, Piso 17, Col. Tabacalera,  
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio solo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito 
referido deberá incluir: 
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• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 
circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos que 
se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del 
Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) 
aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el 
Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia/información 
relevante/otra información relevante/sistema de Servicio Profesional de Carrera. 
15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 18 de diciembre de 2013. 

 "Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
El Secretario Técnico 

Mtro. Carlos Uriel Palmerin Angelino 
Rúbrica. 



32     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de diciembre de 2013 

Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 061/2013 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

1.- 
Nombre del 
Puesto 

APOYO EN PROCESAMIENTO DE INFORMACION 

Código del 
Puesto 

04-300-1-CF21866-0000119-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

PQ1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$7852.35 (SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 35/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

SUBSECRETARIO DE ENLACE 
LEGISLATIVO Y ACUERDOS 

POLITICOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. RECOPILAR E INTEGRAR LA INFORMACION QUE SE GENERE EN 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES EN LAS AREAS DE LA 
SUBSECRETARIA DE ENLACE LEGISLATIVO, PARA CONTAR CON 
INFORMACION QUE PERMITA CONTRIBUIR EN LA TOMA DE DECISIONES 
POR PARTE DEL SUPERIOR JERARQUICO. 

2. VALIDAR LA INFORMACION QUE SE RECOPILE DEL ALMACENAMIENTO Y 
ASIGNACION DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
EN LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA SUBSECRETARIA DE ENLACE 
LEGISLATIVO, PARA GARANTIZAR LA VERACIDAD DE LA MISMA. 

3. CAPTURAR EN LA BASE DE DATOS LOS ASUNTOS DE SOLICITUD Y 
SUMINISTRO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES EN 
LAS AREAS DE LA SUBSECRETARIA DE ENLACE LEGISLATIVO, PARA 
BRINDAR INFORMACION OPORTUNA DE LOS USUARIOS DE LA MISMA. 

4. ELABORAR REPORTES DEL SUMINISTRO DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES EN LA SUBSECRETARIA DE ENLACE 
LEGISLATIVO, PARA DAR RESPUESTA A LOS REQUERIMIENTOS DE 
INFORMACION SOLICITADA POR LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx  
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2.- 
Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE INFORMACION EN CAMARA DE DIPUTADOS 

Código del 
Puesto 

04-312-1-CF21866-0000090-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

PQ1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$7852.35 (SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 35/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
INFORMACION LEGISLATIVA 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. RECOPILAR INFORMACION DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE TEMAS 
DE LA AGENDA LEGISLATIVA, INFORMES DE GOBIERNO, DE LABORES Y 
TRIMESTRALES, PARA CONTRIBUIR EN LA ATENCION DE LAS 
SOLICITUDES DE LA CIUDADANIA. 

2. REUNIR LA INFORMACION REQUERIDA SOBRE LA AGENDA LEGISLATIVA 
DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, PARA PROPORCIONAR A LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES EL MATERIAL DOCUMENTAL QUE COADYUVE EN LOS 
PROCESOS DE ANALISIS Y TOMA DE DECISIONES. 

3. INTEGRAR Y ACTUALIZAR EL ACERVO DOCUMENTAL DE LA 
INFORMACION, PARA CONTAR CON EL MATERIAL DOCUMENTAL Y DE 
CONSULTA EN LA MATERIA.  

4. ARCHIVAR Y RESGUARDAR LA INFORMACION EN MATERIA DE ANALISIS 
COMPARATIVO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, PARA CONTAR CON EL 
SOPORTE DOCUMENTAL Y DE CONSULTA DEL EJERCICIO DE LAS 
FUNCIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS SOCIALES 
• COMUNICACION 
• ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• INSTITUCIONES POLITICAS  
• CIENCIAS POLITICAS 
• SISTEMAS POLITICOS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
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2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información 
de Recursos Humanos>, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en 
un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011,06 de septiembre de 2012 y última reforma del 23 de 
agosto de 2013 deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
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"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 
área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 
Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catalogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catalogo de Carreras publicado en el portal Trabajaen, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, 
reformas del 29 de agosto de 2011,06 de septiembre de 2012 y última reforma del 23 de agosto de 2013. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir 
verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 18 de diciembre de 2013. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de diciembre de 2013 al 14 de enero de 2014. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de diciembre de 2013 al 14 de enero de 2014. 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

Del 15 de enero de 2014 al 17 de enero de 2014. 

Evaluación de conocimientos A partir del 20 de enero de 2014. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el 
Apartado: 2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, y 
última reforma del 23 de agosto de 2013 la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de 
anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se 
informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
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- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012 y última reforma del 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
  Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011,06 de septiembre de 2012 
y última reforma del 23 de agosto de 2013. 
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7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 
2011, 06 de septiembre de 2012 y última reforma del 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115, o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Avenida Paseo de la Reforma No. 99, Piso 17, Col. Tabacalera, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios. El(la) 
aspirante podrá presentar su escrito de petición de reactivación de folio dentro de los tres días hábiles 
posteriores a la fecha de cierre de la Revisión Curricular en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F., y/o enviarla al correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Escrito en el que se exponga la situación presentada; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección electrónica donde pueda recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 
su última reforma del 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 
de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y su última reforma del 23 de agosto de 2013. Recibidas 
las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará 
en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar 
y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a él(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 
folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia/información relevante/otra 
información relevante/sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el(la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 18 de diciembre de 2013. 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
El Secretario Técnico 

Mtro. Carlos Uriel Palmerin Angelino 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 64 
 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, 
con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emite la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del Concurso para ocupar la siguiente 
plaza del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

Nombre del 
Puesto 

Director de Desarrollo Jurídico  

Código de Puesto 04-A00-1-CFMA001-0000030-E-C-G 
Nivel 
Administrativo 

MA1 Número de vacantes 1 (una) 

Percepción 
Mensual Bruta 

 $47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 m.n.) 

Adscripción del 
Puesto 

INSTITUTO NACIONAL PARA EL 
FEDERALISMO Y EL DESARROLLO 

MUNICIPAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

• DISEÑAR PROYECTOS DE ACUERDOS Y/O CONVENIOS QUE, EN 
MATERIA DE FEDERALISMO, DESCENTRALIZACION Y DESARROLLO 
MUNICIPAL PRETENDA CELEBRAR EL INAFED, PARA APOYAR AL RESTO 
DE LAS AREAS DEL INSTITUTO EN EL LOGRO DE SUS METAS. 

• PROPONER POLITICAS EN MATERIA JURIDICA, PARA APOYAR LOS 
PROGRAMAS DE COLABORACION INTERMUNICIPAL EN LA REALIZACION 
DE ACCIONES DE INTERES COMUN; A TRAVES DE LA CONCERTACION E 
INTERCAMBIO DE RECURSOS Y ACTIVIDADES ENTRE MUNICIPIOS. 

• PARTICIPAR EN GRUPOS DE TRABAJO, PARA PROMOVER LA 
EJECUCION DE PROYECTOS QUE SE CONSIDEREN PRIORITARIOS PARA 
EL DESARROLLO JURIDICO EN EL MARCO DEL AUTENTICO 
FEDERALISMO. 

• COORDINAR LA ORIENTACION JURIDICA A LOS GOBIERNOS LOCALES 
EN LA ELABORACION DE LOS PROGRAMAS ESTATALES DE 
DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL, PARA FORTALECER EL 
MARCO JURIDICO DE LOS GOBIERNOS LOCALES Y ESTATALES, 
PROMOVIENDO ASI, UN VERDADERO ESTADO DE DERECHO. 

• VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONVENIOS SUSCRITOS EN 
ASUNTOS DE FEDERALISMO, DESCENTRALIZACION Y DESARROLLO 
MUNICIPAL ENTRE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; PARA SALVAGUARDAR LOS 
INTERESES DEL INAFED Y LA SEGOB EN MATERIA DE FEDERALISMO, 
DESCENTRALIZACION Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

• COORDINAR EL ANALISIS DEL MARCO JURIDICO DE LOS TRES NIVELES 
DE GOBIERNO Y PRESENTARLO ANTE SU SUPERIOR JERARQUICO, 
PARA APOYAR EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DEL INAFED. 

Perfil y 
Requisitos 
 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• Derecho 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS  

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
• Derecho y Legislación Nacionales 
• Ciencias Políticas 
• Administración Pública. 

Capacidades Gerenciales Liderazgo 
Visión Estratégica 

Capacidades Técnicas Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal  

Otros  Manejo de Paquetería 
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Nombre del 
Puesto 

Subdirector de Enlace con los Tres Ordenes de Gobierno  

Código de Puesto 04-A00-1-CFNA001-0000039-E-C-G 
Nivel 
Administrativo 

NA1 
 

Número de vacantes 1 (una) 

Percepción 
Mensual Bruta 

 $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100) 

Adscripción del 
Puesto 

INSTITUTO NACIONAL PARA EL 
FEDERALISMO Y EL DESARROLLO 

MUNICIPAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

• DESARROLLAR MECANISMOS DE COOPERACION ENTRE LOS TRES 
ORDENES DE GOBIERNO, PARA CONTRIBUIR A LA MEJORA DE LOS 
ESQUEMAS DE ATENCION A LAS DEMANDAS DE LA POBLACION. 

• COORDINAR PROGRAMAS DE ENLACE, COMUNICACION, 
PARTICIPACION Y CONSENSO PARA PERMITIR LA CORRECTA 
IMPLANTACION DE POLITICAS ESTATALES DE DESARROLLO MUNICIPAL. 

• COORDINAR PROYECTOS DE INVESTIGACION, ESTUDIO, ANALISIS Y 
PROSPECTIVA ACERCA DE LAS RELACIONES 
INTERGUBERNAMENTALES Y LA DESCENTRALIZACION DE 
FACULTADES; PARA RECOPILAR INFORMACION UTIL QUE COADYUVE A 
LA CORRECTA TOMA DE DECISIONES. 

• COADYUVAR EN LA PROMOCION DE LOS EVENTOS QUE ORGANIZA EL 
INSTITUTO PARA PROMOVER EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
GOBIERNOS LOCALES. 

• COADYUVAR EN LA INSTRUMENTACION DE LA METODOLOGIA DE 
AUTODIAGNOSTICO "DESDE LO LOCAL" EN LOS GOBIERNOS LOCALES, 
PARA FOMENTAR EL DESARROLLO DE LOS GOBIERNOS LOCALES Y 
EVALUAR Y CONSOLIDAR LA INFORMACION QUE DERIVE DE LA 
APLICACION DE DICHO DIAGNOSTICO. 

• PROPORCIONAR A LOS MUNICIPIOS INFORMACION RELATIVA A LOS 
PROGRAMAS FEDERALES Y ESTATALES, PARA ATENDER SUS 
NECESIDADES DERIVADAS DEL AUTODIAGNOSTICO PRACTICADO 
MEDIANTE LA AGENDA "DESDE LO LOCAL". 

• FOMENTAR EL ESTABLECIMIENTO DE UNA INSTANCIA ESTATAL PARA 
FORTALECER LA INSTRUMENTACION DEL FEDERALISMO, LA 
DESCENTRALIZACION Y EL DESARROLLO MUNICIPAL. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• ECONOMIA 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS  

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
• Sistemas Políticos 
• Ciencias Políticas 
• Administración Pública. 

Capacidades Gerenciales ORIENTACION A RESULTADOS 
TRABAJO EN EQUIPO 

Capacidades Técnicas Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal  

Otros  Manejo de Paquetería 
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Bases de participación 
l. Requisitos de 
participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal.  

II. Documentación 
requerida. 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y 
copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
no estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 
los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Los Servidores 
Públicos de Carrera Titulares, en su caso, deberán presentar las 
calificaciones obtenidas en sus dos últimas evaluaciones del desempeño, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes. 

5. Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel e ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

7. Tres impresiones del Currículum Vítae de Trabajaen actualizado, detallando 
funciones específicas en el apartado denominado "experiencias en el cargo, 
puesto o posición" de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y 
periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo 
registrado en Trabajaen, se deberán presentar según sea el caso: hoja única 
de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro 
instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo 
en hoja membretada indicando el período laborado. Los comprobantes 
presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de 
cada experiencia laboral referida. Los años de experiencia requeridos para 
ser aspirante a concursar por la plaza, es independiente al tiempo acumulado 
por el aspirante en el servicio social y las prácticas profesionales de su 
carrera, situación aplicable para concursos de Plazas vacantes de nivel Jefe 
de Departamento, Subdirector de Area y Director de Area. 
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8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 
casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional 
registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, deberá presentar 
invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto 
de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo 
laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito 
de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los 
puestos de nivel de enlace, jefe de departamento y subdirector de área u 
homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar 
específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado 
educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se 
solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de director de 
área, director general adjunto y director general u homólogos, se podrá 
comprobar dicho requisito con el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines al perfil de puesto. 

9. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema trabajaen.gob.mx, 
como comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

Conforme al artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, al artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y al numeral 
174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, para que un Servidor 
Público de Carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, 
para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 
refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere el 
párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental.
En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser
exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos.
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Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera 
titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen: de no 
estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta de 
decir verdad en el que manifieste no ser servidor público de carrera titular ni 
eventual. Una vez que acceda a un puesto de distinto rango mediante concurso 
público y abierto, deberá iniciarse nuevamente el cómputo de este requisito. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, el Instituto Nacional para el 
Federalismo y el Desarrollo Municipal, se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; 
por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará 
automáticamente al aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

III. Registro de 
aspirantes. 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria en la página de Trabajaen y se 
llevará a cabo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el cual 
asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, y servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité 
Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 18 de Diciembre de 2013. 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de Diciembre de 2013 al 
06 de Enero de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

 Del 18 de Diciembre de 2013 al 
06 de Enero de 2014. 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

Del 07 de enero al 10 de Enero 
de 2014. 

Evaluación de conocimientos A partir del 13 de Enero de 
2014. Evaluación de habilidades 

Revisión documental. De conformidad con lo 
referido en el Apartado II de la convocatoria: 

Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 

del Mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de 

Selección 
Determinación Un día después de la entrevista. 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso, por lo que se 
recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico: 
www.trabajaen.gob.mx.  

IV. Temarios. 
 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles para 
su consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/
CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp.  
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V. Presentación de 
evaluaciones. 
 

El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal comunicará a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, 
a través de la página electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis 
Mensajes"; en el entendido de que será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por 
el Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal a través del portal electrónico: www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 
última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 
2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. 
En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; 
así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los 
exámenes será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 
• La subetapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 
sin decimales. 

• La subetapa de evaluación de habilidades gerenciales no será motivo de 
descarte, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la 
calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas 
en el sistema de puntuación general y no implican el descarte de los 
candidatos. 

• La evaluación de “Aptitud para el servicio público: Cultura de la legalidad”, 
será únicamente de carácter referencial, ésta se tendrá por acreditada 
cuando el aspirante sea considerado finalista del concurso en cuestión por el 
CTS. De conformidad con el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 
última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto 
de 2013, el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 
aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones o la que éste 
determine, previo aviso a los participantes de los concursos. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
• Orden en los puestos desempeñados. 
• Duración en los puestos desempeñados. 
• Experiencia en el Sector público. 
• Experiencia en el Sector privado. 
• Experiencia en el Sector social. 
• Nivel de responsabilidad. 
• Nivel de remuneración. 
• Relevancia de funciones o actividades. 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
• Resultados de las acciones de capacitación. 
• Resultados de procesos de certificación. 
• Logros. 
• Distinciones. 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual. 
Otros estudios. Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos 
obtenidos en evaluaciones anteriores en algún concurso del Instituto, tendrán 
vigencia de un año y serán considerados cuando correspondan a la misma plaza 
a evaluar, siempre y cuando no cambie el temario con el cual se evaluó 
anteriormente, esto de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y el Oficio Circular número SSFP/USPRH/408/007/2005, por el 
que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos 
desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las 
capacidades de los aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de 
Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de las habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditación, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones, tiempo en el cual, 
el aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades. 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos, cuando cumpla con las 

capacidades requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a
las ya acreditadas). 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir 
al mínimo la posibilidad de que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje 
sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la 
invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el criterio siguiente: 
El aspirante, siempre y cuando haya acreditado las evaluaciones de habilidades 
gerenciales, no podrá renunciar al resultado obtenido, los cuales tendrán la 
vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un candidato requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado de manera autógrafa) enviado por correo electrónico dentro de un plazo 
máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección 
electrónica: cayub@segob.gob.mx. Es importante señalar que únicamente se hará 
la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así 
procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
Etapa de entrevista: Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y 
evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación 
establecidos en el Instituto basadas en los numerales del 183 al 189 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de agosto de 2013, y por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización del 
Instituto, pasarán a la etapa de entrevista los tres candidatos con
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado.
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Cabe señalar que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, 
será de tres en tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de determinación: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en al menos una 
calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a este Instituto, el ganador señalado en el inciso anterior: 
• Comunique al Instituto, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
• No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso.  

VI. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación. 

El listado de candidatos en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Subetapa Subdirector de Area y 
Enlace 

Examen de Conocimientos  30 
Evaluación de Habilidades  10 
Evaluación de Experiencia (*) 15 
Valoración de Mérito  15 
Entrevistas  30 
Total  100 

(*) Se asignará un puntaje único de 100 puntos para todos los aspirantes a 
puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera. publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010, y última reforma publicada el 23 de agosto de 
2013, previo acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización del Instituto 
Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 

VII. Publicación de 
resultados. 

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

VIII. Reserva de 
aspirantes. 

Los candidatos entrevistados por los miembros del Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, 
se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los candidatos finalistas estarán en posibilidad de ser convocados durante el 
periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de aspirantes y 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a 
participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva 
de aspirantes.  
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IX. Declaración de 
concurso desierto. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista; 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria. 

X. Cancelación de 
concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión, o 

d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 
XI. Principios del 
concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de agosto de 2013  

XII. Resolución de 
dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico cayub@segob.gob.mx, así como el 
número telefónico 5062 2000, Ext. 12037, 12113 o 12107, el cual estará 
funcionando de 9:30 a 15:00 horas. 

XIII. Inconformidades. Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Gobernación, en 
Reforma 99, piso 17, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

XIV. Procedimiento 
para reactivación de 
folios. 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá cinco 
días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en calle Roma # 41, 4to. piso, Col. Juárez, C.P. 06600, en 
México, D.F., Area de Recursos Humanos; dentro del horario de 9:30 a 15:00 
horas, cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las 
reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables al aspirante, errores en la captura de información del operador de 
ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
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• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su 
folio de rechazo; 

• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es 
el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 

• Justificación de por qué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

• No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte 
sean imputables al aspirante, como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al aspirante. 
Cabe señalar que no se reactivarán folios rechazados cuando en la etapa de 
revisión curricular se hubiere omitido información o se haya cometido algún error 
de captura en el currículo de trabajaen imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido no serán atendidas las peticiones de 
reactivación 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 5 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no de la solicitud del aspirante. 
El área de Recursos Humanos del Instituto notificará al aspirante el Acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a todos 
los aspirantes a través de “Mis Mensajes” del Portal de Trabajaen. 

XV. Disposiciones 
generales. 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes del Instituto. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 
ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por el 
Instituto; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que 
el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 
75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 18 de diciembre de 2013. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional 

para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

El Secretario Técnico de los Comités de Selección 
Lic. César Gerardo Ayub Mejía 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público  
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 373 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: Convocatoria 
Pública dirigida a todo interesado/da y personas con discapacidad que deseen ingresar al Servicio Profesional 
de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) de Integración, Seguimiento y Control. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-416-1-CFMC003-0000029-E-C-L. 
Rama de Cargo: Evaluación 
Nivel (Grupo/Grado): MC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $95,354.55 (Noventa y cinco mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 

55/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Programación y Presupuesto “A” 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones Principales: 
 

1. Asegurar que la recepción, registro y control de documentos recibidos 
en la Dirección General de Programación y Presupuesto “A” sea eficiente y 
eficaz, para que su distribución a las áreas sustantivas sea oportuna. 
2. Coordinar la concentración de asuntos pendientes de las áreas 
sustantivas, para sugerir medidas preventivas a que haya lugar.  
3. Fungir como enlace con las distintas áreas de la Subsecretaría de 
Egresos, para la atención y coordinación de asuntos. 
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4. Asegurar que la recepción, distribución y resolución de las solicitudes 
del IFAI recibidas en la Dirección General de Programación y Presupuesto 
“A” sea oportuna, para su atención en tiempo y forma. 
5. Coordinar la recepción y resguardo del archivo documental de los 
asuntos recibidos y atendidos en la Dirección General de Programación y 
Presupuesto “A”, relativos a la programación, presupuesto, ejercicio, 
seguimiento y control del Gasto Público Federal de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal de su competencia, para 
cumplir con la normatividad vigente. 
6. Coordinar el apoyo a las Dependencias y Entidades competencia de la 
Dirección General de Programación y Presupuesto “A”, en los trabajos de 
operación, captura y validación de información para que el proceso de 
programación y presupuesto sea oportuno. 
7. Coordinar la integración de los informes del estado del ejercicio, 
situación económica, finanzas y deuda pública del Gobierno competencia 
de la Dirección General de Programación y Presupuesto “A”, para su 
entrega oportuna a las instancias correspondientes. 
8. Coordinar el diseño y elaboración de reportes de interés a la Dirección 
General de Programación y Presupuesto “A”, para facilitar la toma de 
decisiones. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Análisis Financiero de Gobiernos Subnacionales. 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-313-1-CFMC002-0000068-E-C-T 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 
Nivel (Grupo/Grado): MC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $78,805.42 (Setenta y ocho mil ochocientos cinco pesos 42/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas  Teoría Económica 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales  
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Finanzas Públicas, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Horario: Mixto. 

Conocimientos de Software: Nivel avanzado de Microsoft Office, Word, 
Excel, Power Point, Outlook e Internet. 
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Funciones Principales: 
 

1. Dirigir la planeación financiera subnacional en coordinación con las 
áreas generadoras de información en materia de ingreso, gasto y 
desarrollo económico de las Entidades Federativas y Municipios, mediante 
la organización y desarrollo de estudios y consulta a bases de datos 
generados por las áreas especializadas en información de las Haciendas 
Públicas Locales, con el fin de instrumentar y establecer mecanismos que 
mejoren los procesos del registro de obligaciones y empréstitos de las 
Entidades Federativas y Municipios. 
2. Manejar indicadores de las finanzas públicas de las Entidades 
Federativas, que permita el monitoreo de la evolución de las variables 
fiscales y el análisis comparativo de las Haciendas Públicas, mediante el 
seguimiento de reportes estadísticos generados por las áreas 
correspondientes, a fin de generar diagnósticos y proyecciones de diversas 
variables que contengan información suficiente y confiable en la toma de 
decisiones de los superiores jerárquicos. 
3. Coparticipar con las Entidades Federativas y Municipios en los acuerdos 
propiciados en relación a la colaboración del mejoramiento de las 
Haciendas Públicas, mediante la convocatoria de grupos de trabajo, 
negociaciones y seguimiento a los asuntos tratados, con el fin de generar y 
actualizar la información de ingreso, gasto y otras variables de carácter 
fiscal útil para el fortalecimiento de sus finanzas locales. 
4. Coparticipar como enlace entre las Entidades Federativas y las áreas 
competentes de la Secretaría y el Servicio de Administración Tributaria, así 
como otras dependencias federales e instituciones financieras nacionales e 
internacionales en asuntos de coordinación fiscal, mediante la asistencia a 
reuniones de trabajo e intercambio de información con las áreas 
generadoras, con el fin de agilizar el flujo de información, atender diversas 
solicitudes y propiciar mejores prácticas de federalismo fiscal. 
5. Analizar la programación financiera de Entidades Federativas y 
Municipios, mediante la evaluación y seguimiento a la Cuenta Pública 
mensual y la aportación de información de las áreas de la Unidad, para la 
realización de estudios que coadyuven a una planeación financiera 
sostenible de los Gobiernos Subnacionales. 
6. Establecer el manejo de bases de datos de información en materia de 
ingresos, egresos y deuda pública, mediante el acopio y análisis de 
información financiera que generan otras áreas de la Secretaría, con el fin 
de atender solicitudes de información de las Entidades Federativas e 
integrar reportes que apoyen las actividades de las demás áreas de la 
Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 
7. Coparticipar con las demás áreas de la Unidad en el establecimiento y 
elaboración de propuestas de políticas para la mejora de las Haciendas 
Públicas de las Entidades Federativas, mediante la integración de grupos 
de trabajo, juntas permanentes, desarrollo de metas y guías de acción y 
análisis, con el fin de generar consensos y oportunidades que conlleven a 
un aumento de la recaudación local y óptima aplicación del gasto público. 
8. Coparticipar con los grupos de trabajo de contabilidad gubernamental, 
armonización presupuestal y deuda en la definición de estrategias 
referentes a la promoción de la transparencia de la información en materia 
de deuda de las Entidades Federativas, mediante la homogeneidad de los 
sistemas de registro, clasificación y desagregación de la información y en 
su caso propuestas de respuesta a solicitudes, con el fin de que la 
información contenida en la página de la Unidad sea veraz, oportuna, 
confiable y fortalezca la transparencia y acceso a la información pública 
gubernamental. 
9. Supervisar la elaboración de notas informativas de las Haciendas 
Públicas de los Gobiernos Subnacionales, así como proyectos, 
presentaciones, resúmenes, etc., a través de la revisión de síntesis de la 
información económica generada de los estudios e investigaciones en esta 
materia, con el fin de presentar información concisa y confiable que facilite 
la toma de decisiones del titular de la Unidad y de las demás Unidades 
Administrativas, encaminadas a fortalecer el Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal. 
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10. Coparticipar en las acciones que se planean y ejecutan en la Dirección 
General Adjunta de Deuda y Análisis de la Hacienda Pública Local en su 
función de enlace entre las Entidades Federativas y Municipios y las áreas 
competentes de la Secretaría, en materia de planeación de las Haciendas 
Locales, mediante la generación de estudios, propuestas y seguimiento a 
los acuerdos emanados de las reuniones, para coadyuvar a una eficiente 
administración de los fondos federales. 
11. Coordinar la revisión y los estudios de la información de las Haciendas 
Locales que fortalezcan su mejora, mediante la implementación de líneas 
de acción y análisis de datos que permitan la elaboración de un 
diagnóstico de finanzas públicas estatales, para detectar áreas a eficientar 
y optimizar las atribuciones de la Dirección General Adjunta de Deuda y 
Análisis de la Hacienda Pública Local conferidas en Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda. 
12. Analizar información financiera de los Estados y Municipios que emiten 
las empresas calificadoras de México, mediante el acceso a la información 
que se tiene en bases de datos, expedientes de archivo e información 
estadística sobre estos temas, con el fin de obtener mayor conocimiento 
sobre la situación financiera y la deuda de origen y grado de los Estados y 
Municipios. 
13. Coordinar el seguimiento de documentos que dan cuenta de los 
resultados obtenidos en materia de coordinación fiscal por la Dirección 
General Adjunta, a través de la integración y evaluación de los mismos en 
coordinación con las diferentes áreas, con objeto de que sean 
incorporados a los diferentes informes y comparecencias del Secretario de 
Hacienda. 
14. Promover la transparencia de la información de las finanzas públicas 
de las Entidades Federativas, mediante la coparticipación en el desarrollo 
de un sistema con la información de las variables financieras de las 
Haciendas Públicas Subnacionales, con el fin de que se publique en la 
página de Internet de la Secretaría y pueda ser consultado. 
15. Coparticipar, con las Unidades Administrativas competentes de la 
Secretaría y del Servicio de Administración Tributaria, en la elaboración de 
proyectos de convenios, acuerdos y demás disposiciones jurídicas en 
materia de modernización de sistemas de las Haciendas Públicas Locales, 
a través de la coordinación con personal del área jurídica de la Unidad y de 
las Unidades Administrativas involucradas de la Secretaría, con el fin de 
promover el desarrollo de las Haciendas Públicas Locales. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Programación y Presupuesto de Cultura. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-416-1-CFNC003-0000063-E-C-I 
Rama de Cargo: Presupuestación 
Nivel (Grupo/Grado): NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 

M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Programación y Presupuesto “A” 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
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 Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico 

Administrativo Presupuestario, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 
70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 
Funciones Principales: 
 

1. Apoyar la elaboración de análisis sobre las propuestas y prioridades de 
gasto que le presenten las Dependencias y Entidades para su 
incorporación al Proyecto de Presupuesto de Egresos Anual. 
2. Supervisar y apoyar las acciones del proceso de programación para 
asegurar que se realice conforme a los lineamientos en la materia y emitir 
propuestas para orientar a las Dependencias y Entidades para la 
determinación de sus estructuras programáticas y la definición de sus 
objetivos, metas e indicadores. 
3. Supervisar y apoyar la revisión del Anteproyecto y Proyecto de 
Presupuesto de Egresos Anuales, de las Dependencias y Entidades de 
su competencia, para su correspondiente integración y presentación a la 
H. Cámara de Diputados. 
4. Analizar los proyectos de iniciativa de ley, decretos, acuerdos y otros 
documentos jurídicos, para sustentar las opiniones de impacto 
presupuestario solicitadas. 
5. Analizar las propuestas de modificación al marco normativo 
competencia de la Subsecretaría de Egresos y a las normas en materia 
de servicios personales, en el ámbito presupuestario, para sustentar las 
opiniones requeridas. 
6. Validar las propuestas de procedencia de las solicitudes y consultas en 
materia de ejercicio, control y seguimiento del Gasto Público Federal y 
formular en su caso, el proyecto de resolución para su gestión. 
7. Supervisar y dar seguimiento a los fideicomisos, mandatos y contratos 
análogos de las Dependencias de su competencia para apoyar su 
constitución, modificación y registro, en los que la SHCP funge como 
fideicomitente, a fin de verificar el cumplimiento de la normativa aplicable. 
8. Elaborar el análisis y en su caso, supervisar el seguimiento, que 
permita sustentar la opinión o autorización de los instrumentos de 
planeación nacional del desarrollo, reglas de operación de los programas 
de impacto social y convenios y bases de desempeño que presenten las 
Dependencias y Entidades de su competencia. 
9. Revisar y validar la información sobre los resultados del ejercicio 
presupuestario de las Dependencias y Entidades de su competencia para 
la integración de los informes que elabora la Secretaría, que requiere la 
Cámara de Diputados y otros reportes. 
10. Validar las propuestas de los calendarios financieros y analizar los 
resultados del seguimiento del ejercicio de los programas y presupuestos 
de las Dependencias y Entidades de su competencia para verificar que se 
realiza con apego a lo aprobado y a la normativa aplicable. 
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Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Estudios de Reglas Generales en Materia Fiscal. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-311-1-CFNC002-0000160-E-C-A 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): NC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $39,909.10 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Legislación Tributaria. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las 
Contribuciones, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto, Paquetería Informática: Nivel Básico en Microsoft 

Office. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 
Funciones Principales: 
 

1. Coordinar y supervisar los anteproyectos de iniciativas de ley que 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones fiscales, en materia 
de otras disposiciones fiscales.  
2. Coordinar y supervisar los proyectos de resoluciones de reglas de 
carácter general en las materias de su competencia.  
3. Coordinar y supervisar opiniones y atender las consultas de sectores, 
grupos sociales, autoridades fiscales, dependencias y entidades de la 
administración pública federal en materia fiscal.  
4. Coordinar y supervisar la elaboración de estudios de carácter jurídico 
de derecho comparado y en materia de otras disposiciones fiscales, 
necesarias para determinar la procedencia o improcedencia de las 
propuestas de reformas a las disposiciones fiscales.  
5. Coordinar y supervisar la emisión de opiniones sobre la implicación 
fiscal de los diversos dictámenes e iniciativas presentadas por el Poder 
Legislativo.  
6. Coordinar y supervisar los estudios para la resolución de consultas 
realizadas por los diversos sectores, grupos sociales, autoridades 
fiscales, dependencias y entidades de la administración pública federal en 
materia de otras disposiciones fiscales. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Proyectos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-CFNB002-0000298-E-C-N 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales 
Nivel (Grupo/Grado): NB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 

M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios 

Generales. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
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Perfil y Requisitos: Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 

Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción 

Conocimientos: Administración de Proyectos, Protección y Conservación del Patrimonio 
Cultural, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 
 

 1. Coordinar la elaboración de proyectos arquitectónicos y de ingeniería, 
que se requieran para dar cumplimiento oportuno a los programas de 
obra y mantenimiento de inmuebles e instalaciones de la Secretaría. 
2. Establecer las directrices y lineamientos a que deberán sujetarse los 
proyectos arquitectónicos y de ingeniería, que se elaboren para la 
ejecución de los programas de obra y mantenimiento de inmuebles e 
instalaciones, autorizados por la Secretaría y vigilar su proceso de 
ejecución y desarrollo. 
3. Coordinar y supervisar el desarrollo de los proyectos de obra de 
remodelación, adaptación y mejoramiento que se ejecuten en los 
inmuebles e instalaciones de la Secretaría, de conformidad con los 
programas autorizados. 
4. Supervisar los procedimientos técnicos de la ejecución de las obras y 
mantenimiento, conforme a la calidad y especificaciones determinadas en 
los catálogos de conceptos y en el tiempo establecido. 
5. Coordinar y supervisar que el Departamento de Proyectos mantenga 
organizada y actualizada una base de datos de la información remitida 
por las Entidades sobre estudios y proyectos de obra. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Análisis y Estudios Bancarios. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-213-1-CFNB002-0000113-E-C-F 
Rama de Cargo: Prestación de Servicios 
Nivel (Grupo/Grado): NB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 

M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y  Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
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 Experiencia Laboral:
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Matemáticas Estadística 
Ciencias Económicas Econometría 

Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Intermedio en Word, Excel 

y Power Point. Idioma: Nivel Intermedio en inglés. 
Funciones Principales: 
 

1. Elaborar los dictámenes de autorización, revocación, opinión y 
concesión, para la constitución y funcionamiento de las entidades de su 
competencia, con el propósito de vigilar su desempeño económico y 
financiero, mediante el cumplimiento de las normas aplicables. 
2. Supervisar la elaboración de los dictámenes financieros de las 
solicitudes de inversión con base en el análisis de los artículos 75, 88 y 
89 de la Ley de Instituciones de Crédito, a fin de mantener los límites 
legales de inversión de las instituciones de su competencia. 
3. Establecer los lineamientos de los programas financieros anuales de 
las instituciones de banca múltiple, con el propósito de garantizar su 
cumplimiento, a través de las disposiciones legales y administrativas. 
4. Diseñar las metodologías de análisis y evaluación financiera de las 
instituciones de su competencia, con base en el cálculo de indicadores y 
en el procesamiento de gráficos y cuadros de análisis, para obtener el 
resumen de la evolución y situación financiera actual de dichas entidades. 
5. Colaborar, en el ámbito de sus atribuciones, en el diseño, 
instrumentación y seguimiento de políticas y medidas de promoción de 
las entidades de su competencia, para la regulación, desarrollo y 
solvencia del sistema financiero, mediante el impulso de fuentes de 
financiamiento. 
6. Evaluar la información y documentación que se recibe a través de los 
intermediarios financieros que son competencia de la Unidad de Banca, 
Valores y Ahorro en relación con los diferentes asuntos que solicitan, a fin 
de dar cumplimiento a los lineamientos establecidos. 
7. Verificar permanentemente la base de datos del sistema de 
información de bancos, grupos financieros e instituciones filiales de 
entidades financieras del exterior, con base en la consulta y explotación 
de los sistemas de información de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y el Banco de México, para generar los reportes actualizados que 
requiere el área. 
8. Supervisar la aplicación de la metodología de análisis, mediante la 
generación de los reportes estadísticos de las instituciones competencia 
de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, con el propósito de publicarlos 
en la Intranet. 
9. Verificar la información remitida por el Banco de México y la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a fin de actualizar el sistema de 
información que requiere la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, a través 
de la actualización de la base de datos. 
10. Verificar, desde el punto de vista financiero, la viabilidad de los 
proyectos sobre los diversos actos corporativos que solicitan las 
instituciones que son competencia de la Dirección de Análisis Financiero 
de Intermediarios Bancarios, con el propósito de cumplir con las metas 
establecidas, en apego a la normatividad aplicable. 
11. Elaborar proyectos especiales de investigación, con base en la 
información financiera, crediticia y de ahorro, relacionadas con las 
entidades de su competencia, a fin de detectar riesgos potenciales. 
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Nombre del puesto Departamento de Análisis Financiero de Entidades Federativas. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-313-1-CFOB002-0000070-E-C-T 
Rama de Cargo Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional 
Nivel (Grupo/Grado): OB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Económicas Teoría Económica 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Finanzas Públicas, Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70).  

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Intermedio de Microsoft 

Office, Word, Excel, Power Point, Outlook e Internet. 
Funciones Principales: 1. Proporcionar información estadística a su Superior Jerárquico, para 

elaboración de estudios en materia de ingreso, gasto y deuda pública de 
Entidades Federativas, a través de la recopilación de datos de la Cuenta 
Pública Local y consulta a fuentes especializadas, con el fin de coadyuvar 
en la toma de decisiones de las instancias superiores y mantener 
actualizada la información a través de mecanismos de control. 
2. Organizar la información que se deriva de los acuerdos para promover 
la concertación con las autoridades de las Entidades Federativas en 
asuntos de las Haciendas Públicas, por medio del establecimiento y 
operación de bases de datos y clasificación de la información en carpetas 
de consulta con el fin de tener información disponible para el seguimiento 
de las acciones enfocadas al fortalecimiento de sus sistemas fiscales. 
3. Generar, con la información de las Hacienda Públicas de las Entidades 
Federativas, análisis comparativo, resúmenes, atentas notas y diseño de 
tarjetas informativas, mediante la integración de información, asistencia a 
juntas de trabajo y comunicación con personal de las áreas involucradas, 
con el fin de que sirvan de fuente de información para la toma de 
decisiones de los mandos superiores de la Dirección General Adjunta de 
Deuda y Análisis de la Hacienda Pública Local. 
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4. Proveer elementos de análisis para las reuniones de los superiores 
jerárquicos en su función de enlace entre esta Unidad y las Entidades 
Federativas, Unidades Administrativas de la Secretaría y el Servicio de 
Administración Tributaria, mediante el diseño de tarjetas ejecutivas, 
presentaciones en Power Point y participación a las reuniones previas de 
trabajo, con el fin de establecer un diagnóstico y elaborar los informes 
ejecutivos correspondientes. 
5. Diseñar y operar un sistema de información para el análisis de las 
Haciendas Públicas Subnacionales, mediante la operación de bases de 
datos, colaboración con las demás áreas de la Dirección General Adjunta 
y retroalimentación en grupos de trabajo multidisciplinarios, con el fin de 
que se dé respuesta a solicitudes de información que se reciben en la 
Unidad sobre Deuda Pública y Finanzas Públicas de las Entidades 
Federativas. 
6. Procesar la información para un diagnóstico de las finanzas públicas 
de las Entidades Federativas, mediante la recopilación de información, 
archivo y clasificación de la misma conforme a los lineamientos y 
metodologías establecidos, con el fin de que el Jefe Inmediato analice la 
sostenibilidad fiscal subnacional para la entrega de informes sobre esta 
materia. 
7. Integrar la información de los acuerdos del Superior Jerárquico en su 
responsabilidad de proponer políticas para el fortalecimiento de las 
Haciendas Públicas de las Entidades Federativa, mediante la elaboración 
de carpetas de archivo y captura de información en bases de datos, con 
el fin de generar reportes para el seguimiento de los asuntos relativos a 
hacer más eficiente el gasto público e incrementar a recaudación local. 
8. Operar bases de datos para generar reportes al Jefe Inmediato en 
relación a los avances que en materia de Planeación Hacendaria se 
tienen en esta Unidad Administrativa, mediante la revisión de información 
que se obtiene de las reuniones de Funcionarios Fiscales, para 
coadyuvar a una eficiente planeación de las Hacienda Locales y facilitar 
la toma de decisiones. 
9. Proporcionar al área elementos de análisis para la elaboración de 
estudios que contribuyan al mejoramiento de las Hacienda Públicas, a 
través de la revisión de la información financiera de las Entidades 
Federativas de las diferentes fuentes, la que generan otras áreas de la 
unidad y de los trabajos de investigación de áreas especializadas en 
estos temas, con el fin de aportar información relevante para el 
fortalecimiento de las Hacienda Públicas Locales. 
10. Proveer información a los Mandos Superiores sintetizada en notas 
informativas, presentaciones y resúmenes con información económica y 
financiera de las Haciendas Públicas de los Gobiernos Subnacionales, 
mediante la coordinación con personal encargado de la planeación 
organización y logística de las reuniones del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, para que se desarrollen los temas agendados en el 
orden del día y se cumpla con los objetivos propuestos.  

 
Nombre del Puesto: Analista de Presupuesto. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-400-2-CFPB003-0000347-E-C-I 
Rama de Cargo: Presupuestación 
Nivel (Grupo/Grado): PB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $17,118.89 (Diecisiete mil ciento dieciocho pesos 89/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Subsecretaría de Egresos 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
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Perfil y Requisitos: Escolaridad:
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral:
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Contabilidad  
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Administración 

Conocimientos: Lenguaje Ciudadano, Herramientas de Cómputo, Conocimientos de la 
SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario Mixto.  
Funciones Principales: 
 

1. Analizar la documentación comprobatoria del gasto, de las Unidades 
responsables adscritas a la Subsecretaría de Egresos, para especificar la 
partida presupuestaria que afecta al presupuesto disponible en el área 
correspondiente.  
2. Comunicar a las Unidades responsables adscritas a la Subsecretaría 
de Egresos las observaciones a la documentación que no cumpla con los 
requisitos establecidos en los lineamientos del ejercicio presupuestal para 
su devolución y liberación a las Unidades respectivas.  
3. Realizar las solicitudes de pago en el SICOFIP con cargo a la cuenta 
del comisionado habilitado de la Coordinación Administrativa de la 
Subsecretaría de Egresos, para tramitar el reembolso de los gastos y el 
pago a los beneficiarios de las áreas.  
4. Realizar las solicitudes de pago en el SICOFIP a favor de tercero 
(Proveedores de bienes y servicios) de las Unidades responsables 
adscritas a la Subsecretaría de Egresos, para el trámite de pago 
electrónico a la cuenta bancaria de las personas físicas y morales en 
forma oportuna.  
5. Operar en el SICOFIP las afectaciones presupuestarias y reserva de 
recursos del presupuesto autorizado a las Unidades responsables 
adscritas a la Subsecretaría de Egresos para transferir recursos a las 
partidas presupuestarias de acuerdo a los requerimientos de 
disponibilidad del ejercicio del gasto. 

 
Nombre del Puesto: Secretaria (o) de Director (a) General Adjunto (a). 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-215-2-CFPA003-0000062-X-C-D 
Rama de Cargo: Apoyo Técnico 
Nivel (Grupo/Grado): PA3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Asuntos Internacionales de Hacienda. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad:

Nivel Académico: Técnico Superior Universitario. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 
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 Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Conocimientos: Finanzas Públicas, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Conocimientos de Software: Nivel Básico en Microsoft 

Office. Idioma: Nivel Básico de Inglés. 
Funciones Principales: 
 

1. Apoyar en la elaboración de oficios, tarjetas y documentos inherentes a 
la Dirección General Adjunta. 
2. Distribuir la documentación remitida a la Dirección General Adjunta. 
3. Guardar los documentos debidamente ordenados y clasificados para 
su rápida localización y consulta. 
4. Atender y realizar llamadas telefónicas así como dar seguimiento de 
las mismas. 
5. Colaborar en la coordinación de reuniones que realiza la Dirección 
General Adjunta. 
6. Dar seguimiento a los temas de competencia de la Dirección General  
Adjunta. 
7. Apoyar en el fotocopiado de la información enviada para la integración 
de las carpetas. 
8. Apoyar en la realización del itinerario de los funcionarios asistentes a 
las diversas reuniones en el extranjero y dentro del país. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
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1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 
03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias conforme haya registrado en su currículum vitae de trabajaen, con las cuales 
acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones en el servicio público, 
privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la 
Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as 
servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de los/as servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia).  
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar: Hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, 
contratos de servicios profesionales por honorarios, altas al IMSS acompañadas de los documentos que 
acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, 
reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual necesariamente deberá ir 
acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le 
corresponda de acuerdo a su domicilio, altas al ISSSTE, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre 
la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de 
empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: 
nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, 
asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de termino de servicio social y/o prácticas profesionales 
emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 
Sólo se aceptaran cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se 
aceptaran cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y 
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última reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución 
académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel 
licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Unica de 
Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos 
registrados por las/los aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 18 de diciembre de 2013 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 18 de diciembre de 2013 al 03 de enero de 2014 
Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios  

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación 
de folios por causas imputables a los aspirantes 

Evaluación de Conocimientos Del 04 de enero al 17 de marzo de 2014 
Evaluación de Habilidades Del 04 de enero al 17 de marzo de 2014 
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Revisión y Evaluación Documental Del 04 de enero al 17 de marzo de 2014 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Del 04 de enero al 17 de marzo de 2014 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 04 de enero al 17 de marzo de 2014 

Determinación Del 04 de enero al 17 de marzo de 2014 
 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o 
se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no 
prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
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 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 
sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio 
de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 



Miércoles 18 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     67 

Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidata(o), éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y 
CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se 
presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la 
candidata/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 
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Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector Director 

de Area 
Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_spc_politicas_de_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013. 
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12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 18 de diciembre de 2013. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
C.P. David Aguirre Chávez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 54/2013 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013,” emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Dirección General Adjunta de Operación, Integración y Control 

Código de Plaza 20-210-1-CF52337-0000054-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

LA1 
Dirección General Adjunta 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$85,888.92 (ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos con noventa y 
dos centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Opciones Productivas 
Funciones 
Principales 

1. Fomentar que la operación del programa opciones productivas incorpore 
acciones de contraloría social, con las organizaciones sociales, para verificar la 
asignación y ejecución de los recursos. 

2. Dirigir las acciones para integrar y mantener actualizado el padrón de 
beneficiarios del programa opciones productivas, coadyuvando a la asignación 
transparente de los recursos. 

3. Proponer que las recuperaciones de la inversión que se efectúen en el marco 
del programa opciones productivas, sean destinadas a la consolidación del 
sistema de ahorro y crédito. 

4. Administrar y participar en las actividades de los procesos operativos derivados 
de la matriz celular de responsabilidades. 

5. Participar en la formulación de políticas y estrategias que permitan definir las 
directrices productivas a las que habrá de orientarse el programa de opciones 
productivas. 

6. Participar conjuntamente con la dirección general adjunta de vinculación 
institucional y atención a grupos en la integración de los manuales de 
organización y de procedimientos. 

7. Proponer conjuntamente con la dirección general adjunta de vinculación y 
atención a grupos, la actualización de las reglas de operación del programa. 

8. Proponer criterios de distribución de los recursos del programa, considerando 
variables económicas y sociales que privilegien a las microrregiones y regiones 
con mayores índices de pobreza. 

9. Proponer estrategias de atención y apoyo a proyectos productivos, orientadas a 
fortalecer la capacidad de respuesta del programa opciones productivas. 

10. Instrumentar y ejecutar el proceso de operación, autorización y cancelación del 
ejercicio programático presupuestal del programa. 

11. Participar en el proceso de formulación, publicación y difusión de convocatorias 
públicas, para que las organizaciones sociales y de productores formulen 
propuestas de proyectos que permitan generar alternativas de ocupación e 
ingreso. 

12. Dirigir esquemas operativos que fomenten la participación de las organizaciones 
sociales, organizaciones de la sociedad civil y organizaciones internacionales 
que fomenten el impulso productivo. 

13. Instrumentar y ejecutar el proceso de operación, autorización y cancelación del 
ejercicio programático presupuestal del programa. 
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14. Participar en difusión del esquema normativo del programa opciones 
productivas, hacia las delegaciones federales y la población objetivo, para que la 
integración de propuestas se apegue al mismo. 

15. Proponer la realización de eventos de capacitación sobre los procesos 
operativos y normatividad aplicable con las organizaciones sociales y de 
productores en el marco del programa opciones productivas, para apoyar la 
integración de propuestas. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Todas las Carreras de 
Catalogo de Trabajaen  

Todas las Carreras de Catalogo 
de Trabajaen  

Experiencia Laboral 5 años  
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Ciencias Políticas 
Ecología Medio Ambiente 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección General Adjunta de Seguimiento Operativo 

Código de Plaza 20-214-1-CFLA001-0000111-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

LA1 
Dirección General Adjunta 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$85,888.92 (ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos con noventa y 
dos centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Seguimiento 
Funciones 
Principales 

1. Coordinar el seguimiento a la integración del anteproyecto de presupuesto anual 
de los programas de desarrollo social y humano, con el fin de que sea 
considerado en el proyecto de presupuesto a presentarse ante la h. cámara de 
diputados para su aprobación. 

2. Supervisar la integración de la propuesta de asignación presupuestal a las 
unidades administrativas, con la finalidad de distribuir los recursos 
presupuestales a las diversas unidades responsables de ejecutar el gasto. 

3. Asesorar el seguimiento a la formalización de los acuerdos de coordinación para 
proponer la distribución de los recursos presupuestales con base a lo 
consensuado con gobiernos estatales. 

4. Revisar la propuesta de disposiciones normativas internas con la finalidad de 
mejorar el proceso operativo de los programas de desarrollo social. 

5. Dirigir el seguimiento al proceso de evaluación externa de los programas de 
desarrollo social y humano con la finalidad de mejorar la operación de dichos 
programas. 

6. Coordinar el trámite de las propuestas de inversión para ser analizadas por las 
unidades responsables de los programas de desarrollo social y humano. 

7. Asesorar la formulación de solicitudes de adecuaciones presupuestarias para 
dotar a las unidades administrativas de los recursos asignados a los programas 
de desarrollo social y humano. 

8. Asesorar el seguimiento a los procesos de formulación, actualización y 
aplicación de las reglas de operación de los programas de desarrollo social y 
humano con el fin de garantizar su orientación hacia el cumplimiento de los 
objetivos institucionales. 
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9. Apoyar el otorgamiento de asesoría a las unidades administrativas en materia 
normativa para ejecutar de mejor manera cada una de las etapas del proceso 
operativo. 

10. Supervisar la elaboración de informes periódicos sobre el avance y resultados 
de la operación de los programas de desarrollo social y humano con la finalidad 
de reportarlos a las instancias correspondientes. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Matemáticas – Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Contaduría 
Economía 

Experiencia Laboral 5 años  
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Economía General  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

Nombre del 
Puesto 

Dirección General Adjunta de Seguimiento Sectorial  

Código de Plaza 20-214-1-CFLA001-0000110-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

LA1 
Dirección General Adjunta  

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$85,888.92 (ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos con noventa y 
dos centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal  

Adscripción  Dirección General de Seguimiento  
Funciones 
Principales 

1. Desarrollar en coordinación con los directores de área el programa anual de 
actividades y someterlo a consideración del director general de seguimiento para 
su aprobación. 

2. Proponer las estrategias de seguimiento y consolidación de los resultados de los 
programas de la secretaría de desarrollo social. 

3. Desarrollar los mecanismos para dar seguimiento a la satisfacción de los 
beneficiarios y a la percepción de la sociedad sobre las acciones de los 
programas de desarrollo social y humano, así como las estrategias para la 
promoción y difusión de sus avances y resultados. 

4. Proponer el calendario, la selección de localidades y el programa para la 
realización del seguimiento participativo y del seguimiento al entorno social y los 
riesgos institucionales. 

5. Desarrollar en coordinación con los directores de área el programa anual de 
actividades y someterlo a consideración del director general de seguimiento para 
su aprobación. 

6. Proponer las estrategias de seguimiento y consolidación de los resultados de los 
programas de la secretaría de desarrollo social. 

7. Proponer la estructura y contenido de los informes y reportes de resultados de 
los programas de la secretaría, así como alimentar los diversos sistemas de 
información de la política de desarrollo social. 

8. Representar al director general de seguimiento en reuniones de trabajo, foros y 
comisiones. 

9. Desarrollar en coordinación con los directores de área el programa anual de 
actividades y someterlo a consideración del director general de seguimiento para 
su aprobación. 

10. Apoyar el seguimiento documental y de campo de los factores del entorno social 
que influyen en el ser y actuar de la secretaría de desarrollo social. 
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11. Proponer la realización de estudios de los factores del entorno social 
considerados como riesgos institucionales para conocimiento de los superiores 
jerárquicos y tomar las medidas pertinentes. 

12. Desarrollar en coordinación con los directores de área el programa anual de 
actividades y someterlo a consideración del director general de seguimiento para 
su aprobación. 

13. Apoyar las acciones de capacitación y asesoría técnica que en materia de 
seguimiento y difusión de resultados formulen las unidades administrativas de la 
secretaría de desarrollo social- y áreas ejecutoras de los programas de 
desarrollo social y humano. 

14. Desarrollar estrategias y programas de promoción, difusión y distribución de los 
diversos productos y materiales que se generen sobre los avances y resultados 
de los programas responsabilidad de la secretaría. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Matemáticas – Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Contaduría 
Economía 

Experiencia Laboral 5 años  
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Economía General  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Operación 

Código de Plaza 20-211-1-CFMA002-0000187-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

MA2 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.21 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos  
con veintiún centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Políticas Sociales 
Funciones 
Principales 

1. Evaluar la situación de la operación de los programas adscritos a la dirección 
general de políticas sociales en las delegaciones federales, para identificar las 
fortalezas y debilidades de los procesos operativos en las mismas y plantear las 
propuestas de mejoramiento de los procesos operativos de los programas. 

2. Difundir y dar seguimiento a los criterios establecidos, de acuerdo con la 
normatividad vigente, para la operación de los programas adscritos a la 
dirección general, en las delegaciones federales. 

3. Dar cumplimiento a los requerimientos de la COFEMER sobre las reglas de 
operación de los programas adscritos a la dirección general. 

4. Identificar las áreas que requieren ser fortalecidas por los operadores, definir y 
coordinar las capacitaciones necesarias, con el fin de brindar apoyo a las 
coordinaciones de los programas en las delegaciones federales. 

5. Proponer, organizar y gestionar las capacitaciones requeridas de los proyectos 
adicionales que coadyuvan a la operación de los programas adscritos a la 
dirección general. 

6. Dirigir la asesoría y seguimiento operativo a las coordinaciones de los 
programas en las delegaciones sobre la operación de los programas adscritos a 
la dirección general apegada a la normatividad vigente, para reforzar la labor de 
las coordinaciones. 
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7. Plantear, organizar y difundir a nivel nacional las capacitaciones establecidas en 
las reglas de operación de los programas, sus aspectos administrativo-
financieros y cualquier otro tema que incida en la operación de los mismos y en 
la formación de los co-ejecutores de los programas, a nivel nacional para 
generar un impacto en la calidad de vida de los co-ejecutores y beneficiarios. 

8. Evaluar las propuestas y los contenidos finales de los manuales de operación y 
presentaciones utilizados en las capacitaciones para los co-ejecutores y 
beneficiarios de los programas, con el fin de vigilar la calidad de estos insumos 
para dichas capacitaciones. 

9. Proponer el desarrollo de estrategias para implementar mejoras a los programas 
de capacitación en conjunto con otras instituciones, para mejorar la calidad los 
mismos. 

10. Establecer y dirigir la relación establecida con la unidad de comunicación social, 
para la elaboración de los materiales y el desarrollo de las estrategias de 
comunicación de los programas adscritos a la dirección general de políticas 
sociales, para que la difusión del programa esté apegada a la normatividad 
correspondiente. 

11. Establecer y mantener contacto permanente con las delegaciones federales 
para la difusión de los programas adscritos a la dirección general de políticas 
sociales, con el fin de aumentar el interés generado por los programas entre la 
población en general y de manera particular con los posibles beneficiarios del 
mismo. 

12. Coordinar, evaluar y autorizar el diseño, los contenidos, la impresión y 
distribución de los materiales de difusión de los programas adscritos a la 
dirección general de políticas sociales, para la correcta transmisión del 
contenido de la normatividad que rige a los mismos entre la población general y 
los posibles beneficiarios. 

13. Aprobar, dirigir y evaluar la implementación de proyectos complementarios que 
contribuyan al fortalecimiento de los programas adscritos a la dirección general 
de políticas sociales, con el fin de promover la participación de los beneficiarios, 
en los mecanismos de vigilancia y control de los mismos. 

14. Plantear y difundir proyectos complementarios que eviten el mal uso de los 
programas sociales adscritos a la dirección general de políticas sociales, para 
dar certeza de la transparencia, legalidad y buen uso de los recursos asignados 
a los programas. 

15. Aprobar, dirigir y evaluar el diseño, implementación y operación de los proyectos 
complementarios, para reducir tiempo en los procesos operativos de los 
programas adscritos a la dirección general de políticas sociales y eficientar los 
recursos asignados y garantizar la calidad de los servicios otorgados por los 
programas a los co-ejecutores y beneficiarios de los mismos 

16. Establecer los requerimientos técnicos y operativos de los proyectos 
complementarios, para elaborar los anexos técnicos correspondientes para 
participar en los procesos de contratación de los servicios necesarios para la 
implementación de los proyectos complementarios, que permitan reducir los 
tiempos en los procesos operativos. 

17. Planear las gestiones administrativas necesarias a realizar para participar en los 
procesos de contratación de los servicios para la implementación de los 
proyectos complementarios, que permitan reducir los tiempos en los procesos 
operativos. 

18. Proponer la participación de la dirección general de políticas sociales, en los 
procesos de contratación de los servicios para la implementación de los 
proyectos complementarios, que permitan reducir los tiempos en los procesos 
operativos. 

19. Proponer y difundir las funciones del personal que opera los programas 
adscritos a la dirección general de políticas sociales en las delegaciones, de 
acuerdo con los procesos operativos definidos, para una operación adecuada de 
los mismos en las delegaciones federales. 

20. Evaluar las funciones del personal que opera los programas adscritos a la 
dirección general en las delegaciones, de acuerdo con los procesos operativos 
definidos para identificar si existe la concordancia entre las funciones asignadas 
y los procesos operativos requeridos. 

21. Proponer los cambios necesarios en la asignación de las funciones del personal, 
para una mejora en los procesos operativos de los programas adscritos a la 
dirección general en las delegaciones federales. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn 

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 

Experiencia Laboral 4 años  
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración  
Ciencias Tecnológicas  Tecnología Industrial  
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Sociología Cambio y Desarrollo Social  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Análisis Estadístico 

Código de Plaza 20-611-1-CFMA001-0000029-E-C-K 
Nivel 
Administrativo 

MA1 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Análisis y Prospectiva 
Funciones 
Principales 

1. Coordinar la elaboración de indicadores de pobreza e índices de desigualdad, 
con el fin de contar con mediciones actualizadas que permitan dar seguimiento y 
analizar aspectos relacionados con el desarrollo social. 

2. Proponer metodologías para simulación de impacto de programas sociales con 
el fin de contar con mediciones para la elaboración de escenarios prospectivos. 

3. Establecer perfiles sociodemográficos, socioeconómicos u otros de carácter 
similar de los hogares de acuerdo a sus niveles de ingreso y/o pobreza, con el 
fin de proporcionar elementos para el diseño y planeación de la política social. 

4. Organizar el análisis de documentos de investigación de carácter técnico-
metodológico para medir pobreza y desigualdad con el fin de contar con 
información de vanguardia para las tareas de prospectiva, planeación y/o 
evaluación. 

5. Organizar la Integración de información técnica y de bases de datos 
principalmente de fuentes externas, con el fin de contar con insumos para la 
elaboración de indicadores. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Naturales y 
Exactas  

Matemáticas – Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía  

Experiencia Laboral 4 años  
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Demografía Demografía General  

Características de la Población  
Tamaño de la Población y 
Evolución Demográfica 
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  Ciencias Económicas Econometría 
Teoría Económica  
Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo  
Evaluación  
Economía Sectorial  
Economía General  

Matemáticas Análisis y Análisis Funcional  
Ciencia de los Ordenadores  
Análisis Numérico  
Probabilidad  
Estadística 

Ciencias de la Salud Equidad de Genero  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Análisis y Monitoreo de Operación de Programas 

Código de Plaza 20-211-1-CF01120-0000222-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

MA1 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de políticas Sociales 
Funciones 
Principales 

1. Coordinar que la ejecución de los programas adscritos a la Dirección General de 
Políticas Sociales, se lleve a cabo de manera óptima en lo correspondiente a su 
operación, validación y supervisión, para dar cumplimiento a los objetivos 
establecidos en materia de desarrollo social. 

2. Dirigir las acciones de monitoreo de los programas adscritos a la Dirección 
General de Políticas Sociales, con la finalidad de dar cumplimiento a los 
objetivos y metas establecidos. 

3. Vigilar el cumplimiento normativo en la ejecución de los programas adscritos a la 
Dirección General de Políticas Sociales, con la finalidad evitar observaciones por 
parte de los órganos fiscalizadores. 

4. Supervisar, que la aplicación de los recursos asignados a esta Dirección 
General para la operación de los programas adscritos, sea acorde con lo 
autorizado en el PEF (Presupuesto de Egresos de la Federación), para cumplir 
con los objetivos institucionales de conformidad con la normatividad aplicable. 

5. Proponer cambios normativos y operativos en materia de desarrollo social a su 
superior jerárquico, con base en los resultados de las supervisiones y 
evaluaciones realizadas, a fin de mejorar la ejecución de los programas a cargo 
de la Dirección General de Políticas Sociales. 

6. Participar en el diseño e impartición de la capacitación a los organismos públicos 
y privados, con base en los resultados obtenidos del monitoreo, seguimiento, 
evaluaciones y/o supervisiones realizadas en la ejecución de los programas, 
para obtener resultados de las mejoras y avances de los mismos. 

7. Supervisar el desempeño de las labores encomendadas a las áreas de su 
adscripción, para la alimentación de las herramientas de monitoreo y 
seguimiento que ayudan a diagnosticar adecuadamente la operación de los 
programas adscritos a esta Dirección General de Políticas Sociales. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 
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 Experiencia Laboral 4 años  
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencia Política Instituciones Políticas 

Ciencias Políticas 
Sociología Cambio y Desarrollo Social  

Grupos Sociales 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Regulación Inmobiliaria Logística y Control 

Código de Plaza 20-411-1-CFMA001-0000149-E-C-N 
Nivel 
Administrativo 

MA1 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Recursos Materiales 
Funciones 
Principales 

1. Dirigir y coordinar la elaboración de informes de los pagos por contratos de 
arrendamientos o adquisiciones de inmuebles de la Secretaría, y supervisar se 
realice de acuerdo a los procedimientos y normatividad vigente. 

2. Dirigir el procedimiento y trámites para efectuar el arrendamiento de inmuebles 
que requiera la Secretaría para el buen funcionamiento de sus áreas centrales 
de acuerdo a la norma establecida. 

3. Coordinar la integración de la información para el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales (INDABIN), sobre el grado de avance del 
inventario de bienes inmuebles de la Secretaría. 

4. Integrar y actualizar el inventario nacional de inmuebles arrendados por la 
Administración Pública Federal. a cargo de la secretaría. 

5. Coordinar la aplicación de la normatividad para la regulación inmobiliaria a fin de 
difundir y supervisar su aplicación en las áreas centrales y foráneas de la 
Secretaría. 

6. Supervisar que la integración del programa de aseguramiento integral de bienes 
patrimoniales de la Secretaría, se realice de acuerdo al marco normativo 
vigente. 

7. Coordinar la gestión de la información solicitada por los órganos fiscalizadores a 
las direcciones de área de acuerdo con las observaciones realizadas a la 
Dirección General de Recursos Materiales. 

8. Coordinar la prestación de los servicios de apoyo logístico que se requiera para 
la realización de eventos, exposiciones y otros en apego a las normas y 
lineamientos previamente establecidos. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Demografía 
Administración  
Agronomía 
Antropología  
Arquitectura 
Artes  
Biblioteconomía 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Educación  
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   Relaciones Industriales 
Secretaria  
Periodismo 
Ciencias Sociales  
Computación e Informática 
Comunicación  
Contaduría  
Deportes  
Derecho  
Economía  
Finanzas 
Geografía 
Humanidades 
Mercadotecnia y Comercio  
Psicología 
Relaciones Internacionales  
Turismo  
Políticas Públicas  
Secretariado  
Archivonomía  
Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales Muebles  
Restauración de Bienes Muebles 
Sociología 
Seguros y Finanzas 
Estudios de Población  
Antropología Física 
Arqueología  
Etnología  
Antropología Social  
Restauración  
Relaciones Comerciales  
Geomática 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Astronomía 
Biología 
Computación e Informática  
Contaduría 
Ecología  
Física 
Geología 
Matemáticas – Actuaría  
Oceanografía 
Química  
Hidrología  
Físico Matemático 
Ciencias Atmosféricas  

Ingeniería y Tecnología  Administración 
Aeronáutica  
Agronomía 
Arquitectura  
Artes  
Bioquímica  
Ingeniería Civil  
Computación e Informática 
Desarrollo Agropecuario  
Diseño  
Ecología  
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   Eléctrica y Electrónica  
Farmacobiología 
Finanzas 
Física 
Geografía 
Geología  
Ingeniería 
Mecánica  
Medicina 
Minero  
Naval  
Ingeniería Biomédica 
Nutrición  
Oceanografía 
Pesca  
Química  
Sistemas y Calidad  
Ingeniería Ambiental 
Informática Administrativa  
Ingeniería Industrial  
Geotécnia  
Ingeniería Química  
Ingeniería Farmacéutica  
Urbanismo  
Topografía  
Geofísica  
Hidráulica  
Hidrología  
Ingeniero Arquitecto  
Diseño Gráfico  

Experiencia Laboral 5 años  
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Propiedad Intelectual  
Defensa Jurídica y 
Procedimientos  
Derecho y Legislación 
Nacionales  
Organización Jurídica  
Derecho Internacional  
Teoría y Métodos Generales  
Derecho Canónico  
Derecho Catastral  
Derecho Agrario  

Ciencias Económicas Administración  
Auditoría Gubernamental  
Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales  
Econometría 
Contabilidad  
Sistemas Económicos 
Teoría Económica  
Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales  
Organización y Dirección de 
Empresas 
Consultoría en Mejora de 
Procesos  
Economía Ambiental y de los 
Recursos Naturales  
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   Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo  
Evaluación  
Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo  
Auditoría 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos  
Economía Sectorial  
Economía Internacional  
Economía General  
Economía del Cambio 
Tecnológico  
Actividad Económica  
Adquisiciones  

Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología 
Aeronáuticas 
Tecnología de los Ordenadores 
Ingeniería y Tecnología 
Eléctricas  
Ingeniería y Tecnología del 
Medio Ambiente  
Tecnología de los Vehículos de 
Motor  
Tecnología de los Productos 
Metálicos  
Tecnología Metalúrgica  
Tecnología Médica 
Tecnología e Ingeniería 
Mecánicas 
Tecnología de Materiales  
Tecnología de la 
Instrumentación  
Tecnología Industrial 
Tecnología de los Alimentos  
Seguridad Nuclear en 
Instalaciones Nucleares 
Tecnologías de Información y 
Comunicaciones  
Seguridad Radiológica 
Protección a la Infraestructura 
Hidráulica  
Ingeniería y Tecnología 
Hospitalaria  
Tecnología de la Radio  
Tecnología Textil  
Tecnología de las 
Telecomunicaciones  
Tecnología del Espacio 
Tecnología de los Ferrocarriles  
Tecnología Energet 
Tecnología del Carbón y del 
Petróleo  
Tecnología Nuclear  
Tecnología Naval  
Tecnología Minera  
Planificación Urbana  
Procesos Tecnológicos 
Tecnología de los Sistemas de 
Transporte  
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   Tecnología Electrónica  
Tecnología de la Construcción  
Ingeniería y Tecnología 
Químicas 
Tecnología Bioquímica  
Tecnología de Materiales en 
Instalaciones Nucleares 
Tecnología de Materiales en 
Instalaciones Radiológicas  
Planes de Emergencia en 
Instalaciones Nucleares 
Planes de Emergencia en 
Instalaciones Radiológicas  
Seguridad Física en 
Instalaciones Nucleares y 
Radioactivas  
Análisis Instrumental  
Ingeniería Química  
Ingeniería General  

Ciencias de las Artes y 
las Letras  

Arquitectura  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Seguimiento Presupuestario a los Programas de Desarrollo Social y 
Humano 

Código de Plaza 20-214-1-CF01120-0000209-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

MA1 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Seguimiento 
Funciones 
Principales 

1. Realizar cuando se le requiera, la verificación física en campo a las obras, 
proyectos o acciones, así como captar la opinión de los beneficiarios, para 
contribuir al seguimiento a la operación de los Programas de Desarrollo Social y 
Humano. 

2. Dirigir la integración del Anteproyecto del Presupuesto de los Programas de 
Desarrollo Social y Humano para contar con la programación de los montos 
presupuestarios por autorizarse para el siguiente ejercicio fiscal. 

3. Dirigir los análisis de la información sobre el seguimiento presupuestario de los 
Programas de Desarrollo Social y Humano con la finalidad de identificar posibles 
subejercicios. 

4. Coordinar las acciones para el análisis y revisión de las adecuaciones 
presupuestarias de los Programas de Desarrollo Social y Humano, orientadas a 
dar el soporte y la disposición presupuestal necesaria para apoyar el 
cumplimiento de los proyectos, obras y acciones programadas por las Unidades 
Administrativas Responsables de los programas. 

5. Orientar normativamente en los aspectos presupuestarios al personal de las 
Unidades Administrativas Responsables de los programas, responsable de 
llevar a cabo actividades de programación- presupuestación de los Programas 
de Desarrollo Social y Humano, con objeto de contribuir a un adecuado manejo 
presupuestal. 

6. Organizar la elaboración de reportes del avance del ejercicio presupuestal de los 
Programas de Desarrollo Social y Humano, con el propósito de presentarlos a 
las autoridades de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano y de las 
Unidades Administrativas Responsables de los programas para la toma de 
decisiones. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Contaduría  
Economía  
Finanzas 

Experiencia Laboral 4 años  
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Contabilidad 
Economía General  

Ciencia Política Administración Pública  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Integración de Resultados 

Código de Plaza 20-214-1-CF01012-0000219-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Seguimiento 
Funciones 
Principales 

1. Realizar cuando se le requiera, la verificación física en campo a las obras, 
proyectos o acciones, así como captar la opinión de los beneficiarios, para 
contribuir al seguimiento a la operación de los Programas de Desarrollo Social y 
Humano. 

2. Mantener coordinación permanente con las diversas áreas de la Subsecretaría 
de Desarrollo Social y Humano que son proveedoras de la información para 
asegurar el flujo de información que permita actualizar las bases de datos. 

3. Revisar la información que proporcionan las UARPs para que los datos cumplan 
en forma suficiente con los requerimientos establecidos. 

4. Proponer un esquema general para sistematizar la información que se recibe de 
las Unidades Administrativas Responsables de los Programas para contar con 
información consolidada a nivel nacional, estatal y municipal. 

5. Verificar la correcta integración de las bases de datos de los resultados de los 
Programas de Desarrollo Social y Humano y de la información socioeconómica 
para contar con información sistematizada, confiable y actualizada. 

6. Asegurar que la información de la estadística básica que se integra de los 
Programas de Desarrollo Social y Humano sea consistente con las cifras 
contenidas en las bases de datos para contar con información confiable, 
consistente y veraz. 

7. Verificar que la información de la estadística básica integrada de los Programas 
de Desarrollo Social y Humano cumpla adecuadamente con los términos del 
requerimiento para asegurar una adecuada respuesta. 

8. Supervisar que la elaboración de los diversos informes y reportes solicitados, 
relativos a los recursos y acciones de los Programas de Desarrollo Social y 
Humano, así como de la información socioeconómica requerida, sea consistente 
con la información de las bases de datos para contar con información confiable. 

9. Verificar que el contenido de los informes y reportes requeridos cumpla  
adecuadamente con los términos del requerimiento para asegurar una adecuada 
respuesta. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Terminado o Pasante  

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Naturales y 
Exactas  

Contaduría  
Matemáticas – Actuaría  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Contaduría  
Economía  

Experiencia Laboral 3 años  
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Demografía Demografía General  
Ciencias Económicas  Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Contabilidad  
Economía General  

Geografía  Geografía Económica  
Ciencia Política Administración Pública  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Relaciones Institucionales 

Código de Plaza 20-611-1-CFNA001-0000032-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Análisis y Prospectiva 
Funciones 
Principales 

1. Coordinar la preparación de estudios de investigación cualitativos para la 
elaboración de diagnósticos referentes a la situación socioeconómica y otras 
características de la población en condiciones de pobreza y marginación. 

2. Participar en la elaboración de cuestionarios, encuestas, guías y estructura de 
entrevistas relacionados con temas sociales, con el fin de construir instrumentos 
para el diagnóstico, seguimiento o evaluación de las condiciones de la 
población. 

3. Contribuir a la realización de investigaciones en temas sociales, con el fin de 
proporcionar elementos para la configuración de estrategias, programas, 
proyectos o acciones para el desarrollo social. 

4. Contribuir en la elaboración de estudios sobre acciones de los programas 
sociales de la Secretaría con el fin de apoyar el seguimiento de los mismos. 

5. Contribuir en proyectos de desarrollo social, con el fin de coadyuvar al diseño y 
mejoramiento de la política social mediante la organización de presentaciones y 
seminarios con expertos en temas del desarrollo social. 

6. Incentivar la vinculación interinstitucional con las diferentes unidades 
administrativas y otras dependencias con la finalidad de dar seguimiento y 
divulgación a proyectos de desarrollo social. 

7. Fomentar la cooperación y la comunicación con las diferentes unidades 
administrativas dentro de la Secretaría y otras dependencias para generar 
proyectos estratégicos en el mejoramiento de la política social. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Terminado o Pasante  

Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn 

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 

Experiencia Laboral 3 años  
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Demografía  Características de la Población  
Ciencias Económicas Econometría  

Evaluación  
Economía General  

Sociología  Grupos Sociales 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Análisis Econométrico 

Código de Plaza 20-214-1-CF01012-0000261-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta  
y seis centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Seguimiento 
Funciones 
Principales 

1. Obtener el universo de acciones de los Programas de Desarrollo Social y 
Humano, en un periodo determinado, para establecer el marco muestral. 

2. Asegurar que el universo de acciones obtenidas del sistema institucional de 
información (SIIPSO) sean verificables, para aminorar errores de inclusión. 

3. Configurar los sistemas informáticos, para obtener la muestra estadística, o 
conjunto de acciones mínimas, para estar en posibilidades de obtener 
información que responda a los objetivos plasmados en las metodologías de 
seguimiento físico. 

4. Elaborar las metodologías generales y específicas de seguimiento físico de los 
Programas de Desarrollo Social y Humano, para establecer sus objetivos 
generales y específicos. 

5. Determinar la ruta óptima de visitas a campo de las acciones elegidas en el 
muestreo de las acciones de los Programas de Desarrollo Social y Humano, 
para minimizar los costos administrativos y presupuestales en su levantamiento 
de información. 

6. Coordinar las rutas de visitas a campo con las Delegaciones de la SEDESOL, 
para asegurarse que sean las ideales, o para modificarlas, si fuera necesario. 

7. Validar las cédulas de los verificadores(as), mediante entrevistas, para eliminar 
errores en el llenado de las cédulas. 

8. Coordinar los trabajos para la captura de las cédulas de seguimiento físico, para 
asegurar que no hay errores de captura. 

9. Validar los procesos para la sistematización de información, para que los 
análisis que de ellos se desprendan, sean congruentes con la realidad verificada 
en campo. 

10. Coordinar la elaboración de gráficas, cuadros y mapas que presenten diversos 
resultados de los hallazgos en campo. 

11. Contrastar diversos modelos para conocer el que mejor refleje las hipótesis que 
se deseen probar. 

12. Supervisar los diversos análisis, para asegurar que los resultados sean 
estadísticamente suficientes. 
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13. Elaborar las consideraciones para la medición de la satisfacción de los 
beneficiarios, para poder compararlos con otros resultados. 

14. Coordinar la incorporación selectiva de gráficas, cuadros y mapas en los 
diversos informes de seguimiento físico, para que toda la información relevante 
sea integrada en los informes de seguimiento físico. 

15. Supervisar que los informes de seguimiento físico sean congruentes con los 
análisis FODA (Fuerzas-Oportunidades-Debilidades-Amenazas), con las bases 
de datos y con los instrumentos informáticos derivados, para asegurar que las 
recomendaciones estén plenamente sustentadas. 

16. Realizar cuando se le requiera, la verificación física en campo a las obras, 
proyectos o acciones, así como captar la opinión de los beneficiarios, para 
contribuir al seguimiento a la operación de los Programas de Desarrollo Social y 
Humano. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado  

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Naturales y 
Exactas  

Matemáticas – Actuaria 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Contaduría  
Economía  

Ingeniería y Tecnología Ingeniería  
Experiencia Laboral 3 años  

Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Econometría 

Evaluación 
Economía General  

Ciencia Política Administración Pública  
Matemáticas Evaluación 

Estadística  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Unidad de Regiones Prioritarias 

Código de Plaza 20-128-1-CF14069-0000023-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Chihuahua 

Adscripción  Delegación SEDESOL en Chihuahua 
Funciones 
Principales 

1. Participar en la implantación y el mantenimiento de los modelos 
organizacionales y de calidad en la delegación de conformidad con las normas y 
lineamientos internos emitidos para tal fin. 

2. Dar seguimiento a la ejecución de los programas de atención a regiones 
prioritarias a su cargo en estricto apego a las normas y lineamientos aplicables 
emitidos por las unidades administrativas competentes. 

3. Elaborar conforme a la normatividad vigente los informes del avance en la 
ejecución de los programas de atención a regiones prioritarias a su cargo y 
someterlos a la consideración y revisión del subdelegado de desarrollo social y 
humano. 
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4. Integrar y actualizar el inventario de obras y acciones derivadas de la aplicación 
de los programas de atención a regiones prioritarias a su cargo. 

5. Integrar y turnar al área correspondiente los reportes del ejercicio de los 
recursos del fondo de aportaciones para la infraestructura social de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

6. Brindar la información para la realización de la evaluación del impacto 
socioeconómico de los programas de atención a regiones prioritarias a su cargo 
en la entidad federativa. 

7. Informar al subdelegado de desarrollo social y humano sobre el registro y 
seguimiento de las aportaciones federales, estatales, municipales y en su caso 
de los beneficiarios para la ejecución de los programas de atención a regiones 
prioritarias a su cargo conforme a la estructura financiera de cada programa en 
los sistemas autorizados por la secretaría. 

8. Integrar y proporcionar la información y documentación relativa al ejercicio del 
gasto público federal de la operación de los programas de atención a regiones 
prioritarias a su cargo para la integración de la cuenta anual de la hacienda 
pública federal y demás informes presentados por la secretaría. 

9. Supervisar la ejecución de las obras públicas a cargo de la secretaría derivadas 
de los programas de atención a regiones prioritarias, con estricta observancia de 
las normas, políticas, procedimientos y acuerdos aplicables. 

10. Validar normativamente que las propuestas de inversión en obras y acciones de 
los programas de atención a regiones prioritarias a su cargo den cabal 
cumplimiento con los convenios de coordinación de desarrollo social y demás 
instrumentos de coordinación que suscriban la secretaría con los gobiernos 
locales y sectores público y privado para asegurar la correcta aplicación de los 
recursos. 

11. Registrar y actualizar, con base en los datos proporcionados por las ejecutoras, 
el avance de las obras y acciones derivadas de los programas de atención a 
regiones prioritarias a su cargo en los sistemas de información 
correspondientes, con apego a la normatividad vigente 

12. Proporcionar la información necesaria y elaborar los anexos técnicos de 
ejecución para la liberación de los recursos financieros federales aprobados 
para los proyectos, obras y acciones de los programas de atención a regiones 
prioritarias a su cargo, elaborar los informes de avance que requieran el 
subdelegado de desarrollo social y humano, el delegado y las unidades 
administrativas centrales y asegurar el archivo de la documentación de 
conformidad con la normatividad aplicable. 

13. Dar seguimiento a la supervisión del avance físico de las obras y acciones de los 
programas de atención a regiones prioritarias a su cargo y proporcionar la 
información requerida para la elaboración de los informes de avance físico 
financiero que requiera el delegado, el subdelegado de desarrollo social y 
humano y las unidades administrativas correspondientes. 

14. Revisar las solicitudes de recursos correspondientes a los programas de 
atención a regiones prioritarias a su cargo que presenten los gobiernos locales y 
los sectores social y privado conforme a la normatividad aplicable y darles el 
trámite que corresponda. 

15. Revisar y validar los expedientes técnicos de los proyectos, obras y acciones de 
los programas de atención a regiones prioritarias a su cargo solicitadas por los 
gobiernos locales y los sectores social y privado. 

16. Coordinar la elaboración de los anexos técnicos de autorización de los 
proyectos, obras y acciones derivados de los programas de atención a regiones 
prioritarias a su cargo, por parte de los gobiernos locales y los sectores público y 
privado. 

17. Elaborar los oficios y anexos de aprobación de los recursos federales 
autorizados para los proyectos, obras y acciones derivadas de los programas de 
atención a regiones prioritarias a su cargo. 

18. Difundir a los gobiernos locales y sectores público y privado las normas, 
lineamientos y estrategias de los programas de atención a regiones prioritarias a 
su cargo, conforme a los lineamientos establecidos por las unidades 
administrativas competentes. 
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19. Proponer la inclusión de las zonas de alta marginación para la formulación de 
los convenios de coordinación para el desarrollo social y humano y demás 
instrumentos de coordinación en el marco de los programas de atención a 
regiones prioritarias con los gobiernos locales y los sectores social y privado. 

20. Supervisar y verificar el cumplimiento de los compromisos pactados en los 
convenios de coordinación de desarrollo social relativos a los programas de 
atención a regiones prioritarias a su cargo. 

21. Asesorar y brindar el apoyo técnico - normativo que requieran los gobiernos 
estatal y municipal en la ejecución de obras y acciones derivadas de los 
programas de atención a regiones prioritarias, así como a los grupos y 
organizaciones de la sociedad civil. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 

Experiencia Laboral 3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Sociología Grupos Sociales  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Código de Plaza 20-144-1-CF14069-0000028-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede San Luis Potosí 

Adscripción  Delegación SEDESOL en San Luis Potosí 
Funciones 
Principales 

1. Brindar a la Delegación, Subdelegaciones y Unidades Departamentales, los 
apoyos jurídicos necesarios para garantizar la ejecución de los programas 
sociales a cargo de la delegación con apego a las normas y lineamientos 
emitidos por las unidades administrativas competentes. 

2. Brindar la asesoría y apoyo jurídico - normativo a los Gobiernos Estatal y 
Municipal, así como a los grupos y organizaciones de la sociedad civil que lo 
requieran para la correcta ejecución de las obras y acciones derivadas de los 
programas de desarrollo social. 

3. Coadyuvar en la solventación de observaciones derivadas de los programas de 
supervisión aplicados a las obras públicas a cargo de la Secretaría en la entidad, 
así como a las observaciones generadas como resultado de las auditorias 
aplicadas a los recursos del programa normal. 

4. Revisar jurídicamente los dictámenes técnicos concernientes al expediente de 
expropiación de tierras de origen ejidal y comunal para asegurar la estricta 
observancia de los ordenamientos legales vigentes. 

5. Dar seguimiento a la formulación de Convenios de Coordinación para el 
Desarrollo Social y demás instrumentos de coordinación que celebre la 
Secretaría con los gobiernos locales y los sectores social y privado para 
impulsar la adecuada aplicación de los programas sociales. 

6. Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y evaluación 
acordadas por las entidades sectorizadas en el marco del Comité sectorial de 
Política Social de la entidad federativa; consolidar la información de resultados e 
informar al Delegado sobre los resultados obtenidos. 
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7. Brindar a la subdelegación de desarrollo social y humano, el apoyo jurídico 
necesario para la elaboración de la documentación requerida para la liberación 
de los recursos financieros federales aprobados para los proyectos obras y 
acciones de los programas de desarrollo social a cargo de la delegación.  

8. Brindar a las Subdelegaciones de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y 
Vivienda y de Administración, el apoyo jurídico necesario en el proceso de 
seguimiento y control de los recursos federales autorizados por la comisión 
intersecretarial de gasto financiamiento para los programas emergentes de 
atención a desastres. 

9. Mantener actualizado el marco normativo que rige a la Secretaría e informar a 
las subdelegaciones sobre cualquier modificación que se presente. 

10. Brindar a la subdelegación de administración el apoyo jurídico requerido para la 
gestión del proceso laboral de conformidad con las normas y lineamientos 
establecidos por las Unidades Administrativas Competentes. 

11. Atender las quejas y denuncias que con respecto a la actuación de los 
servidores públicos de la Delegación se presenten y gestionar el trámite 
correspondiente ante el Organo Interno de Control de la Secretaría el desahogo 
de las denuncias presentadas. 

12. Brindar el apoyo jurídico para la elaboración de la documentación necesaria 
para la prevención y corrección de desviaciones, insuficiencias o incongruencias 
programáticas presupuestales y el incumplimiento de la normatividad aplicable 
en la ejecución de los programas de desarrollo social a cargo de la delegación. 

13. Brindar el apoyo jurídico para la formulación y celebración de contratos de 
arrendamiento de inmuebles y prestación de servicios en estricto apego a las 
normas y políticas aplicables. 

14. Brindar el apoyo legal en el proceso de baja de los bienes a cargo de la 
delegación para asegurar el estricto apego a la normatividad vigente. 

15. Atender las quejas y denuncias que con respecto a la actuación de los 
servidores públicos de la Delegación se presenten y gestionar el trámite 
correspondiente ante el Organo Interno de Control de la Secretaría el desahogo 
de las denuncias presentadas. 

16. Promover la participación del personal a su cargo en la implantación y el 
mantenimiento de los modelos organizacionales y de calidad en la delegación de 
conformidad con las normas y lineamientos internos emitidos para tal fin. 

17. Brindar a la subdelegación de administración el apoyo jurídico requerido para la 
gestión del proceso laboral de conformidad con las normas y lineamientos 
establecidos por las Unidades Administrativas Competentes. 

18. Detectar y proponer a la subdelegación de administración las necesidades de 
capacitación del personal a su cargo y coordinar su participación en el programa 
anual de capacitación. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia Laboral 3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  
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Nombre del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Código de Plaza 20-149-1-CF14069-0000024-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Tlaxcala 

Adscripción  Delegación SEDESOL en Tlaxcala 
Funciones 
Principales 

1. Brindar a la Delegación, Subdelegaciones y Unidades Departamentales, los 
apoyos jurídicos necesarios para garantizar la ejecución de los programas 
sociales a cargo de la delegación con apego a las normas y lineamientos 
emitidos por las unidades administrativas competentes. 

2. Brindar la asesoría y apoyo jurídico - normativo a los Gobiernos Estatal y 
Municipal, así como a los grupos y organizaciones de la sociedad civil que lo 
requieran para la correcta ejecución de las obras y acciones derivadas de los 
programas de desarrollo social. 

3. Coadyuvar en la solventación de observaciones derivadas de los programas de 
supervisión aplicados a las obras públicas a cargo de la Secretaría en la entidad, 
así como a las observaciones generadas como resultado de las auditorias 
aplicadas a los recursos del programa normal. 

4. Revisar jurídicamente los dictámenes técnicos concernientes al expediente de 
expropiación de tierras de origen ejidal y comunal para asegurar la estricta 
observancia de los ordenamientos legales vigentes. 

5. Dar seguimiento a la formulación de Convenios de Coordinación para el 
Desarrollo Social y demás instrumentos de coordinación que celebre la 
Secretaría con los gobiernos locales y los sectores social y privado para 
impulsar la adecuada aplicación de los programas sociales. 

6. Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y evaluación 
acordadas por las entidades sectorizadas en el marco del Comité sectorial de 
Política Social de la entidad federativa; consolidar la información de resultados e 
informar al Delegado sobre los resultados obtenidos. 

7. Brindar a la subdelegación de desarrollo social y humano, el apoyo jurídico 
necesario para la elaboración de la documentación requerida para la liberación 
de los recursos financieros federales aprobados para los proyectos obras y 
acciones de los programas de desarrollo social a cargo de la delegación.  

8. Brindar a las Subdelegaciones de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y 
Vivienda y de Administración, el apoyo jurídico necesario en el proceso de 
seguimiento y control de los recursos federales autorizados por la comisión 
intersecretarial de gasto financiamiento para los programas emergentes de 
atención a desastres. 

9. Mantener actualizado el marco normativo que rige a la Secretaría e informar a 
las subdelegaciones sobre cualquier modificación que se presente. 

10. Brindar a la subdelegación de administración el apoyo jurídico requerido para la 
gestión del proceso laboral de conformidad con las normas y lineamientos 
establecidos por las Unidades Administrativas Competentes. 

11. Atender las quejas y denuncias que con respecto a la actuación de los 
servidores públicos de la Delegación se presenten y gestionar el trámite 
correspondiente ante el Organo Interno de Control de la Secretaría el desahogo 
de las denuncias presentadas. 

12. Brindar el apoyo jurídico para la elaboración de la documentación necesaria 
para la prevención y corrección de desviaciones, insuficiencias o incongruencias 
programáticas presupuestales y el incumplimiento de la normatividad aplicable 
en la ejecución de los programas de desarrollo social a cargo de la delegación. 

13. Brindar el apoyo jurídico para la formulación y celebración de contratos de 
arrendamiento de inmuebles y prestación de servicios en estricto apego a las 
normas y políticas aplicables. 

14. Brindar el apoyo legal en el proceso de baja de los bienes a cargo de la 
delegación para asegurar el estricto apego a la normatividad vigente. 
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15. Atender las quejas y denuncias que con respecto a la actuación de los 
servidores públicos de la Delegación se presenten y gestionar el trámite 
correspondiente ante el Organo Interno de Control de la Secretaría el desahogo 
de las denuncias presentadas. 

16. Promover la participación del personal a su cargo en la implantación y el 
mantenimiento de los modelos organizacionales y de calidad en la delegación de 
conformidad con las normas y lineamientos internos emitidos para tal fin. 

17. Brindar a la subdelegación de administración el apoyo jurídico requerido para la 
gestión del proceso laboral de conformidad con las normas y lineamientos 
establecidos por las Unidades Administrativas Competentes. 

18. Detectar y proponer a la subdelegación de administración las necesidades de 
capacitación del personal a su cargo y coordinar su participación en el programa 
anual de capacitación. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia Laboral 3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Seguimiento y Control Logístico 

Código de Plaza 20-210-1-CF01059-0000065-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección de Opciones Productivas 
Funciones 
Principales 

1. Elaborar controles sobre la operación financiera de los gastos de operación 
autorizados a la Dirección General, para su registro y control. 

2. Integrar el programa operativo anual de los gastos de operación de la Dirección 
General y enviarlos a la Unidad correspondiente. 

3. Instrumentar, realizar o gestionar, según corresponda, los actos y 
procedimientos administrativos, que solicitan las diferentes áreas de la Dirección 
General, para llevar a cabo los eventos, comisiones, visitas de campo y demás 
para el cumplimiento de sus fines. 

4. Tramitar ante la Unidad Administrativa correspondiente los recursos financieros 
y materiales, para la realización de eventos organizados por la Dirección 
General. 

5. Verificar que la aplicación de los recursos se efectúe con base en los 
lineamientos presupuestarios internos, para que su ejercicio se realice en apego. 

6. Participar en las actividades derivadas de los procesos operativos y establecidos 
en la matriz celular de responsabilidades. 

7. Analizar y gestionar las solicitudes de recursos presupuestarios ante la Dirección 
General de Programación y Presupuesto, de la Dirección General, para su 
control y supervisión. 

8. Formular informes programático-presupuestal sobre el cumplimiento de metas, 
que sirvan de insumo para la integración de los reportes institucionales. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 

Experiencia Laboral 2 años  
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencia Política Instituciones Políticas 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Revisión de Actas a Cuerpos Colegiados 

Código de Plaza 20-500-1-CFOA001-0000022-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Unidad de la Abogada General y 
Comisionada para la Transparencia 

Funciones 
Principales 

1. Compilar las disposiciones legales y administrativas aplicables de CONADIS, 
INAPAM, FONART y CONEVAL. 

2. Actualizar el seguimiento al cumplimiento de los acuerdos aprobados en las 
sesiones de los Organos de Gobierno de referencia. 

3. Elaborar un registro de las acreditaciones de los miembros de los Organos de 
Gobierno de CONADIS, INAPAM, FONART y CONEVAL., así como el directorio 
respectivo. 

4. Participar en la revisión de los proyectos de acta de las sesiones de los Organos 
de Gobierno de CONADIS, INAPAM, FONART y CONEVAL. 

5. Elaborar los proyectos de oficio para tramitar la firma y, en su caso, envío, de las 
actas de las sesiones de los Organos de Gobierno que correspondan. 

6. Las demás que le señalen otras disposiciones legales y administrativas, así 
como las que le encomiende su superior jerárquico. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Derecho  

Experiencia Laboral 2 años  
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Derecho y Legislación 
Nacionales  

Ciencia Política Ciencias Políticas  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 
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Nombre del 
Puesto 

Apoyo al Seguimiento y Control de Datos 

Código de Plaza 20-210-2-CF21866-0000072-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

PQ1 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos con treinta y cinco centavos 
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Opciones Productivas 
Funciones 
Principales 

1. Participar en las actividades derivadas de los procesos operativos y establecidos 
en la matriz celular de responsabilidades. 

2. Actualizar periódicamente el inventario de proyectos y acciones, financiadas con 
los recursos del Programa Opciones Productivas, identificando la modalidad de 
ejecución y metas. 

3. Conformar y mantener actualizado un inventario de obras y acciones propuestas 
del Programa Opciones Productivas y formular reportes periódicos a las 
instancias correspondientes. 

4. Participar en las actividades derivadas de los procesos operativos y establecidos 
en la matriz celular de responsabilidades. 

5. Revisar, dictaminar y registrar las aprobaciones emitidas por las Delegaciones 
Federales, analizando su congruencia con los proyectos y acciones autorizadas 
para el Programa Opciones Productivas. 

6. Verificar que la inversión descargada en el sistema sobre los números de 
expedientes sean acordes con la inversión señalada en los oficios de 
autorización, y que se adecuen a la distribución regional y asentada en ellos. 

7. Coordinar la recepción, seguimiento y registro de las propuestas de inversión de 
las entidades federativas, poniendo especial atención en el cumplimiento de los 
criterios normativos, y en su caso, elaborar y tramitar la observación 
correspondiente. 

8. Elaborar los avances físico-financieros del impacto social y avance de metas del 
programa Opciones Productivas. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o 
Bachillerato 

Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn 

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 

Experiencia Laboral 1 año 
Grupo de Experiencia Area de experiencia 
Ciencias Sociales Relaciones Públicas  

Conservación y Restauración de 
Bienes Muebles Culturales  
Prevención y Control del 
VIH/Sida 
Biblioteconomía  
Vivienda  
Archivonomía y Control 
Gubernamental  

Ciencias Económicas Administración  
Auditoría Gubernamental  
Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales  
Econometría 
Contabilidad 
Sistemas Económicos 
Teoría Económica 
Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales  
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   Organización y Dirección de 
Empresas 
Consultoría en Mejora de 
Procesos  
Economía Ambiental y de los 
Recursos Naturales  
Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo  
Evaluación  
Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo  
Auditoría 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos  
Economía Sectorial  
Economía Internacional  
Economía General  
Economía del Cambio 
Tecnológico  
Actividad Económica  
Adquisiciones  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica  

 
BASES DE PARTICIPACION 

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 
estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo 
por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del 
puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, Adscripción del 
puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El 
cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de él o 
la aspirante del Proceso de Selección. 
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5. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 
única para la administración y control de la información y datos de los procesos de 
reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la recepción y 
procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; 
mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, 
difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, 
cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es 
de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de 
la Federación.  
6. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 
remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de 
carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la SEDESOL, con dirección en: Paseo de la Reforma 
Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P.06600, México, D.F. 
11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf.  
 Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 
el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 
apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
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Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 
al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 
de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o él candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 
rango del puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción.  
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
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7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el Título o 
Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 175 
del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en 
los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará 
certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 
educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% 
de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 
obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y 
sellado por la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 
de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
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10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente 
se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 
vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio 
web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes.  
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte.  
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente.  
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9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 
que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 
en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizaran en 
la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

15. Cancelación 
de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que, en su caso, 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 

sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 
70% sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 
Evaluaciones 

de Habilidades 
Evaluación de 
la Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Dirección General 15 15 30 10 30 
Dirección General 

Adjunta 
15 15 30 10 30 

Dirección de Area 20 15 25 10 30 
Subdirección de Area 30 10 20 10 30 

Jefatura de 
Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 



100     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de diciembre de 2013 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de 
la información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en 
que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de 
las DMPOARH. 
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Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del 
Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a 
los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción  
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
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18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 18/12/2013 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

18/12/2013 al 10/01/2014 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

18/12/2013 al 10/01/2014 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 13/01/2014 

Evaluación de habilidades A partir del 14/01/2014 
Cotejo documental A partir del 15/01/2014 
Evaluación de Experiencia A partir del 15/01/2014 
Valoración del Mérito A partir del 15/01/2014 
Entrevista A partir del 23/01/2014 
Determinación A partir del 23/01/2014 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 
la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx.  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo 
o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 
y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el número telefónico: 5141-7900 
extensiones 55640, 55636 y 55638 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones 
(sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de 
Ingreso, Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la 
Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 18 de diciembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Mtro. Humberto Valverde Prado 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA  

No. SSA/2013/38 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 34 fracción II, 34, 38, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2013/38 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre de la Plaza DIRECCION DE EVIDENCIA EN SALUD (01/38/13) 
Código  12-310-1-CFMB002-0000024-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil, seiscientos 
setenta y un pesos 18/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
SUSTENTAR EN EVIDENCIA CIENTIFICA EL DESARROLLO DE LA 
PROMOCION DE LA SALUD Y LA PREVENCION DE ENFERMEDADES, POR LO 
QUE SE DEBE IMPULSAR UN SISTEMA DE EVIDENCIA SISTEMATICA 
NACIONAL SOBRE DETERMINANTES DE LA SALUD QUE CONTRIBUYAN A 
MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACION, COMO SON: AMBIENTES 
FAVORABLES Y ESTILO DE VIDA SALUDABLE, ASI COMO LA EFECTIVIDAD 
DE LAS INTERVENCIONES DE PROMOCION DE LA SALUD. 
FUNCIONES  
1 PROPONER LOS LINEAMIENTOS PARA LA IMPLANTACION DEL SISTEMA 
DE VIGILANCIA DE LOS DETERMINANTES DE SALUD, QUE PERMITA LA 
RECOPILACION DE INFORMACION Y DE DATOS PARA EL ANALISIS Y 
EVALUACION DE LA EFECTIVIDAD DE LAS INTERVENCIONES. 
2 ESTABLECER LOS VINCULOS INTRA-SECTORIAL E INTERSECTORIAL PARA 
LA OBTENCION DE INFORMACION, QUE PERMITA CONFORMAR LA BASE DE 
DATOS DEL SISTEMA DE EVIDENCIAS EN SALUD. 
3 PARTICIPAR CON LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON LA MEDICION 
DE LOS DETERMINANTES DE SALUD PARA DESARROLLAR Y FORTALECER 
EL SISTEMA DE VIGILANCIA DE LOS DETERMINANTES DE SALUD. 
4 COORDINAR GRUPOS DE TRABAJO DE EXPERTOS EN SALUD PARA 
ASEGURAR QUE LAS ACCIONES REALIZADAS EN MATERIA DE PROMOCION 
DE LA SALUD RESPONDAN A LAS NECESIDADES DE LA POBLACION. 
5 COPARTICIPAR EN EL INTERCAMBIO DEL CONOCIMIENTO Y LA 
EXPERIENCIA A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 
Y FORTALECIMIENTO DEL CONOCIMIENTO EN PROCEDIMIENTOS, 
METODOS Y HERRAMIENTAS DEL ANALISIS Y EVALUACION DEL IMPACTO 
EN SALUD. 
6 DIFUNDIR LA METODOLOGIA PARA EL ANALISIS DE IMPACTO EN SALUD, 
PARA SU IMPLANTACION A NIVEL LOCAL, JURISDICCIONAL, ESTATAL Y 
FEDERAL. 
7 EVALUAR EL PROCESO DE IMPLANTACION DE LA METODOLOGIA DEL 
ANALISIS DE IMPACTO EN SALUD, PARA ASEGURAR QUE SE CUENTE CON 
ESTA HERRAMIENTA Y SE UTILICE ADECUADA A NIVEL LOCAL Y ESTATAL. 
8 COORDINAR Y PROMOVER LA PUBLICACION NACIONAL E INTERNACIONAL 
DE LA EVIDENCIA OBTENIDA TANTO A NIVEL FEDERAL, COMO A NIVEL 
LOCAL, JURISDICCIONAL Y ESTATAL, PARA INCREMENTAR EL 
CONOCIMIENTO Y EXPERIENCIAS EN LA MATERIA 
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9 CONTRIBUIR CON LA INFORMACION TECNICA, BASADA EN LA EVIDENCIA 
CIENTIFICA PARA APOYAR A LA COMUNICACION EN MATERIA DE 
PROMOCION DE LA SALUD. 
10 PARTICIPAR EN LA PROPUESTA DE POLITICAS PUBLICAS EN MATERIA 
DE SALUD PARA QUE SE ELABOREN EN BASE A EVIDENCIA CIENTIFICA Y 
RESPONDAN A LAS NECESIDADES DE LA PROBLEMATICA DE SALUD EN LA 
POBLACION. 
11 EMITIR RECOMENDACIONES, CON BASE EN LA EVIDENCIA OBTENIDA, A 
LOS TOMADORES DE DECISIONES EN MATERIA DE PROMOCION DE
LA SALUD. 

 Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN: MEDICINA, SALUD 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN: MATEMATICAS – ACTUARIA  
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN: CIENCIAS SOCIALES, 
COMUNICACION 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 4 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA y/o 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS y/o 
AREA GENERAL EPIDEMIOLOGIA y/o MEDICINA 
PREVENTIVA y/o SALUD PUBLICA y/o 
AREA DE EXPERIENCIA SOCIOLOGIA  
AREA GENERAL COMUNICACIONES SOCIALES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE POLITICAS INTERSECTORIALES EN SALUD (02/38/13) 
Código  12-310-1-CFNB002-0000028-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$33,537.06 (Treinta y tres mil, quinientos treinta 
y siete pesos 06/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
INTEGRAR LA SALUD A LAS POLITICAS PUBLICAS MEDIANTE ACCIONES DE 
COLABORACION CON INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES Y NO 
GUBERNAMENTALES. ASIMISMO, BUSCA LA INTEGRACION DE LOS 
DISTINTOS ORDENES DE GOBIERNO A ESTA ESTRATEGIA, SOBRE TODO 
MUNICIPAL A TRAVES DE LA RED MEXICANA DE MUNICIPIOS POR
LA SALUD.  
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FUNCIONES  
1 GENERAR INFORMACION RELACIONADA A LA PROMOCION DE LA SALUD 
PARA PERSUADIR A ACTORES CLAVE DE LA SOCIEDAD A QUE PARTICIPEN 
EN ACCIONES QUE FAVOREZCAN LA SALUD, DE LA POBLACION EN 
GENERAL. 
2 ESTABLECER ALIANZAS ESTRATEGICAS CON LOS RESPONSABLES DE 
LOS PROGRAMAS DE SALUD, OTRAS INSTITUCIONES DE SALUD PUBLICAS 
O PRIVADAS Y OTROS RECTORES DE LA SOCIEDAD PARA IMPULSAR A LAS 
POLITICAS INTERSECTORIALES A FAVOR DEL DESARROLLO DE LA SALUD. 
3 DEFINIR PLANES DE ACCION CONJUNTOS CON ACTORES CLAVES DE
LA SOCIEDAD, PARA CONSTRUIR POLITICAS PUBLICAS FAVORABLES A LA 
SALUD QUE FAVOREZCAN DETERMINANTES POSITIVOS DE LA SALUD. 
4 ASESORAR A LOS RESPONSABLES DE LA SALUD EN ENTIDADES 
FEDERATIVAS, PARA LA INSTRUMENTACION DE ACCIONES QUE PERMITAN 
CONSTRUIR POLITICAS PUBLICAS SALUDABLES EN EL AMBITO LOCAL. 
5 APLICAR INSTRUMENTOS QUE PERMITAN IDENTIFICAR EL PERFIL Y LAS 
COMPETENCIAS ACTUALES DEL PERSONAL QUE LABORA EN PROMOCION 
DE LA SALUD A NIVEL NACIONAL, PARA DISEÑAR UN PROGRAMA DE 
DESARROLLO DE CAPITAL HUMANO. 
6 COLABORAR CON INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE PRESTIGIO NACIONAL 
E INTERNACIONAL PARA LA IMPARTICION DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO DE CAPITAL HUMANO EN LAS AREAS ESTATALES DE 
PROMOCION DE LA SALUD. 
7 DESARROLLAR PLANES JURISDICCIONALES Y MUNICIPALES QUE 
FAVOREZCAN LA INSTRUMENTACION DE LAS INTERVENCIONES DE 
PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD. 
8 CONCENTRAR LA INFORMACION GENERADA EN LAS REUNIONES DE 
COMITE COORDINADOR DE LA RED NACIONAL DE MUNICIPIOS POR LA 
SALUD. 
9 ASESORAR A LA RED MEXICANA DE MUNICIPIOS POR LA SALUD EN 
ASPECTOS LOGISTICOS Y TECNICOS QUE PERMITAN FORTALECER LAS 
ACCIONES MUNICIPALES EN MATERIA DE PREVENCION Y PROMOCION DE 
LA SALUD. 
10 SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES 
REALIZADAS, PARA POTENCIAR EL IMPACTO DE LAS INTERVENCIONES. 

 Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA  
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN RELACIONES 
INTERNACIONALES, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, EDUCACION 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN RELACIONES 
INTERNACIONALES, EDUCACION 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN SALUD, MEDICINA, NUTRICION 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 4 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS y/o 
AREA GENERAL SALUD PUBLICA y/o 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS AGRARIAS y/o 
AREA GENERAL SOCIOLOGIA POLITICA y/o 
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  AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
AREA GENERAL SOCIOLOGIA POLITICA, y/o SISTEMAS 
POLITICOS y/o ADMINISTRACION PUBLICA y/o 
AREA DE EXPERIENCIA PEDAGOGIA  
AREA GENERAL TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS y/o 
ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA EDUCACION  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica  Ponderación: 50 

Idioma Inglés: (leer, hablar y escribir) básico 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION GENERAL DE 

TECNOLOGIA (03/38/13) 
Código  12-511-1-CFNA001-0000008-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$25,254.76 (Veinticinco mil, doscientos 
cincuenta y cuatro pesos 76/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR Y SUPERVISAR LAS AREAS DE RECURSOS HUMANOS, 
FINANCIEROS, MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES CON EL OBJETIVO 
DE LOGRAR UN OPTIMO USO DE LOS RECURSOS EN LAS MISMAS 
APOYANDO ADMINISTRATIVAMENTE A LAS DIFERENTES AREAS QUE 
CONFORMAN A LA DIRECCION GENERAL PARA QUE ESTA LOGRE LOS 
OBJETIVOS Y METAS QUE LA SECRETARIA TIENE CONTEMPLADOS EN 
MATERIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION.  
FUNCIONES  
1 PLANEAR Y EJECUTAR LAS ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
NECESARIOS PARA LA OPTIMA OPERACION DE LAS ACTIVIDADES DE LA 
DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION. 
2 SUPERVISAR LA OPERACION DE LOS SERVICIOS SUBROGADOS 
CONTRATADOS POR LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES. 
3 SUPERVISAR EL OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA Y 
RECURSOS MATERIALES NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE LAS 
ACTIVIDADES DE TRABAJO DE LA DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION. 
4 COORDINAR Y SUPERVISAR LA OPERACION DEL FONDO ROTATORIO. 
5 SUPERVISAR Y GESTIONAR LA NOMINA DE LOS TRABAJADORES DE LA 
DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION. 
6 SUPERVISAR Y GESTIONAR LOS MOVIMIENTOS DE PERSONAL DE LA 
DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION. 
7 COORDINAR Y SUPERVISAR LA PLANEACION Y EL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO 
8 COORDINAR Y SUPERVISAR EL OPORTUNO PAGO A PROVEEDORES. 
9 SUPERVISAR Y GESTIONAR LAS PRESTACIONES A QUE TIENEN DERECHO 
LOS TRABAJADORES DE LA DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION. 
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 Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS EN: DERECHO, ADMINISTRACION, 
ECONOMIA  
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN: CONTADURIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL: CONTABILIDAD, y/o DIRECCION Y 
DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS, y/o 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL: ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No Requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE VINCULACION CIUDADANA (04/38/13) 
Código  12-610-1-CFNB002-0000053-E-C-J 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$33,537.06 (Treinta y tres mil, quinientos treinta 
y siete pesos 06/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
CONTRIBUIR A UN DESARROLLO HUMANO JUSTO, INCLUYENTE Y 
SUSTENTABLE Y COPARTICIPATIVO MEDIANTE LA PARTICIPACION 
CIUDADANA COMO ESTRATEGIA PARA FOMENTAR LA TRANSPARENCIA Y 
LA RENDICION DE CUENTAS EN SALUD.  
FUNCIONES  
1 PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE LOS MECANISMOS Y ESTRATEGIAS 
DE COMUNICACION CON LA CIUDADANIA Y LAS ACCIONES DE 
PARTICIPACION CIUDADANA. 
2 EVALUAR EL DESARROLLO DE LOS MECANISMOS Y ESTRATEGIAS DE 
PARTICIPACION CIUDADANA Y PROPONER ACCIONES DE MEJORA 
3 ASESORAR A TRAVES DE VISITAS DE TRABAJO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS SOBRE EL DESARROLLO DE LOS LINEAMIENTOS DE LOS 
PROYECTOS ESTRATEGICOS DE PARTICIPACION CIUDADANA. 
4 EVALUAR LOS RESULTADOS DE LOS PROYECTOS DE PARTICIPACION 
CIUDADANA E IMPULSAR ACCIONES DE MEJORA PARA UN MEJOR 
DESEMPEÑO. 
5 IMPULSAR LA APLICACION DE LAS ESTRATEGIAS FORMATIVAS EN LA 
PARTICIPACION CIUDADANA EN SALUD. 
6 EVALUAR LAS ACCIONES FORMATIVAS EN PARTICIPACION CIUDADANA 
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7 DAR SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DEL AVAL CIUDADANO Y 
COORDINAR SU INSTALACION ACTIVA EN LOS SERVICIOS DE SALUD 
8 DISEÑAR E IMPLEMENTAR UN SISTEMA DE INFORMACION DE LA 
PARTICIPACION CIUDADANA EN SALUD. 
9 DESARROLLAR LOS MECANISMOS Y ESTRATEGIAS DE INFORMACION DE 
RESULTADOS PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD EN SALUD CON 
PARTICIPACION CIUDADANA 
10 DESARROLLAR ESTRATEGIAS PARA LOGRAR LA PARTICIPACION DE LA 
CIUDADANIA EN EL MONITOREO CIUDADANO Y ACCIONES DE MEJORA DE 
LA CALIDAD EN SALUD EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
11 PROMOVER LA INSTALACION Y OPERACION DE AVALES CIUDADANOS EN 
LOS SERVICIOS ESTATALES PARA MEJORAR LA CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD. 
12 IMPULSAR LA IMPLEMENTACION Y EL DESARROLLO DEL AVAL 
CIUDADANO A NIVEL ESTATAL, JURISDICCIONAL, DELEGACIONAL Y LOCAL 
EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
13 DISEÑAR E IMPLEMENTAR MECANISMOS DE PARTICIPACION CIUDADANA 
EN COLABORACION CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA CONTRIBUIR 
A LA TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS EN SALUD. 
14 PROPONER LINEAMIENTOS OPERATIVOS DE LOS PROYECTOS 
ESTRATEGICOS DE PARTICIPACION CIUDADANA 
15 EVALUAR LOS RESULTADOS Y PROPONER ACCIONES DE MEJORA EN 
COPARTICIPACION CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LA 
PARTICIPACION CIUDADANA. 

 Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD  
CARRERA GENERICA EN: MEDICINA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN: COMPUTACION E INFORMATICA, 
ADMINISTRACION, SISTEMAS Y CALIDAD 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN: COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN: COMPUTACION E INFORMATICA, 
CIENCIAS SOCIALES, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA ADMINISTRACION 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN: COMPUTACION E INFORMATICA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS y/o 
AREA GENERAL SALUD PUBLICA. y/o 
AREA DE EXPERIENCIA SOCIOLOGIA y/o 
AREA GENERAL COMUNICACIONES SOCIALES. y/o  
CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL y/o 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA  
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica  Ponderación: 50 

Idioma Inglés: básico 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
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 La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE PROCESOS ELECTRONICOS EN SALUD (05/38/13) 
Código  12-613-1-CFNA001-0000025-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$25,254.76 (Veinticinco mil, doscientos 
cincuenta y cuatro pesos 76/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INFORMACION EN SALUD 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL  
ANALIZAR AQUELLOS PROCESOS DE SERVICIOS DE SALUD SUJETOS A 
MEJORARSE CON LA APLICACION DE LAS TICS.  
FUNCIONES  
1 ESTABLECER MECANISMOS DE COORDINACION CON DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES, ASI COMO CON AGRUPACIONES EMPRESARIALES, 
MEJORANDO EL APROVECHAMIENTO DE LOS SISTEMAS ELECTRONICOS 
EN SALUD. 
2 VERIFICAR LOS PROCESOS DE ATENCION A LA SALUD SOPORTADOS EN 
LOS SERVICIOS DE SALUD ELECTRONICOS SUSCEPTIBLES, MEJORANDO 
LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD CON IMPACTO DIRECTO EN 
LA SEGURIDAD DEL PACIENTE. 
3 DETERMINAR LOS PROCESOS DE ENFERMERIA SUJETOS A LA 
REORGANIZACION EN COORDINACION CON LAS AREAS SUSTANTIVAS 
REPRESENTADAS EN MATERIA DE SALUD MEJORANDO LOS SERVICIOS 
QUE SE OTORGUEN. 
4 DETERMINAR LOS CRITERIOS A INCORPORAR EN EL PROCESO DE 
ACREDITACION DE LAS UNIDADES DE ATENCION MEDICA, EN 
COLABORACION CON LA DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y ENSEÑANZA 
EN SALUD GARANTIZANDO LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
QUE SE PRESTEN. 
5 SUPERVISAR LOS PROCESOS EN LAS UNIDADES ACREDITADAS O POR 
ACREDITARSE GARANTIZANDO EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 
6 RECOPILAR LA INFORMACION DEL PRESUPUESTO POR PARTIDA, 
DESTINADO A LA IMPLEMENTACION DE LAS TICS POR TODAS LAS FUENTES 
DE FINANCIAMIENTO ENTRE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
GARANTIZANDO UNA MEJOR OPERACION DEL GASTO. 
7 SUPERVISAR LA APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS DE GASTO DEL 
PRESUPUESTO FEDERAL PARA EL USO DE LAS TICS EN SALUD ENTRE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL GOBIERNO FEDERAL Y DE LA 
SECRETARIA DE SALUD QUE REQUIERAN DE EXPEDIENTES CLINICOS 
ELECTRONICOS GARANTIZANDO LA DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS. 
8 OBSERVAR Y RECOMENDAR LA APLICACION CORRECTA DEL GASTO 
PRESUPUESTAL EN MATERIA DE SERVICIOS ELECTRONICOS EN SALUD 
CONTANDO CON MEJORES SERVICIOS MEDICOS. 
9 EMITIR OPINIONES TECNICAS SOBRE EL DISEÑO Y CONTENIDOS DE LOS 
SISTEMAS DE REGISTROS ELECTRONICOS DE SALUD APOYANDO DE
LOS PROCESOS DE ATENCION MEDICA. 
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10 ESTABLECER LOS CRITERIOS DE NECESIDADES PARA LA ADQUISICION 
DE SISTEMAS DE REGISTROS ELECTRONICOS DE SALUD, INCLUYENDO 
EQUIPO QUE GARANTICE EL FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES DE 
ATENCION MEDICA. 
11 CONCENTRAR Y APROBAR LAS SOLICITUDES DE LOS SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD, INCLUYENDO EQUIPO, SATISFACIENDO 
ADECUADAMENTE SUS NECESIDADES. 

 Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS  
CARRERA GENERICA COMPUTACION E INFORMATICA, 
ECONOMIA, ADMINISTRACION 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES  
CARRERA GENERICA COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA COMPUTACION E INFORMATICA, 
SISTEMAS Y CALIDAD, MEDICINA, INGENIERIA, 
ADMINISTRACION 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD  
CARRERA GENERICA SALUD, MEDICINA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 4 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL ADMINISTRACION y/o 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS DE LA SALUD y/o 
AREA GENERAL MEDICINA y/o 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL MEDICINA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma Inglés: leer, hablar(intermedio), escribir (básico) 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE LEGISLACION (06/38/13) 
Código  12-111-1-CFOA001-0000028-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$17, 046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis 
pesos 25/100 mn.) 

Adscripción  COORDINACION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y DERECHOS 
HUMANOS 

Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PARTICIPAR EN LA ELABORACION, OPINION Y REVISION DE LA 
LEGISLACION FEDERAL EN MATERIA DE SALUD, ASI COMO, EN EL 
DESAHOGO DE CONSULTAS JURIDICAS QUE REALICEN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE ESTA SECRETARIA, ORGANOS DESCONCENTRADOS 
Y PARTICULARES EN DICHA MATERIA, CON EL FIN DE DAR CERTEZA 
JURIDICA A LAS MISMAS.  
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FUNCIONES  
1 REALIZAR EL ANALISIS DE LAS INICIATIVAS QUE SE ENCUENTRAN EN 
ESTUDIO DEL H CONGRESO DE LA UNION, A FIN DE FIJAR LA POSTURA DEL 
EJECUTIVO FEDERAL 
2 PARTICIPAR EN LA REVISION Y ELABORACION DE ANTEPROYECTOS DE 
LEYES, REGLAMENTOS Y DECRETOS, RELATIVOS A LOS ASUNTOS DE 
COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE SALUD, CON EL FIN DE QUE LOS 
MISMOS SEAN VIABLES DESDE EL PUNTO DE VISTA JURIDICO. 
3 PARTICIPAR EN LAS REUNIONES O GRUPOS DE TRABAJO CONSTITUIDOS 
PARA EL ANALISIS Y ELABORACION DE PROYECTOS JURIDICOS EN 
MATERIA DE SALUD Y AREAS AFINES, CON EL OBJETIVO DE CONTAR CON 
LA OPINION DE DISTINTAS AREAS TECNICAS DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
4 ASESORAR A TODAS LAS UNIDADES DE NIVEL CENTRAL, ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y SECTOR COORDINADO, RESPECTO DE LA 
FORMULACION Y APLICACION DE LA LEGISLACION SANITARIA, A FIN DE 
QUE SE OBSERVEN Y APLIQUEN LOS INSTRUMENTOS Y ORDENAMIENTOS 
JURIDICOS VIGENTES. 
5 COADYUVAR EN EL ESTABLECIMIENTO DE CRITERIOS RESPECTO DE LA 
APLICACION DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE A LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL EN MATERIA DE SALUD, CON EL FIN DE UNIFICAR SU 
APLICACION EN LA SECRETARIA DE SALUD 
6 REALIZAR EL ANALISIS JURIDICO DE LAS CONSULTAS QUE SEAN 
REMITIDAS A LA DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
PROCURANDO QUE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES SEAN 
CONGRUENTES CON EL MARCO JURIDICO VIGENTE. 
7 COORDINAR ESTUDIOS JURIDICOS Y OPINIONES LEGALES 
RELACIONADAS CON EL AMBITO DE ATRIBUCIONES DEL SECTOR SALUD. 
8 COORDINAR TAREAS DE INVESTIGACION JURIDICA EN AREAS DE 
INTERES DE LA SECRETARIA DE SALUD.  
9 PARTICIPAR EN LA DEFINICION DEL ESTUDIO DE LAS LEYES QUE EN 
MATERIA SANITARIA SE EXPIDAN. 
10 SUPERVISAR PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO DE CONSULTAS 
JURIDICAS EN MATERIA SANITARIA, FORMULADAS A LA DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS DE MANERA OPORTUNA, ACOMPAÑADA 
DEL SOPORTE DOCUMENTAL PERTINENTE QUE LA AVALE. 
11 REALIZAR EL DICTAMEN TECNICO JURIDICO DE LA CONSULTA 
FORMULADA EN EL ENTENDIDO DE QUE ES RESPONSABILIDAD DEL AREA 
INVOLUCRADA HACER SUYA LA RESPUESTA EMITIDA. 
12 INTEGRAR, CUMPLIR Y EJECUTAR DEBIDAMENTE LOS ACTOS JURIDICOS 
QUE SE RELACIONEN CON LA CONSULTA. 
13 FORMULAR Y REVISAR LOS ANTEPROYECTOS DE LEYES, 
REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS Y CIRCULARES CON LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES VIGENTES. 
14 OPINAR RESPECTO DE LOS ANTEPROYECTOS CORRESPONDIENTES A 
OTRAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL QUE SE RELACIONEN CON ASPECTOS DE SALUD. 
15 COORDINAR Y PROMOVER LOS ESTUDIOS JURIDICOS RELACIONADOS 
CON EL DERECHO SANITARIO, ASI COMO SU UNIFICACION 

 Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN DERECHO 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
y/o 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
y/o ORGANIZACION JURIDICA y/o TEORIA Y METODOS 
GENERALES  
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 Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma Inglés: básico 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE APOYO TECNICO (07/38/13) 
Código  12-160-1-CFOA001-0000030-E-C-J 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$17, 046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis 
pesos 25/100 m.n.) 

Adscripción  COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y 
HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 

Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
INVESTIGAR, INTEGRAR Y GENERAR LOS ELEMENTOS TECNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y DE INFORMACION PARA LA INSTRUMENTACION DE 
LOS MECANISMOS DE COORDINACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 
INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 PROPONER LOS ELEMENTOS TECNICOS PARA LAS ADECUACIONES A LAS 
POLITICAS, CRITERIOS, SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA MEJORAR EL 
FUNCIONAMIENTO Y OPERACION EFICIENTES Y EFICACES DE LOS INSALUD 
2 ELABORAR PROPUESTAS DE NUEVOS MECANISMOS, METODOLOGIAS E 
INSTRUMENTOS PARA OPTIMIZAR EL USO RACIONAL Y EFICIENTE DE LOS 
RECURSOS DE LOS INSALUD 
3 INTEGRAR Y ANALIZAR LA INFORMACION EMANADA DE LOS PROCESOS 
DE PLANEACION Y PROGRAMACION DE LOS INSALUD Y SUS NECESIDADES 
PRESUPUESTARIAS PARA SU EVALUACION 
4 EVALUAR Y APORTAR LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN ADECUACIONES, 
EN SU CASO, DE LOS MECANISMOS ESTABLECIDOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS ACORDADOS POR LAS JUNTAS DE 
GOBIERNO DE LOS INSALUD 
5 CONFORMAR Y EVALUAR LA INFORMACION DE ACCIONES, LA GESTION Y 
DESEMPEÑO DE LOS INSALUD QUE SIRVA DE INSUMO PARA LA CREACION 
DE NUEVOS SISTEMAS DE EVALUACION. 
6 MANTENER ACTUALIZADO EL BANCO DE DATOS SOBRE INFORMACION Y 
NORMATIVIDAD APLICABLES AL SUBSECTOR DE LOS INSALUD 
7 ACTUALIZAR EL REGISTRO DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTAS DE 
GOBIERNO, DE LOS PATRONATOS Y DE LOS DIRECTORES GENERALES DE 
LOS INSALUD 
8 INVESTIGAR Y PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS TECNICO-NORMATIVOS 
PARA LA FUNDAMENTACION DE PROPUESTAS DE NUEVOS DISEÑOS DE 
GESTION Y OPERACION DE LOS INSALUD 
Académicos Licenciatura o profesional Titulado en: 

AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA ADMINISTRACION. 
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  AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA DERECHO CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA ADMINISTRACION 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
AREA GENERAL CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA y/o 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma Inglés: básico 
Otros No Aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE ASESORIA Y ASISTENCIA TECNICA (08/38/13) 
Código  12-514-1-CFOA003-0000030-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$22,153.30 (Veintidós mil, ciento cincuenta y 
tres pesos 30/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DESARROLLAR LAS ALTERNATIVAS PARA LA SOLUCION DE LA 
PROBLEMATICA EN MATERIA DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE
LA INFRAESTRUCTURA FISICA, QUE REBASE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA 
DEL AMBITO OPERATIVO, A FIN DE PROPORCIONAR LA ASESORIA Y 
ASISTENCIA TECNICA A LOS NIVELES ESTATAL, JURISDICCIONAL Y DE 
UNIDADES DE ATENCION MEDICA. 
FUNCIONES  
1 APLICAR TECNICAS ESPECIALIZADAS DE INGENIERIA Y MANTENIMIENTO 
DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EN SALUD, A FIN DE COADYUVAR EN LA 
SOLUCION DE LA PROBLEMATICA OPERATIVA, DE LOS DIFERENTES 
UNIDADES DE ATENCION MEDICA. 
2 DETERMINAR INDICADORES DE EVALUACION DE LAS CONDICIONES DE 
OPERACION DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA, A FIN DE IDENTIFICAR LOS 
NIVELES DE CONSERVACION EXISTENTES, PARA PROPONER ESTRATEGIAS 
DE ATENCION QUE MEJOREN EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS, 
INSTALACIONES Y EQUIPOS DE LAS UNIDADES DE ATENCION MEDICA. 
3 PROPORCIONAR LA ASESORIA TECNICA, AL PERSONAL OPERATIVO 
ENCARGADO DE LA SUPERVISION DE LOS TRABAJOS DE OBRAS PUBLICA, 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA, A 
FIN DE IMPLEMENTAR CRITERIOS HOMOGENEOS QUE GARANTICEN EL 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS CELEBRADOS. POR LOS SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD Y ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS. 
4 REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES DE OBRAS Y 
CONSERVACION QUE EJECUTAN LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, A 
FIN DE VINCULAR LA APLICACION DE CRITERIOS NORMATIVOS EN EL 
DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EN SALUD. 
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5 DIFUNDIR LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA DE 
INFRAESTRUCTURA, CONSTRUCCION, CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
DE UNIDADES DE ATENCION MEDICA, A FIN DE COADYUVAR A SU 
APLICACION EN LOS NIVELES ESTATAL, JURISDICCIONAL Y DE UNIDADES 
DE ATENCION MEDICA. 
6 PROMOVER LA INTEGRACION DE UN CATALOGO INSTITUCIONAL DEL 
ACERVO TECNICO EXISTENTE EN LOS NIVELES ESTATAL, JURISDICCIONAL 
Y DE UNIDADES DE ATENCION MEDICA, CON EL PROPOSITO DE PROPICIAR 
EL INTERCAMBIO Y DIFUSION DE INFORMACION TECNICAS, SOBRE EL 
DISEÑO, OPERACION Y MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS. 
7 DESARROLLAR LAS ESTRATEGIAS PARA LA DIFUSION DE ACCIONES, E 
INCORPORACION DE TECNOLOGIAS DE ALTA EFICIENCIA Y BAJO 
CONSUMO ENERGETICO, A FIN DE IMPLEMENTAR EL USO RACIONAL DE 
FLUIDOS Y ENERGETICOS EN UNIDADES DE ATENCION MEDICA. 
8 DIFUNDIR LA NORMATIVIDAD Y ESTRATEGIAS PARA LA GESTION DE LOS 
RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICO - INFECCIOSOS EN UNIDADES DE 
ATENCION MEDICA. 
9 DIFUNDIR EL MARCO NORMATIVO DE APLICACION EN MATERIA DE 
SANEAMIENTO AMBIENTAL PARA ADECUARLO AL MANEJO DE RESIDUOS 
PELIGROSOS BIOLOGICO INFECCIOSOS, GASES, POLVOS, SOLIDOS Y 
LIQUIDOS HASTA SU DISPOSICION FINAL. 
10 DIFUNDIR LOS PROCEDIMIENTOS PARA PREVER Y MITIGAR DAÑOS A LA 
INFRAESTRUCTURA EN SALUD, ANTE LA VULNERABILIDAD DE DESASTRES 
NATURALES Y SINIESTROS, CON EL PROPOSITO DE INSTRUMENTAR 
ACCIONES EN LAS UNIDADES DE ATENCION MEDICA, QUE PERMITAN 
MINIMIZAR LOS DAÑOS Y SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD DE USUARIOS Y 
TRABAJADORES. 
11 COADYUVAR CON LAS UNIDADES DE ATENCION MEDICA EN LA 
ELABORACION DE PLANES DE CONTINGENCIA SALVAGUARDANDO
LA INTEGRIDAD EN INSTALACIONES Y LA SEGURIDAD DE LOS USUARIOS 
INTERNOS Y EXTERNOS. 
12 DIFUNDIR UNA CEDULA DE EVALUACION DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EN SALUD, PARA CONOCER LAS NECESIDADES DE 
RECONSTRUCCION O REPARACION ANTE DESASTRES NATURALES. 
13 PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE CURSOS DE CAPACITACION, EN 
MATERIA DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO, CON EL PROPOSITO DE 
INCREMENTAR LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LOS NIVELES ESTATAL, 
JURISDICCIONAL Y DE UNIDADES DE ATENCION MEDICA. 
14 COLABORAR A LA FORMACION DE TECNICOS OPERATIVOS A FIN 
PROPORCIONARLES LAS HERRAMIENTAS NECESARIAS PARA QUE OPEREN 
ADECUADAMENTE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EN SALUD 
15 COLABORAR EN LA INTEGRACION DEL DIAGNOSTICO DE NECESIDADES 
Y DE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION, ADIESTRAMIENTO Y 
ACTUALIZACION PARA PERSONAL RESPONSABLE DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EN SALUD, A FIN DE ACTUALIZAR AL PERSONAL 
RESPONSABLE DE LAS OPERACIONES EN CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO. 

 Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN, ARQUITECTURA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ARQUITECTURA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ARQUITECTURA, INGENIERIA, 
ELECTRICA Y ELECTRONICA, INGENIERIA CIVIL, 
MECANICA 
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 Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS y/o 
AREA GENERAL TECNOLOGIA INDUSTRIAL y/o 
TECNOLOGIA ELECTRONICA y/o INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA ELECTRICAS y/o TECNOLOGIA E INGENIERIA 
MECANICAS y/o 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS 
LETRAS 
AREA GENERAL ARQUITECTURA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Visión Estratégica Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo  Ponderación: 50 

Idioma No Aplica 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE INTEGRACION DE INFORMACION (09/38/13) 
Código  12-613-1-CFOA001-0000032-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$17, 046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis 
pesos 25/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INFORMACION EN SALUD 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROPORCIONAR LA INFORMACION DE SERVICIOS AMBULATORIOS DE LAS 
DISTINTAS INSTITUCIONES PUBLICAS DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD 
PARA LA TOMA DE DECISIONES EN EL SECTOR.  
FUNCIONES  
1 PROPONER VARIABLES A INCLUIR SECTORIALMENTE PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A METAS DE LOS DISTINTOS PROGRAMAS DE SALUD. 
2 DISTRIBUIR OFICIOS DE SOLICITUD CON TIEMPOS DE PLAZO DE 
ENTREGA DE LA INFORMACION A LAS DISTINTAS INSTITUCIONES DE SALUD 
PARA OBTENER OPORTUNAMENTE LAS VARIABLES REQUERIDAS. 
3 GESTIONAR LA GENERACION DE ESTADISTICAS SOLICITADAS PARA SU 
ENVIO A PUBLICACIONES Y DIFUSION. 
4 VIGILAR QUE LA INFORMACION QUE SE INTEGRA CUMPLA CON LO 
ESTABLECIDO EN LA NORMA OFICIAL MEXICANA EN MATERIA DE 
INFORMACION ESTADISTICA EN SALUD PARA LOGRAR LA 
HOMOGENIZACION DE LA INFORMACION Y ELEVAR LA CALIDAD DE LAS 
ESTADISTICAS EN SALUD DE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS. 
5 VALIDAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACION PARA DETECTAR 
INCONSISTENCIAS O DAR VISTO BUENO PARA SU INTEGRACION. 
6 VIGILAR QUE LOS ENVIOS DE LAS DISTINTAS INSTITUCIONES INCLUYAN 
LAS VARIABLES SOLICITADAS DEL PERIODO ESTABLECIDO PARA OBTENER 
UNA ESTADISTICA COMPLETA. 
7 RECOPILAR LA INFORMACION ESTADISTICA DE LAS INSTITUCIONES Y 
ORGANISMOS PUBLICOS DE SALUD CON EL PROPOSITO DE INTEGRAR UNA 
SOLA FUENTE EMISORA DE ESTADISTICAS EN SALUD PARA USO DE LOS 
DISTINTOS CLIENTES DE ESTADISTICAS DE SALUD. 
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8 INTEGRAR UNA BASE DE DATOS CON INFORMACION EN SALUD 
SOLICITADA A LAS INSTITUCIONES PUBLICAS PARA CONTAR CON 
ESTADISTICAS ACTUALES. 
9 GENERAR INSUMOS PARA INFORMES NACIONALES E INTERNACIONALES 
CON BASE A CIFRAS SECTORIALES. 
10 PROPORCIONAR INFORMACION ESTADISTICA DE SALUD DE LAS 
INSTITUCIONES PUBLICAS EN SALUD PARA DISTINTAS PUBLICACIONES. 
11 DAR RESPUESTA A SOLICITUD DE USUARIOS RESPECTO A 
INFORMACION DE ESTADISTICAS EN SALUD DE LAS INSTITUCIONES 
PUBLICAS A TRAVES DEL AREA DE DIFUSION, PARA PLANEACION DE 
PROGRAMAS DE SALUD. 

 Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN DERECHO, CIENCIAS SOCIALES, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
ECONOMIA.  

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
y/o 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
y/o 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS y/o 
AREA GENERAL ESTADISTICA y/o 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL ECONOMIA GENERAL y/o 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No Aplica 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 
2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
 4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 
o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
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8.Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vitae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
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Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 
39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 
de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán 
en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
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Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
Agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones 
bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, 
de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial 
de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie 
costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar 
en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
18 de diciembre de 2013 al 10 de enero de 2014 momento en que el/la candidata/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
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La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 18 de Diciembre de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de diciembre al 10 de enero 
de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de diciembre al 10 de enero 
de 2014 

Examen de conocimientos A partir del 15 de enero de 2014 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 16 de enero de 2014 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 17 de enero de 2014 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 17 de enero de 2014 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 20 de enero de 2014 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 20 de enero de 2014 
La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Secretaría de 
Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 
Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la 
Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 
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Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido.  

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se 
trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
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 La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 
 Jefatura de 

Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de Conocimientos 30 30 
Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
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Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vitae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 
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3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1738 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de 
las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, 
se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  
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Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo 
electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha 
en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de 
que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, 
será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a 
los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de conocimientos 
y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se 
indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página 
electrónica de la Secretaría de Salud (http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/
bolsadetrabajo/temarios.php en el apartado de temario SSA-2013-38 a partir de la 
fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas 
para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE
_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIVO 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

México, D.F., a 18 de diciembre de 2013. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora General Adjunta de Administración del  
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 
Rúbrica. 
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Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
 NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA CJEF 06/2013 

 
Se informa al público en general e interesados en los puestos en concurso, que con fundamento en el 

artículo 17 último párrafo del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera y numerales 127 y 
248, fracción I de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera; así como en el Oficio SSFP/408/DGDHSPC/2067/2013, los Comités Técnicos de Selección 
determinaron en la Segunda Sesión/2013, la cancelación de los concursos de los puestos de Subdirector de 
Organización y Profesionalización y Jefe de Departamento del Servicio Profesional de Carrera adscritos a la 
Dirección de Desarrollo Humano y Organización. Asimismo, se comunica que se someterán nuevamente a 
concurso los puestos antes mencionados, lo que se difundirá oportunamente a través de los medios 
establecidos. 

Agradecemos su interés, tiempo y participación. 
 

México, D.F., a 18 de diciembre de 2013. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
En términos del Oficio 1.0999/2013 emitido por el 

Lic. Humberto Castillejos Cervantes, Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal 
Directora General de Administración y de Finanzas y Secretaria Técnica de los Comités 

Lic. Ma. de Lourdes Urdapilleta Ramírez 
Rúbrica.   

AVISO 

Con fundamento en el numeral 196, Sección VI, del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en materia de Planeación, Organización 

y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de junio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera (DOF 29/08/2011), se informa a los usuarios de esta sección que únicamente 

son procedentes las solicitudes de publicación de Convocatorias para Concursos de Plazas Vacantes del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, que se realicen a través de la 

herramienta “Solicitud de publicación de documentos a través de medios remotos”, disponible en la página 

web del Diario Oficial de la Federación www.dof.gob.mx. 

El instructivo para realizar el trámite se encuentra disponible en la herramienta “Solicitud de publicación de 

documentos a través de medios remotos”, que se localiza en el menú de Servicios de la dirección electrónica 

del Diario Oficial de la Federación. 

Se pone a su disposición el número 50933200 ext. 35094 para la atención de cualquier aclaración o duda. 

ATENTAMENTE 

Diario Oficial de la Federación 
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Instituto Politécnico Nacional 
AVISO DE CANCELACION DEL CONCURSO 52727 DE LA CONVOCATORIA 10/2013  

DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL  
DE LA FEDERACION EL 28 DE AGOSTO DE 2013 

 
Por este conducto, se hace del conocimiento de los participantes en el concurso 52727 para ocupar el 

puesto de Jefe de Departamento de Mantenimiento de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
del Instituto Politécnico Nacional, que el Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria de fecha 12 de 
diciembre de 2013, acordó por unanimidad la CANCELACION del concurso en comento, en atención a la 
resolución de la Secretaría de la Función Pública. 

Agradecemos el interés mostrado en este concurso lo invitamos a continuar participando en los concursos 
de este Instituto. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 74 y 75 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal 17, 18 fracción III de su Reglamento y numeral 248 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, cuya última reforma se publicó el 23 de agosto de 2013. 

 
México, D.F., a 18 de diciembre de 2013. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional 
“La Técnica al Servicio de la Patria” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico, 
encargado de la Dirección de Capital Humano 

Lic. Hugo Castillo Fernández 
Rúbrica.   

Instituto Politécnico Nacional 
AVISO DE CANCELACION DEL CONCURSO 52728 DE LA CONVOCATORIA 10/2013 

DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 28 DE AGOSTO DE 2013 

 
Por este conducto, se hace del conocimiento de los participantes en el concurso 52728 para ocupar el 

puesto de Jefe de Departamento de Servicios de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios del 
Instituto Politécnico Nacional, que el Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria de fecha 12 de 
diciembre de 2013, acordó por unanimidad la CANCELACION del concurso en comento, en atención a la 
resolución de la Secretaría de la Función Pública. 

Agradecemos el interés mostrado en este concurso lo invitamos a continuar participando en los concursos 
de este Instituto. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 74 y 75 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal 17, 18 fracción III de su Reglamento y numeral 248 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, cuya última reforma se publicó el 23 de agosto de 2013. 

 
México, D.F., a 18 de diciembre de 2013. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional 
“La Técnica al Servicio de la Patria” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Encargado de la Dirección de Capital Humano 

Lic. Hugo Castillo Fernández 
Rúbrica.
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 32/2013 

 
El Comité Técnico de Selección de Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con fundamento en el 

capítulo Tercero, artículos 21,23, 25, 26, 28, 31, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios 
de su Reglamento, numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrea, ultima Reforma Publicada en el DOF 23 de Agosto 2013. 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 
Nombre del Puesto Subdirección de Vinculación y Gestión de la Participación Ciudadana
Código de Puesto 16-116-1-CFNC003-0000059-E-C-T 
Nivel Administrativo NC3 Número de vacantes Una
Sueldo Bruto $47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa 93/100 M.N.)
Adscripción del Puesto Unidad Coordinadora de Participación 

Social y Transparencia
Sede México D.F.

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Asesorar en la planeación y desarrollo de las sesiones reglamentarias y de 

los órganos de apoyo de los consejos consultivos para el desarrollo 
sustentable y otros consejos del sector. 

2. Dar seguimiento y gestionar la atención a los acuerdos y 
recomendaciones, emitidas por los consejos consultivos para el desarrollo 
sustentable, en coordinación con las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados competentes. 

3. Coordinar e instrumentar mecanismos de vinculación de los consejos 
consultivos para el desarrollo sustentable con otros órganos consultivos o 
técnicos del sector, para promover el intercambio de información
y experiencias, así como la gestión conjunta de sus observaciones y 
recomendaciones. 

4. Evaluar el funcionamiento y operación de los consejos consultivos para el 
desarrollo sustentable y otros consejos del sector. 

5. Coordinar y facilitar la participación de los sectores de la sociedad en 
ventanas de diálogo, donde se emitan aportaciones, opiniones y puntos de 
vista de diversos actores interesados en la conservación y desarrollo 
sustentable de los recursos naturales. 

6. Proponer y organizar ventanas de diálogo con distintos sectores de la 
sociedad, para recoger opiniones, aportaciones y recomendaciones de los 
distintos sectores de la sociedad respecto de temáticas específicas de 
sector ambiental. 

7. Diseñar en coordinación con las unidades administrativas responsables del 
sector, mecanismos para promover la inclusión de las opiniones, aportaciones 
y recomendaciones de los distintos sectores de la sociedad en los distintos 
planes, programas, estrategias, proyectos del sector ambiental. 

8. Integrar información relativa a la participación ciudadana a fin de que sirva 
como insumo para el desarrollo, formulación e implementación del índice 
de participación.

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:
Licenciatura
Grado de avance: Con Título Profesional 
Carrera Genérica: 
1. Humanidades 
2. Educación 
3. Ciencias sociales 
4. Antropología 
5. Sociología 
6. Psicología 
7. Administración 
8. Ingeniería 
9. Agronomía 
10. Desarrollo agropecuario
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Experiencia 
laboral 

Cuatro Años de Experiencia Genérica: 
1. Problemas sociales 
2. Geografía regional 
3. Sociología cultural 
4. Cambio y desarrollo social 
5. Etnografía y etnología 
6. Medio ambiente 
7. Administración pública 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Planeación estratégica 
2. Enfoque a resultados 
Para nivel 2 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Administración de programas de subsidio en la 
SEMARNAT (sector central) 
 

Idiomas 
extranjeros: 

No se requiere  

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Enlace de Adquisiciones 
Código de Puesto 16-125-1-CF21865-0000028-E-C-N 
Nivel Administrativo PQ2 Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo Bruto $8,908,53 (Ocho mil novecientos ocho 53/100 m.n.) 
Adscripción del Puesto Delegación Federal en el Estado de 

Coahuila 
Sede Coahuila 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Proporcionar a las áreas de la delegación federal, los servicios de apoyo 

de recursos materiales y servicios generales, que permitan el adecuado 
desempeño de sus funciones y el logro oportuno de sus objetivos. 

2. Mantener permanentemente actualizado el inventario de mobiliario y 
equipo de la delegación y vigilar su funcionamiento. 

3. Dotar de mobiliario y equipo necesario a las áreas, de la delegación, así 
como proporcionar los servicios de apoyo de mantenimiento, mensajera, 
transporte, fotocopiado, vigilancia, proveeduría y servicios. 

4. Pago a prestadores de servicios y proveedores. 
5. Control de los inventarios de bienes muebles e inmuebles propiedad de la 

secretaría, así como del parque vehicular asignado a la delegación. 
6. Procesos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como el 

destino final de bienes muebles y las enajenaciones se realicen de manera 
transparente, apegado permanentemente a la normatividad en la materia y 
que se cumpla con los criterios de racionalidad y de disciplina 
presupuestal. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura  
Grado de avance: Terminado o Pasante 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Economía 
3. Finanzas 
4. Contaduría 
5. Ciencias políticas y administración pública 

Experiencia 
laboral 

Un Año de Experiencia Genérica: 
1. Organización y dirección de empresas 
2. Dirección y desarrollo de recursos humanos 
3. Política fiscal y hacienda pública nacionales 



18     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de diciembre de 2013 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Enfoque a resultados 
2. Integración del capital humano 
Para Nivel 1 enlace  

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Adquisición de bienes muebles y contratación de 
servicios  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Jefatura de la Oficina Regional Tecuala San Blas 
Código de Puesto 16-138-1-CFOB001-0000036-E-C-F 
Nivel Administrativo OB1 Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo Bruto $19,432.72 (Diez y nueve mil cuatrocientos treinta y dos 72/100.m.n) 
Adscripción del Puesto Delegación Federal en el Estado Nayarit Sede Nayarit 
Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Representar en el ámbito regional correspondiente al titular de la 

delegación federal, para atender los asuntos relativos al medio ambiente, 
recursos naturales de los subsectores bajo su coordinación. 

2. Apoyar y coordinar en su caso, la ejecución de los programas operativos 
del sector en sus diversas modalidades que se lleven a cabo en los 
municipios en donde se ubican las oficinas regionales. 

3. Proponer y elaborar estudios sociales, técnicos y económicos para 
conocer la factibilidad de proyectos, obras y programas de protección y 
conservación del ambiente, así como de aprovechamiento de los recursos 
naturales. 

4. Participar en la integración y actualización de inventarios de recursos 
naturales y fuentes contaminantes. 

5. Organizar y celebrar congresos, ferias, exposiciones y concursos que 
promueva la protección ambiental y el desarrollo sustentable de los 
recursos naturales. 

6. Captar, clasificar, sistematizar y analizar la información requerida en su 
ámbito de competencia, así como operar, mantener y conservar la 
infraestructura y sistemas informáticos que le sean asignados. 

7. Atender los programas en el ámbito de su competencia relativa, a medio 
ambiente, impacto ambiental, ordenamiento ecológico y territorial de la 
zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar (en caso de que 
el estado cuente con litoral). 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura 
Grado de avance: Con Título Profesional 
Carrera Genérica: 
No aplica abierto a todas las carreras  

Experiencia 
laboral 

Tres Años de Experiencia Genérica: 
• Administración pública 
• Ciencias políticas  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Enfoque a resultados 
2. Integración del capital humano 
Para nivel 1 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Análisis del desarrollo sustentable 
 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
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Nombre del Puesto Enlace de vida Silvestre 
Código de Puesto 16-138-1-CFPA003-0000030-E-C-D 
Nivel Administrativo PA3 Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo Bruto $16,128.59 (Diez y seis mil ciento veintiocho 59/100 m.n. 
Adscripción del Puesto Delegación Federal en el Estado De 

Nayarit 
Sede Nayarit 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Realizar visitas de inspección a solicitudes de aprovechamiento para el 

otorgamiento de autorizaciones de aprovechamiento de vida silvestre. 
2. Evaluar y dictaminar tramites en materia de vida silvestre, para la 

regularización del aprovechamiento de flora y fauna silvestre. 
3. Asesorar a usuarios, para satisfacer las necesidades de demandas en 

materia de vida silvestre. 
4. Verificar que la información contenida en los expedientes correspondan a 

las actividades realizadas al trato digno y respetuoso de la fauna silvestre. 
5. Programar y ejecutar cursos de capacitación para elevar el conocimiento 

teórico de los productores en cuanto a los diversos tópicos de la 
legislación vigente. 

6. Promover y operar el programa de empleo temporal en el ámbito funcional 
de vida silvestre. 

7. Atender las solicitudes de captura y revocación de ejemplares de fauna 
silvestre que representen peligro para la población. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Terminado/a o pasante 
Carrera Genérica: 
1. Veterinaria y zootecnia 
2. Biología 
3. Ecología 
4. Agronomía  

Experiencia 
laboral 

Un Año de Experiencia Genérica: 
1. Biología vegetal (botánica) 
2. Biología animal (zoología) 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Enfoque a resultados 
2. Integración del capital humano 
para Nivel 1 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Manejo de los recursos naturales y planeación 
ambiental 

 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Enlace de Impacto Ambiental 
Código de Puesto 16-147-1-CF21864-0000025-E-C-D 
Nivel Administrativo PQ3 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete 20/100 m.n.) 
Adscripción del Puesto Delegación Federal del Estado de Tabasco Sede Tabasco 
Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Evaluar los informes preventivos y las manifestaciones de impacto 

ambiental para asegurar la conservación del medio ambiente. 
2. Realizar el análisis de los proyectos de ordenamiento ecológico y control e 

impacto ambiental. 
3. Fungir como receptora de estudios de impacto ambiental en el CIS para 

atender las solicitudes de los promoventes. 
4. Elaborar dictamines en materia de impacto ambiental para asegurar la 

conservación del medio ambiente. 
5. Actualizar el padrón y el directorio industrial para mantenerlo al día. 
6. Impartir pláticas sobre protección ambiental. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Terminado/a o pasante 
Carrera Genérica: 
1. Biología 
2. Ingeniería 
3. Química 
4. Ecología  

Experiencia 
laboral 

Dos Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración Pública 
2. Ingeniería y tecnología del medio ambiente 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Enfoque a resultados 
2. Integración del capital humano 
para Nivel 1  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Jefatura de la Unidad de Aprovechamiento y Restauración de Recursos 
Naturales 

Código de Puesto 16-147-1-CFNB001-0000009-E-C-D 
Nivel Administrativo NB1 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 15/100 m.n) 
Adscripción del Puesto Delegación Federal en el Estado de 

Tabasco 
Sede Tabasco 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Dar seguimiento a los acuerdos que establezca el titular de la delegación, 

así promover la participación de otras dependencias, centros de educación 
e investigación y otras instituciones a fines, para la celebración de 
acuerdos y/o convenios referentes a la protección, conservación y 
desarrollo de los recursos naturales. 

2. Participar en la operación, vigilancia y evaluación de los acuerdos y/o 
convenios de protección, conservación y desarrollo de recursos naturales, 
así como intervenir en las autorizaciones de aprovechamiento de recursos 
forestales, restauración y conservación de los mismos. 

3. Emitir dictamen técnico para expedir la documentación fitosanitaria 
requerida en la exportación e importación de productos y subproductos 
forestales maderables y no maderables. 

4. Participar en los consejos consultivos, comités y grupos colegiados. 
5. Evaluar las solicitudes de cambio de uso del suelo en los terrenos rurales 

e intervenir en el establecimiento y operación de viveros forestales y 
bancos de germoplasma dependientes de la secretaría, así como en la 
supervisión de viveros particulares establecidos en la entidad. 

6. Coordinar la ejecución en el ámbito delegacional de instrumentos de 
fomento y normatividad ambiental respecto del aprovechamiento 
sustentable conservación y restauración de los suelos, agua, biodiversidad 
terrestre, bosques, flora y fauna silvestre en sus ecosistemas, 
especialmente los sujetos a protección especial y sus hábitats críticos, los 
recursos genéticos y el desarrollo sustentable de las actividades del sector 
primario. 

7. Formular y coordinar con las dependencias del sector, los programas 
estatales de reforestación y de restauración para el rescate de áreas 
deterioradas. 

8. Promover regulaciones para salvaguardar la biodiversidad y el acceso, 
manejo y aprovechamiento de los recursos genéticos, así como participar 
en la elaboración de las normas oficiales mexicanas para la regulación 
ambiental de las actividades del sector primario. 
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9. Proponer ante las autoridades competentes, la expedición de declaratorias 
y programas ante situaciones de emergencia o extraordinarias para 
regular el desarrollo sustentable de las actividades del sector primario y el 
aprovechamiento de los recursos naturales genéticos, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

10. Dictaminar la expedición de autorizaciones y validación de la 
documentación y los sistemas de control, previstos en las disposiciones 
jurídicas aplicables para acreditar la legal procedencia de las materias 
primas forestales. 

11. Participar en la formulación y operación del programa interno de 
protección civil, así como formar parte del consejo estatal de protección 
civil estatal. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura 
Grado de avance: Con Título Profesional 
Carrera Genérica: 
1. Agronomía 
2. Biología 
3. Ecología 
4. Ciencias forestales 
5. Ingeniería 
6. Ingeniería ambiental 
7. Oceanografía 

Experiencia 
laboral 

Cuatro Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración pública 
2. Ingeniería y tecnología del medio ambiente 
3. Ciencias del suelo (edafología) 
4. Agronomía 
5. Biología animal (zoología) 
6. Biología vegetal (botánica) 
7. Oceanografía 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Planeación estratégica 
2. Enfoque a resultados 
Para Nivel 2 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Manejo de los recursos naturales y planeación 
ambiental 
 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Asistente Administrativo 
Código de Puesto 16-149-1-CF21864-0000029-E-C-T 
Nivel Administrativo PQ3 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete 20/100 m.n.) 
Adscripción del Puesto Delegación Federal en el Estado de 

Tlaxcala 
Sede Tlaxcala 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Gestionar los recursos materiales que se requieran en la ur para su 

funcionamiento. 
2. Auxiliar en el control del presupuesto de la ur para estar en posibilidad de 

ejercer el presupuesto de acuerdo a la normatividad establecida. 
3. Comunicar y difundir las principales actividades que desarrolla la 

delegación federal en el estado. 
4. Gestionar los viáticos necesarios para el que el personal de la ur realice 

las comisiones a los diferentes puntos de la república. 
5. Auxiliar en el desarrollo delos planes y programas del área de educación 

ambiental dependiente de la jefatura delegacional. 
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6. Apoyar en el seguimiento y en la administración de los proyectos 
aprobados en el área de educación ambiental. 

7. Mantener informado al personal de la ur en cuanto a las obligaciones y 
disposiciones de la secretaria para el buen funcionamiento de la misma. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado/a o pasante 
Carrera Genérica: 
1. Educación 
2. Administración 
3. Contaduría 
4. Economía 
5. Ciencias políticas y administración pública 

Experiencia 
laboral 

Un Año de Experiencia Genérica: 
1. Administración Pública 
2. Apoyo ejecutivo y/o administrativo 
3. Política fiscal y hacinada pública nacionales 
4. Organización y dirección de empresas  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Dirección y gerencia 
para Nivel 1 enlace 
 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Manejo de recursos naturales y planeación 
ambiental 

2. Análisis del desarrollo sustentable 
 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Auxiliar Administrativo
Código de Puesto 16-512-1-CF21864-0000085-E-C-S 
Nivel Administrativo PQ3 Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete 20/100 m.n.) 
Adscripción del Puesto Dirección general de recursos materiales, 

inmuebles y servicios. 
Sede México, D.F. 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Gestionar los recursos materiales que se requieran en la ur, para su 

funcionamiento. 
2. Controlar el presupuesto de la ur, para estar en posibilidad de ejercer el 

presupuesto de acuerdo a la normatividad establecida. 
3. Gestionar la documentación ante recursos humanos, para la contratación 

del personal de nuevo ingreso. 
4. Gestionar los viáticos necesarios, para que el personal de ur realice las 

comisiones a los diferentes puntos de la república. 
5. Apoyar en la integración del presupuesto, para poder establecer los 

recursos necesarios de ur. 
6. Auxiliar en la formulación del programa anual de adquisiciones, para 

establecer los materiales que necesita la ur. 
7. Mantener informado al personal de la ur, en cuanto a las obligaciones y 

disposiciones de la secretaria para el buen funcionamiento de la misma. 
Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 

Licenciatura o profesional  
Grado de avance: Terminado/a o pasante 
Carrera Genérica: 
1. Contaduría 
2. Administración 
3. Derecho 
4. Economía 
5. Ingeniería 
6. Ciencias políticas y administración pública 
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Experiencia 
laboral 

Un Año de Experiencia Genérica: 
1. Administración pública 
2. Organización y dirección de empresas 
3. Política fiscal y hacienda pública nacionales 
4. Apoyo ejecutivo y/o administrativo  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Enfoque a resultados 
2. Integración del capital humano 
Para Nivel 1 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Lenguaje ciudadano lenguaje claro  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Enlace Informático 
Código de Puesto 16-700-1-CF21864-0000076-E-C-K 
Nivel Administrativo PQ3 Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete 20/100 m.n.) 
Adscripción del Puesto Oficina del C. Subsecretario de gestión 

para la protección ambiental. 
Sede México, D.F. 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Proporcionar a las unidades administrativas dependientes, los servicios de 

apoyo técnico en materia de informática y telecomunicaciones. 
2. Promover el desarrollo tecnológico y la automatización de los procesos de 

administración, para facilitar el acceso a la información. 
3. Coordinar la implantación del programa de desarrollo informático, así 

como llevar los controles de la información generada de los procesos 
informáticos desarrollados. 

4. Elaborar y aplicar el programa de capacitación en cómputo y 
telecomunicaciones del ámbito de su competencia. 

5. Aplicar los programas de simplificación administrativa y las políticas
de austeridad en materia de telecomunicaciones y equipos de cómputo, de 
acuerdo a los lineamientos que al respecto emita la oficialía mayor del 
ramo. 

6. Aplicar las políticas de seguridad en los sistemas informáticos, de 
telecomunicaciones y en los sitios de internet e intranet. 

7. Llevar el control de la asignación del equipo de cómputo al personal,
de acuerdo a la normatividad emitida por la oficialía mayor. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Preparatoria o bachillerato 
Grado de avance:terminado/a 

Experiencia 
laboral 

Dos años de experiencia genérica: 
1. Administración pública 
2. Tecnología de los ordenadores 
3. Ciencia de los ordenadores  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Enfoque a resultados 
2. Integración del capital humano 
Para nivel 1 enlace 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Manejo de recursos naturales y planeación 
ambiental  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
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Nombre del Puesto Enlace de Recursos Materiales 
Código de Puesto 16-700-1-CF21865-0000078-E-C-N 
Nivel Administrativo PQ2 Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo Bruto $8,908,53 (Ocho mil novecientos ocho 53/100 m.n.) 
Adscripción del Puesto Oficina del C. Subsecretario de gestión 

para la protección ambiental. 
Sede México, D.F. 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Mantener actualizado el control de inventarios, cotejando con el sistema 

su funcionamiento y aplicación de acuerdo a la norma vigente y 
resguardando dichos controles. 

2. Gestionar y dar seguimiento a los servicios de mantenimiento y servicios 
generales que se soliciten, verificando que se hayan atendido conforme a 
las especificaciones requeridas. 

3. Coordinar el mantenimiento del parque vehicular de la SGPA, asegurando 
que este se encuentre en optimas condiciones mecánicas y verificando 
que el inventario de partes y herramientas de cada vehículo, se encuentre 
completo, así como coordinar que se preste el servicio de traslado de 
documentación y/o funcionarios que por la naturaleza de sus funciones 
requiera de realizar reuniones de trabajo fuera de su lugar de adscripción. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Carrera técnica o comercial. 
Grado de avance: Con título 
Carrera genérica: 
1.  Administración. 
2. Contaduría. 
3. Mecánica. 

Experiencia 
laboral 

Dos años de experiencia genérica: 
1. Administración pública. 
2. Apoyo ejecutivo y/o administrativo. 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Enfoque a resultados 
2. Integración del capital humano 
Para nivel 1 enlace 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Adquisición de bienes muebles y contratación de 
servicios. 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Subdirección de Organización e Integración del Acervo Documental 
Código de Puesto 16-714-1-CFNB001-0000131-E-C-D 
Nivel Administrativo NB1 Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 15/100 m.n.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Zona Federal 

Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros 
Sede México D.F. 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Planear y programar las labores a desarrollar por el personal adscrito al 

área, para garantizar la correcta y oportuna integración del acervo 
documental. 

2. Coordinar y supervisar la recepción y clasificación de la documentación 
relativa a los trámites y asuntos competencia de la dirección general de 
zona federal marítimo terrestre y ambientes costeros, a fin de que sea 
glosada correcta y oportunamente a su respectivo expediente. 
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3. Coordinar y supervisar el préstamo de expedientes a los servidores 
públicos autorizados, para contribuir a la adecuada y oportuna atención de 
los asuntos competencia de la dirección general de zona federal marítimo 
terrestre y ambientes costeros. 

4. Valorar periódicamente los expedientes que integran el acervo 
documental, a fin de proponer y, en su caso, gestionar su transferencia al 
archivo de concentración o al archivo histórico. 

5. Participar y representar a la dirección general en los diferentes comités 
relativos al manejo y administración de documentos, a fin de procurar el 
óptimo funcionamiento del archivo de trámite de la dirección general de 
zona federal marítimo terrestre y ambientes costeros. 

6. Elaborar los informes requeridos por la superioridad sobre los diversos 
asuntos a cargo de la subdirección de organización e integración del 
acervo documental, a fin de apoyar la adecuada toma de decisiones. 

7. Supervisar que todas las actividades se documenten de manera adecuada 
en la forma de procedimientos controlados, planes y programas y que 
éstos se revisen, se mantengan actualizados y se realicen de la manera 
especificada para asegurar la homogeneidad y eficacia de las actividades. 

8. Supervisar que todos los registros específicos se realicen y mantengan 
con seguridad para evidenciar los resultados. 

9. Supervisar que los procesos se evalúen con regularidad en cuanto al 
desempeño y satisfacción del cliente y realizar las inspecciones regulares 
que se especifican en los diversos procedimientos e instructivos, para 
emprender acciones preventivas apropiadas o las acciones correctivas 
adecuadas con relación a las no conformidades del trámite o del sistema 
de gestión de la calidad. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura 
Grado de avance: Con Título Profesional 
Carrera Genérica: 
1. Derecho 
2. Administración 
3. Psicología 
4. Educación 

Experiencia 
laboral 

Tres Años de Experiencia Genérica: 
1. Organización y planificación de la educación 
2. Administración pública 
3. Organización y dirección de empresas 
4. Psicología social 
5. Teoría y métodos generales 
6. Sociología cultural  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Planeación estratégica 
2. Enfoque a resultados 
Para nivel 2  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto COORDINADOR DE POLITICAS DE GESTION 
Código de Puesto 16-700-1-CFMB001-0000064-E-C-D 
Nivel Administrativo MB1 Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo Bruto $56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 m.n.) 
Adscripción del Puesto Oficina del C. Subsecretario de gestión 

para la protección ambiental. 
Sede México, D.F. 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
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Funciones Principales 1. diseñar y proponer políticas y estrategias a fin de promover el 
aprovechamiento sustentable de los ambientes costeros. 

2. coordinar la ejecución de programas al interior de la subsecretaría de 
gestión para la protección ambiental, para la administración integral de las 
zonas costeras. 

3. analizar y emitir opinión sobre las propuestas de regulación para el 
aprovechamiento sustentable y administración integral de las zonas 
costeras 

4. participar con la subsecretaría de política y planeación ambiental en la 
formulación del ordenamiento ecológico costero y el ordenamiento 
ecológico marino, a fin de contribuir a su articulación con los programas, 
planes y proyectos para el desarrollo económico, promovidos tanto por 
otras dependencias de la administración pública federal como por las 
autoridades locales. 

5. formular y definir el desarrollo conceptual para la administración integral 
de la zona costera con el concurso de los tres órdenes de gobierno a fin 
de hacerla eficiente y propiciar acciones y programas para prevenir y 
controlar la contaminación y el deterioro ambiental en beneficio de la 
población. 

6. proporcionar asesoría e interactuar con las direcciones generales de la 
subsecretaría de gestión para la protección ambiental y otras 
dependencias de la administración pública federal, así como con las 
autoridades locales de los 17 estados costeros y los sectores social y 
privado, respecto de la administración integral y el aprovechamiento 
sustentable de los recursos costeros 

7. impulsar y favorecer el aprovechamiento sustentable de los recursos, 
ambientes y ecosistemas naturales. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance: Con título 
Carrera genérica: 
Derecho 
Biología 
Relaciones Internacionales 
Ecología 
Ciencias Políticas y Administración Pública 

Experiencia 
laboral 

Cuatro años de experiencia genérica: 
Derecho Internacional 
Derecho y Legislación Nacionales 
Medio Ambiente 
Cambio y Desarrollo Social 
Administración Pública 
Actividad Económica 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

Solución de Conflictos a través de la Negociación 
Planeación Estratégica 
Nivel 2 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

Manejo de recursos naturales y planeación ambiental 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 



Miércoles 18 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     27 

Nombre del Puesto Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades 
Riesgosas 

Código de Puesto 16-710-1-CFKB001-0000004-E-C-D 
Nivel Administrativo KB1 Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo Bruto $135,825.97 (Ciento treinta y cinco mil ochocientos veinticinco pesos 97/100 
m.n.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Gestión Integral de 
Materiales y Actividades Riesgosas 

Sede México, D.F. 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. supervisar la aplicación de la política general sobre materiales, 

substancias y residuos peligrosos y actividades altamente riesgosas, así 
como la participación en su formulación. 

2. expedir, suspender, anular, nulificar o revocar, total o parcialmente, las 
licencias, autorizaciones, permisos, constancias, cédulas y registros para 
la realización de actividades altamente riesgosas, el manejo de 
substancias, materiales y residuos peligrosos, y la prestación de los 
servicios correspondientes. 

3. emitir constancias de no peligrosidad de residuos industriales. 
4. promover ante los gobiernos estatales y de los municipios, del 

fortalecimiento institucional local en materia de evaluación de riesgo 
ambiental generado por el manejo de residuos peligrosos y su reducción 
en la fuente o por la realización de actividades riesgosas a nivel local. 

5. promover la participación pública en programas de prevención y control de 
la contaminación originada por substancias, materiales y residuos 
peligrosos. 

6. supervisar el desarrollo de criterios técnicos para la prevención y control 
de la contaminación del suelo por materiales y residuos peligrosos. 

7. emitir observaciones y recomendaciones sobre los estudios de riesgo 
ambiental de actividades altamente riesgosas en operación, y aprobar, los 
correspondientes programas de prevención de accidentes. 

8. expedir, anular, nulificar y revocar total o parcialmente las autorizaciones 
para la instalación y operación de sistemas para la recolección, 
almacenamiento, transporte, rehúso, tratamiento, reciclaje, incineración y 
disposición final de residuos peligrosos, así como autorizar la cesión de 
derechos y obligaciones. 

9. autorizar, suspender, condicionar, anular, nulificar y revocar total o 
parcialmente, las autorizaciones para la importación y exportación de 
materiales y residuos peligrosos. 

10. dar cumplimiento a los compromisos y proyectos internacionales 
relacionados con el manejo sustentable de substancias, materiales y 
residuos peligrosos 

11. participar en la regulación y autorización del proceso, uso, registro, 
importación y exportación de plaguicidas, fertilizantes y substancias 
tóxicas. 

12. supervisar la aplicación del procedimiento de notificación relativo a la 
importación y exportación de materiales y residuos peligrosos, en 
cumplimiento de los tratados internacionales en los que el país sea parte, 
y respecto a los accidentes que los involucren. 

13. supervisar la emisión de opiniones y recomendaciones y, en su caso la 
elaboración de programas para la identificación, evaluación y restauración 
de sitios contaminados por materiales y residuos peligrosos. 

14. implantar la política de calidad en su dirección general, hacerla del 
conocimiento del personal y realizar revisiones periódicas al sgc para 
asegurar su mejora continua. 

15. participar en el diseño y operación del sistema de gestión de la calidad 
(sgc) en su unidad administrativa para estandarizar los procesos de 
gestión ambiental. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance: Con título 
Carrera genérica: 
Biología 
Ecología 
Química 
Ingeniería 
Geología 

Experiencia 
laboral 

Ocho años de experiencia genérica: 
Ciencias Políticas 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 
Ingeniería y Tecnología del medio ambiente 
Ingeniería y Tecnología químicas 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

Dirección y gerencia 
Nivel 3 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

Derecho ambiental aplicado al manejo de materiales 
peligrosos y residuos. 
Gestión sobre materiales peligrosos administración de 
riesgos y remediación de sitios contaminados. 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Director de Impacto Ambiental y Fuentes Renovables 
Código de Puesto 16-614-1-CFMA002-0000021-E-C-D 
Nivel Administrativo MA2 Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo Bruto $56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 m.n.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Energía y 

Actividades Extractivas 
Sede México, D.F. 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. dirigir la elaboración y modificación de normas e instrumentos de fomento 

para lograr el desarrollo sustentable de las actividades de perforación de 
la industria petrolera y geotérmica, así como la producción masiva de 
energía eléctrica mediante el uso de fuentes renovables 

2. expedir guías voluntarias de normalización para fomentar el desarrollo 
sustentable de las actividades de perforación de la industria petrolera y 
geotérmica, así como la producción masiva de energía eléctrica mediante 
el uso de fuentes renovables. 

3. promover la formulación y modificación de disposiciones jurídicas y 
administrativas para lograr objetivos de desarrollo sustentable en las 
actividades de perforación de la industria petrolera y geotérmica, así como 
la producción masiva de energía eléctrica mediante el uso de fuentes 
renovables. 

4. proponer los temas que pueden ser incluidos cada año en el programa 
nacional de normalización para desarrollar los instrumentos normativos 
que se consideren necesarios. 

5. coordinar y concertar la celebración de contratos, convenios y acuerdos de 
cooperación para la elaboración de estudios en materia de impacto 
ambiental y fuentes renovables. 

6. evaluar y autorizar la modificación de los proyectos normativos con base 
en el resultado de la consulta pública, a efecto de subsanar las posibles 
deficiencias en los proyectos inicialmente publicados. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance: Con título 
Carrera genérica: 
Biología 
Ecología 
Economía 
Derecho 
Ingeniería civil 
Ingeniería ambiental 

Experiencia 
laboral 

Seis años de experiencia genérica: 
Economía General 
Derecho y legislación nacional 
Ciencias ambientales y contaminación ambiental 
Medio ambiente 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

Dirección y gerencia 
Planeación Estratégica 
Nivel 2 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

Derecho ambiental aplicado al manejo de materiales 
peligrosos y residuos. 
Gestión sobre materiales peligrosos administración de 
riesgos y remediación de sitios contaminados. 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

BASES 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la revisión 
Documental. Adicionalmente y en cumplimiento al Artículo 21 de la LSPC se deberá 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indica para cada caso. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada 
y copia simple, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
reciban, por vía electrónica los siguientes documentos: 
1. Acta de nacimiento, CURP y/o forma migratoria FM3, según corresponda, 
2.- comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
4. Currículum Vítae que emite el portal www.trabajaen.gob.mx 
5. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará título y/o cédula profesional), para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad. Es indispensable
en la revisión documental presentar los dos documentos. Para el nivel
de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante
con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones
o por la Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite
bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente.
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Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán 
válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero deberán presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de 
estudios ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos 
6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
7. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx) 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
11. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 
perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, 
hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán 
presentar hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y 
sellada, según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de 
experiencia. Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o 
constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información 
será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la 
subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100%, de conformidad 
con la actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 
deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; 
publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar la 
presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; contar 
con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o distinción), 
Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o 
trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público;
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos),
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Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero 
reconocido por la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; 
servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) 
y Otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o 
doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en 
el portal de trabajaen. 
13. De conformidad con el artículo 47 del reglamento de la Ley del LSPC en la APF y 
al numeral del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las Materias de 
Recursos Humanos, para que un/a servidor/a público/a de carrera pueda tener una 
promoción por concurso en el Sistema, deberá contar con al menos dos evaluaciones 
al desempeño anuales las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha 
en que el aspirante se registre en el concurso y correspondan al rango del puesto 
que desempeñe. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/las servidores/as 
públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en los Numerales 213 y 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos, la inscripción a un concurso y 
el registro de aspirantes se realizarán, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el concurso al 
aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a las 
y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx y podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes 
que se registren. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 18 de Diciembre de 2013. 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de Diciembre al 03 de Enero 2014. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 18 de Diciembre al 03 de Enero 2014. 

Exámenes de Conocimientos * A partir del 13 de Enero de 2014. 
Evaluación de Habilidades 
(Psicométricos gerenciales aplicados 
por la SEMARNAT)*  

A partir del 13 de Enero de 2014. 

Cotejo documental (En paralelo con 
las evaluaciones) * 

A partir del 13 de Enero de 2014. 

Entrevista * A partir del 27 de Enero de 2014. 
Determinación del/a candidato/a 
ganador/a* 

A partir del 27 de Enero de 2014. 

* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso, en función del número de 
Aspirantes en el concurso y/o del espacio disponible para las evaluaciones. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales comunicará la fecha, hora y 
lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas, la invitación se enviara con 2 días de anticipación a la 
fecha y hora prevista al afecto de conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos. 
En dichas comunicaciones, se especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para 
candidato. 
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Aplicación de 
evaluaciones y 
recepción de 
documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), 
evaluación de habilidades, recepción y cotejo de los documentos, así como, la etapa 
de Entrevista por parte del Comité Técnico de Selección se realizará en las oficinas 
ubicadas en Av. San Jerónimo No. 458 Col. Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01900 México, D.F. Dependiendo del número de aspirantes 
registrados/as, la Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la 
SEMARNAT analizará la posibilidad de acudir a las Delegaciones a aplicar las 
evaluaciones y revisión documental. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 
70, de acuerdo con el numeral 216 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos 
Reglas: 

CONSECUTIVO CONCEPTO VALORACION 
REGLA 1 Cantidad de exámenes de 

conocimientos 
Mínimo: 1 
Máximo: 1 

REGLA 2 Cantidad de Evaluación de 
Habilidades 

Mínimo: 1 
Máximo: 2 

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen 
de Conocimientos en 
todos los rangos 
comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC 

Mínimo: 70 

REGLA 4 Evaluación de Habilidades No serán motivo de descarte 
REGLA 5 Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa 
de entrevista 

No se aceptan 

REGLA 6 Candidatos a entrevistar 3 si el universo de candidatos lo 
permite 

REGLA 7 Candidatos a seguir 
entrevistando 

Hasta un máximo 10 

REGLA 8 Puntaje Mínimo de 
Calificación 

70 (considerando una escala de 
0 a 100 decimales) 

REGLA 9 Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares 

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados 

REGLA 10 El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la evaluación 
de entrevistas 

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 
ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual 
Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional 
de Carrera. 
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La Ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 
Etapas * ponderación 

Evaluación de Conocimientos. 
Evaluación de Habilidades. 
Evaluación de Experiencia Profesional.            
Valoración del mérito.                 
Entrevista. 

30% 
15% 
15% 
10% 
30% 

Criterios de 
evaluación para 
entrevistas 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 
Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa, de tal manera 
que no sea sólo el Superior/a Jerárquico/a quien evalúe a los participantes. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales.  

Reserva de 
aspirantes 
 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del 
Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Determinación 
del Comité 

En cada concurso, el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes 
resultados: 
• Un/a Ganador/a 
• Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de las y/o los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado/a) finalista, o 
III.  Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

De conformidad con las Actas del Comité Técnico de Selección de la, Centésima 
Quincuagésima Octava Centésima Quincuagésima Novena, a sesión/2013. (No 
habrá reactivación de folios) 

Principios del 
Concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera ultima Reforma 
Publicada en el DOF 23 DE Agosto 2013.. 
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Disposiciones 
generales 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

7. En el portal www.semarnat.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar 
temario y bibliografías de los puestos vacantes. 

8. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

10. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en Av. San Jerónimo 458-PH, Col. Jardines del Pedregal, Delegación 
Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando 
a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 

12. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515, y 
22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

Casos no 
Previstos 

En los casos no previstos en esta Convocatoria los resolverá el Comité Técnico de 
Selección Sesionando y dejando constancia de lo mismo. 

Inconformidades De conformidad con el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y capítulo XVII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el 
domicilio donde se podrán presentar las inconformidades con respecto al proceso 
de selección de las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Av. San 
Jerónimo 458, 4º piso, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, 
México, Distrito Federal, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 
presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn. 
Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas. de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 18 de diciembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional del Agua 

CONVOCATORIA 11/13 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y Séptimo Transitorio de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de Septiembre de 2007, así como el ACUERDO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 
de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, publicado el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA mediante el concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Abogado 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFNA001-0007969-E-C-U 

Percepción 
Ordinaria 

Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M. N. ($25,254.76) 

Adscripción Organo Interno de Control 
Sede Distrito Federal 
Principales 
Funciones 

1. Integrar los expedientes relativos a los procedimientos de inconformidades y los de 
imposición de sanciones a licitantes, proveedores y contratistas, recabando los 
elementos probatorios respectivos, para que se emita la resolución respectiva 
debidamente fundada y motivada conforme a derecho. 

2. Elaborar los proyectos de acuerdos, oficios, actas de diligencias y de la resolución 
debidamente fundados y motivados, conforme a las disposiciones legales 
aplicables. 

3. Realizar los proyectos de los acuerdos, oficios y resolución en los procedimientos 
de investigaciones de oficio en la materia de inconformidades. 

4. Elaborar los acuerdos y oficios para el desahogo de los procedimientos de 
conciliación en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, obra pública 
y servicios. 

5. Formular los proyectos de acuerdos, requerimientos y oficios para instruir los 
recursos de revisión que se hagan valer en contra de las resoluciones de 
inconformidades y de las investigaciones de oficio. 

6. Realizar los proyectos de las resoluciones que se emitan en cumplimiento de 
sentencia en los asuntos de inconformidades y sanción a los licitantes, 
proveedores y contratistas. 

7. Capturar y mantener actualizada la información en los Sistemas de los 
procedimientos de inconformidades y de imposición de sanciones a licitantes, 
proveedores y contratistas, (SIINC) y (SANC). 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas.  
• Carrera Genérica: Administración, Derecho. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Política. 
• Areas de Experiencia: Administración Pública. 
• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
• Areas de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
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 Capacidades profesionales: 
Conocimientos 
Técnicos 
  

Conocimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
su Reglamento, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
Código Federal de Procedimientos Civiles, Reglamentos Interiores 
de las Secretarías de la Función Pública y Reglamento Interior de 
la Comisión Nacional del Agua. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial de Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Jefe de Proyecto de Auditoria Fiscal 

Nivel 
Administrativo 

NA2 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFNA002-0008266-E-C-D 

Percepción 
Ordinaria 

Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M. N. ($28,664.16) 

Adscripción Coordinación General de Recaudación y Fiscalización (Ver Nota Aclaratoria en las 
Bases de la Convocatoria relativa a la Estructura Orgánica de la CONAGUA).  

Sede Distrito Federal 
Principales 
Funciones 

1. Verificar el cumplimiento del programa anual de trabajo de la Coordinación General 
de Recaudación y Fiscalización, mediante las auditorias que se realizan en oficinas 
centrales, a fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas establecidas. 

2. Supervisar que se lleven a cabo las notificaciones de los requerimientos a 
usuarios, concesionarios y asignatarios, conforme a las disposiciones legales 
reglamentarias y de carácter interno aplicables, para dar inicio a las facultades de 
comprobación en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes. 

3. Intervenir en las acciones relativas a las auditorias en materia de aguas nacionales 
y sus bienes públicos inherentes, verificando la debida integración de los 
documentos del expediente, con la finalidad de dar inicio a la revisión fiscal. 

4. Supervisar que las revisiones fiscales practicadas, se encuentren debidamente 
fundamentadas, a través del análisis jurídico y contable de la normatividad vigente, 
con la finalidad de que sean desahogadas en los plazos establecidos por la ley. 

5. Verificar que los créditos determinados no hayan sido impugnados, mediante la 
consulta en las áreas correspondientes, a fin de enviar los créditos determinados al 
Servicio de Administración Tributaria para que se lleve a cabo el procedimiento 
administrativo de ejecución. 

6. Verificar que los créditos fiscales determinados sean remitidos al Servicio de 
Administración Tributaria, a través de los controles internos establecidos, con la 
finalidad de que el SAT lleve a cabo el procedimiento administrativo de ejecución. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 
• Carrera Genérica: Contaduría. 
• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas.  
• Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Contaduría, Derecho, Finanzas. 
• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
• Carrera Genérica: Administración. 
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 Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Política. 
• Areas de Experiencia: Administración Pública. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. 
• Areas de Experiencia: Auditoria, Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales, Contabilidad, Administración. 
• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
• Areas de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos 
Técnicos 
  

Se requieren conocimientos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, Ley Federal de Derechos, Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento, Código Fiscal de la Federación y su 
Reglamento, DECRETO que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 
Agua. Manejo de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial de Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Subgerente de Atención a Usuarios 

Nivel 
Administrativo 

MA2 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFMA002-0007117-E-C-D 

Percepción 
Ordinaria 

Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M. N. ($56,129.22) 

Adscripción Gerencia de Servicios a Usuarios 
Sede Distrito Federal 
Principales 
Funciones 

1. Coordinar la atención a nivel nacional proporcionada a los usuarios de aguas 
nacionales y bienes públicos inherentes, así como público en general, sobre los 
servicios y trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de su 
competencia, con la finalidad de brindar un servicio de calidad. 

2. Desarrollar sistemas, criterios y lineamientos para mejorar el funcionamiento y 
operación de los servicios de ventanilla a nivel nacional, regional y local con un 
enfoque de mejora continua. 

3. Planear campañas a nivel nacional relacionadas a los trámites, competencia de la 
Subdirección General de Administración del Agua, para difundir mensajes 
estratégicos (enfocados a proyectos específicos) a los usuarios de aguas 
nacionales y sus bienes públicos inherentes. 

4. Supervisar a nivel nacional el desarrollo, implantación y cumplimiento de los 
programas de su competencia a nivel nacional, regional y estatal, con el propósito 
de atender las líneas estratégicas que marque la Gerencia de Servicios a Usuarios. 

5. Dar seguimiento al presupuesto asignado a la Gerencia de Servicios a Usuarios, 
coordinándose con los Organismos de Cuenca y Direcciones Locales de la 
CONAGUA para asegurar el ejercicio de los recursos. 

6. Dar atención personal a los usuarios de aguas nacionales y público en general que 
así lo requieran, así como implementar y en su caso desarrollar las herramientas 
de control respecto a los trámites que ingresan en las ventanillas únicas y Centros 
Integrales de Servicio a nivel nacional, con la finalidad de dar información oportuna 
a los solicitantes respecto a los trámites que solicitan ante la institución. 
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Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado.
• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas.  
• Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Computación e Informática, 
Comunicación, Contaduría, Derecho. 

• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
• Carrera Genérica: Administración, Agronomía, Computación 

e Informática, Geología, Ingeniería Civil, Hidráulica, 
Hidrología. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 5 años en:
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 
• Areas de Experiencia: Hidrología. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. 
• Areas de Experiencia: Tecnologías de Información y 

Comunicaciones, Tecnología de la Construcción. 
• Areas Generales: Ciencia Política. 
• Areas de Experiencia: Administración Pública, Opinión 

Pública. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. 
• Areas de Experiencia: Organización y Dirección de 

Empresas, Administración. 
• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
• Areas de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, 

Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Capacidades profesionales:
Conocimientos 
Técnicos 
  

Se requieren conocimientos en Hidráulica, Hidrología, Calidad del 
Agua y Descarga de Aguas Residuales, de la Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento, Ley Federal de Derechos, Registro 
Federal de Trámites y Servicios, Normas Oficiales en materia de 
Agua, Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 
Agua, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Normas 
Oficiales Mexicanas relacionadas con el uso, explotación y 
aprovechamiento de las Aguas Nacionales, Acuerdo por el que se 
dan conocer los trámites y formatos que aplica la Comisión 
Nacional del Agua. Manejo de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial de Liderazgo.
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Especialista en Administración del Agua "A" 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFPA001-0005725-A-C-D 

Percepción 
Ordinaria 

Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M. N. ($14,297.37) 

Adscripción Gerencia de Servicios a Usuarios 
Sede Distrito Federal 
Principales 
Funciones 

1. Solicitar información de los avances de Programas de trámites a los Organismos 
de Cuenca y Direcciones Locales, con la finalidad de llevar a cabo su revisión y 
análisis, orientado a formular los informes sobre las metas programadas a nivel 
nacional, para su presentación a la Subdirección General de Administración del 
Agua. 

2. Elaborar y dar seguimiento a informes estadísticos relativos a la información 
diversa proporcionada por los Organismos de Cuenca y Direcciones Locales en 
materia de trámites de Administración del Agua, para su presentación a la 
Subdirección General de Administración del Agua. 
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3. Supervisar mediante visitas de campo el grado de cumplimiento en la captura de 
datos de los sistemas implantados para el control de ingreso y conclusión de 
trámites que presentan los usuarios de aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes a nivel de Organismos de Cuenca y Direcciones Locales, con la 
finalidad de proporcionar apoyo y orientación en su manejo. 

4. Realizar informes estadísticos inherentes al Sistema de Gestión de la Calidad, así 
como realizar el control documental necesario para la atención de auditorías 
internas y externas para la certificación de procesos. 

Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
• Carrera Genérica: Administración, Computación e 

Informática. 
• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
• Carrera Genérica: Computación e Informática. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en: 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. 
• Areas de Experiencia: Tecnologías de Información y 

Comunicaciones. 
• Areas Generales: Ciencia Política. 
• Areas de Experiencia: Administración Pública. 
• Areas Generales: Matemáticas. 
• Areas de Experiencia: Estadística. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos 
Técnicos 
  

Se requieren conocimientos generales de la Comisión Nacional del 
Agua, Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Ley Federal de Derechos en materia 
de Aguas Nacionales, Normas Oficiales Mexicanas relacionadas 
con el uso, explotación y aprovechamiento de las Aguas 
Nacionales; Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 
Agua; Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites y formatos 
que aplica la Comisión Nacional del Agua. Manejo de Windows; 
Microsoft Office, Bases de Datos. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial de Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Subgerente de Control Documental 

Nivel 
Administrativo 

MA2 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFMA002-0007189-E-C-D 

Percepción 
Ordinaria 

Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M. N. ($56,129.22) 

Adscripción Gerencia del Registro Público de Derechos de Agua 
Sede Distrito Federal 
Principales 
Funciones 

1. Coordinar el resguardo de los expedientes de títulos de concesión o asignación, 
inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua (REPDA), con su respaldo en 
medios magnéticos, para asegurar su integridad. 

2. Coordinar la atención oportuna de las consultas de información solicitadas a nivel 
central, relacionadas a las inscripciones, movimientos y anotaciones marginales de 
las concesiones de aguas nacionales y sus bienes inherentes inscritos en el 
REPDA, para proporcionar la información requerida por las diversas autoridades de 
la Comisión Nacional del Agua, así como los usuarios de aguas nacionales y la 
sociedad en general. 
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3. Coordinar la expedición de copias certificadas, constancias y certificados, 
relacionados a las inscripciones, movimientos y anotaciones marginales de las 
concesiones de aguas nacionales y sus bienes inherentes inscritos en el Registro 
Público de Derechos de Agua (REPDA), para atender las solicitudes de las 
autoridades administrativas o judiciales y usuarios externos e internos de la 
Comisión Nacional del Agua. 

4. Supervisar que la información digitalizada, relativa a las inscripciones, movimientos 
y anotaciones marginales de las concesiones de aguas nacionales y sus bienes 
inherentes registradas en el REPDA, se encuentre actualizada, para su envío a la 
Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones, con la finalidad de 
que sea publicada en internet para su consulta gratuita al público en general. 

5. Coordinar la actualización de la configuración del Sistema de Impresión de Títulos 
REPDA a solicitud expresa de las áreas operadoras del sistema, así como la 
atención de comentarios y observaciones al sistema, para la óptima operación del 
mismo. 

6. Coordinar la aplicación del Sistema de Gestión de la Calidad a todos los procesos 
y actividades de la Subgerencia para asegurarse de la eficacia de sus procesos. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado 
• Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 
• Carrera Genérica: Computación e Informática, Contaduría. 
• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas.  
• Carrera Genérica: Administración, Biblioteconomía, Derecho, 

Economía. 
• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
• Carrera Genérica: Eléctrica y Electrónica, Geografía, 

Ingeniería Ambiental, Ingeniería Civil, Sistemas y Calidad, 
Hidráulica, Hidrología. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 5 años en: 
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 
• Areas de Experiencia: Hidrología, Ingeniería Ambiental. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. 
• Areas de Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio 

Ambiente, Tecnologías de Información y Comunicaciones, 
Tecnología de la Construcción, Ingeniería y Tecnología 
Eléctricas. 

• Areas Generales: Ciencias Económicas. 
• Areas de Experiencia: Contabilidad, Economía General, 

Economía Ambiental y de los Recursos Naturales, 
Administración. 

• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
• Areas de Experiencia: Teoría y Métodos Generales, Derecho 

y Legislación Nacionales. 
• Areas Generales: Ecología. 
• Areas de Experiencia: Medio Ambiente. 
• Areas Generales: Ciencias Sociales. 
• Areas de Experiencia: Biblioteconomía. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos 
Técnicos 
  

Se requieren conocimientos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Ley 
de Aguas Nacionales y su Reglamento; Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional del Agua y su reforma; Reglas de Organización 
y Operación del Registro Público de Derechos de Agua; Ley 
Federal de Derechos; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y Ley Federal de Archivos. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial de Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 
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Nombre del 
Puesto 

Coordinador de Medidas de Urgente Aplicación 

Nivel 
Administrativo 

NC2 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFNC002-0002616-A-C-D 

Percepción 
Ordinaria 

Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 11/100 M. N. ($39,909.11) 

Adscripción Gerencia de Inspección y Medición 
Sede Distrito Federal 
Principales 
Funciones 

1. Elaborar y supervisar la aplicación del procedimiento que deberá seguirse para 
imponer medidas de urgente aplicación en materia de aguas nacionales, cuando el 
usuario no cuente con el título de concesión correspondiente en zonas de veda. 

2. Formular y supervisar el procedimiento que deberá seguirse para imponer medidas 
de urgente aplicación en materia de descargas de aguas residuales a cuerpos 
receptores de propiedad nacional, cuando el usuario no cuente con el título de 
concesión correspondiente o en caso de que el agua residual contenga 
contaminantes que puedan afectar la salud humana o a los ecosistema. 

3. Elaborar y supervisar el procedimiento para imponer medidas de urgente 
aplicación, cuando se obstruya, obstaculice o se perjudique vasos, cauces, zonas 
federales o cualquier otro bien nacional que impida el flujo de la avenida de agua y 
con ello se ponga en riesgo obras de infraestructura hidráulica y la seguridad 
pública. 

4. Capacitar al personal de los Organismos de Cuenca y Direcciones Locales en 
materia de aplicación y ejecución formal y material de las medidas urgentes, 
correctivas, de seguridad o de apremio, cuyo objeto es proteger la salud, seguridad 
pública y los ecosistemas acuáticos. 

5. Participar en la ejecución de las medidas de urgente aplicación, en coordinación 
con las áreas de nivel Central, Organismos de Cuenca y Direcciones Locales, para 
proteger la salud, seguridad pública y los ecosistemas acuáticos. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado 
• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas.  
• Carrera Genérica: Derecho. 
• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
• Carrera Genérica: Ingeniería Civil. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en: 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. 
• Areas de Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio 

Ambiente. 
• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
• Areas de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, 

Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Capacidades profesionales: 
Conocimientos 
Técnicos 
  

Se requieren conocimiento de la de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento; Ley Federal de Derechos (Materia de Agua), Ley 
Federal de Procedimientos Administrativos; Normas Oficiales 
Mexicanas 001-SEMARNAT-1996, 003-SEMARNAT-1997, 003-
CNA-1996 y 004-CNA-1996; Código Fiscal de la Federación, Ley 
Federal de Procedimientos Administrativos. Guías de Evaluación 
del Desempeño Laboral. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial de Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 
Condiciones Especiales de Trabajo: Utilización de equipo de protección personal en las 
diligencias de campo. 
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Nombre del 
Puesto 

Subgerente de Atención de Programas de Emergencia 

Nivel 
Administrativo 

MA2 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFMA002-0007126-E-C-D 

Percepción 
Ordinaria 

Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M. N. ($56,129.22) 

Adscripción Gerencia de Infraestructura Hidráulica Pluvial 
Sede Distrito Federal 
Principales 
Funciones 

1. Promover la participación de Organismos Estatales y Municipales de Agua e 
Iniciativa Privada en proyectos de infraestructura en drenaje pluvial de centros 
urbanos, mediante el cumplimiento de programas, reglas de operación y 
normatividad, para el desarrollo de infraestructura hidráulica pluvial y mejoramiento 
de los servicios. 

2. Asistir a los Organismos Estatales y Municipales de Agua; Organismos de Cuenca 
y Direcciones Locales de la Comisión Nacional del Agua, en los proyectos en 
drenaje pluvial en centros urbanos, para plantear diferentes alternativas de 
solución y determinar la alternativa técnica, económica más factible de llevarse a 
cabo. 

3. Efectuar la revisión técnica y normativa de los proyectos en drenaje pluvial en 
centros urbanos, para su integración en los expedientes técnicos respectivos. 

4. Elaborar los dictámenes técnicos de los proyectos para drenaje pluvial en centros 
urbanos, para que sean considerados dentro de algunos de los programas que 
maneja la Subdirección General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento. 

5. Promover la elaboración de normas y procedimientos, para fijar criterios en el 
diseño, conducción, descarga, operación y mantenimiento de la infraestructura 
hidráulica pluvial urbana. 

6. Coordinar y dar seguimiento a la asistencia técnica y normativa de los Organismos 
Estales y Municipales de Agua, en los proyectos de drenaje pluvial en centros 
urbanos, para presentar propuesta de solución y recomendaciones en la operación 
y mantenimiento. 

7. Coordinar y supervisar los proyectos en drenaje pluvial en centros urbanos ya 
dictaminados, para que cumplan con los criterios normativos con los que fueron 
validados. 

8. Promover con los Organismos Estatales y Municipales de Agua, la elaboración de 
un inventario nacional de estudios, proyectos y obras de drenaje pluvial urbano, 
para fomentar un programa de inversiones en el desarrollo de Infraestructura 
pluvial urbana. 

Perfil		
Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado 

• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas.  
• Carrera Genérica: Economía, Sociología. 
• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
• Carrera Genérica: Ingeniería Ambiental, Ingeniería Civil, 

Hidráulica, Hidrología. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 5 años en: 
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 
• Areas de Experiencia: Hidrología. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. 
• Areas de Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio 

Ambiente, Protección a la Infraestructura Hidráulica, 
Tecnología de la Construcción. 

• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
• Areas de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
• Areas Generales: Sociología. 
• Areas de Experiencia: Sociología General, Sociología de los 

Asentamientos Humanos. 
• Areas Generales: Investigación Aplicada. 
• Areas de Experiencia: Ciencias Ambientales y 

Contaminación Ambiental. 



Miércoles 18 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     43 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos 
Técnicos 
  

Se requieren conocimiento de la Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento; Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento; Programa Nacional Hídrico vigente; 
Reglas y Manuales de Operación para los Programas de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento; Normas Oficiales 
Mexicanas del Sector Agua; Manual de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial de Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Mixto, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Especialista Técnico "A" 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFPA001-0006957-E-C-D 

Percepción 
Ordinaria 

Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M. N. ($14,297.37) 

Adscripción Gerencia de Aguas Superficiales e Ingeniería de Ríos 
Sede Distrito Federal 
Principales 
Funciones 

1. Analizar e integrar requerimientos de Organismos de Cuenca y Direcciones 
Locales referente a sus programas anuales de rehabilitación de estaciones 
convencionales y automáticas, así como, nuevas estaciones con la finalidad de 
gestionar los recursos financieros. 

2. Elaborar Términos de Referencia (TDR) y Especificaciones Técnicas (ET) para la 
adquisición de equipo hidrométrico, de radiocomunicación y vehículos necesario 
para la operación de estaciones de aguas superficiales que por economía de 
escalas se realiza a nivel central. 

3. Asesorar a Organismos de Cuenca y Direcciones Locales en la elaboración de 
Términos de Referencia (TR) y Especificaciones Técnicas (ET) cuando realicen 
sus adquisiciones a nivel local a fin de que cumplan con la normativa vigente. 

4. Supervisar y verificar que los trabajos de rehabilitación de estaciones de aguas 
superficiales realizados por Organismos de Cuenca y Direcciones Locales, a través 
de reportes mensuales y visitas que se realizan a los sitios de obra, para que se 
lleven a cabo en tiempo y forma, y la rehabilitación de estaciones cumpla con la 
normativa vigente. 

5. Realizar evaluaciones técnicas y emitir el dictamen correspondiente, de los equipos 
que se adquieren mediante Licitaciones Públicas a fin de que cumplan con las 
especificaciones técnicas determinadas por la Gerencia y dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector 
Público. 

Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado 
• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
• Carrera Genérica: Ingeniería Civil, Hidráulica, Hidrología. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en: 
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 
• Areas de Experiencia: Hidrología. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. 
• Areas de Experiencia: Tecnología de la Instrumentación, 

Tecnología de la Construcción. 
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Capacidades profesionales: 
Conocimientos 
Técnicos 
  

Conocimientos de hidráulica e hidrometría; Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento; Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
su Reglamento; Factores y componentes del Ciclo Hidrológico. 
Manejo de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial de Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Jefe de Departamento de Evaluación Biológica 
y Toxicológica de la Calidad del Agua 

Nivel 
Administrativo 

OA2 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFOA002-0007728-E-C-D 

Percepción 
Ordinaria 

Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M. N. ($19,432.72) 

Adscripción Gerencia de Calidad del Agua 
Sede Distrito Federal 
Principales 
Funciones 

1. Proponer los lineamientos técnicos y normativos, ante instancias internas y 
externas, para los estudios de calidad del agua en cuerpos superficiales, así como 
las pruebas toxicológicas específicas para su desarrollo, para obtener la 
caracterización de las comunidades acuáticas. 

2. Supervisar el desarrollo del estudio de calidad del agua para evaluar los resultados 
generados y elaborar un diagnóstico del aspecto biológico y toxicológico. 

3. Proponer criterios o lineamientos de calidad biológica y toxicológica en el agua 
para su inclusión en la normativa aplicable. 

4. Sistematizar el registro de la información de la calidad toxicológica de los cuerpos 
de agua nacionales, mediante su recopilación con diferentes entidades e 
instancias, para su difusión y consulta. 

5. Realizar pruebas de toxicidad en cuerpos de agua nacionales y descargas de 
aguas residuales municipales y no municipales, con la finalidad de evaluar la 
calidad toxicológica y su impacto en las comunidades biológicas. 

6. Emitir los manuales de procedimientos aplicables en las pruebas de toxicidad, así 
como capacitar al personal técnico involucrado en el ámbito nacional, con la 
finalidad de homogenizar los criterios de aplicación y evaluación. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de créditos 
cubiertos). 
• Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. 
• Carrera Genérica: Biología, Ecología. 
• Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 
• Carrera Genérica: Biología, Ecología. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en: 
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 
• Areas de Experiencia: Hidrología. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. 
• Areas de Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio 

Ambiente. 
• Areas Generales: Química. 
• Areas de Experiencia: Química Ambiental. 
• Areas Generales: Ciencias de la Vida. 
• Areas de Experiencia: Biología Animal (Zoología), 

Biomatemáticas, Biología Vegetal (Botánica). 
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• Areas Generales: Ciencias Médicas. 
• Areas de Experiencia: Toxicología. 
• Areas Generales: Matemáticas. 
• Areas de Experiencia: Estadística. 
• Areas Generales: Investigación Aplicada. 
• Areas de Experiencia: Ciencias Ambientales y 

Contaminación Ambiental. 
• Areas Generales: Ecología. 
• Areas de Experiencia: Medio Ambiente. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos 
Técnicos 
  

Se requieren conocimientos de Técnicas de bioensayo, manejo de 
organismos de laboratorio en cultivo, técnicas microscópicas, Ley 
de Aguas Nacionales y su Reglamento, Normas Oficiales 
Mexicanas para pruebas de toxicidad. Manejo de Microsoft Office 
(Word, Excel, Power Point). 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial de Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Mixto con períodos 
especiales de trabajo. 
Condiciones Especiales de Trabajo: La calidad de las aguas residuales que se 
muestrean es en ocasiones de riesgo, por lo que tanto en campo como en laboratorio 
se requiere de equipamiento y material especiales para el cuidado del personal. 

 
Nombre del 
Puesto 

Jefe de Proyecto del Sistema Integral Financiero 

Nivel 
Administrativo 

NA2 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFNA002-0007457-E-C-O 

Percepción 
Ordinaria 

Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M. N. ($28,664.16) 

Adscripción Gerencia de Recursos Financieros 
Sede Distrito Federal 
Principales 
Funciones 

1. Formular los instrumentos normativos para el ingreso, comprobación y registro de 
los documentos originales de pago, a efectos de que los trámites en la materia 
sean apegados la normatividad establecida y a los requisitos fiscales vigentes. 

2. Formular los documentos normativos para comprometer en los sistemas de registro 
y pago recursos federalizados y de Sistema de compensación, a efectos de normar 
el pago o radicación que se realiza a las Unidades Centrales Normativas, u 
Organismos de Cuenca y Direcciones Locales. 

3. Verificar, al momento de realizar la captura de cada documento, la existencia de 
suficiencia presupuestaria, a fin de efectuar en forma el movimiento de ajuste en el 
presupuesto autorizado. 

4. Comprometer en los sistemas de registro y pago los recursos solicitados por las 
Unidades Centrales Normativas, a efectos de posibilitar su posterior ejercicio en el 
ámbito de las áreas que solicitaron el compromiso. 

5. Extender contra recibos de pago, a los proveedores y al personal encargado en las 
Unidades Centrales Normativas, a fin de liberar el pago de los compromisos y el 
ejercicio de los recursos aplicados. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado 
• Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 
• Carrera Genérica: Contaduría. 
• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
• Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 

Finanzas.  
• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
• Carrera Genérica: Administración, Finanzas. 
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Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. 
• Areas de Experiencia: Organización y Dirección de 

Empresas, Auditoria, Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales, Contabilidad, Consultoría en Mejora de Procesos. 

• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
• Areas de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos 
Técnicos 
  

Se requieren conocimientos de contabilidad financiera; de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Manejo 
del Clasificador por Objeto del Gasto, Aplicaciones Presupuestales 
y Financieras; Contabilidad Gubernamental; Auditoría; 
Aplicaciones Presupuestales y Financieras; Ley de Planeación; 
Ley de I.S.R.; Código Fiscal de la Federación; Presupuesto de 
Egresos de la Federación; Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Financieros; dominio intermedio 
de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial de Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Jefe de Departamento de Erogación de Programas Federalizados 

Nivel 
Administrativo 

OA2 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFOA002-0007794-E-C-O 

Percepción 
Ordinaria 

Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M. N. ($19,432.72) 

Adscripción Gerencia de Recursos Financieros 
Sede Distrito Federal 
Principales 
Funciones 

1. Analizar los requerimientos de recursos de los Organismos de Cuenca, Direcciones 
Locales y Distritos de Riego, determinando los procedentes, para su radicación a 
dichas instancias. 

2. Establecer los mecanismos y llevar el control de la radicación de recursos fiscales 
de programas normales y federalizados, a efecto de contar con información puntual 
sobre el suministro de recursos. 

3. Preparar y emitir las pólizas de radicación con las autorizaciones de pago sujetas a 
autorización, según disponibilidad de fondos de la Conagua, para el suministro de 
recursos a los Organismos de Cuenca, Direcciones Locales y Distritos de Riego. 

4. Informar a los Organismos de Cuenca, Direcciones Locales y Distritos de Riego 
sobre los recursos radicados, detallando su integración, a efectos de que dispongan 
lo necesario para la aplicación de los recursos y ejecución de los procesos, 
programas y proyectos. 

5. Efectuar con los Organismos de Cuenca, Direcciones Locales y Distritos de Riego 
las conciliaciones de fondos radicados, para tener la información validada, unificada 
y puntual sobre las radicaciones de recursos. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de créditos 
cubiertos). 
• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas.  
• Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Economía, 

Finanzas. 
• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
• Carrera Genérica: Administración, Finanzas. 



Miércoles 18 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     47 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Política. 
• Areas de Experiencia: Administración Pública. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. 
• Areas de Experiencia: Evaluación, Administración de 

Proyectos de Inversión y Riesgo, Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales, Contabilidad, Actividad Económica. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos 
Técnicos 
  

Se requieren conocimientos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; Ley de la Tesorería de la Federación 
y su Reglamento; Presupuesto de Egresos de la Federación 
Vigente; en contabilidad, finanzas, presupuesto y contabilidad 
gubernamental, impuestos y manejo de banca electrónica. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial de Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirector Técnico "B" 

Nivel 
Administrativo 

NB3 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFNB003-0008657-E-C-D 

Percepción 
Ordinaria 

Treinta y nueve mil quinientos setenta y tres pesos 73/100 M. N. ($39,573.73) 

Adscripción Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México 
Sede Distrito Federal 
Principales 
Funciones 

1. Establecer y vigilar la aplicación de las políticas operativas del Comité Técnico de 
Operación de Obras Hidráulicas, conformado por la Comisión Nacional del Agua, la 
Comisión del Agua del Estado de México y Gobierno del Distrito Federal, en el 
marco del Sistema Nacional de Protección Civil, para una adecuada coordinación 
en la operación del sistema hidrológico del Valle de México. 

2. Evaluar la ejecución del programa de construcción y rehabilitación de las obras de 
infraestructura hidráulica, supervisando que se cuente con los recursos necesarios 
y se cumpla con las especificaciones técnicas y normativas para el empleo óptimo 
de la infraestructura que conforma el sistema hidrológico y el de abastecimiento del 
agua. 

3. Planear la operación, conservación y aprovechamiento de la infraestructura de los 
servicios hidráulicos federales del agua en bloque, aguas residuales y bienes 
inherentes, así como participar en el Sistema Nacional de Protección Civil con la 
finalidad de proteger a la población ante fenómenos de origen hidrometeorológicos. 

4. Establecer las características de los equipos y sistemas requeridos instalados en 
las obras de construcción y rehabilitación con la finalidad de cumplir con el 
Programa de Infraestructura para Control de Avenidas y Protección contra 
inundaciones. 

5. Fomentar ante los Organismos Operadores que la operación, conservación y 
medición de las descargas de aguas residuales sea la adecuada, así como 
coadyuvar en los programas de trabajo de las residencias, para una mejor 
operación y conservación del sistema hidrológico del Valle de México. 

6. Establecer las reglas de operación conjuntamente con los gobiernos del Distrito 
Federal y Estado de México (Protocolo de Operación), de los sistemas de desagüe 
del Valle de México, a fin de disminuir los riesgos de inundaciones. 
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Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
• Carrera Genérica: Arquitectura, Eléctrica y Electrónica, 

Ingeniería Civil, Mecánica, Hidráulica, Ingeniero Arquitecto. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en: 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. 
• Areas de Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio 

Ambiente, Tecnología e Ingeniería Mecánicas, Protección a la 
Infraestructura Hidráulica, Tecnología de la Construcción, 
Ingeniería y Tecnología Eléctricas. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos 
Técnicos 
  

Conocimiento en infraestructura hidráulica en lo concerniente a la 
protección a los centros de población y agrícola contra 
inundaciones; Hidrológica, Topografía, Mecánica, Eléctrica, Ley de 
Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
paquetes de computo Word, Excel y Autocad. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial de Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Dictaminador de Descargas de Aguas Residuales, 
Aguas Superficiales y Zonas Federales 

Nivel 
Administrativo 

NB1 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFNB001-0008286-E-C-D 

Percepción 
Ordinaria 

Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M. N. ($28,664.15) 

Adscripción Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México 
Sede Distrito Federal 
Principales 
Funciones 

1. Supervisar y revisar que los expedientes integrados en materia de descargas de 
aguas residuales, aguas superficiales y zonas federales, cumplan con los 
documentos y requisitos que marca la Ley de Aguas Nacionales, su Reglamento y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, así como la normatividad interna. 

2. Requerir a la Subdirección Técnica o a sus Gerencias, según corresponda, la 
elaboración de dictámenes técnicos para atender las solicitudes de servicios 
hidráulicos de nuevas concesiones, asignaciones, permisos o modificaciones de 
las existentes, que presenten los usuarios de aguas nacionales y sus bienes 
públicos inherentes. 

3. Revisar y verificar que los dictámenes técnico - administrativos que se formulen, se 
integren al expediente, con el objeto de respaldar las resoluciones emitidas sobre 
trámites en materia de aguas residuales, aguas superficiales y zonas federales, 
competencia de administración del agua. 

4. Solicitar la opinión o dictamen jurídico de la Unidad Jurídica, sobre los documentos 
legales del expediente, cuando se requieran, para estar en aptitud de emitir el 
dictamen técnico - administrativo que servirá de base para otorgar o negar la 
concesión, asignación o permiso solicitado por los usuarios de aguas nacionales y 
sus bienes públicos inherentes. 

5. Supervisar y atender las consultas, quejas y conflictos formulados por los usuarios, 
a efecto de proponer soluciones, así como orientarlos en la aplicación de la 
normatividad en materia hidráulica, según sea el caso. 

6. Intervenir en la elaboración de criterios y lineamientos internos para atender de 
manera pronta y oportuna las solicitudes de los usuarios de aguas nacionales y sus 
bienes públicos inherentes. 
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Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. 
• Carrera Genérica: Agronomía. 
• Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 
• Carrera Genérica: Biología, Química. 
• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
• Carrera Genérica: Administración, Agronomía, Derecho, 

Economía, Mercadotecnia y Comercio. 
• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
• Carrera Genérica: Agronomía, Bioquímica, Geología, 

Ingeniería Civil, Química, Hidráulica, Hidrología. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en: 
• Areas Generales: Ciencias de la Vida. 
• Areas de Experiencia: Bioquímica. 
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 
• Areas de Experiencia: Geología, Hidrología. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. 
• Areas de Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio 

Ambiente, Tecnología de la Construcción. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. 
• Areas de Experiencia: Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos. 
• Areas Generales: Ciencias Agrarias. 
• Areas de Experiencia: Agronomía. 
• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
• Areas de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, 

Defensa Jurídica y Procedimientos. 
• Areas Generales: Ecología. 
• Areas de Experiencia: Medio Ambiente. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos 
Técnicos 
  

Se requieren conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento; Ley Federal del Procedimiento Administrativo; Ley 
Federal de Derechos; Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
del Agua, Reglas de Operación del Registro Público de Derechos 
de Agua, normas y lineamientos emitidos por la Subdirección 
General de Administración del Agua. Normas Oficiales Mexicanas 
en materia de agua, así como conocimientos en hidráulica e 
hidrología. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial de Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Jefe de Proyecto de Estudios 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFNA001-0001502-E-C-D 

Percepción 
Ordinaria 

Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M. N. ($25,254.76) 

Adscripción Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México 
Sede Distrito Federal 
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Principales 
Funciones 

1. Validar y/o modificar los diversos estudios y proyectos, elaborados y calculados por 
las jefaturas de departamento adscritas a la Subgerencia de Estudios y Proyectos, 
para la construcción, operación, conservación, modernización, rehabilitación, 
mantenimiento, ampliación y mejoramiento de la infraestructura hidráulica a cargo 
del Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México. 

2. Elaborar los términos de referencia de los proyectos de construcción de sistemas 
de agua potable, drenaje y saneamiento e infraestructura hidráulica, equipos y 
sistemas electromecánicos por contrato para supervisar la ejecución y verificación 
del avance hasta concluir la recepción del mismo. 

3. Proporcionar apoyo técnico a las Residencias Generales adscritas a la Dirección 
de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento, durante la obra para la correcta 
ejecución de los proyectos. 

4. Realizar visitas de campo y reuniones técnicas, para recabar información de los 
proyectos programados por la Dirección de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento. 

5. Supervisar dentro de su ámbito que los estudios y proyectos presentados por las 
Instituciones Públicas y privadas, cumplan con los lineamientos, normas, técnicas y 
leyes establecidas, por la Comisión Nacional del Agua para su dictaminación 
correspondiente. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
• Carrera Genérica: Ingeniería, Ingeniería Civil. 

Experiencia 
Laboral 
 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 
• Areas de Experiencia: Geodesia, Geología, Hidrología, 

Ingeniería Ambiental. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. 
• Areas de Experiencia: Protección a la Infraestructura 

Hidráulica, Tecnologías de Información y Comunicaciones, 
Tecnología de la Construcción. 

• Areas Generales: Ciencia Política. 
• Areas de Experiencia: Administración Pública. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos 
Técnicos 
  

En el diseño de Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento; elaboración de estudios y proyectos de hidráulica, 
hidrología y saneamiento, Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, procedimientos constructivos. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial de Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Jefe de Departamento Técnico "B" 

Nivel 
Administrativo 

OB2 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFOB002-0006711-E-C-D 

Percepción 
Ordinaria 

Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M. N. ($22,153.30) 

Adscripción Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México 
Sede Distrito Federal 
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Principales 
Funciones 

1. Elaborar informes del Proyecto Lago de Texcoco, relacionados con Programas y 
Proyectos primordiales, para que la zona Federal del Lago de Texcoco sea una 
reserva hidroecológica, además de que sea un generador del bienestar ambiental 
para la región. 

2. Integrar la información digital necesaria, para llevar a cabo la planificación de 
estudios y proyectos hidráulicos, de saneamiento y de manejo de cuencas. 

3. Elaborar antepresupuestos de inversión, para tener de una forma aproximada el 
costo de las obras y poder solicitar los recursos. 

4. Elaborar planos en formato digital para la realización y actualización de obras. 
5. Actualizar el inventario de las obras, instalaciones y servicios del Proyecto Lago de 

Texcoco, en información digital y en base de datos, a efecto de contar con 
herramientas para llevar a cabo la planeación. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de créditos 
cubiertos). 
• Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 
• Carrera Genérica: Computación e Informática. 
• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
• Carrera Genérica: Computación e Informática, Ingeniería 

Ambiental, Ingeniería Civil 
Experiencia 
Laboral 
 

Experiencia de 2 años en: 
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 
• Areas de Experiencia: Hidrología, Ingeniería Ambiental. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. 
• Areas de Experiencia: Tecnologías de Información y 

Comunicaciones, Tecnología de la Construcción. 
• Areas Generales: Geografía. 
• Areas de Experiencia: Geografía Regional. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos 
Técnicos 
  

Conocimientos de obra civil, hidráulica, hidrología, manejo de 
programas de sistemas de información geográfica y elaboración 
de planos georreferenciados. Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con 
las Mismas. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial de Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Mixto, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Jefe de Departamento Administrativo "B" 

Nivel 
Administrativo 

OB2 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFOB002-0006767-E-C-D 

Percepción 
Ordinaria 

Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M. N. ($22,153.30) 

Adscripción Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México 
Sede Distrito Federal 
Principales 
Funciones 

1. Controlar la información de avances de trabajo de los proyectos por micro-cuenca 
para evitar las desviaciones del programa establecido. 

2. Revisar la información de los proyectos por micro-cuenca para el control de gestión 
programática y presupuestal de Estudios y Proyectos. 

3. Apoyar en la gestión interna de contratos y convenios de los proyectos por micro-
cuenca con el objeto de ejercer en tiempo y forma los recursos asignados. 

4. Controlar las acciones de gestión y coordinación inter e intrainstitucional de los 
proyectos por micro-cuenca para la integración de los programas. 

5. Elaborar términos de referencia, anexos técnicos y Convenios de Colaboración, así 
como la capacitación y supervisión en campo y gabinete, para disponer del marco 
presupuestal y financiero en los proyectos integrales. 
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Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de créditos 
cubiertos). 
• Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. 
• Carrera Genérica: Agronomía, Desarrollo Agropecuario. 
• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
• Carrera Genérica: Agronomía, Ingeniería Civil. 

Experiencia 
Laboral 
 

Experiencia de 2 años en: 
• Areas Generales: Ciencias Agrarias. 
• Areas de Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. 
• Areas de Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio 

Ambiente, Tecnología de la Construcción. 
Capacidades profesionales: 
Conocimientos 
Técnicos 
  

Para el desempeño del puesto se requieren conocimientos de la 
Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, conocimiento y 
manejo de micro-cuencas, conocimiento de prácticas productivo-
conservacionistas, así como convenios y contratos y sistemas 
computacionales. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial de Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Mixto, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Residente de Obra en Electromecánica 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFOA001-0003570-E-C-D 

Percepción 
Ordinaria 

Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N. ($17,046.25) 

Adscripción Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México 
Sede Distrito Federal 
Principales 
Funciones 

1. Desarrollar y revisar proyectos ejecutivos de instalaciones y sistemas 
electromecánicos para las obras hidráulicas, proponiendo los cambios tendientes a 
mejorar la calidad y eficiencia. 

2. Elaborar catálogos de conceptos de obra con cantidades requeridas, así como 
especificaciones nacionales fijadas para garantizar la calidad contratada. 

3. Revisar y autorizar los volúmenes de obra ejecutada, mediante la evaluación y 
elaboración de números generadores para su incorporación a las estimaciones. 

4. Revisar los conceptos de obra y especificaciones que forman parte de la licitación y 
contrato de obra, para verificar que contengan la información necesaria para la 
ejecución de las obras. 

5. Examinar los generadores de obra y estimaciones, para verificar que cumplan con 
lo especificado en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento, así como con las cláusulas del contrato. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de créditos 
cubiertos). 
• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
• Carrera Genérica: Eléctrica y Electrónica, Mecánica. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. 
• Areas de Experiencia: Protección a la Infraestructura 

Hidráulica, Ingeniería y Tecnología Eléctricas. 
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Capacidades profesionales: 
Conocimientos 
Técnicos 
  

Se requieren conocimientos en Proyectos de infraestructura 
hidráulica, Procesos Constructivos, Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con la Misma y su Reglamento, manejo de 
equipo y herramienta para alta tensión. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial de Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 
Condiciones Especiales de Trabajo: Requiere utilizar calzado dieléctrico y equipo para 
manejar alta tensión. 

 
Nombre del 
Puesto 

Jefe de Departamento de Servicios Personales 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFOA001-0003526-E-C-M 

Percepción 
Ordinaria 

Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N. ($17,046.25) 

Adscripción Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México 
Sede Distrito Federal 
Principales 
Funciones 

1. Integrar la información referente al Seguro de Vida Institucional de los trabajadores, 
para su entrega y trámite ante la Gerencia de Personal, así como al Seguro 
Colectivo de Retiro. 

2. Tramitar las altas del personal en el Seguro de Gastos Médicos Mayores y de 
Separación Individualizado, así como entregar los certificados, comprobantes 
fiscales y estados de cuenta, con la finalidad de que los trabajadores cuenten con 
estas prestaciones y servicio médico. 

3. Registrar, revisar y dar seguimiento a la aplicación de descuentos del Seguro de 
Gastos Médicos Mayores y de Separación Individualizado, para su debida 
aplicación y continuación de los montos correspondientes. 

4. Realizar el trámite de Filiación del personal, de acuerdo a lo establecido por la 
Gerencia de Personal. 

5. Tramitar los movimientos afiliatorios de altas, bajas y modificaciones salariales ante 
el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para 
que los trabajadores cuenten con el servicio médico y demás prestaciones del 
ISSSTE. 

6. Clasificar los comprobantes de aportación al Sistema de Ahorro para el Retiro, para 
su entrega a los trabajadores. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
• Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía. 
• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
• Carrera Genérica: Informática Administrativa. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. 
• Areas de Experiencia: Tecnologías de Información y 

Comunicaciones. 
• Areas Generales: Ciencia Política. 
• Areas de Experiencia: Administración Pública. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. 
• Areas de Experiencia: Organización y Dirección de 

Empresas, Administración. 
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Capacidades profesionales: 
Conocimientos 
Técnicos 
  

Se requieren conocimientos de la Ley del ISSSTE, Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, Condiciones Generales de 
Trabajo. Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como del Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial de Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Jefe de Departamento de Instalación, Mantenimiento y Control Hidráulico 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFOA001-0003622-E-C-D 

Percepción 
Ordinaria 

Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N. ($17,046.25) 

Adscripción Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México 
Sede Distrito Federal 
Principales 
Funciones 

1. Operar y manejar el sistema hidrológico de la zona suroriental del Valle de México 
y de su cuenca tributaria, para prevenir inundaciones y su recuperación. 

2. Conservar y mantener los sistemas electromecánicos en la zona federal del ex-
Lago de Texcoco para contribuir con el uso eficiente de la energía. 

3. Formular, actualizar y revisar términos de referencia para conservar los cauces y 
lagos de regulación de forma directa o a través de contratos con terceros. 

4. Elaborar el Programa Operativo (POA) y presupuesto de adquisiciones del área, 
para contribuir a que se cumplan las metas establecidas en la zona suroriental del 
Valle de México y de su cuenca tributaria. 

5. Apoyar las situaciones de emergencia por fenómenos hidrometeorológicos, a fin de 
mantener en condiciones de operación la infraestructura. 

6. Dar seguimiento a la ejecución de obras externas que se construyen en la zona 
federal, para evaluar el cumplimiento de los términos contractuales con empresas 
contratistas. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. 
• Carrera Genérica: Agronomía. 
• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
• Carrera Genérica: Agronomía, Eléctrica y Electrónica, 

Ingeniería Ambiental, Ingeniería Civil, Mecánica. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en: 
• Areas Generales: Física. 
• Areas de Experiencia: Mecánica. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. 
• Areas de Experiencia: Tecnología e Ingeniería Mecánicas, 

Tecnología de la Construcción, Ingeniería y Tecnología 
Eléctricas. 

• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 
• Areas de Experiencia: Ingeniería Ambiental. 
• Areas Generales: Ciencias Agrarias. 
• Areas de Experiencia: Agronomía. 
• Areas Generales: Ecología. 
• Areas de Experiencia: Medio Ambiente. 
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Capacidades profesionales: 
Conocimientos 
Técnicos 
  

Conocimiento en la Operación de la Infraestructura Hidráulica, 
conocimiento en instalaciones electromecánicas, conocimiento y 
manejo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y su Reglamento, conocimiento sistemas de 
cómputo. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial de Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Mixto, con períodos 
especiales de trabajo. 
Condiciones Especiales de Trabajo: Atender situaciones de emergencias ante la 
presencia de fenómenos hidrometeorológicos. 

 
Nombre del 
Puesto 

Especialista Administrativo "A" 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFPA001-0006788-E-C-D 

Percepción 
Ordinaria 

Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M. N. ($14,297.37) 

Adscripción Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México 
Sede Distrito Federal 
Principales 
Funciones 

1. Realizar la integración de la información a nivel central, con otras instituciones y 
usuarios del Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México, con el propósito de 
dar atención a requerimientos de los mismos. 

2. Atender llamadas telefónicas de visitantes de otras Instituciones y usuarios del 
Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México, con el objeto de dar respuesta a 
sus peticiones. 

3. Redactar, mecanografiar y tomar dictado de oficios, memorandos, actas, notas, 
etc., para dar atención a requerimientos internos o externos hechos a este 
Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México. 

4. Integrar y actualizar directorios telefónicos, clasificación de documentos para 
archivos, así como verificar envíos de documentos por fax y correo electrónico, 
para la óptima ejecución de las actividades encomendadas. 

5. Tener comunicación interinstitucional con dependencias del sector hidráulico, con 
la finalidad de permitir al Director General establecer programas de trabajo. 

Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
• Carrera Genérica: Administración, Ciencias Sociales, 

Comunicación, Secretaria. 
De la Carrera Genérica de Ciencias Sociales, exclusivamente 
se requiere la Carrera Específica de: Trabajo Social. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Política. 
• Areas de Experiencia: Administración Pública. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. 
• Areas de Experiencia: Administración. 
• Areas Generales: Ciencias Sociales. 
• Areas de Experiencia: Relaciones Públicas, Archivonomía y 

Control Documental.  
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 Capacidades profesionales: 
Conocimientos 
Técnicos 
  

Conocimientos del proceso de control de gestión y manejo de 
archivos, logística; Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos; Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; manejo de Microsoft 
Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial de Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Jefe de Proyecto de lo Consultivo 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFNA001-0001679-E-C-P 

Percepción 
Ordinaria 

Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M. N. ($25,254.76) 

Adscripción Organismo de Cuenca Golfo Norte 
Sede Ciudad Victoria, Tamaulipas 
Principales 
Funciones 

1. Revisar en el aspecto jurídico, el otorgamiento de las asignaciones, concesiones, 
permisos y demás autorizaciones, en materia hidráulica, así como respecto de su 
suspensión, clausura, revocación, nulidad, caducidad, modificación y terminación, 
a efecto de emitir la opinión correspondiente. 

2. Revisar en el aspecto legal los procedimientos administrativos derivados de la 
inspección y vigilancia de la Ley de Aguas Nacionales, cuando dicha revisión sea 
solicitada por la unidad administrativa competente para observancia del 
requerimiento. 

3. Atender y resolver las consultas legales que formulen las áreas de la Unidad 
Administrativa así como usuarios de aguas nacionales, personas físicas y morales. 

4. Requerir a las áreas de su jurisdicción la información, documentación y apoyo 
necesario para la debida atención de las consultas realizadas, así como para dar 
trámite a los asuntos relativos a controversias del orden laboral, agrario y fiscal. 

5. Brindar asesoría jurídica y participar con las áreas que conforman la Unidad 
Administrativa, en el desarrollo de los procesos licitatorios de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas así como en los de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. 

6. Revisar en su aspecto jurídico, los convenios, contratos y diversos instrumentos 
legales de naturaleza análoga a suscribirse dentro de las atribuciones del 
Organismo de cuenca y en las áreas de la que esta sea parte. 

7. Intervenir en los procedimientos de conciliación y arbitraje en los términos de su 
normatividad aplicable, para su trámite. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
• Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
• Areas de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, 

Defensa Jurídica y Procedimientos. 
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Capacidades profesionales: 
Conocimientos 
Técnicos 
  

Conocimientos generales en materia de Derecho civil, mercantil, 
administrativo, laboral, amparo, fiscal, penal; Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento; DECRETO que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional del Agua; Ley Federal de Derechos en Materia 
de Agua; Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento; Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; Ley Agraria; Ley General de Bienes Nacionales; 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Ley Federal del 
Procedimiento Contencioso Administrativo; Ley de Amparo; Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y su Reglamento. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial de Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Jefe de Departamento de Visitas de Verificación a Usuarios Industriales, 
Comerciales y de Servicios 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFOA001-0008378-E-C-D 

Percepción 
Ordinaria 

Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N. ($17,046.25) 

Adscripción Organismo de Cuenca Golfo Norte 
Sede Ciudad Victoria, Tamaulipas 
Principales 
Funciones 

1. Realizar la revisión de expedientes y elaboración de oficios para realizar visitas de 
inspección a los usuarios de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes. 

2. Realizar visitas de verificación e inspección en base al programa anual establecido, 
para verificar el cumplimiento de la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento. 

3. Elaborar informes ejecutivos en base al análisis de la información derivada de las 
visitas de inspección. 

4. Realizar la notificación de oficios relacionados con las visitas de inspección y los 
procedimientos administrativos instaurados. 

5. Llevar a cabo ejecución de imposición de sanciones para el cumplimiento de la Ley 
de Agua Nacionales y su Reglamento. 

6. Atender las denuncias ciudadanas mediante la realización de visitas de verificación 
e inspección, para verificar el cumplimiento de la Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de créditos 
cubiertos). 
• Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. 
• Carrera Genérica: Agronomía, Biología, Química. 
• Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 
• Carrera Genérica: Biología, Ecología, Geología. 
• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas.  
• Carrera Genérica: Administración, Derecho, Economía. 
• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
• Carrera Genérica: Agronomía, Bioquímica, Ecología, 

Ingeniería Ambiental, Ingeniería Civil, Química, Geofísica, 
Hidráulica, Hidrología. 
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Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Química. 
• Areas de Experiencia: Química Analítica, Química 

Ambiental. 
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 
• Areas de Experiencia: Hidrología, Ingeniería Ambiental. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. 
• Areas de Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio 

Ambiente, Tecnología de la Construcción. 
• Areas Generales: Ciencia Política. 
• Areas de Experiencia: Administración Pública. 
• Areas Generales: Ciencias de la Vida. 
• Areas de Experiencia: Biofísica. 
• Areas Generales: Ciencias Agrarias. 
• Areas de Experiencia: Agronomía. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. 
• Areas de Experiencia: Economía Ambiental y de los 

Recursos Naturales. 
• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
• Areas de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos. 
• Areas Generales: Ecología. 
• Areas de Experiencia: Medio Ambiente. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos 
Técnicos 
  

Conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, 
Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, Ley Federal de Derechos en Materia 
de Agua, Normas Oficiales Mexicanas y Técnicas del sector, 
aforos, muestreos y análisis de aguas residuales, determinación 
de áreas y poligonales, en tratamientos de aguas residuales y en 
computación y bases de datos. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial de Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Programa de Agua Limpia y Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFOA001-0003754-A-C-D 

Percepción 
Ordinaria 

Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N. ($17,046.25) 

Adscripción Organismo de Cuenca Golfo Norte 
Sede Ciudad Victoria, Tamaulipas 
Principales 
Funciones 

1. Revisar y analizar los datos de los programas de acciones que registran las 
inversiones de agua potable y saneamiento realizadas en zonas urbanas por los 
Organismos Operadores, con la finalidad de evaluarlos y registrarlos en el sistema 
PRODDER. 

2. Revisar y analizar los datos de los cuestionarios del padrón de Organismos 
Operadores de los sistemas de agua potable y saneamiento en zonas urbanas, 
para su evaluación y registro en el sistema del Programa de Agua Potable y 
Saneamiento en Zonas Urbanas (APAZU). 
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3. Elaborar, organizar y remitir la documentación de invitación a las autoridades 
municipales y directores o administradores de los Organismos Operadores de agua 
potable y saneamiento para que efectúen sus pagos por los derechos de 
explotación, uso y aprovechamiento de las aguas nacionales. 

4. Realizar el seguimiento al programa de devolución de derechos, para mantener 
actualizada la información registrada en el programa PRODDER. 

5. Revisar los expedientes técnicos en sus aspectos cualitativos y cuantitativos para 
su validación por el Organismo de Cuenca Golfo Norte. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado 
• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
• Carrera Genérica: Administración, Arquitectura. 
• Areas de Estudio: Educación y Humanidades. 
• Carrera Genérica: Arquitectura. 
• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
• Carrera Genérica: Arquitectura, Ingeniería Ambiental, 

Ingeniería Civil, Hidráulica, Hidrología. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en: 
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 
• Areas de Experiencia: Hidrología, Ingeniería Ambiental. 
• Areas Generales: Ciencia Política. 
• Areas de Experiencia: Administración Pública. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. 
• Areas de Experiencia: Tecnología de la Construcción. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. 
• Areas de Experiencia: Economía Ambiental y de los 

Recursos Naturales. 
• Areas Generales: Ecología. 
• Areas de Experiencia: Medio Ambiente. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos 
Técnicos 
  

Se requieren conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento; Reglas de Operación de los Programas 
Federalizados en materia de agua potable, drenaje y saneamiento, 
Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua; 
conocimientos generales de hidráulica, manejo se sistemas de 
información. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial de Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Mixto, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Monitoreo Electromecánico en las Presas de Almacenamiento 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFOA001-0003761-A-C-D 

Percepción 
Ordinaria 

Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N. ($17,046.25) 

Adscripción Organismo de Cuenca Golfo Norte 
Sede Ciudad Victoria, Tamaulipas 
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Principales 
Funciones 

1. Inspeccionar el estado físico en que se encuentran las presas, plantas de bombeo 
y estructuras de cabeza, para la detección y definición de necesidades de 
operación, conservación, rehabilitación y modernización de la infraestructura en las 
estructuras de cabeza. 

2. Ejecutar programas de monitoreo estructural y electromecánico de las presas de 
almacenamiento y plantas de bombeo para la detección y definición de 
necesidades de operación, conservación, rehabilitación y modernización de la 
infraestructura en las estructuras de cabeza y la elaboración de proyectos. 

3. Formular programas de conservación en la obra civil y mantenimiento en las 
instalaciones electromecánicas, para atender las necesidades de conservación, 
rehabilitación y modernización de la infraestructura en las estructuras de cabeza. 

4. Realizar el seguimiento de los programas de operación, conservación, 
rehabilitación y en la entrega de volúmenes hídricos programados a los Distritos y 
Unidades de Riego organizadas, para determinar la disponibilidad de agua en las 
fuentes de abastecimiento en coordinación con las instancias correspondientes. 

5. Realizar en forma conjunta con las instancias correspondientes la programación de 
los recursos presupuestales y en el seguimiento al proceso de licitación de la obra 
pública de la conservación, rehabilitación, y/o modernización de las presas de 
almacenamiento, plantas de bombeo y/o acueductos en sus sistemas de control 
electromecánico o mecánico para su operación y control. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. 
• Carrera Genérica: Agronomía. 
• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
• Carrera Genérica: Agronomía, Eléctrica y Electrónica, 

Ingeniería Civil, Hidráulica, Hidrología. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en: 
• Areas Generales: Matemáticas. 
• Areas de Experiencia: Análisis Numérico. 
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 
• Areas de Experiencia: Hidrología. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. 
• Areas de Experiencia: Tecnología e Ingeniería Mecánicas, 

Protección a la infraestructura Hidráulica, Tecnología de la 
Construcción, Ingeniería y Tecnologías Eléctricas. 

• Areas Generales: Ciencias Económicas. 
• Areas de Experiencia: Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo.  
• Areas Generales: Ciencias Agrarias. 
• Areas de Experiencia: Agronomía. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos 
Técnicos 
  

Se requieren conocimientos en hidráulica, agronomía, proyectos 
de irrigación, construcción de infraestructura hidroagrícola, 
temporal tecnificado, geotecnia, evaluación social de proyectos; 
Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, Reglas de operación de 
los programas federalizados en materia hidroagrícola. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial de Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Mixto, con períodos 
especiales de trabajo. 
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Nombre del 
Puesto 

Jefe de Proyecto de lo Contencioso 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFNA001-0002041-E-C-P 

Percepción 
Ordinaria 

Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M. N. ($25,254.76) 

Adscripción Organismo de Cuenca Río Bravo 
Sede Monterrey, Nuevo León 
Principales 
Funciones 

1. Revisar, elaborar y/o proponer los informes previos y justificados que en materia de 
amparo deban rendir los servidores públicos del Organismo de Cuenca, cuando 
sean señalados como autoridades responsables; así como los escritos de 
demanda o contestación en las controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad para formular en lo general, las promociones que a dichos 
juicios se refieren. 

2. Revisar y elaborar los proyectos de contestación a demandas de nulidad, civiles, 
agrarias o de cualquier tipo en los procesos o procedimientos administrativos en 
los que el organismo sea parte; así como realizar los trámites necesarios para 
defender los intereses de dicha unidad administrativa. 

3. Revisar y supervisar la elaboración de denuncias de hechos que deban 
presentarse, con motivos de actos o hechos que afecten los bienes ó intereses a 
cargo del organismo, coadyuvando hasta la consignación de estas ante la 
autoridad competente. 

4. Participar en el levantamiento y dictaminación de actas administrativas, levantadas 
a los trabajadores del organismo, revisar y elaborar demandas de cese y 
contestaciones de demanda en materia laboral orientado a realizar aquellas, 
promociones ó trámites que se requieran en la substanciación del juicio ante el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y remitir cuando proceda al superior 
jerárquico que corresponda, los antecedentes que sean necesarios para la defensa 
de estos asuntos a nivel central, Subdirección General Jurídica de la Comisión 
Nacional del Agua. 

5. Revisar la correcta integración del pliego petitorio a la Tesorería de la Federación, 
para obtener la efectividad de las fianzas otorgadas para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones, por parte de los contratistas de obra pública y 
servicios relacionados con las mismas. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
• Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
• Areas de Experiencia: Derecho Agrario, Derecho y 

Legislación Nacionales, Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Capacidades profesionales: 
Conocimientos 
Técnicos 
  

De acuerdo a sus funciones deberá tener conocimientos en 
Derecho civil, mercantil, administrativo, laboral, fiscal y penal; así 
como de diversas disposiciones legales entre ellas, Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento; Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; Ley de Amparo, Código Federal de 
Procedimientos Civiles y la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial de Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 
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Nombre del 
Puesto 

Subdirector de Enlace Administrativo 

Nivel 
Administrativo 

NC3 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFNC003-0006550-E-C-6 

Percepción 
Ordinaria 

Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M. N. ($47,890.93) 

Adscripción Dirección Local Chihuahua 
Sede Chihuahua, Chihuahua 
Principales 
Funciones 

1. Coordinar las acciones necesarias que permitan proporcionar los bienes y servicios 
requeridos por las diferentes áreas, para contribuir al desarrollo de sus actividades 
y cumplimiento de sus metas. 

2. Coordinar y vigilar la aplicación de la normatividad y procedimientos para la 
contratación, capacitación, pago de remuneraciones, prestaciones y otros servicios 
al personal para asegurar la adecuada administración y desarrollo de personal. 

3. Vigilar la aplicación de las condiciones generales de trabajo y de seguridad e 
higiene, así como mantener una relación cordial con las autoridades sindicales, 
para mejorar el clima laboral. 

4. Coordinar la elaboración e integración del presupuesto del gasto básico y darle 
seguimiento a su ejercicio, para su correcta y oportuna aplicación en apego a la 
normatividad establecida. 

5. Coordinar la elaboración de la información financiera y contable, así como de la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal, con el fin de generar reportes para la toma 
de decisiones y cumplir con la normatividad en la materia. 

6. Coordinar la elaboración del programa anual de adquisiciones y los procesos de 
licitación de bienes y servicios en el ámbito de su competencia, vigilando su 
cumplimiento oportuno y transparente. 

7. Vigilar el proceso de pagos de arrendamientos, adquisiciones, servicios y de obra 
pública para que se ejerza en tiempo y forma con apego a normatividad en la 
materia. 

8. Vigilar el adecuado control almacenario de los bienes inventariables, de consumo, 
instrumentales e inmuebles y suministrar los bienes y servicios requeridos por las 
áreas, a fin de brindar un servicio de calidad. 

9. Coordinar los programas de innovación y calidad y los servicios de asesoría y 
soporte técnico en informática, red e internet a los usuarios, a fin de fomentar la 
mejora continua y el uso racional de la tecnología y equipos de cómputo 
disponibles. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 
• Carrera Genérica: Contaduría. 
• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
• Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía, 
Relaciones Industriales. 

• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
• Carrera Genérica: Ingeniería Industrial. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en: 
• Areas Generales: Ciencias política. 
• Areas de Experiencia: Administración Pública. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. 
• Areas de Experiencia: Organización y Dirección de 

Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
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Capacidades profesionales: 
Conocimientos 
Técnicos 
  

Conocimientos en Contabilidad y Finanzas, Relaciones Laborales, 
Programación Presupuestal, Administración de Recursos 
Humanos, Materiales y Financieros e Informáticos. Interpretación y 
aplicación de la normatividad. Servicios Personales, Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, Ley Federal del 
Trabajo, Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, Ley del ISSSTE, Presupuesto de Egresos de la 
Federación, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; 
Manuales administrativos de aplicación general en materia de 
recursos materiales, financieros, humanos y Tecnologías de la 
Información; Ley federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento; Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Ley de Planeación, Reglamento Interior de la 
CONAGUA; Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial de Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Residente General de Infraestructura Hidroagrícola 

Nivel 
Administrativo 

NC3 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFNC003-0008429-E-C-D 

Percepción 
Ordinaria 

Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M. N. ($47,890.93) 

Adscripción Dirección Local Chihuahua 
Sede Chihuahua, Chihuahua 
Principales 
Funciones 

1. Elaborar los programas constructivos de inversión, con la finalidad de obtener la 
autorización respectiva, así como los beneficios programados. 

2. Supervisar la ejecución de las obras a efecto de verificar el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas, así como los tiempos establecidos en los contratos de 
obra respectivos. 

3. Llevar el control del avance financiero de la construcción de obras, de acuerdo a 
los programas autorizados a efecto de verificar el ejercicio del presupuesto 
acreditado. 

4. Autorizar para su pago las estimaciones de obra ejecutada, con la finalidad de 
cubrir al contratista el monto de los trabajos realizados en forma proporcional a su 
avance programado, con el propósito de cumplir con lo estipulado en el contrato de 
obra y de servicios relacionados con la misma. 

5. Estudiar y proponer lo conducente en cuanto a nuevos precios unitarios, ajuste de 
costos, y calidad de la obra, su avance y en lo relativo a cualquier problema 
técnico, administrativo y social que retrase o pudiera retrasar el cumplimiento de 
los programas constructivos, con la finalidad de notificarlo a la instancia 
correspondiente y resuelva lo procedente. 

6. Proporcionar la información que requieran las áreas Directivas de Oficinas 
Centrales, el área de Transparencia y Acceso a la Información, los Organos 
Fiscalizadores, Usuarios, Asociaciones Civiles, Autoridades Municipales, 
Sindicatos y otras Dependencias de Gobierno, a fin cumplir con los requerimientos 
de información de las diferentes instancias. 
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Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. 
• Carrera Genérica: Agronomía. 
• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
• Carrera Genérica: Ingeniería Civil, Hidráulica. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en: 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. 
• Areas de Experiencia: Tecnología de la Construcción. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos 
Técnicos 
  

Se requieren conocimientos de Proyectos de infraestructura 
hidroagrícola, Procesos Constructivos, Normatividad: Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento; Ley de Planeación; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Elaboración de 
Precios Unitarios, Evaluación de Proyectos. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial de Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Jefe de Distrito de Riego 052 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFNA001-0002307-E-C-D 

Percepción 
Ordinaria 

Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M. N. ($25,254.76) 

Adscripción Dirección Local Durango 
Sede Durango, Durango 
Principales 
Funciones 

1. Formular los programas de operación, conservación, administración, rehabilitación 
y modernización de las obras de cabeza a cargo del Distrito de su competencia y, 
supervisar estas actividades en la infraestructura concesionada a las asociaciones 
civiles de usuarios y en su caso, a las sociedades de responsabilidad limitada, a 
efecto de promover y fomentar el uso eficiente del agua de riego. 

2. Programar la distribución del agua de riego de conformidad a los planes de riego 
propuestos por las asociaciones civiles de usuarios, revisados por el Comité 
Hidráulico del distrito y autorizados por Comisión Nacional del Agua. 

3. Supervisar la medición y entrega de volúmenes de agua en puntos de control de 
entrega a las organizaciones de usuarios del distrito de riego, para que los usuarios 
reciban el volumen de agua en la cantidad y con la oportunidad requerida y en su 
caso, instrumentar las medidas necesarias para asegurar su cumplimiento. 

4. Informar mensualmente a las asociaciones civiles de usuarios y en su caso, a las 
sociedades de responsabilidad limitada, el volumen de agua entregada en sus 
puntos de control, para que en función de las cuotas autorizadas por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público paguen el costo por suministro de agua en bloque 
de acuerdo a la normatividad vigente. 

5. Elaborar, integrar y revisar el proyecto de presupuesto anual del distrito de riego, 
así como revisar el avance de su ejercicio. 

6. Dar seguimiento para el cumplimiento de compromisos adquiridos por las 
organizaciones de usuarios por financiamiento federal otorgado; así como 
coordinar y dar seguimiento a programas hidroagrícolas, especiales y de 
emergencias. 
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7. Establecer programas de capacitación a usuarios para consolidar la transferencia 
de la infraestructura hidroagrícola del distrito a los usuarios organizados y dar 
cumplimiento con lo establecido en la Ley de Aguas Nacionales y su reglamento. 

8. Asesorar y apoyar a las asociaciones civiles para que den cumplimiento a los 
lineamientos que establece el título de concesión respecto de la operación, 
conservación y modernización de la infraestructura concesionada, así como la 
administración del recurso agua. 

9. Coordinar la preparación de bases de licitación y convocatoria, así como de la 
programación de eventos de licitación pública para la contratación de obra pública 
y la adquisición y contratación de bienes y servicios. 

10. Coordinar la integración y mantener actualizado el inventario de infraestructura, 
maquinaria y equipo, estadística hidroagrícola y, el padrón de usuarios el distrito 
de riego. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. 
• Carrera Genérica: Agronomía, Desarrollo Agropecuario. 
• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas.  
• Carrera Genérica: Agronomía. 
• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
• Carrera Genérica: Agronomía, Ingeniería Civil. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en: 
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 
• Areas de Experiencia: Hidrología, Ciencias del Suelo 

(Edafología). 
• Areas Generales: Ciencias Agrarias. 
• Areas de Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. 
• Areas de Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio 

Ambiente, Tecnología e Ingeniería Mecánicas, Protección a la 
infraestructura Hidráulica, Tecnología de la Construcción. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos 
Técnicos 
  

Conocimientos en Agronomía, Hidráulica, Suelos, Riego y 
Drenaje, Construcción y Supervisión de Infraestructura 
Hidroagrícola, Operación y Conservación de Distritos de Riego, 
Maquinaria, aspectos básico de contabilidad y de computación, 
Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, Reglas de Operación 
para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola, Ley de Obra 
Pública y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial de Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Fideicomiso Alianza para el Campo 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFOA001-0004537-A-C-D 

Percepción 
Ordinaria 

Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N. ($17,046.25) 

Adscripción Dirección Local Guanajuato 
Sede Celaya, Guanajuato 
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Principales 
Funciones 

1. Revisar y validar la documentación relativa a los programas infraestructura 
hidroagrícola y federalizados para su captura en el sistema de información 
correspondiente de acuerdo a los montos por contrato de los anexos técnicos y por 
programas. 

2. Revisar y conciliar con el gobierno del estado las radicaciones de los diferentes 
Anexos Técnicos y los ejercidos por programa, para elaborar el cierre contable. 

3. Conciliar y formular los cierres administrativos de los Programas Federales para 
firma del Director Local de la Comisión Nacional del Agua, Subdirector de Enlace 
Administrativo y personal del Gobierno del Estado. 

4. Atender la correspondencia de las áreas internas y externas, y solicitar al Gobierno 
del Estado los reintegros de capital no ejercido e interés ante TESOFE. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 
• Carrera Genérica: Contaduría. 
• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas.  
• Carrera Genérica: Administración, Computación e 

Informática, Contaduría. 
• Areas de Estudio: Educación y Humanidades. 
• Carrera Genérica: Computación e Informática. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en: 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. 
• Areas de Experiencia: Tecnologías de Información y 

Comunicaciones. 
• Areas Generales: Ciencia Política. 
• Areas de Experiencia: Administración Pública. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. 
• Areas de Experiencia: Auditoria, Evaluación, Contabilidad. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos 
Técnicos 
  

Para el desempeño de las funciones se requieren conocimientos 
de las Reglas de Operación para los programas de infraestructura 
hidroagrícola; Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, 
DECRETO que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua; Ley 
Federal de Derechos (materia de agua), Código Fiscal de la 
Federación y su Reglamento, Ley Federal de Procedimientos 
Administrativos, Ley de Ingresos de la Federación, Presupuesto de 
Egresos de la Federación, Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial de Orientación a Resultado. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirector de la Unidad Jurídica 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFNA001-0005236-E-C-P 

Percepción 
Ordinaria 

Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M. N. ($25,254.76) 

Adscripción Dirección Local Hidalgo 
Sede Pachuca de Soto, Hidalgo 
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Principales 
Funciones 

1. Representar legalmente al titular y a las áreas de la Dirección Local en los 
procedimientos contenciosos de orden civil, mercantil, penal, administrativo, laboral 
y/o de amparo en los que sea parte para defensa en juicios y querellas. 

2. Proporcionar asesoría jurídica al Titular de la Dirección Local y a sus áreas 
adscritas y coordinar los procesos de elaboración y suscripción de convenios, 
contratos y demás instrumentos jurídicos, para asegurar su correcto soporte 
jurídico y contenido legal. 

3. Definir criterios y opiniones jurídicas para la correcta aplicación de la Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento y demás ordenamientos aplicables en la materia. 

4. Coordinar los procesos de revisión jurídica del otorgamiento de las asignaciones, 
concesiones, permisos para el uso, explotación y aprovechamiento de aguas 
nacionales y bienes nacionales que corresponde administrar a la Comisión 
Nacional del Agua en el ámbito de su competencia y demás autorizaciones, 
suspensiones, clausuras, revocaciones, caducidad, modificación y terminación en 
materia hidráulica, previstas en las disposiciones jurídicas y ordenamientos legales, 
a fin de vigilar su cumplimiento. 

5. Emitir el dictamen de los expedientes de infractores a las disposiciones de la Ley 
de Aguas Nacionales y demás ordenamientos legales aplicables, con el propósito 
de salvaguardar la legalidad de los mismos, cuando ello sea requerido por las 
áreas responsables. 

6. Asistir con el carácter de asesor en las sesiones ordinarias y extraordinarias del 
Subcomité Local de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
así como al Subcomité Regional de Obras Públicas a efecto de verificar el 
cumplimiento de la normatividad aplicable en la materia. 

7. Instruir y coordinar la atención de los recursos que se interpongan en contra de 
actos o resoluciones de la Dirección Local de su competencia para dar seguimiento 
hasta su finiquito. 

8. Emitir opinión jurídica en la tramitación de los expedientes relativos a las 
expropiaciones, en el pago de indemnización en efectivo o en especie y en la 
titulación de tierras afectadas por la realización de obras hidráulicas, a efecto de 
proporcionar certeza jurídica en los asuntos en materia agraria, para la defensa de 
los intereses de la Federación. 

9. Resolver las consultas que formulen los usuarios de Aguas Nacionales y personal 
de las áreas que conforman la Unidad Administrativa, a fin de orientarlos en la 
correcta interpretación y aplicación de las disposiciones en esta materia. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas.  
• Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
• Areas de Experiencia: Derecho Agrario, Derecho y 

Legislación Nacionales, Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Capacidades profesionales: 

 Conocimientos 
Técnicos 
 

Conocimiento especializado en materia de Derecho Civil, 
mercantil, administrativo, laboral, penal, Constitucional; 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Código 
Civil Federal. Código Federal de Procedimientos Civiles. Ley de 
Aguas Nacionales y su Reglamento. Ley Agraria. Ley de Amparo. 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. Ley de Expropiación. 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. Ley de Ingresos de la Federación. Ley 
General de Bienes Nacionales. Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. Ley Federal del 
Trabajo. Ley General de Protección Civil. Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del estado. Reglamentaria del Apartado 
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  "B" del artículo 123 Constitucional. Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Ley Federal de 
Derechos. Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y su 
Reglamento. Ley Federal de Instituciones de Fianzas y Su 
Reglamento. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial de Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirector de Asistencia Técnica-Operativa 

Nivel 
Administrativo 

NC3 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFNC003-0006586-E-C-D 

Percepción 
Ordinaria 

Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M. N. ($47,890.93) 

Adscripción Dirección Local México 
Sede Metepec, Estado de México 
Principales 
Funciones 

1. Vigilar la operación de redes meteorológicas, hidrométricas y/o geohidrológicas; la 
evolución de fenómenos hidrometeorológicos y de los almacenamientos en vasos y 
embalses, el flujo de las corrientes en los ríos y la ocurrencia, magnitud y duración 
de las lluvias, a efecto de generar y transferir información oportuna y relevante en 
materia hidráulica. 

2. Emitir dictámenes técnicos con la finalidad de formular declaratorias de zonas de 
riesgo hidrometeorológico, y en general de todas aquellas cuestiones relativas a la 
presencia o ausencia de los recursos hidráulicos. 

3. Integrar los balances hidráulicos superficiales y subterráneos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable y definir la disponibilidad del recurso por cuencas y 
acuíferos, para apoyar la integración de los planes de desarrollo en el ámbito de su 
competencia, así como emitir dictámenes técnicos sobre la procedencia de 
concesiones para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales y 
sus bienes públicos inherentes. 

4. Supervisar la elaboración de estudios y proyectos para la construcción, 
rehabilitación y conservación de las obras hidroagrícolas y de protección a áreas 
productivas, a fin de eficientar la infraestructura hidroagrícola y maximizar el 
aprovechamiento del recurso hidráulico. 

5. Supervisar la operación de la infraestructura hidroagrícola con la finalidad de 
proporcionar los servicios de riego y el control de avenidas e inundaciones, 
provocadas por los fenómenos hidrometeorológicos. 

6. Administrar los estudios, proyectos y construcción de las obras de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento y de protección a centros de población en el ámbito de 
su competencia, que son realizadas con participación federal, estatal o municipal, 
con la finalidad de vigilar que se realicen de acuerdo a las normas y 
especificaciones técnicas vigentes. 

7. Proporcionar asesoría técnica al Gobierno del Estado, Municipios y Organismos 
Operadores que lo requieran, en materia de agua potable, alcantarillado, 
saneamiento y de protección a centros de población; a efecto de que cuenten con 
los elementos necesarios para planear, estudiar, proyectar, construir, operar, 
mantener y administrar sus sistemas de agua. 
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Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. 
• Carrera Genérica: Agronomía. 
• Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 
• Carrera Genérica: Geología. 
• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
• Carrera Genérica: Agronomía, Arquitectura, Geografía, 

Geología, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Civil, Hidráulica, 
Hidrología, Ingeniero Arquitecto, Topografía. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en: 
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 
• Areas de Experiencia: Hidrología. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. 
• Areas de Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio 

Ambiente, Protección a la Infraestructura Hidráulica, 
Tecnología de la Construcción. 

• Areas Generales: Ciencias Agrarias. 
• Areas de Experiencia: Agronomía. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos 
Técnicos 
  

El puesto requiere conocimientos en agronomía, hidráulica, 
hidrología, meteorología, irrigación, suelos, drenaje agrícola, 
calidad del agua; construcción y supervisión de obras de 
infraestructura hidroagrícola, operación básica de distritos de 
riego; en estudios y proyectos hidráulicos. Procesos de 
construcción de infraestructura hidráulica. Se requieren 
conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; 
Ley Federal de Derechos en Materia de Aguas; Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; Reglas de 
Operación de Programas Federalizados en materia de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento, así como hidroagrícolas. 
Ley de Planeación de la Entidad Federativa de su competencia. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial de Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Subjefe de Distrito de Riego Operación 033, Estado de México 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFOA001-0004685-E-C-D 

Percepción 
Ordinaria 

Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N. ($17,046.25) 

Adscripción Dirección Local México 
Sede Metepec, Estado de México 
Principales 
Funciones 

1. Promover y vigilar la aplicación de los lineamientos generales en la elaboración de 
los planes de riego por parte de las asociaciones civiles de usuarios, y en su caso, 
de las Sociedades de Responsabilidad Limitada. 

2. Realizar la programación de la operación de la infraestructura hidráulica y las obras 
de cabeza del distrito y la distribución del agua para riego. 

3. Suministrar el agua en bloque en los puntos de control de entrega a las 
asociaciones civiles de usuarios y en su caso, a las Sociedades de 
Responsabilidad Limitada que comprenden el distrito, a efecto de dar respuesta a 
sus requerimientos de uso agrícola, de conformidad a lo programado. 
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4. Brindar asistencia técnica al personal técnico de las asociaciones civiles de 
usuarios y/o sociedades de responsabilidad limitada en la elaboración, ejecución, 
seguimiento y evaluación de planes de riego. 

5. Consolidar la organización de usuarios y en su caso, orientarlos en materia de 
operación de la Infraestructura Hidroagrícola. 

6. Asesorar y capacitar a los productores en la elaboración de los presupuestos 
inherentes a los aspectos de operación. 

7. Consensuar con las asociaciones civiles la autorización y en su caso sociedades 
de responsabilidad limitada, la cuota de autosuficiencia por servicio de riego 
requerida para la operación, conservación y administración del distrito. 

8. Evaluar los programas de producción agrícola y planes de riego que se realizan en 
el distrito para retroalimentar y mejorar su elaboración en el siguiente año agrícola. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. 
• Carrera Genérica: Agronomía, Desarrollo Agropecuario. 
• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
• Carrera Genérica: Agronomía. 
• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
• Carrera Genérica: Agronomía, Ingeniería Civil. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en: 
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 
• Areas de Experiencia: Hidrología.  
• Areas Generales: Ciencias Agrarias. 
• Areas de Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. 
• Areas de Experiencia: Protección a la Infraestructura 

Hidráulica, Tecnología de la Construcción. 
Capacidades profesionales: 
Conocimientos 
Técnicos 
  

Conocimientos en Agronomía, Hidráulica, Suelos, Riego y 
Drenaje, Operación de distritos de riego, Hidrología e informática. 
Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, Generación e 
interpretación de datos estadísticos. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial de Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Mixto, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirector de Consejos de Cuenca, Gestión Social y Atención a Emergencias 

Nivel 
Administrativo 

NC3 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFNC003-0006591-E-C-D 

Percepción 
Ordinaria 

Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M. N. ($47,890.93) 

Adscripción Dirección Local Nayarit 
Sede Tepic, Nayarit 
Principales 
Funciones 

1. Coordinar la formulación y/o actualización de planes de emergencia, con el 
propósito de prever medidas para hacer frente a las contingencias originadas por 
fenómenos hidrometeorológicos, en coordinación con las autoridades competentes. 

2. Implementar mecanismos para estimar los daños sufridos en las instalaciones así 
como los riesgos latentes, con el objeto de identificar las consecuencias que 
pudieran presentarse e informar a la instancia competente. 
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3. Diseñar y promover programas para capacitar al personal en lo relativo a la 
prevención y atención de emergencias, así como en aspectos técnicos de 
protección a la infraestructura hidráulica, con la finalidad de contar con recursos 
humanos con niveles de especialización necesarios para hacer frente a los 
fenómenos naturales que se presenten. 

4. Coordinar la aplicación de programas de emergencia, en coordinación con las 
brigadas y voluntarios, con la finalidad de brindar asistencia a la población, así 
como mantener en funcionamiento la infraestructura hidráulica. 

5. Promover y concertar acciones con los Gobiernos Federal, Estatales y Municipales, 
con los usuarios de aguas nacionales y de la sociedad organizada de la Región 
Hidrológica-Administrativa que le compete en el o los Consejos de Cuenca y sus 
Organos Auxiliares, para la formulación y ejecución de programas y acciones para 
la mejor administración de las aguas, el desarrollo de la infraestructura hidráulica y 
de los servicios respectivos. 

6. Coordinar las acciones de asistencia técnica o administrativa que se proporciona a 
los integrantes de los Consejos de Cuenca y sus Organos Auxiliares, para la 
formulación y ejecución de proyectos relativos a la gestión integrada del agua y 
contribuir en el cumplimiento de sus programas y metas establecidas. 

7. Coordinar la integración y registro del avance de los acuerdos establecidos en los 
Consejos de Cuenca y sus Organos Auxiliares, para suministrar a las instancias 
competentes la información de los resultados de las actividades, que orienten en la 
toma de decisiones. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. 
• Carrera Genérica: Agronomía. 
• Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 
• Carrera Genérica: Ecología, Geología. 
• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
• Carrera Genérica: Agronomía, Ciencias Políticas y 

Administración Pública. 
• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
• Carrera Genérica: Agronomía, Ecología, Eléctrica y 

Electrónica, Geología, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Civil, 
Mecánica, Hidráulica, Hidrología. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en: 
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 
• Areas de Experiencia: Geología Hidrología, Ingeniería 

Ambiental. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. 
• Areas de Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio 

Ambiente, Protección a la Infraestructura Hidráulica, 
Tecnología de la Construcción. 

• Areas Generales: Ciencia Política. 
• Areas de Experiencia: Ciencias Políticas, Administración 

Pública. 
• Areas Generales: Ciencias Agrarias. 
• Areas de Experiencia: Agronomía. 
• Areas Generales: Investigación Aplicada. 
• Areas de Experiencia: Prevención de Desastres, Ciencias 

Ambientales y Contaminación Ambiental. 
• Areas Generales: Ecología. 
• Areas de Experiencia: Medio Ambiente. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos 
Técnicos 
  

Conocimientos de términos meteorológicos, hidrología, geología, 
cartografía avisos y boletines del Servicio Meteorológico Nacional, 
Normas de Protección Civil, Seguridad Física Integral (Seguridad 
de Obras Hidráulicas), primeros auxilios, Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento, Ley de Planeación, Ley Federal de Derechos (en 
materia de agua), Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente, Modificación a la Ley General del 
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Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, Reglas de 
Organización y Funcionamiento de los Consejos de Cuenca, 
Programa Nacional Hídrico, Plan Nacional de Desarrollo; 
Legislación aplicable en Materia de Transparencia. Manejo de 
Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial de Liderazgo.  
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirector de Asistencia Técnica-Operativo 

Nivel 
Administrativo 

NC3 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFNC003-0006537-E-C-D 

Percepción 
Ordinaria 

Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M. N. ($47,890.93) 

Adscripción Dirección Local Nayarit 
Sede Tepic, Nayarit 
Principales 
Funciones 

1. Vigilar la operación de redes meteorológicas, hidrométricas y/o geohidrológicas; la 
evolución de fenómenos hidrometeorológicos y de los almacenamientos en vasos y 
embalses, el flujo de las corrientes en los ríos y la ocurrencia, magnitud y duración 
de las lluvias, a efecto de generar y transferir información oportuna y relevante en 
materia hidráulica. 

2. Emitir dictámenes técnicos con la finalidad de formular declaratorias de zonas de 
riesgo hidrometeorológico, y en general de todas aquellas cuestiones relativas a la 
presencia o ausencia de los recursos hidráulicos. 

3. Integrar los balances hidráulicos superficiales y subterráneos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable y definir la disponibilidad del recurso por cuencas y 
acuíferos, para apoyar la integración de los planes de desarrollo en el ámbito de su 
competencia, así como emitir dictámenes técnicos sobre la procedencia de 
concesiones para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales y 
sus bienes públicos inherentes. 

4. Supervisar la elaboración de estudios y proyectos para la construcción, 
rehabilitación y conservación de las obras hidroagrícolas y de protección a áreas 
productivas, a fin de eficientar la infraestructura hidroagrícola y maximizar el 
aprovechamiento del recurso hidráulico. 

5. Supervisar la operación de la infraestructura hidroagrícola con la finalidad de 
proporcionar los servicios de riego y el control de avenidas e inundaciones, 
provocadas por los fenómenos hidrometeorológicos. 

6. Administrar los estudios, proyectos y construcción de las obras de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento y de protección a centros de población en el ámbito de 
su competencia, que son realizadas con participación federal, estatal o municipal, 
con la finalidad de vigilar que se realicen de acuerdo a las normas y 
especificaciones técnicas vigentes. 

7. Proporcionar asesoría técnica al Gobierno del Estado, Municipios y Organismos 
Operadores que lo requieran, en materia de agua potable, alcantarillado, 
saneamiento y de protección a centros de población; a efecto de que cuenten con 
los elementos necesarios para planear, estudiar, proyectar, construir, operar, 
mantener y administrar sus sistemas de agua. 



Miércoles 18 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     73 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. 
• Carrera Genérica: Agronomía. 
• Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 
• Carrera Genérica: Geología. 
• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
• Carrera Genérica: Agronomía, Arquitectura, Geología, 

Ingeniería Ambiental, Ingeniería Civil, Hidráulica, Hidrología, 
Ingeniero Arquitecto. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en: 
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 
• Areas de Experiencia: Hidrología. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. 
• Areas de Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio 

Ambiente, Protección a la Infraestructura Hidráulica, 
Tecnología de la Construcción. 

• Areas Generales: Ciencias Agrarias. 
• Areas de Experiencia: Agronomía 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos 
Técnicos 
  

El puesto requiere conocimientos en agronomía, hidráulica, 
hidrología, meteorología, irrigación, suelos, drenaje agrícola, 
calidad del agua; construcción y supervisión de obras de 
infraestructura hidroagrícola, operación básica de distritos de 
riego; en estudios y proyectos hidráulicos. Procesos de 
construcción de infraestructura hidráulica. Se requieren 
conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; 
Ley Federal de Derechos en Materia de Aguas; Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; Reglas de 
Operación de Programas Federalizados en materia de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento, así como hidroagrícolas. 
Ley de Planeación de la Entidad Federativa de su competencia. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial de Liderazgo.  
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
BASES 

En las Bases de esta Convocatoria, se consideran aspirantes y candidatos a todas las mujeres y 
hombres que participen en cualquiera de los concursos de los puestos que la integran, sin distinción 
de género. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género; sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los Comités 
Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no estar inhabilitado 
para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 



74     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de diciembre de 2013 

Registro de 
Aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de aspirantes al mismo se realizarán del 18 de 
diciembre de 2013 al 16 de enero del 2014 a través de la dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, la cual al aceptar las presentes bases, les asignará un folio de 
concurso que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso, hasta antes de la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección; esto con el fin de asegurar el anonimato de las y los aspirantes. 
Cuando alguna persona desee, por así convenir a sus intereses, cancelar su 
participación de algún concurso en el sistema informático TrabajaEn y éste no se lo 
permita, sólo en este caso podrá presentar su solicitud por escrito y firmada al Comité 
Técnico de Selección, indicando el motivo por el que le interesa salir del concurso. En 
este caso, la CONAGUA realizará la gestión correspondiente ante la Secretaría de la 
Función Pública para que determine lo procedente, lo que oportunamente se 
informará a la persona solicitante. 

Programación de 
las etapas del 
concurso. 
 
 

El procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 
 ETAPA FECHA LIMITE 
 Publicación de la Convocatoria 18 de diciembre/2013 

I Registro de Aspirantes (en la dirección 
electrónica (www.trabajaen.gob.mx)  

Del 18 de diciembre/2013 al 16 de 
enero/2014 

 Revisión curricular (en la dirección 
electrónica (www.trabajaen.gob.mx) 

16 de enero/2014 

II Capacidades profesionales:  
 Exámenes de Conocimientos Técnicos Antes del 28 de enero/2014 
 Evaluaciones de Habilidades 

(Capacidades Gerenciales) 
Antes del 20 de febrero/2014 

III Revisión y entrega de documentos Antes del 20 de febrero/2014 
 Evaluación de Experiencia y Valoración 

del Mérito 
Antes del 20 de febrero/2014 

IV Entrevistas Antes del 17 de marzo/2014 
V Determinación del resultado del 

concurso 
Antes del 17 de marzo/2014 

NOTA: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son “Fechas 
Límite”, por lo que la CONAGUA dará a conocer mediante TrabajaEn (en la 
opción Mis mensajes), el lugar, fecha y hora específicos en que las y los 
candidatos se deben presentar para cada una de las evaluaciones del concurso, 
siendo indispensable que las personas participantes desde el momento en que 
se inscriban al concurso revisen continuamente sus mensajes en el sistema 
informático TrabajaEn. La CONAGUA procurará adelantar las etapas para agilizar 
los concursos, si las condiciones lo permiten, lo cual dependerá del número de 
personas registradas en los respectivos concursos, el espacio y equipo disponible 
para las evaluaciones, entre otros. 
Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las y los candidatos, 
están sujetos a cambio sin previo aviso de presentarse cualquier contingencia o 
eventualidad. Si las condiciones y el tiempo lo permiten, la CONAGUA comunicará los 
cambios a los candidatos por el mismo medio. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en la 
dirección electrónica www.trabajen.gob.mx y los resultados del folio ganador también 
se publicarán en la dirección electrónica de internet de la CONAGUA 
www.conagua.gob.mx, en la sección de “Información para ti” (parte inferior-derecha 
de la página) en el vínculo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera.- 
Convocatorias en proceso: Seleccionar Convocatoria 11/13. 
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Guías y 
Temarios de 
Estudio y 
Exámenes de 
Conocimientos 

• El Temario de Estudio para el Examen de Conocimientos Técnicos de cada 
puesto se podrá consultar en el perfil de puesto que se publica en la dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx y/o en la dirección electrónica de internet de la 
CONAGUA www.conagua.gob.mx, en la sección de “Información para ti” (parte 
inferior-derecha de la página) en el vínculo Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera.- Convocatorias en proceso: Seleccionar Convocatoria 11/13.  

• Se aplicará el Examen de Conocimientos que para el efecto elabore el Jefe 
Inmediato o la persona que éste designe, quien en su caso no podrá participar en 
el concurso del puesto respectivo.  

• La Guía de Estudio para la evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) se 
podrá consultar en la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx.- Documentos 
e información relevante.  

NOTA: En caso de que alguna persona participante requiera revisión del examen de 
conocimientos técnicos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso, 
procederá la revisión respecto del contenido o criterios de evaluación. Dicha solicitud 
se deberá hacer por escrito (firmada) y dirigida al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y se entregará, dentro de un plazo máximo de dos días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación en TrabajaEn de los 
resultados de la evaluación de conocimientos, en la siguiente dirección: Av. 
Insurgentes Sur 2416 primer piso, ala sur Col. Copilco el Bajo, Delegación Coyoacán, 
C. P. 04340, México, D. F., teléfono para consulta: (01 55) 51-74-40-00 ext. 1941, 
4885 o 1027. 

Documentación 
Requerida 

Las y los candidatos deberán presentar para su cotejo los siguientes documentos: 
1) Formato de Lista de Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos 

debidamente requisitado. Este formato se encuentra disponible en las siguientes 
ligas de internet: 

 http://www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/6.%20R.Lista_Cotejo.pdf 
 http://www.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspxx 
2) Impresión de la carátula de la cuenta personal de TrabajaEn de la o del candidato 

(esta carátula es la pantalla principal que aparece después de ingresar a su 
cuenta de TrabajaEn, en ella aparecen datos como: folio de TrabajaEn, folios de 
concursos activos, nombre de la o del candidato, etc.). 

3) Original y copia simple de la identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(Credencial de Elector, Pasaporte o Cédula Profesional). 

4) Original y copia simple del acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según 
corresponda. 

5) Impresión del CURP (la presentación de este documento es opcional).  
6) Original y copia simple de la Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada 

(Requisito exclusivo y obligatorio para hombres con edad igual o menor de 45 
años). 

7) Impresión del Currículum Vitae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx. 
8) Impresión del Currículum Vitae personal detallado y actualizado que contenga, 

entre otras cosas: la percepción ordinaria de cada puesto desempeñado, el 
periodo laborado (indicando años, meses y días de duración en cada puesto), los 
datos de localización de la o el jefe inmediato o del Area de Personal de cada uno 
de los empleos y los datos de dos referencias personales. 

9) Original y copia simple del documento que acredite los estudios, nivel y grado de 
avance académico requerido en el perfil del puesto que concursa: 

• Título o Cédula Profesional registrado ante la Secretaría de Educación Pública 
(SEP), de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s), cuando el perfil del puesto 
requiera un grado de avance de titulado (Ver Apartado “Aclaraciones sobre los 
Documentos Requeridos” de estas mismas Bases). 

• Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 100% 
de los estudios de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s) en el perfil del 
puesto, cuando el grado de avance solicitado sea Pasante o Estudios 
Terminados.  

• Certificado de Estudios o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 
100% de los estudios de Bachillerato o Equivalente, Estudios Técnicos o 
Comerciales requeridos en el perfil del puesto. 
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10) Los comprobantes originales y copia simple del nombramiento(s), puesto(s) o 
actividad(es) profesional(es) desempeñada(s) que comprueben los años y áreas 
de experiencia que son requeridas en el perfil del puesto. Se pueden presentar: 
Constancias Laborales que indiquen el puesto, período de inicio y término, etc., 
Hojas de Servicio, Hojas de Nombramiento, éstas últimas, siempre y cuando 
vengan acompañadas de los Recibos de Pago (primero y último necesariamente 
para poder acreditar los períodos laborados en cada puesto, entre otros. (Ver 
Apartado “Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de estas 
mismas Bases). 

11) Impresión de la Carta Bajo Protesta de Decir Verdad de no haber sido 
sentenciada/o por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y que la documentación 
presentada es auténtica. Esta carta está disponible en la siguiente liga 
www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/8.R.Carta_BPDV.PDF. 

12) Exclusivo para Servidores Públicos de Carrera: 
 Conforme a lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para que un servidor 
público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales (Ver Apartado “Aclaraciones 
sobre los Documentos Requeridos” de estas mismas Bases). 

A los candidatos que se inviten para Entrevista, en su caso se les podrá solicitar que 
requisiten un formato con información complementaria para efecto del procedimiento 
de contratación de la persona que resulte ganadora, para lo cual el personal de la 
CONAGUA les dará las indicaciones de llenado. 
NOTA: Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos de estudios y 
laborales establecidos en el perfil de los puestos son indispensables para continuar en 
el concurso, por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso. 

Documentación 
para Evaluar 
Experiencia 

Para Evaluar la Experiencia, se deberá ingresar al Sistema de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito (disponible en la página de internet de la 
CONAGUA, en la liga http://www.conagua.gob.mx/RH/). Para el acceso a este 
sistema, la CONAGUA les proporcionará una clave personal a cada candidato(a), a 
través del mensaje enviado por TrabajaEn, considerando que sólo se podrá ingresar 
al sistema un máximo de tres ocasiones, posteriormente su acceso será bloqueado; 
en tal caso, el candidato deberá comunicarse al teléfono y con la persona indicada en 
dicho mensaje con el fin de conocer el procedimiento a seguir. 
Antes de ingresar al Sistema, se podrá consultar el “Instructivo” con el fin de facilitar 
el manejo y llenado de los formularios. Una vez que se ingrese al Sistema y sea 
requisitado el formulario de la Evaluación de la Experiencia, se deberá imprimir el 
reporte que el sistema emite, firmarlo y presentarlo junto con los documentos 
comprobatorios antes mencionados. 
Para esta evaluación, además de los comprobantes laborales indicados en el numeral 
10 del apartado anterior, se deberá presentar para su cotejo en original y copia 
simple, todos aquellos documentos comprobatorios para Evaluar la Experiencia. Los 
documentos o constancias que se pueden presentar para esta evaluación son: 
• Constancias laborales. 
• Constancias de nombramiento y/o asignación de remuneraciones, con sus 

respectivas constancias de baja, de ser el caso.  
• Constancias de participación en Organizaciones No Gubernamentales (ONG´s) 

tales como: fundaciones, sociedades, cooperativas o asociaciones de carácter 
humanístico, altruista, filantrópico, medio ambiente, académico, científico,
social, etc. 

• Constancias de nombramiento como servidora/or público de carrera con su último 
recibo o talón de pago. 

• Contratos y recibos de honorarios (primero y último recibo, necesariamente). 
• Hojas únicas de servicio. 
• Primero y último recibo o talón de pago. 
• Actas constitutivas de asociaciones, sociedades o fundaciones. 
• Altas y bajas del IMSS e ISSSTE por puesto. 
• Avisos de modificación salarial del IMSS o ISSSTE. 
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• Declaración de impuestos ISR o patrimonial con su respectiva constancia de 
recibido por el SAT o la SFP. 

• Evaluaciones anuales del desempeño de puestos inmediatos inferiores respecto 
de la vacante a concursar en caso de ser servidora o servidor público. 

• Entre otros. 
NOTA: Tratándose de puestos del nivel “P” (puestos de enlace), no se evaluará esta 
Subetapa de Evaluación de la Experiencia, por lo que a todas las personas activas en 
el concurso se les asignará un puntaje único de 20 (correspondiente al 100%), 
siempre y cuando las y los candidatos comprueben que cuentan con los años de 
experiencia indicados en el perfil del puesto de que se trate. 

Documentación 
para Valorar 
Mérito 

Para la Valoración del Mérito, una vez que se haya requisitado el formato para la 
evaluación de la experiencia dentro del Sistema de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (mencionado en el apartado anterior), el sistema liberará la 
opción para realizar esta valoración, donde las y los candidatos que cuenten con 
evidencias de méritos obtenidos deberán presentar los documentos comprobatorios 
en original y copia simple; entre los documentos que se pueden presentar se 
encuentran: 
Documentación requerida sólo para las y los Servidores Públicos de Carrera 
Titulares: 
Constancia de RHNet o de Recursos Humanos de la última evaluación anual del 
desempeño. 
Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga el promedio de las 
calificaciones de las acciones de capacitación obtenidas en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. 
Constancia de RHNet que contenga la descripción de las capacidades profesionales 
certificadas vigentes con las que cuenta. 
Documentación requerida para todas las y los candidatos, incluye a las y los 
Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
Constancias Originales de logros, distinciones, reconocimientos o premios obtenidos 
en el ejercicio profesional o por destacar en alguna actividad en lo individual, así 
como, en el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el servicio público, 
privado o social, siempre y cuando se apeguen a los tipos de méritos requeridos. 
Para comprobar las licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados o 
posdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil de puesto, es indispensable 
presentar Cédula Profesional o Título registrado en la SEP; para los Diplomados 
realizados se deberá presentar diploma o constancia avalada por la institución 
educativa en la que se realizó. 
Una vez completado el formulario de esta valoración, se deberá imprimir el reporte, 
firmarlo y presentarlo junto con los documentos comprobatorios que avalen cada uno 
de los elementos a calificar. En caso de que en alguno o todos los elementos no 
se cuente con documento comprobatorio de mérito, se deberá anotar en dicho 
elemento la palabra “ninguno” y presentar el reporte firmado.  

Aclaraciones  
sobre los 
Documentos 
Requeridos 

Sobre los comprobantes del nivel académico requerido: 

• La acreditación de Títulos o Grados de las y los aspirantes se realizará a través 
de la Cédula Profesional o Título registrado ante la Secretaría de Educación 
Pública (SEP). En el caso de estudios realizados en el extranjero, deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la SEP. 

• Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, se 
aceptarán los títulos o cédulas profesionales con grados de maestrías y 
doctorados debidamente registrados ante la SEP, siempre y cuando 
correspondan a las áreas de estudio y carreras requeridas en el perfil del puesto. 

• En el caso de que el registro del Título o Cédula Profesional se encuentre en 
trámite ante la SEP, se recibirá el comprobante original y copia simple (para su 
cotejo) del Trámite de Registro del Título y/o expedición de la Cédula Profesional 
emitido por dicha Secretaría o la Institución Educativa correspondiente y el 
comprobante académico que indique haber terminado la licenciatura, maestría o 
doctorado, según corresponda, en tanto dicho trámite concluye. La persona que 
sea ganadora del concurso y que se encuentre en esta situación, deberá entregar 
una Carta Compromiso firmada, mediante la cual se obliga a presentar ante la 
Gerencia de Personal de la CONAGUA, el original de estos documentos al día 
hábil siguiente de haberlos recibido, para su integración a los respectivos 
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expedientes. 
Sobre los comprobantes de Experiencia: 
• Exclusivamente para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar 

todos los documentos legalmente expedidos (con membrete y firmas legales). 
Cuando no se pueda disponer de los originales de algunos documentos, se 
podrán aceptar copias simples, siendo responsabilidad de la o el candidato su 
autenticidad, firmando bajo protesta de decir verdad y con la reserva de que la 
CONAGUA podrá verificar dicha autenticidad en cualquier momento y en su caso 
realizar su descarte del concurso.  

Sobre la Evaluación de Desempeño de los Servidores Públicos de Carrera: 
• Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 

refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado la o el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

• Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera 
de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

• En los casos en que la o el Servidor Público de Carrera Titular concursante no 
presente alguna de las constancias de Evaluación Anual del Desempeño emitida 
por RHNet o su Area de Recursos Humanos por causas imputables a su 
Dependencia, tendrá que manifestarlo en el momento de la revisión y cotejo de 
documentos; además deberá entregar al cotejador un escrito que contenga: 
nombre completo de la o el concursante, folio de concurso, motivo por el cual no 
cuenta con la constancia, nombre de la dependencia donde fue evaluado, 
domicilio y teléfono de la Dirección General de Recursos Humanos o equivalente 
de la misma, nombre del puesto en el que se evaluó y el periodo de la 
evaluación; con estos datos, el personal responsable del Area de Ingreso de la 
CONAGUA informará al Comité Técnico de Selección para que resuelva lo 
procedente. 

Sobre los Programas de Retiro Voluntario:  
• Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las condiciones que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó para tal efecto; ya 
que, el hecho de haber sido beneficiado no es motivo de descarte del concurso, 
pero su reincorporación a la Administración Pública sí está sujeta a la 
normatividad emitida por la SHCP aplicable al año correspondiente al de su retiro, 
referente a si es o no necesaria la devolución del monto otorgado y, en su caso, 
otras condiciones emitidas para reincorporarse a la Administración Pública. 

Sobre los documentos requeridos en general: 
• Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto, en la Convocatoria y en su caso, los 
previstos en el artículo 21 de la Ley, en los términos establecidos en las 
presentes Bases. Por tanto, la revisión curricular efectuada a través de 
“TrabajaEn" se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

• Los requisitos de estudios y de experiencia se apegarán estrictamente al catálogo 
de carreras y de experiencia publicados en la página de TrabajaEn, en la liga 
documentos e información relevante. 

• La Comisión se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum detallado y actualizado 
presentado por el candidato para fines de revisión y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
candidato o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
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Comisión Nacional de Agua. 
Presentación de 
Evaluaciones y 
Entrevista 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada candidato(a), a través de 
TrabajaEn, con al menos dos días de anticipación la(s) fecha(s), hora y lugar(es) en 
que deberán presentarse para la revisión y entrega de documentos y la aplicación de 
las diferentes evaluaciones, las cuales se llevarán a cabo en la Ciudad de México 
para los puestos adscritos a Oficinas Centrales y en la Ciudad sede del 
Organismo de Cuenca o de la Dirección Local del puesto de que se trate. 
La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de 
Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a las y los 
candidatos al menos con dos días de anticipación. 
La CONAGUA procurará adelantar las fechas límite establecidas para cada etapa del 
concurso (si las condiciones lo permiten), por lo que será responsabilidad de las y los 
candidatos revisar continuamente sus mensajes en TrabajaEn. En los mensajes que 
la CONAGUA envíe, se especificará la duración aproximada de cada aplicación y los 
requisitos para la presentación de las evaluaciones, así como los cambios que en su 
caso se presenten en cualquiera de las Etapas del Concurso. 
Las y los candidatos deberán presentarse puntualmente en las fechas y hora que se 
les programe para cada una de las evaluaciones y entrevistas, pero la CONAGUA se 
reserva el derecho de atenderlos conforme a su capacidad de respuesta ante las 
condiciones que se presenten en cada evento, pudiendo realizar los ajustes que 
considere convenientes, por lo que las y los candidatos deberán de disponer de 
tiempo para este fin. 
Cada tipo de evaluación o examen se programará para realizarse en un solo día, pero 
en caso de que se llegaran a presentar contingencias, la CONAGUA se reserva el 
derecho de reprogramar la fecha, hora y/o lugar de la evaluación correspondiente 
conforme a la disponibilidad de espacios, equipos, fallas de tipo técnico o de energía, 
así como de la velocidad de respuesta de las conexiones para este fin o cualquier otro 
imprevisto. 
En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, 
libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o 
almacenar las evaluaciones, salvo que para la resolución del examen se requiera de 
calculadora u otro equipo exprofeso para el examen, en cuyo caso, se les comunicará 
con anticipación. 

Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Conocimientos Técnicos: 
Tienen vigencia de un año los resultados de exámenes de conocimientos técnicos 
presentados por un candidato en un concurso anterior del mismo puesto, siempre y 
cuando no cambie el Temario de Estudio y por tanto se publique para el presente 
concurso exactamente el mismo. No aplica la referida vigencia para el examen de 
conocimientos que en su caso se haya presentado para un puesto cuyo concurso fue 
cancelado, por lo que independientemente del temario que se publique, las y los 
candidatos deberán presentar el examen del concurso de esta convocatoria. 
Para hacer válida la revalidación, la o el candidato deberá presentar su solicitud por 
escrito dirigida al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, a más tardar 
al día siguiente del cierre de la Etapa de Registro de Aspirantes, indicando el 
número de convocatoria en que se presentó y el número de folio con el que participó 
en el concurso anterior, siendo necesario que antes de hacer la solicitud, la o el 
aspirante se asegure que sea exactamente el mismo temario.  
Habilidades (Capacidad Gerencial): 
También tienen una vigencia de un año los resultados de una misma capacidad 
gerencial cuya evaluación se haya presentado en otro concurso anterior, mediante el 
módulo generador de exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública. 
En este caso, éstos se reflejarán automáticamente en “TrabajaEn” dentro del 
concurso del puesto respectivo de esta convocatoria. Cuando se realice el examen de 
una capacidad gerencial de un puesto en concurso y la o el candidato se encuentre 
participando en otro u otros concursos en TrabajaEn en la misma fecha, los 
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resultados que obtenga en dicho examen se reflejarán automáticamente en los demás 
concursos que requieran la misma capacidad gerencial.  
Los candidatos(as) que sean Servidores Públicos de Carrera Titulares, podrán 
solicitar al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso de la CONAGUA, que 
considere su certificación de la capacidad gerencial que sea la misma que establece 
el perfil del puesto para el que se desee concursar, siempre y cuando el nivel de 
dominio de dicha certificación sea equivalente al nivel jerárquico del puesto 
para el que se concurse. Para hacer válida esta revalidación, la solicitud se deberá 
realizar por escrito dirigido al Comité Técnico de Selección en cuanto se registren 
para el concurso en TrabajaEn y a más tardar a los dos días siguientes al cierre de 
la Etapa de Registro de Aspirantes, anotando los números de folio de registro en el 
sistema “TrabajaEn” (folio largo) y el folio del concurso (folio corto), su RFC, CURP, 
No. de convocatoria, así como los datos de localización, anexando los reportes de 
resultados aprobatorios firmados por el Servidor Público, generados a través del 
Sistema RHNET donde se indique el nivel de dominio en que está certificado, así 
como la pantalla del registro de la Certificación (vigencia 5 años) en el mismo sistema 
y copia de una identificación oficial. 
1) El Comité Técnico de Selección respectivo de la CONAGUA recibirá en el Area 

de Ingreso de la Gerencia de Personal la solicitud del aspirante y los documentos 
requeridos dentro de la fecha límite establecida, pero de faltar algún dato o 
documento comprobatorio, la solicitud se considerará como recibida en tiempo (si 
se entrega dentro del límite) pero no en forma, siendo éste motivo de rechazo 
que se emitirá sin necesidad de que el Comité sesione. 

2) El Comité Técnico de Selección validará que: 
a. La certificación de sus capacidades, corresponda al nivel de dominio y a la 

capacidad requerida para el concurso en que se encuentre participando.  
b. La certificación se encuentre vigente.  
c. La identidad del aspirante respecto del servidor público certificado.  

3) El Comité Técnico de Selección, notificará por escrito a la Secretaría de la 
Función Pública su determinación de considerar los resultados de la certificación 
de las capacidades de la o del aspirante, anexando las evidencias de los 
resultados aprobatorios presentadas por el o la aspirante. 

4) En caso de proceder, la Secretaría referida incorporará a www.trabajaen.gob.mx 
los resultados de la o del aspirante considerando lo siguiente:  
a. Los resultados sólo se incorporan para efectos del concurso en que se haya 

solicitado y en el nivel de dominio certificado.  
b. En caso de que la o el aspirante cuente con evaluaciones vigentes derivadas 

de procesos de ingreso anteriores, no podrán ser incorporados sus 
resultados obtenidos en el proceso de certificación.  

c. Los resultados que se incorporen, derivados de su certificación de 
capacidades, sólo serán vigentes para y durante el concurso en que se haya 
solicitado su consideración.  

5) La o el candidato, podrá visualizar en la página www.trabajaen.gob.mx sus 
resultados de certificación de capacidades, en el nivel de dominio certificado para 
el concurso de que se trate. Cuando la solicitud no sea procedente, la CONAGUA 
notificará de inmediato al aspirante para que presente su evaluación. 

Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades de los 
Servidores Públicos de Carrera en activo. 

Sistema de 
Puntuación y 
Reglas de 
Valoración 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación y 
Reglas de Valoración, determinadas conforme a lo dispuesto por el Comité Técnico 
de Profesionalización de la CONAGUA: 
Sistema de Puntuación: 

Etapa Peso Peso Total 
I. Revisión curricular Filtro que realiza automáticamente 

la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx.  

Indispensable 
acreditar esta etapa 
para continuar en el 
concurso. 

II. Exámenes de 
Conocimientos 
Técnicos y de 
Habilidades 

Conocimientos 
Técnicos 

30 puntos 
Indispensable 
acreditar esta 
etapa para 
continuar en el 

40 puntos 
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concurso. 
Habilidades 10 puntos   

 III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración de Mérito 
de los candidatos 

Experiencia 20 puntos 30 puntos 
Mérito 10 puntos  

IV. Entrevista Entrevista 30 puntos 30 puntos 
V. Determinación  Con base en la Puntuación 

acumulada que se obtenga del 
concurso 

100 puntos 

Reglas de Valoración: 
La Evaluación de Conocimientos Técnicos considera: 
• Un solo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en una 

escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 puntos 
de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

• Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el concurso, 
ya que el no aprobarla es motivo de descarte. 

• Los Exámenes de Conocimientos Técnicos consideran la cantidad de aciertos 
obtenidos sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en donde 
del porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; por lo tanto, 
los números enteros que se obtengan serán los que se consideren como la 
calificación definitiva (Ejemplo: En una calificación obtenida de 73.33 la 
calificación definitiva será de 73, en una calificación de 76.67 la definitiva será de 
76, siendo éstas aprobatorias).  

La Evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) considera: 
• La aplicación de un sólo examen para evaluar la Capacidad Gerencial señalada 

en el perfil de cada puesto. 
• La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador de 

Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida en esta 
evaluación tendrá una ponderación de 10 puntos de un total de 100 que 
componen la calificación definitiva máxima del concurso.  

• Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan se 
acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de evaluación y 
valoración. 

La Evaluación de Experiencia considera: 
• Esta Etapa no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan se 

acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
• La calificación obtenida en la evaluación de Experiencia equivale a una 

ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según la verificación de la documentación que 
cada candidato(a) presente para sustentar cada elemento de evaluación. 

NOTA: A las y los candidatos a puestos de Primer Nivel (Nivel Administrativo 
PC1, PB1, PA1, PQ3 y PQ1) que aprueben las Etapas previas del concurso, se 
les asignará “una calificación única” de 100 equivalente a 20 puntos de un total 
de 20 que corresponden a esta Sub-etapa de Evaluación de Experiencia del 
concurso; siempre y cuando comprueben que cuentan con los años de 
experiencia indicados en el perfil del puesto de que se trate. 
La Valoración del Mérito considera: 
• La aplicación de la Valoración del Mérito para todos los puestos del concurso, 

conforme a la Metodología y Escalas de Calificación emitida por la Secretaría de 
la Función Pública. 

• La calificación obtenida en la Valoración de Mérito equivale a una ponderación de 
10 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del 
concurso, según las evidencias documentales que presente cada candidato(a) 
para sustentar cualquiera o todos los elementos de valoración. 

La Entrevista considera: 
• El Comité Técnico de Selección realizará las entrevistas siguiendo el orden de 

prelación, sin el apoyo de ningún especialista. 
• El número de candidatas(os) a entrevistar será de tres, si el universo de 

candidatos(as) lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas(os) 
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que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor a lo estipulado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, se deberá entrevistar a todos. 

• En caso de no contar con al menos una o un finalista de entre las y los 
candidatos ya entrevistados, se continuarán entrevistando en grupos de tres 
(ternas), si el universo lo permite, hasta que se declare una ganadora o un 
ganador, o se agoten las y los candidatos que hayan aprobado las etapas I, II y III 
del proceso de selección, conforme a lo previsto en el Artículo 36 del 
Reglamento. 

• La Entrevista se calificará en una escala de 0 a 100 y equivale a una ponderación 
de 30 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima 
del concurso.  

• No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos obtenidos en 
la entrevista para la calificación final. 

• Las entrevistas se podrán llevar a cabo en dos modalidades: presencial o a 
través de videoconferencia, de conformidad con la ubicación de los miembros 
del Comité y las sedes de evaluación establecidas.  

• Las y los candidatos prefinalistas que se determinen para entrevista se citarán en 
la ciudad que acuerden los miembros del Comité Técnico de Selección. 

• No se considerarán méritos particulares en ningún concurso.  
• Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán realizar preguntas de tipo 

técnico, de habilidades, capacidades gerenciales, cultura de la legalidad o visión 
de servicio, que calificarán de acuerdo a los criterios de evaluación establecidos 
en el siguiente párrafo y para aquellos puestos que requieran el manejo del 
Idioma Inglés en un nivel intermedio o avanzado, eventualmente se les podrá 
hacer alguna(s) pregunta(s) en dicho idioma ya sea verbalmente o por escrito y/o 
aplicar, a través de la Gerencia de Personal o quien ésta indique, un examen de 
inglés en cualquiera de las etapas previas a la entrevista o en su caso, solicitar 
los documentos comprobatorios en el nivel de dominio requerido.  

• El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios (CERP): Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
Estrategia o acción (simple o compleja); Resultado (sin impacto o con impacto) y 
Participación (protagónica o como miembro de equipo).  

• El hecho de no presentar alguna evaluación de las etapas del proceso de 
selección del concurso o no asistir a la entrevista, será motivo de descarte del 
concurso. 
Para llevar a cabo la Etapa de Entrevistas, el Comité se apegará a los “Criterios 
para la Evaluación de Entrevistas” y utilizará el formato de reporte establecido por 
el Comité Técnico de Profesionalización.  
A los candidatos que se inviten para Entrevista, se les podrá solicitar que 
previamente a la entrevista, información complementaria para efecto del 
procedimiento de contratación e ingreso de la persona que resulte ganadora; en 
su caso, el personal de la CONAGUA les dará las indicaciones de llenado. 
NOTA: Para la mejor operación del proceso de selección, tomando en 
consideración la dimensión de la CONAGUA, la dispersión geográfica de 
sus Unidades Administrativas y las agendas de trabajo de los miembros de 
cada Comité Técnico de Selección que participan en la apertura del proceso, 
tanto el Secretario Técnico como el Representante de la Secretaría de la 
Función Pública de dichos Comités, podrán ser diferentes en las Etapas de 
Entrevista y de Determinación a los que se integraron en la apertura.  

La Determinación considera:  
• Se consideran finalistas a las y los candidatos que acrediten el PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION del sistema general de puntuación, el cual será 
de 70 puntos, que es el resultado obtenido como aceptable para ser considerado 
finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso. 

• El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando la o el candidato sea considerado(a) finalista por el Comité 
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Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganadora o ganador 
del mismo. 

• Los resultados obtenidos en todas las Etapas del Concurso, serán considerados 
para emitir el “Listado final en orden de prelación” (Resumen de Resultados), en 
donde se registrará la Calificación Definitiva de cada candidato(a) en el orden 
de prelación de mayor a menor, identificando a los finalistas del concurso. 

• El Comité resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección; es decir, al de la mayor Calificación Definitiva;  
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la CONAGUA, el ganador señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la CONAGUA, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
b) Desierto el concurso. 

• En la Etapa de Determinación, el superior jerárquico del puesto en concurso 
podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 
determinación a la o al finalista seleccionado(a) por los demás miembros del 
Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su 
determinación en el acta correspondiente. En caso de que el superior jerárquico 
del puesto que se concursa ejerza el veto previsto en el artículo 74 de la Ley, el 
Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre 
las y los restantes finalistas. 

• La ganadora o el ganador del concurso de un puesto tendrá un nombramiento 
como Servidor Público de Carrera Titular o Eventual, según el puesto, 
conforme a lo establecido en los artículos 5º y 6º del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(RLSPCAPF), con el carácter “de confianza”. 

• El Nombramiento como Servidor Público de Carrera Titular o Eventual se 
expedirá dentro de los 30 días hábiles siguientes a la ocupación del puesto y 
contendrá la fecha a partir de la cual asume el cargo. Se entregará al servidor 
Público un ejemplar autógrafo del mismo. 

• En el caso del Servidor Público de Carrera Eventual, la vigencia de su 
nombramiento será de un año, quien podrá obtener su nombramiento como 
Servidor Público de Carrera Titular sólo si obtiene al menos un resultado 
satisfactorio en la evaluación del desempeño, según lo dispuesto en el artículo 33 
del RLSPCAPF. 

NOTA: En los casos en que se llegara a corroborar que los Servidores Públicos de 
Carrera presentaron documentos falsos, alterados o apócrifos obteniendo mediante 
éstos beneficios o derechos que no les correspondían, o bien, se condujeron con 
falsedad, previo, durante y después a su ingreso al servicio de la Comisión, el Comité 
Técnico de Selección informará al Comité Técnico de Profesionalización, para que 
determine los mecanismos o medios para instar a las autoridades competentes a 
iniciar las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, 
con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que 
correspondan.  

Contratación/ 
Ingreso 

Cuando en la Etapa de Determinación se seleccione a un ganador, el Comité Técnico 
de Selección acordará la fecha a partir de la cual tendrá efectos el nombramiento.  
Antes de iniciar la contratación e ingreso de la persona ganadora, de llegarse a 
detectar en el expediente del concurso información que lleve a considerar que existe 
una posible situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses de ocupar 
el puesto, o bien por estar abierto algún juicio de cualquier naturaleza en contra de la 
CONAGUA o cualquier otra Institución en el que forme parte la persona que resultó 
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ganadora, la situación podrá ser analizada por el Comité Técnico de Selección en una 
sesión extraordinaria, en la que acordará lo procedente, notificándolo a la persona 
interesada. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la publicación 
de los resultados en TrabajaEn se encuentre desempeñando un puesto como 
Servidor Público en otra Dependencia de la Administración Pública Federal, a efecto 
de iniciar su contratación, de aceptar el puesto, necesariamente tendrá que separarse 
previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las obligaciones de Ley, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos, debiendo entregar a la CONAGUA, entre 
los documentos que se le soliciten para iniciar su contratación, copia simple de su 
baja o de la licencia que en su caso tuviera en un puesto de Tabulador General Base, 
o bien, del dictamen de compatibilidad de empleos que en su caso tenga, 
considerando el horario del puesto indicado en la presente convocatoria, que de no 
ser compatible, deberá separarse del otro empleo, entregando copia simple
de su baja. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la publicación 
de resultados en TrabajaEn ocupe cualquier puesto en la CONAGUA, a efecto de 
poder realizar el movimiento, de aceptar el puesto, deberá prever el hecho de 
separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las obligaciones de Ley, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos, debiendo presentar los 
documentos que se le requieran para iniciar el procedimiento de alta en el nuevo 
puesto o bien, de ocupar un puesto de Tabulador General Base, en el caso de contar 
con licencia concedida en los términos de lo establecido de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 
Constitucional y las Condiciones Generales de Trabajo de aplicación al personal de 
Base de la SEMARNAT y sus Organos Desconcentrados, deberá presentar copia 
simple de la misma para iniciar el procedimiento mencionado. 
La CONAGUA comunicará a la persona ganadora a su cuenta de TrabajaEn y a su 
correo electrónico el lugar, fecha y hora en que deberá presentarse para entregar la 
documentación para el movimiento de alta; de no presentarse, se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que se procederá conforme al acuerdo que para este 
efecto haya tomado el Comité Técnico de Selección, en los términos de lo señalado 
en los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y numeral 235 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I.  Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reserva Las y los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que 
participaron, pero que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación de al menos 70 
puntos y por tanto sean finalistas, se integrarán a la reserva de aspirantes de la rama 
de cargo o puesto de que se trate en la Comisión Nacional del Agua, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en la página 
www.trabajaen.gob.mx. 

Reactivación de 
Folios 

De acuerdo con el artículo 75, fracción III de la Ley, 18 de su Reglamento y a los 
Criterios Generales del Proceso de Ingreso emitidos el 28 de febrero del 2012 por el 
Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Selección de la CONAGUA, conforme 
al Acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización 2.1aS.EXTR.CONAGUA/2012 
de su Primera Sesión Extraordinaria 2012, celebrada el 26 de enero de 2012, la 
reactivación de folios únicamente procederá cuando: 
Sea descartado algún folio por causas no imputables a la o el aspirante, por errores u 
omisiones del sistema de información o de la operadora u operador de ingreso, siendo 
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que en esos casos se dará a conocer a las personas aspirantes inscritas en el 
concurso el o los folios que sean reactivados y las causas que lo originaron para dar 
transparencia al concurso. 
Conforme a lo anterior, no se aceptarán (no procederán) las solicitudes de las o 
los aspirantes que sean rechazados en el filtro curricular, por errores de captura 
de su currículum o de cancelación de su participación en el concurso o 
cualquier causa imputable al aspirante. 
De llegarse a presentar el caso de que por causa del operador de ingreso se registre 
en TrabajaEn una calificación con error u omisión en alguna evaluación de cualquier 
candidato(a), se reportará de inmediato al Comité Técnico de Selección para que lo 
verifique y acuerde la corrección. Una vez que se realice la corrección en el sistema 
de información, ya sea la reactivación del folio o la calificación aprobatoria correcta y 
sea publicada en TrabajaEn, se notificará esta situación a todos los participantes del 
concurso respectivo por el mismo medio antes de que se lleve a cabo la siguiente 
etapa del concurso, con el propósito de dar trasparencia al proceso de selección. 
Cuando se detecte duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de 
Selección advertirá a la o al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar 
o corregir la información y preservar un único registro. Los casos que se presenten 
bajo el supuesto anterior, se informarán a la Secretaría de la Función Pública para 
que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 

Nota Aclaratoria 
relativa a la 
Estructura 
Orgánica de la 
CONAGUA  

La denominación del área de adscripción del puesto de Jefe de Proyecto de Auditoria 
Fiscal corresponde a la definida en el Artículo Segundo Transitorio del Decreto que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 
CONAGUA, publicado en el DOF el 12 de octubre de 2012, donde cambió su 
denominación de Coordinación General de Revisión y Liquidación Fiscal a la de 
Coordinación General de Recaudación y Fiscalización. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre los 
puestos en concurso. 

2. Los datos personales de las personas concursantes son confidenciales aún 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Las personas concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua ubicada 
en Av. Insurgentes Sur 2416, segundo piso, Col. Copilco el Bajo, Delegación 
Coyoacán, C. P. 04340, en México, D. F., o Recurso de Revocación en las 
Oficinas de la Secretaría de la Función Pública ubicadas en Av. Insurgentes Sur 
1735, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. 
F. en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, informando 
a las y los candidatos participantes a través de TrabajaEn o la página 
www.conagua.gob.mx la forma y tiempos para su resolución. 

6. En los portales www.trabajaen.gob.mx y www.conagua.gob.mx, en la sección de 
“Información para ti” (parte inferior de la página) en el vínculo del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera, podrán consultarse detalles sobre el concurso y 
las plazas. 

7. La CONAGUA no se hará cargo del respectivo menaje de casa de la persona que 
resulte seleccionada para ocupar el puesto, en caso de que radique en una 
ciudad diferente a la de la ocupación de la plaza. Los gastos correspondientes 
correrán a cargo de la persona interesada. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación al proceso de 
los presentes concursos, favor de comunicarse al número telefónico (01 55) 51-74-40-
00 a las exts. 1941, 4885, 1027, o bien, al correo electrónico: 
empleo@conagua.gob.mx de la Subgerencia de Organización y Planeación de 
Personal (Area de Ingreso) en un horario de 9:30 a 14:30 hrs. y de 16:15 a 17:30 hrs. 
(Hora del centro). 

 
México, D.F., a 18 de diciembre de 2013. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
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Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección de la CONAGUA, el Secretario Técnico 
Henry Gutiérrez Rodríguez 

Rúbrica. 
Secretaría de Energía 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 
No. 156 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODO INTERESADO en el concurso para ocupar las plazas señaladas 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE GENERACION, CONDUCCION Y TRANSFORMACION 
DE ENERGIA ELECTRICA 

Código de 
Puesto 

18-311-1-CFKC002-0000003-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

KC2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $171,901.35 (Ciento setenta y un mil novecientos uno 35/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Generación, 
Conducción y Transformación de 

Energía Eléctrica 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar proyectos de políticas y programas en materia de generación, 
conducción y transformación de energía eléctrica consideradas servicio público, 
para someterlas a consideración del superior jerárquico. 

2. Autorizar los programas que someta el suministrador de energía eléctrica para el 
servicio público, respecto de generación, conducción y transformación de energía 
eléctrica, que constituyan un servicio público. 

3. Aprobar las especificaciones que sobre obras e instalaciones eléctricas expida el 
suministrador en relación con las actividades de generación, conducción y 
transformación de energía eléctrica que se destinen al servicio público. 

4. Proponer al Subsecretario/a de electricidad los lineamientos para el 
aprovechamiento de bienes y recursos para las actividades de generación, 
conducción, y transformación de electricidad que constituyan un servicio público. 

5. Determinar las necesidades de crecimiento o de sustitución de capacidad de 
generación de energía eléctrica que se destinen al servicio público. 

6. Determinar si la construcción de nuevas instalaciones de generación de energía 
eléctrica que constituya servicio público, será ejecutada por el suministrador; o 
bien, si se debe convocar a particulares en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

7. Publicar el aviso correspondiente para que los particulares interesados en los 
proyectos a que se refiere la fracción anterior, formulen sugerencias, de 
conformidad con lo establecido en el reglamento de la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica. 

8. Instruir al suministrador para que elabore la convocatoria y las bases de licitación, 
a fin de solicitar la capacidad de generación y transmisión que permita cubrir la 
adición o sustitución correspondiente, así como verificar dichos documentos. 

9. Supervisar los actos que se deriven de la licitación de los proyectos, desde la 
fecha de publicación de la convocatoria hasta el acto de apertura de propuestas. 

10. Autorizar al suministrador para que realice las gestiones para importar, exportar o 
intercambiar energía eléctrica, dentro de las actividades relativas al servicio 
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público. 
11. Expedir las disposiciones administrativas de carácter técnico y normas oficiales 

mexicanas que regulen las actividades, obras e instalaciones de generación, 
conducción y transformación de energía eléctrica que constituyan servicio público. 

12. Vigilar los trabajos que se realizan en las áreas de generación, conducción y 
transformación de energía eléctrica, que constituyan servicio público, así como en 
materia de obras e instalaciones eléctricas, para lo cual podrá ordenar y practicar 
visitas de verificación, así como emitir los actos administrativos que correspondan. 

13. Atender las solicitudes y, en su caso, substanciar los procedimientos necesarios 
en materia de expropiación, ocupación temporal, total o parcial, así como de 
limitación de dominio que solicite el suministrador para la generación, conducción 
y transformación de energía eléctrica, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y Administrativas 
2. Educación y Humanidades 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
3. Finanzas 
4. Ingeniería 
5. Eléctrica y Electrónica 
6. Relaciones Internacionales 
7. Economía 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política 
3. Ciencias Tecnológicas  

Area de Experiencia Específica: 
1. Economía General 
2. Economía Sectorial 
3. Administración Pública 
4. Sistemas Económicos 
5. Actividad Económica 
6. Ciencias Políticas 
7. Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
8. Relaciones Internacionales 

No. de años: 8 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: Oficialía 
Mayor/Servicio Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

N/A 

Otros Horario de trabajo diurno con disponibilidad para viajar siempre. El 
puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel avanzado. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO CENTRAL 

Código de 
Puesto 

18-411-1-CFMB002-0000013-E-C-I 

Nivel 
Administrativo 

MB2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y uno 18/100 M.N.) 
Adscripción del Dirección General de Programación Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
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Puesto y Presupuesto Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 
México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Desarrollar y coordinar el proceso de programación-presupuestación con las 
unidades administrativas de la dependencia y con base en los techos 
establecidos, para someterlo a la aprobación de las autoridades superiores de la 
dependencia. 

2. Administrar el compromiso de recursos mediante la emisión de volantes de visto 
bueno de suficiencia presupuestaria y autorizar adecuaciones presupuestarias 
para el ejercicio del presupuesto. 

3. Evaluar y someter a la consideración y firma del Director General de 
Programación y Presupuesto las adecuaciones presupuestarias externas para 
someterlas a la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así 
como coordinar su registro, control y seguimiento. 

4. Autorizar las cuentas por liquidar certificadas que se emitan a través del Sistema 
Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF) para el pago de los 
compromisos que la dependencia adquiera por medio de las unidades 
administrativas competentes. 

5. Evaluar y someter a la autorización del Director General de Programación y 
Presupuesto o del Oficial Mayor los oficios por los cuales se soliciten, reintegren
o regularicen ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, fondos rotatorios o 
acuerdos de ministración para el cumplimiento de los compromisos urgentes de la 
dependencia. 

6. Evaluar los oficios de liberación de inversión y someterlos a la autorización del 
Director General de Programación y Presupuesto, para que a su vez los presente 
al Oficial Mayor. 

7. Controlar los ingresos que por cualquier concepto reciba la dependencia y en 
caso de ingresos excedentes a los previstos en la Ley de Ingresos de la 
Federación, validar y someter a firma del Director General de Programación y 
Presupuesto las solicitudes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
su recuperación correspondiente. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 
2. Ciencias Sociales y Administrativas 

Grado de avance:
Titulado 

Carrera:
1. Ingeniería 
2. Administración 
3. Finanzas 
4. Economía 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas  

Area de Experiencia Específica:
1. Economía Sectorial 
2. Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales 
3. Economía General 

No. de años: 4 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: Oficialía 
Mayor/Servicio Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

No se requiere. 

Otros Horario de trabajo diurno. 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE COOPERACION INTERNACIONAL 

Código de 
Puesto 

18-111-1-CFMA001-0000004-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

MA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $47,973.69 (Cuarenta y Siete mil novecientos setenta y tres 69/100 M.N.)
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Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Asuntos 
Internacionales 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular

Funciones 
Principales 

1. Coordinar la participación de los funcionarios en reuniones internacionales en el 
marco de los foros internacionales, y de los foros multilaterales de la región de 
América Latina y el Caribe, así como en las actividades bilaterales de los países 
que integran estas regiones. 

2. Proponer lineamientos para apoyar la participación de México en los foros 
multilaterales y actividades bilaterales de la región. 

3. Fomentar la organización de reuniones, seminarios, congresos y conferencias de 
carácter internacional de temas prioritarios para el sector con organismos 
multilaterales de la región. 

4. Asegurar el cumplimiento de los compromisos derivados de los convenios, 
acuerdos internacionales y programas que el sector mantiene con los organismos 
multilaterales y los países de la región, para verificar el cumplimiento de los 
mismos. 

5. Coordinar la elaboración y actualización de los perfiles energéticos de los países 
de América Latina y el Caribe, así como las notas sobre la relación que México 
matiene con los países de cada región. 

6. Promover los proyectos de cooperación técnica y científica de México a nivel 
bilateral y con los distintos organismos internacionales, para alcanzar una mayor 
difusión de los mismos. 

7. Supervisar la actualización del registro de denominación, funciones, cobertura y 
actividades de colaboración de las agencias de cooperación y organismos 
multilaterales de la región de América Latina y el Caribe, para integrar información 
documental y de soporte que coadyuve en la toma de decisiones de las instancias 
superiores. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Educación y Humanidades 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Mercadotecnia y Comercio 
2. Ciencias Sociales 
3. Relaciones Internacionales 
4. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
5. Economía 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
2. Ciencia Política  
3. Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Específica: 
1. Ciencias Políticas 
2. Derecho Internacional 
3. Administración Pública 
4. Economía Internacional 
5. Relaciones Internacionales 

No. de años: 4 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: Oficialía 
Mayor/Servicio Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas Se requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, en nivel 
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extranjeros avanzado. 
Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces. El 

puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE OPERACION 

Código de 
Puesto 

18-311-1-CFNB002-0000008-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

NB2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete 06/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Generación, 
Conducción y Transformación de 

Energía Eléctrica 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Revisar y dar seguimiento a los reportes trimestrales del suministrador en materia 
de importación, exportación e intercambio de energía eléctrica, a fin de disponer 
de los elementos de información necesarios para la autorización de dicha 
actividad. 

2. Participar en las reuniones con las áreas correspondientes de la Secretaría de 
Energía y la Comisión Federal de Electricidad, para la determinación de las 
necesidades de crecimiento o sustitución de capacidad de generación de energía 
eléctrica que se destine al servicio público. 

3. Dar seguimiento a los acuerdos del Fideicomiso 2030 de la Comisión Federal de 
Electricidad, para verificar el avance físico y financiero de las acciones, para el 
ejercicio de los recursos destinados a proyectos de generación y transmisión de 
energía eléctrica. 

4. Dar seguimiento a los acuerdos del Fideicomiso de Administración de Gastos 
Previos de la Comisión Federal de Electricidad, para verificar el avance físico y 
financiero de las acciones, para el ejercicio de los recursos destinados a 
proyectos de generación y transmisión de energía eléctrica. 

5. Revisar y dar seguimiento a las especificaciones que sobre obras e instalaciones 
eléctricas expida el suministrador en relación con las actividades de generación, 
conducción y transformación de energía eléctrica para el servicio público, a fin de 
que, de ser el caso, se emita la autorización correspondiente. 

6. Supervisar los actos que se deriven de la licitación de los proyectos de generación 
y transmisión de energía eléctrica, recabando la información necesaria a fin de 
robustecer los términos de las bases para futuras licitaciones. 

7. Formular propuestas de mejora en la operación del Sistema Eléctrico Nacional, 
incorporando aspectos innovadores en la expansión del sistema y aportando 
elementos de información para la determinación de la capacidad adicional para 
atender el servicio público de energía eléctrica. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología  

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Mecánica 
2. Eléctrica y Electrónica 
3. Ingeniería  

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Tecnológicas 
 

Area de Experiencia Específica: 
1. Tecnología e Ingeniería Mecánicas 
2. Tecnología Energética 
3. Ingeniería y Tecnología Eléctricas 

No. de años: 3 
Capacidades 1. Negociación 
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gerenciales 
del puesto 

2. Orientación a resultados 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: Oficialía 
Mayor/Servicio Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, en 
nivel básico. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INGRESO 

Código de 
Puesto 

18-410-1-CFOA001-0000086-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis 25/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos 
Humanos y Materiales 

Sede Centro de Capacitación en Calidad, 
Río Becerra s/n Esq. Pennsylvania, 

Co. Nápoles, C.P. 03810, 
México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar la convocatoria que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, así 
como la configuración de la misma en el sistema RHnet con base en los perfiles 
de puesto de las plazas vacantes en la Secretaría de Energía para permitir que 
todo aspirante que cumpla con lo solicitado tenga la oportunidad de participar en 
el proceso de selección de la Dependencia. 

2. Administrar el proceso de ingreso de la dependencia mediante el seguimiento de 
las actividades relacionadas con cada etapa para eficientar la selección e ingreso 
con apego a los lineamientos normativos que rigen el servicio profesional de 
carrera. 

3. Operar el sistema de trabajaen mediante la actualización del status de los 
candidatos inscritos a las plazas en concurso con la finalidad de llevar a cabo el 
proceso de ingreso con apego a los lineamientos normativos que rigen el Servicio 
Profesional de Carrera.  

4. Asegurar que los miembros del Comité de Selección cuenten con los documentos 
necesarios requeridos para atender las inconformidades relacionadas con la 
operación del sistema de ingreso, remitidas a esta Dependencia por los 
participantes de las plazas publicadas en la Secretaría de Energía. 

5. Apoyar a los Comités de Profesionalización y Selección proporcionando la 
documentación necesaria con la finalidad de que los integrantes de los comités 
cuenten con la información suficiente para la toma de decisiones. 

6. Mantener actualizada la base de datos del subsistema de ingreso para reportar 
los indicadores del Programa Operativo Anual mediante la elaboración de tablas 
estadísticas de los movimientos derivados de las convocatorias publicadas en la 
Secretaría de Energía. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología  
3. Educación y Humanidades 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
3. Psicología  

Experiencia Area de Experiencia Area de Experiencia Específica: 
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laboral Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política 
3. Psicología 

1. Organización y Dirección de Empresas 
2. Administración Pública 
3. Asesoramiento y Orientación 

No. de años: 2  
 Capacidades 

gerenciales 
del puesto 

1. Trabajo en equipo 
2. Orientación a resultados 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: Oficialía 
Mayor/Servicio Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

N/A 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE CONSOLIDACION CONTABLE DE ORGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS Y DEPURACION DE CUENTAS 

Código de 
Puesto 

18-411-1-CFPA001-0000056-E-C-I 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete 37/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Programación 
y Presupuesto 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Revisar las balanzas de comprobación y los estados financieros de los Organos 
Administrativos Desconcentrados, con el objeto de validar el debido cumplimiento 
de las disposiciones establecidas en el Manual del Sistema Integral de 
Contabilidad Gubernamental. 

2. Generar las observaciones al registro de las operaciones de los Organos 
Administrativos Desconcentrados para su aclaración y/o corrección, verificando su 
incorporación a los registros contables. 

3. Registrar en la contabilidad de la SENER, los movimientos consolidados de los 
Organos Administrativos Desconcentrados, generando los reportes financieros de 
cada Organo. 

4. Analizar las conciliaciones contables-presupuestarias y los cortes documentales 
de los Organos Administrativos Desconcentrados, con el objeto de determinar el 
acuerdo sustento de la información financiera y presupuestaria que se reporta 
para el registro consolidado en la contabilidad de la SENER. 

5. Verificar que las operaciones financieras y presupuestarias que requieren de la 
aclaración y/o corrección de los Organos Administrativos Desconcentrados, se 
registren debidamente en la contabilidad de los Organos previo al registro 
consolidado de la SENER. 

6. Analizar las operaciones registradas en la contabilidad de la SENER, con el objeto 
de integrar los saldos por cuenta y proponer en su caso los registros que resulten 
procedentes para su depuración y debida integración. 

7. Examinar y analizar el grado de recuperabilidad como exigibilidad o procedencia, 
de los saldos reportados de las cuentas de balance y proponer conforme al 
Manual del Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental las actas de 
depuración y cancelación que en su caso resulten procedentes. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y Administrativas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Contaduría 
2. Ciencias Políticas y Administración 
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Pública 
Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Específica: 
1. Contabilidad 
2. Auditoría 

No. de años: 3 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Trabajo en equipo 
2. Orientación a resultados 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: Oficialía 
Mayor/Servicio Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

N/A 

Otros Horario de trabajo diurno.  
 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento, a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y al Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación 

18 de diciembre de 2013  

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 al 20 de enero de 2014 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

21 de enero de 2014 

Exámenes de conocimientos Del 28 de enero al 4 de febrero 
2014 

Evaluación de habilidades Del 5 al 11 de febrero de 2014 
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 12 al 18 de febrero de 2014 

Entrevista  Del 19 al 25 de febrero de 2014 
Determinación y fallo Del 19 al 25 de febrero de 2014 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria; sin embargo, podrán modificarse las fechas establecidas de acuerdo 
al número de candidatas/os a presentarse a cada etapa del proceso y los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 
días hábiles de antelación a las/los candidatos, a través de www.trabajaen.gob.mx 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria permita la función 
a desarrollar; no haber sido sentenciada o sentenciado con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. No se ejercerá discriminación por 
razón alguna, incluyendo sexo, edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, 
religión, estado civil, origen étnico o condición social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatos para fines de la revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC) y de la 
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experiencia y 
valoración del 
mérito. 

presente convocatoria; de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará a las/los candidatos o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
Las/los candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria correspondiente y vigente para poder 

trabajar en México. 
2. Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx, 
3. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en materia de planeación, organización y administración de los 
recursos humanos. En caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se 
acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por 
la institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o 
cédula profesional; para el caso “Terminado o Pasante” se acepta documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos 
cubiertos o carta de pasante o documento expedido por la institución educativa 
que lo acredite con tal carácter. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, siendo la Revalidación de Estudios o en su caso, el 
Dictamen Técnico en el que determina la equiparabilidad de los estudios 
realizados con relación a los impartidos por las instituciones del país. 

 Para comprobar escolaridad requerida en el perfil del puesto de nivel 
bachillerato se aceptan los estudios de licenciatura, así como para nivel 
licenciatura, se aceptan los estudios de maestría y doctorado siempre y cuando 
correspondan al área de estudio solicitada. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 

5. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el SAT, MISMO QUE DEBERA 
COINCIDIR EN LOS TRECE CARACTERES ALFANUMERICOS CON EL 
REGISTRADO EN SU CURRICULUM DE TRABAJAEN. 

6. Escrito bajo protesta de decir verdad, el cual deberá ser el que se encuentra 
disponible en www.energia.gob.mx sección Oficialía Mayor/Sistema Profesional 
de Carrera/Subsistema de Ingreso, y que menciona entre otras cuestiones no 
haber sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso,
no estar inhabilitada/o para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministra/o de culto, que la documentación presentada es 
auténtica y manifestación de haber sido o no beneficiada/o por algún programa 
de retiro voluntario; en este último caso el ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable. 

7. Documentos que acrediten la antigüedad y área de experiencia laboral 
requerida para el puesto, se aceptan nombramientos, contratos, constancias de 
periodos laborados en hoja membretada con datos de localización de las 
empresas o instituciones, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios y contará como experiencia laboral el servicio social y las prácticas 
profesionales. 

8. Evaluaciones de desempeño anuales. Copia certificada de las últimas 
evaluaciones del desempeño anuales que haya recibido como servidora/or 
público de carrera titular en el puesto actual. Este requisito sólo aplica para 
servidoras/es públicos de carrera titulares que deseen acceder por concurso a 
una promoción. 

Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ej.: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
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laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos 
de honorarios y constancias de servicio social y prácticas profesionales. Ver más 
información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar 
• Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles 

de puesto. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
• Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
• Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
• Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el puesto 

vacante: curriculo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante:  
• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 
últimas evaluaciónes de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de 
la vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ej.: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio y recibos 
de honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar 
• Resultado de los procesos de certificación: documento oficial probatorio que 

haga constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas 
en el perfil del puesto de la plaza vacante. 

• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 
en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las del 
Servicio Profesional de Carrera; publicaciones especializadas relacionadas con 
su campo de experiencia (gacetas, revistas, prensa o libros). 

• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u 
organizaciones no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, 
estudiantiles o de profesionistas), título grado academico Honoris Causa, 
graduación con honores o distinción. 

• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 
candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento
por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer 
lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos.  

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 
con reconocimiento oficial por la Secretaria de Educación Pública, patentes a 
su nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios 
de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos).  

• Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos por el perfil del puesto 
vacante en concurso. Se acepta títulos o certificados oficiales de estudios 
adicionales aprobados o documento oficial expedido por la institución educativa 
en que se acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional. 

Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
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• Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 
Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación 
del desempeño.  

• Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de las 
Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su 
cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx de la siguiente manera: 
• Original o copia certificada para su cotejo. 
• Digitalizada:  

o Un archivo por documento, por ambos lados en su caso, en formato PDF y 
escala al 100% 

o Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre 
de la plaza, folio de trabajaen de la/el candidato y folio del concurso. 

• Organizar en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación 
de la experiencia y Valoración del mérito. 

• NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DE 
CUALQUIERA DE ELLOS SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través de 
www.trabajaen.gob.mx; con dicha herramienta se realizará la revisión curricular y a 
cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, mismo que servirá 
para formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo 
del proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de las/los 
candidatos. 

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre 
de la etapa del registro, las/los candidatos podrán presentar por escrito una petición 
de reactivación de folio, en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos e 
Innovación, ubicada en Viaducto Río Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. 
Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, México, D.F., de 9:00 a 18:00 horas. Dicho 
escrito deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
• Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio. 
• Pantalla de Bienvenida(o) impresa de www.trabajaen.gob.mx, donde se 

observe su folio de rechazo. 
• Currículum Vítae del Portal de TrabajaEn sin haber sido modificado 

posteriormente a su postulación y rechazo.  
• Copia de documentos probatorios de su experiencia laboral (con fechas de alta 

y baja de los puestos, con la finalidad de verificar el tiempo laborado) y 
escolaridad1. 

• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando las causas de descarte no sean 
imputables a las/los candidatos, como son: 
1. Omisiones o errores de captura de la/el operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente. 
2. Errores o fallas comprobables en www.trabajaen.gob.mx 
Cuando las causas de descarte sean imputables a las/los candidatos, la 
reactivación de folios no será procedente; dichas causas son: 
1. El aspirante haya renunciado al concurso; 
2. El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vÍtae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como 
fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la/el 
candidato. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de

                                                 
1 Nombramientos, hojas de servicio, contratos, comprobante de ingresos, recibos de honorarios, declaración 
patrimonial, cédula profesional,  título, y hoja resumen certificada. 
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la misma. 
Para las/los candidatos que se encuentren fuera de la Cuidad de México y área 
metropolitana deben adjuntar copia de su identificación oficial con el objeto de 
acreditar su petición: se aceptarán las solicitudes recibidas mediante correo 
electrónico, sin responsabilidad para la Secretaría de Energía en caso de no recibir 
documentación adjunta, que ésta no sea legible, no llegue completa o no sea clara. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición 
de las/los candidatos en www.energia.gob.mx sección Oficialía Mayor/Sistema 
Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso, a partir de la fecha de la publicación 
de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e 
Información Relevante/Guías de estudio para las evaluaciones de visión del servicio 
público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro de las/los aspirantes 
antes del inicio de la evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario 
señalados para la presentación de sus evaluaciones las/los candidatos serán 
descartados del concurso. Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones 
de la Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos 
de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, 
calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, 
salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización 
como medio de apoyo para la evaluación. 
El CTS determina que no se realizará revisión de exámenes, considerando que los 
exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades se aplican utilizando 
herramientas electrónicas y con metodología de opción múltiple, y en ningún caso 
procederá la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta ni el contenido o 
los criterios de evaluación.  

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las/los candidatos no presentarse a cualquiera de las 
evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente cualquiera de los 
requisitos establecidos en el art. 21 de la LSPC y en esta convocatoria; o no obtener 
un resultado aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual será de 
70/100. Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, no serán motivo de descarte. Se considerarán 
como finalistas, las y los candidatos que hayan obtenido el Puntaje Mínimo de 
Aptitud, el cual equivale a 80 puntos, en una escala de 0 a 100, quienes pasarán a 
la Etapa de Determinación. 
Sistema de Puntuación 

Nivel Exámenes de 
conocimientos 

Evaluación de 
Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración del 
Mérito 

Entrevista 

Para cualquier 
nivel 

30 20 10 10 30 

Entrevista	
Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las/los candidatos. Pasarán a la etapa de entrevista 
hasta tres candidatos con la mayor calificación en las etapas previas, siempre que 
su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o mayor a 50 puntos 
en el Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna/o de los candidatos 
entrevistados obtenga una calificación definitiva mayor a ochenta puntos para ser 
considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando tres candidatas/os, en orden de 
prelación, hasta la determinación de ganadora/or o desierta. En el supuesto de que 
el número de candidatas/os sea menor a tres se entrevistará a la totalidad de 
éstas/os. 

Determinación y 
fallo 

La/el ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección; es decir, al de mayor calificación definitiva. En el 
supuesto de que la/el ganador inicial comunique por escrito a la Secretaría de 
Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente a tomar 



98     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de diciembre de 2013 

posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico 
de Selección, en su caso, determinará a la/el finalista con la siguiente mayor 
calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos y Materiales difundirá en 
www.trabajaen.gob.mx y en www.energia.gob.mx el nombre de la/el ganador del 
concurso y su folio. Así mismo, registrará la reserva de las/los aspirantes. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
• Ningún candidato/a se presente al concurso. 
• Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
• Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros del 
Comité Técnico de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las/los candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre 
las/los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá 
ser considerada para procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de 
los puestos vacantes.  

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de 
folio y en www.energia.gob.mx a la/el ganadora/or de cada concurso. 

3. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

4. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Los candidatos que acrediten la etapa de conocimientos y que radiquen fuera 
de la zona metropolitana de la Ciudad de México, podrán presentar una 
solicitud por escrito al Comité Técnico de Selección, a fin de que las 
subsecuentes etapas (hasta antes de la etapa de entrevistas), les sean 
aplicadas entre el mismo día y el día hábil siguiente, dependiendo del tiempo y 
recursos que tenga la Secretaría de Energía. Dicha solicitud debe ser 
presentada el mismo día que se acredite la evaluación de conocimientos. 

6. Las/los candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de Revocación, 
previstos en los términos de la LSPC y de su Reglamento, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Energía, en 
Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 
03100, México, D.F., de 9:00 a 15:00 hrs. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los candidatos 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de selección, se 
encuentra disponible la cuenta de correo electrónico opadilla@energia.gob.mx 

 
México, D.F., a 18 de diciembre de 2013. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, los Secretarios Técnicos 

Secretario Técnico para las plazas: 
Dirección General de Generación, Conducción y 

Transformación de Energía Eléctrica, Dirección de 
Programación y Presupuesto Central, Dirección de 
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Cooperación Internacional, Subdirección de Operación 
y Enlace de Consolidación Contable de Organos 

Administrativos Desconcentrados y 
Depuración de Cuentas 

 
Secretario Técnico para las plazas: 

Jefatura de Departamento de Ingreso y Enlace de 
la Jefatura de Departamento de Ingreso 

Lic. José I. Díaz Pérez Lic. José María Rivera Cabello 
Rúbrica. Rúbrica.  

Secretaría de Economía 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 del Manual  
del Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema  
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 23-2013 

A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y a los servidores públicos a participar en el concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 
 

Nombre de la 
plaza 

Dirección General Adjunta de Enlace (01-23-13) 

Código 10-120-1-CFLB001-0000117-E-C-A
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruta) 

$98,772.26

Adscripción Coordinación General de Delegaciones Federales 
Sede (radicación) Boulevard Adolfo López Mateos No. 3025, piso 10, Col. San Jerónimo Aculco, 

C.P. 10400, México, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Promover y coordinar la prestación de servicios al público y la 
promoción económica que ofrece la Secretaría en sus Delegaciones y 
Subdelegaciones Federales, con el fin de incentivar la competitividad, la generación 
de empleos y el crecimiento del mercado interno en el país, así como supervisar las 
actividades de Areas Administrativas de la Coordinación General. 
• Función 1: Vigilar el seguimiento a los acuerdos tomados por la Coordinación 

General de Delegaciones Federales (CGDF) con otras Unidades 
Administrativas, Dependencias, Autoridades Municipales y Estatales, Cámaras, 
Asociaciones, Instituciones y las Representaciones Federales. 

• Función 2: Dirigir la integración de los programas de trabajo e informes 
correspondientes a la prestación de Servicios y Promoción Económica en las 
Representaciones Federales, con el fin de contar con elementos para la toma 
de decisiones en Materia Económica.  

• Función 3: Administrar el Sistema de Control de Gestión, para canalizar y 
atender los asuntos a las Areas o Unidades Administrativas correspondientes.  

• Función 4: Dirigir la elaboración e integración del anteproyecto de Programación 
y Presupuestación de la CGDF, de las Delegaciones y Subdelegaciones 
Federales. 

• Función 5: Administrar los Recursos Financieros de la CGDF, Delegaciones y 
Subdelegaciones de la SE. 

• Función 6: Administrar los Recursos Materiales de la CGDF, Delegaciones 
y Subdelegaciones. 

• Función 7: Administrar los Recursos Humanos de la CGDF, Delegaciones y 
Subdelegaciones.  

• Función 8: Coordinar con la DGI la Administración de los Sistemas Informáticos 
que apoyan el cumplimiento de las funciones de la CGDF, Delegaciones y 
Subdelegaciones Federales. 

Perfil y requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
• Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales, 
Derecho, Contaduría, Economía, Administración, Finanzas, 
Ciencias Políticas y Administración Pública y/o 
Mercadotecnia y Comercio. 
Area General: Ingeniería y Tecnología.  
• Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 

Laborales: 
 

9 años de experiencia en:
Area General: Sociología. 
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 Area de Experiencia Requerida: Sociología General.
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Psicología General. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección 
de Empresas, Administración, Economía general, Actividad 
Económica y/o Contabilidad. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones 
Internacionales y/o Ciencias Políticas. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 80 

Conformación 
de la prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en la 
primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al 
menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, 
se continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
plaza 

CHOFER (02-23-13)

Código 10-120-2-CF21864-0000110-E-C-X
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruta)

$10,577.25 

Adscripción Coordinación General de Delegaciones Federales 
Sede (radicación) Boulevard Adolfo López Mateos No. 3025, piso 10, Col. San Jerónimo Aculco, 

C.P. 10400, México, D.F.
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo General: Apoyar en los traslados de personal de la Coordinación General 
de Delegaciones Federales y documentación diversa, para que dicho personal 
desempeñe sus funciones, así como apoyo al Area de Control de Gestión. 
• Función 1: Trasladar a personal de acuerdo a agendas determinadas. 
• Función 2: Clasificar documentación. 
• Función 3: Integrar documentación con el antecedente correspondiente. 
• Función 4: Realizar registro de la documentación que ingresa diariamente. 
• Función 5: Entregar a las áreas de la coordinación general de delegaciones 

federales la documentación correspondiente. 
• Función 6: Entregar correspondencia a las áreas que se indiquen. 

Perfil y requisitos 
 

Académicos: Título de Técnico Superior Universitario en:  
Area General: No aplica.  
• Carreras Genéricas: No aplica.

Laborales: 
 
 

1 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de experiencia requerida: Ciencias Políticas, 
Administración Publica y/o Relaciones Internacionales.  
Area general: Ciencias Económicas. 
Area de experiencia requerida: Economía General, 
Auditoria, Organización y Dirección de empresas, 
Contabilidad, Actividad Económica, Administración, Auditoria 
Gubernamental, Evaluación, Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales, Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos y/o Administración de Proyectos
de Inversión y riesgo.  
Area general: Sociología 
Area de experiencia requerida: Sociología General. 
Area general: Matemáticas. 
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Area de experiencia requerida: Estadística y/o Ciencia de 
los Ordenadores. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de experiencia requerida: Ingeniería y Tecnología 
Eléctricas, Tecnología Industrial, Tecnología de la Radio, 
Tecnología de los Ordenadores y/o Tecnologías de 
Información y Comunicaciones.  
Area General: Ciencias Sociales. 
Area de experiencia requerida: Relaciones Públicas, 
Archivonomía y Control Documental. 
Area general: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area general: Física. 
Area de experiencia requerida: Electrónica. 
Area general: Ciencias Agrarias. 
Area de experiencia requerida: Agronomía. 

Evaluación de 
habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 60 

Conformación 
de la prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en la 
primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al 
menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, 
se continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Bases 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de abril de 2003, el 6 de septiembre de 2007 y el 06 de septiembre de 2012 
respectivamente; y demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser 
consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/normatividad.html). 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 
LSPC se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento Legal. 

En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, 
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en el apartado de Documentos e Información Relevante.
Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, la 
entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta de 
www.trabajaen.gob.mx, a partir del 18 de diciembre del 2013, misma que al 
aceptar las condiciones del concurso les asignará un folio de participación, 
formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del 
proceso hasta la etapa de entrevista con el Comité de Selección, asegurando así 
el anonimato del aspirante. 

Para las Etapas 
de Evaluación de 
Conocimientos y 
Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 
de la Dependencia www.economia.gob.mx y en www.trabajaen.gob.mx.  
La guía referente a la evaluación de habilidades gerenciales se encontrará a su 
disposición en la página electrónica de www.economia.gob.mx, en la sección de 
trabaja en la SE 

Etapa de 
Revisión 
Documental 
 
 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original 
y copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de 
no contar con el original se aceptarán copias certificadas. 
a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal. 
b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de Trabajaen, 

con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 
c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para 

Votar, Pasaporte o Cédula Profesional) 
Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa: 
• En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 

puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula 
Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la Profesión por 
Título en Trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones (SEP). 

• De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera de fecha 06 de septiembre del 2012, para cubrir la 
escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 
válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de estudio y 
carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la Normatividad 
aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de 
la Cédula o Título registrado y validado por la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública.  

• En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que así lo 
acredite, o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública; y no será válido el historial académico que se imprime de las páginas 
electrónicas de las Escuelas.  

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo perfil 
de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como cubierto el 
perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que cuenta con un 
nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de requerir copia del 
Certificado de Bachillerato. 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo perfil 
de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, se propone 
contar como cubierto el perfil, si el aspirante cuenta con el Título debidamente 
registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula Profesional, del 
nivel de Licenciatura de las mismas carreras específicas que solicita el perfil. 

• En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

e) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el Servicio Público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
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auténtica; y de contar con sus dos evaluaciones de desempeño en caso de ser 
Servidor Público Titular de Carrera.  

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de sí/no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal. En su caso, 
deberán presentar en original y copia del contrato de finiquito o documento 
que acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
Normatividad aplicable 

g) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil 
del puesto: 
• Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por 
alguna institución. 

• Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 
constancias o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 
Lenguas Extranjeras que indique el nivel de dominio, constancias como el 
TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos con documentos 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 
requerido, siempre que correspondan a un nivel de estudio medio superior 
o superior. 

h) Constancia que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en 
el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en Trabajaen, 
para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hojas de Servicio, 
Constancias Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno de cada mes hasta 
completar el tiempo a comprobar), Finiquitos (siempre y cuando presenten fecha 
de inicio y término de la relación laboral), también pueden presentar Constancias 
de Retención de Impuestos proporcionadas por las Dependencias. 

 Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán ser 
presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como 
constancias las cartas de recomendación, nombramientos ni depósitos en 
cuentas bancarias. 

Sólo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 
constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a Servicio 
Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, deberán 
presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con la respectiva 
liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, más 
no del periodo laborado.  
i) Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Secretaría de 

Seguridad Pública Federal, ubicada en Av. de Tlalpan (Junto a Televisa Radio), 
Col. Espartaco, deberá presentar en original y copia Acta de Nacimiento, IFE y 
Comprobante de Domicilio, el horario de atención es de Lunes a Viernes de 9:00 
a 18:00 hrs., el trámite se realiza aproximadamente en 20 minutos, después de 
la recepción de sus documentos, o en su defecto, en la Secretaría de Seguridad 
Pública Local de acuerdo al domicilio de residencia de los aspirantes; domicilio 
que deberán acreditar con el comprobante correspondiente (teléfono, gas, agua 
o predial). Dicha constancia no deberá tener una antigüedad mayor a 6 meses a 
la fecha en que se lleve a cabo la revisión documental. 

j) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 
Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 
concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 06 de septiembre de 2012, se tomarán en 
cuenta las dos últimas evaluaciones del desempeño que haya aplicado el 
Servidor Público de Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores 
Públicos considerados de Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento 
como Servidores Públicos de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, los aspirantes deberán solicitar las evaluaciones 
correspondientes en su Dependencia, o en su caso presentar la hoja RUSP en la 
cual se visualice dichas evaluaciones. 

Los servidores públicos de Carrera o de Libre Designación que estén interesados 
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en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de desempeño aplicables 
a su cargo en la Administración Pública. 

Tratándose de Servidores Públicos de Carrera, que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel, no será necesario que presenten dichas evaluaciones 
del desempeño. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, Numeral 252 del Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado el 06 de septiembre de 2012. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes. 

Los documentos que presenten los aspirantes para esta etapa se quedarán 
conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al no 
cumplir con algún documento señalado en estas bases. 

Así mismo, la Secretaría de Economía se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la etapa curricular y el cumplimiento de los requisitos, y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 

Etapa de 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 
 
 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1.  Orden en los puestos desempeñados; 
2.  Duración en los puestos desempeñados; 
3.  Experiencia en el sector público; 
4.  Experiencia en el sector privado; 
5.  Experiencia en el sector social; 
6.  Nivel de responsabilidad; 
7.  Nivel de remuneración; 
8.  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante; 
9.  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10.  En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta 
para acumular puntos, serán los siguientes: 
1.  Acciones de desarrollo profesional; 
2.  Resultados de las evaluaciones del desempeño;  
3.  Resultados de las acciones de capacitación;  
4.  Resultados de procesos de certificación;  
5.  Logros; 
6.  Distinciones; 
7.  Reconocimientos o premios; 
8.  Actividad destacada en lo individual; 
9.  Otros estudios; 

Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 
dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra disponible 
en: http://www.economia.gob.mx en la sección de Trabaja en la SE o en 
www.trabajaen.gob.mx  
Así mismo se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en 
original y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, y 
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estar cargados en su currículum vítae de Trabajaen que presenten para la etapa de 
revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 

Etapas y Fechas 
del concurso 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, el Capítulo III, 
Sección VIII del Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 06 de 
septiembre de 2012 y Fracción III del Art. 21 de la LSPC. El procedimiento 
de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, 
y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

 Etapa Fecha o plazo para puestos 
Publicación de convocatoria 18 de Diciembre del 2013. 
Registro de aspirantes Del 18 de diciembre al 14 de 

enero del 2014. 
Revisión curricular 15 de enero del 2014. 
Evaluación de Conocimientos. A partir del 21 de enero del 2014. 
Evaluación de Habilidades. A partir del 21 de enero del 2014. 
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 

A partir del 21 de enero del 2014. 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 28 de enero del 2014. 

Determinación del Candidato Ganador A partir del 28 de enero del 2014. 
**Las evaluaciones de los puestos radicados en las Entidades Federativas se 
realizarán en el Distrito Federal, mientras que la etapa de entrevistas a partir del 28 
de Julio de 2010, se llevan a cabo mediante Comités Técnicos de Selección que 
sesionen a través de medios remotos de comunicación electrónica, con forme a lo 
establecido en el apartado: Procedimiento para que los Comités Técnicos de 
Selección puedan sesionar a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
Las entrevistas de los puestos radicados en el Distrito Federal, podrán llevarse a 
cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en el Distrito Federal. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario, no 
se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 
No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que se 
les envía. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, mediante correo electrónico de Trabajaen**, 
la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de registro para acceso 
a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro para el inicio del 
examen, y la documentación que deberán traer al momento de las evaluaciones.  
No se aplicará la evaluación respectiva si el participante no presenta la 
documentación requerida por la Dependencia. 
**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega a 
su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el envío del 
mensaje a este medio, únicamente al correo de Trabajaen. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 
la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2o. Piso, Col. Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., en las oficinas de la Dirección de 
Ingreso adscrita a la Dirección General de Recursos Humanos (inclusive registros 
desde el extranjero). 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 
la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2o. Piso, Col. Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., en las oficinas de la Dirección de 
Ingreso adscrita a la Dirección General de Recursos Humanos (inclusive registros 
desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y Subdelegaciones 
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de la Secretaría, el desahogo de las etapas: I. Revisión curricular; II. Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, se realizarán en el Distrito Federal en la calle de Frontera No. 
16, 2do. Piso, Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F.; y las 
etapas de IV. Entrevistas, y V. Determinación se realizarán en las oficinas  
de adscripción de las plazas. (Inclusive registros desde el extranjero) o a través de 
medios remotos de comunicación electrónica. 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar 
en el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 
que determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el 
perfil de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la evaluación 
se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman  
el examen. 
Las evaluaciones de Habilidades Gerenciales aplicadas con la herramienta de la 
Secretaría de Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su 
aplicación, por lo que podrán ser considerados para otros concursos convocados por 
esta Dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 
referencial, no serán motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, para la operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa 
de evaluación de la experiencia se otorgará a los aspirantes registrados en los 
concursos con un rango de enlace un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las etapas de Examen de Conocimientos y Revisión Documental o de lo 
contrario serán motivo de descarte, no así, los obtenidos en las Evaluaciones de 
Habilidades Gerenciales, Experiencia y Valoración del Mérito. 
El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades 
Gerenciales, de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los 
candidatos, serán considerados para elaborar en orden de prelación la lista de 
candidatos que participarán en la etapa de Entrevista. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades Gerenciales y de acuerdo a lo 
dispuesto en el numeral 184 inciso III, del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
se otorgará un total de 100 puntos que se reflejarán en el orden de prelación, para 
todos los niveles de acuerdo al sistema de puntación general aprobado por el Comité 
Técnico de Profesionalización, y la calificación obtenida en cada habilidad gerencial 
servirá como referencia para la selección de los candidatos por parte de los Comité 
Técnicos de Selección. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.economia.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren aptos 
para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. 
Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la conformación 
de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a 
un máximo de diez aspirantes. 
Sólo serán considerados como finalistas, el o los candidato(os) que haya(n) obtenido 
el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, en una escala de 
0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 

Sistema de 
Puntuación 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 235 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
resolverá el proceso de selección, de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 
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Director General a Enlace:  
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito 10 
 Entrevista 30 
 Total 100 
 

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Aptitud, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate 
en la Secretaría de Economía, durante un año contado a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 
disposición el correo electrónico reclutamiento@economía.gob.mx y el teléfono 
57-29-94-00, extensión 59062 o 57199, con atención de 9:00 a 15:00 horas de lunes 
a viernes (días hábiles). 

Procedimiento 
para que los 
Comités 
Técnicos de 
Selección 
puedan sesionar 
a través de 
medios remotos 
de comunicación 
electrónica 

Tratándose de puestos cuya adscripción se localice en alguna de las Delegaciones o 
Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía, la celebración de las 
etapas de Entrevista y Determinación podrá desarrollarse de la siguiente forma: 
1. En las oficinas de cada Subdelegación y/o Delegación Federal en las que se 

encuentre adscrito el puesto a concursarse cuente o contará con un espacio 
físico, en el que se puedan instalar más de dos equipos de cómputo con servicio 
de internet, cámara web y diadema. 

2. Así mismo en las oficinas de la Coordinación General de Delegaciones 
Federales, localizada en periférico sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, 
Delegación Magdalena Contreras, C.P. 010400, lugar desde el que sesionarán 
el Secretario Técnico y el Representante de la Secretaría de la Función Pública, 
se contará con una sala de conferencias en la cual, se localizan dos equipos de 
cómputo con servicio a internet, cámara web y diadema. 

3. El Presidente del Comité de Selección: sesionará en las oficinas de la 
Delegación o Subdelegación correspondientes, en caso de que éste no pueda 
presentarse físicamente a la entrevista, lo hará del conocimiento de los demás 
miembros del Comité y de los Candidatos a través de la Dirección General de 
Recursos Humanos y especificará el lugar desde el cual podrá sesionar a través 
de medios remotos.  

4. El o los candidato(s) o aspirante(s): deberán acudir personalmente 
a la entrevista en la oficina de la Delegación o Subdelegación correspondientes a 
la plaza en la que participa, para tal efecto le serán enviados los mensajes 
correspondientes a través del portal de Trabajaen. 

5. El Presidente del Comité Técnico de Selección (Jefe Inmediato): recibirá y 
verificara la identidad de los aspirantes, asimismo, informará a éstos la dinámica 
de las entrevistas y verificará que estas se lleven a cabo por orden de prelación. 

6. Concluida la entrevista, el Presidente del Comité Técnico de Selección 
(Jefe Inmediato): remitirá por correo electrónico al Secretario Técnico los 
formatos denominados Guía y Reporte de entrevista, para dar inicio a la etapa 
de Determinación. 

7. Determinación: se elabora el Acta de Entrevista y Determinación del Ganador 
o de Declaratoria de Concurso Desierto, la cual será enviada por correo 
electrónico al Presidente del Comité, el cual deberá de remitir en un término de 
dos días hábiles siguientes a la celebración del Comité en original y por servicio 
de mensajería especializada a la Dirección de Ingreso, los formatos de reporte 
de entrevista y el acta firmada para su debida integración al expediente. 

Es preciso señalar que en caso de que no sea posible realizar las entrevistas por 
medios remotos, las mismas se desarrollarán en la Delegación o Subdelegación 
correspondientes de manera presencial, de cualquier modo les será informado a los 
aspirantes a través de su cuenta de Trabajaen. 
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Sobre 
Reactivación de 
Folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 
2007, emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a 
través del cual se dan a conocer los Criterios Normativos  

para la Reactivación de folios en concursos públicos, así como los numerales 
213, 214 y 215 del Acuerdo por él que se emiten las Disposiciones en materia de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, de fecha 6 de 
septiembre del 2012, se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido 
descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando se esté en el 
siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección determine la 
procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con las 
impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, 
deberá documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el 
sistema Trabajaen. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el aspirante tendrá el periodo de registro e inscripción a las plazas; así como dos 
días hábiles siguientes al cierre de inscripción, para presentar su escrito de solicitud 
de reactivación de folio, en las oficinas de la Dirección General de Recursos 
Humanos ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso, en la Col. Roma, en la 
Dirección de Ingreso, en un horario de 10:00 a 14:30 horas,  
El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguientes: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso, 
• Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de Trabajaen, emitió un folio 

de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 
• Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de Trabajaen, en 

la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 
• Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación 

a su solicitud.  
• Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar 

la inscripción. 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y nivel académico. 
• Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia 

y funciones. 
• En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible, presentará las 

Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 47 del 
Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 del Manual del Servicio Profesional 
de Carrera y/o en su caso deberá presentar la hoja RUSP en el cual se visualice 
dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 
tramitará solicitud alguna.  

En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00 ext. 57199 ó 
59062 

Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de 
registro de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para los otras 
etapas los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la validación 
calificación de 
exámenes de 
conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate”. 

En caso de encontrarse en este supuesto, el aspirante deberá solicitar al Comité 
Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 
concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo concurso no 
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tuvo modificaciones. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el aspirante deberá presentar, el día que se lleve a cabo su evaluación técnica, 
un escrito que deberá contener las características siguientes: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
• Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este 
nuevo concurso. 

• Señalar e incluir el folio y clave de Rhnet del concurso anterior y del nuevo. 
Disposiciones 
generales 
 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el Area de 
Quejas, de la Contraloría Interna de esta Secretaría de Economía, y el recurso 
de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que los 
recursos antes mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen los 
titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 
exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin efectos al 
declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aún después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 
Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 
recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a concurso en 
esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección General de Recursos 
Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, 
el documento que acredite haberse separado de su cargo de Servidor Público de 
Carrera Titular que ostente toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 
artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal”. 

 Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/08, 
del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como 
plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. 
Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera).  
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9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

 
México, D.F., a 18 de diciembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Rodrigo Encalada Pérez  

Rúbrica. 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. XIII 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca con fundamento en 

los artículos 21, 24, 26, 28, 29, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2013, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECTOR DE ESTRATEGIA INSTITUCIONAL 
Código de Puesto 08-I00-1-CFMA001-0000026-A-C-T 
Nivel Administrativo Director de Area Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $47,973.70 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 70/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Coordinación General de 
Operación y Estrategia 

Institucional 

Sede Mazatlán, Sinaloa 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. REVISAR LA INFORMACION QUE SE PRESENTAN EN EL CONSEJO 
TECNICO Y CONSEJO NACIONAL DE LA CONAPESCA. 

2. FACILITAR LA ENTREGA DE INFORMACION SOLICITADA A LA 
CONAPESCA POR EL H. CONGRESO DE LA UNION. 

3. ELABORAR LA INFORMACION CORRESPONDIENTE A LA 
CONAPESCA QUE FORMARA PARTE DEL INFORME DE GOBIERNO, 
DE EJECUCION DEL PND Y DE LABORES. 

4. DISEÑAR Y DESARROLLAR MECANISMOS DE EVALUACION EN LA 
CONAPESCA PARA ALINEAR ESFUERZOS Y RECURSOS EN TORNO A 
UN MISMO OBJETIVO INSTITUCIONAL. 

5. RECOMENDAR ACCIONES DE MEJORA DE PROCESOS PARA 
MAXIMIZAR EL IMPACTO DE LAS POLITICAS INSTITUCIONALES DE LA 
CONAPESCA. 

6. DISEÑAR SISTEMAS DE SEGUIMIENTO DE METAS INSTITUCIONALES 
Y PRESIDENCIALES DE LAS DIFERENTES UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA CONAPESCA. 

7. ASESORAR Y DAR SEGUIMIENTO AL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 
ASIGNADO A LA CONAPESCA. 

8. RECOMENDAR ACCIONES PARA LA COORDINACION DE LOS 
TRABAJOS PARA LA INTEGRACION Y FORMULACION DEL 
PRESUPUESTO ANUAL DE LA CONAPESCA. 

9. ASESORAR Y DAR SEGUIMIENTO SOBRE EL AVANCE EN EL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE LA CONAPESCA. 
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10. RECOMENDAR CRITERIOS GENERALES PARA LA REALIZACION DE 
ESTUDIOS QUE SIRVAN COMO BASE PARA EL IMPULSO DEL 
SECTOR. 

11. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE ESTUDIOS DE LA CONAPESCA 
REALIZADOS POR CENTROS ACADEMICOS Y DE INVESTIGACION 
RELACIONADOS CON EL SECTOR. 

12. RECOMENDAR ACCIONES SOBRE LOS TRABAJOS RELACIONADOS 
AL DESARROLLO PLANES DE ACCION DE LA CONAPESCA EN 
MATERIA DE DESARROLLO TECNOLOGICO. 

Perfil. Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
• Relaciones 

Internacionales 
• Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
• Derecho 
• Economía 
• Mercadotecnia y 

Comercio 
Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 3 años 
Sociología 
Area y Años de Experiencia Específica: 3 años 
• Problemas Sociales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 3 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 3 años 
• Administración Pública 
• Ciencias Políticas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 3 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 3 años 
• Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 3 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 3 años 
• Actividad Económica 
Area y Años de Experiencia Genérica: 3 años 
Matemáticas 
Area y Años de Experiencia Específica: 3 años 
• Estadística 

Capacidades 
Gerenciales 

• Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

• Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

 
Nombre del Puesto DIRECTOR DE PREVENCION 
Código de Puesto 08-I00-1-CFMA001-0000331-E-C-U 
Nivel Administrativo Director de Area Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $47,973.70 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 70/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Inspección y 
Vigilancia 

Sede Mazatlán, Sinaloa 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. FORMULAR ESTRATEGIAS DE OPERACION DE INSPECCION Y 
VIGILANCIA 
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2. CONDUCIR PLANES DE ACCION CONCERTADOS CON INSTANCIAS 
FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y PRODUCTORES 

3. ACORDAR Y COORDINAR CON OTRAS DEPENDENCIAS DEL 
EJECUTIVO FEDERAL LAS ACCIONES DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

4. VIGILAR LOS PUNTOS DE CONFLICTO PESQUERO A TRAVES DEL 
PATRULLAJE ACUATICO 

5. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE PERMISOS DE PESCA, ARTES DE 
PESCA, ETC. 

6. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE CONCESIONES PESQUERAS Y 
ACUICOLAS 

7. VERIFICAR LA LEGAL PROCEDENCIA DE LOS PRODUCTOS 
PESQUEROS Y ACUICOLAS 

8. VERIFICAR AVISOS DE ARRIBO, AVISO DE COSECHA, AVISO DE 
EMBARQUE, FACTURAS, CERTIFICADOS DE MOVILIZACION, 
CERTIFICADOS DE SANIDAD ACUICOLA, ETC. 

9. VERIFICAR LA EXISTENCIA DE PRODUCTO EN VEDA EN PLANTAS 
CONGELADORAS Y COMERCIOS 

10. VIGILAR QUE SE CUMPLAN LAS NORMAS EN LAS OPERACIONES DE 
CARGA Y DESCARGA DE LAS EMBARCACIONES PESQUERAS 

11. VIGILAR LOS PUNTOS DE INGRESO, DESCARGA Y CARGA DE 
PRODUCTO PESQUERO Y ACUICOLA. 

12. VIGILAR LAS PRINCIPALES VIAS DE TRANSPORTE TERRESTRE Y 
AEREO 

13. REALIZAR RECORRIDOS ACUATICOS PARA IMPEDIR QUE SE 
INTRODUZCA ESPECIES DE FLORA Y FAUNA ACUATICAS. 

14. MANTENER PRESENCIA EN CUERPOS DE AGUA DE JURISDICCION 
FEDERAL 

Perfil. Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
• Contaduría 
• Economía 
• Derecho 
• Ciencias Políticas y 

Administración 
Pública 

• Administración 
Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 
Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
• Ingeniería 
• Oceanografía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Agropecuarias 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
• Biología 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 3 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 3 años 
• Organización y Dirección de Empresas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 3 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 3 años 
• Ciencias Políticas  
• Administración Pública 
Area y Años de Experiencia Genérica: 3 años 
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 3 años 
• Peces y Fauna Silvestre 
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Area y Años de Experiencia Genérica: 3 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 3 años 
• Derecho y Legislación Nacionales 

Capacidades 
Gerenciales 

• Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

• Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

Nombre del Puesto JEFE DE OFICINA DE PESCA 
Código de Puesto 08-I00-1-CFOA001-0000659-E-C-A 
Nivel Administrativo Jefe de Departamento Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdelegación de Pesca en el 
Estado de Sinaloa 

Sede Sinaloa, México 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR LA PROGRAMACION DE MONTAJE MEDIANTE LA 
PREPARACION DEL ESTANQUE, INFRAESTRUCTURA Y MATERIALES 
NECESARIOS PARA EL DESOVE DE ALEVINES. 

2. DISEÑAR EL TAMIZADO, SEXADO Y REGISTRO DE CRECIMIENTO DE 
CRIAS DE PECES EN EL CULTIVO, PARA EL REGISTRO DE RAZON DE 
SEXOS Y BITACORAS DE CRECIMIENTO, PARA EL CONTROL DE LA 
PRODUCCION. 

3. DISEÑAR Y CONTROLAR LAS DIETAS PARA LA ALIMENTACION DE 
CRIAS. 

4. COORDINAR INTEGRALMENTE LAS ACTIVIDADES DEL CENTRO 
ACUICOLA PARA SU FUNCIONAMIENTO ARMONICO EN LA 
INSTITUCION. 

Perfil. Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
• Pesca 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
• Oceanografía 
• Biología 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 1 Año 
Ciencias de la Vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 1 Año 
• Biología Animal (Zoología) 
Area y Años de Experiencia Genérica: 1 Año 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 1 Año 
• Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 1 Año 
Ciencias de la Tierra y del Espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 1 Año 
• Oceanografía 
Area y Años de Experiencia Genérica: 1 Año 
Matemáticas 
Area y Años de Experiencia Específica: 1 Año 
• Estadística 
Area y Años de Experiencia Genérica: 1 Año 

Geografía 
Area y Años de Experiencia Específica: 1 Año 
• Geografía Regional 
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Area y Años de Experiencia Genérica: 1 Año 
Ciencias Agrarias 

Area y Años de Experiencia Específica: 1 Año 
• Peces y Fauna Silvestre 

Capacidades 
Gerenciales 

• Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

• Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE LA SUBDELEGACION DE PESCA 
Código de Puesto 08-I00-1-CFOA001-0000673-E-C-A 
Nivel Administrativo Jefe de Departamento Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdelegación de Pesca en el 
Estado de Zacatecas 

Sede Zacatecas, México 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. CERTIFICAR LOS FORMATOS DE ARRIBO QUE PRESENTAN LOS 
PERMISIONARIOS Y CONCESIONARIOS PESQUEROS PARA 
EMBARCACIONES MAYORES Y MENORES Y EN SU CASO UNIDADES 
DE PRODUCCION ACUICOLA, PARA ACREDITAR SU PROCEDENCIA 
LEGAL. 

2. CONSOLIDAR LA INFORMACION SOBRE LA PRODUCCION Y 
OPERACION PESQUERA DE ACUERDO A LOS AVISOS DE ARRIBO  
Y DE COSECHA PREFERIDOS, QUE PERMITAN GENERAR LOS 
INFORMES MENSUALES, PARA SU INTEGRACION EN LAS 
ESTADISTICAS DE PRODUCCION PESQUERA LOCAL, ESTATAL Y 
NACIONAL. 

3. VERIFICAR QUE LA DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS 
PERMISIONARIOS EN EL TRAMITE DE EXPEDICION Y RENOVACION 
DE PERMISOS DE PESCA, CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 

4. REALIZAR LA VERIFICACION FISICA DE LAS EMBARCACIONES, 
MOTORES, ARTES Y EQUIPOS DE PESCA, COTEJANDO SUS 
CARACTERISTICAS CON LAS CONSIGNADAS EN LA 
DOCUMENTACION DE CADA EXPEDIENTE, CON EL FIN DE CONTAR 
CON MAYORES ELEMENTOS PARA LA EXPEDICION Y RENOVACION 
DE PERMISOS DE PESCA. 

5. DETERMINAR TAZAS ALIMENTICIAS Y AJUSTE DE LAS MISMAS EN LA 
ALIMENTACION DE CRIAS DE PECES PARA EL CONTROL DE 
CRECIMIENTO. 

6. EFECTUAR LA REVISION PERIODICA Y REGISTRO DE LA BIOMASA 
PRESENTE EN LOS ESTANQUES PARA LAS BITACORAS 
CORRESPONDIENTES. 

7. VERIFICAR PERIODICAMENTE LOS PARAMETROS FISICO-QUIMICOS 
DE LOS ESTANQUES PARA GARANTIZAR LA CALIDAD DEL AGUA DE 
LOS ESTANQUES PARA LA OPTIMA SOBREVIVENCIA DE CRIAS. 

8. EVALUAR PERIODICAMENTE RESULTADOS DE LA PRODUCCION DE 
CRIAS DE PECES PARA GENERAR ESTADISTICAS CONFIABLES 
PARA LA PROGRAMACION Y PLANEACION DEL CENTRO ACUICOLA. 

Perfil. Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
• Bioquímica 
• Ingeniería 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Grado de avance: Carrera: 
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Titulado • Oceanografía 
• Biología 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 1 Año 
Ciencias de la Tierra y del Espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 1 Año 
• Oceanografía 
Area y Años de Experiencia Genérica: 1 Año 
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 1 Año 
• Peces y Fauna Silvestre  

 Capacidades 
Gerenciales 

• Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

• Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

 
Nombre del Puesto OFICIAL FEDERAL DE PESCA 
Código de Puesto 08-I00-1-CFPA003-0000147-X-C-U. 
Nivel Administrativo Enlace Número de vacantes Cinco 
Sueldo Bruto $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Inspección y 
Vigilancia 

Sede Baja California 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. COLABORAR EN EL SEGUIMIENTO DE EMBARCACIONES EN EL 
SISTEMA DE MONITOREO SATELITAL DE EMBARCACIONES 
PESQUERAS. 

2. REALIZAR ACTIVIDADES OPERACIONALES APEGADAS A LAS 
ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INSPECCION Y 
VIGILANCIA, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA POLITICA GENERAL DE 
INSPECCION Y VIGILANCIA. 

3. EJECUTAR LAS ORDENES DE INSPECCION Y VERIFICACION Y 
ELABORAR LAS ACTAS CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

4. REALIZAR VERIFICACIONES DOCUMENTALES A TRAVES DEL 
REQUERIMIENTO DE INFORMES, PRUEBAS Y DATOS, A UNIDADES 
DE PRODUCCION PESQUERAS Y ACUICOLAS, INSTALACIONES  
DE PROCESAMIENTO, ALMACENAMIENTO, CONSERVACION DE 
PRODUCTOS PESQUEROS, EMBARCACIONES Y VEHICULOS. 

5. SOLICITAR LA ACREDITACION DE LEGAL PROCEDENCIA, ASI COMO 
EL INVENTARIO DE LAS ESPECIES EN VEDA. 

6. REALIZAR RECORRIDOS DE VIGILANCIA EN AGUAS DE 
JURISDICCION FEDERAL Y TERRITORIO NACIONAL, A PREVENIR Y 
DESALENTAR LAS ACTIVIDADES DE PESCA Y COMERCIO ILEGAL DE 
LOS RECURSOS PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

7. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE CONCIENTIZACION AL SECTOR 
PESQUERO, A FIN DE QUE SE DE UN APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

8. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO A LOS 
PRODUCTORES ORGANIZADOS, A FIN DE QUE REALICEN SUS 
ACTIVIDADES CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES EN 
MATERIA DE PESCA Y ACUICOLA. 

Perfil. Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
• Administración 
• Derecho 
• Computación e 
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Informática 
• Economía 
• Contaduría 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
• Oceanografía 
• Pesca 
• Sistemas y Calidad 
• Ingeniería 

  Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Agropecuarias 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
• Biología 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Organización y Dirección de Empresas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Administración Pública 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
• Tecnología de las Telecomunicaciones 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Tierra y del Espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Oceanografía 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Ciencias Veterinarias 
• Peces y Fauna Silvestre 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Bilogía Animal (Zoología) 

Capacidades 
Gerenciales 

• Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

• Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

 
Nombre del Puesto OFICIAL FEDERAL DE PESCA 
Código de Puesto 08-I00-1-CFPA003-0000173-X-C-U 
Nivel Administrativo Enlace Número de vacantes Cinco 
Sueldo Bruto $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Inspección y 
Vigilancia 

Sede Sinaloa 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 
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Funciones 
Principales 

1. COLABORAR EN EL SEGUIMIENTO DE EMBARCACIONES EN EL 
SISTEMA DE MONITOREO SATELITAL DE EMBARCACIONES 
PESQUERAS. 

2. REALIZAR ACTIVIDADES OPERACIONALES APEGADAS A LAS 
ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INSPECCION Y 
VIGILANCIA, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA POLITICA GENERAL DE 
INSPECCION Y VIGILANCIA. 

3. EJECUTAR LAS ORDENES DE INSPECCION Y VERIFICACION Y 
ELABORAR LAS ACTAS CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

4. REALIZAR VERIFICACIONES DOCUMENTALES A TRAVES DEL 
REQUERIMIENTO DE INFORMES, PRUEBAS Y DATOS, A UNIDADES 
DE PRODUCCION PESQUERAS Y ACUICOLAS, INSTALACIONES  
DE PROCESAMIENTO, ALMACENAMIENTO, CONSERVACION DE 
PRODUCTOS PESQUEROS, EMBARCACIONES Y VEHICULOS. 

5. SOLICITAR LA ACREDITACION DE LEGAL PROCEDENCIA, ASI COMO 
EL INVENTARIO DE LAS ESPECIES EN VEDA. 

6. REALIZAR RECORRIDOS DE VIGILANCIA EN AGUAS DE 
JURISDICCION FEDERAL Y TERRITORIO NACIONAL, A PREVENIR Y 
DESALENTAR LAS ACTIVIDADES DE PESCA Y COMERCIO ILEGAL DE 
LOS RECURSOS PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

7. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE CONCIENTIZACION AL SECTOR 
PESQUERO, A FIN DE QUE SE DE UN APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

8. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO A LOS 
PRODUCTORES ORGANIZADOS, A FIN DE QUE REALICEN SUS 
ACTIVIDADES CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES EN 
MATERIA DE PESCA Y ACUICOLA. 

Perfil. Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
• Administración 
• Derecho 
• Computación e 

Informática 
• Economía 
• Contaduría 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
• Oceanografía 
• Pesca 
• Sistemas y Calidad 
• Ingeniería 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Agropecuarias 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
• Biología 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Organización y Dirección de Empresas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Administración Pública 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
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• Tecnología de las Telecomunicaciones 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Tierra y del Espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Oceanografía 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Ciencias Veterinarias 
• Peces y Fauna Silvestre 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Bilogía Animal (Zoología) 

Capacidades 
Gerenciales 

• Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

• Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

 
Nombre del Puesto OFICIAL FEDERAL DE PESCA 
Código de Puesto 08-I00-1-CFPA003-0000399-X-C-U. 
Nivel Administrativo Enlace Número de vacantes Cinco 
Sueldo Bruto $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Inspección y 
Vigilancia 

Sede Yucatán 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. COLABORAR EN EL SEGUIMIENTO DE EMBARCACIONES EN EL 
SISTEMA DE MONITOREO SATELITAL DE EMBARCACIONES 
PESQUERAS. 

2. REALIZAR ACTIVIDADES OPERACIONALES APEGADAS A LAS 
ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INSPECCION Y 
VIGILANCIA, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA POLITICA GENERAL DE 
INSPECCION Y VIGILANCIA. 

3. EJECUTAR LAS ORDENES DE INSPECCION Y VERIFICACION Y 
ELABORAR LAS ACTAS CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

4. REALIZAR VERIFICACIONES DOCUMENTALES A TRAVES DEL 
REQUERIMIENTO DE INFORMES, PRUEBAS Y DATOS, A UNIDADES 
DE PRODUCCION PESQUERAS Y ACUICOLAS, INSTALACIONES  
DE PROCESAMIENTO, ALMACENAMIENTO, CONSERVACION DE 
PRODUCTOS PESQUEROS, EMBARCACIONES Y VEHICULOS. 

5. SOLICITAR LA ACREDITACION DE LEGAL PROCEDENCIA, ASI COMO 
EL INVENTARIO DE LAS ESPECIES EN VEDA. 

6. REALIZAR RECORRIDOS DE VIGILANCIA EN AGUAS DE 
JURISDICCION FEDERAL Y TERRITORIO NACIONAL, A PREVENIR Y 
DESALENTAR LAS ACTIVIDADES DE PESCA Y COMERCIO ILEGAL DE 
LOS RECURSOS PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

7. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE CONCIENTIZACION AL SECTOR 
PESQUERO, A FIN DE QUE SE DE UN APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

Perfil. Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
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Administrativas 
Grado de avance: 

Terminado o Pasante 
Carrera: 
• Administración 
• Derecho 
• Computación e 

Informática 
• Economía 
• Contaduría 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
• Oceanografía 
• Pesca 
• Sistemas y Calidad 
• Ingeniería 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Agropecuarias 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
• Biología 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Organización y Dirección de Empresas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Administración Pública 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
• Tecnología de las Telecomunicaciones 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Tierra y del Espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Oceanografía 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Ciencias Veterinarias 
• Peces y Fauna Silvestre 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Bilogía Animal (Zoología) 

Capacidades 
Gerenciales 

• Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

• Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 
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Nombre del Puesto OFICIAL FEDERAL DE PESCA 
Código de Puesto 08-I00-1-CFPA003-0000452-X-C-U 
Nivel Administrativo Enlace Número de vacantes Cinco 
Sueldo Bruto $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Inspección y 
Vigilancia 

Sede Yucatán 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. COLABORAR EN EL SEGUIMIENTO DE EMBARCACIONES EN EL 
SISTEMA DE MONITOREO SATELITAL DE EMBARCACIONES 
PESQUERAS. 

2. REALIZAR ACTIVIDADES OPERACIONALES APEGADAS A LAS 
ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INSPECCION Y 
VIGILANCIA, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA POLITICA GENERAL DE 
INSPECCION Y VIGILANCIA. 

3. EJECUTAR LAS ORDENES DE INSPECCION Y VERIFICACION Y 
ELABORAR LAS ACTAS CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

4. REALIZAR VERIFICACIONES DOCUMENTALES A TRAVES DEL 
REQUERIMIENTO DE INFORMES, PRUEBAS Y DATOS, A UNIDADES 
DE PRODUCCION PESQUERAS Y ACUICOLAS, INSTALACIONES  
DE PROCESAMIENTO, ALMACENAMIENTO, CONSERVACION DE 
PRODUCTOS PESQUEROS, EMBARCACIONES Y VEHICULOS. 

5. SOLICITAR LA ACREDITACION DE LEGAL PROCEDENCIA, ASI COMO 
EL INVENTARIO DE LAS ESPECIES EN VEDA. 

6. REALIZAR RECORRIDOS DE VIGILANCIA EN AGUAS DE 
JURISDICCION FEDERAL Y TERRITORIO NACIONAL, A PREVENIR Y 
DESALENTAR LAS ACTIVIDADES DE PESCA Y COMERCIO ILEGAL DE 
LOS RECURSOS PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

7. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE CONCIENTIZACION AL SECTOR 
PESQUERO, A FIN DE QUE SE DE UN APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

8. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO A LOS 
PRODUCTORES ORGANIZADOS, A FIN DE QUE REALICEN SUS 
ACTIVIDADES CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES EN 
MATERIA DE PESCA Y ACUICOLA. 

Perfil. Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
• Administración 
• Derecho 
• Computación e 

Informática 
• Economía 
• Contaduría 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
• Oceanografía 
• Pesca 
• Sistemas y Calidad 
• Ingeniería 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Agropecuarias 

Grado de avance: Carrera: 
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Terminado o Pasante • Biología 
Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Organización y Dirección de Empresas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Administración Pública 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
• Tecnología de las Telecomunicaciones 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Tierra y del Espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Oceanografía 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Ciencias Veterinarias 
• Peces y Fauna Silvestre 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 

Ciencias de la Vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Bilogía Animal (Zoología) 

Capacidades 
Gerenciales 

• Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

• Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

 
Nombre del Puesto OFICIAL FEDERAL DE PESCA 
Código de Puesto 08-I00-1-CFPA003-0000492-X-C-U. 
Nivel Administrativo Enlace Número de vacantes Cinco 
Sueldo Bruto $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Inspección y 
Vigilancia 

Sede Baja California Sur 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. SOLICITAR EN LAS INSPECCION EL INVENTARIO DE VEDA QUE 
SEÑALA EL ARTICULO 26 DE LA LEY DE PESCA 

2. SOLICITAR LA DOCUMENTACION QUE AMPARE LA LEGAL 
PROCEDENCIA DEL PRODUCTO PESQUERO QUE POSEAN 

3. SOLICITAR A QUIENES TRANSPORTE PRODUCTOS EN VEDA, EL 
CERTIFICADO DE LA LEGAL PROCEDENCIA. 

4. REALIZAR VIGILANCIA EN ESTEROS, LAGUNAS, BAHIAS, PRESAS Y 
LITORALES MEXICANOS. 

5. SOLICITAR A LOS PESCADORES LOS PERMISOS O CONCESIONES 
DE PESCA Y/O ACUACULTURA CORRESPONDIENTES. 

6. LEVANTAR ACTAS EN CASO DE FLAGRANCIA 
7. VISITAS DE INSPECCION A CONGELADORES, RESTAURANTES O 
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COMERCIANTES DE PRODUCTOS PESQUEROS 
8. SOLICITAR EL INVENTARIO DE PRODUCTO PESQUERO. 
9. INSPECCION A UNIDADES DE PRODUCCION ACUICOLAS 
10. SOLICITAR LA DOCUMENTACION QUE AMPARE LA LEGAL 

PROCEDENCIA DEL PRODUCTO ACUICOLA A PERSONAS FISICAS Y 
MORALES 

11. SOLICITAR A QUIENES TRANSPORTEN PRODUCTOS ACUICOLAS, EL 
CERTIFICADO DE IMPORTACION, EXPORTACION O LEGAL 
PROCEDENCIA. 

Perfil. Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
• Administración 
• Derecho 
• Computación e 

Informática 
• Economía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
• Oceanografía 
• Pesca 
• Sistemas y Calidad 
• Ingeniería 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Agropecuarias 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
• Biología 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Organización y Dirección de Empresas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Administración Pública 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
• Tecnología de las Telecomunicaciones 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Tierra y del Espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Oceanografía 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Ciencias Veterinarias 
• Peces y Fauna Silvestre 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
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Ciencias de la Vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
• Bilogía Animal (Zoología) 

Capacidades 
Gerenciales 

• Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

• Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

Nombre del Puesto PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
Código de Puesto 08-I00-2-CF21865-0000324-X-C-D 
Nivel Administrativo Enlace Número de vacantes Cinco 
Sueldo Bruto $8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. REGISTRAR LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA COMISION 
NACIONAL DE ACUALTURA Y PESCA EN EL SISTEMA DE CONTRL DE 
GESTION INSTITUCIONAL PARA SU ADEACUADO TRAMITE. 

2. ELABORAR OFICIOS Y ATENTAS NOTAS PARA TURNAR A LAS 
DIFERENTES UNIDADES DE LA CONAPESCA LOS ASUNTOS 
PENDIENTES, ASI COMO TAMBIEN PARA SU DESCARGO. 

3. SUPERVISAR EL REGISTRO DEL PERSONAL DE BASE ADSCRITO A 
LA OFICINA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRATIVA DE ADSCRIPCION 
CON LA FINALIDAD DE LLEVAR UN CONTROL DE ASITENCIA DE LOS 
MISMOS. 

4. APOYAR EN LA ELABORACION DE INFORMES A LA DIRECCION DE 
RECURSOS HUMANOS RELATIVOS AL CONTROL DE ASISTENCIA. 

Perfil. Escolaridad Nivel de estudio: 
Preparatoria o Bachillerato 

Area de estudio 
No Aplica 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
• No Aplica 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 4 años 
Ciencias Tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 4 años 
• Tecnología de los Ordenadores 
Area y Años de Experiencia Genérica: 4 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 4 años 
• Organización y Dirección de Empresas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 4 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 4 años 
• Administración Pública 

Capacidades 
Gerenciales 

• Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

• Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
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2a. Documentación requerida. 
Los(as) candidatos deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, ante la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón Sábalo 
S/N, Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, en la fecha y 
hora que será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, los 
documentos que se mencionan a continuación: 
10. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
11. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
12. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

13. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

14. En el caso de los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
En caso de no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni eventual, deberán presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad en el que así lo manifiesten. 

15. Currículum Vitae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado y que no 
abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 
laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en 
su momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberá presentar hoja única de servicios o 
su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

16. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con 
el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de 
enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. 

17. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn, como comprobante de folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

18. Comprobantes laborales con los que acredite los requisitos mínimos de experiencia establecidos en la 
presente Convocatoria. 

 No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, 
se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en 
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su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

DOCUMENTOS A PRESENTAR POR EL CANDIDATO GANADOR. 
El aspirante que resulte ganador en el Concurso, deberá presentar previo a su ingreso, ante la Dirección de 
Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el domicilio señalado en el 
presente numeral, la documentación siguiente: 
1. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha en que ingresará a la 

CONAPESCA. 
2. Manifestación por escrito en la que señale la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 

generar conflicto de intereses. 
3. Manifestación por escrito en la que señale que no es parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en 

contra de esta u otra Institución de la Administración Pública Federal. 
4. Manifestación por escrito en la que señale que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de 
empleos respectivo. 

5. Constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal. 

3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos al presente concurso, se podrá realizar a partir de la fecha 
de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico 
de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación 

18/12/2013 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18/12/2013 al 16/01/2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 18/12/2013 al 16/01/2014 

Solicitud de reactivaciones de Folio 17/01/2014 
Fecha de evaluaciones de conocimientos y 
habilidades*: 

A partir del 22 de enero de 2014 

Fecha de evaluación de experiencia y 
valoración del mérito*: 

A partir del 27 de enero de 2014 

Fecha de revisión documental * A partir del 27 de enero de 2014 
Fecha de entrevista * A partir del 27 de enero de 2014 
Determinación del candidato ganador* A partir del 27 de enero de 2014 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 
estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o información el mensaje de invitación a través 
del sistema de TrabajaEn. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp.  
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en 
la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
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concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos 

del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos. 

La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen vigentes, serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos que hubieran aprobado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia en la 
plaza respectiva, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico dentro el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx 
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Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
b) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
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Sistema de Puntuación General 
Etapa Subetapa Dirección de Area Jefatura de 

Departamento 
Enlace 

II Examen de Conocimientos 30 30 30 
Evaluación de Habilidades 10 20 20 

III Evaluación de Experiencia 30 10 10 
Valoración de Mérito 10 10 10 

IV Entrevistas 20 30 30 
Total 100 100 100 

7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos. 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva 
de aspirantes. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) 

finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 
y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
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plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 01 669 
915 6900, Ext. 58831 o 58822, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 14:00 hrs. y de 
16:30 a 18:00 hrs. 
13a. Inconformidades. 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicado en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina 
Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, de lunes a viernes de 9:00 
a.m. a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs, en términos de lo dispuesto por los artículos 94 y 95 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en 
el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato tendrá 1 día hábil a partir de la 
fecha de cierre de registro de aspirantes para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Av. 
Camarón Sábalo s/n, Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 
82100, dentro del horario de 09:00 a 14:00 hrs y de 16:30 a 18:00 hrs, anexando la siguiente 
documentación: 
� Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
� Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
� Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
� Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión del 
Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de 
la) candidato. 
La Dirección de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx. 
16a. Disposiciones generales. 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el 

concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 

poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Mazatlán, Sin., a 18 de diciembre de 2013. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica, 

encargada del Despacho de la Dirección de Recursos Humanos 
Lic. Esther Alicia de la O Garzón 

Rúbrica. 
Secretaría de Educación Pública 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado el 12 de julio de 2010, reformado y adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado 
el 6 de septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 62/2013 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACION 

Nivel 
Administrativo 

11-116-1-CFOB001-0000407-E-C-U 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Organo Interno de Control (OIC) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Difundir a las direcciones que integran el área de auditoría interna, los 
lineamientos para la formulación del Programa Anual de Auditorías (PAA) que 
establezca la Secretaría de la Función Pública. 

1. Participar y orientar a los grupos de trabajo en la definición de auditorías que se 
consideren en la formulación del PAA; 

2. Recabar la información de las direcciones que integran el área de auditoría 
interna, respecto de las auditorías a realizar e incorporarlas en el PAA 
correspondiente a auditoría, para someterlo a la consideración del Titular del 
Area; 

3. Integrar y presentar los informes de evaluación de la gestión del área de auditoría 
interna; 

4. Llevar a cabo la evaluación programática del área de auditoría interna con base 
en lo establecido en el PAA; 

5. Dar seguimiento a las acciones derivadas de la gestión de calidad y atender los 
requerimientos de información que de ella resulten, interactuando con las 
direcciones del área de auditoría interna; 

6. Desarrollar y coadyuvar en las actividades inherentes al combate a la corrupción, 
fomento a la transparencia y desarrollo administrativo, a través del seguimiento a 
los resultados del sistema para la evaluación de resultados de los OIC 
(SEROVC); 

7. Integrar los reportes de verificación del cumplimiento de las medidas preventivas y 
correctivas, derivadas de las auditorías realizadas por las direcciones que 
conforman el área de auditoría interna, así como las realizadas por las diferentes 
instancias fiscalizadoras, para efectos de la elaboración de informes de resultados 
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de la gestión y su comunicación a través del Sistema de Información Periódica a 
la Secretaría de la Función Pública; 

8. Atender los requerimientos de información formulados por el Instituto Federal de 
Acceso a la Información que correspondan a la Dirección de Auditoría Financiera; 

9. Dar seguimiento al cumplimiento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental por parte de las direcciones que integran el 
área de auditoría interna, con el fin de verificar la aplicación de criterios uniformes; 

10. Dar seguimiento a los indicadores del sistema para la evaluación de resultados de 
los OIC (SEROVC) aplicables al área de auditoría interna, para que las 
direcciones que conforman esta área formulen sus propuestas de atención, en los 
casos que así se requiera; 

11. Recopilar información relativa a mejores prácticas en materia de auditoria. 
Perfil  Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Computación e 
Informática, Economía, Derecho. 
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública.  
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Ciencia de los Ordenadores. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Contabilidad. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Auditoria Interna 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección. 

Para estas plazas en concurso los Comités Técnicos de Selección, 
en base a lo autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización 
(CTP) de la dependencia, determinan entrevistar hasta 10 (diez) 
candidatos, conforme al orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y de acuerdo a los puntajes 
globales de los concursantes. 

Reactivación de Folios. Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas 
plazas en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios 
en caso de ser solicitado por los aspirantes rechazados. 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 62/2013, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano 
(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones 
en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
en la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen 
de compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en 
caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
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el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda 
vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevista a los que considere aptos para el puesto de conformidad con 
los criterios de evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el 
puntaje mínimo de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vitae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona 
cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de 
contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de 
nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría 
y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del 
puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. La acreditación de 
títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a través del Título y/o la 
Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de Educación Pública. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
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proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen.  
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos 
(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas 
se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso 
de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales fines.  
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 
aspirantes para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, 
en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Educación Pública, la cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación 
Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 18 de diciembre 
de 2013 al 17 de enero de 2014, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el 
cual asignará un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para 
identificarlo durante el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los 
aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través 
de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de 
la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar que 
cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas 
para la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del 
sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de 
respuesta de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la 
información que le corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos 
de consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de 
reactivos, y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las 
aspirantes con 48 horas de anticipación como mínimo por medio del Contador 
de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la 
consulta permanente del referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  18 de diciembre de 2013 
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Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 18 de diciembre de 
2013 al 17 de enero de 

2014 
Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 22 de enero al 14 de 
marzo de 2014 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 22 de enero al 14 de 
marzo de 2014 

Etapa IV: Entrevista Del 22 de enero al 14 de 
marzo de 2014 

Etapa V: Determinación  Del 22 de enero al 14 de 
marzo de 2014 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, 
previo aviso a los y las participantes inscritos a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por medio de su cuenta personal, dichos cambios 
pueden darse en atención de alguna de las siguientes situaciones: avance que 
presente el proceso de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; 
la disponibilidad de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la 
disponibilidad de equipo de cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo 
al acceso de las instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a 
disposición oficial; agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de 
Selección y situaciones de emergencia como fenómeno natural y/o problema de 
salud, entre otros que afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que 
aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, 
corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el sistema que administra 
la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a 
disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de 
Educación Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción 
ingreso SPC.- temarios)(http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y 
en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los 
y las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si él o la participante no presentan la documentación requerida por 
la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual él o la aspirante 
podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y  
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas).  
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación 
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de habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, 
fax, o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la 
Dirección del Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del 
inicio de la aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine 
la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la 
o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada 
una de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece 
en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo 
permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en 
caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará 
a todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará 
hasta 10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) 
Examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito) y IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente 
manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

20 

Valoración del mérito 10 
IV Entrevista Entrevista 30 
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 Total: 100 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar 
las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, 
que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que 
contempla el examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le 
ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El 
máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la 
evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la 
obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en 
original y copia simple la evidencia documental que acredite el nivel de 
cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el 
nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. 
Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto 
no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para 
realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 
5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
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actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas 
o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo 
con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos.  
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa 
en hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; 
alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación 
deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea 
obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el 
tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las 
funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 

sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo 
profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
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2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida 
en la última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial 
concedido a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De 
manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. 
En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 
la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 
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abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en 
una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado 
de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: 
elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma 
del evaluador (Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al 
puesto en concurso, deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas 
con el resultado satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 
elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados 
en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) 
candidatos (as). 



140     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de diciembre de 2013 

Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
actualizan las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como los procedimientos del Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y los del Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos 
por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010, el 29 de agosto de 2011 y el 6 
de septiembre de 2012.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este 
hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con 
tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 
que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, 
se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como 
puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las 
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aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en 
las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en 
concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. La acreditación de títulos 
o grados de los y las aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula 
Profesional registrados ante la Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 
copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, 
sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
Entregar 1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, 
incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no 
coincida con el que aparece en el documento de alta del SAT o el 
documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante en 
el concurso correspondiente.  

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 
1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto 
y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que 
desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en 
el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 
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PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 
de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para 
dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 
caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine 
que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio 
dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con 
domicilio en Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, 
Delegación Cuauhtémoc, México D.F, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al 
resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica 
para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del 
Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de 
Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis 
y en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
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En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar 
dicho folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la 
etapa correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional 
de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el 
Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el 
concurso que identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al 
Secretario Técnico de dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos 
días hábiles, quien lo someterá para su análisis y resolución al resto de los o las 
integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá de la complejidad y 
gravedad del caso reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo 
del concurso hasta que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se 
asegurará que la resolución al caso reportado se apegue a los principios 
mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el 
acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 
69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los 
artículos 97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 
requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION 
A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que 
los aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: 
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ingreso_sep@sep.gob.mx, rmmoreno@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, 
así como el número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59965, 59966, 
59961, 59962, 59971 y 59822 en un horario de lunes a viernes de 09:00
a 16:00 hrs. 

 
México, D.F., a 18 de diciembre de 2013. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 
Lic. Karla Raygoza Rendón 

Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. XIV 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca con fundamento en 
los artículos 21, 24, 26, 28, 29, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2013, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto JEFE DE OFICINA DE PESCA
Código de Puesto 08-I00-1-CFOA001-0000653-E-C-A
Nivel Administrativo Jefe de Departamento Número de vacantes Una
Sueldo Bruto $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdelegación de Pesca en el 
Estado de Sinaloa 

Sede Sinaloa, México

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza

Funciones 
Principales 

5. REALIZAR LA PROGRAMACION DE MONTAJE MEDIANTE LA 
PREPARACION DEL ESTANQUE, INFRAESTRUCTURA Y MATERIALES 
NECESARIOS PARA EL DESOVE DE ALEVINES. 

6. DISEÑAR EL TAMIZADO, SEXADO Y REGISTRO DE CRECIMIENTO DE 
CRIAS DE PECES EN EL CULTIVO, PARA EL REGISTRO DE RAZON
DE SEXOS Y BITACORAS DE CRECIMIENTO, PARA EL CONTROL DE LA 
PRODUCCION. 

7. DISEÑAR Y CONTROLAR LAS DIETAS PARA LA ALIMENTACION DE 
CRIAS. 

8. COORDINAR INTEGRALMENTE LAS ACTIVIDADES DEL CENTRO 
ACUICOLA PARA SU FUNCIONAMIENTO ARMONICO EN LA 
INSTITUCION. 

Perfil. Escolaridad Nivel de estudio:
Licenciatura o Profesional

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología

Grado de avance:
Titulado 

Carrera: 
• Pesca 

Nivel de estudio:
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Grado de avance:
Titulado 

Carrera: 
• Oceanografía 
• Biología 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 1 Año 
Ciencias de la Vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 1 Año 
• Biología Animal (Zoología) 
Area y Años de Experiencia Genérica: 1 Año 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 1 Año 
• Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 1 Año 
Ciencias de la Tierra y del Espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 1 Año 
• Oceanografía 
Area y Años de Experiencia Genérica: 1 Año 
Matemáticas 
Area y Años de Experiencia Específica: 1 Año 
• Estadística 
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  Area y Años de Experiencia Genérica: 1 Año 
Geografía 
Area y Años de Experiencia Específica: 1 Año 
• Geografía Regional 
Area y Años de Experiencia Genérica: 1 Año 
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 1 Año 
• Peces y Fauna Silvestre 

Capacidades 
Gerenciales 

• Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

• Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

 
Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE LA SUBDELEGACION DE PESCA 
Código de Puesto 08-I00-1-CFOA001-0000694-E-C-A 
Nivel Administrativo Jefe de Departamento Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdelegación de Pesca en el 
Estado de Puebla 

Sede Puebla, México 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

9. CERTIFICAR LOS FORMATOS DE ARRIBO QUE PRESENTAN LOS 
PERMISIONARIOS Y CONCESIONARIOS PESQUEROS PARA 
EMBARCACIONES MAYORES Y MENORES Y EN SU CASO UNIDADES 
DE PRODUCCION ACUICOLA, PARA ACREDITAR SU PROCEDENCIA 
LEGAL. 

10. CONSOLIDAR LA INFORMACION SOBRE LA PRODUCCION Y 
OPERACION PESQUERA DE ACUERDO A LOS AVISOS DE ARRIBO Y DE 
COSECHA PREFERIDOS, QUE PERMITAN GENERAR LOS INFORMES 
MENSUALES, PARA SU INTEGRACION EN LAS ESTADISTICAS DE 
PRODUCCION PESQUERA LOCAL, ESTATAL Y NACIONAL. 

11. VERIFICAR QUE LA DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS 
PERMISIONARIOS EN EL TRAMITE DE EXPEDICION Y RENOVACION DE 
PERMISOS DE PESCA, CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

12. REALIZAR LA VERIFICACION FISICA DE LAS EMBARCACIONES, 
MOTORES, ARTES Y EQUIPOS DE PESCA, COTEJANDO SUS 
CARACTERISTICAS CON LAS CONSIGNADAS EN LA DOCUMENTACION 
DE CADA EXPEDIENTE, CON EL FIN DE CONTAR CON MAYORES 
ELEMENTOS PARA LA EXPEDICION Y RENOVACION DE PERMISOS DE 
PESCA. 

Perfil. Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
• Pesca 
• Agronomía 
• Desarrollo 

Agropecuario 
Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 
Area de estudio 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
• Oceanografía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Agropecuarias 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
• Biología 
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 Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 1 Año 
Matemáticas 
Area y Años de Experiencia Específica: 1 Año 
• Estadística 
Area y Años de Experiencia Genérica: 1 Año 
Ciencias de la Vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 1 Año 
• Biología Animal (Zoología) 
Area y Años de Experiencia Genérica: 1 Año 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 1 Año 
• Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 1 Año 
Ciencias de la Tierra y del Espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 1 Año 
• Oceanografía 
Area y Años de Experiencia Genérica: 1 Año 
Geografía 
Area y Años de Experiencia Específica: 1 Año 
• Geografía Regional 
Area y Años de Experiencia Genérica: 1 Año 
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 1 Año 
• Peces y Fauna Silvestre 

Capacidades 
Gerenciales 

• Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

• Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
2a. Documentación requerida. 
Los(as) candidatos deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, ante la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón Sábalo 
S/N, Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, en la fecha y 
hora que será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, los 
documentos que se mencionan a continuación: 
19. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
20. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
21. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

22. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

23. En el caso de los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 En caso de no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni eventual, deberán presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad en el que así lo manifiesten. 
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24. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado y que no 
abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 
laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberá presentar hoja única de servicios o su 
equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

25. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con 
el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

26. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn, como comprobante de folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

27. Comprobantes laborales con los que acredite los requisitos mínimos de experiencia establecidos en la 
presente Convocatoria. 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, se 
reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
DOCUMENTOS A PRESENTAR POR EL CANDIDATO GANADOR. 
El aspirante que resulte ganador en el Concurso, deberá presentar previo a su ingreso, ante la Dirección de 
Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el domicilio señalado en el 
presente numeral, la documentación siguiente: 
6. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha en que ingresará a la 

CONAPESCA. 
7. Manifestación por escrito en la que señale la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 

generar conflicto de intereses. 
8. Manifestación por escrito en la que señale que no es parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en 

contra de esta u otra Institución de la Administración Pública Federal. 
9. Manifestación por escrito en la que señale que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de 
empleos respectivo. 

10. Constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal. 

3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos al presente concurso, se podrá realizar a partir de la fecha 
de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación 

18/12/2013 

Registro de aspirantes (en la herramienta  
www.trabajaen.gob.mx) 

Del  18/12/2013  al  16/01/2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del  18/12/2013  al  16/01/2014 

Solicitud de reactivaciones de Folio 17/01/2014 



20     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de diciembre de 2013 

Fecha de evaluaciones de conocimientos y 
habilidades*: 

A partir del 22 de enero de 2014 

Fecha de evaluación de experiencia y 
valoración del mérito*: 

A partir del 27 de enero de 2014 

Fecha de revisión documental * A partir del 27 de enero de 2014 
Fecha de entrevista * A partir del 27 de enero de 2014 
Determinación del candidato ganador* A partir del 27 de enero de 2014 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 
estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o información el mensaje de invitación a través 
del sistema de TrabajaEn. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en 
la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos 

del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos. 

La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
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Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen vigentes, serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos que hubieran aprobado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia en la 
plaza respectiva, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico dentro el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
c) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
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I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Subetapa Jefatura de Departamento 

II Examen de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 20 

III Evaluación de Experiencia 10 
Valoración de Mérito 10 

IV Entrevistas 30 
Total 100 

7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos. 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) 

finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 
y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 01 669 
915 6900, Ext. 58831 o 58822, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 14:00 hrs. y de 
16:30 a 18:00 hrs. 
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13a. Inconformidades. 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicado en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina 
Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, de lunes a viernes de 9:00 
a.m. a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs, en términos de lo dispuesto por los artículos 94 y 95 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en 
el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato tendrá 1 día hábil a partir de la 
fecha de cierre de registro de aspirantes para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Av. 
Camarón Sábalo s/n, Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 
82100, dentro del horario de 09:00 a 14:00 hrs y de 16:30 a 18:00 hrs, anexando la siguiente 
documentación: 
� Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
� Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
� Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
� Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión del 
Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de 
la) candidato. 
La Dirección de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx. 
16a. Disposiciones generales. 
8. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
9. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el 

concurso. 
10. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 

poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Mazatlán, Sin., a 18 de diciembre de 2013. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 

Encargada del Despacho de la Dirección de Recursos Humanos 
Lic. Esther Alicia de la O Garzón 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
NOTA ACLARATORIA 

CON RESPECTO A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 263 
 

Para los interesados en participar en las Convocatoria Pública y Abierta número 263 emitida por la 
Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el día 04 de diciembre de 2013, se les comunica lo siguiente: 
 
DICE: 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 04 al 17 de diciembre de 2013 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

04 al 17 de diciembre de 2013 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

04 al 17 de diciembre de 2013 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

04 al 17 de diciembre de 2013 

Exámenes de Conocimientos A partir del 07 de enero de 2013 
Evaluación de Habilidades A partir del 07 de enero de 2013 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 07 de enero de 2013 
Revisión Documental A partir del 07 de enero de 2013 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 27 de enero de 2013 
Determinación A partir del 03 de marzo de 2014 

 
DEBE DECIR: 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 04 al 17 de diciembre de 2013 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

04 al 17 de diciembre de 2013 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

04 al 17 de diciembre de 2013 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

04 al 17 de diciembre de 2013 

Exámenes de Conocimientos A partir del 07 de enero de 2014 
Evaluación de Habilidades A partir del 07 de enero de 2014 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 07 de enero de 2014 
Revisión Documental A partir del 07 de enero de 2014 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 27 de enero de 2014 
Determinación A partir del 03 de marzo de 2014 

 
Lo anterior, para los efectos a que haya lugar y privilegiando en todo momento los principios rectores que 

rigen al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así mismo para 
informar a los aspirantes registrados y al público en general 

 
México, D.F., a 18 de diciembre de 2013. 

El Secretario Técnico 
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Lic. Antonio Sánchez Martínez 
Rúbrica. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
NOTA ACLARATORIA 

CON RESPECTO A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 264 
 

Para los interesados en participar en las Convocatoria Pública y Abierta número 264 emitida por la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 04 de diciembre 
de 2013, se les comunica lo siguiente: 

 
DICE: 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 04 al 17 de diciembre de 2013 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

04 al 17 de diciembre de 2013 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

04 al 17 de diciembre de 2013 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

04 al 17 de diciembre de 2013 

Exámenes de Conocimientos A partir del 07 de enero de 2013 
Evaluación de Habilidades A partir del 07 de enero de 2013 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 07 de enero de 2013 
Revisión Documental A partir del 07 de enero de 2013 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 27 de enero de 2013 
Determinación A partir del 03 de marzo de 2014 

 
DEBE DECIR: 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 04 al 17 de diciembre de 2013 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

04 al 17 de diciembre de 2013 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

04 al 17 de diciembre de 2013 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

04 al 17 de diciembre de 2013 

Exámenes de Conocimientos A partir del 07 de enero de 2014 
Evaluación de Habilidades A partir del 07 de enero de 2014 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 07 de enero de 2014 
Revisión Documental A partir del 07 de enero de 2014 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 27 de enero de 2014 
Determinación A partir del 03 de marzo de 2014 

 
Lo anterior, para los efectos a que haya lugar y privilegiando en todo momento los 

principios rectores que rigen al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, así mismo para informar a los aspirantes registrados y al 
público en general 
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México, D.F., a 18 de diciembre de 2013. 
El Secretario Técnico 

Lic. José Luis Lira Carmona 
Rúbrica. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 266 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 
de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 emiten la siguiente:  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan:  
 

Puesto vacante DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE IMPLEMENTACION DE REDES 
Código de puesto 09-116-1-CFLA001-0000028-E-C-C 
Grupo, grado y nivel LA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $85,888.92 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR GENERAL ADJUNTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción COORDINACION DE LA 

SOCIEDAD DE LA 
INFORMACION Y EL 

CONOCIMIENTO 

Sede (radicación) MEXICO, D. F.  

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

PLANEAR Y EJECUTAR LOS PROCEDIMIENTOS DE IMPLEMENTACION DE 
REDES DE TELECOMUNICACIONES SOCIALES QUE IMPULSA LA 
COORDINACION DE LA SOCIEDAD DELA INFORMACION Y EL 
CONOCIMIENTO PARA PROVEER DE ACCESO A INTERNET EN INMUEBLES 
Y ESPACIOS PUBLICOS DE EDUCACION, SALUD Y GOBIERNO A NIVEL 
FEDERAL, CON LA FINALIDAD DE INCREMENTAR LA COBERTURA Y 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS, FACILITANDO EL ACERCAMIENTO DE LA 
SOCIEDAD A LA INFORMACION Y EL CONOCIMIENTO.  

Funciones 1. DETERMINAR LOS MECANISMOS PARA LA IMPLEMENTACION DE 
REDES DE TELECOMUNICACIONES, CONSIDERANDO LAS 
CARACTERISTICAS Y NECESIDADES DE CADA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD, CON LA FINALIDAD DE INCREMENTAR EL ACCESO Y LA 
CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE INTERNET Y CONTRIBUIRA REDUCIR 
LA BRECHA DIGITAL EN MEXICO.  

2. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COLABORACION 
INTERINSTITUCIONAL CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES A LAS 
QUE ESTA SECRETARIA PROPORCIONA SERVICIOS DE 
CONECTIVIDAD, MEDIANTE LA INSTALACION Y CONDUCCION DE 
MESAS DE COORDINACION; ASI COMO LA IMPLEMENTACION DE 
PROTOCOLOS DE INTERACCION CON LOS OPERADORES 
ADJUDICADOS, A FIN DE CONOCER LAS EXPECTATIVAS DE LOS 
USUARIOS Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS POR 
PARTE DE LOS PROVEEDORES.  

3. CONDUCIR LOS TRABAJOS DE VALIDACION DE SITIOS INSTALADOS, 
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VERIFICANDO QUE LOS OPERADORES CUMPLAN CON LAS 
CARACTERISTICAS TECNICAS REQUERIDAS POR LA SECRETARIA 
PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE 
CONECTIVIDAD, CON LA FINALIDAD GARANTIZAR SERVICIOS DE 
CALIDAD Y EL OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE LAS REDES.  

4. DETERMINAR LOS ESQUEMAS DE TRABAJO PARA LA 
IMPLEMENTACION DE REDES DE TELECOMUNICACIONES Y LA 
DIFUSION DE LOS ESQUEMAS DE CORRESPONSABILIDAD INTERNA, A 
TRAVES DEL ESTABLECIMIENTO DE MANUALES O POLITICAS, CON LA 
FINALIDAD DE ORIENTAR LAS ACCIONES HACIA AL LOGRO DE LAS 
METAS ESTABLECIDAS.  

5. FOMENTAR EL DESARROLLO DE MECANISMOS DE PLANEACION Y 
ADMINISTRACION DE INFORMACION QUE FACILITEN LA VALIDACION 
DE DATOS Y LA MEJORA DE LOS PROCESOS, CON BASE EN EL 
ANALISIS DE LAS PRACTICAS NACIONALES O INTERNACIONALES EN 
LA MATERIA, A FIN DE PROPONER MEDIDAS PREVENTIVAS Y 
CORRECTIVAS DENTRO DE LOS PROCESOS DE IMPLEMENTACION DE 
REDES DE CONECTIVIDAD.  

6. RENDIR INFORMES PERIODICOS AL COORDINADOR DE LA SOCIEDAD 
DE LA INFORMACION Y EL CONOCIMIENTO, SOBRE LOS AVANCES Y 
RESULTADOS DE LA IMPLEMENTACION DE LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE CONECTIVIDAD, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER 
ALTERNATIVAS O ESTRATEGIAS PARA REDIRECCIONAR LAS 
ACCIONES IMPLEMENTADAS Y PROCURAR LA MEJORA EN LA 
OPERACION DE LOS SERVICIOS DE CONECTIVIDAD.  

7. EVALUAR LAS MEJORES PRACTICAS INTERNACIONALES EN MATERIA 
DE CONECTIVIDAD, A FIN DE DISEÑAR NUEVOS PROYECTOS 
ENCAMINADOS A REDUCIR LOS PROCESOS DE IMPLEMENTACION, 
MISMOS QUE SERAN EVALUADOS POR EL COORDINADOR DE LA 
SOCIEDAD DE LA INFORMACION Y EL CONOCIMIENTO PARA 
DETERMINAR SU VIABILIDAD Y PERTINENCIA DE LOS MISMOS.  

8. ESTABLECER MECANISMOS PARA PROMOVER LA GESTION 
DOCUMENTAL E INTERINSTITUCIONAL DENTRO DE LOS PROCESOS 
TANTO DE LICITACION COMO DE INSTALACION E IMPLEMENTACION 
DE LAS REDES DE CONECTIVIDAD, DETERMINANDO LAS 
CARACTERISTICAS TECNICAS DE LOS SERVICIOS A CONTRATAR 
PARA MEJORAR EL PROCESO DE IMPLEMENTACION DE REDES DE 
TELECOMUNICACIONES.  

9. ESTABLECER POLITICAS PARA LOS PROCESOS DE IMPLEMENTACION 
DE PROYECTOS DE CONECTIVIDAD, QUE PERMITAN LA 
COMPATIBILIDAD CON EL DESARROLLO DE CONTENIDOS, 
APLICACIONES, CULTURA DIGITAL Y APROPIACION DE LAS 
TECNOLOGIAS, A FIN DE IMPLEMENTAR ACCIONES PARA 
INCREMENTAR EL NUMERO DE USUARIOS DE INTERNET EN EL PAIS.  

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.  
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL.  

GRADO DE AVANCE: TITULADO.  
CARRERA SOLICITADA:  
1. COMPUTACION E INFORMATICA 
2. ELECTRICA Y ELECTRONICA 
3. ADMINISTRACION 

Experiencia OCHO AÑOS EN:  
1. TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
2. TECNOLOGIA ELECTRONICA 
3. CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
4. EVALUACION 
5. TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 
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6. TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS Y DE SERVICIOS 
TELECOMUNICACIONES 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.  

 
Puesto vacante DIRECTOR DE ENLACE VINCULACION DIPUTADOS 
Código de puesto 09-102-1-CFMB003-0000076-E-C-D 
Grupo, grado y nivel MB3 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $78,148.71 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

VINCULACION 
Sede (radicación) MEXICO, D. F 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

QUE A TRAVES DE LA IMPLEMENTACION Y SEGUIMIENTO DE 
ESTRATEGIAS Y PROCESOS DE VINCULACION, SE FORTALEZCAN LAS 
RELACIONES INTERINSTITUCIONALES ENTRE LA SCT Y SUS PRINCIPALES 
INTERLOCUTORES, PARA AGILIZAR LOS TRAMITES Y CONTRIBUIR AL 
LOGRO DE LOS OBJETIVOS DE LA INSTITUCION.  

Funciones 1. ESTABLECER UN SISTEMA PERMANENTE DE DIALOGO CON SUS 
PRINCIPALES INTERLOCUTORES DE LA SCT, PARA DETECTAR Y 
TRANSMITIR LAS NECESIDADES PRESUPUESTALES Y NORMATIVAS 
DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, SENADORES, GOBIERNOS 
ESTATALES Y ORGANISMOS INTERNACIONALES Y LA MISMA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES.  

2. COMUNICAR AL SUPERIOR JERARQUICO, A TRAVES DE FICHAS 
INFORMATIVAS, LAS SOLICITUDES Y RESOLUCIONES DE LEY QUE 
EMITAN LAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS CON LOS QUE SE 
INTERRELACIONA LA SCT, PARA PREVER LAS POSIBLES 
AFECTACIONES PRESUPUESTALES Y NORMATIVAS Y FACILITAR LA 
TOMA DE DECISIONES.  

3. DISTRIBUIR LOS ACUERDOS Y LOS POSIBLES ACUERDOS 
GENERADOS POR LAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS CON LOS QUE 
SE INTERRELACIONA LA SCT, PARA QUE SEAN ANALIZADOS Y SE 
TOMEN LAS DECISIONES QUE PERMITAN OTORGAR DIVERSOS 
APOYOS, PRESUPUESTAL, LOGISTICO Y NORMATIVOS, ENTRE 
OTROS, CON BASE EN LAS POLITICAS DE LA SECRETARIA.  

4. COORDINAR LAS ESTRATEGIAS DE COMUNICACION CON LOS 
INTERLOCUTORES DE LA SCT, PARA BRINDAR Y OBTENER 
INFORMACION TECNICA, PRESUPUESTAL Y SOCIAL, QUE 
CONTRIBUYAN AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y METAS 
ESTABLECIDAS POR LA DEPENDENCIA, CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA.  

5. ANALIZAR LAS IMPLICACIONES DE LAS RESOLUCIONES Y 
SOLICITUDES DE LOS PRINCIPALES INTERLOCUTORES DE LA SCT, 
PARA PROPORCIONAR DIVERSAS ALTERNATIVAS DE SOLUCION Y 
VISION DE LAS POSIBLES CONSECUENCIAS PRESUPUESTALES, 
POLITICAS Y SOCIALES PARA EL SECTOR DE COMUNICACIONES Y 
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TRANSPORTES.  
6. ESTABLECER ESTRATEGIAS DE NEGOCIACION ENTRE LAS SCT Y SUS 

PRINCIPALES INTERLOCUTORES, PARA TRANSMITIR LAS POLITICAS 
ESTABLECIDAS POR LA SECRETARIA Y ALCANZAR LOS OBJETIVOS Y 
METAS DE LA MISMA.  

7. COORDINAR, FOMENTAR Y FACILITAR REUNIONES ENTRE 
FUNCIONARIOS DE LA SCT Y LOS PRINCIPALES INTERLOCUTORES, 
PARA EXPONER LAS POLITICAS Y PLANES DE TRABAJO, ATRAER 
INVERSIONES AL SECTOR Y ESTABLECER LAS ALIANZAS 
NECESARIAS EN LA CONSECUCION DE LOS OBJETIVOS DE LA 
DEPENDENCIA.  

8. DISEÑAR DIVERSOS FORMATOS QUE ESTANDARICEN, COMPAGINEN 
Y RESUMAN LA INFORMACION GENERADA POR LOS DIVERSOS 
SUBSECTORES DE LA SCT, PARA QUE LA INFORMACION CONTENIDA 
SEA DIFUNDIDA ENTRE LOS DIVERSOS ACTORES 
INTERRELACIONADOS CON LA INSTITUCION.  

9. ANALIZAR LA INFORMACION DE LOS PRODUCTOS E INSUMOS QUE SE 
PROPORCIONAN A LOS ORGANISMOS E INSTITUCIONES QUE SE 
INTERRELACIONAN CON LA SCT, PARA ATRAER INVERSIONES E 
INCIDIR EN POLITICAS PUBLICAS Y SOCIALES.  

10. CONSOLIDAR Y ANALIZAR LA INFORMACION GENERADA POR LA 
SUBSECRETARIA Y UNIDADES, JERARQUIZANDO LAS PRIORIDADES 
DEL GOBIERNO FEDERAL, PARA PROMOVER INVERSIONES, 
ACUERDOS DE LEY Y POLITICAS PUBLICAS QUE PERMITAN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA INSTITUCION.  

11. REVISAR QUE LA INFORMACION TECNICA, PRESUPUESTAL Y 
ADMINISTRATIVA SEA INTEGRADA EN LAS CARPETAS DIRIGIDAS A 
LOS INTERLOCUTORES, PARA QUE ESTOS ANALICEN LA 
DETERMINACIONES CONTENIDAS (PRESUPUESTAL, LOGISTICA, 
ENTRE OTRAS) Y TOMEN LAS MEDIDAS CORRESPONDIENTES.  

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.  
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL.  

GRADO DE AVANCE: TITULADO.  
CARRERA SOLICITADA:  
1. ADMINISTRACION 
2. HUMANIDADES 
3. ECONOMIA 
4. COMUNICACION 
5. CIENCIAS SOCIALES 
6. DERECHO 
7. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

Experiencia OCHOAÑOS EN:  
1. VIDA POLITICA 
2. INSTITUCIONES POLITICAS 
3. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
4. COMUNICACIONES SOCIALES 
5. CIENCIAS POLITICAS 
6. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO DEL IDIOMA INGLES EN 

NIVEL INTERMEDIO PARA LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. SE REQUIERE 
CONOCIMIENTO DEL MARCO JURIDICO DEL CONGRESO DE LA UNION; DE 
LA ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE LAS CAMARAS DEL CONGRESO DE LA 
UNION; TECNICO-JURIDICO DEL PROCESO LEGISLATIVO DE INICIATIVAS Y 
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PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO, Y SU DESAHOGO EN LA 
PRACTICA; COMPOSICION Y ESTRUCTURA DEL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL, DE LA ESTRUCTURA Y FUNCIONES Y MARCO JURIDICO DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.  

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO.  

Puesto vacante DIRECTOR DE ENLACE VINCULACION SENADO 
Código de puesto 09-102-1-CFMB003-0000097-E-C-Q 
Grupo, grado y nivel MB3 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $78,148.71 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

VINCULACION 
Sede (radicación) MEXICO, D. F 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

QUE A TRAVES DE LA IMPLEMENTACION Y SEGUIMIENTO DE 
ESTRATEGIAS Y PROCESOS DE VINCULACION, SE FORTALEZCAN LAS 
RELACIONES INTERINSTITUCIONALES ENTRE LA SCT Y SUS PRINCIPALES 
INTERLOCUTORES, PARA AGILIZAR LOS TRAMITES Y CONTRIBUIR AL 
LOGRO DE LOS OBJETIVOS DE LA INSTITUCION.  

Funciones 1. ESTABLECER UN SISTEMA PERMANENTE DE DIALOGO CON SUS 
PRINCIPALES INTERLOCUTORES DE LA SCT, PARA DETECTAR Y 
TRANSMITIR LAS NECESIDADES PRESUPUESTALES Y NORMATIVAS 
DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, SENADORES, GOBIERNOS 
ESTATALES Y ORGANISMOS INTERNACIONALES Y LA MISMA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES.  

2. COMUNICAR AL SUPERIOR JERARQUICO, A TRAVES DE FICHAS 
INFORMATIVAS, LAS SOLICITUDES Y RESOLUCIONES DE LEY QUE 
EMITAN LAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS CON LOS QUE SE 
INTERRELACIONA LA SCT, PARA PREVER LAS POSIBLES 
AFECTACIONES PRESUPUESTALES Y NORMATIVAS Y FACILITAR LA 
TOMA DE DECISIONES.  

3. DISTRIBUIR LOS ACUERDOS Y LOS POSIBLES ACUERDOS 
GENERADOS POR LAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS CON LOS QUE 
SE INTERRELACIONA LA SCT, PARA QUE SEAN ANALIZADOS Y SE 
TOMEN LAS DECISIONES QUE PERMITAN OTORGAR DIVERSOS 
APOYOS, PRESUPUESTAL, LOGISTICO Y NORMATIVOS, ENTRE 
OTROS, CON BASE EN LAS POLITICAS DE LA SECRETARIA.  

4. COORDINAR LAS ESTRATEGIAS DE COMUNICACION CON LOS 
INTERLOCUTORES DE LA SCT, PARA BRINDAR Y OBTENER 
INFORMACION TECNICA, PRESUPUESTAL Y SOCIAL, QUE 
CONTRIBUYAN AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y METAS 
ESTABLECIDAS POR LA DEPENDENCIA, CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA.  

5. ANALIZAR LAS IMPLICACIONES DE LAS RESOLUCIONES Y 
SOLICITUDES DE LOS PRINCIPALES INTERLOCUTORES DE LA SCT, 
PARA PROPORCIONAR DIVERSAS ALTERNATIVAS DE SOLUCION Y 
VISION DE LAS POSIBLES CONSECUENCIAS PRESUPUESTALES, 
POLITICAS Y SOCIALES PARA EL SECTOR DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES.  

6. ESTABLECER ESTRATEGIAS DE NEGOCIACION ENTRE LAS SCT Y SUS 
PRINCIPALES INTERLOCUTORES, PARA TRANSMITIR LAS POLITICAS 
ESTABLECIDAS POR LA SECRETARIA Y ALCANZAR LOS OBJETIVOS Y 
METAS DE LA MISMA.  

7. COORDINAR, FOMENTAR Y FACILITAR REUNIONES ENTRE 
FUNCIONARIOS DE LA SCT Y LOS PRINCIPALES INTERLOCUTORES, 
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PARA EXPONER LAS POLITICAS Y PLANES DE TRABAJO, ATRAER 
INVERSIONES AL SECTOR Y ESTABLECER LAS ALIANZAS 
NECESARIAS EN LA CONSECUCION DE LOS OBJETIVOS DE LA 
DEPENDENCIA.  

8. DISEÑAR DIVERSOS FORMATOS QUE ESTANDARICEN, COMPAGINEN 
Y RESUMAN LA INFORMACION GENERADA POR LOS DIVERSOS 
SUBSECTORES DE LA SCT, PARA QUE LA INFORMACION CONTENIDA 
SEA DIFUNDIDA ENTRE LOS DIVERSOS ACTORES 
INTERRELACIONADOS CON LA INSTITUCION.  

9. ANALIZAR LA INFORMACION DE LOS PRODUCTOS E INSUMOS QUE SE 
PROPORCIONAN A LOS ORGANISMOS E INSTITUCIONES QUE SE 
INTERRELACIONAN CON LA SCT, PARA ATRAER INVERSIONES E 
INCIDIR EN POLITICAS PUBLICAS Y SOCIALES.  

10. CONSOLIDAR Y ANALIZAR LA INFORMACION GENERADA POR LA 
SUBSECRETARIA Y UNIDADES, JERARQUIZANDO LAS PRIORIDADES 
DEL GOBIERNO FEDERAL, PARA PROMOVER INVERSIONES, 
ACUERDOS DE LEY Y POLITICAS PUBLICAS QUE PERMITAN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA INSTITUCION.  

11. REVISAR QUE LA INFORMACION TECNICA, PRESUPUESTAL Y 
ADMINISTRATIVA SEA INTEGRADA EN LAS CARPETAS DIRIGIDAS A 
LOS INTERLOCUTORES, PARA QUE ESTOS ANALICEN LA 
DETERMINACIONES CONTENIDAS (PRESUPUESTAL, LOGISTICA, 
ENTRE OTRAS) Y TOMEN LAS MEDIDAS CORRESPONDIENTES.  

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.  
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL.  

GRADO DE AVANCE: TITULADO.  
CARRERA SOLICITADA:  
1. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
2. HUMANIDADES 
3. ECONOMIA 
4. CIENCIAS SOCIALES 
5. DERECHO 
6. ADMINISTRACION 
7. COMUNICACIÓN 

Experiencia OCHO AÑOS EN:  
1. VIDA POLITICA 
2. INSTITUCIONES POLITICAS 
3. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
4. COMUNICACIONES SOCIALES 
5. CIENCIAS POLITICAS 
6. ADMINISTRACION PUBLICA  

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo COMUNICACION SOCIAL 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO DEL IDIOMA INGLES EN 

NIVEL INTERMEDIO PARA LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. SE REQUIERE 
CONOCIMIENTO DEL MARCO JURIDICO DEL CONGRESO DE LA UNION; DE 
LA ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE LAS CAMARAS DEL CONGRESO DE LA 
UNION; TECNICO-JURIDICO DEL PROCESO LEGISLATIVO DE INICIATIVAS Y 
PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO, Y SU DESAHOGO EN LA 
PRACTICA; DE LA COMPOSICION Y ESTRUCTURA DEL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL; DE LA ESTRUCTURA Y FUNCIONES Y TRANSPORTES Y DEL 
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MARCO JURIDICO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES.  

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO.  

Puesto vacante DIRECTOR DE ENLACE VINCULACION GABINETE DE INFRAESTRUCTURA Y 
TURISMO 

Código de puesto 09-102-1-CFMB002-0000071-E-C-G 
Grupo, grado y nivel MB2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $65,671.18 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

VINCULACION 
Sede (radicación) MEXICO, D. F.  

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

QUE A TRAVES DE LA IMPLEMENTACION Y SEGUIMIENTO DE 
ESTRATEGIAS Y PROCESOS DE VINCULACION, SE FORTALEZCAN LAS 
RELACIONES INTERINSTITUCIONALES ENTRE LA SCT Y SUS PRINCIPALES 
INTERLOCUTORES, PARA AGILIZAR LOS TRAMITES Y CONTRIBUIR AL 
LOGRO DE LOS OBJETIVOS DE LA INSTITUCION.  

Funciones 1. ESTABLECER UN SISTEMA PERMANENTE DE DIALOGO CON SUS 
PRINCIPALES INTERLOCUTORES DE LA SCT, PARA DETECTAR Y 
TRANSMITIR LAS NECESIDADES PRESUPUESTALES Y NORMATIVAS 
DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, SENADORES, GOBIERNOS 
ESTATALES Y ORGANISMOS INTERNACIONALES Y LA MISMA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES.  

2. COMUNICAR AL SUPERIOR JERARQUICO, A TRAVES DE FICHAS 
INFORMATIVAS, LAS SOLICITUDES Y RESOLUCIONES DE LEY QUE 
EMITAN LAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS CON LOS QUE SE 
INTERRELACIONA LA SCT, PARA PREVER LAS POSIBLES 
AFECTACIONES PRESUPUESTALES Y NORMATIVAS Y FACILITAR LA 
TOMA DE DECISIONES.  

3. DISTRIBUIR LOS ACUERDOS Y LOS POSIBLES ACUERDOS 
GENERADOS POR LAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS CON LOS QUE 
SE INTERRELACIONA LA SCT, PARA QUE SEAN ANALIZADOS Y SE 
TOMEN LAS DECISIONES QUE PERMITAN OTORGAR DIVERSOS 
APOYOS, PRESUPUESTAL, LOGISTICO Y NORMATIVOS, ENTRE 
OTROS, CON BASE EN LAS POLITICAS DE LA SECRETARIA.  

4. COORDINAR LAS ESTRATEGIAS DE COMUNICACION CON LOS 
INTERLOCUTORES DE LA SCT, PARA BRINDAR Y OBTENER 
INFORMACION TECNICA, PRESUPUESTAL Y SOCIAL, QUE 
CONTRIBUYAN AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y METAS 
ESTABLECIDAS POR LA DEPENDENCIA, CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA.  

5. ANALIZAR LAS IMPLICACIONES DE LAS RESOLUCIONES Y 
SOLICITUDES DE LOS PRINCIPALES INTERLOCUTORES DE LA SCT, 
PARA PROPORCIONAR DIVERSAS ALTERNATIVAS DE SOLUCION Y 
VISION DE LAS POSIBLES CONSECUENCIAS PRESUPUESTALES, 
POLITICAS Y SOCIALES PARA EL SECTOR DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES.  

6. ESTABLECER ESTRATEGIAS DE NEGOCIACION ENTRE LAS SCT Y SUS 
PRINCIPALES INTERLOCUTORES, PARA TRANSMITIR LAS POLITICAS 
ESTABLECIDAS POR LA SECRETARIA Y ALCANZAR LOS OBJETIVOS Y 
METAS DE LA MISMA.  

7. COORDINAR, FOMENTAR Y FACILITAR REUNIONES ENTRE 
FUNCIONARIOS DE LA SCT Y LOS PRINCIPALES INTERLOCUTORES, 
PARA EXPONER LAS POLITICAS Y PLANES DE TRABAJO, ATRAER 
INVERSIONES AL SECTOR Y ESTABLECER LAS ALIANZAS 
NECESARIAS EN LA CONSECUCION DE LOS OBJETIVOS DE LA 
DEPENDENCIA.  

8. DISEÑAR DIVERSOS FORMATOS QUE ESTANDARICEN, COMPAGINEN 
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Y RESUMAN LA INFORMACION GENERADA POR LOS DIVERSOS 
SUBSECTORES DE LA SCT, PARA QUE LA INFORMACION CONTENIDA 
SEA DIFUNDIDA ENTRE LOS DIVERSOS ACTORES 
INTERRELACIONADOS CON LA INSTITUCION.  

9. ANALIZAR LA INFORMACION DE LOS PRODUCTOS E INSUMOS QUE SE 
PROPORCIONAN A LOS ORGANISMOS E INSTITUCIONES QUE SE 
INTERRELACIONAN CON LA SCT, PARA ATRAER INVERSIONES E 
INCIDIR EN POLITICAS PUBLICAS Y SOCIALES.  

10. CONSOLIDAR Y ANALIZAR LA INFORMACION GENERADA POR LA 
SUBSECRETARIA Y UNIDADES, JERARQUIZANDO LAS PRIORIDADES 
DEL GOBIERNO FEDERAL, PARA PROMOVER INVERSIONES, 
ACUERDOS DE LEY Y POLITICAS PUBLICAS QUE PERMITAN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA INSTITUCION.  

11. REVISAR QUE LA INFORMACION TECNICA, PRESUPUESTAL Y 
ADMINISTRATIVA SEA INTEGRADA EN LAS CARPETAS DIRIGIDAS A 
LOS INTERLOCUTORES, PARA QUE ESTOS ANALICEN LA 
DETERMINACIONES CONTENIDAS (PRESUPUESTAL, LOGISTICA, 
ENTRE OTRAS) Y TOMEN LAS MEDIDAS CORRESPONDIENTES.  

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.  
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL.  

GRADO DE AVANCE: TITULADO.  
CARRERA SOLICITADA:  
1. COMUNICACION 
2. CIENCIAS SOCIALES 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
4. DERECHO 
5. HUMANIDADES 
6. ADMINISTRACION 
7. ECONOMIA 

Experiencia OCHO AÑOS EN:  
1. VIDA POLITICA 
2. INSTITUCIONES POLITICAS 
3. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
4. COMUNICACIONES SOCIALES 
5. CIENCIAS POLITICAS 
6. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PLANEACION 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO INTERMEDIO DEL IDIOMA 

INGLES. SE REQUIERE CONOCIMIENTO DEL MARCO JURIDICO DEL 
CONGRESO DE LA UNION; DE LA ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE LAS 
CAMARAS DEL CONGRESO DE LA UNION; CONOCIMIENTO TECNICO-
JURIDICO DEL PROCESO LEGISLATIVO DE INICIATIVAS Y 
PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO, Y SU DESAHOGO EN LA 
PRACTICA; DE LA COMPOSICION Y ESTRUCTURA DEL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL; DE LA ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE LA SECRETARIA DE 
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COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DEL MARCO JURIDICO DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.  

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO.  

Puesto vacante DIRECTOR DE COORDINACION DE REPRESENTANTES REGIONALES 
Código de puesto 09-214-1-CFMA001-0000143-E-C-G 
Grupo, grado y nivel MA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $47,973.69 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

DESARROLLO CARRETERO 
Sede (radicación) MEXICO, D. F 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

CONDUCIR EL DESARROLLO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS QUE SE 
REQUIEREN PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, 
MANTENIMIENTO Y OPERACION DE CAMINOS Y PUENTES DE CUOTA, 
MEDIANTE LA COORDINACION DE LOS REPRESENTANTES REGIONALES, 
ASI COMO, LA PLANEACION Y REGULACION DE LINEAS DE ACCION, 
VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS TECNICOS 
ESTABLECIDOS PARA LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES Y LOS DESARROLLOS TECNOLOGICOS APLICADOS A LAS 
OBRAS, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE ALTAS ESPECIFICACIONES PARA EL TRANSITO 
CARRETERO Y MEJORAR LA CALIDAD DE LAS OBRAS Y DE LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA INFRAESTRUCTURA Y SU 
OPERACION.  

Funciones 1. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS ANTEPROYECTOS Y 
PROYECTOS, PROGRAMAS DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y 
OPERACION DE LOS CAMINOS Y PUENTES DE CUOTA, MEDIANTE EL 
ESTABLECIMIENTO DE MECANISMOS DE SEGUIMIENTO; ASI COMO, 
LA EVALUACION DE LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LOS 
MISMOS, A FIN DE INSTAURAR CAMBIOS Y ALTERNATIVAS QUE 
SIRVAN PARA MEJORAR LOS PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS, 
DE MANTENIMIENTO Y DE OPERACION DE LAS OBRAS 
CONCESIONADAS.  

2. EVALUAR LA ZONA EN DONDE SE PRETENDE DESARROLLAR LOS 
PROYECTOS DE NUEVAS AUTOPISTAS DE CUOTA, MEDIANTE LA 
PROGRAMACION DE RECORRIDOS AL SITIO; ASI COMO, EL ESTUDIO 
DEL PROYECTO CARRETERO, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR QUE 
LOS PROYECTOS CONTEMPLEN TODOS LOS REQUERIMIENTOS DE 
CRUCES VEHICULARES, PEATONALES Y GANADEROS, Y LOGRAR UN 
ADECUADO FUNCIONAMIENTO OPERACIONAL DE LAS VIAS DE 
COMUNICACION SIN AFECTAR A LOS VECINOS DE LAS MISMAS.  

3. DIRIGIR EL SEGUIMIENTO A LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS 
DE LAS OBRAS NUEVAS EN CONSTRUCCION, MEDIANTE EL 
ESTABLECIMIENTO DE CANALES DE COMUNICACION CON LOS 
RESPONSABLES DE LA EJECUCION Y EL ANALISIS DE LOS REPORTES 
DE AVANCES ENVIADOS POR LOS MISMOS, CON EL OBJETO DE 
IDENTIFICAR OPORTUNAMENTE DESVIACIONES E INSTRUIR 
ACCIONES PARA SU ATENCION.  

4. VIGILAR EL ANALISIS DEL ESTADO FISICO DE LAS AUTOPISTAS Y 
PUENTES EN OPERACION, A TRAVES DE LA EVALUACION DE LOS 
REPORTES DE TRAMOS CARRETEROS Y LA IMPLEMENTACION DE 
LOS PROGRAMAS ANUALES DE MANTENIMIENTO DE LAS 
AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA, CON LA FINALIDAD DE 
EFICIENTAR LA ASIGNACION DE RECURSOS Y MEJORAR EL SERVICIO 
QUE SE OFRECE A LOS USUARIOS DE ESTAS OBRAS.  

5. COORDINAR LA SUPERVISION DEL CUMPLIMIENTO POR LAS 
CONCESIONARIAS DE LAS OBLIGACIONES INCLUIDAS EN LOS 
TITULOS DE CONCESION, EN MATERIA DE CONSTRUCCION DE 
CARRETERAS Y PUENTES DE CUOTA, MEDIANTE EL 
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ESTABLECIMIENTO DE MECANISMOS DE CONTROL Y EL 
SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DE LAS OBRAS, A FIN DE 
CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO DE NUEVA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA DE ALTAS ESPECIFICACIONES.  

6. ANALIZAR LOS AVANCES FISICO - FINANCIERO DE LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCION DE NUEVAS AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA, 
MEDIANTE EL ACOPIO PERIODICO DE INFORMACION, VISITAS DE 
CAMPO Y COMPARATIVAS CONTRA LOS PROGRAMAS DE 
CONSTRUCCION PRESENTADOS POR LA CONCESIONARIA, CON LA 
FINALIDAD DE EVITAR DESVIACIONES Y EN SU CASO, PROPONER 
LAS MEDIDAS CORRECTIVAS NECESARIAS.  

7. EMITIR INFORMES DEL ESTADO Y LA PROBLEMATICA PRESENTADA 
EN CADA OBRA, A TRAVES DE LA CONSOLIDACION DE LA 
INFORMACION DE LOS DIVERSOS REPRESENTANTES REGIONALES Y 
LAS OBRAS A SU CARGO; ASI COMO, LA APLICACION DE LOS 
FORMATOS Y SISTEMAS DESARROLLADOS PARA TAL FIN, PARA 
DEFINIR LAS LINEAS DE ACCION A SEGUIR PARA LA ATENCION DE 
LAS DESVIACIONES.  

8. COPARTICIPAR EN LA TOMA DE DECISIONES RESPECTO DEL AVANCE 
FISICO - FINANCIERO Y PROBLEMATICA DE LAS OBRAS, MEDIANTE LA 
REVISION Y ANALISIS DE LA INFORMACION PRESENTADA POR LA 
SUPERVISION E INGENIERO INDEPENDIENTE Y LA EMISION DE 
PROPUESTAS DE SOLUCION, A FIN DE SOLUCIONAR LA 
PROBLEMATICA EXISTENTE Y ASEGURAR LA EJECUCION DE OBRAS 
SEGURAS Y DE CALIDAD PARA LOS USUARIOS.  

9. COORDINAR LA GESTION PARA LA LIBERACION DEL DERECHO DE VIA 
Y CAMBIO DE USO DE SUELO, MEDIANTE LA VALIDACION DE LA 
INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES NECESARIOS PARA LOS 
TRAMITES ANTE SEMARNAT, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE, CON OBJETO DE CONTAR CON LAS 
AUTORIZACIONES CORRESPONDIENTES PREVIO AL INICIO DE LAS 
OBRAS DE LAS NUEVAS AUTOPISTAS DE CUOTA.  

10. REGULAR EL SEGUIMIENTO DE LOS AVANCES EN LA LIBERACION DEL 
DERECHO DE VIA Y CAMBIO DE USO DE SUELO, MEDIANTE LA 
CONSOLIDACION PERIODICA DE LA INFORMACION, A FIN DE 
INFORMAR A LAS AREAS COMPETENTES DE LA DIRECCION GENERAL 
DE DESARROLLO CARRETERO PARA LA DETECCION Y SOLUCION 
OPORTUNA DE PROBLEMATICAS Y CUMPLIR CON LOS PROGRAMAS 
DE OBRAS COMPROMETIDOS.  

11. CONDUCIR LAS ACCIONES DE LIBERACION DE DERECHO DE VIA Y 
CAMBIO DE USO DE SUELO, MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE UNA 
METODOLOGIA QUE PERMITA DAR SEGUIMIENTO PUNTUAL Y 
CALENDARIZADO DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y 
PROGRAMAS ESTABLECIDOS EN LOS TITULOS DE CONCESION, CON 
LA FINALIDAD DE ENTREGAR DE MANERA OPORTUNA A LOS 
CONCESIONARIOS LOS TRAMOS SUJETOS A INICIO DE 
CONSTRUCCION.  

12. CONSOLIDAR LA INFORMACION RELATIVA A AVANCES EN LA 
EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE CONSERVACION Y OPERACION 
EN LAS AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA, A TRAVES DE LA 
IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE RECOPILACION Y 
VALIDACION DE LA INFORMACION, A FIN DE DETECTAR 
DESVIACIONES EN LOS PROGRAMAS, ANALIZAR SUS CAUSAS Y 
DETERMINAR ACCIONES A TOMAR PARA LA SOLUCION DE LA 
PROBLEMATICA.  

13. VIGILAR QUE LOS REPRESENTANTES REGIONALES REALICEN EL 
SEGUIMIENTO PUNTUAL A LAS ACCIONES ADOPTADAS POR LOS 
CONCESIONARIOS, MEDIANTE LA APLICACION DE PROGRAMAS DE 
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CONSERVACION QUE REFLEJEN LA ATENCION DE LOS TRAMOS Y 
ELEMENTOS QUE NO CUMPLEN CON LOS PARAMETROS 
ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE OFREZCAN 
SEGURIDAD Y CONFORT A LOS USUARIOS.  

14. EVALUAR LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS 
CONCESIONARIOS, DE LOS PROGRAMAS DE CONSERVACION DE LOS 
CAMINOS DE CUOTA CONCESIONADOS DE LOS REPRESENTANTES 
REGIONALES, MEDIANTE LA REVISION DE LOS ANTECEDENTES DE 
PROBLEMAS DE CONSERVACION REPORTADOS Y/O DETECTADOS 
DURANTE LAS VISITAS A LOS TRAMOS, CON LA FINALIDAD DE 
DETERMINAR LAS OBRAS QUE INTEGRARAN DICHOS PROGRAMAS 
DE ACUERDO A LOS RECURSOS DISPONIBLES Y ASEGURAR EL 
FUNCIONAMIENTO ADECUADO DE LAS AUTOPISTAS.  

15. ORGANIZAR Y PARTICIPAR EN REUNIONES DE TRABAJO PARA DAR 
SEGUIMIENTO A LOS PROCEDIMIENTOS EN LA EJECUCION DE LAS 
OBRAS EN CONSTRUCCION, CONSERVACION, AMPLIACION Y 
MODERNIZACION DE LAS AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA, 
MEDIANTE EL ENVIO DE CONVOCATORIAS QUE PARA TAL EFECTO SE 
EMITAN; ASI COMO LA INTEGRACION Y PRESENTACION DE 
INFORMACION DE LOS AVANCES DE LAS OBRAS, A FIN DE DAR 
SEGUIMIENTO A DICHOS PROGRAMAS Y VERIFICAR CUMPLIMIENTO 
DE LAS ACCIONES Y COMPROMISOS DETERMINADOS.  

16. DIRIGIR LA REGULARIZACION DE LOS PREDIOS LIBERADOS PARA LA 
CONSTRUCCION DE LAS NUEVAS AUTOPISTAS Y PUENTES DE 
CUOTA A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, MEDIANTE EL 
SEGUIMIENTO AL PROCESO Y LA REVISION EN LA INTEGRACION DE 
LOS EXPEDIENTES CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES 
EN SUS DIFERENTES ETAPAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE 
SE EFECTUEN EN APEGO AL MARCO NORMATIVO LEGAL Y VIGILAR 
SU INSCRIPCION ANTE LA DIRECCION DE REGISTRO PUBLICO Y 
CATASTRO DE LA PROPIEDAD DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA.  

17. COORDINAR LA ATENCION DE SOLICITUDES DE 
REPROGRAMACIONES Y FINIQUITO DE LAS OBRAS DE LAS 
AUTOPISTAS DE CUOTA, A TRAVES DEL REQUERIMIENTO Y 
EVALUACION DE OPINION Y/O DICTAMENES TECNICOS A LOS 
RESPONSABLES DE LAS OBRAS, CON EL FIN DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS CONFORME A LA NORMATIVIDAD Y LOS TITULOS DE 
CONCESION, PARA QUE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO PUEDA EMITIR LA RESOLUCION.  

18. COPARTICIPAR CON LAS AREAS NORMATIVAS EN LA VERIFICACION 
DE TERMINACION DE LAS NUEVAS AUTOPISTAS DE CUOTA 
CONCESIONADAS, O ALGUNO DE SUS TRAMOS, CON LOS 
REPRESENTANTES REGIONALES, MEDIANTE RECORRIDOS FISICOS 
DE VALORACION DE LOS ASPECTOS DE CONSTRUCCION Y 
OPERACION EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS, A FIN DE VERIFICAR DE 
LA TERMINACION DE LAS OBRAS CONFORME AL PROYECTO 
AUTORIZADO Y LA NORMATIVIDAD APLICABLE PARA SU PUESTA 
ENOPERACION O CORRECCION DE DEFICIENCIAS, EN SU CASO.  

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.  
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL.  

GRADO DE AVANCE: TITULADO.  
CARRERA SOLICITADA:  
1. INGENIERIA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia SEIS AÑOS EN:  
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
2. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
3. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
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4. ADMINISTRACION PUBLICA 
5. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PLANEACION 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO BASICO DEL IDIOMA 

INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. REQUIERE 
CONOCIMIENTO EN MATERIA DE DISEÑO, CONSTRUCCION Y 
CONSERVACION DE PAVIMENTOS.  

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.  

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE OBRAS 
Código de puesto 09-635-1-CFNC002-0000058-E-C-C 
Grupo, grado y nivel NC2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $39,909.1 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT ESTADO DE 

MEXICO 
Sede (radicación) TOLUCA, 

ESTADO DE 
MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General del 
Puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS INSTITUCIONALES, 
APOYANDO EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE OBRA 
AUTORIZADOS MEDIANTE LA MEJORA Y CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DE 
ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO 
ECONOMICO Y SOCIAL DEL PAIS.  

Funciones 1. COORDINAR ACCIONES CONJUNTAS CON LAS RESIDENCIAS 
GENERALES DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, PARA LA 
EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE OBRAS AUTORIZADOS EN EL 
ESTADO, A TRAVES DE LOS PROCESOS DE LICITACION, 
CONTRATACION Y VIGILANCIA DE LA EJECUCION DE LAS OBRAS, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PLAZOS PACTADOS Y EL PROCEDIMIENTO DE CONSTRUCCION Y 
NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS.  

2. PARTICIPAR EN EL COMITE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, 
INTERVINIENDO EN LA REVISION, ANALISIS Y PROPUESTA DE 
ESTUDIOS Y PROYECTOS EN MATERIA DE CONSTRUCCION, 
RECONSTRUCCION, MODERNIZACION, MEJORAMIENTO, AMPLIACION 
Y CONSERVACION DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA EN EL 
ESTADO, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE 
LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS INSTITUCIONALES.  

3. PARTICIPAR EN EL SUBCOMITE DE OBRAS PUBLICAS, EMITIENDO 
OPINION ACERCA DE LA MODALIDAD DE LOS PROCESOS DE 
ADJUDICACION DE CONTRATOS DE OBRAS Y PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
EL CUMPLIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO EN LA MATERIA, Y EN 
CONSECUENCIA, DAR CERTIDUMBRE LEGAL EN LA OPERACION DEL 
CENTRO SCT DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DE ADSCRIPCION.  

4. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS DE CONFORMIDAD CON LO 
INSTRUIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, PARA LA EJECUCION DE OBRAS DE CONFORMIDAD 
CON LOS CONVENIOS ESTABLECIDOS, GESTIONANDO LO 
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RESPECTIVO ANTE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES DEL 
GOBIERNO FEDERAL, DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y DE LOS 
MUNICIPIOS, CON LA FINALIDAD DE FORTALECER LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA DEL ESTADO.  

5. INSTRUMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR LOS 
AVANCES DE OBRAS E INVERSION APLICADA A LAS OBRAS QUE 
DISPONEN DE REASIGNACION DE RECURSOS FEDERALES AL 
GOBIERNO DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL CONVENIO CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS NECESARIOS 
PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS, EN UN MARCO DE 
TRANSPARENCIA Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE.  

6. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
ADECUADA VIGILANCIA DE LOS PROCESOS DE CONTRATACION Y 
FALLO DE LAS OBRAS, SUPERVISANDO QUE SE REALICEN EN 
ESTRICTO APEGO A LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR CERTIDUMBRE JURIDICA PARA LA 
INSTITUCION.  

7. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
ADECUADA VIGILANCIA DURANTE LA EJECUCION DE LAS OBRAS, 
SUPERVISANDO QUE LOS CONVENIOS QUE RESULTEN SE APEGUEN 
A LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA 
FINALIDAD DE DAR CERTIDUMBRE JURIDICA PARA LA INSTITUCION.  

8. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
ADECUADA VIGILANCIA RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS NO 
CONTEMPLADOS EN EL CATALOGO DE CONCURSO, VERIFICANDO 
QUE SE FORMALICEN DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
TRANSPARENCIA Y DAR CERTIDUMBRE JURIDICA A LA INSTITUCION.  

9. SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES FORMULEN LAS 
ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS CONCLUIDAS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS 
CONCLUIDAS SE DOCUMENTEN EN ESTRICTO APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE.  

10. SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES EFECTUEN LOS 
FINIQUITOS DE OBRA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR 
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS Y SU REGLAMENTO, VERIFICANDO QUE SE CUMPLA CON LA 
PRESENTACION DE LAS GARANTIAS POR VICIOS OCULTOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE.  

11. SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES FORMULEN EL 
ACTA DE EXTINCION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE DAR CERTIDUMBRE JURIDICA A 
LA INSTITUCION.  

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.  
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL.  

GRADO DE AVANCE: TITULADO.  
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CARRERA SOLICITADA:  
1. INGENIERIA CIVIL 
2. ARQUITECTURA 
3. INGENIERIA 

Experiencia TRES AÑOS EN:  
1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
4. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE 

CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS, VIAS 
TERRESTRES Y NOCIONES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA 
PUBLICA.  

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. PERIODOS 
ESPECIALES DE TRABAJO.  

 
Puesto vacante SUBDIRECCION JURIDICA 
Código de puesto 09-112-1-CFNA001-0000225-E-C-P 
Grupo, grado y nivel NA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $25,254.76 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción ORGANO INTERNO DE 

CONTROL 
Sede (radicación) MEXICO, D. F 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
Puesto 

COORDINAR E IMPLEMENTAR LAS ESTRATEGIAS PARA LA DEFENSA 
JURIDICA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE EMITEN EN EL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL, A TRAVES DE LA ELABORACION DE LAS 
CONTESTACIONES DE DEMANDA Y DE RECURSOS DE RECLAMACION, 
FORMULACION DE ALEGATOS, RECURSOS DE REVISION FISCAL Y 
RECURSOS DE RECLAMACION EN LOS JUICIOS DE NULIDAD Y DE 
AMPARO EN LOS QUE ESTE SEA PARTE, ASI COMO TAMBIEN LAS 
RESOLUCIONES A LOS RECURSOS DE REVOCACION Y REVISION, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE RECONOZCA LA VALIDEZ DE SUS 
ACTOS, ENCAMINADOS A ABATIR LOS NIVELES DE CORRUPCION.  

Funciones 1. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EMITIR LAS 
CONTESTACIONES DE DEMANDA Y CONTESTACIONES A LOS 
RECURSOS DE RECLAMACION, ASI COMO TAMBIEN FORMULAR 
ALEGATOS, A TRAVES DE LA PRESENTACION DE PROYECTOS PARA 
REVISION DEL SUPERIOR JERARQUICO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE SE RECONOZCA LA VALIDEZ DE LAS 
RESOLUCIONES QUE EMITEN LAS DIVERSAS AREAS DEL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL.  

2. COORDINAR Y SUPERVISAR LA ATENCION DE LOS RECURSOS DE 
REVISION FISCAL Y DE RECLAMACION EN EL JUICIO DE NULIDAD, 
POR MEDIO DE LA PRESENTACION DE DIVERSOS DOCUMENTOS 
LEGALES GENERADOS PARA TAL EFECTO, PARA SU APROBACION EN 
LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS DE LA SECRETARIA DE LA 
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FUNCION PUBLICA, CON LA FINALIDAD DE DEFENDER LOS 
INTERESES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES.  

3. FORMULAR LOS INFORMES DEL INCIDENTE DE SUSPENSION DEL 
ACTO IMPUGNADO EN EL JUICIO DE NULIDAD, ASI COMO ATENDER 
LOS REQUERIMIENTOS AL MISMO, MEDIANTE LA PRESENTACION DE 
DICHOS PROYECTOS AL SUPERIOR JERARQUICO PARA SU 
APROBACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SURTAN SUS EFECTOS 
JURIDICOS LA SANCIONES IMPUESTAS POR EL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL.  

4. DETERMINAR Y VERIFICAR LOS RECURSOS DE REVOCACION Y DE 
REVISION QUE SE PROMUEVAN POR PARTE DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS O DE LOS LICITANTES, CONTRATISTAS Y PROVEEDORES, 
A TRAVES DE LA PRESENTACION DE LAS RESOLUCIONES 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE QUE SEAN 
AUTORIZADAS POR EL TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL 
O EL TITULAR DEL AREA DE RESPONSABILIDADES.  

5. EMITIR Y SOMETER A REVISION, LAS RESOLUCIONES QUE RECAIGAN 
A LOS RECURSOS DE REVOCACION, MEDIANTE LA PRESENTACION 
DE LOS PROYECTOS FORMULADOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD 
DE ATENDER LAS INQUIETUDES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE 
SE HAYAN VISTO MERMADOS EN SUS DERECHOS.  

6. EMITIR Y SOMETER A REVISION, LAS RESOLUCIONES QUE RECAIGAN 
A LOS RECURSOS DE REVISION, MEDIANTE LA PRESENTACION DE 
LOS PROYECTOS FORMULADOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
ATENDER LAS INQUIETUDES DE LOS LICITANTES, CONTRATISTAS Y 
PROVEEDORES QUE SE HAYAN VISTO MERMADOS EN SUS 
DERECHOS.  

7. EMITIR Y SOMETER A REVISION LOS OFICIOS EN LOS QUE SE 
COMUNIQUEN LAS RESOLUCIONES QUE RECAIGAN A LOS 
RECURSOS DE REVOCACION Y REVISION, MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LOS DIVERSOS PROYECTOS DE REFERENCIA, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUMPLAN LAS DETERMINACIONES DE 
IMPOSICION DE SANCIONES, O BIEN, LA RESTITUCION A LOS 
DERECHOS DE LOS RECURRENTES.  

8. COORDINAR Y SUPERVISAR LA RENDICION DE INFORMES SOBRE EL 
ESTADO PROCESAL DE LOS ASUNTOS QUE SE TRAMITAN EN LA 
DIRECCION JURIDICA, MEDIANTE LA ACTUALIZACION DE DATOS E 
INFORMACION CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE APOYAR 
LA TOMA DE DECISIONES DEL TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL O DEL TITULAR DEL AREA DE RESPONSABILIDADES.  

9. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DE LOS DATOS DE LOS JUICIOS 
DE NULIDAD Y DE AMPARO, A TRAVES DEL SISTEMA DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE RESPONSABILIDADES 
ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE SE CUENTE CON UN SISTEMA DE INFORMACION 
PERMANENTEMENTE ACTUALIZADO QUE PERMITA PROPORCIONAR 
DATOS CONFIABLES Y OPORTUNOS AL AREA DE 
RESPONSABILIDADES.  

10. SUPERVISAR LA FORMULACION DE LOS INFORMES ESTADISTICOS 
DE LOS EXPEDIENTES QUE SE TRAMITEN EN LA DIRECCION 
JURIDICA, MEDIANTE LA GENERACION DE REPORTES, DIAGRAMAS 
DE FLUJO Y GRAFICAS DE BARRA, ENTRE OTROS, CON LA FINALIDAD 
DE PROPORCIONAR ELEMENTOS DE INFORMACION QUE APOYEN O 
DEN SUSTENTO A EL RESULTADO DE LA DETERMINACION DE 
RESPONSABILIDADES ATRIBUIDAS A LOS SERVIDORES PUBLICOS.  

11. IMPLEMENTAR Y PROPONER EN EL JUICIO DE AMPARO LA DEFENSA 
JURIDICA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE EMITEN EN EL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL, POR MEDIO DE LA FORMULACION 
DE LOS INFORMES PREVIOS Y JUSTIFICADOS, ENTRE OTROS 
DOCUMENTOS, CON LA FINALIDAD DE QUE SE NIEGUE EL AMPARO Y 
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PROTECCION DE LA JUSTICIA DEL UNION A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS, A LOS LICITANTES, CONTRATISTAS Y PROVEEDORES 
INFRACTORES.  

12. CONTRIBUIR Y VERIFICAR LA DEFENSA JURIDICA EN LOS JUICIOS DE 
AMPARO, A TRAVES DE LA ELABORACION DE LOS INFORMES 
PREVIOS Y JUSTIFICADOS, CON LA FINALIDAD DE QUE SE NIEGUE EL 
AMPARO Y PROTECCION DE LA JUSTICIA DE LA UNION, A LOS 
QUEJOSOS.  

13. DETERMINAR E IMPLEMENTAR LOS RECURSOS DE REVISION, 
RECLAMACION Y QUEJA EN LOS JUICIOS DE AMPARO EN LOS QUE EL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL SEA PARTE, POR MEDIO DE LA 
FORMULACION DE LOS COMUNICADOS RESPECTIVOS, CON LA 
FINALIDAD DE SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.  
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL.  

GRADO DE AVANCE: TITULADO.  
CARRERA SOLICITADA:  
1. CIENCIAS SOCIALES 
2. DERECHO 

Experiencia TRES AÑOS EN:  
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

MATERIA DE DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS; LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO; LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
Y LA DE LEY DE AMPARO.  

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. PERIODOS 
ESPECIALES DE TRABAJO.  

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE ANALISIS SECTORIAL Y REGIONAL 
Código de puesto 09-600-1-CFNA001-0000118-E-C-G 
Grupo, grado y nivel NA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $25,254.76 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción COORDINACION GENERAL DE 

CENTROS SCT 
Sede (radicación) MEXICO, D. F 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS DEL SECTOR, CONSIDERANDO LAS 
PROPUESTAS DE OBRA PRESENTADAS POR LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS 
Y TOMANDO COMO BASE LOS CRITERIOS DE SELECCION EN 
CONGRUENCIA CON EL PROGRAMA SECTORIAL, CON EL PROPOSITO DE 
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QUE LAS OBRAS PROMUEVAN EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL 
EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.  

Funciones 1. COORDINAR LA REALIZACION DEL DIAGNOSTICO DE LA 
INFRAESTRUCTURA DEL SECTOR EN CADA UNA DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, A TRAVES DE LA VERIFICACION DE INSTALACIONES Y 
DEL ANALISIS REALIZADO POR LOS CENTROS SCT, CON LA 
FINALIDAD DE ESTABLECER ESTRATEGIAS DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA DE IMPACTO REGIONAL.  

2. INTEGRAR LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL SECTOR A 
EJECUTAR POR LOS CENTROS SCT, PARTIENDO DEL ANALISIS Y 
EVALUACION DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO, A FIN DE 
PROMOVER EL DESARROLLO Y LA COMPETITIVIDAD ECONOMICA DE 
LA REGION BENEFICIADA.  

3. IDENTIFICAR LA INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN LAS COMUNIDADES AISLADAS Y DE BAJOS 
RECURSOS, A TRAVES DEL ANALISIS Y REGISTRO DE DICHAS 
COMUNIDADES POR PARTE DE LOS CENTROS SCT EN CADA 
ENTIDAD FEDERATIVA, CON LA FINALIDAD DE DISEÑAR 
ESTRATEGIAS QUE PERMITAN UNA MAYOR CONECTIVIDAD 
REGIONAL Y ACCESOS ECONOMICAMENTE VIABLES A ESAS 
COMUNIDADES.  

4. PROPONER ACCIONES PARA INTEGRAR A LAS COMUNIDADES 
AISLADAS Y DE BAJOS RECURSOS EN LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DEL SECTOR, CONCERTANDO ACCIONES CON LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y LOS CENTROS SCT, 
PARA MEJORAR LA INTERACCION SOCIAL Y ELEVAR SU NIVEL DE 
VIDA.  

5. ESTABLECER ACCIONES PARA DAR SEGUIMIENTO A LOS 
PROGRAMAS EN MATERIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
VERIFICANDO LA IMPLEMENTACION DE LOS PROYECTOS POR PARTE 
DE LOS CENTROS SCT, A FIN DE IDENTIFICAR QUE SE LLEVEN A 
CABO CONFORME A LO ESTABLECIDO Y, EN SU CASO, PROPONER 
ACCIONES DE MEJORA.  

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.  
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL.  

GRADO DE AVANCE: TITULADO.  
CARRERA SOLICITADA:  
1. COMUNICACION 
2. DERECHO 
3. INGENIERIA 
4. ADMINISTRACION 
5. ARQUITECTURA 
6. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

Experiencia CUATRO AÑOS EN:  
1. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. EVALUACION 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PLANEACION 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

PLANEACION ESTRATEGICA; ADMINISTRACION DE PROYECTOS; ASI 
COMO DE LA NORMATIVA APLICABLE AL SECTOR.  

Requisitos DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
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adicionales SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.  

Puesto vacante SUBDIRECTOR DE INDICADORES DE GESTION DE LOS CENTROS SCT 
Código de puesto 09-600-1-CFNA001-0000120-E-C-G 
Grupo, grado y nivel NA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $25,254.76 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción COORDINACION GENERAL DE 

CENTROS SCT 
Sede (radicación) MEXICO, D. F 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
Puesto 

EVALUAR A LOS CENTRO SCT BAJO UNA PLATAFORMA COMUN DE 
RESULTADOS Y DESEMPEÑO, ESTABLECIENDO PARAMETROS DE 
EVALUACION PARA CONSTRUIR UNA MATRIZ DE INDICADORES DE 
RESULTADOS Y DESEMPEÑO CON LA FINALIDAD DE HOMOLOGAR LAS 
REFERENCIAS DE EVALUACION Y PERMITA LLEVAR EL SEGUIMIENTO DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDOS.  

Funciones 1. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA MEDIR EL DESEMPEÑO DE 
LOS CENTROS SCT Y DE LAS UNIDADES CENTRALES ADSCRITAS A 
LA COORDINACION GENERAL DE CENTROS SCT, DETERMINANDO 
LOS CRITERIOS Y PARAMETROS DE EVALUACION NECESARIOS A FIN 
DE CONSTRUIR UNA MATRIZ CON LOS INDICADORES DE 
RESULTADOS TENDIENTES A IDENTIFICAR INCONSISTENCIA Y 
PROPONER ACCIONES DE MEJORA QUE PERMITAN EL LOGRO DE 
LOS OBJETIVOS Y METAS.  

2. ESTABLECER LOS INDICADORES DE MEDICION DEL DESEMPEÑO, 
PARTIENDO DEL ANALISIS DE LAS TENDENCIAS OBSERVADAS EN LA 
GESTION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y DEL DESARROLLO DE LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS, A FIN DE HOMOLOGAR LOS CRITERIOS 
DE MEDICION DE LOS RESULTADOS CON LOS QUE SERAN 
EVALUADOS LOS CENTROS SCT.  

3. DISEÑAR LOS INDICADORES QUE INTEGRARAN LA MATRIZ DE 
INDICADORES DE RESULTADOS Y DESEMPEÑO, MEDIANTE LA 
VALORACION DE LOS PARAMETROS, FORMULA, PERIODICIDAD Y 
ALCANCE, CON LA FINALIDAD DE QUE SU IMPLEMENTACION ARROJE 
INFORMACION OPORTUNA Y CONFIABLE PARA LA TOMA DE 
DECISIONES.  

4. VERIFICAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS CON LA IMPLEMENTACION 
DE LA MATRIZ DE INDICADORES DE MEDICION, ANALIZANDO SU 
EVOLUCION Y PERSPECTIVAS AL CIERRE DEL EJERCICIO RESPECTO 
DE LAS METAS ESTABLECIDAS, CON EL PROPOSITO DE EMITIR 
OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES TENDIENTES A MEJORAR 
EL DESEMPEÑO DE LAS AREAS EVALUADAS.  

5. DETERMINAR LOS PARAMETROS DE REFERENCIA QUE PERMITAN 
CONSTRUIR LOS INDICADORES DE RESULTADOS Y DESEMPEÑO, 
MEDIANTE EL ANALISIS DE LA INFORMACION DE LOS SISTEMAS Y 
PROCEDIMIENTOS REALIZADOS POR LOS CENTROS SCT, CON LA 
FINALIDAD DE ESTABLECER LAS METAS DE CADA INDICADOR.  

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.  
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL.  

GRADO DE AVANCE: TITULADO.  
CARRERA SOLICITADA:  
1. DERECHO 
2. ECONOMIA 
3. INGENIERIA 
4. MATEMATICAS - ACTUARIA 
5. ADMINISTRACION 
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6. CIENCIAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
Experiencia CUATRO AÑOS EN:  

1. ACTIVIDAD ECONOMICA 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PLANEACION 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO SOBRE 

PLANEACION ESTRATEGICA; ADMINISTRACION DE PROYECTOS; DISEÑO 
DE INDICADORES DE EVALUACION, ASI COMO DE LA NORMATIVA 
APLICABLE AL SECTOR.  

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.  

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE SERVICIOS DE TRANSPORTE Y PORTUARIOS 
Código de puesto 09-600-1-CFNA001-0000121-E-C-T 
Grupo, grado y nivel NA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $25,254.76 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción COORDINACION GENERAL DE 

CENTROS SCT 
Sede (radicación) MEXICO, D. F 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

ESTABLECER EN COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y LOS CENTROS SCT, LOS LINEAMIENTOS PARA QUE LOS 
CENTROS SCT VIGILEN QUE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE Y 
PORTUARIOS SE PRESTEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TITULOS CORRESPONDIENTES Y LA NORMATIVIDAD DE LA MATERIA, 
ANALIZANDOLOS FACTORES CRITICOS EN SU CUMPLIMIENTO E 
IDENTIFICANDO LAS AREAS DE OPORTUNIDAD, CON LA FINALIDAD 
ESTABLECER MEDIDAS QUE MEJOREN LA OFERTA DE ESOS SERVICIOS Y 
REFORZAR LA PRESENCIA DE LA AUTORIDAD.  

Funciones 1. ESTABLECER LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 
VERIFICACION DE INSTALACIONES Y SERVICIOS DE CADA MODO DE 
TRANSPORTE, ESTUDIANDO LAS PARTICULARIDADES DE CADA UNO 
Y ATENDIENDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE HOMOLOGAR LA 
FORMA, ALCANCES Y CRITERIOS EN EL EJERCICIO DE LAS 
FUNCIONES DE LA AUTORIDAD.  

2. ELABORAR EN COORDINACION CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES, LOS PROGRAMAS DE VERIFICACION 
A IMPLEMENTAR POR LOS CENTROS SCT, ANALIZANDO LAS 
ACCIONES QUE AFECTAN A LA SEGURIDAD, CALIDAD Y 
PERMANENCIA DE LOS SERVICIOS CONCESIONADOS, 
PERMISIONADOS O AUTORIZADOS EN MATERIA DE TRANSPORTES, 
CON LA FINALIDAD DE BRINDAR SEGURIDAD JURIDICA A LOS 
USUARIOS DE LOS SERVICIOS.  

3. ANALIZAR LAS ACTAS DE VERIFICACION Y LAS DOCUMENTALES 
RECABADAS EN LAS VISITAS DE VERIFICACION, ESTUDIANDO LAS 
ACTUACIONES Y DICTAMINANDO LA EXISTENCIA DE VIOLACIONES A 
LA NORMATIVIDAD DE LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE 
PROPONER EL PLAN DE ACCION PARA SOLVENTAR LAS ANOMALIAS 
DETECTADAS O DAR INICIO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
QUE CONFORME A DERECHO CORRESPONDA PARA IMPONER LA 
SANCION RESPECTIVA.  
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4. VERIFICAR QUE LOS CENTROS SCT CUMPLAN CON LOS 
PROCEDIMIENTOS Y FORMALIDADES LEGALES DURANTE LA 
EJECUCION DE LAS VERIFICACIONES PRACTICADAS A LAS 
INSTALACIONES Y SERVICIOS CONCESIONADOS, PERMISIONADOS Y 
AUTORIZADOS EN MATERIA DE TRANSPORTE, REVISANDO EL 
CONTENIDO DE LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS DERIVADAS DE 
DICHAS VERIFICACIONES A FIN DE PROPONER LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA GARANTIZAR EL BUEN DESARROLLO DE LAS 
VERIFICACIONES.  

5. SUPERVISAR QUE EN LOS CENTROS SCT SE IMPLEMENTEN LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA LA GESTION DE TRAMITES Y 
SERVICIOS, DANDO SEGUIMIENTO AL COMPORTAMIENTO DE LOS 
INDICADORES DE MEDICION Y AL REGISTRO DE TRAZABILIDAD DEL 
PROCEDIMIENTO, CON LA FINALIDAD DE QUE LOS TRAMITES Y 
SERVICIOS QUE SE OFRECEN EN LOS CENTROS SCT, SE APEGUEN A 
LA NORMATIVIDAD Y SE PROPORCIONE CERTEZA JURIDICA A LOS 
USUARIOS EN LA RESOLUCION DE SUS SOLICITUDES.  

6. EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS 
ESTABLECIDAS EN LOS PROGRAMAS DE VERIFICACION DE LOS 
CENTROS SCT, REQUIRIENDO EL INFORME MENSUAL RESPECTO DE 
LA EJECUCION DE DICHOS PROGRAMAS, A FIN DE DETERMINAR EL 
GRADO DE AVANCE Y PROPONER LAS ACCIONES CORRECTIVAS 
NECESARIAS.  

7. PROPORCIONAR APOYO A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
AERONAUTICA CIVIL Y DE PUERTOS PARA VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD Y LOS PROCEDIMIENTOS EN 
LAS INSTALACIONES QUE SE ENCUENTRAN EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS COORDINANDO ACCIONES CON LOS CENTROS SCT EN 
LA REALIZACION DE OPERATIVOS CONJUNTOS, ASI COMO 
VERIFICANDO LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS, A FIN DE 
VERIFICAR DE FORMA INTEGRAL LA INTERACCION DE ESTOS MODOS 
DE TRANSPORTE Y EFICIENTAR EL APROVECHAMIENTO DE LOS 
RECURSOS.  

8. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS Y PARAMETROS PARA ELABORAR 
ENCUESTAS DE SALIDA PARA CONOCER EL GRADO DE 
SATISFACCION DE LOS USUARIOS DE LOS TRAMITES Y SERVICIOS 
QUE SE PROPORCIONAN EN LOS CENTROS SCT, CONSIDERANDO 
LOS ATRIBUTOS DE CALIDAD, OPORTUNIDAD, TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION Y DETERMINANDO EL TIPO DE 
REACTIVOS A CONSIDERAR PARA SU DISEÑO, CON EL PROPOSITO 
DE EVALUAR EL DESEMPEÑO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y, EN 
SU CASO, DETECTAR CONDUCTAS IRREGULARES Y PROPONER LAS 
ACCIONES CORRESPONDIENTES.  

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.  
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL.  

GRADO DE AVANCE: TITULADO.  
CARRERA SOLICITADA:  
1. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
2. ARQUITECTURA 
3. ADMINISTRACION 
4. MATEMATICAS - ACTUARIA 
5. INGENIERIA 
6. DERECHO 

Experiencia CUATRO AÑOS EN:  
1. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. EVALUACION 
4. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
5. ADMINISTRACION PUBLICA 
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Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo COORDINACION Y ENLACE INTRA E INTERINSTITUCIONAL 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO SOBRE LA 

LEGISLACION Y NORMATIVA APLICABLE AL SECTOR, ASI COMO 
EXPERIENCIA EN LA IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS DE EVALUACION 
DELSERVICIO PUBLICO.  

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.  

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA E INSTALACIONES ESTRATEGICAS 
Código de puesto 09-600-1-CFNA001-0000122-E-C-T 
Grupo, grado y nivel NA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $25,254.76 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción COORDINACION GENERAL DE 
CENTROS SCT 

Sede (radicación) MEXICO, D. F 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

SUPERVISAR LA OPERACION Y ESTADO FISICO DE LAS INSTALACIONES 
ESTRATEGICAS DEL SECTOR EXISTENTE EN LAS DIFERENTES 
ENTIDADES FEDERATIVAS, ESTABLECIENDO LOS LINEAMIENTOS PARA 
QUE LOS CENTROS SCT EFECTUEN LA VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO 
CORRESPONDIENTE DE LA INFRAESTRUCTURA DE DICHAS 
INSTALACIONES, CON EL PROPOSITO DE DETECTAR Y CORREGIR 
OPORTUNAMENTE INCIDENCIAS EN LA SEGURIDAD Y DESARROLLO DE 
LAS MISMAS.  

Funciones 1. IMPLEMENTAR LAS ACCIONES PARA IDENTIFICAR LAS 
INSTALACIONES ESTRATEGICAS DEL SECTOR EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, COORDINANDO LAS ACCIONES CON LAS 
DEPENDENCIAS COMPETENTES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL Y LOS CENTROS SCT, TOMANDO COMO BASE LOS 
PARAMETROS DEFINIDOS PARA SU CLASIFICACION, CON EL 
PROPOSITO DE CONTAR CON UN INVENTARIO DE ESTAS 
INSTALACIONES Y PROGRAMAR LAS ACCIONES DE SUPERVISION Y 
VIGILANCIA.  

2. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE LAS 
INSTALACIONES ESTRATEGICAS DEL SECTOR, ESTABLECIENDO LOS 
PARAMETROS Y CARACTERISTICAS PARA SU CLASIFICACION, 
CONSIDERANDO EL EQUIPAMIENTO Y ACTIVIDADES QUE REALIZAN, 
CON EL PROPOSITO DE DISEÑAR LA BASE DE DATOS PARA SU 
REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE SUS CONDICIONES FISICAS Y 
OPERATIVAS.  

3. COORDINAR LA ELABORACION DEL REPORTE DE LAS CONDICIONES 
EN QUE SE ENCUENTRAN LAS INSTALACIONES ESTRATEGICAS DEL 
SECTOR, ESTABLECIENDO LOA LINEAMIENTOS PARA LA 
INTEGRACION DE LA INFORMACION Y LA DESCRIPCION DE LOS 
HALLAZGOS ENCONTRADOS EN LAS VERIFICACIONES REALIZADAS 
POR LOS CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD DE DISEÑAR LOS 
PLANES DE ACCION QUE PERMITAN CORREGIR LAS SITUACIONES 
DETECTADAS QUE AFECTEN SUS CONDICIONES OPERATIVAS Y DE 
SEGURIDAD.  
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4. ESTABLECER EL PROGRAMA DE VERIFICACION A LAS 
INSTALACIONES ESTRATEGICAS DEL SECTOR, EN COORDINACION 
CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y LOS CENTROS 
SCT, CONSIDERANDO LA ACTIVIDAD QUE REALIZAN, TIPO DE 
EQUIPAMIENTO, TAMAÑO DE LA INSTALACION, ENTRE OTRAS, CON 
LA FINALIDAD DE IDENTIFICAR LAS AREAS DE OPORTUNIDAD PARA 
MEJORAR SUS CONDICIONES FISICAS, DE SEGURIDAD Y DE 
OPERACION.  

5. ELABORAR EN COORDINACION CON LOS CENTROS SCT EL PLAN DE 
ACCION QUE PERMITA SOLVENTAR LOS HALLAZGOS ENCONTRADOS 
EN LAS VERIFICACIONES A LAS INSTALACIONES ESTRATEGICAS DEL 
SECTOR, REALIZANDO EL ANALISIS DE CAUSA Y EFECTO PARA 
IDENTIFICAR SU ORIGEN, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS ACCIONES 
ESTABLECIDAS RESUELVAN CON EFECTIVIDAD Y EFICIENCIA LA 
PROBLEMATICA IDENTIFICADA.  

6. MANTENER INFORMADAS A LAS DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL QUE PARTICIPAN DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE EN LA SEGURIDAD NACIONAL RESPECTO DEL 
ESTATUS QUE GUARDAN LAS INSTALACIONES ESTRATEGICAS, 
ESTABLECIENDO CANALES DE COMUNICACION Y REMITIENDO LOS 
INFORMES DE LOS HALLAZGOS ENCONTRADOS, CON LA FINALIDAD 
DE CONTAR CON RETROALIMENTACION PARA ESTABLECER LAS 
ACCIONES QUE SOLVENTEN LA PROBLEMATICA DETECTADA.  

7. VIGILAR QUE SE LLEVEN A CABO LOS PLANES DE ACCION PARA 
SOLVENTAR LOS HALLAZGOS ENCONTRADOS EN LAS 
INSTALACIONES ESTRATEGICAS DEL SECTOR, A TRAVES DEL 
ANALISIS DE LOS INDICADORES ESTABLECIDOS PARA VALORAR LA 
EFECTIVIDAD DE LAS ACCIONES EMPRENDIDAS, A FIN DE ASEGURAR 
QUE LAS INSTALACIONES ESTRATEGICAS SE ENCUENTREN EN 
CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION Y SEGURIDAD.  

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.  
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL.  

GRADO DE AVANCE: TITULADO.  
CARRERA SOLICITADA:  
1. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
2. ARQUITECTURA 
3. ADMINISTRACION 
4. INGENIERIA 
5. DERECHO 

Experiencia CUATRO AÑOS EN:  
1. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. EVALUACION 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo COORDINACION Y ENLACE INTRA E INTERINSTITUCIONAL 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

PLANEACION ESTRATEGICA; ADMINISTRACION DE PROYECTOS; ASI 
COMO DE LA NORMATIVA APLICABLE AL SECTOR.  

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.  
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Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACION DE INFORMES 
Código de puesto 09-600-1-CFOA001-0000106-E-C-P 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción COORDINACION GENERAL DE 

CENTROS SCT 
Sede (radicación) MEXICO, D. F.  

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA INTEGRAR 
INFORMACION Y REPORTES, MEDIANTE LA RECOPILACION, ANALISIS Y 
PROCESAMIENTO DE DATOS PROPORCIONADOS POR LOS CENTROS SCT 
Y LA INTEGRACION DE INFORMACION EN EXPEDIENTES HISTORICOS Y 
ARCHIVOS DIGITALIZADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LA 
COORDINACION GENERAL DE CENTROS SCT DISPONGA DE 
INFORMACION PARA LA ATENCION DE LOS REQUERIMIENTOS 
FORMULADOS POR LOS ORGANOS FISCALIZADORES, ASI COMO DE 
ELEMENTOS DE INFORMACION QUE APOYEN LA TOMA DE DECISIONES Y 
PERMITAN UN SEGUIMIENTO OPORTUNO SOBRE ASPECTOS 
RELEVANTES QUE REQUIEREN ATENCION EN FORMA OPORTUNA.  

Funciones 1. MANTENER PERMANENTE COORDINACION Y COMUNICACION CON 
LOS CENTROS SCT Y DEMAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
ADSCRITAS A LA COORDINACION GENERAL, MEDIANTE LA 
DEFINICION DE ACCIONES DE MEJORA PARA EL CONTROL DE LAS 
OPERACIONES Y LA UTILIZACION DE LOS CANALES DE 
COMUNICACION ADECUADOS, CON EL PROPOSITO DE ATENDER LOS 
PLIEGOS DE OBSERVACIONES FORMULADOS A LA COORDINACION 
GENERAL DE CENTROS SCT, POR LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA 
FEDERACION.  

2. COMUNICAR A LOS CENTROS SCT LAS PROPUESTAS DE SOLUCION 
EMITIDAS POR LA COORDINACION GENERAL DE CENTROS SCT 
RESPECTO A LAS OBSERVACIONES QUE EMITEN LOS ORGANOS 
FISCALIZADORES, A TRAVES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION 
ESTABLECIDOS Y REUNIONES DE TRABAJO QUE SEAN NECESARIAS 
PARA DIFUNDIR LA INFORMACION A CADA CENTRO, A FIN DE 
ASEGURAR LA SOLVENTACION EN TIEMPO Y FORMA, DE LOS 
REQUERIMIENTOS FORMULADOS POR LA AUDITORIA SUPERIOR DE 
LA FEDERACION.  

3. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA INTEGRAR EL 
INFORME DE RESPUESTA A LOS PLIEGOS DE OBSERVACIONES 
FORMULADOS POR LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, 
CON BASE EN LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA Y CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE SOLVENTAR EN 
TIEMPO Y FORMA LOS REQUERIMIENTOS DE DICHA INSTANCIA E 
INFORMAR A LOS CENTROS LAS RESOLUCIONES Y 
PLANTEAMIENTOS DEFINIDOS PARA DAR SOLUCION A LAS 
OBSERVACIONES.  

4. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA RECOPILACION 
DE INFORMACION GENERADA POR LOS CENTROS SCT, MEDIANTE LA 
EMISION DE DIVERSOS COMUNICADOS, SOLICITUDES Y DEFINICION 
DE NECESIDADES DE INFORMACION QUE TENGA LA COORDINACION 
GENERAL DE CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE 
SE DISPONGAN DE LOS ELEMENTOS DE INFORMACION NECESARIOS 
PARA SOLVENTAR LAS OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SCT.  

5. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DE LA INFORMACION 
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PROPORCIONADA POR LOS CENTROS SCT, EN RELACION A LAS 
OBSERVACIONES FORMULADAS POR LOS ORGANOS 
FISCALIZADORES, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS MECANISMOS Y 
PROCESOS DE INTEGRACION Y ANALISIS ESTABLECIDOS PARA TAL 
EFECTO, CON LA FINALIDAD DE EVALUAR EL GRADO DE AVANCE EN 
SU SOLVENTACION E INTEGRAR LAS BASES PARA DAR RESPUESTA 
A LAS SOLICITUDES.  

6. DESARROLLAR ANALISIS COMPARATIVOS DE LAS OBSERVACIONES 
FORMULADAS A LOS CENTROS SCT QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA 
RECURRENCIA PRESENTADA Y LA IMPLEMENTACION DE ACCIONES 
PARA SU ABATIMIENTO, CON BASE EN EL ESTUDIO E 
INTERPRETACION DE LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LOS 
CENTROS, CON LA FINALIDAD DE COMUNICAR LAS CAUSAS DE 
ORIGEN Y LAS MEDIDAS PARA SU CORRECCION.  

7. PROPORCIONAR A LOS CENTROS SCT LAS ACTUALIZACIONES DE 
LOS PROCESOS DE INTEGRACION DE INFORMACION NECESARIOS 
PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS QUE FORMULE LA 
COORDINACION GENERAL DE CENTROS SCT, MEDIANTE LA 
BUSQUEDA DE OPCIONES PARA EL DESARROLLO DE NUEVAS 
HERRAMIENTAS ADMINISTRATIVAS Y LA SELECCION DE MEJORES 
SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO DE INFORMACION, CON LA 
FINALIDAD DE DISPONER DE HERRAMIENTAS QUE PERMITAN 
CUMPLIR CON LAS SOLICITUDES EN MENOR TIEMPO Y CON LA 
MAYOR CONFIABILIDAD EN LOS DATOS Y ANALISIS QUE SE 
PRESENTA DE LA INFORMACION.  

8. PARTICIPAR EN LA DEFINICION DE PROCESOS PARA EFICIENTAR LA 
OPERACION DE LOS CENTROS SCT, MEDIANTE LA IDENTIFICACION 
DE ASPECTOS CRITICOS Y EL DISEÑO DE DIAGRAMAS DE FLUJO, ASI 
COMO LA GENERACION DE COMUNICADOS E INFORMES QUE 
CONTENGAN LOS REQUERIMIENTOS Y LINEAMIENTOS QUE RIGEN LA 
INTEGRACION DE EXPEDIENTES EN CADA CENTRO SCT, CON LA 
FINALIDAD DE LOGRAR HOMOGENEIDAD EN LOS PROCESOS QUE 
PERMITA ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION QUE 
FORMULE LA COORDINACION GENERAL DE CENTROS SCT.  

9. DESARROLLAR SISTEMAS DE ACTUALIZACION Y DE INFORMACION 
QUE PERMITAN MANTENER UN EFICIENTE CONTROL Y 
ACCESIBILIDAD A LA INFORMACION CON QUE CUANTA CADA 
CENTRO SCT, MEDIANTE LA INVESTIGACION DE LOS AVANCES 
TECNOLOGICOS, ADMINISTRATIVOS Y DE SISTEMAS DE 
INFORMACION Y EL ANALISIS DE VIABILIDAD PARA SU APLICACION 
EN LOS PROCESOS, CON LA FINALIDAD DE ATENDER A LAS 
NECESIDADES DE INFORMACION QUE SE TIENEN DE FORMA 
INTERNA Y LA RESPUESTA QUE SE DEBE DAR A LOS ORGANOS 
FISCALIZADORES.  

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.  
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL.  

GRADO DE AVANCE: TITULADO.  
CARRERA SOLICITADA:  
1. DERECHO 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

Experiencia DOS AÑOS EN:  
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 
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Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. SE REQUIERE CONOCIMIENTO DE LA 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EN 
ADMINISTRACION DE PROYECTOS.  

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.  

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE COORDINACION DE ACCESO A LA 

INFORMACION DE CENTROS SCT 
Código de puesto 09-600-1-CFOA001-0000115-E-C-R 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción COORDINACION GENERAL DE 

CENTROS SCT 
Sede (radicación) MEXICO, D. F.  

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
Puesto 

VERIFICAR QUE LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION PROMOVIDOS 
A TRAVES DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION Y 
PROTECCION DE DATOS (IFAIYPD) A LOS CENTROS SCT SE RESUELVAN 
EN TIEMPO Y FORMA, REGISTRANDO LA SOLICITUD Y DANDO EL 
SEGUIMIENTO AL PROCESO DE ATENCION A CADA SOLICITUD, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR LOS DERECHOS DE LA CIUDADANIA SOBRE 
EL ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL.  

Funciones 1. EXPEDIR LOS LINEAMIENTOS A TRAVES DE LOS CUALES LOS 
CENTROS SCT DEBERAN DE ATENDER LAS SOLICITUDES QUE 
REALICE LA CIUDADANIA POR CONDUCTO DEL IFAIYPD, 
OBSERVANDO LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA 
NORMATIVIDAD DE LA MATERIA, A FIN DE QUE LAS RESPUESTAS 
EMITIDAS SEAN CLARAS, VERACES, OPORTUNAS Y SE ENCUENTREN 
DEBIDAMENTE MOTIVADAS Y APEGADAS A DERECHO.  

2. ELABORAR LOS LINEAMIENTOS, RECOMENDACIONES Y CRITERIOS 
PARA QUE LOS CENTROS SCT CLASIFIQUEN Y DESCLASIFIQUEN LA 
INFORMACION RESERVADA Y CONFIDENCIAL, CON ESTRICTO APEGO 
A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS DE LA MATERIA, 
CON LA FINALIDAD DE QUE LOS CENTROS SCT ADOPTEN LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA ASEGURAR LA CUSTODIA Y 
CONSERVACION DE LOS EXPEDIENTES CLASIFICADOS.  

3. MANTENER ACTUALIZADOS LOS REGISTROS DE EXPEDIENTES 
CLASIFICADOS COMO CONFIDENCIALES O RESERVADOS POR LOS 
CENTROS SCT, REQUIRIENDO PERIODICAMENTE LAS FICHAS DE 
CLASIFICACION O DESCLASIFICACION, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON EL INDICE DEL ACERVO DE EXPEDIENTES 
CLASIFICADOS Y RESGUARDADOS POR CADA CENTRO SCT, COMO 
LO ESTABLECE LA LEGISLACION DE LA MATERIA.  

4. FUNGIR COMO ENLACE DE LOS CENTROS SCT ANTE EL COMITE DE 
ACCESO A LA INFORMACION, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACION E INFORMACION REMITIDA POR LOS CENTROS, 
PARA QUE SE EMITAN LOS DICTAMENES DE PROCEDENCIA DE LA 
CLASIFICACION DE EXPEDIENTES, A FIN DE EVITAR EL TRASLADO DE 
PERSONAL DE LOS CENTROS Y ECONOMIZAR EL PROCESO DE 
PROCEDENCIA DE CLASIFICACION DE EXPEDIENTES.  

5. ESTABLECER UNA MATRIZ EN LA QUE SE LLEVE EL REGISTRO DE LA 
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DOCUMENTACION CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y 
RESERVADA, RESGUARDADA EN CADA CENTRO SCT, 
ORGANIZANDOLA POR RUBRO TEMATICO Y MANTENIENDO 
ACTUALIZADO UN INDICE GENERAL DE DICHOS DOCUMENTOS, A FIN 
DE FACILITAR SU IDENTIFICACION Y PROCEDENCIA Y DAR 
RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE INFORMACION DE MANERA 
OPORTUNA.  

6. EMITIR UN REPORTE MENSUAL RELATIVO A LAS SOLICITUDES DE 
INFORMACION A LOS CENTROS SCT A TRAVES DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS, 
ESPECIFICANDO LA FORMA EN QUE FUERON ATENDIDAS Y 
AQUELLAS QUE SE ENCUENTRA EN PROCESOS, CON LA FINALIDAD 
DE MANTENER INFORMADO AL SUPERIOR JERARQUICO E INSTRUIR 
SOBRE AQUELLAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO PARA QUE 
SE RESUELVAN EN TIEMPO Y FORMA.  

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.  
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL.  

GRADO DE AVANCE: TITULADO.  
CARRERA SOLICITADA:  
1. DERECHO 
2. INGENIERIA 
3. ADMINISTRACION 
4. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

Experiencia DOS AÑOS EN:  
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2. ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo ORIENTACION E INFORMACION 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO DE LA 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA; ASI 
COMO DE LA LEGISLACION APLICABLE AL SECTOR.  

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.  

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE AUTOTRANSPORTE Y MEDICINA 

PREVENTIVA 
Código de puesto 09-600-1-CFOA001-0000124-E-C-G 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción COORDINACION GENERAL DE 

CENTROS SCT 
Sede (radicación) MEXICO, D. F.  

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
Puesto 

VIGILAR QUE LOS PROGRAMAS DE VERIFICACION IMPLEMENTADOS POR 
LOS CENTROS SCT EN MATERIA DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y DE 
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PROTECCION Y MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE SE LLEVEN 
A CABO CONFORME A LAS POLITICAS Y LINEAMIENTOS EMITIDOS POR 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CON LA FINALIDAD DE 
PROPONER ACCIONES TENDIENTES A CORREGIR LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS.  

Funciones 1. DISEÑAR ESTRATEGIAS PARA QUE LOS CENTROS SCT VERIFIQUEN 
LAS CONDICIONES EN QUE LOS PERMISIONARIOS Y AUTORIZADOS 
DEL AUTOTRANSPORTE FEDERAL CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD 
DE LA MATERIA, COORDINANDO ACCIONES CON LA DIRECCION 
GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y CON BASE EN LOS 
LINEAMIENTOS Y DISPOSICIONES APLICABLES, CON EL PROPOSITO 
DE GARANTIZAR QUE LOS SERVICIOS E INSTALACIONES CUMPLAN 
CON LAS CONDICIONES OTORGADAS EN LOS PERMISOS Y 
AUTORIZACIONES RESPECTIVOS.  

2. SUPERVISAR QUE LOS CENTROS SCT IMPLEMENTEN LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA LA GESTION DE LOS 
TRAMITES Y SERVICIOS EN MATERIA DE AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL Y DE PROTECCION Y MEDICINA PREVENTIVA, VERIFICANDO 
EL APEGO A LOS LINEAMIENTOS, POLITICAS Y PROCESOS 
ESTABLECIDAS POR LAS DIRECCIONES GENERALES 
CORRESPONDIENTES, CON EL PROPOSITO DE HOMOLOGAR LOS 
PROCESOS Y CRITERIOS DE RESOLUCION PARA OTORGAR 
SEGURIDAD JURIDICA A LOS PROMOVENTES.  

3. MONITOREAR LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE VERIFICACION A 
LOS PERMISIONARIOS DEL AUTOTRANSPORTE FEDERAL, A TRAVES 
DE LA REVISION Y ANALISIS DE LOS RESULTADOS DE LA EJECUCION 
DE LOS PROGRAMAS DE VERIFICACION, PARA CONSTATAR QUE LOS 
PROCEDIMIENTOS SE LLEVA A CABO CON ESTRICTO APEGO A LOS 
LINEAMIENTOS Y NORMATIVIDAD ESTABLECIDA.  

4. EVALUAR LAS IRREGULARIDADES DETECTADAS DURANTE LAS 
VERIFICACIONES PRACTICADAS POR LOS CENTROS SCT A LOS 
PERMISIONARIOS DEL AUTOTRANSPORTE FEDERAL, PARTIENDO 
DEL ANALISIS DE LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS DE DERIVADAS DE 
LA VERIFICACION ASI COMO DE LOS ELEMENTOS RECABADOS, A FIN 
DE PROPONER LAS ACCIONES NECESARIAS PARA CORREGIR O 
SANCIONAR DICHAS IRREGULARIDADES.  

5. ELABORAR UN INFORME PERIODICO RESPECTO DE LA EJECUCION 
DEL PROGRAMA DE VERIFICACION, INTEGRANDO LOS REPORTES DE 
RESULTADOS REMITIDOS POR LOS CENTROS SCT Y REALIZANDO EL 
ANALISIS DE LA INFORMACION SOPORTE CORRESPONDIENTE, A FIN 
DE MEDIR Y EVALUAR LA EFECTIVIDAD DE LOS INDICADORES 
ESTABLECIDOS, ASI COMO EL GRADO DE AVANCE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE METAS Y OBJETIVOS.  

6. DISEÑAR UNA ENCUESTA PARA EVALUAR LA ACTUACION DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS QUE IMPLEMENTEN EL PROGRAMA DE 
VERIFICACION, TOMANDO COMO BASE LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS Y CONSIDERANDO LOS ATRIBUTOS DE CALIDAD, 
CLARIDAD Y TRANSPARENCIA CON LA FINALIDAD DE MEDIR EL 
DESEMPEÑO, EFICACIA Y TRANSPARENCIA, ASI COMO CONTAR CON 
ELEMENTOS TENDIENTES A INHIBIR CONDUCTAS IRREGULARES EN 
LA ACTUACION DE LOS VERIFICADORES.  

7. SUPERVISAR QUE LOS SERVICIOS DE MEDICINA PREVENTIVA QUE 
SE OFRECEN EN LOS CENTROS SCT SE PROPORCIONEN CON 
OPORTUNIDAD, CALIDAD Y APEGADOS A LA NORMATIVA EN LA 
MATERIA, COORDINANDO CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES LA VERIFICACION DE LOS SERVICIOS, CON LA 
FINALIDAD DE EVALUAR EL DESEMPEÑO DE LOS FUNCIONARIOS 
QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO DE EXAMINACION MEDICA.  

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
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PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.  
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL.  

GRADO DE AVANCE: TITULADO.  
CARRERA SOLICITADA:  
1. DERECHO 
2. INGENIERIA 
3. MATEMATICAS - ACTUARIA 
4. ADMINISTRACION 
5. ARQUITECTURA 
6. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

Experiencia DOS AÑOS EN:  
1. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. EVALUACION 
4. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
5. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PLANEACION 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

PLANEACION ESTRATEGICA; ADMINISTRACION DE PROYECTOS; ASI 
COMO DE LA NORMATIVA APLICABLE AL SECTOR.  

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.  

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA 

CARRETERA, FERROVIARIA Y PORTUARIA 
Código de puesto 09-600-1-CFOA001-0000126-E-C-T 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción COORDINACION GENERAL DE 

CENTROS SCT 
Sede (radicación) MEXICO, D. F.  

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA DAR SEGUIMIENTO AL 
DESARROLLO DE LAS OBRAS CARRETERAS, FERROVIARIOS Y 
PORTUARIAS QUE SE REALICEN EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
ANALIZANDO EL COMPORTAMIENTO DE LOS PRINCIPALES FACTORES 
QUE INTERVIENEN EN LA EJECUCION DE LAS OBRAS, CON LA FINALIDAD 
DE QUE LAS ACCIONES QUE SE EMPRENDAN EN LA SUPERVISION 
GENEREN LA INFORMACION CLARA Y OPORTUNA PARA LA TOMA DE 
DECISIONES QUE GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
Y METAS.  

Funciones 1. ESTABLECER EN COORDINACION CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y LOS CENTROS SCT LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA SUPERVISION DE LAS OBRAS DE LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS QUE SE REALIZAN EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, CONSIDERANDO LOS PARAMETROS Y FACTORES 
DE LOS CASOS DE EXITO REGISTRADOS, CON EL PROPOSITO DE 
ELEVAR LA EFECTIVIDAD Y EFICIENCIA EN LA EJECUCION DE LAS 
OBRAS.  

2. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 
CARRETEROS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, ANALIZANDO LOS 
AVANCES FISICO FINANCIEROS PRESENTADOS EN LOS REPORTES 
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DE SUPERVISION DE OBRA EFECTUADOS POR LOS CENTROS SCT, A 
FIN DE QUE LOS TRABAJOS SE CONCLUYAN EN TIEMPO Y FORMA 
CONFORME A LOS CONTRATOS CELEBRADOS.  

3. DEFINIR LAS ACCIONES DE SUPERVISION EN COORDINACION CON 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y LOS CENTROS SCT, 
PROPONIENDO LOS PARAMETROS DE EVALUACION DEL AVANCE DE 
OBRAS FERROVIARIAS Y PORTUARIAS A FIN DE INCREMENTAR LA 
EFECTIVIDAD DE LA SUPERVISION Y GARANTIZAR QUE LOS 
PROGRAMAS DE OBRA SE CUMPLAN EN TIEMPO Y FORMA.  

4. IDENTIFICAR LOS INCUMPLIMIENTOS EN LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE OBRA INSTRUMENTADOS POR LOS 
CENTROS SCT, PARTIENDO DEL ANALISIS DE LOS RESULTADOS DE 
LA EVALUACION DE LOS REPORTES DE SUPERVISION DE OBRA, CON 
LA FINALIDAD DE PROPONER ACCIONES CORRECTIVAS QUE DEN 
SOLUCION A LAS DEFICIENCIAS DETECTADAS, O EN SU CASO SE 
APLIQUEN LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES.  

5. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS Y PARAMETROS PARA LLEVAR UN 
REGISTRO DE LOS CONTRATOS DE OBRA QUE SE SUSCRIBEN EN 
CADA CENTRO SCT, IDENTIFICANDO LOS ELEMENTOS CRITICOS DE 
LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES QUE LOS SUSCRIBEN, CON LA 
FINALIDAD DE LLEVAR EL SEGUIMIENTO Y CONTAR CON LA 
INFORMACION NECESARIA PARA EVALUAR LAS CONDICIONES Y 
CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS.  

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.  
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL.  

GRADO DE AVANCE: TITULADO.  
CARRERA SOLICITADA:  
1. DERECHO 
2. INGENIERIA 
3. ADMINISTRACION 
4. ARQUITECTURA 
5. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

Experiencia DOS AÑOS EN:  
1. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. EVALUACION 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo COORDINACION Y ENLACE INTRA E INTERINSTITUCIONAL 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

PLANEACION ESTRATEGICA; ADMINISTRACION DE PROYECTOS; ASI 
COMO DE LA NORMATIVA APLICABLE AL SECTOR.  

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.  

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS SECTORIAL 
Código de puesto 09-600-1-CFOA001-0000128-E-C-G 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
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Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción COORDINACION GENERAL DE 

CENTROS SCT 
Sede (radicación) MEXICO, D. F.  

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

ANALIZAR PERIODICAMENTE LAS ACCIONES QUE REALIZA EL SECTOR 
EN LAS DIFERENTES ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA DETECTAR CON 
OPORTUNIDAD LAS NECESIDADES DE INTERCONECTIVIDAD MODAL 
PARA EL DESARROLLO SISTEMATICO DE INFRAESTRUCTURA, CON LA 
FINALIDAD DE PROPONER LOS ESQUEMAS DE DESARROLLO SECTORIAL 
CON UNA VISION MULTIMODAL.  

Funciones 1. ESTUDIAR PERIODICAMENTE LAS VARIABLES ECONOMICAS Y 
SOCIALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS ESTABLECIENDO LOS 
INDICES DE CORRELACION CON LA CAPACIDAD DE LA 
INFRAESTRUCTURA Y MONTOS DE INVERSION DEL SECTOR, A FIN 
DE MEDIR EL IMPACTO DE LA LAS ACCIONES DEL SECTOR EN LA 
ECONOMIA NACIONAL.  

2. IDENTIFICAR LOS FACTORES QUE ARTICULEN LAS OPORTUNIDADES 
DEL SECTOR A TRAVES DEL ANALISIS DE LOS PLANES DE 
DESARROLLO ESTATALES Y MUNICIPALES EN CORRELACION CON EL 
PROGRAMA SECTORIAL, A EFECTO DE QUE LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS EN MATERIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CATALICEN LA EFECTIVIDAD DE LOS MISMOS.  

3. EVALUAR LAS OPORTUNIDADES DE ARTICULACION DE
LA INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE, ANALIZANDO LA 
OPERATIVIDAD DE LOS NODOS DE INTERCONEXION DE LOS 
DIFERENTES MODOS DE TRANSPORTE, PARA MEJORAR LA 
CONECTIVIDAD Y EL DESARROLLO DE SERVICIOS INTEGRADOS QUE 
ELEVEN LA COMPETITIVIDAD Y EFICIENCIA EN LA ACTIVIDAD 
COMERCIAL.  

4. PROPONER LOS FACTORES DE EVALUACION Y LOS PARAMETROS DE 
REFERENCIA INTERNACIONALES PARA EL DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA DE CARACTER MULTIMODAL, CON LA FINALIDAD 
DE ESTABLECER LOS PUNTOS CON MAYOR VIABILIDAD RESPECTO A 
LA CONECTIVIDAD MODAL PARA EL DESARROLLO DE PLATAFORMAS 
LOGISTICAS.  

5. ANALIZAR EN COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES LA INTERRELACION DE LOS DIFERENTES MODOS DE 
TRANSPORTE Y LA INTENSIDAD EN LA UTILIZACION DE SU 
INFRAESTRUCTURA, ESTUDIANDO LOS FLUJOS DE PERSONAS Y 
MERCANCIAS, CON LA FINALIDAD DE IDENTIFICAR PUNTOS DE 
CONGESTIONAMIENTO Y DEFICIENCIAS EN LA CONECTIVIDAD 
MODAL QUE INHIBEN LA INTEGRACION MULTIMODAL.  

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.  
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL.  

GRADO DE AVANCE: TITULADO.  
CARRERA SOLICITADA:  
1. CONTADURIA 
2. DERECHO 
3. INGENIERIA 
4. ADMINISTRACION 
5. ARQUITECTURA 
6. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

Experiencia DOS AÑOS EN:  
1. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. EVALUACION 
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4. ADMINISTRACION PUBLICA 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PLANEACION 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

PLANEACION ESTRATEGICA; ADMINISTRACION DE PROYECTOS; DISEÑO 
DE INDICADORES DE EVALUACION, ASI COMO DE LA NORMATIVA 
APLICABLE AL SECTOR.  

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.  

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACION REGIONAL 
Código de puesto 09-600-1-CFOA001-0000129-E-C-G 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción COORDINACION GENERAL DE 

CENTROS SCT 
Sede (radicación) MEXICO, D. F.  

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS PARA LA VALORACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS DEL SECTOR, INTEGRANDO LA 
INFORMACION RELATIVA A CADA SUBSECTOR Y VINCULANDO 
REGIONALMENTE LAS ACCIONES PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LOS 
CENTROS SCT, PARA PROMOVER EL DESARROLLO REGIONAL Y 
MEJORAR LA CONECTIVIDAD Y ACCESIBILIDAD ENTRA LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS.  

Funciones 1. IDENTIFICAR LAS ACCIONES Y ESTRATEGIAS DE LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DEL SECTOR, CLASIFICANDOLAS POR ENTIDAD 
FEDERATIVA Y AGRUPANDOLAS DE ACUERDO A LA 
REGIONALIZACION ESTABLECIDA, A FIN DE CONTAR CON LOS 
PARAMETROS QUE PERMITAN LA INTEGRACION REGIONAL DEL 
SECTOR.  

2. ELABORAR EL ANALISIS COMPARATIVO DEL DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA POR ENTIDAD FEDERATIVA, AGRUPANDOLA Y 
ESTABLECIENDO SU ALCANCE, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER 
LOS INDICES DE DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL.  

3. ESTABLECER ESQUEMAS DE ARTICULACION REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA, MEDIANTE LA COORDINACION DE ACCIONES 
ENTRE LOS CENTROS SCT Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES, CON LA FINALIDAD DE PROPONER EL DESARROLLO DE 
NODOS DE INTEGRACION MODAL QUE PERMITAN EL 
APROVECHAMIENTO REGIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA DEL 
SECTOR.  

4. IDENTIFICAR LOS CORREDORES DE ARTICULACION REGIONAL EN 
COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS NORMATIVAS 
DE LOS DIFERENTES MODOS DE TRANSPORTE, A FIN DE PROPONER 
ACCIONES QUE MEJOREN LA INFRAESTRUCTURA Y EL DESARROLLO 
DE INSTALACIONES DE ACTIVIDAD LOGISTICA.  

5. EVALUAR LAS PROPUESTAS DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS SOBRE 
EL DESARROLLO DE PLATAFORMAS LOGISTICAS, ANALIZANDO SU 
CONECTIVIDAD CON LA INFRAESTRUCTURA DE LOS DIFERENTES 
MODOS DE TRANSPORTE, A FIN DE IDENTIFICAR LAS NECESIDADES 
DE INFRAESTRUCTURA Y SU ALCANCE RESPECTO DE SU AMBITO 
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REGIONAL, NACIONAL E INTERNACIONAL.  
Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.  
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL.  

GRADO DE AVANCE: TITULADO.  
CARRERA SOLICITADA:  
1. DERECHO 
2. ECONOMIA 
3. INGENIERIA 
4. MATEMATICAS– ACTUARIA 
5. ADMINISTRACION 
6. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

Experiencia DOS AÑOS EN:  
1. ACTIVIDAD ECONOMICA 
2. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
3. ECONOMIA SECTORIAL 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PLANEACION 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

PLANEACION ESTRATEGICA; ADMINISTRACION DE PROYECTOS; DISEÑO 
DE INDICADORES DE EVALUACION, ASI COMO DE LA NORMATIVA 
APLICABLE AL SECTOR.  

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.  

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE INDICADORES 
Código de puesto 09-600-1-CFOA001-0000131-E-C-G 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción COORDINACION GENERAL DE 

CENTROS SCT 
Sede (radicación) MEXICO, D. F.  

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

ANALIZAR LOS INDICADORES ESTABLECIDOS EN LA MATRIZ DE 
INDICADORES DE RESULTADOS Y DESEMPEÑO, EVALUANDOLOS 
RESPECTO DE LA REFERENCIA ESTABLECIDA PARA MEDIR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS RESULTADOS ESPERADOS, CON LA FINALIDAD 
DE PROPONER MEDIDAS PARA ELEVAR LA EFICIENCIA Y ELEVAR EL 
DESEMPEÑO DE LOS CENTROS SCT.  

Funciones 1. ADMINISTRAR EL SISTEMA DE EVALUACION DE INDICADORES, A 
TRAVES DE LA COMPILACION DE LA INFORMACION GENERADA POR 
EL DEPARTAMENTO CORRESPONDIENTE, A FIN DE MANTENER 
ACTUALIZADO EL SISTEMA Y CONTAR CON UNA REFERENCIA QUE 
PERMITA EL ANALISIS DE LOS RESULTADOS DEL DESEMPEÑO DE 
LOS CENTROS SCT.  

2. ANALIZAR LOS RESULTADOS DE LAS ACCIONES SUJETAS A 
EVALUACION RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS 
INSTITUCIONALES, REVISANDO E INTEGRANDO LOS RESULTADOS DE 
LA MEDICION DE LOS INDICADORES DE CADA CENTRO SCT, A FIN DE 
EVALUAR EL DISEÑO DE LOS MISMOS Y PROPONER ESTRATEGIAS 
PARA SU MEJOR OPERACION.  
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3. ELABORAR EL ANALISIS DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACION DE 
LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO Y PRODUCTIVIDAD DE LOS 
CENTROS SCT, IDENTIFICANDO LAS DIFERENCIAS Y COMPARANDO 
LOS RESULTADOS GENERADOS POR CADA UNO CON LA FINALIDAD 
DE IDENTIFICAR Y REGISTRAR LOS FACTORES CRITICOS PARA 
DETERMINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA SU SOLVENTACION.  

4. ELABORAR LOS REPORTES DE SEGUIMIENTO DEL 
COMPORTAMIENTO DE LOS INDICADORES, A TRAVES DEL ANALISIS 
DE LOS RESULTADOS DE LOS MISMOS Y SU PERSPECTIVA PARA 
ESTABLECER PARAMETROS DE REFERENCIA A FIN DE VERIFICAR EL 
RESULTADO DE LAS ACCIONES DE SOLVENTACION 
IMPLEMENTADAS.  

5. CONSOLIDAR LA MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS Y 
DESEMPEÑO, PARTIENDO DEL ANALISIS DE LOS FACTORES 
CRITICOS DE CADA CENTRO SCT Y DEFINIENDO LA METODOLOGIA 
DE EVALUACION, A FIN DE NORMAR LOS CRITERIOS DE MEDICION 
QUE PERMITAN GENERAR LA INFORMACION ADECUADA PARA LA 
TOMA DE DECISIONES QUE AYUDEN A MEJORAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS METAS Y OBJETIVOS.  

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.  
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL.  

GRADO DE AVANCE: TITULADO.  
CARRERA SOLICITADA:  
1. DERECHO 
2. ECONOMIA 
3. INGENIERIA 
4. MATEMATICAS - ACTUARIA 
5. ADMINISTRACION 
6. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

Experiencia DOS AÑOS EN:  
1. ACTIVIDAD ECONOMICA 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PLANEACION 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTOS 

RESPECTO DEL DISEÑO, APLICACION Y ANALISIS DE INDICADORES DE 
EVALUACION.  

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.  

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y ANALISIS DE RESULTADOS 
Código de puesto 09-600-1-CFOA001-0000133-E-C-G 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción COORDINACION GENERAL DE Sede (radicación) MEXICO, D. F 
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CENTROS SCT 
Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

ANALIZAR LAS ACCIONES REALIZADAS EN LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS QUE EJECUTAN LOS CENTROS SCT, A TRAVES DEL 
SEGUIMIENTO PERIODICO DE LOS RESULTADOS, CON EL PROPOSITO DE 
DETERMINAR LAS CAUSAS DE LAS DESVIACIONES RESPECTO A LO 
PROGRAMADO Y PROPONER MEDIDAS QUE PERMITAN CORREGIR 
OPORTUNAMENTE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE LAS ORIGINARON.  

Funciones 1. ESTABLECER LAS ACCIONES QUE PERMITAN GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS ASIGNADOS A LOS CENTROS SCT, ANALIZANDO EL 
COMPORTAMIENTO DE SU EJECUCION E IDENTIFICANDO LOS 
FACTORES QUE AFECTAN SU CONSECUCION, CON LA FINALIDAD DE 
EVITAR QUE SE GENEREN SUBEJERCICIOS EN EL GASTO Y/O 
DIFERIMIENTOS DE LAS OBRAS RELACIONADAS.  

2. ANALIZAR LAS DESVIACIONES Y PROBLEMATICA DETECTADA EN LA 
EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS ASIGNADOS A LOS 
CENTROS SCT, A TRAVES DEL PROCESO DE MONITOREO Y 
EXAMINACION DE LAS ACCIONES QUE SE DESARROLLAN EN EL 
MARCO DE LAS ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCION ESTABLECIDAS 
PARA ALCANZAR LOS RESULTADOS DESEADOS, CON LA FINALIDAD 
DE PROPONER LAS MEDIDAS DE SOLUCION ENCAMINADAS AL 
LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDOS.  

3. ELABORAR EL ANALISIS CAUSA/EFECTO DE LAS DESVIACIONES QUE 
AFECTAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS ASIGNADOS A LOS CENTROS SCT, 
MEDIANTE LA EVALUACION DE LOS DIVERSOS FACTORES QUE 
INTERVIENEN EN LA EJECUCION DE LAS OBRAS Y LOS EFECTOS QUE 
TIENEN EN LOS RESULTADO, CON LA FINALIDAD DE IDENTIFICAR LA 
CAUSA RAIZ DE CADA UNO DE LOS FACTORES QUE AFECTA A LOS 
RESULTADOS DE LAS METAS Y OBJETIVOS.  

4. IDENTIFICAR LAS CAUSAS RAIZ DE LOS FACTORES QUE GENERARON 
DESVIACIONES EN LOS RESULTADOS DE LOS OBJETIVOS Y METAS 
DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS ASIGNADOS A LOS CENTROS 
SCT, MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS ELEMENTOS INTERNOS Y 
EXTERNOS DE DICHOS FACTORES IDENTIFICADOS, A FIN DE 
ESTABLECER LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE ESTOS 
SE VUELVAN A PRESENTAR Y AFECTE LOS RESULTADOS 
ESPERADOS.  

5. REVISAR PERIODICAMENTE LOS INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 
DE LAS ACCIONES CONTENIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO, A 
TRAVES DEL SEGUIMIENTO DE LA EVALUACION A DICHOS 
INDICADORES, A FIN DE VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
RESULTADOS DE LAS METAS ESTABLECIDAS, Y EN SU CASO 
PROPONER MEDIDAS CORRECTIVAS.  

6. VIGILAR QUE LOS CENTROS SCT SE AJUSTE AL PROGRAMA 
PRESUPUESTAL ASIGNADO, CORRELACIONANDO EL GASTO 
EJERCIDO CON LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LOS PROGRAMAS 
Y PROYECTOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA CORRECTA 
APLICACION DE LOS RECURSOS.  

7. COORDINAR LA IMPLANTACION DE LAS DIRECTRICES Y CRITERIOS 
TECNICOS PARA EL PROCESO INTERNO DE 
PROGRAMACION/PRESUPUESTACION Y EVALUACION DEL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS 
CORRESPONDIENTES EMITIDOS POR LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACION CENTRAL GLOBAL, PARA ASEGURAR LA 
CORRECTA EJECUCION DEL GASTO PRESUPUESTAL Y LA 



60     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de diciembre de 2013 

SUFICIENCIA DE RECURSOS PARA LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS.  
Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.  
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL.  

GRADO DE AVANCE: TITULADO.  
CARRERA SOLICITADA:  
1. DERECHO 
2. ECONOMIA 
3. INGENIERIA 
4. MATEMATICAS - ACTUARIA 
5. ADMINISTRACION 
6. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

Experiencia DOS AÑOS EN:  
1. ACTIVIDAD ECONOMICA 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PLANEACION 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

PLANEACION ESTRATEGICA; ADMINISTRACION DE PROYECTOS; DISEÑO 
DE INDICADORES DE EVALUACION, ASI COMO DE LA NORMATIVA 
APLICABLE AL SECTOR.  

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.  

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE ENLACE INTERSECRETARIAL 
Código de puesto 09-600-1-CFOA001-0000134-E-C-T 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción COORDINACION GENERAL DE 

CENTROS SCT 
Sede (radicación) MEXICO, D. F 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COMUNICACION Y COORDINACION 
CON LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, PARA ATENDER DE MANERA COLEGIADA, DENTRO DEL 
AMBITO DE SU COMPETENCIA, LAS ACCIONES Y PROYECTOS 
ESTABLECIDOS EN LOS PROGRAMAS SECTORIALES EN LOS QUE 
PARTICIPEN.  

Funciones 1. COORDINAR CON LOS CENTROS SCT LA EJECUCION DE ACCIONES 
EMANADAS DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES DE LAS 
DEPENDENCIAS GLOBALIZADORAS EN LOS QUE LA SCT TENGA 
PARTICIPACION, A FIN DE QUE SE CONTRIBUYA EN EL 
CUMPLIMIENTO LOS OBJETIVOS Y METAS PLANTEADAS.  

2. ACORDAR LOS PROCESOS DE REVISION DOCUMENTAL CON LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES ENCARGADAS DE LOS AVALUOS Y 
EXPEDICION DE LOS DECRETOS EXPROPIATORIOS, A FIN DE QUE LOS 
CENTROS SCT INTEGREN LAS DOCUMENTALES REQUERIDAS PARA 
FINIQUITAR EL PROCESO DE LIBERACION DEL DERECHO DE VIA.  

3. ELABORAR EL PLAN DE ACCION PARA ATENDER LAS ESTRATEGIAS 
DEL PROGRAMA DE CAMBIO CLIMATICO QUE CORRESPONDAN AL 
SECTOR, CON LA FINALIDAD DE DAR SEGUIMIENTO Y EVALUAR SU 
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CUMPLIMIENTO A TRAVES DE LOS CENTROS SCT.  
4. VIGILAR LA IMPLANTACION DE LAS ESTRATEGIAS DE 

MODERNIZACION ADMINISTRATIVA Y RACIONALIZACION DE 
RECURSOS EN LOS CENTROS SCT EMITIDAS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES DEL SECTOR, A FIN DE QUE SU 
INSTRUMENTACION NO AFECTE LA OPERACION, GESTION Y 
DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS.  

5. VINCULAR A LOS TRES ORDENES DE GOBIERNO Y LAS 
ORGANIZACIONES PRIVADAS, CON LA FINALIDAD DE ANALIZAR LAS 
OPORTUNIDADES DE DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA E 
INCLUIRLAS EN LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL SECTOR.  

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.  
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL.  

GRADO DE AVANCE: TITULADO.  
CARRERA SOLICITADA:  
1. DERECHO 
2. INGENIERIA 
2. ADMINISTRACION 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

Experiencia DOS AÑOS EN:  
1. ACTIVIDAD ECONOMICA 
2. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
3. ECONOMIA SECTORIAL 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo COORDINACION Y ENLACE INTRA E INTERINSTITUCIONAL 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO DE LA 

NORMATIVA APLICABLE AL SECTOR, ASI COMO RESPECTO DE LAS 
GESTIONES QUE SE REALIZAN CON LOS DIFERENTES ORDENES DE 
GOBIERNO PARA AGILIZAR LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.  

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.  

 
Puesto vacante DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS E INGRESOS 
Código de puesto 09-635-1-CFOA001-0000068-E-C-O 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT ESTADO DE 

MEXICO 
Sede (radicación) TOLUCA, 

ESTADO DE 
MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General del 
Puesto 

MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DE LOS INGRESOS Y RECURSOS 
FINANCIEROS Y PRESUPUESTALES ASIGNADOS AL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION PARA LA OPERACION DE SUS PROGRAMAS SUSTANTIVOS 
Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS CONTRAIDOS POR EL 
MISMO, MEDIANTE LA OBSERVACION DE LAS POLITICAS, NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
CONTRIBUIR A SU FUNCIONAMIENTO DE FORMA TRANSPARENTE.  

Funciones 1. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DE LOS COMPROMISOS DE 
PAGO EN LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES ESTABLECIDOS PARA 
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TAL EFECTO, MEDIANTE SU REGISTRO A TRAVES DE CUENTAS POR 
LIQUIDAR CERTIFICADAS Y SU ENVIO A LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL PAGO 
CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA.  

2. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN VERIFICAR QUE LA 
REVISION, AUTORIZACION Y PROGRAMACION DE PAGO DE LAS 
CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS SE EFECTUE 
OPORTUNAMENTE, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR EL PAGO CORRECTO Y OPORTUNO.  

3. INFORMAR A LOS BENEFICIARIOS, CUANDO SEA REQUERIDO, LAS 
FECHAS DE PAGO PROGRAMADAS POR LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION, ESTABLECIENDO EFECTIVOS CANALES DE 
COMUNICACION Y COMUNICANDO LO RESPECTIVO, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR EL PAGO A LOS BENEFICIARIOS EN 
TIEMPO Y FORMA.  

4. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DEL PRESUPUESTO ASIGNADO 
AL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION PARA SU OPERACION, MEDIANTE 
LA INTEGRACION DE LOS REPORTES NECESARIOS CON BASE EN 
LOS REGISTROS INTERNOS DEL AREA, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR INFORMACION VERAZ Y CONFIABLE AL TITULAR DEL 
CENTRO COMO HERRAMIENTA PARA APOYAR LA TOMA DE 
DECISIONES.  

5. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DEL PRESUPUESTO DEL CENTRO 
SCT, DE CONFORMIDAD CON LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS 
ASIGNADOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA AL 
RESPECTO.  

6. MANTENER INFORMADAS A LAS DIFERENTES AREAS DEL CENTRO 
SCT DE ADSCRIPCION EN LO RELATIVO AL PRESUPUESTO ASIGNADO 
PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y LA EJECUCION DE SUS 
PROGRAMAS SUSTANTIVOS, MEDIANTE LA GENERACION DE LOS 
REPORTES NECESARIOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE 
CUENTE CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS A CARGO DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA.  

7. TRAMITAR LAS ADECUACIONES Y/O AJUSTES DEL PRESUPUESTO 
QUE SOLICITEN LOS CENTROS DE TRABAJO, GESTIONANDO LO 
NECESARIO PARA SOLICITAR AMPLIACIONES, REDUCCIONES Y 
MODIFICACION DE CALENDARIOS EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR QUE SE CUENTE CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA 
PARA LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS A CARGO 
DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION.  

8. EFECTUAR CONCILIACIONES PERIODICAS DE LAS CIFRAS 
REPORTADAS A TRAVES DE LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES, 
MEDIANTE EL COTEJO Y VERIFICACION DE INFORMACION Y EN SU 
CASO, EFECTUANDO LAS ACLARACIONES NECESARIAS POR 
DIFERENCIAS IDENTIFICADAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UN 
EFICIENTE CONTROL PRESUPUESTAL.  

9. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
EFICIENTE VIGILANCIA DE LA EJECUCION DEL GASTO, MEDIANTE EL 
REGISTRO Y SEGUIMIENTO QUE SE DERIVE DEL EJERCICIO DE LOS 
RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNADOS PARA LA OPERACION DE 
LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS A CARGO DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR TRANSPARENCIA 
EN EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO Y EL CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE.  

10. VERIFICAR QUE SE EFECTUE EL PAGO CORRECTO Y OPORTUNO DE 
LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR EL CENTRO SCT DE 
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ADSCRIPCION CON TERCEROS, ASI COMO LOS PAGOS QUE SE 
REALICEN POR CONCEPTO DE IMPUESTOS, INTERESES NOMINALES, 
ISSSTE, ASEGURADORAS, ETC., CON LA FINALIDAD DE EVITAR 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CENTRO Y QUE ELLO 
PUDIERA GENERAR EL PAGO DE RECARGOS.  

11. VERIFICAR QUE SE EFECTUE EL REGISTRO DE LOS REINTEGROS Y 
RECTIFICACIONES DE PRESUPUESTO A TRAVES DE LOS SISTEMAS 
INSTITUCIONALES, VERIFICANDO SU CORRECTA APLICACION, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO Y EVITAR 
OBSERVACIONES POR PARTE DE LOS ORGANOS FISCALIZADORES.  

12. VERIFICAR QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA PARA PAGO, 
CUMPLA CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA 
NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS VIGENTES, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR SU PAGO CORRECTO Y OPORTUNO, ASI COMO 
CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE.  

13. MANTENER INFORMADAS A LAS AREAS RECAUDADORAS ADSCRITAS 
AL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO INFORMACION ACTUALIZADA 
DEL CATALOGO UNICO DE CONCEPTOS Y TARIFAS DE CAPTACION 
DE INGRESOS, POR DERECHOS, PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTOS, Y SUS MODIFICACIONES, CON BASE EN LAS 
DISPOSICIONES EMITIDAS EN LAS LEYES Y REGLAMENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE CUENTEN CON INFORMACION PARA 
EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES.  

14. PROPORCIONAR ASESORIA A LAS AREAS CAPTADORAS EN LO 
RELATIVO A LA APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS DE OPERACION Y 
CONTROL DE LA CAPTACION DE INGRESOS, DERECHOS, 
PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS, EN APEGO AL MARCO 
NORMATIVO Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, 
ASI COMO DAR SEGUIMIENTO A POSIBLES IRREGULARIDADES QUE 
SE PRESENTEN, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UNA OPERACION 
EN UN MARCO DE TRANSPARENCIA.  

15. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA RECEPCION Y 
REVISION DE LA DOCUMENTACION RELATIVA A LA FACTURACION Y 
COBRANZA DE LAS DISTINTAS AREAS RECAUDADORAS, 
CONCENTRANDO Y LLEVANDO UN ESTRICTO CONTROL DE LAS 
FACTURAS POR CONCEPTO DE INGRESOS Y CONCILIANDO EN 
FORMA MENSUAL LOS INGRESOS REPORTADOS, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR UN EFICIENTE Y TRANSPARENTE CONTROL INTERNO, 
ASI COMO REALIZAR LAS ACLARACIONES CORRESPONDIENTES CON 
LA COORDINACION DE INGRESOS DE LA DGPOP.  

16. SUPERVISAR QUE LAS AREAS RECAUDADORAS DE INGRESOS Y 
CENTROS DE TRABAJO FORANEOS ENVIEN OPORTUNAMENTE LOS 
REPORTES DE LOS INGRESOS CAPTADOS, SUPERVISANDO Y 
VERIFICANDO QUE LA CAPTACION DE INGRESOS REALIZADA SEA 
ACORDE A LOS CONCEPTOS Y TARIFAS ESTABLECIDOS EN LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS Y/O CATALOGO DE TARIFAS DE INGRESOS 
POR DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE Y EVITAR OBSERVACIONES DE LOS ORGANOS 
FISCALIZADORES.  

17. FORMULAR LOS INFORMES MENSUALES, ANUALES Y ESPECIALES 
CORRESPONDIENTES A LA CAPTACION DE INGRESOS POR 
CONCEPTO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS, 
DERIVADOS DE SERVICIOS QUE ADMINISTRA LA SECRETARIA A 
TRAVES DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD DE 
REMITIRLOS PARA SU REVISION CON LA DOCUMENTACION SOPORTE 
A LA COORDINACION DE INGRESOS DE LA DGPOP.  

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 



64     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de diciembre de 2013 

PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.  
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL.  

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE.  
CARRERA SOLICITADA:  
1. CONTADURIA 
2. FINANZAS 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
4. ECONOMIA 
5. ADMINISTRACION 

Experiencia CUATRO AÑOS EN:  
1. CONTABILIDAD 
2. ECONOMIA GENERAL 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo RECURSOS FINANCIEROS 
Otros conocimientos MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE NOCIONES GENERALES DE 

LA NORMATIVIDAD QUE REGULA EL GASTO PUBLICO Y CONOCIMIENTO 
EN ESTADISTICA.  

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.  

 
Puesto vacante DEPARTAMENTO DE LO CONTENCIOSO 
Código de puesto 09-636-1-CFOA001-0000103-E-C-P 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT MICHOACAN Sede (radicación) MORELIA, 

MICHOACAN 
Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General del 
puesto 

PROPONER LA FORMULACION Y CONTESTACION DE DEMANDAS O 
REQUERIMIENTOS ANTELAS AUTORIDADES JUDICIALES O 
ADMINISTRATIVAS RESPECTIVAS, MEDIANTE LA APLICACION DE LAS 
DISPOSICIONES TANTO JURIDICAS COMO PROCEDIMENTALES 
ESTABLECIDAS POR DICHAS INSTANCIAS, CON LA FINALIDAD DE 
SALVAGUARDAR Y FORMALIZAR ESTRATEGIAS DE COORDINACION, PARA 
AUXILIAR AL TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS EN 
MATERIAS QUE IMPLIQUEN CONTIENDA JUDICIAL PARA EL CENTRO SCT 
Y SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.  

Funciones 1. DAR SEGUIMIENTO A LA PLANEACION PARA LA RESOLUCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS Y JUICIOS MEDIANTE INSTRUMENTOS, 
POLITICAS, ESTRATEGIAS Y LINEAMIENTOS PARA SALVAGUARDAR 
LOS INTERESES JURIDICOS DEL CENTRO SCT Y LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.  

2. BRINDAR ATENCION A TODOS LOS JUICIOS QUE IMPLIQUEN 
CONTENCION O LITIGIO PARA LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES EN EL ESTADO, YA SEAN PENALES, CIVILES, 
ADMINISTRATIVOS, FISCALES, AGRARIO Y AMPAROS, ETC. DESDE LA 
CONTESTACION DE LA DEMANDA O RENDICION DE INFORMES, 
HASTA EL OFRECIMIENTO DE PRUEBAS, CON LA FINALIDAD DE 
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AGILIZAR LOS PROCESOS EN CUESTION LEGAL, ASI COMO TAMBIEN, 
ELABORAR LA PRESENTACION DE ALEGATOS, OBTENIENDO UNA 
RESOLUCION EN TIEMPO Y FORMA.  

3. PROPONER LAS ACCIONES NECESARIAS PARA ELABORAR LOS 
RECURSOS O MEDIOS DE DEFENSA PREVISTOS EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE, CUANDO SE VEAN AFECTADOS LOS 
INTERESES Y PATRIMONIO DEL CENTRO SCT.  

4. ELABORAR Y PRESENTAR DENUNCIAS O QUERELLAS EN LAS QUE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES SEA LA PARTE OFENDIDA, 
LLEVAR UN SEGUIMIENTO HASTA SU ASIGNACION ANTE EL JUEZ DE 
DISTRITO ASEGURANDO SU TOTAL CONCLUSION, COADYUVANDO 
CON EL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL PARA TAL FIN.  

5. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, 
RESPECTO A LOS ACTOS JURIDICOS EMITIDOS POR LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.  

6. DAR SEGUIMIENTO Y APOYO LEGAL EN LOS ASUNTOS QUE LE SEAN 
ENCOMENDADOS PARA LA DEBIDA DEFENSA DE LOS ASUNTOS EN 
DONDE SE VEAN AFECTADOS LOS INTERESES FUNCIONES DEL 
CENTRO SCT.  

7. ELABORAR Y REALIZAR LAS NOTIFICACIONES EN TODOS LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS TRAMITADOS ANTE EL 
CENTRO SCT, ASI COMO EN LOS DIVERSOS ACTOS EMITIDOS POR 
LAS AUTORIDADES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES.  

8. ESTUDIAR Y ANALIZAR LAS CONSULTAS JURIDICAS SOBRE 
DIVERSOS ASUNTOS QUE SON COMPETENCIA DE LAS DIVERSAS 
AREAS QUE INTEGRAN EL CENTRO SCT, A EFECTO DE FORMULAR EL 
PROYECTO DE OPINION DE CARACTER LEGAL.  

9. APOYAR EN EL LEVANTAMIENTO DE ACTAS A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS SOBRE LOS DAÑOS ECONOMICOS, EXTRAVIO, ROBO O 
SINIESTRO DE LOS BIENES, OCASIONADOS AL PATRIMONIO DEL 
CENTRO SCT.  

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.  
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL.  

GRADO DE AVANCE: TITULADO.  
CARRERA SOLICITADA:  
1. DERECHO 

Experiencia DOS AÑOS EN:  
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS 
Otros conocimientos MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE Y CONTROL DOCUMENTAL. REQUIERE 

CONOCIMIENTO EN MATERIA DE AMPARO, DERECHO PENAL, DERECHO 
CIVIL, AGRARIO Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO; DE LA LEY DE OBRA 
PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA; DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
ADEMAS DE CONOCIMIENTO BASICO DE LOS PROCEDIMIENTOS 
CONTENCIOSOS-ADMINISTRATIVOS VIGENTES Y DE LA NORMATIVIDAD 
QUEREGULA EL TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL.  

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.  
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Puesto vacante DEPARTAMENTO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL 
Código de puesto 09-637-1-CFOA001-0000064-E-C-F 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT MORELOS Sede (radicación) CUERNAVACA, 

MORELOS 
Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General Del 
Puesto 

SUPERVISAR QUE EL AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y SUS SERVICIOS 
AUXILIARES OPEREN CONFORME AL MARCO JURIDICO VIGENTE, 
VIGILANDO QUE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS A CARGO DEL CENTRO 
SCT DE ADSCRIPCION SE CUMPLAN CABALMENTE, CON LA FINALIDAD DE 
CONTRIBUIR A SU SEGURIDAD, CALIDAD Y COMPETITIVIDAD.  

Funciones 1. SUPERVISAR LAS GESTIONES PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS 
PERMISOS PARA OPERAR EL AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y SUS 
SERVICIOS AUXILIARES, VIGILANDO EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE 
LOS REQUISITOS NORMATIVOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UNA OPERACION EN FORMA 
EFICIENTE, OPORTUNA Y DE CALIDAD.  

2. SUPERVISAR QUE EL OTORGAMIENTO Y REVALIDACION DE 
LICENCIAS PARA CONDUCTORES DEL AUTOTRANSPORTE FEDERAL 
CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, EFECTUANDO REVISION 
DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE, CON LA 
FINALIDAD DE CONTRIBUIR A LA SEGURIDAD DE LOS USUARIOS.  

3. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DE LAS ACTAS DE ASAMBLEA 
DE LAS EMPRESAS PERMISIONARIAS, CONVENIOS ENTRE 
TRANSPORTISTAS, HORARIOS DEL SERVICIO DE PASAJEROS, 
ESTACIONES DE PASO, TARIFAS, ETC., MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACION DE LOS REGISTROS Y CONTROLES INTERNOS 
NECESARIOS, ASI COMO AUTORIZANDO FONDOS DE GARANTIA POR 
LAS RESPONSABILIDADES CIVILES DE LOS PERMISIONARIOS, CON LA 
FINALIDAD DE FACILITAR A LOS TRANSPORTISTAS EL CUMPLIMIENTO 
DE SUS OBLIGACIONES LEGALES.  

4. SUPERVISAR LA OPERACION DEL AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y 
SUS SERVICIOS AUXILIARES, MEDIANTE LA PRACTICA DE 
VERIFICACIONES A LOS PERMISIONARIOS, GENERANDO LAS ACTAS 
CIRCUNSTANCIADAS QUE SUSTENTEN LAS RESOLUCIONES 
PROCEDENTES, CON LA FINALIDAD DE CONSTATAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE.  

5. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD SOBRE PESO 
Y DIMENSIONES DE LOS VEHICULOS DE AUTOTRANSPORTE EN 
CENTROS FIJOS DE PESAJE, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD 
DE MINIMIZAR LOS DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA Y 
LOS ACCIDENTES EN LAS CARRETERAS FEDERALES.  

6. SUPERVISAR LA OPERACION DE LOS CENTROS DE CAPACITACION Y 
VERIFICACION DE EMISIONES CONTAMINANTES, A TRAVES DE 
VISITAS DE VERIFICACION A LOS PERMISIONARIOS Y GENERANDO 
LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS QUE SUSTENTEN LAS 
RESOLUCIONES PROCEDENTES, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR 
CON LOS PROGRAMAS DE TRABAJO Y PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS AL EFECTO.  

7. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA DAR RESPUESTA 
OPORTUNA A LAS INCONFORMIDADES DE LOS USUARIOS DE LOS 
DIVERSOS SERVICIOS DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y SUS 
SERVICIOS AUXILIARES, MEDIANTE SU ANALISIS Y RESOLUCION DE 
CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE SALVAGUARDAR EL INTERES 
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JURIDICO DE AMBAS PARTES.  
8. DESAHOGAR PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA DESLINDAR 

LAS RESPONSABILIDADES CON MOTIVO DE ACCIDENTES O QUEJAS 
E INCONFORMIDADES QUE SURJAN CON MOTIVO DE LA PRESTACION 
DEL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y SUS SERVICIOS 
AUXILIARES, MEDIANTE SU ANALISIS, PARA SUSTENTAR LA EMISION 
DE LA RESOLUCION CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR LA CALIDAD DE ESTOS SERVICIOS, ASI COMO EL 
RESARCIMIENTO DE LOS DAÑOS CUANDO RESULTE PROCEDENTE.  

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.  
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL.  

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE.  
CARRERA SOLICITADA:  
1. ECONOMIA 
2. DERECHO 
3. ADMINISTRACION 
4. INGENIERIA 
5. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

Experiencia CUATRO AÑOS EN:  
1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
3. ADMINISTRACION PUBLICA  

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros conocimientos MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE E INTERNET. REQUIERE 

CONOCIMIENTO EN LEGISLACION Y NORMATIVIDAD DE 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y EN DERECHO ADMINISTRATIVO.  

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.  

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE INFORMATICA 
Código de puesto 09-638-1-CFOA001-0000047-E-C-K 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT NAYARIT Sede (radicación) TEPIC, NAYARIT 
Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN DAR 
SOLUCIONES Y SEGUIMIENTO DE OPERACION DE LOS EQUIPOS DE 
COMPUTO, RED DE VOZ Y DATOS DE LAS DIFERENTES AREAS DEL 
CENTRO SCT DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DE ADSCRIPCION, 
SUPERVISANDO LA APLICACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, ASI COMO 
PROPONIENDO SOLUCIONES Y PROPORCIONANDO ASESORIA Y 
SOPORTE TECNICO A LOS USUARIOS DE TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION, EN APEGO A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA POR LA 
UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, 
CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS DE SERVICIO AL PUBLICO Y OPERACION DE LAS AREAS DEL 
CENTRO SCT DE ADSCRIPCION.  

Funciones 1. ADMINISTRAR Y VIGILAR QUE LA RED DE VOZ Y DATOS LOCAL SE 
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ENCUENTRE PERMANENTEMENTE ACTIVA Y EN OPTIMAS 
CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO, A TRAVES DE RUTINAS DE 
INSPECCION Y EN SU CASO, EFECTUANDO LAS ACCIONES 
CORRECTIVAS PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR QUE SE PROPORCIONE SERVICIO EN FORMA LOCAL Y 
NACIONAL.  

2. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA GESTIONAR LOS 
REPORTES DE FALLAS EN LA RED DE VOZ Y DATOS QUE SE 
PRESENTEN EN EL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, A TRAVES DEL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO POR LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES PARA SU ATENCION 
INMEDIATA, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LOS NIVELES DE 
ATENCION REQUERIDOS Y DAR CONTINUIDAD A LA OPERACION DEL 
CENTRO.  

3. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR Y GESTIONAR 
ANTE LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES, LAS NECESIDADES DE ADECUACION 
RELACIONADAS A LOS ENLACES DE VOZ Y DATOS PARA LAS 
DISTINTAS AREAS DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, MEDIANTE LA 
APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, 
CON LA FINALIDAD DE MANTENER LA CONECTIVIDAD QUE REQUIERE 
EL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION.  

4. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN REPORTAR Y DAR 
SEGUIMIENTO A LAS FALLAS REPORTADAS DE LOS EQUIPOS DE 
COMPUTO, SUPERVISANDO QUE LA EMPRESA CONTRATADA PARA 
TAL EFECTO, CUMPLA CON LOS ESTANDARES DE CALIDAD Y 
OPORTUNIDAD CORRESPONDIENTES, EN APEGO A LOS 
MECANISMOS ESTABLECIDOS POR LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR EL OPTIMO FUNCIONAMIENTO DEL PARQUE INFORMATICO 
ASIGNADO AL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION PARA SU OPERACION.  

5. SUPERVISAR LA CALIDAD DEL SERVICIO PROPORCIONADO POR LAS 
EMPRESAS QUE DAN MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
A LOS EQUIPOS DE COMPUTO DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, 
VERIFICANDO QUE SE REALICE EN APEGO A LOS REQUERIMIENTOS 
INSTITUCIONALES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU OPTIMO 
FUNCIONAMIENTO Y EVITAR FALLAS QUE ENTORPEZCAN LA 
OPERACION DE LAS DIVERSAS AREAS.  

6. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN UN EFICIENTE 
CONTROL DEL USO Y ASIGNACION DE LOS EQUIPOS DE COMPUTO 
EN LAS AREAS DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, MEDIANTE LA 
PROGRAMACION DE LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES Y 
NOTIFICANDO LO RESPECTIVO A LOS USUARIOS, DE CONFORMIDAD 
CON LOS LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS POR 
LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU OPTIMO 
APROVECHAMIENTO.  

7. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN DAR SEGUIMIENTO A 
LAS FALLAS PRESENTADAS EN LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES, 
GESTIONANDO LO NECESARIO A TRAVES DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y COMUNICACIONES, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR LA CORRECCION DE LA ANOMALIA PRESENTADA Y 
EVITAR RETRASO EN LAS ACTIVIDADES DE LOS USUARIOS.  

8. DAR MANTENIMIENTO Y DESARROLLAR SISTEMAS LOCALES DE 
INFORMACION ADECUADOS A LAS NECESIDADES DE LOS USUARIOS 
DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, A TRAVES DE LA SUPERVISION 
DEL PERSONAL TECNICO-INFORMATICO DE LA UNIDAD DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUBRAN SUS REQUERIMIENTOS, 
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ASI COMO SU EXITOSA IMPLANTACION.  
9. PROPORCIONAR ASESORIA Y CAPACITACION A LOS USUARIOS DE 

SISTEMAS INSTITUCIONALES, LOCALES Y DE USO COMERCIAL, 
BRINDANDO EL APOYO REQUERIDO PARA LA CAPTURA, EL MANEJO 
DE DATOS Y LA OBTENCION DE INFORMACION REQUERIDA POR LOS 
MISMOS, CON LA FINALIDAD DE OPTIMIZAR SUS ACTIVIDADES.  

10. EVALUAR LAS NECESIDADES DE CAPACITACION DE LOS USUARIOS 
DE LAS AREAS DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, MEDIANTE UN 
DIAGNOSTICO DE MANERA CONJUNTA CON EL RESPONSABLE DE 
CAPACITACION DEL CENTRO SCT, DE CONFORMIDAD CON EL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO POR LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, CON LA FINALIDAD DE 
HOMOLOGAR LA LICITACION DE LOS CURSOS ACORDES A LAS 
NECESIDADES DE LOS USUARIOS.  

11. IDENTIFICAR EN CONJUNTO CON LOS USUARIOS DEL CENTRO SCT 
DE ADSCRIPCION, LAS NECESIDADES DE EQUIPO DE COMPUTO Y DE 
COMUNICACIONES, DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO 
ESTABLECIDO POR LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y COMUNICACIONES, CON LA FINALIDAD DE 
HOMOLOGAR LOS REQUERIMIENTOS DE LAS AREAS DEL CENTRO 
SCT.  

12. PROPORCIONAR ASESORIA A LAS AREAS EN LA DETECCION DE 
NECESIDADES DE SOFTWARE COMERCIAL O LIBRE, MEDIANTE LA 
EVALUACION PREVIA DEL SOFTWARE SOLICITADO Y DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE LOS USUARIOS Y LLEVAR A CABO LA GESTION 
DE SU ADQUISICION ANTE LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y COMUNICACIONES, CON LA FINALIDAD DE UTILIZAR 
HERRAMIENTAS INFORMATICAS DE VANGUARDIA QUE APOYE LA 
OPERACION DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION.  

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.  
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL.  

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE.  
CARRERA SOLICITADA:  
1. ELECTRICA Y ELECTRONICA 
2. INGENIERIA 
3. COMPUTACION E INFORMATICA 

Experiencia CUATRO AÑOS EN:  
1. ELECTRONICA 
2. CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
3. TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
4. TECNOLOGIA ELECTRONICA 
5. ADMINISTRACION PUBLICA 
6. TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo INFORMATICA 
Otros conocimientos MANEJO DE BASES DE DATOS Y DOMINIO INTERMEDIO DEL IDIOMA 

INGLES PARA SULECTURA, HABLA Y ESCRITURA. REQUIERE AMPLIO 
CONOCIMIENTO EN REDES Y SOPORTE TECNICO DE SISTEMAS 
INFORMATICOS Y DE COMUNICACIONES.  

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. PERIODOS 
ESPECIALES DE TRABAJO.  
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Puesto vacante ENLACE PARA ASUNTOS JURIDICOS 
Código de puesto 09-512-1-CF21866-0000045-E-C-D 
Grupo, grado y nivel PQ1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $7,852.35 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

FOMENTO Y ADMINISTRACION 
PORTUARIA 

Sede (radicación) MEXICO, D. F.  

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
Puesto 

PROPORCIONAR EL APOYO JURIDICO Y DE TIPO LEGAL QUE REQUIERAN 
LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES EN RELACION A 
DIVERSAS OPINIONES JURIDICAS SOBRE CASOS ESPECIFICOS, TIPO DE 
NORMATIVIDAD APLICABLE, APOYAR EN LA REVISION Y PROYECTOS
DE DIVERSOS ESCRITOS QUE SE REQUIERAN DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO, MEDIANTE LA REVISION Y ANALISIS DE LOS CASOS 
PRESENTADOS; ASI COMO, DETERMINANDO LAS MEJORES SOLUCIONES, 
VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE, CON 
EL PROPOSITO DE DAR CERTEZA JURIDICA A LOS CASOS ATENDIDOS Y 
BRINDAR UN SEGUIMIENTO A LOS ASUNTOS QUE SE TRAMITAN ANTE 
LOS DISTINTOS ORGANOS JURISDICCIONALES FEDERALES Y 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE 
LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL EN BENEFICIO DE LOS 
INTERESES DE LA DEPENDENCIA.  

Funciones 1. EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS QUE SE TRAMITAN 
ANTE LOS DISTINTOS ORGANOS JURISDICCIONALES FEDERALES Y 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, MEDIANTE LA REVISION DE LOS 
LISTADOS VIA INTERNET QUE EMITEN LOS DIVERSOS TRIBUNALES 
LOCALES Y FEDERALES, ASI COMO, ASISTIENDO A LOS DIVERSOS 
TRIBUNALES PARA LA REVISION DEL EXPEDIENTE, CON EL FIN DE 
BRINDAR APOYO LA COORDINACION JURIDICA Y LEGAL DE LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES Y CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS PARA MANTENER EL CONTROL DEL ASUNTO HASTA LA 
SOLUCION DE LOS MISMOS.  

2. INFORMAR EL ESTADO QUE GUARDAN LOS ASUNTOS QUE SE 
TRAMITAN ANTE LOS DISTINTOS ORGANOS JURISDICCIONALES 
FEDERALES Y AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS POR PARTE DE LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES A LA DIRECCION DE 
AREA, MEDIANTE LA PRESENTACION DE UN INFORME Y 
PRESENTANDO LISTADOS EMITIDOS POR LOS ORGANOS 
JURISDICCIONALES, ASIMISMO SE PRESENTAN LOS ACUERDOS 
RECOPILADOS ANTE LOS DIVERSOS TRIBUNALES, CON EL 
PROPOSITO DE QUE CUENTEN CON ELEMENTOS PARA CONOCER EL 
SEGUIMIENTO DEL PROCESO Y SU DESAHOGO DE CONFORMIDAD 
CON LA NORMATIVIDAD.  

3. VIGILAR LA CONCLUSION Y DESAHOGO DE LOS ASUNTOS 
TRAMITADOS ANTE LOS ORGANOS JURISDICCIONALES FEDERALES Y 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, MEDIANTE LA APROBACION Y 
REVISION DEL SEGUIMIENTO AL PROCESO DE ATENCION DE LOS 
MISMOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUMPLA CON 
LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS EN LA ATENCION DE LOS ASUNTOS Y 
ESTAR EN POSIBILIDAD DE PROSEGUIR CON LAS ACTIVIDADES 
ENCOMENDADAS.  

4. ANALIZAR LAS CONSULTAS DE CARACTER JURIDICO Y LEGAL 
REALIZADAS POR LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS 
INTEGRALES, MEDIANTE LA REVISION DETALLADA DE LOS CASOS 
PRESENTADOS, VERIFICANDO LA APLICACION DE LA LEGISLACION 
APLICABLE AL CASO CONCRETO, CON LA FINALIDAD DE 
CORROBORAR QUE CUMPLAN CON LO ESTABLECIDO EN LA 
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NORMATIVIDAD VIGENTE Y ASEGURAR QUE SE ENCUENTRE 
ADECUADO CONFORME A DERECHO.  

5. GENERAR INFORMES REFERENTE A EL ESTUDIO REALIZADO A LAS 
CONSULTAS HECHAS POR LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS 
INTEGRALES, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LA INFORMACION DE 
LAS MISMAS, SEÑALANDO SOBRE QUE TRATA LA CONSULTA, SU 
POSIBLE SOLUCION, CUALES SON LAS LEYES APLICABLES AL CASO 
CONCRETO DANDO LA OPINION JURIDICA AL RESPECTO CON LA 
FINALIDAD DE INFORMAR A LA DIRECCION DE AREA Y ASEGURAR LA 
ATENCION EN SU TOTALIDAD LAS CONSULTAS RECIBIDAS.  

6. GENERAR LOS PROYECTOS DE CONTESTACION A LAS CONSULTAS 
REALIZADAS POR LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS 
INTEGRALES, MEDIANTE EL INTEGRACION DE LA INFORMACION QUE 
DA RESPUESTA A LAS CONSULTAS, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO 
DE LA LEY DE PUERTOS Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE BIENES 
NACIONALES, LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES, CODIGOS 
LOCALES Y FEDERALES ENTRE OTROS, CON LA FINALIDAD DE 
NOTIFICAR LA RESPUESTA EN TIEMPO Y ASEGURAR LA PRESTACION 
DE UN SERVICIO EFICIENTE Y DE CALIDAD APEGADO A LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 
PUBLICA GUBERNAMENTAL.  

7. ANALIZAR EL DESARROLLO DE LOS PROCEDIMIENTOS QUE SE 
SIGUEN ANTE LOS ORGANOS JURISDICCIONALES FEDERALES Y 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, EN LOS QUE LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES SEAN PARTE, 
MEDIANTE LA REVISION DE LA INFORMACION PROPORCIONADA DEL 
ASUNTO CONCRETO, DETERMINANDO LA NORMATIVIDAD APLICABLE, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE EL PROYECTO ESTE 
FUNDADO Y MOTIVADO.  

8. DESARROLLAR LOS PROYECTOS DE ESCRITOS DE SOLICITUD Y/O 
CUMPLIMIENTO QUE SE REQUIERAN DURANTE EL TRANSCURSO DEL 
PROCEDIMIENTO ASI COMO LA REVISION DE PROYECTOS 
REMITIDOS POR LAS ENTIDADES, MEDIANTE EL ESTUDIO DEL CASO 
ESPECIFICO PRESENTADO, APEGANDOSE A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS 
PARA QUE EL PROYECTO ESTE FUNDADO Y MOTIVADO.  

9. TRAMITAR LOS ESCRITOS DE SOLICITUD, EN APOYO A LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES, EN LOS 
PROCEDIMIENTOS EN QUE ESTAS SEAN PARTE, MEDIANTE LA 
VERIFICACION DE QUE LOS ESCRITOS ESTEN CORRECTOS Y 
CONTENGAN LA SUSTENTABILIDAD NORMATIVA; ASI COMO 
INTEGRANDO LOS REQUISITOS PARA DICHO TRAMITE, CON LA 
FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS DE LOS 
ORGANOS JURISDICCIONALES FEDERALES Y AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS.  

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.  
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO.  

GRADO DE AVANCE: TITULADO.  
CARRERA SOLICITADA:  
NO APLICA 

Experiencia DOS AÑOS EN:  
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
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conocimientos http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

NORMATIVIDAD JURIDICA.  
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.  

 
Puesto vacante CHOFER 
Código de puesto 09-600-1-CF21886-0000007-E-C-D 
Grupo, grado y nivel PQ1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $7,852.35 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción COORDINACION GENERAL DE 

CENTROS SCT 
Sede (radicación) MEXICO, D. F 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

BRINDAR APOYO EN LA TRANSPORTACION DEL COORDINADOR GENERAL 
DE PLANEACION Y CENTROS SCT, CUANDO ASI SE REQUIERA; ASI COMO, 
EFECTUAR LA ENTREGA DE DOCUMENTOS Y PAQUETERIA ENVIADA POR 
PARTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, A TRAVES DEL TRASLADO Y 
MANEJO DE LAS UNIDADES VEHICULARES ASIGNADAS A LA 
COORDINACION GENERAL DE PLANEACION Y CENTROS SCT, VIGILANDO 
EL OPTIMO USO DEL VEHICULO OFICIAL ASIGNADO A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, CON LA FINALIDAD DE TRASLADAR AL COORDINADOR 
GENERAL DE PLANEACION Y CENTROS SCT Y CONTRIBUIR A LA 
ENTREGA DE DOCUMENTACION OFICIAL.  

Funciones 1. PROPORCIONAR LOS SERVICIOS DE TRASLADO DEL COORDINADOR 
GENERAL DE PLANEACION Y CENTROS SCT Y SERVIDORES 
PUBLICOS ADSCRITOS A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA CUANDO ASI 
SE REQUIERA, UTILIZANDO LOS VEHICULOS OFICIALES ASIGNADOS 
AL AREA PARA LOS RECORRIDOS O TRASLADOS, CON LA FINALIDAD 
DE BRINDAR UN SERVICIO EFICIENTE EN EL MOMENTO SOLICITADO.  

2. OTORGAR LOS SERVICIOS DE ENTREGA DE CORRESPONDENCIA 
OFICIAL Y TRASLADO DE BIENES DE CONSUMO, QUE INSTRUYA EL 
SUPERIOR JERARQUICO, A TRAVES DEL RESGUARDO DE 
DOCUMENTACION Y BIENES, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LOS 
REQUERIMIENTOS DEL COORDINADOR GENERAL DE PLANEACION Y 
CENTROS SCT Y DE LAS AREAS ADSCRITAS A LA COORDINACION 
GENERAL DE PLANEACION Y CENTROS SCT.  

3. ATENDER LAS SOLICITUDES DE TRASLADO DEL COORDINADOR 
GENERAL DE PLANEACION Y CENTROS SCT, DISPONIENDO DE LOS 
VEHICULOS OFICIALES Y DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LOS 
TRASLADOS DEL PERSONAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON LA 
FINALIDAD DE BRINDAR SERVICIOS CON EFICIENCIA Y 
OPORTUNIDAD EN BENEFICIO DEL CUMPLIMIENTO DE LA AGENDA DE 
REUNIONES Y COMPROMISOS DEL SUPERIOR JERARQUICO Y 
ASEGURAR LOS TIEMPOS DE TRASLADO.  

4. REVISAR EL ESTADO FISICO DE LOS VEHICULOS DESTINADOS PARA 
EL TRASLADO DEL PERSONAL Y REPARTO DE DOCUMENTACION 
OFICIAL, A TRAVES DE LA REVISION DE LOS MISMOS ANTES DE 
CUMPLIR CON UN SERVICIO, CON EL PROPOSITO DE ACORDAR CON 
EL SUPERIOR JERARQUICO SOBRE LA PROGRAMACION DEL 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO Y QUE LOS 
VEHICULOS SE ENCUENTREN EN BUEN ESTADO MECANICO Y DE 
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CARROCERIA.  
5. COMPROBAR QUE SE CUENTE CON LA DOCUMENTACION COMPLETA 

DE VERIFICACIONES VEHICULARES, TARJETA DE CIRCULACION, 
PAGO DE TENENCIA VEHICULAR, PAGO DE SEGURO Y DEMAS 
DOCUMENTACION REQUERIDA, CON BASE EN EL SEGUIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES A LAS QUE SE ENCUENTRA SUJETO UN 
VEHICULO OFICIAL, CON LA FINALIDAD DE EVITAR LAS VIOLACIONES 
AL REGLAMENTO DE TRANSITO Y ESTAR EN POSIBILIDAD DE 
BRINDAR EL SERVICIO SIN CONTRATIEMPOS.  

6. EFECTUAR LAS ACTIVIDADES DE LIMPIEZA INTERNA Y EXTERNA DEL 
VEHICULO ASIGNADO, MEDIANTE LA UTILIZACION DE LOS INSUMOS 
QUE LE SEAN PROPORCIONADOS POR LA COORDINACION 
ADMINISTRATIVA, CON EL PROPOSITO DE MANTENER EN 
CONDICIONES HIGIENICAS Y DE ADECUADA PRESENTACION EL 
VEHICULO, PROPICIANDO LA BUENA IMAGEN INSTITUCIONAL.  

7. REVISAR LA INFORMACION PROPORCIONADA EN LOS CURSOS DE 
CAPACITACION TEORICOS Y PRACTICOS, MEDIANTE LA ASISTENCIA 
A LOS CURSOS PROGRAMADOS, CON LA FINALIDAD DE ACTUALIZAR 
LOS CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE REGLAMENTOS Y 
SEÑALIZACIONES; ASI COMO, CUMPLIR CON LOS PROGRAMAS 
ESTABLECIDOS EN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA.  

8. PROPORCIONAR LA DOCUMENTACION QUE COMPRUEBA LA 
ASISTENCIA A LOS CURSOS DE CAPACITACION A LAS AUTORIDADES 
PERTINENTES, MEDIANTE EL ENVIO DE LA INFORMACION POR 
CORREO ELECTRONICO O DIRECTAMENTE AL SUPERIOR 
JERARQUICO, CON LA FINALIDAD DE CORROBORAR SU 
PARTICIPACION EN LOS CURSOS Y LA ACREDITACION DE LOS 
MISMOS.  

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.  
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO.  

GRADO DE AVANCE: TITULADO.  
CARRERA SOLICITADA:  
NO APLICA 

Experiencia UN AÑO EN:  
1. MECANICA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICAS 
3. TECNOLOGIA DE VEHICULOS DE MOTOR 
4. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos MANEJO DE VEHICULOS AUTOMOTORES Y CONOCIMIENTO BASICO EN 

MECANICA AUTOMOTRIZ.  
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.  

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el ACUERDO por el 
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que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 
julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 
actualizado el 23 de agosto de 2013 

Requisitos de 
participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales:  
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar;  
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso;  
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto;  
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal.  
Etapas del 
concurso 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas 
podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal www. trabajaen. gob. mx 

 Etapa del Concurso Fecha Programada 
 Publicación de Convocatoria 18 de diciembre del 2013 al 07 de 

enero de 2014 
 Registro de aspirantes 

(en la herramienta www. trabajaen. gob. mx) 
18 de diciembre del 2013 al 07 de 
enero de 2014 

 Revisión curricular 
(por la herramienta www. trabajaen. gob. mx) 

18 de diciembre del 2013 al 07 de 
enero de 2014 

 Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

18 de diciembre del 2013 al 07 de 
enero de 2014 

 Exámenes de Conocimientos A partir del 13 de enero de 2014 
 Evaluación de Habilidades A partir del 13 de enero de 2014 
 Evaluación de Experiencia y Valoración del 

Mérito 
A partir del 13 de enero de 2014 

 Revisión Documental A partir del 13 de enero de 2014 
 Entrevista por el Comité Técnico de 

Selección 
A partir del 04 de febrero de 2014 

 Determinación A partir del 17 de marzo de 2014 
Registro de 
aspirantes 

4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal www. 
trabajaen. gob. mx, el cual asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso.  

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de 
las etapas del 
proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a cada 
candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www. trabajaen. gob. mx, en el rubro 
"Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados.  
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 
Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación 
autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza).  
6ª. Examen de Conocimientos:  
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de 
un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el 
temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, se 
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especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y 
temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por 
el candidato. La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través de 
escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); dirigido al Comité 
Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico ingreso@sct. gob. 
mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la publicación 
de los resultados en el portal www. trabajaen. gob. mx, señalando al efecto que, ésta 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos, ni de las opciones de respuesta.  
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
evaluación.  
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www. trabajaen. gob. mx y en el portal 
www. sct. gob.mx. 
7ª. Evaluación de Habilidades:  
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una 
calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año.  
8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito:  
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 
consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los elementos considerados en 
la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos 
desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector 
público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; nivel de 
responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos 
inmediato inferiores al de la vacante.  
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados 
de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de capacitación; 
resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; reconocimientos o 
premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios.  
9ª. Revisión Documental:  
El(la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/(consultar guía de llenado); así como 
original o copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho 
formato, mismos que se citan a continuación:  
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante 

del folio asignado para el concurso.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para 

votar, pasaporte vigente, cédula profesional.  
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda.  
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al 

candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión documental 
para su llenado), en el que se manifieste:  
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar;  
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso;  
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto;  
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público;  
• Que la documentación presentada es auténtica.  
• Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa 

de Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración Pública 
Federal y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará sujeta a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda 
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y Crédito Público.  
5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 

40 años).  
6. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se deberán presentar 

las últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares. Cabe destacar que se considerará servidor público de carrera 
titular aquél que tenga este estatus en el momento de su registro en el concurso y 
lo mantenga hasta la revisión documental.  

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 
47 del Reglamento.  

7. Currículum vitae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas).  
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados 

en el perfil del puesto.  
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 

casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán 
válidos, los grados de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de la 
maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de 
puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En 
el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución 
académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado.  

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de 
Causantes (RFC).  

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los(las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de 
selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes.  
10ª. Entrevista.  
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En 
caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo 
lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar.  
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando 
los candidatos(as) repliquen su participación en más de una plaza de puestos tipo 
publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) en cada 
una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas 
que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de 
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empate en quinto lugar, accederán a la Entrevista la totalidad de candidatos(as) que 
compartan dicha posición.  
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA:  
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto.  
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 
consistirá en dos momentos:  
• El de preguntas y respuestas y 
• El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios:  
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del(la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el 
formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico 
de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 100, sin decimales.  
11ª. Determinación:  
Serán considerados(as) finalistas, los(las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será 
de 70 puntos en todos los casos.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando:  
a) Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
Secretaría, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior:  
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto.  
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso.  
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 
2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado 
el 23 de agosto de 2013 

Declaración del 
concurso 
desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF):  
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso;  
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección.  

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria.  
Publicación de 
resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal www. trabajaen. 
gob. mx y en el portal de la Secretaría www. sct. gob. mx.  

Reserva de 14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que 
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aspirantes no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, 
se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, 
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso.  
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos 
bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 
período que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, tomando 
en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría.  

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 

15ª. y 16ª. Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de 
Valoración General y el Sistema de Puntuación General aplicables a los procesos de 
selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con lo siguiente:  

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular  • Revisión realizada vía el portal www. trabajaen. gob. mx 
• Motivo de descarte: sí.  

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1.  
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 

100) para todos los rangos.  
• Motivo de descarte: sí.  

 Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1.  
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos los casos.  

• Motivo de descarte: no.  
• Vigencia: 1 año.  

III. Evaluación de 
Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1.  
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionaros de evaluación de experiencia.  
• Motivo de descarte: no.  

 Valoración del 
Mérito 

• Número de evaluaciones: 1.  
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionaros de valoración de mérito.  
• Motivo de descarte: no.  

 Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria por parte de los candidatos.  
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Motivo de descarte: sí.  

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar:  
• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3.  
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 5.  
• Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3.  
• Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP.  
V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 

finalista: 70.  
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso.  

 
 Sistema de Puntuación General 

Etapa Sub-etapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

    Director 

General y 

Director 

General 

Adjunto 

Director de 

Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

 Evaluación de 

Habilidades 

H  10 10 10 10 10 

III Evaluación de X X + M 30 30 15 15 10* 
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Experiencia 

 Valoración del 

Mérito 

M  10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 
2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado 
el 23 de agosto de 2013.  

Reactivación de 
folios 

17ª. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y 
abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo siguiente:  
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los(las) 
aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación:  
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al(la) 

aspirante.  
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los(las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección.  

II. La reactivación de folios no será procedente cuando:  
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen.  

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio:  
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del 

período señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la 
Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido 
al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, 
explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir 
notificaciones; anexar impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema 
de TrabajaEn notificando que no acreditó la fase curricular para continuar en el 
concurso con el motivo de rechazo; y el soporte documental; copia de 
comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según 
sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los 
años solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de 
servicio activo o talones de pago). Esta información deberá entregarse en la 
Subdirección de Reclutamiento y Selección de Personal del Centro Nacional SCT, 
las oficinas de dicha Subdirección están ubicadas en: Centro Nacional SCT, 
Cuerpo D piso 3, en Av. Universidad sin número, esquina Xola, Col. Narvarte, Del. 
Benito Juárez, CP. 03020, México D. F. Horario de atención: de 9: 00 a 15: 00 
horas. (hora del Centro de país).  

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección 
determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación del folio rechazado.  

3. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, 
notificará a los aspirantes a través del portal www. trabajaen. gob. mx, la 
resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría.  

Cancelación de 
participación en 
el concurso 

18ª Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista 
debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación 
en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito (firmado 
autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para 
oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha 
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solicitud es la siguiente: ingreso@sct. gob. mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que 
el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de participación 
en el concurso desde su cuenta TrabajaEn.  
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de 
la Secretaría de la Función Pública notificará al(la) candidato(a) por conducto del(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la 
cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn.  

Disposiciones 
generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales:  
1. Los datos personales de los(las) concursantes son confidenciales, aún después 

de concluido el concurso.  
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y 

especificas según el portal de TrabajaEn.  
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por 

los(las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria.  

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en 
Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° piso, Ala Oriente, Col. Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, C. P. 03020 de la Ciudad de México, D. F., en un 
horario de 9: 00 a 15: 00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF) y su Reglamento.  

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables.  

6. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá presentar ante 
la unidad administrativa la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos, así como haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF.  

Resolución de 
dudas 

20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en 
la Dirección Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. 
Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, 
C. P. 03020 de la Ciudad de México, D. F.; en el correo electrónico: ingreso@sct. gob. 
mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles o al 
teléfono 5557239300 Ext. 32514, 32534, 32204 y 32030 de lunes a viernes de 9: 00 a 
15: 00 horas y de 17: 00 a 18: 00 horas.  

 
Ciudad de México, D. F., a 18 de diciembre 2013.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 
Lic. Antonio Sánchez Martínez 

Rúbrica.  
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 267 
 

Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 
29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 emiten la 
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siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 

AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante ANALISTA DE DESARROLLO DE CAPACIDADES 
Código de puesto 09-711-1-CF21866-0000399-E-C-D 
Grupo, grado y nivel PQ1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $7,852.35 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL 

DE RECURSOS 
HUMANOS 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Misión del puesto OPERAR EL PROCESO DE DESARROLLO DE CAPACIDADES, A TRAVES 
DEL SEGUIMIENTO A LOS CURSOS EN LINEA DE @CAMPUS Y LA 
CREACION DE EVENTOS DE CAPACITACION EN RHNET Y LA CAPTURA DE 
LAS CALIFICACIONES EN LA BASE DE DATOS DE EXCEL; ASI COMO,
LA CLASIFICACION Y ORGANIZACION DE LOS EXPEDIENTES, LA 
ELABORACION DE LAS CONSTANCIAS DE REGISTRO DE CERTIFICACION 
DE CAPACIDADES Y LOS NOMBRAMIENTOS COMO SERVIDORES 
PUBLICOS DE CARRERA, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A LA 
PROFESIONALIZACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS; ASI COMO 
LLEVAR EL CONTROL DE LA CERTIFICACION DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS SUJETOS AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

Funciones 1. DETECTAR LAS NECESIDADES DE CAPACITACION DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA 
INFORMACION CONTENIDA EN LA BASE DE DATOS INTERNA 
REFERENTE A LAS CAPACIDADES GERENCIALES, PROFESIONALES Y 
DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y CALIDAD, CON LA FINALIDAD 
DE ESTAR EN POSIBILIDAD DE PROGRAMAR LAS FECHAS DE 
INSCRIPCION E IMPARTICION DE CURSOS. 

2. INFORMAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS LAS FECHAS DE 
INSCRIPCION A LOS CURSOS DE @CAMPUS, A TRAVES DEL ENVIO
DE LOS OFICIOS Y PROCEDIMIENTOS VIA CORREO ELECTRONICO CON 
LA FINALIDAD DE QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS SE INSCRIBAN A LA 
INSTITUCION DE SU PREFERENCIA Y SE PUEDAN CREAR LOS 
EVENTOS DE CAPACITACION EN EL SISTEMA RHNET PREVIA 
AUTORIZACION DE SU CONTRATACION POR LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACION DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS. 

3. GENERAR LOS LISTADOS PARA LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y 
DAR SEGUIMIENTO A LOS CURSOS, MEDIANTE LA REVISION DE LOS 
REPORTES LAY-OUTS ENVIADOS POR LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS, A FIN DE RESOLVER OPORTUNAMENTE LOS 
PROBLEMAS PRESENTADOS; ASI COMO CAPTURAR LAS 
CALIFICACIONES OBTENIDAS EN LA BASE DE DATOS DE EXCEL Y 
MANTENER UN CONTROL DE LOS APROBADOS Y REPROBADOS Y 
ELABORAR EL REPORTE PARA LA JEFATURA DEL DEPARTAMENTO 
DE DESARROLLO Y CERTIFICACION DE CAPACIDADES. 

4. CLASIFICAR LOS EXPEDIENTES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y 
ESTATUS DE CERTIFICACION, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA 
INFORMACION DEL SERVIDOR PUBLICO EN BASE DE DATOS DE 
EXCEL, CON LA FINALIDAD DE ASIGNARLE NUMERO DE EXPEDIENTE 
Y UBICARLO EN EL ARCHIVO DEL ESTATUS QUE LE CORRESPONDE. 

5. IDENTIFICAR A LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE YA CERTIFICARON 
LAS CAPACIDADES ASIGNADAS A SUS PUESTOS, MEDIANTE LA 
REVISION DE LOS EXPEDIENTES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE 
CARRERA; ASI COMO, LA REVISION DE SU REGISTRO EN LA BASE
DE DATOS, CON LA FINALIDAD DE ELABORAR LAS CONSTANCIAS DE 



82     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de diciembre de 2013 

REGISTRO DE CERTIFICACION DE CAPACIDADES. 
6. DETECTAR LA DOCUMENTACION FALTANTE Y ELABORAR LA 

RELACION DE LA MISMA, PARA SU NOTIFICACION A LOS 
RESPONSABLES DE RECURSOS HUMANOS MEDIANTE LA REVISION 
DE LOS EXPEDIENTES Y EL ENVIO VIA CORREO ELECTRONICO DEL 
FORMATO DE SOLICITUD DE INFORMACION; CON LA FINALIDAD DE 
OBTENER OPORTUNAMENTE LA INFORMACION PARA SU 
INTEGRACION AL EXPEDIENTE Y ELABORACION DE LOS 
NOMBRAMIENTOS. 

7. GENERAR LAS CONSTANCIAS DE REGISTRO DE CERTIFICACION DE 
CAPACIDADES, MEDIANTE LA REVISION DE LA INFORMACION 
REGISTRADA EN LA BASE DE DATOS DE EXCEL Y LAS PANTALLAS DE 
CONSULTA DE CERTIFICACIONES DE RHNET ENVIADAS POR LOS 
SERVIDORES PUBLICOS, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA. 

8. EMITIR LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, 
MEDIANTE AL ATENCION A LA INFORMACION PROPORCIONADA POR 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN EL FORMATO DE SOLICITUD DE 
INFORMACION Y LA REGISTRADA EN LA BASE DE DATOS EXCEL, CON 
LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y SU 
REGLAMENTO. 

9. MANTENER ACTUALIZADOS LOS EXPEDIENTES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE CARRERA MEDIANTE LA INTEGRACION DE LOS 
ACUSES ORIGINALES DE LOS NOMBRAMIENTOS A LOS EXPEDIENTES 
CORRESPONDIENTES UNA VEZ QUE HAN SIDO REQUISITADOS POR 
EL SERVIDOR PUBLICO Y ENVIADOS A LA DIRECCION DE 
PLANEACION Y DESARROLLO POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 
PARA CONTAR CON LAS EVIDENCIAS DOCUMENTALES, DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS INDICADORES DEL POA Y SOLVENTAR LAS 
REVISIONES POR PARTE DEL ORGANO INTERNOS DE CONTROL EN 
ESTA SECRETARIA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA:
1. NO APLICA 

Experiencia DOS AÑOS EN:
1. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTOS EN EQUIPO DE COMPUTO Y 

PAQUETERIA OFFICE. SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
ADMINISTRACION DE LA CAPACITACION Y ARCHIVO, CONTROL DE 
EXPEDIENTES Y MANEJO DE EXCEL. 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 



Miércoles 18 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     83 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su 
primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de 
septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 

Requisitos de 
participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar;  
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
Etapas del 
concurso 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las 
fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se 
recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 18 de diciembre del 2013 al 07 de 

enero de 2014 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

18 de diciembre del 2013 al 07 de 
enero de 2014 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

18 de diciembre del 2013 al 07 de 
enero de 2014 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

18 de diciembre del 2013 al 07 de 
enero de 2014 

Exámenes de Conocimientos A partir del 13 de enero de 2014 
Evaluación de Habilidades A partir del 13 de enero de 2014 
Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito 

A partir del 13 de enero de 2014 

Revisión Documental A partir del 13 de enero de 2014 
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 04 de febrero de 2014 

Determinación A partir del 17 de marzo de 2014 
Registro de 
aspirantes 

4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán 
a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación, mismo 
que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo 
el desarrollo del concurso. 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a 
cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada 
una de las etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 
Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de 
Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 
6ª. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no 
cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; 
asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil 
de puesto y temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la 
calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de conocimientos, 
deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) 
candidato(a); dirigido al Comité Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de 
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correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días 
hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta.  
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal 
www.sct.gob.mx. 
7ª. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará 
una calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 
consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los elementos considerados 
en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos 
desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector 
público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; nivel de 
responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos 
inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: 
resultados de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de 
capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.Revisión Documental: 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/ (consultar guía de llenado); así 
como original o copia certificada y copia simple de los documentos referidos en 
dicho formato, mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 

comprobante del folio asignado para el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial 

para votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al 

candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión documental 
para su llenado), en el que se manifieste:  
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al 

Programa de Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración 
Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará 
sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 
40 años). 

6. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se deberán 
presentar las últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
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otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares. Cabe destacar que se 
considerará servidor público de carrera titular aquél que tenga este estatus en 
el momento de su registro en el concurso y lo mantenga hasta la revisión 
documental. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos 
cuartillas). 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional 
solicitados en el perfil del puesto. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 
casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su 
caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente 
expedida por dicha autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de 
nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y 
cuando, el grado de avance de la maestría o doctorado (pasante o titulado) 
sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado 
estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para 
los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de 
los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal 
de Causantes (RFC). 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de 
selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
10ª. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En 
caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, 
cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más de una plaza de 
puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario 
entrevistarlos(as) en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) 
en la totalidad de las plazas que participen, siempre y cuando el Superior 
Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y 
los requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 
consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y 
• El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
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siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del 
Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 
100, sin decimales. 
11ª. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual 
será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, Acuerdo publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 Texto vigente, última 
reforma publicada Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012. 

Declaración del 
concurso desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
Publicación de 
resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos 
bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 
período que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la 
Secretaría. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
 

15ª. y 16ª. Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de 
Valoración General y el Sistema de Puntuación General aplicables a los 
procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con lo 
siguiente: 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión 
Curricular 

 • Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 



Miércoles 18 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     87 

• Motivo de descarte: sí. 
II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en 

una escala de 0 a 100) para todos los 
rangos. 

• Motivo de descarte: sí. 
 Evaluación de 

Habilidades 
• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de la 

aplicación de las evaluaciones será 
únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en 
todos los casos.  

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación 
de Experiencia y 
Valoración del 

Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No 

aplica 
• Cuestionaros de evaluación de 

experiencia. 
• Motivo de descarte: no. 

 Valoración del 
Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No 

aplica 
• Cuestionaros de valoración de mérito. 
• Motivo de descarte: no. 

 Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria por parte de 
los candidatos. 

• Calificación mínima aprobatoria: No 
aplica 

• Motivo de descarte: sí. 
IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 

• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar 

Puestos Específico: 3. 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar 

Puestos Tipo: 5. 
• Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por 

especialistas, previa autorización del 
CTP. 

V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para ser 
considerado finalista: 70. 

Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas 
del concurso. 

 Sistema de Puntuación General 
Etapa Sub-etapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director General 

y Director 

General Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

 Evaluación de H  10 10 10 10 10 
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Habilidades 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

 Valoración del 

Mérito 

M  10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado 

finalista 

70 70 70 70 70 

*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
Acuerdo publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 Texto vigente, última reforma 
publicada Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012. 

Reactivación de 
folios 

17ª. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y 
abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los(las) 
aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) 

aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los (las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro 

del período señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 
Aspirantes) de la Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 
efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio 
o medio para oír y recibir notificaciones; anexar impresión del contenido del 
mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la 
fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo; y el 
soporte documental; copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, 
certificado o carta de pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de 
experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en el perfil de 
puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de 
pago). Esta información deberá entregarse en la Subdirección de 
Reclutamiento y Selección de Personal del Centro Nacional SCT, las oficinas 
de dicha Subdirección están ubicadas en: Centro Nacional SCT, Cuerpo D piso 
3, en Av. Universidad sin número, esquina Xola, Col. Narvarte, Del. Benito 
Juárez, CP. 03020, México D.F. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. 
(hora del Centro de país). 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de 
Selección determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación del 
folio rechazado. 

3. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, 
notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, la 
resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Cancelación de 
participación en 
el concurso 

18ª Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la 
Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su 
participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito 



Miércoles 18 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     89 

(firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, 
señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio de concurso y 
el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la 
que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para 
que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 
participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal 
de la Secretaría de la Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto 
del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar 
a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aún 

después de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras 

genéricas y especificas según el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por 

los(las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas 
ubicadas en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° piso, Ala Oriente, Col. 
Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., 
en un horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá 
presentar ante la unidad administrativa la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
LSPCAPF. 

Resolución de 
dudas 

20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas 
en la Dirección Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. 
Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., Col. Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez 
días hábiles ó al teléfono 5557239300 Ext. 32514, 32534, 32204 y 32030 de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, D.F., a 18 de diciembre 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 

Lic. José Luis Lira Carmona 
Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, Publicado en el 
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Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en dicha materia, Publicado el 12 de julio de 2010, reformado y 
adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado el 6 de septiembre de 2012 y reformado y 
actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 61/2013 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera 
Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR (A) GENERAL DE ATENCION CIUDADANA 

Nivel 
Administrativo 

11-120-1-CFKA001-0000003-E-C-S
Coordinador (a) General Númer

o de 
Vacant
es 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$119,670.45 (Ciento diez y nueve mil seiscientos setenta pesos 45/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Unidad de Coordinación Ejecutiva (UCE) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Promover y evaluar la implantación de criterios y estándares de calidad, relativos a 
la atención al ciudadano en los trámites y servicios de la Secretaría de Educación 
Pública; 

2. Desarrollar y establecer el marco metodológico que permita determinar el grado de 
satisfacción del ciudadano y los servidores públicos respecto a los servicios que se 
ofrecen en la SEP; 

3. Establecer indicadores de comportamiento, eficiencia y efectividad en los 
procedimientos de atención y resolución de los asuntos presentados por la 
ciudadanía; 

4. Presentar los resultados de opinión pública respecto a los trámites y servicios 
proporcionados por la Secretaría de Educación Pública; 

5. Vigilar la difusión y vigencia de la normatividad que se haga a la ciudadanía por 
medio de la SEP y los medios de comunicación correspondientes; 

6. Establecer mecanismos que permitan brindar a la ciudadanía la información y 
orientación respecto a los trámites, servicios y eventos del sector educativo; 

7. Dirigir la implantación y desarrollo del sistema telefónico de información y 
orientación al público de los trámites, servicios y eventos del sector educativo; 

8. Proponer y participar en la concertación de acuerdos de vinculación con las 
unidades del sector educativo y demás instituciones en el ámbito nacional 
relacionadas con la educación para el desarrollo del sistema de información y 
orientación al público; 

9. Evaluar y proponer mejoras al sistema de orientación e información a la ciudadanía 
respecto a los trámites y servicios del sector educativo; 

10. Establecer y coordinar los mecanismos que permitan atender los requerimientos de 
información de la ciudadanía planteados conforme lo establece la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

11. Dirigir la integración y funcionamiento de los Organos Colegiados en la Secretaría 
de Educación Pública encargados de la atención a los requerimientos formulados a 
través del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI); y 

12. Verificar y dar seguimiento a los requerimientos de información presentados a 
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través del sistema del IFAI. 
Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Psicología, Derecho, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Comunicación, Ciencias Sociales 
y Economía. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación, 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería Industrial. 
Area de General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.                   

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Opción Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area General: Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Sociología del Trabajo. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Visión Estratégica. 
2. Liderazgo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias) 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se Pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO DE EDUCACION BASICA 
RAMO 33 

Nivel 
Administrativo 

11-710-1-CFMC003-0000539-E-C-I
Director (a) de Area Número de Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$95,354.55 (Noventa y cinco mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 55/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Presupuesto y Recursos 
Financieros (DGPYRF) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer y analizar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Programa 
Presupuesto Anual de las unidades responsables a su cargo; 

2. Dirigir el proceso de capacitación y asesoría a las unidades responsables para la 
integración de su programa presupuesto; 

3. Coordinar la aplicación de las políticas y disposiciones emitidas en materia de 
programación y presupuestación, en las unidades responsables a su cargo; 

4. Proponer las prioridades y metas del sector de las unidades responsables a su 
cargo referente a los rubros de inversión, de acuerdo con la evaluación de la 
política nacional; 

5. Asignar los recursos en materia de inversión, a las unidades responsables a su 
cargo de conforme al presupuesto acordado para que cumplan con las metas 
comprometidas; 

6. Coordinar la orientación y asesoría a las unidades responsables a cargo, respecto 
al esquema conceptual e instrumentos del presupuesto basado en resultados para 
la determinación de las prioridades y metas del sector; 

7. Coordinar el seguimiento al avance programático presupuestario de conformidad a 
las metas y objetivos comprometidos; 

8. Representar a la SEP, en lo referente a los aspectos programático 
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presupuestarios, en reuniones de Organo de Gobierno y Comités de Control y 
Auditorias (cocoa´s), de las instituciones vinculadas a la educación básica; 

9. Coordinar la incorporación en el sistema informático de la SEP, de los movimientos 
presupuestales que realicen las unidades responsables a cargo del área; 

10. Coordinar la verificación de la consistencia de la información incorporada de 
conformidad con lo autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

11. Determinar la viabilidad de la información de las afectaciones presupuestarias y en 
su caso verificar su trasmisión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
través del sistema informático de dicha dependencia; 

12. Dar seguimiento hasta su conclusión, de los oficios de afectación presupuestaria 
de las unidades responsables vinculadas a la educación básica con el fin de 
obtener su autorización; 

13. Establecer y actualizar los criterios de cálculo para el costeo de medidas salariales, 
de conformidad con la normatividad y criterios establecidos para tal efecto; 

14. Determinar las fechas de captura de la información presupuestal a fin de realizar 
los costeos en función de los datos vigentes; y 

15. Verificar periódicamente los productos del sistema con el fin de determinar su 
consistencia y, en su caso, presentar las recomendaciones técnicas necesarias.  

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Contaduría, 
Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.                   

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años  de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Carreras Genéricas: Contabilidad, Organización y Dirección de 
Empresas. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Estadística. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se Pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 
Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR (A) SECTORIAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

Nivel 
Administrativo 

11-513-1-CFLA001-0000003-E-C-T
Director (a) General Adjunto Número de Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$85,888.92 (Ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos 92/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Educación Superior 
Tecnológica (DGEST) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Firmar y notificar los acuerdos de trámite, las resoluciones o acuerdos de las 
autoridades superiores y aquellos que se emitan con fundamento en las funciones 
que le correspondan; 

1. Proponer políticas, procesos, programas, procedimientos y presupuestos en el 
ámbito del proceso estratégico de la coordinación sectorial; 

2. Evaluar el proceso estratégico de administración de recursos en sus etapas, 
mediante el establecimiento de indicadores que las interrelacionen; 
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3. Presentar e implantar los programas de difusión de normas, lineamientos y 
procedimientos para regular el proceso de administración de los recursos 
financieros, de acuerdo con las necesidades regionales y nacionales y evaluar la 
aplicación de las mismas; 

4. Administrar el ejercicio del presupuesto asignado a la Dirección General de 
Educación Superior Tecnológica (DGEST) de acuerdo a la normatividad vigente, 
así como verificar su aplicación; 

5. Proponer y aplicar lineamientos y procedimientos para el control de los ingresos 
propios que generan las instituciones adscritas a la DGEST; 

6. Presentar e implantar los programas de difusión y capacitación de normas, 
lineamientos y procedimientos para regular el proceso de administración de 
recursos humanos; 

7. Organizar y controlar las actividades relacionadas con los tramites de movimientos 
de personal del SNEST para optimizar el uso de los recursos disponibles; 

8. Organizar y controlar las actividades relacionados con los tramites de las 
prestaciones al personal del SNEST, incluyendo el sobresueldo estatal; 

9. Organizar y controlar las actividades relacionadas con el pago y conciliación de 
nómina de personal adscrito a los institutos tecnológicos y centros del SNEST, con 
la finalidad de que obtengan su retribución de acuerdo a su condición laboral; 

10. Organizar y controlar las actividades relacionadas con los servicios que se ofrecen 
al personal del SNEST; 

11. Proponer y dirigir las actividades relacionadas con la seguridad jurídica para todos 
aquellos actos jurídicos que deban realizar las unidades orgánicas de la DGEST, 
los institutos tecnológicos y centros, con el fin de apoyar la prestación de los 
servicios jurídicos que los mismos requieran;  

12. Coordinar y controlar las actividades relacionadas con la asesoría a las unidades 
orgánicas, institutos y centros de la  General de Educación Superior Tecnológica, 
en aquellos asuntos y juicios de naturaleza jurisdiccional en materia civil, penal, 
fiscal;  

 Coordinar y controlar las actividades relacionadas con la gestión e los juicios en 
materia laboral en que la General de Educación Superior Tecnológica, su titular o 
sus servicios públicos sean parte; 

13. Formular lineamientos y normas de operación relacionados con la prevención de 
conflictos en materia laboral; 

14. Coordinar y controlar las actividades relacionadas con el apoyo jurídico en la 
formulación de contratos y convenios en materia de adquisiciones, arrendamientos 
de bienes muebles e inmuebles, obra pública, servicios de cualquier naturaleza y 
demás actos consensuales que celebre la DGEST, de conformidad con las 
disposiciones establecidas por la SEP; 

15. Presentar y gestionar el programa anual de adquisiciones de bienes de consumo e 
instrumentales y atender la recepción, almacenaje, suministro e inventario de los 
bienes muebles adscritos a la Unidad Administrativa para mantener el control y la 
distribución del mobiliario asignado; 

16. Proponer y coordinar la difusión de lineamientos para el control de los activos fijos 
que administran las instituciones adscritas a la Dirección General de Educación 
Superior Tecnológica; 

17. Coordinar el programa de mantenimiento para coadyuvar a las condiciones 
óptimas de uso, funcionamiento y servicio de todas las áreas de la Dirección 
General de Educación Superior Tecnológica; e 

18. Integrar y verificar el desarrollo del programa de seguridad y protección civil en 
beneficio del personal de la DGEST. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Contaduría y Administración. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.        
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 7 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia Ciencias Económicas. 
Carreras Genéricas: Organización y Dirección de Empresas, 
Dirección y Desarrollo de los Recursos Humanos.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

 Capacidades 
Técnicas 

1. Recursos Humanos - Relaciones Laborales Administración de 
Personal y Remuneraciones. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se Pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 
Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR (A) SECTORIAL DE PROMOCION DE LA CALIDAD Y 
EVALUACION 

Nivel 
Administrativo 

11-513-1-CFLA001-0000005-E-C-L
Director (a) General Adjunto Número de Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$85,888.92 (Ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos 92/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Educación Superior 
Tecnológica (DGEST) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Firmar y notificar los acuerdos de trámite, las resoluciones o acuerdos de las 
autoridades superiores y aquellos que se emitan con fundamento en las funciones 
que le correspondan; 

2. Evaluar el proceso estratégico de calidad en sus etapas, mediante el 
establecimiento de indicadores que las interrelacionen; 

3. Proponer políticas, procesos, programas, procedimientos y presupuestos en el 
ámbito del proceso estratégico de la Coordinación Sectorial; 

4. Integrar y presentar las propuestas de nombramientos de los directivos y 
funcionarios docentes de los institutos tecnológicos y centros dependientes de la 
Dirección General, de acuerdo con los criterios académico administrativos 
inherentes al modelo educativo; 

5. Organizar y elaborar el marco metodológico de evaluación, diagnóstico, 
supervisión y seguimiento del funcionamiento institucional del SNEST; 

6. Organizar y controlar los programas de diagnóstico y evaluación para identificar los 
requerimientos de carácter laboral, estudiantil y ciudadano con el fin de sustentar el 
desarrollo del SNEST; 

7. Organizar la participación del SNEST en programas de evaluación de la calidad y 
de reconocimiento a las mejores prácticas innovadoras que se realicen a nivel 
nacional o internacional; 

8. Planear la difusión de los lineamientos para implantar el sistema de gestión de la 
calidad, de conformidad con el modelo educativo vigente en el SNEST; 

9. Planear y coordinar los procesos de certificación del proceso educativo de las 
instituciones del SNEST conforme con la norma ISO 9001:2008; 

10. Planear y controlar la formulación de programas de mejora continua del sistema de 
gestión de la calidad en el SNEST y verificar su cumplimiento; 

11. Proponer lineamientos que orienten el proceso de capacitación y desarrollo de 
conformidad con el modelo educativo vigente en el SNEST; 

12. Planear y coordinar la integración del Programa Nacional de Capacitación y 
Desarrollo de Personal y de asistencia a la educación del SNEST y verificar su 
cumplimiento; 

13. Organizar la integración de equipos interdisciplinarios para la conformación, 
implementación y evaluación de programas de capacitación y desarrollo de 
personal directivo y de asistencia a la educación del SNEST; 

14. Organizar y controlar el seguimiento escolar de alumnos, con la finalidad de 
atender con oportunidad las solicitudes de los encargados del mismo en los 
institutos tecnológicos y centros; 
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15. Organizar y controlar los procesos de expedición de certificados, títulos y grados, 
otorgamiento de constancias y diplomas a las personas que hayan concluido 
estudios conforme a los planes y programas autorizados, en los servicios de 
educación superior tecnológica que dependan de la Secretaría; así como el 
correspondiente a la autenticación de estos documentos que se expidan por las 
instituciones educativas que presten dichos servicios educativos; 

16. Organizar y controlar los trámites de las revalidaciones y equivalencias de estudios 
para la educación superior tecnológica, de conformidad con los lineamientos y 
criterios establecidos; y 

17. Planear, organizar y controlar los procesos relacionados con la gestión de becas 
SEP para los alumnos seleccionados del SNEST; así como los trámites de 
inscripción, reinscripciones, bajas, cambios y traslados de alumnos. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.        

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 7 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se Pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 
Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR (A)SECTORIAL ACADEMICO 

Nivel 
Administrativo 

11-513-1-CFLA001-0000004-E-C-F
Director (a) General Adjunto Número de Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$85,888.92 (Ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos 92/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Educación Superior 
Tecnológica (DGEST) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Firmar y notificar los acuerdos de trámite, las resoluciones o acuerdos de las 
autoridades superiores y aquellos que se emitan con fundamento en las funciones 
que le correspondan; 

2. Evaluar los procesos estratégicos académico y de vinculación en sus etapas, 
mediante el establecimiento de indicadores que las interrelacionen; 

3. Proponer políticas, procesos, programas, procedimientos y presupuestos en el 
ámbito de los procesos estratégicos de la Coordinación Sectorial; 

4. Proponer disposiciones técnicas y administrativas para la organización, operación, 
desarrollo, supervisión y evaluación de la educación de licenciatura impartida en 
sus modalidades escolarizada, no escolarizada y mixta en los institutos 
tecnológicos, dependientes de la Dirección General de Educación Superior 
Tecnológica (DGEST) y promover el reconocimiento a la calidad de los programas 
educativos de este nivel a través de organismos reconocidos; 

5. Evaluar las solicitudes para otorgar el reconocimiento de validez oficial a los 
estudios de educación superior tecnológica a nivel de licenciatura y substanciar y 
resolver los procedimientos por los que se retire el reconocimiento de validez oficial 
a estos estudios e imponer las sanciones que correspondan; 

6. Proponer el desarrollo de normas pedagógicas, métodos, materiales didácticos e 
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instrumentos para la evaluación del aprendizaje de la educación superior 
tecnológica a nivel licenciatura, que impartan los institutos tecnológicos y centros, 
difundir los aprobados y verificar su cumplimiento; 

7. Proponer disposiciones técnicas y administrativas para la organización, operación, 
desarrollo, supervisión y evaluación de la educación de posgrado impartida, así 
como de las investigaciones que se realicen en los institutos tecnológicos, centros 
de optimización y desarrollo de equipos, Centro Nacional de Investigación y 
Desarrollo Tecnológico y Centro Interdisciplinario de Investigación y Docencia en 
Educación Técnica, dependientes de la DGEST y promover el reconocimiento a la 
calidad de los programas educativos de posgrado a través de los organismos 
reconocidos; 

8. Evaluar las solicitudes para otorgar el reconocimiento de validez oficial a los 
estudios de educación superior tecnológica a nivel de posgrado y substanciar y 
resolver los procedimientos por los que se retire el reconocimiento de validez oficial 
a estos estudios e imponer las sanciones que correspondan; 

9. Coordinar la creación, desarrollo y consolidación de cuerpos académicos, así como 
de sus líneas de generación y aplicación del conocimiento, en los institutos 
tecnológicos y centros; 

10. Proponer el desarrollo de normas pedagógicas, métodos, materiales didácticos e 
instrumentos para la evaluación del aprendizaje de la educación superior 
tecnológica a nivel posgrado, que impartan los institutos tecnológicos y centros, 
difundir los aprobados y verificar su cumplimiento; 

11. Coordinar la formulación de programas de formación y actualización docente y 
profesional acorde a los planes y programas de estudio, y coordinar su aplicación 
en las instituciones del SNEST; 

12. Coordinar las políticas orientadas a la asignación de becas para articular y 
fortalecer la actualización, formación y superación del personal académico 
conforme a los planes y programas de estudio de los institutos tecnológicos; 

13. Coordinar la formulación de normas, políticas, lineamientos y procedimientos para 
regular el otorgamiento del estímulo al desempeño docente y año sabático; 

14. Coordinar y promover el establecimiento de convenios y bases de coordinación 
para el intercambio académico con instituciones nacionales y extranjeras; 

15. Promover acciones encaminadas a la aplicación del conocimiento generado en los 
institutos tecnológicos, con el fin de incorporarlos a los sectores público, social y 
privado; 

16. Coordinar el trámite y registro de patentes de los productos generados en el 
SNEST; y 

17. Coordinar las acciones de promoción profesional, servicio social, estadías, 
residencias profesionales y visitas a empresas del sector productivo de bienes y 
servicios, así como para apoyar el seguimiento de egresados en relación a la 
evaluación curricular. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración y Economía. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Ingeniería Civil, 
Eléctrica y Electrónica, Química,  Sistemas y Calidad, Mecánica e 
Ingeniería 
Area de General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Bilogía, Física.  
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.        

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 7 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 1. Introducción a la SEP. 
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Técnicas 
Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se Pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO DE SERVICIOS 
PERSONALES 

Nivel 
Administrativo 

11-710-1-CFMA002-0000578-E-C-I
Director (a) de Area Número de Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Presupuesto y Recursos 
Financieros (DGPYRF) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Planear conjuntamente con las unidades pagadoras la elaboración del 
anteproyecto de presupuesto de egresos en materia de servicios personales 
del sector central ramo 11; 

2. Coordinar los trabajos para la integración del presupuesto regularizable de 
servicios personales del sector central ramo 11; 

3. Dirigir la integración de la información presupuestal de servicios personales para la 
formulación del proyecto de presupuesto de egresos, así como su registro en los 
sistemas de la Secretaría de Educación Pública (SEP) y de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) en las fases de programación y 
presupuestación del gasto; 

4. Coordinar la planeación del calendario de gasto de los servicios personales de 
acuerdo a las necesidades de operación de las áreas; 

5. Dar a conocer a las unidades pagadoras al inicio del ejercicio la asignación de 
recursos y las plazas autorizadas de acuerdo al Presupuesto de Egresos de la 
Federación; 

6. Analizar la información presupuestal de los servicios personales durante el 
ejercicio del gasto, a través de los sistemas presupuestarios de la SEP y de la 
SHCP; a fin de administrar el presupuesto de acuerdo a las necesidades de 
operación; 

7. Coordinar la elaboración y gestión de las adecuaciones presupuestarias de 
servicios personales para la autorización de la SHCP; 

8. Integrar las cifras para la elaboración de la cuenta pública, especialmente lo 
referente a la información, presupuestal de los recursos destinados a los servicios 
personales, para su entrega a la SHCP; 

9. Coordinar las actividades para la formulación de las afectaciones presupuestarias 
derivadas de los incrementos salariales aprobados por el Ejecutivo Federal, que se 
deriven de la respuesta al pliego petitorio del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) y la creación de 
plazas por expansión de los servicios educativos; y 

10. Supervisar el control presupuestal de la partida de honorarios del Sector Central 
Ramo 11. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Finanzas, Contaduría, Administración, 
Economía, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area de General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas-Actuaría. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración y Finanzas.  
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.                   
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Carreras Genéricas: Organización y Dirección de Empresas, 
Contabilidad, Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, 
Auditoria, Economía General, Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se Pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE ENLACE INTERINSTITUCIONAL 

Nivel 
Administrativo 

11-153-1-CFMA002-0000006-E-C-S
Director (a) de Area Número de Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Coordinación de Organos Desconcentrados y del 
Sector Paraestatal (CODSP) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Formular el proyecto de programa calendarizado de actividades a realizar en el 
año para cada uno de los cuatros premios nacionales; 

2. Coordinar los proyectos de convocatoria para cada uno de los cuatro premios 
nacionales y las políticas de difusión a nivel nacional; 

3. Coordinar el diseño, impresión y, en su caso distribución de los carteles, dípticos y 
trípticos de los cuatro premios, en coordinación con las instituciones respectivas 
para dar cumplimiento a los acuerdos del consejo de premiación; 

4. Participar con el carácter de secretario técnico suplente en los consejos de 
premiación de carácter nacional, con el fin de apoyar el desarrollo de dichos 
eventos; 

5. Verificar el cumplimiento de las actividades programadas de acuerdo a los 
procesos en los premios nacionales de ciencias y artes, juventud y deportes que se 
aprueban en la primer sesión ordinaria de los respectivos consejos de premiación; 

6. Integrar al inicio de cada año, el informe de los procesos de premiación 
correspondiente al año próximo pasado para su control; 

7. Coordinar las gestiones ante la dirección general de asuntos jurídicos de la SEP 
para la validación de las convocatorias y material alusivo a los premios nacionales 
de ciencias y artes, juventud, deportes y mérito deportivo; 

8. Verificar y controlar las candidaturas y materiales de apoyo de los aspirantes a los 
premios nacionales para su seguimiento oportuno correspondiente; 

9. Coordinar la generación de síntesis informativas del contenido de las carpetas de 
los Organos de Gobierno de las entidades con el fin de informar y apoyar la 
participación del Coordinador de Organos Desconcentrados y del C. Secretario del 
Ramo; 

10. Participar con el carácter de Secretario Técnico en los consejos de administración 
y en los Organos de Gobierno de las entidades que le correspondan con el fin de 
compilar las actas y clasificar los acuerdos que se deriven de las sesiones, así 
como del cumplimiento de los acuerdos de sesiones anteriores; 

11. Participar como Secretario Técnico en las asambleas de accionistas de las 
empresas paraestatales para compilar sus actas, clasificar y dar seguimiento a los 
acuerdos de esas sesiones; 
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12. Participar como secretario técnico en los consejos de premiación para compilar sus 
actas, clasificar y dar seguimiento a los acuerdos de esas sesiones. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Sociales, Humanidades, Psicología, 
Educación, Contaduría, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, Comunicación, Economía.  
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.                   

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Carreras Genéricas: Organización y Dirección de Empresas, 
Contabilidad. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 

 Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se Pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE RECURSOS FINANCIEROS 

Nivel 
Administrativo 

11-513-1-CFMA002-0000033-E-C-O
Director (a) Area Númer

o de 
Vacant
es 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Educación Superior 
Tecnológica (DGEST) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Firmar y notificar los acuerdos de trámite, las resoluciones o acuerdos de las 
autoridades superiores y aquellos que se emitan con fundamento en las funciones 
que le correspondan; 

2. Proponer procesos, programas, procedimientos y presupuestos en el ámbito del 
proceso clave de la dirección de área; 

3. Evaluar el proceso clave de administración de recursos financieros en sus etapas, 
mediante el establecimiento de indicadores que las  interrelacionen; 

4. Colaborar con las diferentes instancias, en la formulación del anteproyecto del 
presupuesto de la Dirección General de Educación Superior Tecnológica (DGEST); 

5. Supervisar el ejercicio del presupuesto asignado a los Institutos Tecnológicos 
Federales y descentralizados de acuerdo a la normatividad vigente; 

6. supervisar los mecanismos de control del ejercicio del presupuesto asignado a la 
DGEST de acuerdo a la normatividad vigente; 

7. Registrar, elaborar y conciliar los estados del ejercicio del presupuesto asignado a 
la DGEST conforme a la Cuenta Pública Federal; 
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8. Coordinar la fiscalización de la documentación comprobatoria de los recursos 
financieros distribuidos a los planteles y centros de la DGEST conforme a la 
normatividad aplicable; 

9. Analizar y validar los estados financieros de los planteles y centros adscritos a la 
DGEST; 

10. Supervisar y conciliar la disponibilidad de los ingresos propios para su ministración; 
11. Controlar y gestionar la aprobación para la ministración de los ingresos propios de 

los planteles y centros de la DGEST conforme a la normatividad aplicable; 
12. Implantar los mecanismos internos de trámite y control para la captación y ejercicio 

de los Ingresos propios de los institutos y centros de la DGEST; 
Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Contaduría, Ciencias Políticas y 
Administración Pública y Administración. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería.  
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.        

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

 Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se Pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE PROGRAMACION PRESUPUESTAL E INFRAESTRUCTURA 
FISICA 

Nivel 
Administrativo 

11-513-1-CFMA002-0000029-E-C-H
Director (a) Area Número de Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Educación Superior 
Tecnológica (DGEST) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Firmar y notificar los acuerdos de trámite, las resoluciones o acuerdos de las 
autoridades superiores y aquellos que se emitan con fundamento en las funciones 
que le correspondan; 

2. Proponer procesos, programas, procedimientos y presupuestos en el ámbito del 
proceso clave de la dirección de área; 

3. Evaluar el proceso clave de programación-presupuestal e infraestructura física en 
sus etapas, mediante el establecimiento de indicadores que las interrelacionen; 

4. Coordinar la formulación anteproyecto del Programa-Presupuesto Anual del 
SNEST para gestionar ante la Dirección General de Planeación y Programación de 
la SEP, los recursos financieros correspondientes; 

5. Proponer la asignación de presupuesto anual a los institutos y centros del SNEST, 
con base al presupuesto autorizado a la DGEST; 

6. Coordinar la evaluación programático-presupuestal, conforme a la normatividad 
vigente; 

7. Coordinar la formulación de la Cuenta de la Hacienda Pública Anual del SNEST; 
8. Coordinar el proceso de promoción anual del personal de los Institutos 

Tecnológicos y Centros del SNEST; 
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9. Coordinar las actividades relacionadas con la actualización del techo financiero del 
presupuesto autorizado a la DGEST; 

10. Coordinar las actividades relacionadas con la autorización para utilizar las plazas 
disponibles en el SNEST, como resultado de ampliación liquida o de vacantes 
definitivas; conforme al presupuesto autorizado a la DGEST; 

11. Integrar y supervisar los programas de inversión anual de los institutos 
tecnológicos y centros, de acuerdo con el Programa Institucional de Innovación y 
Desarrollo del Sistema; 

12. Coordinar la actualización e integración de las guías de equipamiento de los 
institutos tecnológicos y centros, conforme a los planes y programas de estudio 
autorizados; 

13. Coordinar el diseño de espacios educativos, de acuerdo con los planes y 
programas de estudio y el programa institucional de innovación y desarrollo del 
SNEST; 

14. Proponer lineamientos y procedimientos para regular los procesos de ubicación, 
construcción, ampliación y consolidación de institutos y centros del SNEST; 

15. Coordinar la integración y actualización del recuento físico de las instalaciones y el 
equipo existente en las instituciones del SNEST; 

16. Supervisar la actuación de las afectaciones presupuestales en el capítulo de 
servicios personales ante la SEP; y 

17. Supervisar la operación de los cambios de adscripción y realizar la movilidad de 
personal de un centro de trabajo a otro diferente a la de su adscripción 
presupuestal original. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.        

 Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se Publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE INGENIERIA 

Nivel 
Administrativo 

11-216-1-CFMA002-0000147-E-C-K
Director (a) de Area Número de Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Televisión Educativa 
(DGTVE) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer y verificar el establecimiento de normas y procesos para la operación y 
actualización tecnológica periódica de la DGTVE sujetas a los cambios 
organizacionales relevantes; 

2. Dirigir y controlar las actividades técnicas de instalación y manejo de equipo para 
la producción y transmisión de los programas educativos de la DGTVE, de acuerdo 
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con los lineamientos y normatividad establecidos en la materia; 
3. Dirigir las actividades de diseño, operación, conservación y mantenimiento 

de equipo con que cuenta la DGTVE, así como conducir las gestiones de 
adquisiciones de partes y refacciones que se requieran; 

4. Coordinar la asignación del equipo y personal técnico en forma oportuna, para las 
grabaciones en estudio, locaciones, ediciones y post-producciones; 

5. Proponer e implantar políticas de operación para el uso adecuado de la tecnología 
y aprovechar sus ventajas; 

6. Definir y establecer conjuntamente con el sector de comunicaciones, el análisis y 
planeación de los recursos tecnológicos del sistema televisivo EDUSAT, así como 
controlar las instalaciones y el mantenimiento de los equipos en diversas 
instituciones de la Secretaría; 

7. Dirigir y vigilar que la transmisión de los programas educativos de la DGTVE, se 
realicen con calidad conforme a las normas y lineamientos técnicos establecidos; 

8. Intervenir en la celebración de convenios de intercambio y participación, con 
instituciones afines, nacionales e internacionales, para conocer los avances 
tecnológicos de equipo y técnicas televisivas, y promover seminarios y cursos de 
actualización para el personal de la DGTVE, así como de otras instituciones; 

9. Definir y conducir las gestiones ante las autoridades competentes, para los 
permisos de transmisión, aprobar los enlaces terrestres, vía satelital y las 
readecuaciones del sistema televisivo EDUSAT; 

10. Dirigir y participar en la integración de los programas anuales de la DGTVE, y de 
los informes periódicos que se requieran, en coordinación con las instancias 
correspondientes; 

11. Verificar el proceso de gestión ante las autoridades competentes, para los 
permisos de transmisión; así como aprobar los enlaces terrestres, vía satélite y las 
readecuaciones del sistema televisivo EDUSAT; 

12. Establecer y dirigir la asesoría técnica en la materia, que requieran las áreas de la 
DGTVE y los niveles educativos, para el mejor desarrollo de las acciones 
encomendadas; y 

13. Conducir y vigilar la programación de los servicios de operación y apoyo técnico, 
para que estos se realicen con base en las necesidades y se proporcionen con 
oportunidad. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Eléctrica y 
Electrónica.   
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.                   

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de las Telecomunicaciones y Tecnología 
Electrónica 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Negociación. 
2. Liderazgo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se Pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE APOYOS EDUCATIVOS 

Nivel 
Administrativo 

11-313-1-CFMA002-0000155-E-C-F
Director (a) de Area Númer

o de 
Una 
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Vacant
es 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Educación Indígena (DGEI) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

2. Dirigir la integración de las propuestas de diseño, imagen, gráfica, ilustración o 
fotografía de los materiales educativos y auxiliares didácticos para la educación 
intercultural bilingüe; 

2. Dirigir la integración y desarrollo del programa editorial, el proceso de edición, 
reimpresión y el programa de distribución de los materiales educativos y auxiliares 
didácticos; 

3. Coordinar la integración de las matrices de distribución y canalizarlas a la Comisión 
Nacional de Libros de Texto Gratuitos (CONALITEG) para la entrega de los 
materiales educativos y auxiliares didácticos en los almacenes estatales y 
regionales de las Entidades Federativas que atienden educación indígena y en 
situación de migración; 

4. Coordinar la producción y la matriz de distribución de los programas de audio y de 
video en apoyo a los procesos de enseñanza y aprendizaje de los niños indígenas, 
la formación docente y la difusión cultural de los pueblos indígenas; 

5. Coordinar acciones que fortalezcan a los docentes de educación indígena y en 
situación de migración sobre el manejo técnico y pedagógico de los medios de 
comunicación y las nuevas tecnologías de la información; 

6. Coordinar la integración y desarrollo de los contenidos y el programa de 
distribución de los materiales impresos y audiovisuales para promover la 
participación social de las comunidades indígenas en los procesos educativos de 
los niños y jóvenes indígenas; 

7. Dirigir el desarrollo de los concursos nacionales educativos, culturales y cívicos 
para promover la participación de alumnos de educación indígenas y en situación 
de migración; y 

8. Coordinar la participación de la dirección general en los programas y proyectos de 
carácter interinstitucional que promueva el fortalecimiento de la identidad cultural 
de los pueblos originarios y el reconocimiento de la diversidad cultural del país. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Antropología, Educación, 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Ingeniería. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Antropología, Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.                   

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Estadística. 
Grupo de Experiencia: Antropología. 
Area General: Antropología Cultural. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Negociación. 
2. Liderazgo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Introducción a la SEP 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se Pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE DIAGNOSTICOS DE MEJORA DE LA GESTION 

Nivel 
Administrativo 

11-116-1-CFNC002-0000802-E-C-U
Jefe (a) de Departamento Número de 

Vacant
es 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 39,909.11 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 11/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Organo Interno de Control (OIC) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Impulsar y proponer temas de interés para la implementación de proyectos 
integrales de mejora de la gestión, con el fin de favorecer mediante 
recomendaciones la modernización y mejora de la gestión de la institución; 

2. Identificar y proponer a la dependencia y Organos Desconcentrados en los que se 
realiza funciones de Organo Interno De Control, temas de interés que deriven en 
proyectos integrales de mejora de la gestión; 

3. Asesorar a la dependencia y Organos Desconcentrados en los que se realiza 
funciones de Organo Interno de Control en la definición de iniciativas y en la 
ejecución de proyectos de mejora con el fin de eficientar la gestión de la institución; 

4. Asesorar a los actores del programa de modernización en la institución sobre la 
operación de la estratégica de mejora de la gestión establecida por la Secretaría 
de la Función Pública, para lograr un mayor entendimiento y coordinación en 
la materia; 

5. Coordinar y llevar a cabo la ejecución de los diagnósticos asignados para dar 
cumplimiento al Programa Anual de Trabajo y colaborar a través de la promoción 
de acciones de mejora en la modernización de la gestión de la dependencia; 

6. Supervisar los procesos de planeación y ejecución de los diagnósticos para 
asegurar que éstos cumplan con el objetivo para el cual fueron programados y 
concluyan conforme a los tiempos establecidos, dando cumplimiento a las 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública; 

7. Elaborar los informes de resultados de los diagnósticos efectuados para que las 
Unidades Administrativas conozcan la situación en que se encuentran en materia 
de desarrollo administrativo y mejora de la gestión, así como, acordar tiempos para 
la implementación de las acciones de mejora que contribuyan a la modernización 
de la gestión de la dependencia; 

8. Coordinar y ejecutar la integración de los papeles de trabajo y la elaboración de 
expedientes de los diagnósticos llevados a cabo, para que el OIC cuente con el 
soporte documental suficiente, competente y pertinente conforme a las 
disposiciones normativas aplicables; 

9. Contribuir al logro de objetivos, funciones y metas determinadas para el área de 
auditoría para desarrollo y mejora de la gestión pública, conforme a las estrategias 
que determine la Secretaría de la Función Pública; 

10. Proponer acciones preventivas y de transformación institucional en cumplimento a 
los modelos, programas y demás estrategias establecidas por la Secretaría de la 
Función Pública, que contribuyan a mejorar el desempeño de las Unidades 
Administrativas de la dependencia; 

11. Verificar los resultados parciales y la efectividad de las mejoras implementadas en 
los proyectos de mejora, por la dependencia y Organos Desconcentrados en los 
que se realiza funciones de Organo Interno de Control e informar a la Secretaría de 
la Función Pública en los tiempos establecidos; y 

12. Formular mejoras a los procedimientos en los que participa con la finalidad de 
hacerlos más eficientes, así como, llevar a cabo las demás actividades afines que 
sus superiores jerárquicos le encomienden. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Ciencias Políticas y Administración 
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Pública, Contaduría,  Economía, Administración, Computación e 
Informática. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Ingeniería 
Industrial, Administración, Sistemas y Calidad.  
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.                   

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Auditoria Operativa y Estadística. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Contabilidad, Auditoría, Organización Industrial y 
Políticas y Gubernamentales, Organización y Dirección de 
Empresas. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público.   

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se Pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO DE SERVICIOS 
PERSONALES RAMO 11 

Nivel 
Administrativo 

11-710-1-CFNA003-0000587-E-C-I
Subdirector (a) de Area Númer

o de 
Vacant
es 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,820.46 (Treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Presupuesto y Recursos 
Financieros (DGPYRF) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Revisar las acciones para dar a conocer a las Unidades Administrativas del sector 
educativo la asignación de recursos autorizados, para que den inicio al ejercicio y 
control de su presupuesto; 

2. Revisar los análisis y elaboración de la solicitudes de afectación presupuestaria 
internas y externas que se presenten ante la Dirección General de Presupuesto y 
Recursos Financieros, así como su transmisión y seguimiento ante la SHCP para 
obtener las autorizaciones correspondientes; 

3. Revisar que las afectaciones presupuestarias sean notificadas a las áreas 
solicitantes, a fin de procurar el ejercicio oportuno de los recursos; 

4. Contribuir conjuntamente con las áreas involucradas en la elaboración del proyecto 
de presupuesto del sector educativo (Ramo 11 Y 25); 

5. Contribuir conjuntamente con las áreas involucradas en la elaboración de los 
calendarios de pago, con base en el presupuesto de egresos autorizado del sector 
educativo (Ramo 11 y 25) para su presentación ante la SHCP; 

6. Coordinar la atención de los requerimientos de información por parte de las 
unidades del sector, así como de los órganos fiscalizadores que lo requieran; 

7. Supervisar las actividades para la formulación de las afectaciones presupuestarias 
derivadas de los incrementos salariales aprobados por el Ejecutivo Federal que se 
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deriven de la respuesta al pliego petitorio del CEN del SNTE y la creación de 
plazas por expansión de los servicios educativos; y 

8. Supervisar el control presupuestal de la partida de honorarios de los Ramos 11 y 
25 de las diferentes Unidades Administrativas. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Administración, Economía y 
Finanzas.  
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.                   

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia Ciencias Económicas. 
Carreras Genéricas: Organización y Dirección de Empresas y 
Contabilidad.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se Pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE OPERACION 

Nivel 
Administrativo 

11-710-1-CFNA002-0000547-E-C-O
Subdirector (a) de Area Número de Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Presupuesto y Recursos 
Financieros (DGPYRF) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar el registro de las operaciones presupuestarias y seguimiento del trámite 
de pago de la documentación justificativa y/o comprobatoria del gasto presentada 
por las Unidades Administrativas, Entidades Coordinadas y Organos 
Desconcentrados y el Ramo 25 de la Secretaría; 

2. Supervisar el trámite de pago de la documentación justificativa y/o comprobatoria 
mediante la elaboración de las cuentas por liquidar certificadas por conceptos de 
subsidios, transferencias, gasto corriente y sistema de compensación de adeudos; 

3. Supervisar el trámite de revisión y autorización electrónica de las cuentas por 
liquidar certificadas, de acuerdo con la delegación de firmas autorizadas por el 
Director General de Presupuesto y Recursos Financieros, así como su transmisión 
ante la Tesorería de la Federación; 

4. Supervisar el trámite de radicación para ministrar los recursos a las universidades 
públicas estatales, tecnológicas, colegios de bachilleres, así como planteles del 
área tecnológica y entidades de la SEP; 

5. Supervisar el avance de la recuperación del fondo rotatorio asignado a la 
Secretaría conforme a los plazos establecidos por la Tesorería de la Federación; 

6. Coordinar la atención de los requerimientos planteados por las diversas instancias 
fiscalizadoras a las unidades responsables de la SEP; 

7. Analizar e informar sobre el resultado final del estado del ejercicio del presupuesto, 
así como realizar las aclaraciones pertinentes con las unidades responsables; 

8. Supervisar la elaboración, autorización y entrega oportuna de las declaraciones y 
constancias correspondientes a la de retenciones de impuestos por concepto de 
I.S.P.T., I.V.A., I.S.R., y 5 al millar que se enteran mensualmente a la S.H.C.P., así 
como organizar y verificar la Declaración Anual Informativa del Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A); y 
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9. Supervisar el avance de revisión y autorización electrónica de los avisos 
de reintegro por concepto de remanentes presupuestales y de los oficios de 
rectificación, así como su transmisión a la Tesorería de la Federación. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Finanzas, Economía, Administración, 
Contaduría, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Grado de avance escolar: Técnico Superior  Universitario, 
Terminado o Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia Ciencias Económicas. 
Carreras Genéricas: Organización y Dirección de Empresas y 
Contabilidad. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Ciencia de los Ordenadores. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se Pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE ORGANIZACION, CONTROL INTERNO Y ADMINISTRACION 

Nivel 
Administrativo 

11-511-1-CFNA002-0000135-E-C-O
Subdirector (a) de Area Número de 

Vacant
es 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Director General de Educación Superior 
Universitaria (DGESU) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar la elaboración de los manuales administrativos de la dirección general, 
así como las justificaciones técnicas para la contratación de personal por 
honorarios de los programas sujetos a reglas de operación; 

2. Diseñar las propuestas de actualización de la estructura orgánica, así como la 
descripción y perfiles de puestos con el propósito de que se elaboren con base en 
la metodología establecida; 

3. Integrar el Programa Anual de Actividades de las áreas de la Dirección General y 
analizar los informes trimestrales, con el objeto de proponer medidas correctivas 
en el marco del control interno institucional, así como las acciones que se deriven 
del Clima Organizacional; 

4. Gestionar a través del Sistema Integral de Administración Financiera de los 
recursos no ejercidos por las instituciones en el marco del programa de apoyo al 
desarrollo de la educación superior, así como las cargas financieras; 

5. Elaborar los estados del ejercicio del presupuesto del programa de apoyo al 
desarrollo de la educación superior, con el fin de contar con información para 
anteproyecto de presupuesto y cuenta pública; 

6. Gestionar a través del sistema de presupuesto, pagos y contabilidad, así como del 
Sistema Integral de Administración Financiera, la ministración de los recursos a 
instituciones educativas y organismos vinculados con la educación superior que 
son apoyadas en el marco del programa de apoyo al desarrollo de la educación 
superior; 
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7. Informar a la dirección regional de vigilancia de fondos y valores de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y a la Dirección General de Presupuesto y Recursos 
Financieros de la Secretaría el pago de contribuciones productos y 
aprovechamientos realizados por las instituciones de educación superior 
y organismos vinculados con este tipo educativo por concepto de cargas financieras; 

8. Validar los estados financieros y presupuestales de los recursos asignados a la 
Dirección General, así como las adecuaciones presupuestarias con el objeto de 
que sean gestionadas ante la instancia competente; 

9. Gestionar las altas, bajas, promociones, pagos de sueldos, incidencias de personal 
y prestaciones del personal de la Dirección General y de la Escuela Nacional de 
Biblioteconomía y Archivonomía con base en los procedimientos establecidos; 

10. Supervisar que los Subsistemas del Servicio Profesional de Carrea del personal de 
mando y operativos se lleven a cabo conforme a la normatividad y procedimientos 
establecidos por la Dirección General de Personal; 

11. Atender las solicitudes e informes de los servicios de mensajería, fotocopiado, 
mantenimiento del inmueble, logística de eventos, vigilancia, soporte técnico a 
sistemas informáticos, archivo, entre otros, con el objeto de programar los recursos 
para su atención; 

12. Coordinar la integración del archivo de la documentación justificativa y 
comprobatoria de los recursos ejercidos en materia de subsidio federal ordinario 
y de los programas sujetos a reglas de operación, fondos extraordinarios y gastos 
de operación de la Dirección General y de la Escuela Nacional de Biblioteconomía 
y Archivonomía; y 

13. Administrar el fondo rotatorio con el objeto de adquirir materiales de oficina, 
limpieza, pago de viáticos y pasajes, entre otros con los recursos para realizar los 
gastos. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contador, Economía. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Informática Administrativa, Computación e 
Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.                   

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años  de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Carreras Genéricas: Organización y Dirección de Empresas, 
Contabilidad. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultado. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Información.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se Pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE EXPLORACION Y CONOCIMIENTO DEL MUNDO 

Nivel 
Administrativo 

11-312-1-CFNA002-0000092-E-C-F
Subdirector (a) de Area Númer

o de 
Vacant
es 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Desarrollo Curricular Sede México, D.F. 
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del Puesto (DGDC) 
Funciones 
Principales: 

1. Desarrollar proyectos de lineamientos y criterios pedagógicos para orientar los 
programas de la exploración y conocimiento del mundo en la educación preescolar; 

2. Supervisar el desarrollo de proyectos de lineamientos para la elaboración de los 
contenidos regionales de los planes y programas de la exploración y conocimiento 
del mundo en la educación preescolar, así como sobre la aplicación de métodos 
pedagógicos en la materia; 

3. Supervisar el desarrollo de proyectos de lineamientos para la correcta aplicación 
de normas pedagógicas y estándares referidos a los planes y programas de la 
exploración y conocimiento del mundo en educación preescolar, así como los 
métodos aplicados en los planteles que imparten educación en el nivel y materia 
de referencia; 

4. Supervisar el desarrollo de acciones técnico pedagógicas para la elaboración y 
actualización de la propuesta de planes y programas de estudio para la enseñanza 
de la exploración y conocimiento del mundo en educación preescolar con el fin de 
apoyar los procesos de estudio y aprendizaje; 

5. Supervisar la definición y modificaciones al enfoque pedagógico, contenidos, 
orientaciones metodológicas y criterios de evaluación para la enseñanza de la 
exploración y conocimiento del mundo en educación preescolar, previa consulta 
con las Unidades Administrativas competentes de la Secretaría y las entidades 
paraestatales del sector especializadas; 

6. Supervisar la participación de la Dirección General con las entidades y Unidades 
Administrativas competentes para el desarrollo de acciones y en la definición de 
las adecuaciones curriculares a los programas de la exploración y conocimiento del 
mundo en educación preescolar, diseñados y destinados para atender 
necesidades educativas de grupos vulnerables; 

7. Supervisar la integración y análisis de la información de consultas a instituciones 
de educación, maestros, padres de familia y ciudadanos en general con el 
propósito de mejorar y enriquecer el enfoque pedagógico, contenidos, 
orientaciones metodológicas y criterios de evaluación para la enseñanza de la 
exploración y conocimiento del mundo en educación preescolar; 

8. Proponer acciones para el desarrollo de proyectos experimentales para la 
enseñanza y el aprendizaje de la exploración y conocimiento del mundo en 
educación preescolar; 

9. Supervisar el control del registro de los planes y programas de estudio para la 
enseñanza de la exploración y conocimiento del mundo en educación preescolar; 

10. Supervisar la difusión, en coordinación con las Unidades Administrativas 
competentes de la secretaría, entre los padres de familia y la sociedad información 
que permita asegurar la comprensión de los propósitos de los planes, programas y 
enfoques de la enseñanza de la exploración y conocimiento del mundo en 
educación preescolar; 

11. Supervisar acciones técnico-pedagógicas que contribuyan al fortalecimiento de la 
capacidad técnica de los equipos estatales, en relación con la  comprensión y 
aplicación de las modificaciones curriculares a los programas de la enseñanza de 
la exploración y conocimiento del mundo en educación preescolar; y 

12. Supervisar la asesoría a las autoridades educativas locales para la elaboración de 
los contenidos regionales de los planes y programas de la enseñanza de la 
exploración y conocimiento del mundo en educación preescolar, así como sobre 
la aplicación de métodos pedagógicos en la materia. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Agropecuarias. 
Carreras Genéricas: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, 
Ecología. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Bioquímica. 
Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Comunicación, Educación, Psicología. 
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Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area de General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Geología, Oceanografía.  
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.                   

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicología del Niño y del Adolescente, Asesoramiento 
y Orientación,  Evaluación y Diagnostico en Psicología, Psicología 
Experimental, Psicología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación, 
Preparación de Empleo de Profesores,  Teoría y Métodos 
Educativos. 
Grupo de Experiencia: Ciencia de la Vida. 
Area General: Biología Animal (Zoología), Biología Humana, 
Biología Vegetal (Botánica).  
Grupo de Experiencia: Historia. 
Area General: Historia por Especialidades. 
Grupo de Experiencia: Filosofía.  
Area General: Filosofía de la Ciencia. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Introducción a la SEP. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se Pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO DE GASTO 
CORRIENTE RAMO 11 Y 25 

Nivel 
Administrativo 

11-710-1-CFNA002-0000581-E-C-I
Subdirector (a) de Area Número de Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Presupuesto y Recursos 
Financieros (DGPYRF) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Revisar las acciones implementadas para dar a conocer a las unidades 
responsables centrales su asignación autorizada de los capítulos de gasto 2000 y 
3000; 

2. Revisar que se efectúen los análisis y elaboración de las solicitudes de afectación 
presupuestaria internas y externas de los capítulos de gasto 2000 y 3000; así 
como su transmisión y seguimiento ante la SHCP para obtener las autorizaciones 
correspondientes; 

3. Revisar que las afectaciones presupuestarias se notifiquen a las unidades 
responsables, a fin de precisar el ejercicio oportuno de los recursos; 

4. Supervisar las acciones para contribuir conjuntamente con las áreas involucradas 
en la elaboración del proyecto de presupuesto de los capítulos de gasto 2000 
y 3000; 

5. Participar en la elaboración de los calendarios de pago, con base en el 
presupuesto de egresos autorizado de las unidades responsables centrales de los 
capítulos de gasto 2000 y 3000; 

6. Proporcionar la atención de los requerimientos de información correspondientes al 
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gasto de los capítulos 2000 y 3000, por parte de las unidades del sector, así como 
de los órganos fiscalizadores que lo requieran; 

7. Supervisar las acciones de manera conjunta con las áreas involucradas, en la 
elaboración de los formatos del sistema integral de información; y 

8. Supervisar la oportuna transmisión de los formatos del sistema integral de 
información. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática y Sistemas y 
Calidad. 
Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Mercadotecnia y Comercio, Contaduría, Economía, Finanzas, 
Administración. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.                   

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años  de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Carreras Genéricas: Organización y Dirección de Empresas, 
Contabilidad. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se Pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE COLEGIOS DE PROFESIONISTAS 

Nivel 
Administrativo 

11-512-1-CFNA001-0000096-E-C-T
Subdirector (a) de Area Númer

o de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Profesiones (DGP) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar y coordinar la elaboración y el desarrollo de las actividades para otorgar 
la autorización y registro de los Colegios de Profesionistas; 

2. Coordinar la elaboración del dictamen jurídico de registro y autorización de la 
asociación civil como Colegio de Profesionistas o Federación de Colegios de 
Profesionistas; 

3. Elaborar y proponer los lineamientos para tomar resoluciones sobre la cancelación 
o disolución de Colegios y/o Federaciones de Profesionistas; 

4. Coordinar el desarrollo y seguimiento de los acuerdos y trabajos derivados de las 
reuniones con las comisiones técnicas consultivas y con los comités mexicanos 
para la práctica internacional de las profesiones; 

5. Supervisar el cumplimiento de los acuerdos derivados de las comisiones técnicas 
consultivas y de los comités mexicanos para la práctica internacional de los 
profesiones; 

6. Analizar y elaborar proyectos de respuesta a las propuestas internacionales en 
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materia de servicios profesionales, remitidas a esta Unidad Administrativa por la 
Dirección General de Relaciones Internacionales de la Secretaría de Educación 
Pública o por la Secretaría de Economía; 

7. Representar al Director de Colegios de Profesionistas y al Director General 
en diversos eventos relacionados con las asociaciones gremiales, así como en 
reuniones con organismos internacionales; y 

8. Supervisar la actualización de las bases de datos relacionadas con la 
documentación apócrifa que se remite a la unidad de asuntos jurídicos. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Educación, Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.                   

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Area General: Sociología. 
Carreras Genéricas: Sociología del Trabajo. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales.   

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se Pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE SUPERVISION 

Nivel 
Administrativo 

11-615-1-CFNA001-0000015-E-C-F
Subdirector (a) de Area Númer

o de 
Vacant
es 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil pesos doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Educación en Ciencia y 
Tecnología del Mar (DGECYTM) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar las actividades de extensión y vinculación, así como la supervisión de 
los planteles de la DGECYTM en los ámbitos académicos, con base a los 
lineamientos vigentes; 

2. Analizar, proponer y controlar el programa anual de supervisión de planteles; 
3. Coordinar la supervisión y proponer las medidas preventivas y correctivas con 

base a los resultados para la mejora de los servicios educativos ofertados en los 
planteles de la DGECyTM; 

4. Implementar las medidas preventivas y correctivas identificadas en la supervisión 
de los planteles; 

5. Supervisar e informar al Director de Operación, acerca de los procesos de gestión, 
recepción y distribución de las becas tramitadas por los planteles ante la 
Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS); 

6. Integrar y proponer el Programa Nacional de Seguridad y Emergencia Escolar para 
planteles, así como Programa Interno de Protección Civil en las oficinas centrales 
de la DGECyTM; y 
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7. Coordinar la celebración de convenios de colaboración y concertación con el sector 
productivo, con apego a los lineamientos establecidos. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Biología, Oceanografía. 
Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Ecología. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.                   

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias de la Vida. 
Area General: Biología. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación, Teoría 
y Métodos Educativos, Preparación y Empleo de Profesores. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se Pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE ENLACE INSTITUCIONAL 

Nivel 
Administrativo 

11-200-1-CFNA001-0000160-E-C-T
Subdirector (a) de Area Número de Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Subsecretaría de Planeación y Evaluación de 
Políticas Educativas (SPEPE) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Verificar los procesos de vinculación y cooperación entre las áreas y actores 
involucrados en los programas y proyectos; 

2. Proponer el programa de vinculación y coordinación con las áreas y actores 
involucrados en los programas y proyectos a cargo o encomendados por el titular 
de la SPEPE; 

3. Elaborar los informes y reportes sobre las acciones de coordinación, cooperación y 
enlace y en su caso, proponer modificaciones para propiciar la colaboración de 
áreas y actores; 

4. Formular procesos que permitan hacer más explícitas, claras y transparentes las 
relaciones de cooperación y colaboración; 

5. Proponer y apoyar en la implantación de acciones de mejora continua que 
permitan clarificar y definir el rol de los actores y áreas involucradas en los 
programas y proyectos; 

6. Realizar estudios de los esquemas de coordinación y enlace para evaluar su 
impacto en el sector educativo; 

7. Identificar áreas de oportunidad que permitan la mejora de los procesos de 
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coordinación, colaboración y cooperación, con otras instituciones involucradas en 
los programas y proyectos de la SPEPE; y 

8. Supervisar la aplicación de esquemas o procesos que permitan la mejora continua 
a las acciones de coordinación, cooperación y colaboración de áreas y actores 
involucrados en los programas y proyectos de la competencia de la SPEPE. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.        

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area General: Teoría y Métodos Generales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia Ciencias Económicas. 
Carreras Genéricas: Economía Sectorial. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación.   

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Control Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se Pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE COOPERACION PARA AMERICA 

Nivel 
Administrativo 

11-112-1-CFOB001-0000103-E-C-T
Jefe (a) de Departamento. Número de Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Relaciones Internacionales 
(DGRI) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer y desarrollar el programa de la difusión entre las instituciones 
involucradas en educación migrante de México para la realización de reuniones, 
seminarios y conferencias de educación bilingüe y migrante, con el fin de que 
participen y promuevan los servicios educativos que el gobierno de México ofrece 
a los mexicanos en la unión americana; 

2. Difundir las convocatorias de los programas en los que se requiera profesionales 
de la educación que atiendan a las comunidades mexicanas o de origen mexicano 
que radican en Estados Unidos; 

3. Tramitar el envío de libros y material, previa consulta a las Unidades 
Administrativas de la SEP especializadas según la materia, con el fin de satisfacer 
las necesidades educativas de las comunidades mexicanas o de origen mexicano 
en Estados Unidos; 

4. Realizar la difusión entre las Unidades Administrativas de la Secretaría de 
Educación Pública de la celebración de reuniones binacionales y de comisión mixta 
de cooperación educativa y cultural con el fin de que presenten propuestas de 
cooperación; 
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5. Revisar y concentrar las propuestas de cooperación de las Unidades 
Administrativas de la Secretaría de Educación Pública, así como enviarlas a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores a fin de que sean incorporadas a la agenda de 
negociación de la reunión que se trate y en su caso, formen parte de los 
programas de cooperación que se suscriban; 

6. Verificar que las propuestas de cooperación incluidas en los programas de 
cooperación educativa, cultural y técnica científica sean competencia de las 
Unidades Administrativas de la Secretaría de Educación Pública; 

7. Identificar las características de las misiones inherentes a la suscripción de 
convenios bilaterales de carácter educativo; tales como el lugar de la visita, las 
fechas, el número y perfil de los funcionarios que integran la misión; 

8. Verificar y dar seguimiento a la visita como tal, así como a los compromisos 
emanados de las reuniones de trabajo sostenidas en el marco de la misma; 

9. Revisar los proyectos de convenios educativos de carácter bilateral con el 
propósito de que las partes lleguen a un acuerdo sobre el contenido del mismo, 
verificando que cuente con los requisitos mínimos vigentes; 

10. integrar el soporte técnico documental para gestionar el dictamen jurídico de las 
áreas correspondientes en la Secretaría de Educación Pública y en la Secretaría 
de Relaciones Exteriores; 

11. Examinar y dar seguimiento a las actividades derivadas de los compromisos 
adquiridos en los convenios a fin de vigilar su ejecución y cumplimiento; 

12. Revisar la solicitud y canalizarla al área correspondiente para su atención o, de ser 
el caso, atender con los recursos disponibles en el área de acuerdo con la 
normatividad vigente; y 

13. Proporcionar y/o enviar el material informativo, libros o documentación a la persona 
o instancia que lo solicitó de acuerdo con la normatividad vigente. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Relaciones Internacionales, Derecho, Administración, Sociología. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.        

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Relaciones Internacionales, Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés: Intermedio.  

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se Pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE AMPAROS 

Nivel 
Administrativo 

11-111-1-CFOA002-0000159-E-C-P
Jefe (a) de Departamento. Número de Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos (UAJ) Sede México, D.F. 
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Funciones 
Principales: 

1. Desarrollar el estudio y análisis jurídico de la demanda de amparo promovida en 
contra de las autoridades administrativas de la dependencia; 

2. Formular el proyecto de informe justificado y/o previo, así como certificar y preparar 
las pruebas que se ofrecen en dicho informe, para su presentación en el juzgado 
competente; 

3. Desarrollar el estudio y análisis de la procedencia del recurso de revisión, queja o 
reclamación en contra de algún proveído dictado dentro de los juicios de amparo a 
cargo de este departamento, en el que se afecten los intereses jurídicos de esta 
dependencia; 

4. Desarrollar el estudio y análisis jurídico de las sentencias, acuerdos, resolución 
incidental y otros que dicten los juzgados de distrito y tribunales colegiados que 
afecten los intereses legales de la dependencia; 

5. Elaborar para su aprobación y firma el proyecto del recurso que de acuerdo a la ley 
sea procedente; 

6. Preparar el recurso procedente, para su presentación ante la autoridad 
jurisdiccional competente; 

7. Desarrollar el estudio y análisis jurídico del requerimiento realizado por la autoridad 
jurisdiccional competente; 

8. Elaborar para su aprobación y firma el proyecto del desahogo del requerimiento y/o 
prevención realizado por los órganos jurisdiccionales competentes; 

9. Realizar la certificación de la documentación requerida para su presentación ante 
la autoridad jurisdiccional competente; 

10. Realizar la certificación de la documentación que acredite el debido cumplimiento a 
la resolución dictada en el juicio de amparo y su presentación en el juzgado 
correspondiente; 

11. Desarrollar el estudio y análisis jurídico del alcance de las sentencias ejecutoriadas 
que otorguen el amparo a los quejosos; 

12. Realizar los trámites conducentes que acrediten la restitución de la garantía 
violada de conformidad con el artículo 80 de la ley de amparo; 

13. Desarrollar el estudio y análisis jurídico de la consulta realizada por la autoridad 
administrativa de esta dependencia; 

14. Revisar que el acto de autoridad antes de su emisión y notificación a los 
particulares cumpla con los requisitos esenciales de legalidad que establece la 
constitución; y 

15. Determinar la corrección del acto de la autoridad administrativa, cuando se 
considere que transgrede las garantías individuales de los gobernados; 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.        

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales.   

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno.   

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se Pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION 
SUBSECRETARIAS DEL RAMO 11 

Nivel 
Administrativo 

11-710-1-CFOA002-0000580-E-C-I
Jefe (a) de Departamento Número de Vacant

Una 
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es
Percepción 
Mensual Bruta 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Presupuesto y Recursos 
Financieros (DGPYRF) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Notificar el presupuesto calendarizado asignado en el ejercicio fiscal vigente, a las 
unidades administrativas asignadas al departamento, correspondiente a los 
capítulos de gasto 2000 "materiales y suministros", 3000 "servicios generales", 
5000 "bienes muebles, inmuebles e intangibles" y 7000 “inversiones financieras y 
otras provisiones”, a fin de que las mismas inicien el ejercicio y control de su 
presupuesto; 

2. Elaborar las adecuaciones presupuestarias requeridas por las Unidades 
Administrativas asignadas al departamento; 

3. Verificar la realización correcta de los movimientos presupuestarios, que modifican 
el presupuesto asignado, según los requerimientos de las Unidades 
Administrativas asignadas al departamento; 

4. Concentrar los movimientos presupuestarios procedentes y realizar la transmisión 
de las adecuaciones presupuestarias por el sistema MAP de la S.H.C.P, con el 
objeto modificar el presupuesto asignado acorde a las necesidades de las 
Unidades Administrativas asignadas al departamento, en sus capítulos de gasto 
2000 "materiales y suministros", 3000 "servicios generales", 5000 "bienes muebles, 
inmuebles e intangibles" y 7000 inversiones financieras y otras provisiones, en 
apego a la normatividad establecida; 

5. Verificar electrónicamente en el Módulo de Adecuaciones Presupuestarias (MAP) 
de la SHCP, el progreso de los movimientos presupuestarios registrados y/o 
solicitados, así como la integración de los expedientes digitales en las carpetas 
correspondientes, de los movimientos presupuestarios solicitados por las Unidades 
Administrativas asignadas al departamento; 

6. Atender los requerimientos de información correspondientes al gasto de los 
capítulos 2000, 3000, 5000 y 7000, por parte de las Unidades Administrativas 
asignadas al departamento, así como de los Organos Fiscalizadores; 

7. Participar, en coordinación de las Unidades Administrativas asignadas al 
departamento, en la elaboración del proyecto de presupuesto del ramo 11 del 
sector educativo; 

8. Participar en la elaboración del calendario de pago con base al presupuesto 
autorizado del sector educativo; y 

9. Apoyar en la integración de la Cuenta de la Hacienda Pública General de las 
Unidades Administrativas asignadas al departamento. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Administración, Finanzas, Economía, Contaduría. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Informática Administrativa. 
Area de General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.                   

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 2 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia Ciencias Económicas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contabilidad, Organización y 
Dirección de Empresas.  
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Estadística. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 1. Programación y Presupuesto.  



118     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de diciembre de 2013 

Técnicas 
Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se Pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACION PROGRAMATICA 

Nivel 
Administrativo 

11-615-1-CFOA001-0000025-E-C-H
Jefe (a) de Departamento Númer

o de 
Vacant
es 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Educación en Ciencia y 
Tecnología del Mar (DGECYTM) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Difundir las normas y lineamientos a que se sujetarán los procesos de 
programación y presupuestación de la DGECYTM; 

2. Proponer la integración del programa operativo anual, el anteproyecto de 
presupuesto y el programa anual de inversiones de la Dirección General; 

3. Integrar el programa anual de planteles con base en sus necesidades, así como 
proponer la reprogramación del presupuesto autorizado; 

4. Supervisar que las adecuaciones presupuestarias de los planteles cumplan con el 
procedimiento establecido; 

5. Realizar la distribución del presupuesto por concepto de gasto a los planteles de la 
DGECYTM de acuerdo a los lineamientos autorizados; 

6. Integrar los avances parciales para la evaluación programática presupuestal 
trimestral y anual del subsistema y el resultado del ejercicio con el fin de 
determinar el cumplimiento de metas; 

7. Proponer a la subdirección de planeación e infraestructura la asignación de los 
recursos a los planteles pertenecientes a la DGECYTM; y 

8. Elaborar el informe de la cuenta pública para cumplir con la normatividad de 
informar las metas y objetivos alcanzados en el ejercicio fiscal correspondiente. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía y Contaduría. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración.  
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.                   

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización de Recursos Humanos, Administración 
y Contabilidad.  
Grupo de Experiencia: Matemáticas.  
Area General: Estadística.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se Pública en trabajaen y en el portal de la 
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Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO CURRICULAR 

Nivel 
Administrativo 

11-615-1-CFOA001-0000014-E-C-F
Jefe (a) de Departamento Númer

o de Vacant
es 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Educación en Ciencia y 
Tecnología del Mar (DGECYTM) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer la realización de reuniones nacionales de especialistas, para la 
reestructuración y actualización y definición de materiales didácticos de los planes 
y programas de estudio de la educación que imparte la Dirección General de 
Educación en Ciencia y Tecnología del Mar (DGECyTM); 

2. Revisar y verificar el cumplimiento de los lineamientos para la elaboración y 
actualización de los planes y programas de estudio de la educación que imparte la 
DGECyTM; 

3. Planear, integrar, verificar y generar las propuestas de planes y programas de 
estudio reestructurados y actualizados; 

4. Mantener, integrar y documentar las actualizaciones del catálogo de planes y 
programas de estudio de la DGECyTM; 

5. Supervisar la operación de los planes y programas de estudio de la educación que 
imparte la DGECyTM; 

6. Revisar y verificar el cumplimiento de los lineamientos para la elaboración y 
actualización de apoyos didácticos de la educación que imparte la DGECYTM; 

7. Planear, integrar, verificar y generar las propuestas de apoyos didácticos 
actualizados; 

8. Determinar la relación de equipamiento y recursos bibliográficos necesarios, de 
acuerdo con los planes y programas de estudios de la educación que imparte la 
DGECYTM; 

9. Generar herramientas e instrumentos de evaluación del proceso de aprendizaje; 
10. Difundir las herramientas e instrumentos de evaluación del proceso de aprendizaje, 

para su aplicación en los planteles de la DGECYTM; 
11. Verificar y revisar la aplicación de las evaluaciones de los alumnos, así como la 

evaluación académica de los profesores de la DGECYTM; 
12. Integrar, analizar la información contenida en los instrumentos de evaluación del 

aprendizaje, recabada en los planteles de la DGECYTM; y 
13. Elaborar y exponer informes de resultados, derivados del análisis de la información 

recabada de los instrumentos de evaluación del aprendizaje. 
Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carreras Genéricas: Biología, Oceanografía, Ecología. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Eléctrica, Electrónica, Mecánica, Naval, Pesca, 
Nutrición. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación.  
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.                   

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Sociología.  
Area General: Teoría y Métodos Educativos. 
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Grupo de Experiencia: Ciencias de la Vida. 
Area General: Biología Vegetal (Botánica). 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas.  
Area General: Tecnología Naval. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se Pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE DOCUMENTACION 

Nivel 
Administrativo 

11-120-1-CFOA001-0000045-E-C-F
Jefe (a) de Departamento Número de 

Vacant
es 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Unidad de Coordinación Ejecutiva (UCE) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Presentar informes e integrar el soporte documental de proyectos de estudios de 
opinión en política educativa; 

2. Elaborar y distribuir los reportes que se soliciten, con información periódica, 
rutinaria y especial de proyectos de estudios de opinión en política educativa; 

3. Sistematizar, respaldar y actualizar la información técnica y administrativa a través 
de los registros, las consultas distribuidas y el archivo de proyectos de estudios de 
opinión en  política educativa; y 

4. Proponer la incorporación de desarrollos tecnológicos para el procesamiento 
eficiente de datos e información de los proyectos de estudios de opinión en política 
educativa. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Biblioteconomía, Economía, Derecho, 
Comunicación, Contaduría, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Administración y Educación. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad e Ingeniería. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante o 
carrera terminada.    

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Opción Pública, Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area General: Defensa Jurídica y Procedimientos, Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 1. Administración de Proyectos. 
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Técnicas 
Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se Pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 
Nombre del 
puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-CFOA001-0000070-E-C-M 
Jefe (a) de Departamento Númer

o de 
Vacant
es 

una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio (DGFCMS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Verificar el trámite de las altas, bajas y demás movimientos del personal; así 
como mantener actualizada la plantilla de personal; 

2. Verificar la actualización de la información en el sistema electrónico, 
correspondiente al personal de la Unidad Administrativa; 

3. Verificar el pago de remuneraciones, pagos especiales y en su caso, gestionarlos 
ante la instancia correspondiente; 

4. Revisar y verificar los movimientos en las nóminas y en su caso, realizar las 
gestiones y aclaraciones pertinentes ante la instancia correspondiente; 

5. Llevar a cabo el registro y control de asistencia del personal de la Unidad 
Administrativa; 

6. Verificar que las incidencias de personal se vean reflejadas en nómina y se 
apeguen a la normatividad vigente; 

7. Notificar al interesado las incidencias en que incurrió en el periodo laborado con 
el fin de atender la normatividad vigente; 

8. Integrar el soporte documental para la gestión de la dictaminación y registro de 
las propuestas de modificación organizacional, manuales administrativos y 
contratos de honorarios de la Unidad Administrativa. 

9. Verificar los trámites presentados por los trabajadores de la Unidad Administrativa 
referentes a constancias de empleo, expedición de credenciales, hojas de 
servicios, prestamos ISSSTE, entre otros; 

10. Coordinar la difusión y asesoramiento a los trabajadores de la Unidad 
Administrativa referentes a las prestaciones a que tiene derecho; 

11. Dar seguimiento a los trámites para el proceso de reclutamiento y selección de 
personal en la Unidad Administrativa; 

12. Integrar la información del sistema de desempeño basado en resultados del 
personal de la Unidad Administrativa; 

13. Integrar el soporte documental para la elaboración de la descripción, perfil y 
valuación de puestos; así como la identificación y descripción de capacidades 
técnicas; 

14. Coordinar la aplicación de los instrumentos de detección de necesidades de 
capacitación de personal en la Unidad Administrativa; 

15. Integrar y proponer los cursos de capacitación del personal de la Unidad 
Administrativa; y 

16. Verificar la inscripción y seguimiento de los cursos de capacitación al personal 
con el fin de promover el cumplimiento de sus objetivos laborales y su desarrollo 
profesional. 

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía, 
Relaciones Industriales, Psicología. 
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Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Administración. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras Genéricas: Contaduría. 
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Organización y Dirección de Empresas. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Defensa Jurídica y Procedimientos, Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Sociales. 
Area General: Archivonomía y Control Documental. 
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Personalidad y Psicología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Sociología del Trabajo. 

Habilidades 
Gerenciales 

2. Orientación a Resultados. 
3. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Recursos Humanos - Relaciones Laborales Administración de 
Personal  y Remuneraciones. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se Pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS PROGRAMATICO DE EDUCACION 
SUPERIOR UNIVERSITARIA 

Nivel 
Administrativo 

11-710-1-CFOA001-0000528-E-C-I
Jefe (a) de Departamento Número de Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Presupuesto y Recursos 
Financieros (DGPYRF) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Establecer registros y controles programáticos - presupuestarios para dar 
seguimiento al Programa Presupuesto Anual; 

2. Determinar el presupuesto regularizable de cada unidad responsable y conciliar 
registros con las entidades con el fin de que se logre la conformación de los 
programas presupuestales; 

3. Verificar que las unidades responsables cumplan con los lineamientos y criterios 
establecidos para la presentación de las modificaciones programático – 
presupuestarias mediante asesorías; 

4. Gestionar y tramitar, con base en la normatividad, los asuntos de las unidades 
responsables atendidas ante las instancias correspondientes; y 

5. Apoyar en la integración de los informes que presenta el sector, para su envío a las 
áreas correspondientes. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Administración, Psicología, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Contaduría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.                   

Experiencia Mínimo 3 años  de experiencia en: 
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Laboral Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Estadística. 
Grupo de Experiencia Ciencias Económicas. 
Carreras Genéricas: Contabilidad. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se Pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESUPUESTAL RAMO 25 

Nivel 
Administrativo 

11-710-1-CFOA001-0000585-E-C-I
Jefe (a) de Departamento Número de Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Presupuesto y Recursos 
Financieros (DGPYRF) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Realizar de conformidad con los lineamientos y criterios establecidos, para tal 
efecto, la comunicación a las unidades responsables del sector, de su asignación 
original autorizada; 

2. Revisar los reportes derivados del sistema de cómputo, relacionados con registros 
presupuestarios (estado del ejercicio, analítico de movimientos, listado de 
disponibilidad, etc.) para la elaboración de las afectaciones presupuestarias; 

3. Realizar el análisis correspondiente a efecto de otorgar recursos en calidad de 
anticipos al presupuesto del mes de enero, a favor de las unidades responsables a 
fin de que se encuentren en condiciones de cubrir a su personal el pago de la 
primera quincena del mes de enero, así como de la segunda parte del aguinaldo; 

4. Participar en la elaboración del proyecto de presupuesto del sector educativo; 
5. Participar en la elaboración del calendario de pago. con base al presupuesto 

autorizado del sector educativo; 
6. Participar con las áreas involucradas de esta secretaría en la integración de la 

Cuenta de la Hacienda Pública General; 
7. Analizar y elaborar las solicitudes de afectación presupuestaria, internas y externas 

que se presenten, así como su transmisión y seguimiento ante la SHCP para 
obtener las autorizaciones correspondientes; 

8. Realizar reuniones periódicas de trabajo con la finalidad de conciliar las cifras del 
presupuesto modificado y ejercido; y 

9. Realizar las actividades para la formulación de las afectaciones presupuestarias 
derivadas de los incrementos salariales aprobados por Ejecutivo Federal, que se 
deriven de la respuesta al pliego petitorio del CEN del SNTE y la creación de 
plazas por expansión de los servicios. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas-Actuaría. 
Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Economía, 
Ciencias Políticas y Administración Pública y Finanzas.  
Grado de avance escolar: Técnico Superior  Universitario, 
Terminado o Pasante. 

Experiencia Mínimo 3 años  de experiencia en: 
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Laboral Grupo de Experiencia Ciencias Económicas. 
Carreras Genéricas: Organización y Dirección de Empresas.  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

19. Programación y Presupuesto.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se Pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ENTIDADES FEDERATIVAS ZONA SUR 

Nivel 
Administrativo 

11-710-1-CFOA001-0000517-E-C-I
Jefe (a) de Departamento Número de 

Vacant
es 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Presupuesto y Recursos 
Financieros (DGPYRF) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar análisis presupuestales que se deriven de requerimientos de las 
funciones de las diversas Entidades Federativas en cuanto a su inconformidad de 
recursos autorizados por la federación en el concepto de servicios personales; 

2. Actualizar las afectaciones presupuestales autorizadas (el área de sistemas) en 
base a los análisis y la elaboración de trabajos realizados a petición de las 
diferentes Entidades Federativas; 

3. Establecer comunicación con las Entidades Federativas referente a sus 
movimientos presupuestales autorizados en el ramo educativo; 

4. Informar a las Entidades Federativas, sobre las afectaciones a su presupuesto; 
5. Enviar mensualmente la información del presupuesto modificado a las Entidades 

Federativas por parte de la SHCP; 
6. Elaborar mensualmente el estado del ejercicio de las Entidades Federativas; 
7. Revisar el análisis de la información presentada por los estados y Entidades 

Federativas; 
8. Revisar la confronta de los recursos autorizados contra los requeridos por el 

estado en las Entidades Federativas; 
9. Elaborar la determinación y resultado final de diferencias presupuestales en 

materia de servicios personales a las Entidades Federativas; 
10. Proporcionar la información y los conocimientos requeridos que faciliten la 

sistematización de los procesos del Ramo 33 de la SEP; 
11. Desarrollar los sistemas y dar seguimiento a los avances de la sistematización, que 

permitan agilizar los procesos del Ramo 33; 
12. Elaborar las afectaciones presupuestales y/o tiempos de respuestas según lo 

establecido; 
13. Dar seguimiento a las afectaciones presupuestales de las unidades responsables 

ante la SHCP  para su autorización; y 
14. Radicar en tiempo y forma los recursos autorizados a las afectaciones 

presupuestales en las Entidades Federativas. 
Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Finanzas, 
Economía. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.                   
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia Ciencias Económicas. 
Carreras Genéricas: Organización y Dirección de Empresas, 
Contabilidad.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se Pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS PROGRAMATICO DE EDUCACION 
MEDIA SUPERIOR 

Nivel 
Administrativo 

11-710-1-CFOA001-0000523-E-C-I
Jefe (a) de Departamento Número de 

Vacant
es 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Presupuesto y Recursos 
Financieros (DGPYRF) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Establecer registros y controles programáticos - presupuestarios para dar 
seguimiento al Programa Presupuesto Anual; 

2. Determinar el presupuesto regularizable de cada unidad responsable y conciliar 
registros con las entidades con el fin de que se logre la conformación de los 
programas presupuestales; 

3. Verificar que las unidades responsables cumplan con los lineamientos y criterios 
establecidos para la presentación de las modificaciones programático – 
presupuestarias mediante asesorías; 

4. Gestionar y tramitar, con base en la normatividad, los asuntos de las unidades 
responsables atendidas ante las instancias correspondientes; y 

5. Apoyar en la integración de los informes que presenta el sector, para su envío a las 
áreas correspondientes. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Psicología, Administración Economía 
Contaduría, Ciencias Políticas y Administración Pública.  
Grado de avance escolar: Técnico Superior  Universitario, 
Terminado o Pasante. 

 Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia Ciencias Económicas. 
Carreras Genéricas: Contabilidad. 
Grupo de Experiencia Ciencia Política. 
Carreras Genéricas: Administración Pública.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se Pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE CONTROL Y REGISTRO DE MAESTROS EN 
PROCESOS DE FORMACION CONTINUA 

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-CFOA001-0000107-E-C-F
Jefe (a) de Departamento Número de Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio (DGFCMS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Diseñar el programa de actividades para la organización de los procesos de 
inscripción y acreditación de los exámenes nacionales de actualización de los 
maestros en servicio; 

2. Dar seguimiento y respuesta a las solicitudes de movimientos del registro 
académico de los maestros de educación básica participantes en los exámenes 
nacionales de actualización de los maestros en servicio; 

3. Proponer el diseño de lineamientos generales para la organización y aplicación de 
los exámenes nacionales de actualización de los maestros en servicio; 

4. Proponer y dar seguimiento a los criterios y procedimientos para el control y 
registro del proceso de aplicación de instrumentos para la acreditación de estudios 
derivados de los programas, proyectos y acciones de formación continua de 
maestros en servicio de educación básica; 

5. Revisar el cumplimiento de las normas y criterios operativos para realizar los 
procesos de inscripción y acreditación de los maestros de educación básica en 
servicio que participan en los exámenes nacionales de actualización de los 
maestros en servicio; y 

6. Validar, integrar y actualizar el registro de los maestros de educación básica que 
participan en los exámenes nacionales de actualización de los maestros en 
servicio a nivel nacional para determinar la demanda de los sustentantes por 
Entidad Federativa y tipo de examen. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública y 
Educación. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante o 
carrera terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Estadística. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación 
Grupo de Experiencia Ciencia Política. 
Carreras Genéricas: Administración Pública.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

 Capacidades 
Técnicas 

1. Introducción a la SEP. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se Pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

Nivel 
Administrativo 

11-512-1-CFOA001-0000093-E-C-N 

Jefe (a) de Departamento Númer
o de 
vacant
es 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Profesiones (DGP) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Determinar las necesidades anuales de recursos materiales de la Unidad 
Administrativa y tramitar su requisición y abastecimiento; 

2. Realizar el estudio de detección de necesidades de bienes y servicios de las áreas 
de la Unidad Administrativa; 

3. Integrar y proponer los mecanismos anuales de necesidades e inversión, en 
coordinación con el área encargada de la administración de los recursos 
financieros; 

4. Asesorar a las áreas respecto a los requerimientos de bienes y servicios para su 
adquisición; 

5. Recabar, almacenar y distribuir los bienes adquiridos a las áreas internas de la 
Unidad Administrativa; 

6. Verificar la prestación de los servicios objeto de contratación global (vigilancia, 
intendencia, mensajería, transporte, fotocopiado, etcétera); así como los de 
mantenimiento de instalaciones y equipo; 

7. Realizar los estudios de costeo del uso de bienes y servicios con el fin de proponer 
las medidas que generen ahorro y mejoren la calidad; 

8. Dar seguimiento al trámite, ante las instancias de la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios para la adquisición de material y equipo, así como para la 
contratación global de servicios; 

9. Gestionar los servicios de edición, diseño, impresión y reproducción de material; 
10. Establecer los mecanismos para proporcionar informes de acuerdo con lo 

establecido en el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI); 
11. Llevar el seguimiento e informar el avance de adquisición de bienes de los 

mecanismos anuales de necesidades e inversión; 
12. Llevar el registro, control y mantener actualizada la información sobre los 

movimientos de bienes instrumentales y de consumo de la Unidad Administrativa; 
13. Recibir, clasificar y distribuir la correspondencia que se genere en la Unidad 

Administrativa; 
14. Recibir y resguardar el archivo de la documentación de tipo administrativo; 
15. Prever la funcionalidad de las instalaciones de la Unidad Administrativa a través de 

acciones preventivas y correctivas; 
16. Verificar la realización de las actividades de protección civil y de seguridad e 

higiene para mantener un ambiente laboral propicio y confiable dentro de las 
instalaciones de la Unidad Administrativa; 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Arquitectura, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Ciencias Sociales, Computación 
e Informática, Comunicación, Contaduría, Derecho, Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Computación e Informática, 
Ingeniería. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Computación e Informática, 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.               

 Experiencia Mínimo 2 años de experiencia en: 
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Laboral Grupo de Experiencia: Ciencia Política 
Area General: Administración Pública, Administración de Bienes, 
Administración de Avalúos de Bienes Nacionales, Control de 
Bienes, Valuación de Bienes, 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración, Organización y Dirección de 
Empresas, 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Auditoria Operativa (Inventarios), Ciencia de los 
Ordenadores (Control de Inventarios). 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Ninguno. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se Pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección. 

Para estas plazas en concurso los Comités Técnicos de Selección, en 
base a lo autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización (CTP) 
de la dependencia,  determinan entrevistar hasta 10 (diez) candidatos, 
conforme al orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx y de acuerdo a los puntajes globales de los 
concursantes. 

Reactivación de Folios. Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas 
en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de 
ser solicitado por los aspirantes rechazados. 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 61/2013, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no 
estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a 
partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales 
serán considerados  como finalistas. 

DOCUMENTACION Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
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REQUERIDA certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1.  Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 
de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que 
así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de 
materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán 
cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a través del  
Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de Educación Pública. 
4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5.  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que  
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6.  Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8.  Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado 
por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales,
las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) 
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de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en 
el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico 
de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines.  
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, 
la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH 
(SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 18 de diciembre de 
2013 al 17 de enero de 2014, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual 
asignará un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo 
durante el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx, se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las 
y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada 
uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el desarrollo del 
concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para la aplicación de 
evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de esta 
dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de la 
Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 
corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; 
fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; 
disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 
horas de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del 
sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente 
del referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación 18 de diciembre de 2013 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de 
aspirantes) 

Del 18 de diciembre de 2013 al 17 de 
enero de 2014 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 22 de enero al 14 de marzo 
de 2014 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 22 de enero al 14 de marzo  
de 2014 

Etapa IV: Entrevista Del 22 de enero al 14 de marzo  
de 2014 

Etapa V: Determinación  Del 22 de enero al 14 de marzo  
de 2014 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
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aviso a los y las  participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención 
de alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de 
evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad 
de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de 
cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las instalaciones; 
suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; agenda de los y 
las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de emergencia como 
fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que afecten el desarrollo del 
concurso. Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a 
las etapas II, III, IV y V,  corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el 
sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- 
temarios)( http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de Publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos 
y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si él o la 
participante no presentan la documentación requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones  aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los resultados 
de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su acreditamiento, 
toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio 
Profesional de Carrera, tiempo en el cual él o la aspirante podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y 
b)  Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra automáticamente 
(en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el mismo temario), en 
caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) al 
Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la aplicación del examen y/o de la 
evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de 
las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
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en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que 
el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de 
prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 
(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del 
puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.    

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación  no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II  Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III  Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 20 

Valoración del mérito 10 
IV  Entrevista Entrevista 30 

 Total: 100 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante reúna 
el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto en 
concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y valoración 
mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a 
los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor 
lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener 
en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 
valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 
imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia documental 
que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que se 
califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
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1.- Orden en los puestos desempeñados.-  Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o que 
está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que cuenten 
únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en este 
rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de acuerdo 
con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 posibles 
opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su trayectoria 
profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre   sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al 
desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o de 
negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con 
la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De manera 
específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en su 
caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.-  La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado por 
el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o 
puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados en dichos 
puestos. 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida 
en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme  a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
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aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios;  contrato laboral;  recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.-  Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de los 
servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño anual. 
De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 
evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren 
autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, no 
será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 
titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, 
facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro 
de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar presiones 
presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los 
objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. De manera 
específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por el candidato. 
En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a 

su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a 
una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, se 
calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo anterior, 
se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 
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Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. De 
manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o premios 
obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un reconocimiento o 
premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión 
o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan 
en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades 
destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se considerarán 
como actividades destacadas, las siguientes: 
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial 

por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme  a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar hasta 
el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar 
la documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la 
cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación;  investigación y/o aportación al ramo. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el 
cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la 
evaluación del desempeño y firma del evaluador (Si es Servidor Público de 
Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, deberá presentar 
Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio o mayor, en 
el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
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lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se actualizan las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como los procedimientos del Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y los del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos Publicados el 12 de julio 
de 2010, el 29 de agosto de 2011 y el 6 de septiembre de 2012.      
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
Publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar reserva de la 
información, documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos 
de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas  (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 copia. 
• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente.
En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
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invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará 
a través del  Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de 
Educación Pública. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que  aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 
copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán Publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio web: 
http://www.trabajaen.gob.mx   
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CANCELACION 
DE CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica 
o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION 
DE CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION 
DE FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días hábiles 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al 
Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área 
de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) 
integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del 
Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en 
su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar 
en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la 
solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde 
se observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de 
rechazo, etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando  aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.      
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

12. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

13. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

14. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

15. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. Universidad 
No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, México, DF., C.P. 
03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la 
inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
93 al 96 de su Reglamento. Página Web http://www.oic.sep.gob.mx/
portal3/quejas2.php 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los artículos 
97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos. 

16. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de 
apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: 
ingreso_sep@sep.gob.mx, rmmoreno@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, así 
como el número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59965, 59966, 59961, 
59962, 59971 y 59822 en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 16:00 hrs. 

 
México, D.F., a 18 de diciembre de 2013. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
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“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Karla Raygoza Rendón 
Rúbrica. 

Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 48/2013 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, con 
fundamento en los artículos 21, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003, y 
sus reformas de 01 de septiembre de 2005 y 09 de enero de 2006 y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 
39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, emiten la siguiente. 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar la plaza 
señalada, del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Denominación 
Consultor Técnico “C” de Licenciamiento de Aplicaciones Médicas e 

Investigación  

Código del 
puesto 

18-A00-2-CFPC003-0000405-E-C-D 

Nivel 
administrativo 

PC3 Número de 
vacantes 

1 (una) 

Percepción 
mensual bruta 

$17,505.01 (Diecisiete mil quinientos cinco pesos 01/100 M.N.)  

Adscripción del 
puesto 

Subdirección de Licenciamiento de 
Aplicaciones Médicas e 

Investigación 

Sede 
 

Dr. Barragán No.779, Col. 
Narvarte, Del. Benito Juárez; 

C.P 03020, México, D. F. 
Funciones 
 

1. Elaborar los dictámenes y las resoluciones respecto a la documentación 
evaluada para proceder a la emisión de las respuestas correspondientes. 

2. Analizar la información contenida en la documentación presentada por las 
actividades que involucren fuentes de radiación ionizante para determinar su 
nivel de seguridad radiológica. 

3. Preparar las inspecciones, auditorías, reconocimientos y verificaciones que le 
sean asignadas, analizando la información de los expedientes y del sistema de 
control radiológico para detectar puntos críticos de revisión. 

4. Aplicar las medidas preventivas y de seguridad, durante el desarrollo de las 
inspecciones, auditorías, reconocimientos y verificaciones, en estricto apego a la 
normativa vigente para evitar o minimizar situaciones de riesgo o peligro 
inminente. 

5. Ejecutar las inspecciones, auditorías, reconocimientos y verificaciones que le 
sean asignadas para determinar el nivel de seguridad radiológica de las 
actividades que involucren fuentes de radiación ionizante. 

Perfil 
 

Escolaridad: 
 

Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ingeniería y Tecnología 
Carreras: 
Mecánica, Ingeniería y Física. 

Experiencia 
laboral: 
 

Area y años de experiencia genérica: 
2 años 
Area de experiencia específica: 
Biofísica, Tecnología Nuclear, y Física Atómica y Nuclear. 

Rama de cargo: Apoyo técnico 
Capacidades 
Profesionales del 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 
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puesto: 
Capacidades 
Técnicas del 
puesto: 

Revisar el temario en www.cnsns.gob.mx, Quien es la 
CNSNS, Bolsa de Trabajo, Convocatoria No. 48/2013. 

Idioma: No aplica 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 
 

 El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003, y sus reformas 
del 01 de septiembre de 2005 y 09 de enero de 2006, su Reglamento publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas del 29 agosto del 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto
de 2013. 

Calendario del 
concurso 
 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación 

18 de diciembre de 2013 

Registro de candidatos/as (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de diciembre de 2013 al 17 de 
enero de 2014 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 18 de diciembre de 2013 al 17 de 
enero de 2014 

Exámenes de conocimientos Del 20 de enero al 07 de febrero de 
2014 

Evaluación de habilidades  Del 20 de enero al 07 de febrero de 
2014 

Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 10 al 21 de febrero de 2014 

Entrevista  Del 24 al 28 de febrero 2014 
Determinación y fallo Del 03 al 04 de marzo de 2014 

Desarrollo del 
Concurso 
 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria; sin embargo, podrán modificarse las fechas establecidas, de acuerdo 
al número de candidatos/as a presentarse a cada etapa del proceso y los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos, se notificará a los/las 
candidatos/as, a través de www.cnsns.gob.mx. 

Requisitos de 
participación 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de lo señalado por el Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal que se señala a continuación: 
I. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, 
edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social. 

Documentación 
requerida en las 
etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de la 

La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias (CNSNS), se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx, por los/las 
candidatos/as para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y de la presente convocatoria; de no acreditarse su 
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experiencia y 
valoración del 
mérito. 
 

existencia o autenticidad se descalificará a los/las candidatos/as o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Los/las candidatos/as deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos en original o copia certificada y copia simple: 
1. Impresión del folio para participar en el concurso, asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx, (es la primera ventana que aparece cuando ingresa a su 
cuenta personal). 

2. Escrito bajo protesta de decir verdad, manifestando no haber sido beneficiado/a 
por algún programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal. En 
su caso, deberán presentar el documento del finiquito en original y copia. El 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio 
público ni encontrarse con ningún otro impedimento legal, no pertenecer al 
estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto, que la documentación 
presentada es auténtica e indicar si es servidor/a público/a de carrera titular 
(según corresponda). 

4. Nombramientos que se le han extendido en base a la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, con la fecha de 
ingreso al Sistema. (según corresponda). 

5. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente para poder trabajar en México. 
6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma: credencial del IFE, pasaporte, 

cartilla militar o cédula profesional. 
7. Constancia de domicilio que deberá acreditar con: recibo de teléfono, gas, agua 

o predial. 
8. Cartilla militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Currículum Vítae registrado por los/las candidatos/as en www.trabajaen.gob.mx 

y otro en el que se describa de manera sencilla y completa su experiencia 
laboral, indicando el orden de los puestos y actividades desempeñados, si se 
tiene experiencia en el sector público, privado y social, indicar duración, nivel de 
responsabilidad y de remuneración, ambos firmados y con el folio de concurso. 

10. Documentos que acrediten la antigüedad y área de experiencia laboral requerida 
para el puesto. Se aceptan nombramientos, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada con datos de localización de las empresas o 
instituciones y hojas únicas de servicio. Contará como experiencia laboral el 
servicio social y las prácticas profesionales, siempre y cuando las funciones 
desarrolladas correspondan al perfil del puesto que se concursa. 

11. Según se requiera, Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o 
en su caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas del 29 
agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. En caso, de 
que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta acta de examen profesional 
aprobado o documento oficial expedido por la institución educativa que acredite 
el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional. 

12. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

13. Dos evaluaciones del desempeño anuales, que refiere el artículo 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor/a público/a de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicos/as de carrera titulares. (Exclusivamente para servidores 
públicos de carrera). 

14. Evaluación de la experiencia (según el caso): 
Aspectos a evaluar: 
• Orden en los puestos desempeñados, se evaluará con: comprobantes de los 
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dos últimos puestos que haya ocupado. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados, se evaluará con: 

documentos que indiquen inicio y fin de cada puesto. 
• Experiencia en el sector público privado y social, se evaluará con comprobantes 

que justifiquen que se haya laborado. 
• Nivel de remuneración, se evaluará con: comprobante de ingreso bruto de su 

puesto actual o último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el puesto 

vacante, se evaluará con: currículum vítae registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
(sólo para servidores/as públicos de la CNSNS, en puestos de 
dependencia directa a la vacante). 

• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se evaluará con: 
documento comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante (sólo para servidores/as públicos de la CNSNS, en 
puestos de dependencia directa a la vacante). 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se evaluará con: 
resultado de las evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores 
inmediatos al de la vacante (sólo para servidores/as públicos de la CNSNS, 
en puestos de dependencia directa a la vacante). 

Ver más información en: www.trabajaen.gob.mx, sección Documentos e Información 
Relevante/Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 
15. Valoración del mérito: 
 Aspectos a evaluar: 
• Los resultados de las evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo 

con las calificaciones de los servidores públicos de carrera titulares, en las 
evaluaciones de desempeño anual. De manera específica, a través de los 
puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño anual. 
(sólo aplica a servidores/as públicos/as de carrera titulares). 

• Los resultados de las acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las 
calificaciones de las acciones de capacitación. De manera específica, a través 
del promedio de las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera 
titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. (sólo aplica a servidores/as 
públicos/as de carrera titulares). 

• Resultado de los procesos de certificación, se calificarán de acuerdo con las 
capacidades profesionales certificadas. De manera específica, a través del 
número de capacidades profesionales certificadas vigentes logradas por los 
servidores públicos de carrera titulares, en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera. (sólo aplica a servidores/as públicos/as de carrera 
titulares). 

• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones en 
competencias laborales o habilidades profesionales, diferentes a las del Servicio 
Profesional de Carrera; publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa 
o libros), relacionadas con su campo de experiencia. 

• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u 
organizaciones no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, 
estudiantiles o de profesionistas), título grado académico Honoris Causa, 
graduación con honores o distinción. 

• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de el/la 
candidato/a que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo, primero, segundo o tercer lugar 
en competencias o certámenes públicos o abiertos. 

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 
con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a su 
nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

•  Otros estudios: Se calificarán de acuerdo a los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
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Secretaría de Educación Pública; diplomados, licenciaturas, especialidades, 
maestrías, doctorados, postdoctorados adicionales, etc. 

Ver más información en: www.trabajaen.gob.mx, sección Documentos e Información 
Relevante/Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 

Entrega de la 
documentación 
 

Con al menos dos días de anticipación, los aspirantes recibirán un mensaje a través 
de www.trabajaen.gob.mx, en donde se indicará el domicilio, fecha y hora, para 
presentar los documentos en original, o copia certificada y copia simple para su 
cotejo en la etapa de revisión documental, de no presentar la documentación 
requerida o autenticidad en la fecha establecida, se descalificará a los/as 
candidatos/as y en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 
 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través de 
www.trabajaen.gob.mx; dicha herramienta realizará la revisión curricular y a cada 
aspirante le asignará un número de folio para el concurso, que servirá para 
formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del 
proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de los/las 
candidatos/as. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de la plaza sujeta a concurso, acordaron que no se 
permitirá la reactivación de folios. 

Temarios y guías 
 

El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición 
de los/las candidatos/as en www.cnsns.gob.mx, Quien es CNSNS/Bolsa de 
Trabajo/Convocatoria No. 48/2013, a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
Para las evaluaciones de habilidades, ver más información en: 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentos e Información Relevante/Guía de 
Estudio para las Evaluaciones de Habilidades 

Aplicación de 
evaluaciones 
 

La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, comunicará con dos 
días de anticipación a través de www.trabajaen.gob.mx, la fecha, hora y lugar en que 
los/las candidatos/as deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades. En dichas comunicaciones se 
especificará la duración aproximada de cada evaluación. En caso de no presentarse 
en la fecha y horario señaladas para la aplicación de sus evaluaciones, los/las 
candidatos/as serán descartados del concurso. Todas las evaluaciones se realizarán 
en las instalaciones de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 
El Comité Técnico de Selección determina, que no se realizará revisión de 
exámenes solicitado por los/las candidatos/as, considerando que los exámenes
de conocimientos y evaluaciones de habilidades se aplican utilizando metodología de 
opción múltiple y herramientas electrónicas del Módulo Generador de Exámenes
de PPP Generador de Exámenes INGRESO de la Secretaría de la Función Pública, 
respectivamente, y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos, ni las 
opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de evaluación, de conformidad 
con el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas del 29 agosto de 2011, 
6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 

Reglas de 
Valoración 
 

Será motivo de descarte de los/las candidatos/as, no presentarse a cualquiera de las 
evaluaciones a las que sea citado/a, no acreditar fehacientemente cualquiera de los 
requisitos establecidos en el art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y en esta Convocatoria; o no obtener un resultado 
aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos y en la evaluación de 
habilidades, el cual será de 70/100 en cada una. El idioma inglés no será motivo
de descarte para los/las candidatos/as, se valorará con preguntas en el examen de 
conocimientos y en la etapa de entrevista. Los resultados obtenidos en evaluación 
de la experiencia y valoración del mérito, no serán motivo de descarte. Se 
considerarán como finalistas, los/las candidatos/as que hayan obtenido el Puntaje 
Mínimo de Aptitud. 
Número de exámenes de conocimientos: 1 
Número de evaluaciones de habilidades: 2 
Número de especialistas en la etapa de 
entrevista: 

 1 

Número de candidatos a entrevistar:  Todos aquellos candidatos que 
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lleguen a esta etapa 
Puntaje mínimo de aptitud  70 

Sistema de puntuación general: 
Examen de conocimientos: 30 
Evaluación de habilidades: 10 

 Evaluación de la experiencia: 25 
Valoración del Mérito: 10 
Entrevista: 25 

Entrevista 
 

Las entrevistas tienen la finalidad de que el Comité Técnico de Selección profundice 
en la evaluación de la capacidad y conocimientos de los/las candidatos/as. Pasarán 
a la etapa de entrevista, todos aquellos/as candidatos/as que hayan aprobado las 
etapas anteriores. 

Determinación y 
fallo 
 

El/la ganador/a del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección; es decir, al de mayor calificación definitiva. En el 
supuesto de que el/la ganador/a inicial comunique a la Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias su decisión de no ocupar el puesto, o bien que 
no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha 
señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a el/la finalista 
con la siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto 
sujeto a concurso. 
La Subdirección de Recursos Humanos difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en 
www.cnsns.gob.mx el nombre de el/la ganador/a del concurso y su folio. Así mismo, 
registrará la reserva de los/las aspirantes. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
• Ningún candidato/a se presente al concurso; 
• Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista, o 
• Sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado/a, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los/las miembros del Comité 
Técnico de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 
 

Los/las candidatos/as finalistas que no resulten ganadores/as en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias. Para los fines de constitución y operación de la reserva no existirá 
orden de prelación alguno, entre los/las integrantes de la misma. Esta reserva tendrá 
una vigencia de un año a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate y sólo podrá ser considerada para procesos de selección 
en la CNSNS. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 
 

• En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de 
los puestos vacantes. 

• Durante el concurso, los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx, y en www.cnsns.gob.mx los de cada ganador/a al 
concurso, identificándose a cada candidato/a con su número de folio. 

• Los datos personales de los/las candidatos/as son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

• Cada candidato/a se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación, en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

• Los/as candidatos/as podrán presentar inconformidad o recurso de revocación, 
previstos en los términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Comisión Nacional de Seguridad 
Nuclear y Salvaguardias, ubicada en Dr. Barragán 779 Col. Narvarte C.P.03020 
Del. Benito Juárez, México D.F de 09:00 a 15:00 hrs. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico ingreso@cnsns.gob.mx y el 
número telefónico: 5095-3200 extensión 6071, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 
horas. 

 
México, D.F., a 18 de diciembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
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Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Subdirectora de Recursos Humanos 
Lic. Silvia Gudelia Arriola López 

Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Educación Pública 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito 

Federal con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta 07/2013 del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFNC002-0000664-E-C-I 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

NC2
SUBDIRECTOR DE AREA 

NUMERO DE 
VACANTES 

UNA

SUELDO BRUTO $39,909.01 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
NUEVE PESOS 01/100 M.N.) 

ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE INNOVACION 
Y FORTALECIMIENTO ACADEMICO 

SEDE MEXICO, D.F.

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. VALIDAR LOS DISTINTOS SUBSISTEMAS QUE INTEGRAN EL SISTEMA 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ASI COMO SUPERVISAR 
LOS TRAMITES INHERENTES A INGRESO, PAGO DE 
REMUNERACIONES, SERVICIOS AL PERSONAL Y DEMAS 
PRESTACIONES A LAS QUE TIENEN DERECHO LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE LA DIRECCION GENERAL, CON EL FIN DE ATENDER EN 
TIEMPO Y FORMA LOS REQUERIMIENTOS DEL PERSONAL. 

2. COORDINAR LA INTEGRACION DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION Y 
DESARROLLO DE PERSONAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

3. VALIDAR LA DESCRIPCION, PERFIL Y VALUACION DE PUESTOS DE 
MANDO Y OPERATIVOS ENTRE LAS AREAS DE LA DIRECCION 
GENERAL; Y EN SU CASO REALIZAR LOS TRAMITES 
CORRESPONDIENTES PARA EL REGISTRO DE LOS MISMOS EN EL 
SISTEMA RHNET. 

4. APROBAR LA SITUACION DE CADA UNO DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS EN MATERIA DE CAPACITACION Y CERTIFICACION, CON EL 
FIN DE MANTENER ACTUALIZADO SU DNC. 

5. APROBAR EL PROGRAMA DE CAPACITACION PARA EL PERSONAL 
OPERATIVO Y DE MANDO, CON EL FIN DE CUMPLIR CON LOS 
REQUERIMIENTOS EN MATERIA DE CAPACITACION. 

6. INTEGRAR EL ANTE PROYECTO DE PRESUPUESTO Y VERIFICAR EL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN LA OPERACION DE 
LOS PROCESOS Y PROYECTOS ASIGNADOS A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. 

7. GESTIONAR LOS TRAMITES ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES 
PARA LA MODIFICACION DEL PRESUPUESTO Y LA LIBERACION DE 
LOS OFICIOS DE INVERSION. 

8. SUPERVISAR EL SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS FINANCIEROS DE 
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON EL FIN DE CONTAR CON LA 
INFORMACION ACTUALIZADA PARA LA MEJOR TOMA DE DECISIONES. 

9. SUPERVISAR LOS INFORMES PARA LA RENDICION DE LA CUENTA 
PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE. 

10. GESTIONAR EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES DE BIENES DE 
CONSUMO E INSTRUMENTALES Y ATENDER LA RECEPCION, 
ALMACENAJE, SUMINISTRO E INVENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES 
ADSCRITOS A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA MANTENER EL 
CONTROL Y LA DISTRIBUCION DEL MOBILIARIO ASIGNADO. 
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11. GESTIONAR LOS SERVICIOS DE CONSERVACION, REPARACION, 
MANTENIMIENTO Y ADAPTACION DE LOS EDIFICIOS, MOBILIARIO, 
MAQUINARIA, EQUIPO E INSTRUMENTAL DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, ASI COMO A LOS SERVICIOS GENERALES DE 
CORRESPONDENCIA, ARCHIVO, ALMACEN, ASEO, INTENDENCIA, 
TALLER DE AUTOMOTORES, TRANSPORTE Y VIGILANCIA. 

12. APLICAR EL PROGRAMA DE PROTECCION CIVIL EN LA UNIDAD 
RESPONSABLE, CON EL FIN DE SALVAGUARDAR LA SEGURIDAD E 
INTEGRIDAD DEL PERSONAL ADSCRITO A LA DIRECCION GENERAL 
DE INNOVACION Y FORTALECIMIENTO ACADEMICO. 

13. SUPERVISAR LOS TRAMITES RELACIONADOS CON LOS 
REQUERIMIENTOS DE BIENES INFORMATICOS PARA SU 
ADQUISICION, ASI COMO EN MATERIA DE ASESORIA, CAPACITACION 
Y APOYO TECNICO EN LA MATERIA. 

14. COORDINAR EL ANALISIS DE LA INFORMACION SOLICITADA POR LOS 
USUARIOS, CON EL FIN DE DAR RESPUESTA OPORTUNA A LA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION. 

15. VERIFICAR CON LAS AREAS INVOLUCRADAS LA INFORMACION 
REQUERIDA, CON EL FIN DE ACORDAR LAS RESPUESTAS A LAS 
PETICIONES DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y A LOS 
TIEMPOS ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE DAR RESPUESTA EN 
TIEMPO Y FORMA. 

16. GESTIONAR LOS RECURSOS MATERIALES, FINANCIEROS Y 
HUMANOS NECESARIOS, DE ACUERDO AL PRESUPUESTO ASIGNADO 
Y AUTORIZADO, CON EL FIN DE CUMPLIR CON LAS ACTIVIDADES Y 
CONTRIBUIR AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS EN 
MENCION EN TIEMPO Y FORMA. 

17. AUTORIZAR Y SUPERVISAR LA PLANEACION DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS CUMPLIENDO CON LAS REGLAS DE OPERACION Y/O 
DE LOS LINEAMIENTOS DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES. 

18. SUPERVISAR LA INTEGRACION DE LOS INFORMES TECNICO-
FINANCIEROS DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES PARA LA 
VALIDACION Y ENVIO A LA SUBSECRETARIA DE EDUCACION BASICA. 

19. APLICAR LOS REINTEGROS DE LOS RECURSOS REMANENTES A LA 
TESORERIA DE LA FEDERACION CON LA FINALIDAD DE DAR 
CUMPLIMIENTO CON LA NORMATIVIDAD. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 
LICENCIATURA 
TITULADO 

AREA DE ESTUDIO: 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

GRADO DE AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: 
ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, 
CONTADURIA, ECONOMIA Y 
EDUCACION.  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 4 AÑOS 
1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. NOCIONES GENERALES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL 

2. INDUCCION A LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA 

IDIOMAS 
EXTRANJEROS  

NO REQUERIDO 

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWER POINT), 
INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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NOMBRE DEL 
PUESTO 

AUDITOR B

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFNA001-0000495-E-C-U 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

NA1 
SUBDIRECTOR DE AREA 

NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

SUELDO BRUTO $25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

ORGANO INTERNO DE CONTROL SEDE MEXICO, D.F. 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. VIGILAR, A TRAVES DE SU PARTICIPACION, QUE EL PROGRAMA 
ANUAL DE AUDITORIA EN EL OIC, EN LO RELATIVO A AUDITORIA 
INTERNA, SE REALICE CON BASE EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
FORMULACION DEL PROGRAMA ANUAL, CON EL FIN DE ASEGURAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS. 

2. PROPONER LA PROGRAMACION DE REVISIONES ORIENTADAS A LAS 
AREAS DE ALTO RIESGO E IMPACTO QUE PUDIERAN LIMITAR O 
IMPEDIR EL CUMPLIMIENTO DE METAS Y OBJETIVOS 
INSTITUCIONALES, CON EL PROPOSITO DE PREVENIR Y EN SU CASO 
ABATIR PRACTICAS DE CORRUPCION E IMPUNIDAD. 

3. SUPERVISAR LA PARTICIPACION DEL PERSONAL A SU CARGO EN LA 
FORMULACION DEL MAPA DE RIESGOS INSTITUCIONALES, CON EL 
PROPOSITO DE INCORPORAR AL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA 
LOS ASPECTOS A SUPERVISAR EN LAS AUDITORIAS INTERNAS 
PRACTICADAS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

4. IDENTIFICAR E INTEGRAR LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE 
INTEGRE EL EXPEDIENTE COMO RESULTADO DE LAS AUDITORIAS 
PRACTICADAS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CON EL 
PROPOSITO DE SUSTENTAR LA ACTUACION DEL OIC. 

5. VIGILAR QUE SE LLEVE EL SEGUIMIENTO DE LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR EL OIC Y LAS DISTINTAS INSTANCIAS 
FISCALIZADORAS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CON EL 
OBJETO DE SUBSANAR LAS DEFICIENCIAS EN LA OPERACION Y 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS INSTITUCIONALES. 

6. VERIFICAR QUE TODA OBSERVACION Y RECOMENDACION, DERIVADA 
DE LAS REVISIONES DE AUDITORIAS PRACTICADAS A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS SE PRESENTE ACOMPAÑADA DEL SOPORTE 
DOCUMENTAL Y LA EVIDENCIA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA PARA TAL EFECTO Y SU CLASIFICACION DE 
CONFORMIDAD CON LA LFTAIPG, CON EL PROPOSITO DE DAR 
CERTEZA A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL POR QUE DE LA 
OBSERVACION Y/O RECOMENDACION. 

7. VERIFICAR QUE LOS EXPEDIENTES DE LAS PRESUNTAS 
RESPONSABILIDADES DE SERVIDORES PUBLICOS DERIVADAS DE 
LAS AUDITORIAS PRACTICADAS SE INTEGREN DE ACUERDO A LAS 
DISPOSICIONES ESTABLECIDAS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA, PARA EVITAR ALGUNA AMBIGÜEDAD EN LOS TRAMITES 
DERIVADOS DE LAS MISMAS. 

8. REVISAR QUE LOS INFORMES DE RESULTADOS DERIVADOS DE LAS 
AUDITORIAS PRACTICADAS SE ELABOREN CONFORME A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

9. VERIFICAR QUE SE RECABE EN TIEMPO Y FORMA, LA INFORMACION 
TRIMESTRAL DE LAS AUDITORIAS Y SE REMITA A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA A TRAVES DEL SISTEMA DE INFORMACION 
PERIODICA, CON EL OBJETO DE MANTENER ACTUALIZADO EL 
SISTEMA. 

10. REVISAR EL SISTEMA DE INFORMACION PERIODICA PARA VERIFICAR 
LA INTEGRACION DE LOS REPORTES MENSUALES Y TRIMESTRALES 
DEL MISMO. 
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11. REVISAR EL REPORTE CUALITATIVO DE LOS LOGROS DEL OIC, COMO 
RESULTADO DE SU INTERVENCION DE LOS DIVERSOS COMITES, ASI 
COMO EL COSTO INCURRIDO POR EL OIC Y LAS REMUNERACIONES 
MENSUALES DE LOS TITULARES EN EL SIP. 

12. REVISAR LA INTEGRACION Y PRESENTACION DE LA INFORMACION 
PARA EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DE LOS 
ACUERDOS EN EL SISTEMA DE ADMINISTRACION DEL COCODI, 
CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDOS Y RESPONSABILIDADES 
ASIGNADAS. 

13. REVISAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION PARA LA 
ELABORACION, DE LA MATRIZ DE RIESGOS INSTITUCIONALES, ASI 
COMO EL SEGUIMIENTO Y REGISTRO DE LOS ACUERDOS PARA SU 
INCORPORACION EN EL SISTEMA DE ADMINISTRACION DEL COCODI. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO: 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

GRADO DE AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: 
ADMINISTRACION 
CONTADURIA 
ECONOMIA 
FINANZAS 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 4 AÑOS 
1. CONTABILIDAD ECONOMICA 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA: 4 AÑOS 
1. AUDITORIA CONTABLE 
2. GESTION ADMINISTRATIVA 
3. PLANEACION ESTRATEGICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. NOCIONES GENERALES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

2. AUDITORIA INTERNA. 
3. AUDITORIA FINANCIERA. 

IDIOMAS 
EXTRANJEROS 

NO REQUERIDO 

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWER 
POINT), INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD Y POLITICA 
SALARIAL

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFOA001-0000534-E-C-M 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

OA1 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

SUELDO BRUTO $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M. N.) 
ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION 

SEDE MEXICO, D.F. 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ELABORAR LAS NORMAS, LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS DEL 
SISTEMA DE ADMINISTRACION DEL PERSONAL EN EL AMBITO DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

2. DIFUNDIR A LAS AREAS ADMINISTRATIVAS Y NIVELES EDUCATIVOS 
LAS NORMAS, LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS QUE REGULAN EL 
SISTEMA DE ADMINISTRACION DE PERSONAL. 
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3. ACTUALIZAR EL MARCO NORMATIVO QUE REGULA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION FEDERAL. 

4. PROPORCIONAR LA ASESORIA EN MATERIA DE NORMATIVIDAD Y DE 
PAGO DE REMUNERACIONES QUE SOLICITEN LAS AREAS 
ADMINISTRATIVAS Y NIVELES EDUCATIVOS EN LA ADMINISTRACION 
FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

5. ACTUALIZAR LOS CATALOGOS Y TABULADORES DE SUELDOS DEL 
PERSONAL DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

6. REALIZAR ESTUDIOS Y PRESENTAR PROPUESTAS TENDIENTES A 
MEJORAR LAS ESTRUCTURAS Y MONTOS DE LAS REMUNERACIONES 
DEL PERSONAL DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

7. TRAMITAR ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
LA VALIDACION Y REGISTRO DE LOS CATALOGOS Y TABULADORES 
DE SUELDOS DEL PERSONAL ADSCRITO A LA ADMINISTRACION 
FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO: 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

GRADO DE 
AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: 
DERECHO 
ADMINISTRACION 
CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 
MATEMATICAS Y ACTUARIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 3 
AÑOS 
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. NOCIONES GENERALES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

2. INDUCCION A LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA 

IDIOMAS 
EXTRANJEROS  

NO REQUERIDO 

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWER 
POINT), INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE MEDIOS DE APOYO PARA LA 
ENSEÑANZA

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-CFOA001-0000438-E-C-F 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

OA1 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

SUELDO BRUTO $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS IZTAPALAPA 

SEDE MEXICO, D.F. 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 
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FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. PROPONER Y EN SU CASO DIFUNDIR ESTRATEGIAS PARA QUE 
TANTO LOS DOCENTES COMO ALUMNOS ACUDAN A LAS 
BIBLIOTECAS PUBLICAS COMO UN MEDIO PARA COMPLEMENTAR EL 
APRENDIZAJE DEL EDUCANDO. 

2. DIFUNDIR ENTRE LA COMUNIDAD EDUCATIVA LOS SERVICIOS Y 
EVENTOS QUE BRINDAN LAS BIBLIOTECAS PUBLICAS. 

3. PROPONER A LOS RESPONSABLES DE LAS BIBLIOTECAS LA 
ACTUALIZACION E INCORPORACION DE SU ACERVO BIBLIOGRAFICO. 

4. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES EN COORDINACION CON LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA PARA QUE LOS PLANTELES CUENTEN CON 
SU BIBLIOTECA ESCOLAR Y DE AULA. 

5. DESARROLLAR ACCIONES PARA EL USO DE LAS AULAS DE MEDIOS, 
LA RED ESCOLAR Y LOS DEMAS RECURSOS TECNOLOGICOS CON 
LOS QUE CUENTEN LOS PLANTELES A FIN DE QUE EL PERSONAL 
DOCENTE Y DIRECTIVO LOS UTILICE COMO APOYOS EN EL PROCESO 
ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. 

6. DISEÑAR Y ELABORAR CURSOS DE CAPACITACION PARA EL MANEJO 
Y USO DE LAS AULAS DE MEDIOS, LA RED ESCOLAR Y LOS 
RECURSOS INFORMATICOS PARA EL PERSONAL DOCENTE Y 
DIRECTIVO. 

7. PROMOVER EN LAS ESCUELAS DE EDUCACION BASICA EL USO DE 
LOS RECURSOS INFORMATICOS COMO MATERIAL DIDACTICO. 

8. REALIZAR LOS TRAMITES PARA LAS BECAS DE COMISION QUE 
SOLICITEN LOS DOCENTES CON EL FIN DE APOYAR EL DESARROLLO 
PROFESIONAL DE LOS MISMOS. 

9. ESTABLECER CANALES DE COMUNICACION CON LAS INSTITUCIONES 
DE EDUCACION SUPERIOR PUBLICAS Y PARTICULARES A FIN DE QUE 
SUS ALUMNOS Y EGRESADOS REALICEN SUS PRACTICAS 
PROFESIONALES Y EL SERVICIO SOCIAL EN LOS PLANTELES DE 
EDUCACION INICIAL, BASICA Y ESPECIAL ADSCRITOS A LA 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS IZTAPALAPA. 

10. VIGILAR QUE LAS PRACTICAS PROFESIONALES Y EL SERVICIO 
SOCIAL ESTEN ORIENTADOS A APOYAR LA FORMACION DEL 
EDUCANDO. 

11. PLANEAR LAS ACTIVIDADES DE LAS PRACTICAS PROFESIONALES Y 
EL SERVICIO SOCIAL CON BASE EN LAS NECESIDADES DE LOS 
PLANTELES Y DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO. 

12. LLEVAR EL SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LAS PRACTICAS 
PROFESIONALES Y SERVICIO SOCIAL QUE REALIZAN LOS 
ESTUDIANTES Y EGRESADOS DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACION 
SUPERIOR EN LOS PLANTELES DE LA DIRECCION GENERAL DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS IZTAPALAPA. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO: 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

GRADO DE AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: 
EDUCACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 3 AÑOS 
1. TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 
2. ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA 

EDUCACION 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA: 3 AÑOS 
1. MEDIOS AUDIOVISUALES 
2. DESARROLLO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS 
3. ORGANIZACION Y DIRECCION DE LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
4. GESTION ADMINISTRATIVA 
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HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACION A RESULTADOS. 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. DESARROLLO TECNICO, PEDAGOGICO Y 
ACADEMICO 

2. EXTENSION EDUCATIVA Y SERVICIOS 
ASISTENCIALES 

IDIOMAS 
EXTRANJEROS  

NO REQUERIDO 

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWER 
POINT), INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INSTRUMENTOS DE COORDINACION Y 
COMPILACION JURIDICA 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-CFOA001-0000441-E-C-P 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

OA1 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

SUELDO BRUTO $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

COORDINACION DE ASUNTOS 
JURIDICOS 

SEDE MEXICO, D.F. 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ELABORAR LOS PROYECTOS DE DICTAMENES Y, EN SU CASO, 
ACUERDOS, CIRCULARES, DECRETOS, CONVENIOS, CONTRATOS Y 
CUALQUIER OTRO ACTO JURIDICO CONSENSUAL QUE EMITA O 
CELEBRE LA ADMINISTRACION FEDERAL Y SUS UNIDADES 
RESPONSABLES. 

2. PROPONER PROCEDIMIENTOS PARA LOS ACTOS CONSENSUALES 
QUE CELEBRE LA ADMINISTRACION FEDERAL Y SUS UNIDADES 
RESPONSABLES. 

3. DICTAMINAR PROYECTOS DE ACTOS Y DISPOSICIONES JURIDICO-
ADMINISTRATIVAS QUE REGULEN LA OPERACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES RESPONSABLES Y PLANTELES 
EDUCATIVOS DE LA ADMINISTRACION FEDERAL. 

4. REVISAR QUE LOS DIVERSOS CONVENIOS DE COLABORACION, 
COORDINACION Y CONCERTACION EN LOS QUE FORME PARTE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL, SE FUNDAMENTEN EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE Y CUMPLAN CON LAS FORMALIDADES 
PROPIAS DE LOS ACTOS. 

5. ELABORAR PROYECTOS ALTERNOS A LAS PROPUESTAS DE 
CONVENIOS DE COLABORACION, COORDINACION Y CONCERTACION, 
ASI COMO DE LOS CONVENIOS DE MODIFICACION Y ANEXOS DE 
EJECUCION DE QUE ELLOS SE DERIVEN, REMITIDOS POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y PLANTELES EDUCATIVOS DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL. 

6. PARTICIPAR EN ACCIONES DE COORDINACION Y VINCULACION CON 
LAS INSTANCIAS JURIDICAS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA A EFECTO DE UNIFORMAR LOS CRITERIOS PARA LA 
INTERPRETACION DEL MARCO NORMATIVO DEL SECTOR 
EDUCATIVO. 

7. INTEGRAR Y DIFUNDIR LA NORMATIVIDAD JURIDICA VINCULADA AL 
AMBITO DE COMPETENCIA DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

8. PROPONER LOS PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS PARA DIFUNDIR 
LAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS ENTRE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y PLANTELES. 

9. REALIZAR LA SINTESIS PERIODICA DE LAS DISPOSICIONES 
JURIDICAS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
QUE SEAN DE INTERES PARA EL SECTOR EDUCATIVO. 
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10. GESTIONAR EN LAS OFICINAS DEL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, LA PUBLICACION DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
EMITIDAS POR EL TITULAR DE LA ADMINISTRACION FEDERAL. 

11. REGISTRAR LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS QUE SE RELACIONEN 
CON LA ESFERA DE COMPETENCIA DE LA ADMINISTRACION 
FEDERAL. 

12. REGISTRAR LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS QUE EMITA EL 
TITULAR DE LA ADMINISTRACION FEDERAL Y LAS UNIDADES 
RESPONSABLES; LOS NOMBRAMIENTOS QUE EXPIDA EL TITULAR Y 
LAS AUTORIZACIONES Y DELEGACIONES QUE, PARA EJERCER 
ATRIBUCIONES, EXPIDAN LOS DIRECTORES GENERALES CONFORME 
A LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES, ASI COMO DE LAS 
FIRMAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO Y SUPERIORES 
DEL ORGANO DESCONCENTRADO. 

13. OPERAR EL REGISTRO UNICO DE PERSONAS ACREDITADAS PARA 
REALIZAR TRAMITES ANTE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
Y LA ADMINISTRACION FEDERAL. 

14. ORGANIZAR, INTEGRAR Y CONTROLAR LA BIBLIOTECA DE LA 
COORDINACION DE ASUNTOS JURIDICOS, PROCURANDO EL 
INCREMENTO CONSTANTE DE SU ACERVO BIBLIOGRAFICO, 
COMPENDIO DE JURISPRUDENCIA Y RESOLUCIONES QUE SIRVAN 
PARA CONSULTAS. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO: 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVA 

GRADO DE 
AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: 
DERECHO 
BIBLIOTECONOMIA 
COMPUTACION E 
INFORMATICA 
CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 3 AÑOS
1. TEORIA Y METODOS GENERALES 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA: 3 AÑOS 
1. LEGISLACION 
2. GESTION ADMINISTRATIVA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO.
2. ORIENTACION A RESULTADOS. 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION 
2. HERRAMIENTAS DE COMPUTO 

(CONOCIMIENTO) 
IDIOMAS 
EXTRANJEROS  

NO REQUERIDO

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWER 
POINT), INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA, DIRIGIDA A TODO 
INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

PODRAN PARTICIPAR AQUELLAS PERSONAS QUE REUNAN LOS 
REQUISITOS DE ESCOLARIDAD Y EXPERIENCIA PREVISTOS PARA EL 
PUESTO. ADICIONALMENTE SE DEBERA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS SIGUIENTES REQUISITOS LEGALES: SER CIUDADANO MEXICANO 
EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS O EXTRANJERO CUYA 
CONDICION MIGRATORIA PERMITA LA FUNCION A DESARROLLAR; NO 
HABER SIDO SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR 
DELITO DOLOSO; TENER APTITUD PARA EL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES EN EL SERVICIO PUBLICO; NO PERTENECER AL ESTADO 
ECLESIASTICO, NI SER MINISTRO DE ALGUN CULTO Y NO ESTAR 
INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NI ENCONTRARSE CON 
ALGUN OTRO IMPEDIMENTO LEGAL; ASI COMO, PRESENTAR Y 
ACREDITAR LAS EVALUACIONES QUE SE INDICAN PARA CADA CASO. 
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DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

LOS ASPIRANTES DEBERAN PRESENTAR PARA SU COTEJO, EN ORIGINAL 
LEGIBLE O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE, LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS, EN EL DOMICILIO, FECHA Y HORA ESTABLECIDOS EN EL 
MENSAJE QUE AL EFECTO RECIBAN, CON CUANDO MENOS DOS DIAS 
HABILES DE ANTICIPACION, POR VIA ELECTRONICA: 
• COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx PARA EL CONCURSO. 
• IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL 

DEL PORTAL TRABAJAEN. 
• IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O 

PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL 
CASO DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

• RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 
INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

• ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 
CORRESPONDA. 

• CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA 
LOS 40 AÑOS). 

• DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO 
POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE 
QUE EL PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O 
POSTGRADO TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O 
MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN 
TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

 EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE 
DEBERA ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO 
DOCUMENTAL EL DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE 
CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS ANTE LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, CON 
FECHA DE INICIO DEL MISMO HASTA CON 10 DIAS DE ANTICIPACION 
A LA FECHA DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL DEL 
CONCURSO. 

 EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, 
CUALQUIERA DEBERAN PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE 
LA VALIDEZ O RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES 
EDUCATIVAS NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, 
INCORPORACION Y REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE 
PROFESIONES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA 
DE REVALIDACION DE ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL 
EJERCICIO DE SU PROFESION O GRADO ACADEMICO ADICIONAL A 
SU PROFESION. 

 EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 
REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE MAESTRIA, 
DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE ESTUDIO Y 
CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS DE LOS 
ASPIRANTES SE REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 

• CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN LA 
PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 
TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 
CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

• COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA 
REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO (EJEMPLO: CARTA DE 
RECOMENDACION DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA, RECIBO 
DE PAGO, ALTA EN INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, 
CONTRATO LABORAL, ETC.) 
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• EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 
CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 
EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS 
ANTERIORES AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO 
ASPIRANTES DEL CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO 
DEL PUESTO QUE OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR O EN OTRO ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN 
PRACTICADO COMO SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS COMO 
LIBRE DESIGNACION, PREVIO A OBTENER SU NOMBRAMIENTO COMO 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES. UNA VEZ QUE 
DICHOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES ACCEDAN 
A UN PUESTO DE DISTINTO RANGO MEDIANTE CONCURSO PUBLICO 
Y ABIERTO, DEBERA INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO DE ESTE 
REQUISITO. 

• COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO 
(EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, MENCIONES 
HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

 PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO 
“OTROS ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA 
TAL EFECTO LO SIGUIENTE: 

 EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE 
MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 
REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 

 PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 
POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO 
EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

 EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE 
DEBERA ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO 
DOCUMENTAL EL DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE 
CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS ANTE LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, CON 
FECHA DE INICIO DEL MISMO HASTA CON 10 DIAS DE ANTICIPACION 
A LA FECHA DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL DEL 
CONCURSO. 

• ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE ALGUN 
CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

• ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN 
EL CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO 
EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SE REALIZARA DEL 
29 AL 31 DE ENERO DE 2014, MISMA QUE TENDRA LUGAR EN CALLE RIO 
NAZAS NO. 23, 6° PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, C.P. 06500, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. 
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LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN 
CUALQUIER MOMENTO O ETAPA DEL PROCESO, LA DOCUMENTACION O 
REFERENCIAS QUE ACREDITEN LOS DATOS REGISTRADOS EN EL 
SISTEMA www.trabajaen.gob.mx POR EL ASPIRANTE PARA FINES DE LA 
REVISION CURRICULAR Y DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS; DE 
NO ACREDITARSE SU EXISTENCIA O AUTENTICIDAD SE DESCALIFICARA 
AL ASPIRANTE O, EN SU CASO, SE DEJARA SIN EFECTO EL RESULTADO 
DEL PROCESO DE SELECCION Y/O EL NOMBRAMIENTO QUE SE HAYA 
EMITIDO, SIN RESPONSABILIDAD PARA LA ADMINISTRACION FEDERAL DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, LA CUAL, A SU VEZ, 
SE RESERVA EL DERECHO DE EJERCITAR LAS ACCIONES LEGALES 
PROCEDENTES. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

LA ENTREGA DE SOLICITUDES PARA LA INSCRIPCION A UN CONCURSO Y 
EL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES AL MISMO, SE REALIZARAN DEL 18 DE 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, A TRAVES DEL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx, EL CUAL ASIGNARA UN FOLIO AL ASPIRANTE QUE 
CUBRA LOS REQUISITOS DEL CONCURSO PARA IDENTIFICARLO 
DURANTE EL DESARROLLO DEL MISMO, ASEGURANDO ASI EL 
ANONIMATO DE LOS ASPIRANTES. 
AL MOMENTO EN QUE EL CANDIDATO REGISTRE SU PARTICIPACION A UN 
CONCURSO A TRAVES DE www.trabajaen.gob.mx, SE LLEVARA A CABO EN 
FORMA AUTOMATICA LA REVISION CURRICULAR, ASIGNANDO UN FOLIO 
DE PARTICIPACION O, EN SU CASO, DE RECHAZO QUE LO DESCARTARA 
DEL CONCURSO. LA REVISION CURRICULAR EFECTUADA A TRAVES DE 
www.trabajaen.gob.mx SE LLEVARA A CABO, SIN PERJUICIO DE LA 
REVISION Y EVALUACION DE LA DOCUMENTACION QUE LOS 
CANDIDATOS DEBERAN PRESENTAR PARA ACREDITAR QUE CUMPLEN 
CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA 
CONVOCATORIA. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

EL CONCURSO SE CONDUCIRA DE ACUERDO A LA PROGRAMACION QUE 
SE INDICA, SIN EMBARGO, ESTA PUEDE ESTAR SUJETA A CAMBIOS, 
DEBIDO A VARIABLES QUE AFECTAN EL DESARROLLO DEL CONCURSO 
COMO PUEDEN SER, ENTRE OTRAS: DISPONIBILIDAD DE SALAS PARA LA 
APLICACION DE EVALUACIONES; PROBLEMAS DE COMUNICACION 
ELECTRONICA DEL SISTEMA DE ESTA DEPENDENCIA Y DE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA; TIEMPO DE RESPUESTA DE
LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA PARA PROPORCIONAR LA 
INFORMACION QUE LE CORRESPONDE EN EL CONCURSO O QUE SE LE 
REQUIERA POR MOTIVOS DE CONSULTA, Y DISPONIBILIDAD DE AGENDA 
DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION. LA 
REALIZACION DE CADA ETAPA DEL CONCURSO SE COMUNICARA A LOS 
ASPIRANTES CON DOS DIAS HABILES DE ANTICIPACION POR MEDIO DEL 
CONTADOR DE MENSAJES DEL SISTEMA www.trabajaen.gob.mx,
POR LO QUE SE RECOMIENDA LA CONSULTA PERMANENTE DEL 
REFERIDO SISTEMA. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
PUBLICACION  18 DE DICIEMBRE DE 2013 
REGISTRO DE ASPIRANTES POR MEDIO DE 
LA HERRAMIENTA www.trabajaen.gob.mx  

DEL 18 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013 

ETAPA I: REVISION CURRICULAR DE 
FORMA AUTOMATIZADA A TRAVES DE LA 
HERRAMIENTA www.trabajaen.gob.mx 

DEL 18 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013 

ETAPA II: EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y 
EVALUACIONES DE HABILIDADES * 

DEL 20 AL 24 DE ENERO 
DE 2014 

ETAPA III: EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO, 
ASI COMO REVISION DOCUMENTAL* 

DEL 29 AL 31 DE ENERO 
DE 2014 
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 ETAPA IV: ENTREVISTA* DEL 11 AL 13 DE FEBRERO 
DE 2014 

ETAPA V: DETERMINACION * EL 14 DE FEBRERO DE 
2014 

ETAPA II SE REALIZARA EN: 
EVALUACIONES DE HABILIDADES GERENCIALES: EN EL CENTRO DE 
DESARROLLO INFORMATICO ARTURO ROSENBLUETH; UBICADO EN AV. 
POLITECNICO N. 3600, COLONIA SAN PEDRO ZACATENCO, A UN 
COSTADO DEL CINVESTAV, DELEGACION GUSTAVO A MADERO,
C.P. 07360,MEXICO, D.F. 
EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: EN EL AUDITORIO GUADALUPE NAJERA 
DE LA DIRECCION GENERAL DE EDUCACION NORMAL Y ACTUALIZACION 
DEL MAGISTERIO; UBICADO EN FRESNO 15, COL. STA. MARIA LA RIBERA, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, C.P. 06400, MEXICO, DISTRITO FEDERAL 
ETAPA III Y ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DE LOS ASPIRANTES: EN 
LA DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL DE LA DIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION; UBICADA EN CALLE RIO NAZAS NO. 23, 6° 
PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, C.P. 06500, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
MEXICO, D.F. 
ETAPA IV Y V: EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL; UBICADA EN LA 
CALLE RIO NAZAS NO. 23, 9o. PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, C.P. 06500, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. 
NOTA: LAS FECHAS Y LUGARES PROGRAMADOS PARA ESTAS ETAPAS 
ESTAN SUJETOS A CAMBIOS, PREVIO AVISO A LOS PARTICIPANTES 
INSCRITOS A TRAVES DEL PORTAL www.trabajaen.gob.mx, EN ATENCION 
DE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES: AVANCE QUE PRESENTE 
EL PROCESO DE EVALUACIONES; EL NUMERO DE ASPIRANTES QUE SE 
REGISTRAN; LA DISPONIBILIDAD DE ESPACIOS PARA LA APLICACION DE 
LAS EVALUACIONES; LA DISPONIBILIDAD DE EQUIPO DE COMPUTO Y/O 
PROBLEMAS TECNICOS DEL MISMO; BLOQUEO AL ACCESO DE LAS 
INSTALACIONES; SUSPENSION PARCIAL O TOTAL DEL PROCESO DEBIDO 
A DISPOSICION OFICIAL; AGENDA DE LOS INTEGRANTES DE LOS 
COMITES TECNICOS DE SELECCION Y SITUACIONES DE EMERGENCIA 
COMO FENOMENO NATURAL Y/O PROBLEMA DE SALUD, ENTRE OTROS 
QUE AFECTEN EL DESARROLLO DEL CONCURSO.  

TEMARIOS Y GUIAS LOS TEMARIOS REFERENTES AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS SE 
ENCUENTRAN A DISPOSICION DE LOS ASPIRANTES EN LA PAGINA 
ELECTRONICA DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL www.sepdf.gob.mx (MENU: 
INFORMACION DE LA SEP EN EL DF.- SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA.- TEMARIOS Y BIBLIOGRAFIA.- CONVOCATORIA 07/2013 Y EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION 
DE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 
LAS GUIAS PARA LA EVALUACION DE LAS HABILIDADES SERAN LAS 
CONSIDERADAS PARA LAS CAPACIDADES GERENCIALES/DIRECTIVAS 
QUE SE ENCONTRARAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN LA PAGINA 
ELECTRONICA www.trabajaen.gob.mx (MENU: DOCUMENTOS E 
INFORMACION RELEVANTE.- GUIAS DE ESTUDIO PARA LAS 
EVALUACIONES GERENCIALES/DIRECTIVAS) 
* EL EXAMEN DENOMINADO “APTITUD PARA EL SERVICIO PUBLICO: 
CULTURA DE LA LEGALIDAD” (AP), SE TENDRA POR ACREDITADO 
CUANDO EL ASPIRANTE SEA CONSIDERADO FINALISTA POR EL COMITE 
TECNICO DE SELECCION, TODA VEZ QUE TAL CIRCUNSTANCIA IMPLICA 
SER APTO PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO EN CONCURSO Y 
SUSCEPTIBLE DE RESULTAR GANADOR DEL MISMO. 
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PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL COMUNICARA LA FECHA, HORA Y LUGAR EN QUE LOS 
ASPIRANTES DEBERAN PRESENTARSE PARA LA APLICACION DEL 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES. 
EN DICHAS COMUNICACIONES, SE ESPECIFICARA LA DURACION 
APROXIMADA DE CADA APLICACION, ASI COMO EL TIEMPO DE 
TOLERANCIA PARA EL INICIO DEL EXAMEN (UNA VEZ TRASCURRIDO 
ESTE, NO SE PERMITIRA EL ACCESO A LAS AULAS). NO SE APLICARA EL 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES SI 
EL PARTICIPANTE NO PRESENTA LA DOCUMENTACION REQUERIDA POR 
LA DEPENDENCIA. 
LOS RESULTADOS APROBATORIOS OBTENIDOS EN EL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE 
CONTINUEN VIGENTES, SERAN CONSIDERADOS CUANDO 
CORRESPONDAN A LAS MISMAS HABILIDADES A EVALUAR EN EL 
CONCURSO CORRESPONDIENTE. LA VIGENCIA DE RESULTADOS 
APROBATORIOS DE LOS EXAMENES Y EVALUACIONES INICIARA A PARTIR 
DEL DIA EN QUE SE DEN A CONOCER A TRAVES DE TRABAJAEN, POR LO 
QUE SOLO PODRAN PRESENTARSE NUEVAMENTE EN UN CONCURSO 
CUANDO CONCLUYA SU VIGENCIA. 
TRATANDOSE DE LOS RESULTADOS DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS, 
ESTOS TENDRAN VIGENCIA DE UN AÑO EN RELACION CON EL PUESTO 
SUJETO A CONCURSO, SIEMPRE Y CUANDO NO CAMBIE EL TEMARIO CON 
EL CUAL SE EVALUO LA CAPACIDAD TECNICA DE QUE SE TRATE, A FIN 
DE QUE DICHA VIGENCIA SEA TOMADA EN CUENTA, ES INDISPENSABLE 
QUE EL ASPIRANTE, PREVIA VERIFICACION DEL TEMARIO ANTERIOR Y 
ACTUAL DEL CONCURSO, DIRIJA SU SOLICITUD POR ESCRITO AL COMITE 
TECNICO DE SELECCION. EL ASPIRANTE TENDRA 2 DIAS HABILES 
POSTERIORES AL TERMINO DEL REGISTRO DE LA PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA EN LA PAGINA ELECTRONICA www.trabajen.gob.mx PARA 
PRESENTAR SU ESCRITO DE PETICION DE RECONOCIMIENTO DEL 
RESULTADO DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS CORRESPONDIENTE, 
MISMO QUE SERA DIRIGIDO Y ENTREGADO AL SECRETARIO TECNICO 
DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE RIO 
NAZAS NO. 23 PISO 9, COL. CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
MEXICO, D.F, C.P. 06500 DE 09:00 A 15:00 HORAS EN LA DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA DE PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL, CON COPIA 
A LA DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE 
RIO NAZAS NO. 23 PISO 6, COL. CUAUHTEMOC, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., C.P. 06500. LA SOLICITUD SE HARA DEL 
CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE 
SELECCION, A TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS Y, 
EN SU CASO, PARA SU AUTORIZACION. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL 
COMITE SERA A MAS TARDAR EN 7 DIAS HABILES POSTERIORES A LA 
DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE SELECCION 
CORRESPONDIENTE. LA DETERMINACION DEL COMITE RESPECTO A LA 
SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A TRAVES 
DEL CONTADOR DE MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA 
www.trabajaen.gob.mx, Y DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS AUTORIZADOS 
PARA ESTE FIN. 

REVISION DE 
EXAMENES 

CON RESPECTO AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN 

LA ETAPA II DEL PROCESO DE SELECCION, EL 

ASPIRANTE TENDRA 2 DIAS HABILES POSTERIORES A 

LA APLICACION DEL MISMO, PARA PRESENTAR SU 
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SOLICITUD DE REVISION DE EXAMEN, MISMA QUE 

SERA DIRIGIDA Y ENTREGADA AL SECRETARIO 

TECNICO DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, CON 

DOMICILIO EN CALLE RIO NAZAS No. 23 PISO 9, COL. 

CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, 

D.F, C.P. 06500  

DE 09:00 A 15:00 HORAS EN LA DIRECCION GENERAL 

ADJUNTA DE PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL, 

CON COPIA A LA DIRECCION DE DESARROLLO DE 

PERSONAL, UBICADA EN CALLE RIO NAZAS No. 23 

PISO 6, COL. CUAUHTEMOC, DELEGACION 

CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., C.P. 06500. LA 

SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL RESTO 

DE LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE 

SELECCION, A TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO 

PARA SU ANALISIS. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL 

COMITE SERA A MAS TARDAR EN 7 DIAS HABILES 

POSTERIORES A LA DETERMINACION DEL MISMO. LA 

DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE 

SELECCION RESPECTO A LA SOLICITUD DE REVISION 

DE EXAMEN SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL 

INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE 

MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA 

www.trabajaen.gob.mx Y DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS 
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AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 

LA REVISION DE EXAMENES SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA SE 
RELACIONE A LO SIGUIENTE: 
• CONTENIDO TEMATICO DEL EXAMEN 
• APLICACION  DE  LAS  HERRAMIENTAS  DE  EVALUACION,  METODOS  O 

PROCEDIMIENTOS UTILIZADOS. 
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN 
LAS SOLICITUDES DE REVISION DE EXAMEN. 
NOTA: EN NINGUN CASO IMPLICARA LA ENTREGA DE LOS REACTIVOS NI 
LAS OPCIONES DE RESPUESTA.  

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- NUMERO DE EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: 1 
2.- NUMERO DE EVALUACIONES DE HABILIDADES: 2 
3.- CALIFICACION MINIMA APROBATORIA DE CONOCIMIENTOS: 70 
4.- DESCARTE EN LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES: SERA MOTIVO 
DE DESCARTE SI EL ASPIRANTE NO OBTIENE COMO CALIFICACION IGUAL 
O SUPERIOR A 70 EN CADA UNA DE LAS EVALUACIONES APLICADAS. 
5.- NUMERO DE ESPECIALISTAS QUE AUXILIARAN AL COMITE TECNICO 
DE SELECCION EN LA ETAPA DE ENTREVISTAS: SE TENDRAN TRES 
ESPECIALISTAS, UNO POR CADA UNO DE LOS TITULARES DE LOS 
COMITES TECNICOS DE SELECCION, SI ESTE ULTIMO LO ESTABLECE EN 
LAS SESIONES DE INSTALACION Y PLANEACION DE ENTREVISTA Y 
DETERMINACION. 
6.- NUMERO MINIMO DE CANDIDATOS A ENTREVISTAR: 3, SI EL UNIVERSO 
LO PERMITE; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MENOR, SE 
ENTREVISTARA A TODOS; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MAYOR A 
10, SE ENTREVISTARA HASTA 10 PARTICIPANTES EN ORDEN DE 
PRELACION. 
7.- NUMERO DE CANDIDATOS QUE SE CONTINUARAN ENTREVISTANDO, 
EN CASO DE NO CONTAR CON AL MENOS UN FINALISTA DE LOS 
PRIMEROS 3 ENTREVISTADOS: 3, SI EL UNIVERSO LO PERMITE; EN CASO 
DE QUE EL VOLUMEN SEA MENOR, SE ENTREVISTARA A TODOS; EN 
CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MAYOR A 10, SE ENTREVISTARA HASTA 
10 PARTICIPANTES EN ORDEN DE PRELACION. 
8.- PUNTAJE MINIMO DE APTITUD (PARA PASAR A LA ETAPA DE 
DETERMINACION): 70 
9.- CRITERIO A APLICAR EN LA ENTREVISTA: A) CONTEXTO, SITUACION O 
TAREA (FAVORABLE O ADVERSO); B) ESTRATEGIA O ACCION (SIMPLE O 
COMPLEJA); C) RESULTADO (SIN IMPACTO O CON IMPACTO), Y D) 
PARTICIPACION (PROTAGONICA O COMO MIEMBRO DE EQUIPO). 
10.- EL GANADOR DEL CONCURSO: EL FINALISTA (PASA A LA ETAPA DE 
DETERMINACION) QUE OBTENGA LA CALIFICACION MAS ALTA EN EL 
PROCESO DE SELECCION, ES DECIR, AL DE MAYOR CALIFICACION 
(PUNTAJE) DEFINITIVA.  

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

EL PROCESO DE SELECCION CONSIDERA CINCO ETAPAS: I) REVISION 
CURRICULAR; II) EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES; III) EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL 
MERITO DE LOS CANDIDATOS; IV) ENTREVISTA, Y V) DETERMINACION. 
LA ETAPA I DEL PROCESO DE SELECCION (REVISION CURRICULAR) TIENE 
COMO PROPOSITO DETERMINAR SI EL CANDIDATO CONTINUA EN EL 
CONCURSO, POR LO QUE SU ACREDITACION NO OTORGARA PUNTAJE 
ALGUNO. 
POR CADA CONCURSO SE ASIGNARAN 100 PUNTOS SIN DECIMALES, QUE 
SERAN DISTRIBUIDOS UNICAMENTE ENTRE LAS ETAPAS II (EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES), III (EVALUACION 
DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO) Y IV (ENTREVISTA) DEL 
PROCESO DE SELECCION, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II EXAMENES DE EXAMEN DE 20 
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CONOCIMIENTOS 
Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

CONOCIMIENTOS  
EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

20 

III EVALUACIONES DE LA 
EXPERIENCIA Y 
VALORACION DEL MERITO 

EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA 

20 

VALORACION DEL MERITO 10 
IV ENTREVISTA ENTREVISTA 30 
 TOTAL: 100 
PARA EFECTOS DE CONTINUAR EN EL CONCURSO, LOS ASPIRANTES 
DEBERAN APROBAR LAS EVALUACIONES PRECEDENTES. SERA MOTIVO 
DE DESCARTE SI EL PARTICIPANTE NO APRUEBA EL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES. 
EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (CAPACIDADES TECNICAS) CONSTA DE 
20 REACTIVOS, LA CALIFICACION MINIMA APROBATORIA SERA DE 70 
SOBRE 100 Y ESTA SE OBTIENE CONSIDERANDO LA CANTIDAD DE 
ACIERTOS SOBRE EL TOTAL DE REACTIVOS. 
LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE SE APLICARAN SERAN LAS 
SIGUIENTES: 
NIVEL DE ENLACE: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO EN EQUIPO. 
JEFE DE DEPARTAMENTO: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO EN 
EQUIPO. 
SUBDIRECTOR DE AREA: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO EN 
EQUIPO. 
DIRECTOR DE AREA: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. 
DIRECTOR GENERAL: VISION ESTRATEGICA Y LIDERAZGO. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO. 
EL RESULTADO QUE ARROJE LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 
VALORACION DEL MERITO NO SERA MOTIVO DE DESCARTE, SIN 
EMBARGO, ES NECESARIO QUE EL ASPIRANTE REUNA EL REQUISITO DE 
AÑOS DE EXPERIENCIA Y ESCOLARIDAD QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, EN CASO CONTRARIO SERA MOTIVO DE 
DESCARTE. LA EVALUACION Y VALORACION MENCIONADAS, LE DAN LA 
POSIBILIDAD AL ASPIRANTE DE OBTENER PUNTOS, QUE SUMADOS A LOS 
OBTENIDOS EN LA ETAPA II DEL PROCESO DE SELECCION QUE 
CONTEMPLA EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES, LE AYUDAN PARA UBICARLO EN UN MEJOR LUGAR DE 
PRELACION DENTRO DEL CONCURSO. EL MAXIMO DE PUNTOS QUE EL 
ASPIRANTE PUEDE OBTENER EN LA ETAPA III SON: 20 PUNTOS EN LA 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 10 PUNTOS EN LA VALORACION DE 
MERITO. PARA LA OBTENCION DE LOS PUNTOS MENCIONADOS, ES 
IMPRESCINDIBLE QUE EL ASPIRANTE PRESENTE EN ORIGINAL Y COPIA 
SIMPLE LA EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE ACREDITE EL NIVEL DE 
CUMPLIMIENTO EN CADA UNO DE LOS ELEMENTOS QUE SE CALIFICAN. 
EN LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA SE CALIFICARAN LOS 
SIGUIENTES ELEMENTOS: 
1.-  ORDEN EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS.- SE CALIFICARA DE 

ACUERDO CON EL NIVEL JERARQUICO EN LA TRAYECTORIA 
LABORAL DEL CANDIDATO (ULTIMO PUESTO DESEMPEÑADO O QUE 
ESTA DESEMPEÑANDO) EN RELACION AL PUESTO EN CONCURSO. 
LOS CANDIDATOS QUE CUENTEN UNICAMENTE CON UNA SOLA 
EXPERIENCIA, CARGO O PUESTO NO SERAN EVALUADOS EN ESTE 
RUBRO, AL NO EXISTIR UN PARAMETRO OBJETIVO PARA REALIZAR 
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LA COMPARACION. 
2.-  TIEMPO DE PERMANENCIA EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS.- SE 

CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA EN LOS PUESTOS 
O CARGOS OCUPADOS DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, A 
TRAVES DEL NUMERO DE AÑOS PROMEDIO POR CARGO O PUESTO
QUE POSEA. 

3.-  EXPERIENCIA EN EL SECTOR PUBLICO.- SE CALIFICARA DE ACUERDO 
CON LA PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O 
CARGOS OCUPADOS EN EL SECTOR PUBLICO. DE MANERA 
ESPECIFICA, A TRAVES DEL TIEMPO ACUMULADO POR EL 
CANDIDATO EN EL SECTOR PUBLICO. 

4.-  EXPERIENCIA EN EL SECTOR PRIVADO.- LA EXPERIENCIA EN EL 
SECTOR PRIVADO SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA 
PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS 
OCUPADOS EN EL SECTOR PRIVADO. DE MANERA ESPECIFICA, A 
TRAVES DEL TIEMPO ACUMULADO DEL CANDIDATO EN EL SECTOR 
PRIVADO. 

5.-  EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL.- LA EXPERIENCIA EN EL 
SECTOR SOCIAL SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EXISTENCIA O 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL POR PARTE DEL CANDIDATO. 

6.-  NIVEL DE RESPONSABILIDAD.- EL NIVEL DE RESPONSABILIDAD SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA OPCION DE RESPUESTA 
SELECCIONADA POR EL CANDIDATO, ENTRE LAS 5 POSIBLES 
OPCIONES ESTABLECIDAS EN EL FORMATO DE EVALUACION, 
RESPECTO A SU TRAYECTORIA PROFESIONAL. LAS OPCIONES SON 
LAS SIGUIENTES: 

A)  HE DESEMPEÑADO PUESTOS DONDE HE DESARROLLADO UNA SERIE 
DE ACTIVIDADES SENCILLAS Y SIMILARES ENTRE SI. 

B)  HE DESARROLLADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA 
SERIE DE FUNCIONES Y ACTIVIDADES SIMILARES Y RELACIONADAS 
ENTRE SI. 

C)  HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA 
SERIE DE FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 

D)  HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR UN AREA 
CON FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 

E)  HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR DIVERSAS 
AREAS QUE CONTRIBUIAN AL DESARROLLO DE LOS PLANES 
ESTRATEGICOS DE UNA O VARIAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O 
DE NEGOCIO. 

7.-  NIVEL DE REMUNERACION.- EL NIVEL DE REMUNERACION SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL 
EN LA TRAYECTORIA LABORAL DEL CANDIDATO. DE MANERA 
ESPECIFICA, COMPARANDO LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL 
DEL PUESTO ACTUAL (EN SU CASO EL ULTIMO) Y LA DEL PUESTO EN 
CONCURSO. 

8.-  RELEVANCIA DE FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN 
RELACION CON LAS DEL PUESTO VACANTE.- LA RELEVANCIA DE 
FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN RELACION CON LAS 
DEL PUESTO VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA 
COINCIDENCIA ENTRE LA RAMA DE CARGO O PUESTO EN EL 
CURRICULUM VITAE DEL CANDIDATO REGISTRADO (POR EL PROPIO 
CANDIDATO) EN “TRABAJAEN” CON LA RAMA DE CARGO O PUESTO 
VACANTE EN CONCURSO. 

9.-  EN SU CASO, EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES 
AL DE LA VACANTE.- LA EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS 
INFERIORES AL DE LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON 
LA PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS 
INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE, DE MANERA 
ESPECIFICA, A TRAVES DEL NUMERO DE AÑOS ACUMULADOS POR 
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EL CANDIDATO EN DICHOS PUESTOS. 
10.- EN SU CASO, APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE 

LA VACANTE.- LA APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL 
DE LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EVALUACION 
DEL DESEMPEÑO DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS 
INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE. DE MANERA 
ESPECIFICA, A TRAVES DE LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION 
OBTENIDA EN LA ULTIMA EVALUACION DEL DESEMPEÑO DE DICHOS 
PUESTOS. 

PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA, EL ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
QUE AVALE EL CUMPLIMIENTO A CADA ELEMENTO, LA CUAL PUEDE SER 
ENTRE OTRAS: CARTA ORIGINAL DE LA EMPRESA EN HOJA 
MEMBRETADA; HOJA DE SERVICIOS; CONTRATO LABORAL; RECIBOS DE 
PAGO; ALTA Y BAJA EN INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, ETC. LA 
DOCUMENTACION DEBERA ESPECIFICAR CLARAMENTE EL ESTATUS DEL 
ELEMENTO SOBRE EL CUAL DESEA OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: 
ELEMENTO 2, SEÑALAR LOS PUESTOS QUE OCUPO Y EL TIEMPO DE 
PERMANENCIA EN CADA UNO DE ELLOS; ELEMENTO 6, SEÑALAR LAS 
FUNCIONES Y ACTIVIDADES REALIZADAS EN LOS PUESTOS OCUPADOS. 
PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 
• LOS CANDIDATOS SERAN CALIFICADOS EN EL ORDEN EN LOS 

PUESTOS DESEMPEÑADOS (ELEMENTO 1), SALVO CUANDO 
CUENTEN CON UNA SOLA EXPERIENCIA, CARGO O PUESTO PREVIOS. 

• A TODOS LOS CANDIDATOS SE LES CALIFICARAN LOS ELEMENTOS
2 AL 8. 

• LOS CANDIDATOS QUE OCUPEN O HAYAN OCUPADO UNO O MAS DE 
LOS CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA 
VACANTE SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 9. 

• LOS CANDIDATOS QUE CUENTEN CON RESULTADOS EN LA 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL SISTEMA EN UNO O MAS DE LOS 
CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE 
SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 10. 

EN LA VALORACION DEL MERITO SE CALIFICARAN LOS SIGUIENTES 
ELEMENTOS: 
1. ACCIONES  DE  DESARROLLO  PROFESIONAL.‐  LAS  ACCIONES  DE  DESARROLLO 

PROFESIONAL  SE CALIFICARAN UNA VEZ EMITIDAS  LAS DISPOSICIONES PREVISTAS 
EN  LOS  ARTICULOS  43  Y  45  DEL  REGLAMENTO  DE  LA  LEY  DEL  SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

2.- RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO.- LOS 
RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO SE 
CALIFICARAN DE ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES EN LAS 
EVALUACIONES DE DESEMPEÑO ANUAL. DE MANERA ESPECIFICA, A 
TRAVES DE LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION OBTENIDA EN
LA ULTIMA EVALUACION DEL DESEMPEÑO ANUAL. 

3.- RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION.- LOS 
RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION SE CALIFICARAN 
DE ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LAS ACCIONES DE 
CAPACITACION. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL PROMEDIO 
DE LAS CALIFICACIONES OBTENIDAS POR EL SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR EN EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. 
EN CASO DE QUE EN EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR NO 
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SE HUBIEREN AUTORIZADO ACCIONES DE CAPACITACION PARA EL 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR, NO SERA CALIFICADO EN 
ESTE ELEMENTO. 

4.- RESULTADOS DE PROCESOS DE CERTIFICACION.- LOS RESULTADOS 
DE LOS PROCESOS DE CERTIFICACION SE CALIFICARAN DE ACUERDO 
CON LAS CAPACIDADES PROFESIONALES CERTIFICADAS. DE MANERA 
ESPECIFICA, A TRAVES DEL NUMERO DE CAPACIDADES 
PROFESIONALES CERTIFICADAS VIGENTES LOGRADAS POR LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES EN PUESTOS 
SUJETOS AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

5.- LOGROS.- LOS LOGROS SE REFIEREN AL ALCANCE DE UN OBJETIVO 
RELEVANTE DEL CANDIDATO EN SU LABOR O CAMPO DE TRABAJO, A 
TRAVES DE APORTACIONES QUE MEJORARON, FACILITARON, 
OPTIMIZARON O FORTALECIERON LAS FUNCIONES DE SU AREA DE 
TRABAJO, EL LOGRO DE METAS ESTRATEGICAS O APORTARON 
BENEFICIO A LA CIUDADANIA, SIN GENERAR PRESIONES 
PRESUPUESTALES ADICIONALES, NI PERJUDICAR O AFECTAR 
NEGATIVAMENTE LOS OBJETIVOS DE OTRA AREA, UNIDAD 
RESPONSABLE O DE NEGOCIOS. DE MANERA ESPECIFICA, SE 
CALIFICARAN A TRAVES DEL NUMERO DE LOGROS OBTENIDOS POR 
EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARAN 
COMO LOGROS, LOS SIGUIENTES: 
• CERTIFICACIONES EN COMPETENCIAS LABORALES O EN 

HABILIDADES PROFESIONALES DISTINTAS A LAS CONSIDERADAS 
PARA EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

• PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS (GACETAS, REVISTAS, PRENSA 
O LIBROS) RELACIONADOS A SU CAMPO DE EXPERIENCIA. 

• OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA. 

 EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN LOGROS DE TIPO POLITICO O 
RELIGIOSO. 

6.- DISTINCIONES. LAS DISTINCIONES SE REFIEREN AL HONOR O TRATO 
ESPECIAL CONCEDIDO A UNA PERSONA POR SU LABOR, PROFESION 
O ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A 
TRAVES DEL NUMERO DE DISTINCIONES OBTENIDAS POR EL 
CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO 
UNA DISTINCION, LAS SIGUIENTES: 
• FUNGIR COMO PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE O MIEMBRO 

FUNDADOR DE ASOCIACIONES U ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES (CIENTIFICAS, DE INVESTIGACION, 
GREMIALES, ESTUDIANTILES O DE PROFESIONISTAS). 

• TITULO GRADO ACADEMICO HONORIS CAUSA OTORGADO POR 
UNIVERSIDADES O INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR. 

• GRADUACION CON HONORES O CON DISTINCION. 
• OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL 

DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA. 

 EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN DISTINCIONES DEL TIPO 
POLITICO O RELIGIOSO. 

7.- RECONOCIMIENTOS O PREMIOS.- LOS RECONOCIMIENTOS O 
PREMIOS SE REFIEREN A LA RECOMPENSA O GALARDON 
OTORGADO AL CANDIDATO POR AGRADECIMIENTO O 
RECONOCIMIENTO AL ESFUERZO REALIZADO POR ALGUN MERITO
O SERVICIO EN SU LABOR, PROFESION O ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE 
MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A TRAVES DEL NUMERO DE 
RECONOCIMIENTOS O PREMIOS OBTENIDOS POR EL CANDIDATO. EN 
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VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO UN 
RECONOCIMIENTO O PREMIO, LOS SIGUIENTES: 
• PREMIO OTORGADO A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
• RECONOCIMIENTO POR COLABORACION, PONENCIAS O 

TRABAJOS DE INVESTIGACION A NOMBRE DEL ASPIRANTE EN 
CONGRESOS, COLOQUIOS O EQUIVALENTES. 

• RECONOCIMIENTO O PREMIO POR ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO 
PUBLICO. 

• PRIMERO, SEGUNDO O TERCER LUGAR EN COMPETENCIAS O 
CERTAMENES PUBLICOS Y ABIERTOS. 

• OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA. 

 EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN RECONOCIMIENTOS O 
PREMIOS DE TIPO POLITICO, RELIGIOSO O QUE SEAN RESULTADO 
DE LA SUERTE, A TRAVES DE UNA SELECCION ALEATORIA, SORTEO 
O EQUIVALENTE. 

8. ACTIVIDAD DESTACADA EN LO INDIVIDUAL.- LA ACTIVIDAD 
DESTACADA EN LO INDIVIDUAL SE REFIERE A LA OBTENCION DE LOS 
MEJORES RESULTADOS, SOBRESALIENDO EN UNA PROFESION O 
ACTIVIDAD INDIVIDUAL O AJENA A SU CAMPO DE TRABAJO, DEL 
RESTO DE QUIENES PARTICIPAN DE EN LA MISMA. DE MANERA 
ESPECIFICA, SE CALIFICARA A TRAVES DEL NUMERO DE 
ACTIVIDADES DESTACADAS EN LO INDIVIDUAL COMPROBADAS POR 
EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA 
COMO ACTIVIDAD DESTACADA, LAS SIGUIENTES: 
• TITULO O GRADO ACADEMICO EN EL EXTRANJERO CON 

RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL POR LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA (APOSTILLADO). 

• PATENTES A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
• SERVICIOS O MISIONES EN EL EXTRANJERO. 
• DERECHOS DE AUTOR A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
• SERVICIOS DEL VOLUNTARIO, ALTRUISMO O FILANTROPIA (NO 

INCLUYE DONATIVOS). 
• OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL 

DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA. 

 EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN ACTIVIDADES DESTACADAS DE 
TIPO POLITICO O RELIGIOSO. 

9. OTROS ESTUDIOS SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON LOS 
ESTUDIOS ADICIONALES A LOS REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL 
PUESTO VACANTE EN CONCURSO. DE MANERA ESPECIFICA, A 
TRAVES DEL ESTUDIO O GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS CONCLUIDO 
RECONOCIDO POR LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, QUE 
SEA ADICIONAL AL NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE AL 
REQUERIDO EN EL PERFIL DEL PUESTO VACANTE EN CONCURSO. 

PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 
ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO 
LO SIGUIENTE: 
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE 
MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 
REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 
POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN 
LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 
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PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 
EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE LA SECRETARIA 
DE EDUCACION PUBLICA, CON FECHA DE INICIO DEL MISMO HASTA CON 
10 DIAS DE ANTICIPACION A LA FECHA DE LA REVISION Y COTEJO 
DOCUMENTAL DEL CONCURSO. 
PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA VALORACION DE MERITO, 
EL ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE AVALE EL 
CUMPLIMIENTO DEL ELEMENTO CORRESPONDIENTE, LA CUAL PUEDE 
SER ENTRE OTRAS: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO; MENCIONES 
HONORIFICAS; PREMIOS, RESULTADOS DE CAPACITACION; 
INVESTIGACION Y/O APORTACION AL RAMO. LA DOCUMENTACION 
DEBERA ESPECIFICAR CLARAMENTE EL ESTATUS DEL ELEMENTO SOBRE 
EL CUAL DESEA OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: ELEMENTO 2, 
CALIFICACION OBTENIDA EN LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y FIRMA 
DEL EVALUADOR (SI ES SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR DEL 
NIVEL INFERIOR AL PUESTO EN CONCURSO, DEBERA PRESENTAR 
EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO RESPECTIVAS CON EL RESULTADO 
SATISFACTORIO O MAYOR, EN EL PUESTO QUE OCUPA (ART. 47 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL). 
PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 
• EN TANTO SE EMITAN LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS 

ARTICULOS 43 Y 45 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, NINGUN CANDIDATO SERA EVALUADO EN EL ELEMENTO 1. 

• TODOS LOS CANDIDATOS QUE SEAN SERVIDORES PUBLICOS DE 
CARRERA TITULARES, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN LOS 
ELEMENTOS 2 A 4. 

• TODOS LOS CANDIDATOS, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN 
LOS ELEMENTOS 5 A 9. 

LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS SUBETAPAS DE LA ETAPA III 
SERAN CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, SIN 
IMPLICAR EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. 
SE CONSIDERARAN FINALISTAS (PASAN A LA ETAPA DE DETERMINACION) 
A LOS CANDIDATOS QUE ACREDITEN LA CALIFICACION MINIMA QUE ES 
DE 70. 
SI HAY EMPATE, EL COMITE TECNICO DE SELECCION RESOLVERA EL 
RESULTADO DEL CONCURSO DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL 
NUMERAL 236 DEL ACUERDO POR QUE EL SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSOS ARTICULOS DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN 
LAS DISPOSICIONES EN LAS MATERIAS DE RECURSOS HUMANOS Y DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ASI COMO EL MANUAL 
ADMINISTRATIVO DE APLICACION GENERAL EN MATERIA DE RECURSOS 
HUMANOS Y ORGANIZACION Y EL MANUAL DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA, ULTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 23 DE AGOSTO DE 2013. 
LOS ASPIRANTES QUE PASEN A LA ETAPA DE DETERMINACION COMO 
APTOS PARA CUBRIR EL PUESTO Y NO RESULTEN GANADORES EN EL 
CONCURSO, SERAN CONSIDERADOS FINALISTAS EN LA RESERVA DE 
ASPIRANTES DE LA RAMA DE CARGO O PUESTO DE QUE SE TRATE EN LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL, DURANTE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA PUBLICACION DE 
LOS RESULTADOS FINALES DEL CONCURSO DE QUE SE TRATE. POR 
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ESTE HECHO, QUEDAN EN POSIBILIDAD DE SER CONVOCADOS, EN ESE 
PERIODO Y DE ACUERDO A LA CLASIFICACION DE PUESTOS Y RAMAS DE 
CARGO QUE HAGA EL COMITE TECNICO DE PROFESIONALIZACION DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL, A NUEVOS CONCURSOS DESTINADOS A TAL RAMA DE CARGO 
O PUESTO, SEGUN APLIQUE. 
CUANDO EL GANADOR DEL CONCURSO TENGA EL CARACTER DE 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR, PARA PODER SER 
NOMBRADO EN EL PUESTO SUJETO A CONCURSO, DEBERA PRESENTAR 
LA DOCUMENTACION NECESARIA QUE ACREDITE HABERSE SEPARADO, 
TODA VEZ QUE NO PUEDE PERMANECER ACTIVO EN AMBOS PUESTOS, 
ASI COMO DE HABER CUMPLIDO LA OBLIGACION QUE LE SEÑALA LA 
FRACCION VII DEL ARTICULO 11 DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

REVISION 
DOCUMENTAL  

PARA PODER ACREDITAR LA REVISION DOCUMENTAL, ES 
INDISPENSABLE QUE EL ASPIRANTE PRESENTE LA TOTALIDAD DE LA 
SIGUIENTE DOCUMENTACION EN ORIGINAL Y COPIA SIMPLE SEÑALADA, 
EN CASO CONTRARIO SE LE DESCARTARA DEL CONCURSO: 
• COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx PARA EL CONCURSO. 
• IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL 

DEL PORTAL TRABAJAEN. 
• IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O 

PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL 
CASO DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

• RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 
INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

• ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 
CORRESPONDA. 

• CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA 
LOS 40 AÑOS) 

• DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO 
POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE 
QUE EL PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O 
POSTGRADO TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O 
MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN 
TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

 EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE 
DEBERA ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO 
DOCUMENTAL EL DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE 
CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS ANTE LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, CON 
FECHA DE INICIO DEL MISMO HASTA CON 10 DIAS DE ANTICIPACION A LA 
FECHA DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL DEL CONCURSO. 

 EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, 
CUALQUIERA DEBERAN PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE 
LA VALIDEZ O RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES 
EDUCATIVAS NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, 
INCORPORACION Y REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE 
PROFESIONES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA 
DE REVALIDACION DE ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL 
EJERCICIO DE SU PROFESION O GRADO ACADEMICO ADICIONAL A 
SU PROFESION. 

 EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 
REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE MAESTRIA, 
DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE ESTUDIO Y 
CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS DE LOS 
ASPIRANTES SE REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO 
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REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 
 EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 

REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE MAESTRIA, 
DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE ESTUDIO Y 
CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS DE LOS 
ASPIRANTES SE REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 

• CURRICULUM VITAE PERSONAL ACTUALIZADO, ESPECIFICANDO LOS 
TIEMPOS DE INICIO Y TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI 
COMO FIRMADO AL CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

• CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN LA 
PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 
TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 
CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

• COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA 
REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO (EJEMPLO: CARTA DE 
RECOMENDACION DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA, RECIBO 
DE PAGO, ALTA EN INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, 
CONTRATO LABORAL, ETC.) 

• EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 
CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 
EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS 
ANTERIORES AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO 
ASPIRANTES DEL CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO 
DEL PUESTO QUE OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR O EN OTRO ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN 
PRACTICADO COMO SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS COMO 
LIBRE DESIGNACION, PREVIO A OBTENER SU NOMBRAMIENTO COMO 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES. UNA VEZ QUE 
DICHOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES ACCEDAN 
A UN PUESTO DE DISTINTO RANGO MEDIANTE CONCURSO PUBLICO 
Y ABIERTO, DEBERA INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO DE ESTE 
REQUISITO. 

• COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO 
(EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, MENCIONES 
HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

 PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO 
“OTROS ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA 
TAL EFECTO LO SIGUIENTE: 

 EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE 
MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 
REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 

 PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 
POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO 
EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

 EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE 
DEBERA ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO 
DOCUMENTAL EL DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE 
CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS ANTE LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, CON 
FECHA DE INICIO DEL MISMO HASTA CON 10 DIAS DE ANTICIPACION 
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A LA FECHA DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL DEL 
CONCURSO. 

• ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE ALGUN 
CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

• ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN 
EL CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO 
EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SE REALIZARA DEL 
29 AL 31 DE ENERO DE 2014, MISMA QUE TENDRA LUGAR EN CALLE RIO 
NAZAS No. 23, 6° PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, C.P. 06500, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

LOS RESULTADOS DE CADA UNA DE LAS ETAPAS DEL CONCURSO SERAN 
PUBLICADOS EN EL PORTAL DE www.trabajaen.gob.mx, IDENTIFICANDOSE 
AL ASPIRANTE CON SU NUMERO DE FOLIO ASIGNADO POR DICHO 
SISTEMA. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

EL COMITE TECNICO DE SELECCION PODRA, CONSIDERANDO LAS 
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, DECLARAR DESIERTO UN CONCURSO: 
I. PORQUE NINGUN CANDIDATO SE PRESENTE AL CONCURSO; 
II. PORQUE NINGUNO DE LOS CANDIDATOS OBTENGA EL PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION PARA SER CONSIDERADO FINALISTA, O 
III. PORQUE SOLO UN FINALISTA PASE A LA ETAPA DE DETERMINACION 

Y EN ESTA SEA VETADO, O BIEN, NO OBTENGA LA MAYORIA DE LOS 
VOTOS DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE 
SELECCION. 

EN CASO DE DECLARARSE DESIERTO EL CONCURSO, SE PROCEDERA A 
EMITIR UNA NUEVA CONVOCATORIA. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

CON RESPECTO A LA REACTIVACION DE FOLIOS 

RECHAZADOS EN LA ETAPA DE REVISION 

CURRICULAR, EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL 

POSTERIOR AL TERMINO DEL REGISTRO DE LA 

PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA EN LA PAGINA 

ELECTRONICA www.trabajaen.gob.mx PARA PRESENTAR 

SU ESCRITO DE PETICION DE REACTIVACION DE 

FOLIO, MISMO QUE SERA DIRIGIDO Y ENTREGADO AL 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO DE 

SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE RIO NAZAS 

NO. 23 PISO 9, COL. CUAUHTEMOC, DELEGACION 
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CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F, C.P. 06500 DE 09:00 A 

15:00 HORAS EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA 

DE PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL, CON COPIA 

A LA DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL, 

UBICADA EN CALLE RIO NAZAS NO. 23 PISO 6, COL. 

CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, 

D.F., C.P. 06500. LA SOLICITUD SE HARA DEL 

CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS MIEMBROS DEL 

COMITE TECNICO DE SELECCION, A TRAVES DEL 

SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS Y, EN SU 

CASO, PARA SU AUTORIZACION. EL PLAZO DE 

RESOLUCION DEL COMITE SERA A MAS TARDAR EN 7 

DIAS HABILES POSTERIORES A LA DETERMINACION 

DEL MISMO. LA DETERMINACION DEL COMITE 

TECNICO DE SELECCION RESPECTO A LA SOLICITUD 

DE REACTIVACION SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL 

INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE 

MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA 

www.trabajaen.gob.mx, Y DE LOS MEDIOS 

ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 

DICHO ESCRITO DEBERA INCLUIR LO SIGUIENTE: 
• ESCRITO DE  JUSTIFICACION DEL POR QUE CONSIDERA QUE SE DEBE REACTIVAR EL 

FOLIO DIRIGIDO AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE SELECCION SOLICITANDO 
EL ANALISIS Y EN SU CASO APROBACION DE LA REACTIVACION. 

• PANTALLAS  IMPRESAS  DEL  PORTAL  PERSONAL  EN  WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 
DONDE  SE  OBSERVEN  LAS  CAUSALES  DEL  RECHAZO.  (CURRICULO  CARGADO, 
MENSAJE DE RECHAZO, ETC.). 

• ORIGINAL  Y  COPIA  DE  LOS  DOCUMENTOS  QUE  ACREDITEN  SU  EXPERIENCIA 
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LABORAL Y ESCOLARIDAD.  
• DOMICILIO Y DIRECCION ELECTRONICA DONDE PUEDE RECIBIR LA RESPUESTA A SU 

PETICION. 
LA REACTIVACION DE FOLIOS SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA SE DEBA A: 

• LA RENUNCIA POR PARTE DEL ASPIRANTE. 
• LA DUPLICIDAD DE REGISTROS DE INSCRIPCION. 
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN 
LAS SOLICITUDES DE REACTIVACION. 
NOTA: EN CASO DE SER AUTORIZADA LA SOLICITUD DE REACTIVACION, 
EL SISTEMA TRABAJAEN ENVIARA UN MENSAJE DE NOTIFICACION A 
TODOS LOS PARTICIPANTES EN EL CONCURSO. 
EN RELACION A LOS DESCARTES DE ASPIRANTES POR ERRORES 
IMPUTABLES AL OPERADOR DE INGRESO EN LAS ETAPAS DE 
EVALUACION, ENTREVISTA Y ESTATUS DEL CONCURSO, ESTA 
DEPENDENCIA PODRA, SI EL COMITE TECNICO DE SELECCION LO 
AUTORIZA, REACTIVAR DICHO FOLIO, DANDO AVISO A LOS ASPIRANTES 
QUE SIGUEN PARTICIPANDO EN LA ETAPA CORRESPONDIENTE.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

EL CONCURSO SE DESARROLLARA CON ESTRICTO APEGO A LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, OBJETIVIDAD, CALIDAD, 
IMPARCIALIDAD, EQUIDAD, COMPETENCIA POR MERITO Y EQUIDAD DE 
GENERO, SUJETANDOSE EN TODO TIEMPO EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
LOS CASOS NO PREVISTOS EN LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN EL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, RESPECTO AL DESARROLLO DE 
LOS CONCURSOS, SERAN RESUELTOS POR EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION. 
EL ASPIRANTE TENDRA 2 DIAS HABILES POSTERIORES A PARTIR DE QUE 
SE IDENTIFIQUE EL CASO NO PREVISTO PARA HACERLO DEL 
CONOCIMIENTO AL SECRETARIO TECNICO DE DICHO COMITE VIA 
ESCRITO. MISMO QUE SERA DIRIGIDO AL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 
DE PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL DE LA ADMINISTRACION 
FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL; 
UBICADO EN CALLE RIO NAZAS NO. 23, 9° PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, 
C.P. 06500, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F.; QUIEN LO 
SOMETERA PARA SU ANALISIS Y RESOLUCION AL RESTO DE LOS 
INTEGRANTES DEL COMITE. EL PLAZO PARA DAR UNA RESOLUCION 
DEPENDERA DE LA COMPLEJIDAD Y GRAVEDAD DEL CASO REPORTADO, 
POR LO QUE EL COMITE PUEDE DETENER EL DESARROLLO DEL 
CONCURSO HASTA QUE TENGA UNA RESOLUCION. EL COMITE TECNICO 
DE SELECCION SE ASEGURARA QUE LA RESOLUCION AL CASO 
REPORTADO SE APEGUE A LOS PRINCIPIOS MENCIONADOS. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx PODRAN CONSULTARSE LOS 
DETALLES SOBRE EL CONCURSO Y LOS PUESTOS VACANTES. 

2. LOS DATOS PERSONALES DE LOS CONCURSANTES SON 
CONFIDENCIALES AUN DESPUES DE CONCLUIDO EL CONCURSO. 

3. CADA ASPIRANTE SE RESPONSABILIZARA DE LOS TRASLADOS Y 
GASTOS EROGADOS COMO CONSECUENCIA DE SU PARTICIPACION 
EN ACTIVIDADES RELACIONADAS CON MOTIVO DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 

4. LOS CONCURSANTES PODRAN PRESENTAR INCONFORMIDAD, ANTE 
EL AREA DE QUEJAS DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 
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ORGANO DESCONCENTRADO, UBICADO EN INSURGENTES CENTRO 
NO. 149. 6° PISO, COL. SAN RAFAEL, DELEGACION CUAUHTEMOC, C.P. 
06470, MEXICO, D.F. TELEFONO 5292-7552, CORREO ELECTRONICO 
oic_afsedf@sep.gob.mx. LA INCONFORMIDAD DEBERA PRESENTARSE 
POR ESCRITO, DENTRO DE LOS DIEZ DIAS HABILES SIGUIENTES A LA 
FECHA EN QUE SE PRESENTO EL ACTO MOTIVO DE LA 
INCONFORMIDAD, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 69 FRACCION X DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 93 AL 96 
DE SU REGLAMENTO. 

5. LOS ASPIRANTES PODRAN INTERPONER EL RECURSO DE 
REVOCACION ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, 
UBICADA EN AV. INSURGENTES SUR 1735, COL. GUADALUPE INN, 
DELEGACION ALVARO OBREGON C.P. 01020, MEXICO, D.F., T.+52 (55) 
2000-3000, EN LOS TERMINOS QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 97 
Y 98 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA, DIRIGIDO AL TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS. 

6. DURANTE EL DESARROLLO Y APLICACION DE LA ETAPA II, QUEDA 
ESTRICTAMENTE PROHIBIDO UTILIZAR HERRAMIENTAS DE 
CONSULTA TALES COMO: PALM, CELULAR, DISPOSITIVO 
ELECTRONICO, APUNTES, LIBROS Y CUALQUIER OTRO DISPOSITIVO 
Y/O INFORMACION RELACIONADA CON LOS EXAMENES 
CORRESPONDIENTES. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION 
A USUARIOS 

A EFECTO DE GARANTIZAR LA DEBIDA ATENCION Y RESOLUCION DE LAS 
DUDAS QUE LOS ASPIRANTES FORMULEN CON RELACION A LOS 
PRESENTES CONCURSOS, LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL PONE A LA ORDEN EL CORREO 
ELECTRONICO: spcingreso@sepdf.gob.mx Y EL NUMERO TELEFONICO: 
3601 1000 CON LAS EXTENSIONES: 48045 Y 48102 EN UN HORARIO DE 
LUNES A VIERNES DE 09:00 A 18:00 HRS. 

 
México, D.F., a 6 de diciembre de 2013. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por Acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
(En suplencia por ausencia del Director General Adjunto de Personal, con fundamento en el Manual General 
de Organización de la AFSEDF, apartado IX, numeral 3; y Manual de Organización de la Dirección General  

de Administración de la AFSEDF, Perfil de Puestos del Director de Desarrollo Profesional, Objetivo 1) 
Director de Desarrollo de Personal de la Dirección General Adjunta de Personal 

en el Distrito Federal de la Dirección General de Administración 
Luis Alfredo Sánchez Ildefonso 

Rúbrica. 
Secretaría de Salud 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/CNPSS/2013/09 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud con fundamento 

en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/CNPSS/2013/09 del concurso para ocupar la siguiente 
plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
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Nombre de la Plaza DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE SUBSIDIOS(01/09/13) 
Código  12-U00-1-CFLA002-0000226-E-C-B 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$98,772.26 (noventa y ocho mil 
setecientos setenta y dos pesos 

26/100 M.N.) 
Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Sede (radicación) México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: Coordinar el diseño y operación del 
esquema contributivo del Sistema de Protección Social en Salud, así como la 
supervisión y seguimiento de los recursos financieros, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley General de Salud y su Reglamento en materia de 
Protección Social en Salud, a fin de garantizar el funcionamiento del Sistema. 
FUNCIONES 
1. Asesorar en la planeación, programación y radicación de las 

transferencias de los recursos federales de la Cuota Social y la Aportación 
Solidaria Federal a las entidades federativas, para el cumplimiento de la 
Ley General de Salud, su Reglamento y las metas establecidas en los 
acuerdos de coordinación. 

2. Colaborar en el diseño de estrategias y lineamientos relativos a la 
asignación y transferencia de recursos del Sistema de Protección Social 
en Salud, con el fin de determinar las líneas de acción para la operación 
del sistema.  

3. Conducir la alineación de los recursos presupuestales de los diferentes 
programas de la Secretaría de Salud, con el fin de integrar las 
aportaciones federales al Sistema de Protección Social en Salud. 

4. Establecer procedimientos administrativos para eficientar la transferencia y 
control de los recursos financieros hacia las entidades federativas, a fin de 
garantizar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, así 
como sus metas y objetivos.  

5. Proponer los criterios y lineamientos generales relativos a los recursos 
federales, para garantizar el cumplimiento de la normatividad en el 
ejercicio de los recursos financieros transferidos del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

6. Coordinar en el desarrollo de mecanismos de seguimiento que permitan 
vigilar que los recursos provenientes de la Aportación Solidaria Estatal y 
Cuota Familiar sean congruentes con el padrón de afiliados al Sistema de 
Protección Social en Salud, y en apego a la normatividad. 

7. Asesorar a los regímenes estatales de salud en la determinación de las 
aportaciones del sistema, para el cumplimiento de la ley general de salud, 
su reglamento en materia de protección social en salud y los lineamientos 
establecidos para tal fin. 

8. Coordinar las acciones encomendadas por el titular de la Dirección 
General en materia de recursos financieros del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

9. Conducir la implantación y operación del Sistema de Información 
Financiera en las entidades federativas, con el objeto de contribuir al 
monitoreo sobre el ejercicio de los recursos y el cumplimiento del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social 
en Salud. 

10. Informar al titular de la Dirección General de Financiamiento para la toma 
de decisiones, la situación de los recursos disponibles del Sistema de 
Protección Social en Salud y demás programas responsabilidad de la 
Comisión, así como de sus transferencias a las Entidades Federativas. 

11. Evaluar los criterios y Lineamientos Generales relativos a la Aportación 
Solidaria Estatal establecida como parte del financiamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, y en su caso, mantenerlos actualizados para 
garantizar el cumplimiento de la normatividad en el ejercicio de los 
recursos. 

12. Participar en la elaboración de los Anexos III y IV de los Acuerdos de 
Coordinación celebrados entre la Comisión Nacional de Protección Social 
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en Salud y las entidades federativas para la ejecución del Sistema de 
Protección Social en Salud, conforme lo dispuesto en el Presupuesto
de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda. 

13. Asesorar la implantación y operación del Sistema de información 
financiera en las entidades federativas, con el objeto de contribuir al 
monitoreo sobre el ejercicio de los recursos y al cumplimiento del 
Reglamento de la Ley, en materia de Protección Social en Salud. 

14. Evaluar la aplicación de los recursos del Sistema de Protección Social en 
Salud conforme lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal que corresponda y en los Acuerdos de 
Coordinación celebrados entre la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud y las entidades federativas para la ejecución del Sistema de 
Protección Social en Salud, a fin de informar su cumplimiento al Director 
General de Financiamiento para la toma de decisiones. 

15. Establecer los procedimientos administrativos para transferir y controlar los 
recursos que financian el Sistema de Protección Social en Salud, 
conforme a lo establecido en las normas financieras y de operación, a fin 
de dar seguimiento al cumplimiento de sus metas y objetivos. 

16. Coordinar con el resto de las Direcciones Generales de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud para dirigir las distintas acciones 
de atención a la población vulnerable dentro de la normatividad financiera 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL: Ciencias Sociales y Administrativas 
CARRERAS GENERICAS: Economía, Administración, 
Contaduría, Derecho. 
AREA GENERAL: Ciencias Naturales y Exactas 
CARRERAS GENERICAS: Matemáticas-Actuaría 

Laborales Experiencia Laboral 8 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA Ciencias Económicas 
AREA GENERAL Actividad Económica y/o Economía 
General 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión 
Estratégica 

Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 
2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 
de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni 
ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público,
ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar 
las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía vigente, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de 
servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o 
al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad. Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada 
en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
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Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual: 
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con 
el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en 
cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por 
la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos 
casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se de cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 
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horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, 
los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y 
no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 
Para Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las 
candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la certificación. 
Para Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las 
que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el 
documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 
el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, 
las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las 
cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto 
del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
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I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, 
IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios realizados en 
el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio 
medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
18 de diciembre de 2013 al 10 de enero de 2014, al momento en que el/la 
candidata/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a 
cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación 
de 
Evaluaciones 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de 
los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
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Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 18 de Diciembre de 2013 
Registro de aspirantes (en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
Del 18 de diciembre al 10 de enero de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de diciembre al 10 de enero de 2014 

Examen de conocimientos A partir del 15 de enero de 2014 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 16 de enero de 2014 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 17 de enero de 2014 

Evaluación de la Experiencia 
y del Mérito 

A partir del 17 de enero de 2014 

Entrevista con el Comité Técnico 
de Selección 

A partir del 20 de enero de 2014 

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 20 de enero de 2014 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, comunicará por lo menos con 2 
días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por La Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud Los resultados de la evaluación de 
conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso 
y siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que 
en caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán considerar dichos 
resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 

 La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
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Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.salud.gob.mx/ 
unidades/dgrh/bolsadetrabajo/podrán modificarse las fechas indicadas cuando así 
resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios de 
evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se 
notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la 
misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades 
serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 

 La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 
cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 
rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante. 
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Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 
 Jefatura de Departamento 

hasta Dirección General 
Enlace de Alta 

Responsabilidad 
Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen 
de Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación 
de Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración 
del Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
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II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
6. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
7. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
8. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
9. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

10. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto 
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por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en términos de lo dispuesto 
por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 
días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor 
a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso 
a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado 
de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación9. Por ningún motivo se 
permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de 
los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud comunicará a los/las aspirantes la 
fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de 
conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y 
valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, 
mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a 
la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
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Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de 
que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no 
se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica 
http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php (en el apartado de 
temario SSA-CNPSS-2013-09 a partir de la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que se 
encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Guías de Estudio para las Evaluaciones de visión del Servicio Público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e intrepersonales 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 18 de diciembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 
Lic. María Angélica Ortega Villa 

Rúbrica. 
Secretaría de Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/2013/36 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2013/36 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
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Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE QUEJAS, DENUNCIAS Y ATENCION CIUDADANA (01/36/13) 

Código  12-113-1-CFNB003-0000120-E-C-R 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$39,573.73 (Treinta y nueve mil, 
quinientos setenta y tres pesos 

73/100 m.n.) 
Adscripción  ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Sede 
(radicación) 

MEXICO, D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
AUXILIAR AL TITULAR DE LAS AREAS DE QUEJAS Y DE RESPONSABILIDADES EN 
LA RECEPCION, REGISTRO, ANALISIS, INVESTIGACION Y RESOLUCION DE LAS 
QUEJAS Y DENUNCIAS PRESENTADAS EN CONTRA DE SERVIDORES PUBLICOS 
DE LA SS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EN LA ATENCION DE LAS 
PETICIONES, CONSULTAS Y SUGERENCIAS RESPECTO DE LOS TRAMITES Y 
SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA SS PARA CONTRIBUIR AL ABATIMIENTO DE 
LA CORRUPCION, ASI COMO ATENDER LAS PETICIONES QUE FORMULE LA 
CIUDADANIA. 
FUNCIONES 
1 SUPERVISAR, EN LOS CASOS QUE PROCEDA, LA ATENCION DIRECTA A LA 
CIUDADANIA ESTABLECIENDO COMUNICACION CON LAS AREAS DE SERVICIO 
PARA RECABAR LA INFORMACION QUE LE PERMITA IDENTIFICAR Y, EN SU 
CASO, SOLUCIONAR LA PROBLEMATICA PLANTEADA. 
2 SUPERVISAR LOS ACUERDOS DE ARCHIVO Y TURNO AL AREA DE 
RESPONSABILIDADES CUANDO ASI PROCEDA, DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS 
RESPECTIVAS Y EL SEGUIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO 
CORRESPONDIENTE HASTA SU RESOLUCION, CON LA FINALIDAD DE REUNIR 
LOS REQUISITOS DE FORMA Y FONDO PARA SU PROCEDENCIA. 
3 SUPERVISAR LA NOTIFICACION DE LOS OFICIOS Y ACUERDOS QUE EMITA EL 
TITULAR DEL AREA DE QUEJAS A LOS INTERESADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ENTERARLOS RESPECTO DE LA DETERMINACION ADOPTADA. 
4 CLASIFICAR LAS PETICIONES A EFECTO DE IDENTIFICAR LAS QUEJAS Y 
DENUNCIAS RELACIONADAS CON EL SERVICIO PUBLICO, DE LAS 
SUGERENCIAS, CONSULTAS Y SOLICITUDES VINCULADAS CON LA CALIDAD DE 
LOS TRAMITES Y SERVICIOS QUE PRESENTE LA CIUDADANIA, ASI COMO DE 
LOS RECONOCIMIENTOS A LOS SERVIDORES PUBLICOS, CON LA FINALIDAD DE 
DAR SEGUIMIENTO A AQUELLAS QUE PRESUMAN RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
5 SUPERVISAR LA RECEPCION DE QUEJAS Y DENUNCIAS QUE SE FORMULEN 
POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, 
A FIN DE DARLES SEGUIMIENTO PARA DETERMINAR INOBSERVANCIA A LA 
NORMATIVIDAD QUE RIGE EL EJERCICIO DEL SERVICIO PUBLICO. 
6 SUPERVISAR QUE SE REALICEN LAS INVESTIGACIONES CONDUCENTES PARA 
LA DEBIDA INTEGRACION DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS RECIBIDAS. 
7 SUPERVISAR LA CAPTACION, RECEPCION Y GESTION DE LAS PETICIONES 
SOBRE LOS TRAMITES Y SERVICIOS QUE PRESENTE LA CIUDADANIA CON LA 
FINALIDAD DE SATISFACER SUS REQUERIMIENTOS. 
8 PROPORCIONAR ASESORIA AL INTERESADO PARA LA FORMULACION DE 
PETICIONES E INFORMARLE SOBRE LOS REQUISITOS QUE DEBERA CUBRIR 
PARA ASEGURAR SU PROCEDIBILIDAD, ASI COMO EL TRAMITE QUE SE DARA A 
SU PETICION. 
9 SUPERVISAR EL SEGUIMIENTO Y ATENCION DE LAS PETICIONES, 
SOLICITUDES, SUGERENCIAS Y RECONOCIMIENTOS ANTE LA INSTANCIA 
CORRESPONDIENTE, A FIN DAR SEGUIMIENTO HASTA SU CONCLUSION. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL: CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERAS GENERICAS BIOLOGIA 



56     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de diciembre de 2013 

 

AREA GENERAL: CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERAS GENERICAS FARMACOLOGIA, BIOMEDICAS, 
MEDICINA, QUIMICA, SALUD, ADMINISTRACION DE LA 
SALUD, 
AREA GENERAL: CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERAS GENERICAS BIOLOGIA, COMPUTACION E 
INFORMATICA, CONTADURIA, MATEMATICAS-ACTUARIA, 
QUIMICA, 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, RELACIONES 
INDUSTRIALES, COMPUTACION E INFORMATICA,  
COMUNICACION, CONTADURIA DERECHO, ECONOMIA, 
PSICOLOGIA, RELACIONES INTERNACIONALES, 
AREA GENERAL: EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERAS GENERICAS COMPUTACION E 
INFORMATICA, PSICOLOGIA,  RELACIONES 
INTERNACIONALES, 
AREA GENERAL: INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERAS GENERICAS ADMINISTRACION, 
ARQUITECTURA, COMPUTACION E INFORMATICA,  
INGENIERIA. 
AREA GENERAL: CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERAS GENERICAS ADMINISTRACION DE LA 
SALUD. 

Laborales Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA  CIENCIAS ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL AUDITORIA GUBERNAMENTAL y/o 
CONTABILIDAD y/o ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS y/o EVALUACION y/o AUDITORIA y/o 
DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
y/o CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS  y/o  
ECONOMIA GENERAL y/o 
AREA DE EXPERIENCIA  CIENCIAS TECNOLOGICAS y/o 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
y/o TECNOLOGIA MEDICA y/o  TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y COMUNICACIONES y/o TECNOLOGIA 
DE LA CONSTRUCCION y/o INGENIERIA Y TECNOLOGIA  
QUIMICAS y/o TECNOLOGIA  BIOQUIMICA  y/o 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO y/o 
AREA GENERAL DEFENSA JURIDICA Y 
PROCEDIMIENTOS y/o DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES y/o TEORIA Y METODOS GENERALES y/o 
ORGANIZACION JURIDICA y/o 
AREA DE EXPERIENCIA  CIENCIA POLITICA y/o 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA  y/o 
RELACIONES INTERNACIONALES  y/o  CIENCIAS 
POLITICAS y/o 
AREA DE EXPERIENCIA  MATEMATICAS  y/o 
AREA GENERAL CIENCIA DE LOS ORDENADORES y/o 
ESTADISTICA y/o 
AREA DE EXPERIENCIA  CIENCIAS MEDICAS y/o 
AREA GENERAL MEDICINA Y SALUD PUBLICA y/o 
FARMACOLOGIA y/o  MEDICINA y/o 
AREA DE EXPERIENCIA   CIENCIAS DE  LA SALUD  y/o 
AREA GENERAL MEDICINA y/o 
AREA DE EXPERIENCIA  PSICOLOGIA  y/o 
AREA GENERAL PSICOLOGIA INDUSTRIAL y/o 
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AREA DE EXPERIENCIA  QUIMICA 
AREA GENERAL BIOQUIMICA  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en 
Equipo 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión 
Estratégica 

Ponderación: 50 

Idioma No Aplica 
Otros Necesidad de viajar: No Aplica  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la entrevista 
con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE EVALUACION (02/36/13) 

Código  12-113-1-CFOA003-0000128-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$22,153.30 (veinte y dos mil, 
ciento cincuenta y tres pesos 

30/100 mn.) 
Adscripción  ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
CONTRIBUIR PARA QUE LAS SESIONES DE LOS COMITES DE CONTROL Y 
AUDITORIA SE CELEBREN EN LA FORMA Y PLAZOS ESTABLECIDOS, CON EL 
PROPOSITO DE PROMOVER EL USO RACIONAL DE LOS RECURSOS Y UNA 
MEJORA PERMANENTE DEL CONTROL INTERNO EN LAS AREAS CRITICAS DE LA 
OPERACION Y GESTION DE LA SECRETARIA DE SALUD, SUS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. 
FUNCIONES 
1 INTEGRAR LA INFORMACION QUE PROPORCIONEN LAS UNIDADES DE LA 
SECRETARIA DE SALUD E INCORPORARLA EN EL SISTEMA DE 
ADMINISTRACION DE LOS COMITES DE CONTROL Y AUDITORIA Y REMITIR LAS 
CONVOCATORIAS A LOS SERVIDORES PUBLICOS INVOLUCRADOS DENTRO DE 
LOS TIEMPOS DETERMINADOS. 
2 COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE LOGISTICA DE LOS ORGANOS 
COLEGIADOS PARA ASEGURAR QUE SE DESARROLLEN EN LOS PLAZOS Y 
TERMINOS ESTABLECIDOS. 
3 ELABORAR LAS ACTAS DE LOS COMITES, VERIFICANDO QUE INCLUYAN LOS 
ASPECTOS MAS RELEVANTES DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS 
EMITIDOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 
4 SOLICITAR A LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y A LAS 
AREAS DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL LA INFORMACION RELATIVA AL 
COMITE DE CONTROL Y AUDITORIA DE LA SECRETARIA DE SALUD, ANALIZARLA 
Y GENERAR LOS REPORTES Y COMENTARIOS PROCEDENTES PARA 
PROMOVER SU ATENCION ANTE LOS PLENOS DEL ORGANO COLEGIADO. 
5 SOLICITAR A LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS Y A LAS AREAS DEL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL LA INFORMACION RELATIVA A LOS COMITES 
DE CONTROL Y AUDITORIA, ANALIZARLA Y GENERAR LOS REPORTES Y 
COMENTARIOS PROCEDENTES PARA PROMOVER SU ATENCION ANTE LOS 
PLENOS DE DICHOS ORGANOS COLEGIADOS. 
6 PARTICIPAR EN LOS COMITES DE CONTROL Y AUDITORIA Y DAR 
SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS CONCERTADOS EN LAS SESIONES HASTA SU 
CONCLUSION, PARA ASEGURAR QUE SE ADOPTEN LAS MEDIDAS 
CONDUCENTES. 
7 LLEVAR A CABO REUNIONES DE MANERA COORDINADA CON LOS ENLACES 
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DE LAS UNIDADES CENTRALES, ORGANOS DESCONCENTRADOS, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, COORDINACION DE ASESORES DE LA DEPENDENCIA Y 
LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, A FIN DE IDENTIFICAR LOS RIESGOS 
QUE PUEDAN IMPEDIR EL CUMPLIMIENTO DE METAS Y OBJETIVOS DE LA 
INSTITUCION. 
8 ESTABLECER COMUNICACION CON EL PROPOSITO DE DAR SEGUIMIENTO A 
LOS ACUERDOS DETERMINADOS EN LOS COCOAS, EN LOS TERMINOS Y 
PLAZOS ESTABLECIDOS. 
9 APOYAR EN LA LOGISTICA PARA QUE LOS COMITES SE CELEBREN DE 
ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS ADMINISTRACION, 
CONTADURIA, CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, DERECHO COMUNICACION, ECONOMIA, 
RELACIONES INTERNACIONALES, PSICOLOGIA, 
RELACIONES INDUSTRIALES, COMPUTACION E 
INFORMATICA, 
AREA GENERAL: CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERAS GENERICAS CONTADURIA, MATEMATICAS-
ACTUARIA, QUIMICA, COMPUTACION E INFORMATICA, 
BIOLOGIA 
AREA GENERAL: INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERAS GENERICAS ADMINISTRACION, INGENIERIA 
INDUSTRIAL, ARQUITECTURA, COMPUTACION E 
INFORMATICA, 
AREA GENERAL: EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERAS GENERICAS RELACIONES 
INTERNACIONALES, PSICOLOGIA, COMPUTACION E 
INFORMATICA 
AREA GENERAL: CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERAS GENERICAS MEDICINA, QUIMICA, SALUD, 
ADMINISTRACION DE LA SALUD, BIOMEDICAS, 
FARMACOBIOLOGIA, 
AREA GENERAL: CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERAS GENERICAS BIOLOGIA 

Laborales Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA   CIENCIAS DE  LA SALUD  
AREA GENERAL MEDICINA y/o 
AREA DE EXPERIENCIA  CIENCIAS MEDICAS y/o 
AREA GENERAL MEDICINA y/o FARMACOLOGIA y/o  
MEDICINA Y SALUD PUBLICA y/o 
AREA DE EXPERIENCIA  QUIMICA y/o  
AREA GENERAL BIOQUIMICA y/o 
AREA DE EXPERIENCIA  CIENCIAS TECNOLOGICAS y/o 
AREA GENERAL TECNOLOGIA BIOQUIMICA y/o 
TECNOLOGIA MEDICA y/o TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y COMUNICACIONES y/o INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA  QUIMICAS y/o TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES y/o TECNOLOGIA DE LA 
CONSTRUCCION y/o 
AREA DE EXPERIENCIA  PSICOLOGIA y/o 
AREA GENERAL PSICOLOGIA INDUSTRIAL y/o 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO y/o 
AREA GENERAL DEFENSA JURIDICA Y 
PROCEDIMIENTOS y/o DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES y/o TEORIA Y METODOS GENERALES y/o 
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ORGANIZACION JURIDICA y/o 
AREA DE EXPERIENCIA  CIENCIA POLITICA y/o 
AREA GENERAL CIENCIAS POLITICAS y/o RELACIONES 
INTERNACIONALES y/o  ADMINISTRACION PUBLICA y/o 
AREA DE EXPERIENCIA  CIENCIAS ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL ECONOMIA GENERAL y/o AUDITORIA 
GUBERNAMENTAL y/o CONTABILIDAD y/o AUDITORIA y/o 
EVALUACION y/o CONSULTORIA EN MEJORA DE 
PROCESOS  y/o DIRECCION Y DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS y/o ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS y/o 
AREA DE EXPERIENCIA  MATEMATICAS 
AREA GENERAL CIENCIA DE LOS ORDENADORES y/o 
ESTADISTICA y/o EVALUACION  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Negociación  Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: No Aplica  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la entrevista 
con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás 
aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 



60     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de diciembre de 2013 

 

el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
 4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en 
la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura 
con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar  el grado académico con el certificado 
o constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas 
de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, 
alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las 
áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).   
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios. 
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• Actividad destacada en lo individual: 
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vitae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las 
empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 
comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 
copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el 
IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones 
de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia 
que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un 
parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en  ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
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que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán 
presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del 
concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 
nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior  con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
Agosto de 2013  en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta 
de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su 
caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
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Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 18 de diciembre al 10 de enero de 2014 momento en que el/la candidata/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 18 de Diciembre de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de diciembre al 10 de enero 
de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de diciembre al 10 de enero 
de 2014 

Examen de conocimientos A partir del 15 de enero de 2014 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 16 de enero de 2014 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 17 de enero de 2014 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 17 de enero de 2014 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 20 de enero de 2014 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 20 de enero de 2014 
La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función 
Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y 
serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la 
Secretaría de Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
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concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 
Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la 
Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas,  considerará 
los criterios  siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine  podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista  por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, 
y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido.  

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
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General Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del 
cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro 
de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen 
un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 
las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo 
que a continuación se muestra: 

  Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

 El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos 
los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de 
puntuación general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se 
requiera experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
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Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vitae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura 
de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta 
de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
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dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de 
los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones 
de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo 
dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 
(Visible en www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, 
teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de 
la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de 
exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega 
de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 
de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación. 

9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en 
que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
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Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). 
En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados 
del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de 
conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de 
estudio, que se indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen 
y en la página electrónica de la Secretaría de Salud (http://www.salud.gob.mx/
unidades/dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php en el apartado de temario SSA-2013-36 
a partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las 
consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=S
SE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIVO 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación   de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número 
telefónico 50621600 ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 18 de diciembre de 2013. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 

Directora General Adjunta de Administración del 
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/2013/37 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2013/37 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
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Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE CONTROL Y ANALISIS (01/37/13) 
Código  12-513-1-CFNC003-0000077-E-C-M 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$47,890.93 (Cuarenta y siete mil, 

ochocientos noventa pesos 93/100 mn.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PLANEAR, COORDINAR Y SUPERVISAR LOS MECANISMOS DE CONTROL, 
OPERACION DEL PAGO DE REMUNERACIONES, DEL MANEJO Y 
RESGUARDO DE FORMAS VALORADAS DE LA DISTRIBUCION DE VALES
DE DESPENSA, DE MEDIDAS DE FIN DE AÑO Y DE ESTIMULOS DE 
PRODUCTIVIDAD, REPORTAR CIFRAS POR QUINCENAS DE LOS TERCEROS 
INSTITUCIONALES, ELABORAR PROYECCIONES DEL RAMO 33 PARA EL 
PAGO DEL SEGURO DEL FONDO NACIONAL DE AHORRO CAPITALIZABLE 
(FONAC) A EFECTO DE ENTREGARLOS A LAS UNIDADES CENTRALES, 
ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS PUBLICOS 
DESCENTRALIZADOS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, DE LA 
APLICACION DE LOS DESCUENTOS DE LOS PRESTAMOS OTORGADOS POR 
EL ISSSTE Y FOVISSSTE, EL PAGO DE PROGRAMAS DE ESTIMULOS A LA 
EFICIENCIA Y CALIDAD A MEDICOS ODONTOLOGOS Y DE ENFERMERIA, ASI 
TAMBIEN EL PAGO DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y LA ELABORACION DE 
LOS FORMULARIOS PARA EL ENTERO AL ISSSTE DE LAS APORTACIONES 
DEL GOBIERNO FEDERAL, LO ANTERIOR CON EL FIN DE CONTRIBUIR AL 
ENTERO DE LAS APORTACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL EN TIEMPO Y 
FORMA, ASI MISMO CON EL PAGO OPORTUNO A LOS TRABAJADORES DE 
LA SECRETARIA DE SALUD 
FUNCIONES  
1 SUPERVISAR LA APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
PAGO REMUNERACIONES, CON BASE A LAS DISPOSICIONES DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, PARA SU 
ACTUALIZACION Y APLICACION EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
ADMINISTRACION DE PERSONAL. 
2 VIGILAR LA CORRECTA APLICACION DE LOS INCREMENTOS SALARIALES 
COMO PRESTACIONES AUTORIZADAS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO, ASI COMO LOS CONCEPTOS DE PRIMA VACACIONAL, 
AGUINALDO Y GRATIFICACION DE FIN DE AÑO. 
3 SUPERVISAR Y VERIFICAR LA OPERACION DEL PAGO DE 
REMUNERACIONES DEL PERSONAL DE LA SECRETARIA, CON EL 
PROPOSITO DE GENERAR LOS INFORMES RESPECTIVOS. 
4 SUPERVISAR LOS MOVIMIENTOS ANTE EL ISSSTE DE LOS AVISOS DE 
INSCRIPCION, MODIFICACION Y BAJA DE LOS TRABAJADORES DE LAS 
UNIDADES CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS. 
5 COORDINAR Y SUPERVISAR LA ELABORACION DEL PADRON INICIAL DE 
AHORRADORES DEL FONDO NACIONAL DE AHORRO CAPITALIZABLE 
(FONAC); VIGILAR QUE LAS APORTACIONES QUE HACEN AL FONAC SEAN 
CORRECTAS, REPORTAR EL ENTERO A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, ASI COMO VALIDAR LAS SOLICITUDES DE LIQUIDACION 
ANTICIPADA DEL PERSONAL, PARA SU REPORTE ANTE EL FIDUCIARIO Y 
TRAMITE DE PAGO CORRESPONDIENTE. 
6 SUPERVISAR LA INTEGRACION DE SOLICITUDES PARA EL PAGO DEL 
SEGURO DE VIDA DEL FONAC POR DEFUNCION, INCAPACIDAD O 
INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE DEL PERSONAL ADSCRITO A LAS 
UNIDADES CENTRALES, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS 
PUBLICOS DESCENTRALIZADOS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA 
SU TRAMITE ANTE LA ASEGURADORA. 
7 SUPERVISAR Y CONTROLAR LOS INGRESOS A LA NOMINA DE 
DESCUENTOS AL PERSONAL, PARA LA APLICACION QUE ENVIE EL ISSSTE 
Y FOVISSSTE POR PRESTAMOS OTORGADOS A LOS TRABAJADORES. 
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8 COORDINAR LA ELABORACION DEL REPORTE MENSUAL DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA DE LAS UNIDADES CENTRALES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA PARA SU PRESENTACION Y 
ENTERO ANTE LA SHCP. 
9 ELABORAR Y VALIDAR LOS REPORTES DE LA APORTACION DEL 
GOBIERNO FEDERAL DE LAS UNIDADES CENTRALES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, QUE DEBEN EFECTUARSE POR 
CONCEPTO DE SEGUROS INSTITUCIONALES Y SEGURO DE SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO, DE CONFORMIDAD CON LAS CUOTAS E IMPORTES QUE 
ESTABLEZCA LA SHCP, ASI COMO INFORMAR AL ISSSTE EL ENTERO DE 
LAS APORTACIONES DE PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL. 
10 ACREDITAR LA INFORMACION REMITIDA POR LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ADMINISTRACION, OPERACION Y CONTROL DE SERVICIOS 
PERSONALES, RESPECTO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS CON CODIGO 
FUNCIONAL ADMINISTRATIVO QUE SE HAGAN ACREEDORES AL ESTIMULO 
DEL PROGRAMA DE RECONOCIMIENTO UNICO A LA CALIDAD, ASI COMO, 
SUPERVISAR Y VALIDAR EL PAGO CORRESPONDIENTE. 
11 ACREDITAR LA INFORMACION EMITIDA POR EL COMITE NACIONAL DEL 
PROGRAMA DE ESTIMULOS A LA EFICIENCIA Y CALIDAD, RESPECTO DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS CON CODIGO FUNCIONAL DE MEDICO, 
ODONTOLOGO Y DE ENFERMERIA, QUE SE HAGAN ACREEDORES AL 
ESTIMULO DEL PROGRAMA DE RECONOCIMIENTO UNICO A LA CALIDAD, 
ASI COMO, SUPERVISAR Y VALIDAR EL PAGO CORRESPONDIENTE. 
12 COORDINAR Y SUPERVISAR LA PROYECCION DE FAJILLAS DE VALES DE 
DESPENSA PARA LA ENTREGA DE LAS MEDIDAS DE FIN DE AÑO QUE 
AUTORIZA LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, VIGILAR SU 
RECEPCION POR PARTE DE LA EMPRESA GANADORA DE LA LICITACION 
PARA SU POSTERIOR DISTRIBUCION A LAS UNIDADES CENTRALES Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS, ASI COMO SUPERVISAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE VALES DE DESPENSA Y SU DEBIDA COMPROBACION 
DE ENTREGA. 
13 COORDINAR Y ASESORAR A LOS ORGANISMOS PUBLICOS 
DESCENTRALIZADOS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA QUE 
ELABOREN EL PADRON DE AHORRADORES DE FONAC, DE ACUERDO A LA 
NORMATIVIDAD EMITIDA POR LA SHCP Y QUE DURANTE EL AÑO TENGAN 
UN MANTENIMIENTO CONSTANTE, QUE EVITE CON ESTO LA OMISION DE 
CHEQUES DE LIQUIDACION ANUAL, POR ERRORES ADMINISTRATIVOS. 
14 COORDINAR Y SUPERVISAR LA INTEGRACION DEL ACUMULADO ANUAL 
DE PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES DE LOS TRABAJADORES DE AREA 
CENTRAL Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE 
SALUD, PARA LA EMISION DE LA CONSTANCIA DE SUELDOS, SALARIOS, 
VIATICOS, CONCEPTOS ASIMILADOS Y CREDITO AL SALARIO FORMATO 37 
PARA QUE LOS TRABAJADORES PUEDAN PRESENTARLA EN TIEMPO ANTE 
LOS SERVICIOS DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Y CUMPLAN CON SU 
OBLIGACION FISCAL. 
15 SUPERVISAR Y COORDINAR LA INTEGRACION DE NOMINA PARA QUE 
LOS ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, UTILICEN LOS MISMOS CONCEPTOS PARA LAS PLAZAS 
QUE TIENEN EN PROGRAMAS PRIORITARIOS DE AREA CENTRAL. 
16 SUPERVISAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES DE 
ELABORACION DE PLANILLAS DE CALCULO DE SALARIOS, ASI COMO EL 
PAGO DE LAUDOS, SOLICITADOS POR LA COORDINACION GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS Y DERECHOS HUMANOS, PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES QUE DE ESTOS PROCEDIMIENTOS SE DERIVEN. 
17 SUPERVISAR EL RESGUARDO DE LAS FORMAS VALORADAS, COMO 
CHEQUES PARA EL PAGO DE NOMINA, APLICANDO EL PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE, PARA SU CONTROL Y VIGILANCIA DE SU BUEN USO. 
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18 COORDINAR CON LA DIRECCION DE AUTOMATIZACION DE PROCESOS Y 
SOPORTE TECNICO LA EMISION DE LOS LISTADOS DE CONTABILIDAD DE 
NOMINA SOBRE EL CAPITULO DE GASTO RELATIVO A SERVICIOS 
PERSONALES, PARA SU ENVIO A LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
ADMINISTRACION, OPERACION Y CONTROL DE SERVICIOS PERSONALES. 
19 SUPERVISAR LA VALIDACION Y LIBERACION DE LAS MODIFICACIONES A 
CATALOGOS DE PUESTOS, CENTROS DE RESPONSABILIDAD Y UNIDADES 
RESPONSABLES, PROGRAMAS DE RECALCULO, NOMINA 
ORDINARIA, EXTRAORDINARIA, RETROACTIVO Y PENSION ALIMENTICIA. 

 Académicos Licenciatura terminado o pasante en: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS  
CARRERA GENERICA EN CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, COMPUTACION E 
INFORMATICA, CONTADURIA, DERECHO  

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 8 años en:  
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL CONTABILIDAD 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO  
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA, 
CIENCIAS POLITICAS 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Idioma No Aplica  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE VALIDACION Y CONTROL DEL PAGO DE NOMINA 

(02/37/13) 
Código  12-513-1-CFOC003-0000081-E-C-M 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$28,790.43 (Veintiocho mil, setecientos 

noventa pesos 43/100 mn.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
PROCURAR QUE LA NOMINA QUINCENAL DE PAGO DE REMUNERACIONES 
SE GENERE CON APEGO A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITEN LAS 
INSTANCIAS NORMATIVAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
ADSCRITOS A LAS AREAS CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS 
RECIBAN EN FORMA OPORTUNA Y CORRECTA EL PAGO DE SUELDOS POR 
LA PRESTACION DE SERVICIOS PERSONALES. ASI COMO IMPRIMIR LOS 
CHEQUES DE PAGO, TRAMITAR LOS AVISOS AFILIATORIOS ANTE EL 
ISSSTE Y REALIZAR LA DISTRIBUCION DE VALES DE DESPENSA PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE ESTIMULOS A LOS TRABAJADORES 
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FUNCIONES 
1 ELABORAR LOS PROGRAMAS ANUALES DE ADQUISICION DE VALES 
PARA DESPENSA. 
2 RECIBIR Y VERIFICAR LOS LISTADOS DE COMPROBACION DE LA 
ENTREGA DE VALES DE DESPENSA A LOS TRABAJADORES, CONFORME AL 
MARCO NORMATIVO Y RESGUARDAR PARA SU GLOSA. 
3 ENTREGAR MENSUALMENTE LOS VALES DE DESPENSA DEL PROGRAMA 
DE PRODUCTIVIDAD Y EN EL MES DE DICIEMBRE, LOS 
CORRESPONDIENTES A LAS MEDIDAS DE FIN DE AÑO A LAS AREAS DE 
NIVEL CENTRAL Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA SU ENTREGA A 
LOS TRABAJADORES ACREEDORES DE LOS ESTIMULOS. 
4 REALIZAR LA AFILIACION Y DESINCORPORACION DE LOS 
TRABAJADORES DE AREAS CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS 
AL ISSSTE, MEDIANTE LA CAPTURA DE LOS AVISOS DE ALTAS, 
MODIFICACION DE SUELDOS Y BAJAS EN EL MODULO DE MOVIMIENTOS 
AFILIATORIOS. 
5 RECIBIR LAS CONFIRMACIONES DE LOS AVISOS DE ALTAS, 
MODIFICACIONES DE SUELDOS Y BAJAS, PARA SU ENVIO A LAS AREAS 
CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, A FIN DE QUE SE REALICE 
SU ENTREGA A LOS TRABAJADORES PARA LOS TRAMITES PROCEDENTES. 
6 CAPTURAR LOS NUMEROS DE SEGURIDAD SOCIAL ASIGNADOS POR EL 
ISSSTE A LOS TRABAJADORES AFILIADOS, EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
ADMINISTRACION DE PERSONAL, PARA SU IMPRESION EN LOS 
COMPROBANTES DE PAGO. 
7 INTERPRETAR Y ANALIZAR LOS LINEAMIENTOS QUE EN MATERIA DE 
PAGO EMITEN LAS AREAS GLOBALIZADORAS, PARA SOLICITAR AL AREA 
DE INFORMATICA EL DESARROLLO TECNICO PAR SU APLICACION EN LA 
NOMINA DE PAGO. 
8 VALIDAR LOS REPORTES DE NOMINAS Y SOLICITAR AL AREA DE 
INFORMATICA LAS CORRECCIONES QUE PROCEDEN EN ESTRICTO APEGO 
A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS, PARA GARANTIZAR EL PAGO CORRECTO 
A LOS TRABAJADORES. 
9 CAPTURAR Y ACTUALIZAR LOS CATALOGOS DE SUELDOS, BECAS, 
CENTROS DE RESPONSABILIDADES, PARTIDAS PRESUPUESTALES, 
TABLAS DEL ISR, SALARIOS MINIMOS, CONCEPTOS DE PAGO Y 
DESCUENTOS, EN EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION DE 
PERSONAL, PARA APOYAR EN LOS PROCESOS TECNICOS QUE 
ACTUALIZAN LA NOMINA DE PAGO. 
10 RECIBIR Y ANALIZAR LAS ORDENES DE DESCUENTOS ENVIADAS POR 
EL FOVISSSTE, PARA DETERMINAR SU PROCEDENCIA. 
11 CAPTURAR LAS ALTAS, MODIFICACIONES Y BAJAS DE LOS 
DESCUENTOS POR AMORTIZACION Y DEL SEGURO DE DAÑOS FOVISSSTE, 
EN EL SISTEMA INTEGRAL DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL Y VERIFICAR 
SU CORRECTA APLICACION EN LA NOMINA DE PAGO. 
12 ELABORAR OFICIOS DE COMUNICACION DE LOS DESCUENTOS 
APLICADOS AL FOVISSSTE. 
13 ELABORAR LOS PROGRAMAS DE SUMINISTRO DE CHEQUES, PARA 
ASEGURAR LAS EXISTENCIAS DE CHEQUES. 
14 IMPRIMIR QUINCENALMENTE LOS CHEQUES PARA EL PAGO DE 
SUELDOS, PRESTACIONES Y DE PENSION ALIMENTICIA, DEL PERSONAL 
QUE PERCIBE SUS REMUNERACIONES POR DOCUMENTO DE CHEQUE. 
15 REGISTRAR LAS ENTRADAS Y UTILIZACION DE CHEQUES EN EL LIBRO 
CONTROL, PARA GARANTIZAR SU CORRECTA UTILIZACION. 

Perfil y Requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA, 
ECONOMIA, COMPUTACION E INFORMATICA 
ADMINISTRACION 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, ADMINISTRACION 
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AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS – 
ACTUARIA, COMPUTACION E INFORMATICA  
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA  

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 
AREA GENERAL POLITICA FISCAL Y HACIENDA 
PUBLICA NACIONALES y/o CONTABILIDAD 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idioma No Aplica 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE DISTRIBUCION Y CONCILIACION DEL PAGO (03/37/13) 
Código  12-513-1-CFOB003-0000086-E-C-M 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$25,254.76 (Veinticinco mil, 

doscientos cincuenta y cuatro 
pesos 76/100 mn.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR Y CONTROLAR LA DISTRIBUCION, COMPROBACION Y 
CANCELACION DEL PAGO DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS Y BENEFICIARIAS DE PENSION ALIMENTICIA, DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE NIVEL CENTRAL Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, 
DE CONFORMIDAD CON LA INTERPRETACION DE LA NORMATIVIDAD 
CONTENIDA EN EL MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS PARA LA OPERACION DEL PAGO, A FIN DE CONTRIBUIR 
EN TIEMPO Y FORMA EN EL PAGO DE REMUNERACIONES. 
FUNCIONES 
1 COORDINAR Y VIGILAR LA DISTRIBUCION DEL PAGO DE 
REMUNERACIONES DE CONFORMIDAD CON EL CALENDARIO 
ESTABLECIDO Y LA ESTRUCTURA DE LOS CENTROS DE 
RESPONSABILIDAD, A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE NIVEL 
CENTRAL Y ORGANOS DESCONCENTRADOS PARA CUMPLIR EN FORMA 
OPORTUNA CON EL PAGO A LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA. 
2 SUPERVISAR Y APLICAR EL PAGO A LAS BENEFICIARIAS DE PENSION 
ALIMENTICIA Y PROGRAMAR EL ENVIO DEL PAGO DE AQUELLAS 
BENEFICIARIAS CUYA RADICACION ES EN EL INTERIOR DE LA REPUBLICA, 
PARA DAR CUMPLIMIENTO AL MANDATO EMITIDO POR EL JUZGADO 
CORRESPONDIENTE. 
3 VIGILAR LA RECEPCION Y VALIDACION DE LA COMPROBACION DE LA 
NOMINA DE PAGO DE REMUNERACIONES, PARA CUANTIFICAR Y 
REINTEGRAR LOS PAGOS NO RECLAMADOS A LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION. 
4 GENERAR EL REPORTE-CONTROL DEL AVANCE DE LA COMPROBACION 
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DEL PAGO DE REMUNERACIONES, POR UNIDAD ADMINISTRATIVA, E 
INCIDIR EN EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA, PARA EL REINTEGRO DE 
RECURSOS NO EJERCIDOS DE REMUNERACIONES, CUOTAS Y 
APORTACIONES A TERCEROS INSTITUCIONALES. 
5 CONCENTRAR Y VERIFICAR LAS REMESAS DE PAGOS CANCELADOS Y 
SU REPORTE CONTABLE POR EJERCICIO FISCAL Y PARTIDA 
PRESUPUESTAL, PARA COADYUVAR A SU REINTEGRO A LA TESORERIA DE 
LA FEDERACION. 
6 PROMOVER Y VIGILAR QUE LA BANCA DE GOBIERNO EFECTUE LA 
TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE RECURSOS NO EJERCIDOS, PARA QUE 
QUEDEN DEBIDAMENTE REGISTRADOS LOS ABONOS EN EL SISTEMA 
INTEGRAL DE ADMINISTRACION FINANCIERA FEDERAL. 
7 SUPERVISAR Y VIGILAR LA CUANTIFICACION DE LOS COSTOS DE LA 
NOMINA DE PAGO, PARA COMPROBAR LA RADICACION DEL RECURSO 
PRESUPUESTAL POR PARTE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. 
8 COORDINAR Y COLABORAR EN EL ANALISIS DE LOS MOVIMIENTOS
DE LAS CUENTAS BANCARIAS, PARA INFORMAR A LAS INSTANCIAS DE 
CONTROL DE LA DISPONIBILIDAD FINANCIERA. 
 9 SUPERVISAR Y VIGILAR QUE LA COMPILACION DE LA COMPROBACION 
DE REMUNERACIONES QUEDE CONFORMADA POR TIPO DE PAGO, PARA 
COADYUVAR EN LA INTEGRACION DE LOS PROCESOS CONTABLES. 
10 PROGRAMAR Y VERIFICAR QUE LAS REMESAS DE LA DOCUMENTACION 
CONTABLE, SE CANALICEN AL ARCHIVO DE TRANSFERENCIA POR 
CADUCIDAD DE VIGENCIA, PARA PROMOVER LA BAJA DEFINITIVA CON LA 
INTERVENCION DE LAS INSTANCIAS DE CONTROL 

 
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA, 
ADMINISTRACION 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 
AREA GENERAL ECONOMIA GENERAL y/o 
CONTABILIDAD 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS y/o 
AREA GENERAL ESTADISTICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idioma No Aplica 
Otros Necesidad de viajar: No aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
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reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y 
demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura 
con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, 
alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las 
áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
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General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en 
las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
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de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones 
de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia 
que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un 
parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases 
y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que 
este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se 
tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
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nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su 
caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 18 de diciembre de 2013 al 10 Enero de 2014, al momento en que el/la 
candidata/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará 
a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones 
 
 
 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
l. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito,
IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

 Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 18 de Diciembre de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de diciembre al 10 de 
enero de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de diciembre al 10 de 
enero de 2014 

Examen de conocimientos A partir del 15 de enero de 2014 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 16 de enero de 2014 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 17 de enero de 2014 
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Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 17 de enero de 2014 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 20 de enero de 2014 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 20 de enero de 2014 
La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función 
Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y 
serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la 
Secretaría de Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 
Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la 
Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificación correspondiente 
a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que los Comités de Selección 
profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en 
Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
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- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrá auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el 
cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido.  

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 
las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo 
que a continuación se muestra: 
 Jefatura de 

Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

 El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos 
los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de 
puntuación general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
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Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

Los Comités Técnicos de Selección declararán ganador/a del concurso al finalista 
que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes 
del puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo 
la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura 
de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes de los Comités Técnicos de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta 
de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
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3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto 
por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por los Comités Técnicos de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos casos en los 
que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, autorización u otros, ante 
entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de 
respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 
7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor a 
cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a 
través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de 
su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, 
deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. 
Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 
28 de Febrero de 2008 (Visible en www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_
Otras.php?Seccion=7).  
8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en caso 
de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación.
Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido 
o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación). 
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9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). 
En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página 
electrónica de la Secretaría de Salud (http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/
bolsadetrabajo/temarios.php en el apartado de temario SSA-2013-37 a partir de
la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas 
para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_ 
SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIVO 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número 
telefónico 50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 18 de diciembre de 2013. 

 Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Adquisiciones,  
Suministros y Recursos Materiales  

C.P. Rubén Atanasio Ignacio Olalde  
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CeNSIA/2013/05 
 

El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
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emite la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CeNSIA/2013/05 del concurso para ocupar la siguiente plaza 

vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
Nombre del Puesto Subdirección de Coordinación y Operación del Consejo Nacional de 

Prevención y Tratamiento del Cáncer 
Código de Puesto 12-R00-1-CFNB002-0000007-E-C-D 
Nivel Administrativo CFNB002 Número de vacantes 1 
Percepción Mensual Bruta $33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.)  
Adscripción del Puesto Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia. 
Sede México, Distrito 

Federal  
Tipo de nombramiento Confianza 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: Apoyar a la integración, 
organización y funcionamiento del Consejo Nacional  para la Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia de los comités de 
este y los Consejos Estatales. 
FUNCIONES: 
1.- Participar en la definición del programa de trabajo del Consejo 

Nacional para la Prevención y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia. 

2.- Coordinar el seguimiento y evaluación de las acciones de los consejos 
estatales del Consejo Nacional  para la Prevención y Tratamiento del 
Cáncer en la Infancia y la Adolescencia. 

3.- Apoyar la implementación de las estrategias para la prevención, 
diagnóstico y tratamiento del cáncer en los menores de 18 años. 

4.- Participar en la coordinación de acciones entre las dependencias de la 
administración pública federal, así como la concertación de acciones 
con los sectores social y privado.  

5.- Organizar por lo menos dos reuniones anuales del Consejo Nacional  
para la Prevención y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia. 

6.- Promover ante las instancias correspondientes la acreditación de 
unidades médicas con oncólogo pediatra. 

7- Impulsar la formación y actualización de recursos humanos. 
8.- Coordinar el sistema de registro y actualización de las bases de datos 

de niños y adolescentes con cáncer en el Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

9.- Participar en el desarrollo y operación de los sistemas oficiales de 
información específicamente para el cáncer de niños y adolescentes. 

10.- Gestionar y controlar la información necesaria con las entidades 
federativas. 

11.- Dar seguimiento al cumplimiento de las acciones establecidas a nivel 
estatal. 

12.- Verificar que las unidades sedes se acrediten a través de las 
instancias correspondientes y mantengan los criterios de calidad de la 
atención. 

13.- Coordinar la elaboración de los contenidos técnicos de comunicación 
social para la prevención de cáncer en menores de 18 años. 

14.- Coordinar con las áreas correspondientes la elaboración del programa 
anual de comunicación social. 

15.- Supervisar la elaboración de los materiales de comunicación 
educativa, así como su distribución oportuna. 

Perfil Escolaridad Posgrado Titulado en:
1.- Area General: Ciencias de la Salud 

a) Medicina  
Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en alguna de las 
siguientes áreas: 
Area General: Ciencias Médicas 
Area de Experiencia Específica Requerida 
1. Salud del niño y del adolescente 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo Ponderado 50 
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Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación 50 
Idiomas Extranjeros No aplica
Otros Disponibilidad para viajar: A veces
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité 
Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección determinará 
el número de candidatos a entrevistar de acuerdo al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes.  

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y 
demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum vítae de Trabajaen en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de contar con estudios realizados en el extranjero, deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura 
con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del 
ISSSTE o al IMSS). No se aceptará la docencia para, acreditar las áreas de 
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experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad. Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada 
en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante. (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual 
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito/a al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato deberán cruzarse con el 
currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo protesta 
de decir verdad por el/la candidata/a. 
En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en 
cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por 
la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
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Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos 
casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 
horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, 
los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y 
no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar 
la comparación. 
Para Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las 
candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la certificación. 
Para Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las 
que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el 
documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en  ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos/as participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 
2011 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que 
estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los/las servidores/as públicos/as de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior  con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y con 
última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
i) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
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constancia o documento expedido por alguna institución; 
ii) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
iii) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, 
IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios realizados en 
el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio 
medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de  mérito y experiencia caso en el cual a los/las aspirantes sólo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia se reserva el derecho 
de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se Dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, el cual se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los/las aspirantes al mismo se realizarán, 
del 18 de diciembre de 2013 al 10 de enero de 2014, al momento en que el/la 
candidato/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a 
cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y con 
última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
“El procedimiento de selección de los/las aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 

 I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; IV. Entrevistas, y 
V. Determinación”. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

 Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 18 de diciembre de 2013. 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de diciembre de 2013 al 10 de enero 
de 2014. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de diciembre de 2013 al 10 de enero 
de 2014. 
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Examen de conocimientos A partir del 16 de enero de 2014.  
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 23 de enero de 2014. 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 30 de enero de 2014. 

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 30 de enero de 2014. 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 6 de febrero de 2014. 

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 6 de febrero de 2014. 

 El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
(www.censia.salud.gob.mx) comunicará por lo menos con 2 días de hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el Centro Nacional 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
En los casos de los/las aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro Nacional 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, y que tuviesen vigentes los resultados 
de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido 
evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de este Organo 
Desconcentrado aún tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel 
de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría 
de la Función Pública. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y con 
última reforma publicada el 23 agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 

 Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a 
los/las aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.censia.salud.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
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impedimento no previsto. 
Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 

la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y Adolescencia programará las 
entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al 
orden de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se 
notificará a los candidatos en el correo electrónico mediante el cual se le cite a 
la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se realizará al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades 
serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 
cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 
rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante”. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

  Jefatura de Departamento 
hasta Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado
Subetapa de Examen de 

Conocimientos
30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 
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Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100

 El número mínimo de candidatos a entrevistar, será de 3, si el universo de candidatos 
lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al mínimo 
establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos/as ya 
entrevistados/as. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100.

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx.  

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los/las aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado/a finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vitae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Coordinación Administrativa 
del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, ubicada en 
Francisco de P. Miranda No 177, 1er piso Col. Merced Gómez, Delg. Alvaro Obregón, 
C.P. 01600. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum vítae de Trabajaen 
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La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 

1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto 
por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 
días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor 
a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso 
a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado 
de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá 
presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de censia_spc_dudas@yahoo.com.mx, teniendo como plazo 
los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación.
Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
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publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación). 
9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 

se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 

requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
Citatorios  El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia comunicará a los/las 

aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 
Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 
asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 
días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, ubicadas en  Francisco de P. Miranda No. 177, 
planta baja, Col. Merced Gómez, Deleg. Alvaro Obregón, C.P. 01600,  (inclusive para 
los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que el Comité Técnico de 
Selección determine que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en 
otro domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no 
se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica 
www.censia.salud.gob.mx en el apartado de Servicio Profesional de Carrera dar clic en 
Convocatorias y elegir la convocatoria CeNSIA/2013/05, a partir de la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías 
para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e Información 
relevante” Guías de Estudio para las Evaluaciones de visión del Servicio Público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico censia_spc_dudas@yahoo.com.mx y el número 
telefónico 50621700 ext. 41180 o 56-80-12-08 ext. 237  de 9:00 a 15:00 horas de lunes 
a viernes. 

 
México, D.F., a 18 de diciembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en  

el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 
Jefe de Departamento de Recursos 
Humanos, Financieros y Materiales 
Lic. Noé Salvador Martínez Luna 

Rúbrica. 
Secretaría de Salud 

Comisión Nacional de Bioética 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CONBIOETICA/2013/04 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Bioética con fundamento en los Artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
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Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública y Abierta CONBIOETICA/2013/04 del concurso para ocupar la siguiente plaza del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE ANALISIS, DIAGNOSTICO DE ASPECTOS LEGALES Y 
SOCIALES DEL GENOMA HUMANO. 

Código  12-V00-1-CFOC001-0000034-E-C-C 01-04-13 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$22,153.30 Veintidós mil ciento 
cincuenta y tres 30/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION NACIONAL DE BIOETICA 
Sede 
(radicación) 

MEXICO, D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Analizar los aspectos legales y sociales relativos a la investigación y avances 
tecnológicos interrelacionados con el genoma humano para promover la reflexión y 
deliberación de los temas vinculados con la bioética. 
FUNCIONES 
1. Investigar información actualizada y con alto grado de especialización sobre 

genoma humano y temas afines. 
2. Revisar y analizar información actualizada y con alto grado de especialización 

sobre genoma humano y temas afines. 
3. Recopilar y sistematizar información actualizada y con alto grado de 

especialización sobre genoma humano y temas afines. 
4. Analizar información legal y social que emitan las diferentes instituciones públicas 

y privadas en relación con el genoma humano y temas afines. 
5. Auxiliar en el análisis de las iniciativas de ley que se presenten en materia de 

salud y bioética. 
6. Generar propuestas legales y sociales que coadyuven en las acciones de 

diagnóstico y evaluación de alternativas de políticas públicas en materia de 
genoma humano. 

7. Elaborar documentos especializados sobre aspectos legales y sociales sobre 
genoma humano y áreas afines. 

8. Programar eventos de carácter académico con expertos en el área de genoma 
humano y áreas afines. 

9. Proporcionar asesoría a las áreas de capacitación cuando éstas lo soliciten. 
10. Definir aspectos legales sobre investigación del genoma humano y temas afines. 
11. Definir aspectos éticos sobre investigación del genoma humano y temas afines. 
12. Definir aspectos sociales sobre investigación del genoma humano y temas afines. 
13. Recopilar información actualizada sobre organizaciones e instituciones 

académicas con interés en temas de bioética y genoma humano. 
14. Proponer y participar en eventos académicos a nivel nacional e internacional, 

relativos a los temas de bioética y genoma humano. 
15. Fomentar la comunicación con universidades, instituciones, grupos académicos y 

sociedad civil, vinculados con temas de bioética y genoma humano. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General CIENCIAS DE LA SALUD 
Carreras Genérica Medicina 
Area General EDUCACION Y HUMANIDADES 
Carreras Genérica Antropología 
Area General CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
Carreras Genérica Antropología 
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Area Genera EDUCACION Y HUMANIDADES 
Carreras Genérica Filosofía 
Area General CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
Carreras Genérica Derecho 
Area General CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
Carreras Genérica Comunicación 
Area General CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
Carreras Genérica Ciencias Sociales 
Area General CIENCIAS AGROPECUARIAS 
Carreras Genérica Biología 
Area General CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
Carreras Genérica Biología 
Area General CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
Carreras Genérica Psicología 
Area General EDUCACION Y HUMANIDADES 
Carreras Genérica Psicología 
Area General EDUCACION Y HUMANIDADES 
Carreras Genérica Educación 
Area General INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
Carreras Genérica Bioquímica 

Laborales Experiencia Laboral 3 años en: 
Area de experiencia CIENCIAS DE LA VIDA 
Area general Genética 
Area de experiencia SOCIOLOGIA 
Area general Sociología General 
Area de experiencia FILOSOFIA 
Area general Sistemas Filosóficos 
Area de experiencia ETICA 
Area general Etica de Individuos 
Area de experiencia CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
Area general Derecho y Legislación Nacionales 
Area de experiencia CIENCIA POLITICA 
Area general Administración Pública 
Area de experiencia Química 
Area general Bioquímica 
Area de experiencia CIENCIAS DE LA VIDA 
Area general Biología Humana 
Area de experiencia PSICOLOGIA 
Area general Psicología Social 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idioma No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

Bases de participación 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento, y al ACUERDO por el que se emiten 
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las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010, con reforma del 29 de agosto de 2011 y última 
reforma publicada del 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y 
demás disposiciones aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y tres copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato de Currículum Vítae de Trabajaen en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
Secretaría de Educación Pública (SEP) en el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP. Para cubrir la escolaridad de nivel 
Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados 
académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del 
ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia 
laboral solicitadas en el perfil. 
Será considerado el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, 
el tiempo de residencia o práctica clínica que el/la candidato/a acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil, siempre y cuando se exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx 
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Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Orden de los puestos desempeñados 
2. Duración en los puestos desempeñados 
3. Experiencia en el sector público 
4. Experiencia en el sector privado 
5. Experiencia en el sector social 
6. Nivel de responsabilidad 
7. Nivel de remuneración 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante. 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
I. Acciones de Desarrollo Profesional 
II. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
III. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
IV. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
V. Logros 
VI. Distinciones 
VII. Reconocimientos o premios. 
VIII. Actividad destacada en lo individual: 
IX. Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito/a al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
Gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del/de la candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidata/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto I - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto III-Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 
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horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así 
lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo 
para realizar la comparación. 
Respecto al punto IV -Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia 
de la certificación. 
Respecto al punto VII - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
Respecto al punto VIII - Actividad destacada en lo individual: se considerará la 
docencia, además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidata/a cuente con el documento expedido por la escuela en la que imparte clases 
y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos/as participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, con reforma del 29 de agosto 
de 2011 2011 y última reforma publicada del 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial 
de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que 
haya aplicado el/la servidor/a público/a de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores/as públicos/as considerados/as de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores/as públicos/as de carrera titulares, las cuales deberán 
presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados/as del 
concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel 
no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser Servidor/a Público/a de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta 
de decir verdad un formato proporcionado por la Comisión Nacional de Bioética. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel 
de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
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referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados, los/las aspirantes 
serán descartados/as inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los/las aspirantes 
sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Bioética se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del 
proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al/a la 
aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud y 
la Comisión Nacional de Bioética, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 reformado el 29 de agosto de 2011 y con última reforma del 23 de agosto de 
2013 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los/las aspirantes al mismo se realizarán, 
del 18 de diciembre de 2013 al 17 de enero de 2014, al momento en que el/la 
candidata/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a 
cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y en el ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, con reforma del 29 de agosto 
de 2011 y última reforma publicada del 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación, “El procedimiento de selección de los/las aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 

Desarrollo del 
concurso y 
presentación de 
evaluaciones 

Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; IV. Entrevistas, y V. 
Determinación”. 
Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 18 de diciembre de 2013  
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de diciembre de 2013 al 17 de 
enero de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de diciembre de 2013 al 17 de 
enero de 2014  

 Examen de conocimientos A partir del 20 de enero de 2014 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 21 de enero de 2014 

Revisión y evaluación documental A partir del 22 de enero de 2014 
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(Cotejo) 
Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 22 de enero de 2014 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección. 

A partir del 27 de enero de 2014 

Determinación del/de la candidato/a 
ganador/a 

A partir del 27 de enero de 2014 

La Comisión Nacional de Bioética por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Comisión 
Nacional de Bioética. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
En los casos de los/las aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 
Nacional de Bioética, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas 
en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas 
de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos 
para efectos de los concursos de esta Comisión Nacional de Bioética aun tratándose 
de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado/a finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador/a del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, con reforma del 29 de agosto 
de 2011 y última reforma publicada del 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a 
los/las aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
http://www.conbioetica-mexico.salud.gob.mx/interior/convocatoria/convocatorias.html 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 



Miércoles 18 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     101 

 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad con los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La CONBIOETICA programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a 
través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el 
Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
Cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a 
cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en esta 
etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 
general 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 sin decimales y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos 
sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 
 Jefatura de Departamento 

hasta Dirección General 
Enlace de Alta 

Responsabilidad 
Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados/as. 
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El Puntaje Mínimo de calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán difundidos en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx 

Determinación y 
reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al/a la finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los/las aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Comisión Nacional de Bioética, durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de estas plazas, determino no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los/las 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al/a la aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al/a la aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el/la aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en la 
Dirección de Administración y Finanzas de la CONBIOETICA, ubicada en Calzada 
Arenal No. 134, Colonia Arenal Tepepan, Delegación Tlalpan, C.P. 14610, México D.F. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al/a la aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al/a la aspirante como: 

a) El/La aspirante cancele su participación en el concurso. 
b) La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
c) Exista duplicidad de registros en trabajaen. 
d) Por errores de captura imputables al/a la candidata/a. 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10o. piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Av. Insurgentes Sur 1735 2o. piso, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Distrito Federal, México, 
en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

7. Cuando el/la ganador/a de un concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección de Administración y Finanzas, en un lapso no mayor a 
cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a 
través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse separado 
de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Comisión Nacional de Bioética informa que en 
caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, 
firmada y escaneada al correo de ingreso.spc.conbioetica@gmail.com, teniendo 
como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la 
evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos 
ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, con reforma del 29 de 
agosto de 2011 y última reforma publicada del 23 de agosto de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los/las aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
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Citatorios  La Comisión Nacional de Bioética comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y 
lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de 
conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y 
valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, 
mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a 
la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la CONBIOETICA 
ubicadas en Calzada Arenal No. 134, Esquina Xochimaltzin, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, C.P. 14610, o en la Dirección General Adjunta de Administración 
del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la Secretaría de Salud, ubicadas 
en Reforma #156, 4o. Piso, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 
(inclusive para los/las aspirantes registrados en el extranjero). 
En caso de que el Comité Técnico de Selección determine que alguna de las etapas 
del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a los/las candidatos/as con 
mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los/las candidatos/as. 
Los/Las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos en 
su caso, guías de estudio, que se indique en la convocatoria, se difundirán únicamente 
en las páginas electrónicas www.trabajaen.gob.mx y (http://www.conbioetica-
mexico.salud.gob.mx/interior/convocatoria/convocatorias.html) en el apartado 
CONBIOETICA/2013/04 Temarios, de la Comisión Nacional de Bioética a partir de la 
fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. En caso de que la Secretaría de la Función Pública continúe 
proporcionando el servicio de generador de examen PPP, las guías para la evaluación 
de las habilidades serán las consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, 
que se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Guías de Estudio para las Evaluaciones de visión del Servicio Público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se han 
implementado los correos electrónicos ingreso.spc.conbioetica@gmail.com y 
alejandra.alcocer@salud.gob.mx y el número telefónico 5487 2760 ext. 59474 y 59558 
de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 18 de diciembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección  
Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la Comisión Nacional de Bioética 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Subdirectora de Recursos Humanos y Organización 
Lic. Alejandra Alcocer García 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CNTS/2013/06 
 

El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CNTS/2013/06 del concurso para ocupar la siguiente plaza del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE PROMOCION Y CAPTACION DE LA SANGRE 
(CNTS/2013/06) 

Código  12-I00-1-CFOA001-0000012-E-C-C 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta 

y seis pesos 25/100 M:N) 
Adscripción  Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo 
Organizar, promover y efectuar campañas de sensibilización para la captación de 
sangre mediante donación altruista, para tener suficiente abasto y disponibilidad 
para el usuario que lo requiera. 
FUNCION 1: 
Coordinar y supervisar campañas de donación altruista de sangre. 
FUNCION 2: 
Apoyar en la captación al personal en las prácticas de la medicina transfusional 
para el correcto reclutamiento de los donadores 
FUNCION 3: 
Implementar procedimientos para la pronta atención al usuario. 
FUNCION 4: 
Implementar actividades de sensibilización y concientización para influir en la 
conducta humana y tener respuesta en la captación de unidades de sangre.  

Perfil y Requisitos 
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Comunicación 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genéricas: Mercadotecnia y Comercio 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genéricas: Artes 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genéricas: Administración 
Area General, Ciencias de la Salud 
Carrera Genéricas: Medicina 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genéricas: Humanidades (Trabajo Social) 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genéricas: Ciencias Sociales (Trabajo Social) 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral, 2 años en: 
Area de Experiencia, Ciencias Medicas 
Area General: Salud del Niño y del Adolescente 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: Organización y Dirección de Empresas 
Area de Experiencia, Ciencias Sociales 
Area General: Relaciones Públicas 
Area de Experiencia, Ciencias Medicas 
Area General: Medicina 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: Administración Pública 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: Econometría  
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Idioma Inglés: No requerido 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 
2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
 4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
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6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de 
servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o 
al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las practicas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada 
en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual: 
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
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En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con 
el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en 
cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por 
la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos 
casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se de cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 
horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, 
los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y 
no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar 
la comparación. 
Para Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las 
candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la certificación. 
Para Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las 
que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el 
documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 
el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, 
las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las 
cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto 
del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
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Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, 
IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios realizados en 
el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio 
medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados 
en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del 
proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o 
en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la El Centro Nacional de 
la Transfusión Sanguínea, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
13. Con fundamento en el numeral 40, Inciso D, Subinciso III del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, si no desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal, deberá presentar carta bajo 
protesta de decir verdad de esta condición, en caso contrario deberá presentar previo a 
la contratación carta bajo protesta de decir verdad de que entregará copia con firmas 
autógrafas del dictamen de compatibilidad de empleos respectivo.  
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
18 de diciembre de 2013 al 8 de enero de 2014, al momento en que el/la candidato/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
l. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 18 de diciembre de 2013 al 8 de enero de 2014 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

18 de diciembre de 2013 al 8 de enero de 2014 

Revisión curricular (por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

18 de diciembre de 2013 al 8 de enero de 2014 

Examen de conocimientos A partir del 14 de enero de 2014 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 21 de enero de 2014 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 23 de enero de 2014 

Evaluación de la Experiencia 
y del Mérito 

A partir del 23 de enero de 2014 

Entrevista con el Comité Técnico 
de Selección 

A partir del 30 de enero de 2014 
 

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 30 de enero de 2014 
 

El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, comunicará por lo menos con 2 días 
hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
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Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el Centro Nacional 
de la Transfusión Sanguínea. 
 Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro Nacional de 
la Transfusión Sanguínea y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de este Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 23 de agosto 
de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.cnts.salud.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
El Area de Recursos Humanos del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 
programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, 
conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de 
Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se 
notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la 
misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades 
serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 
cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 
rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 
 Jefatura de Departamento 

hasta Dirección General 
Enlace de Alta 

Responsabilidad 
Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de enlace deberá registrarse en Rhnet en la subetapas de 
la evaluación de la experiencia puntaje único de 100. 
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Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán difundidos en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, durante un 
año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en el Departamento de Recursos 
Humanos, Materiales y Financieros del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea.  
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en términos de lo dispuesto 
por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 
días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante el Area de Recursos Humanos del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de 
los resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8.  El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de julio.escamilla@salud.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, 
se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
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9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea comunicará a los/las aspirantes la 
fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de 
conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y 
valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, 
mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación
a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea de la Secretaría de Salud, ubicadas en Avenida Othón de 
Mendizábal No. 195, Col. Zacatenco, C.P. 07360, Delegación Gustavo A. Madero 
(inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de 
las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as 
con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica 
del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea (www.cnts.salud.gob.mx) a partir de 
la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas 
para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica: www.trabajaen.gob.mx en el apartado de 
“Documentación e Información relevante” Guías de Estudio para las Evaluaciones de 
visión del Servicio Público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico jescamillao@gmail.com, y el número telefónico 
51/19/46/20 al 28 ext 1206 y 1208 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 10 de diciembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Jefe del Departamento de Recursos Humanos, Materiales y Financieros 
Mtro. Julio César Escamilla Olivera 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CONAMED/2013/05 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010 y sus actualizaciones publicadas el 29 de agosto de 2011 y el 6 de septiembre de 2012 emite la 
siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso CONAMED/2013/05 para ocupar la siguiente plaza del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
plaza 

SUBCOORDINACION JURIDICA DE CONCILIACION 

Código  12-M00-1-CFPA001-0000102-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruta) 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos 
noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Arbitraje Médico 
Sede México, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Objetivo general: Promover la resolución de las controversias de naturaleza medica 
favoreciendo la conciliación mediante el acuerdo voluntario de las partes involucradas 
en el caso y de ser necesario continuar con el proceso arbitral conforme al marco 
jurídico y los procedimientos establecidos en la institución. 
Función 1. Apoyar en actividades de capacitación y desarrollo que organice la 
institución. 
Función 2. Coadyuvar en la realización de la audiencia de conciliación propiciando el 
dialogo entre las partes que permita el entendimiento. Hacer constar el día, lugar y hora 
en que principie la audiencia así como la hora en que termina. 
Función 3. Participar en la elaboración de estudios y análisis que permitan mejorar la 
calidad en la prestación de servicios médicos. 
Función 4. Orientar a usuarios y prestadores del servicio médico sobre obligaciones y 
derechos relacionados al acto médico. 
Función 5. Orientar a la población que lo requiera sobre las funciones, capacidades y 
alcances de la CONAMED. 
Función 6. Apoyar proyectos de difusión y comunicación que realice la institución. 
Función 7. Analizar la viabilidad de las pretensiones que se exigen por la inconformidad 
en la atención medica recibida. 
Función 8. Fundamentar y sustentar los convenios y acuerdos a los que lleguen las 
partes en la conciliación; cuidar que las promociones originales o en copia sean 
claramente y los expedientes sean foliados e integrados. 
Función 9. Promover entre usuarios y prestadores de servicios médicos el arbitraje en 
los casos no susceptibles de conciliación, integrar y foliar el expediente que será 
turnado al área correspondiente. 
Función 10. Actuar con imparcialidad, orientando a las partes sobre los derechos y 
obligaciones que cada caso requiera. 
Función 11. Analizar e integrar los documentos aportados por las partes; obtener 
elementos objetivos que promuevan la conciliación. Autorizar las actuaciones de la 
CONAMED, así como el cotejo de documentos aportados por las partes. 
Función 12. Desempeñar el actuar con objetividad basado en documentación 
disponible; recopilar para mejor proveer la información que se requiera para el mejor 
conocimiento de los hechos, así como legitimar el interés jurídico de las partes. 

Perfil y 
requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en: 
1. Derecho 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
1. Un año en Derecho y Legislación Nacionales 
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 Evaluación de 
habilidades 

Habilidad 1  Visión Estratégica Ponderación: 50 
Habilidad 2  Liderazgo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar:  A veces   
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité 
de Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes. 

Bases de participación 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010  y sus 
actualizaciones publicadas el 29 de agosto de 2011 y el 6 de septiembre de 2012 y 
demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: 
ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras / legible o 
copia certificada y tres copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de trabajaen en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar.  Así como síntesis 
curricular en formato libre donde señale datos generales, académicos y laborales en 
forma sintetizada. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentarla 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la 
escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los 
títulos o grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
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7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del 
ISSSTE o al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las áreas de experiencia 
laboral solicitado en el perfil. 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación– 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO*) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor Público de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor 

Público de Carrera Titular) 
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor 

Público de Carrera Titular). 
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual: 
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vitae de cada candidato inscrito 
al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias para 
los candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/las lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptaran como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización No Gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato deberán cruzarse con el 
currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad por el candidato. 
En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
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En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en cuenta en 
ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por la 
Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos casos en 
que los candidatos presenten constancias que no muestren calificación, este Comité 
aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de capacitación que se acrediten 
dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre y cuando se dé 
cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 
a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en 
los periodos del 2011 y 2012. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieran autorizado acciones de capacitación, los candidatos deberán entregar 
escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento 
al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los candidatos 
con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la certificación. 
Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de instancias 
con reconocimiento oficial y con membrete. 
En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las 
que se proponen en la metodología, siempre y cuando el candidato cuente con el 
documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada, 
misma que fue revisada y aprobada por el Comité Técnico de Profesionalización con 
excepción de las puntualizaciones antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica.(Escrito proporcionado por la dependencia) 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores Públicos de Carrera titulares en activo y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y de acuerdo al número 174 del 
acuerdo Servicio Profesional de Carrera así como el Manual de Administración del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010  y con última reforma 
publicada el 6 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán 
en cuenta, las últimas Evaluaciones de Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
asignación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las  cuales deberán de presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario será descartado del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando 
por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del 
desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formara parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con el fundamento en el numeral 252 Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones de las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 6 de 
septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
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12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
i) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución con validez oficial; 
ii) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
iii) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel 
de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la sub-etapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Arbitraje Médico se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Número 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 6 de septiembre de 2012  en el diario Oficial 
de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en trabajaen, sin que medie 
costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar 
en los concursos de ingreso al Sistema que resulte de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán del 
18 de diciembre de 2013 al 7 de enero de 2014, al momento en que el candidato 
registre su participación a un concurso a través de trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de 
la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos deberán presentar para 
acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 
concurso y 
presentación de 
evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como en el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 6 de 
septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderán las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; IV. Entrevistas, y V. 
Determinación. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
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Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 18 de diciembre de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de diciembre de 2013 al 07 de 
enero de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de diciembre de 2013 al 07 de 
enero de 2014 

Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales)* 

A partir del 7 de febrero de 2014 

Examen de conocimientos* A partir del 14 de febrero de 2014 
Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 21 de febrero de 2014 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 21 de febrero de 2014 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 03 de marzo de 2014 

Determinación del candidato ganador A partir del 03 de marzo de 2014 
La Comisión Nacional de Arbitraje Médico (www.conamed.gob.mx) por medio del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx comunicará por lo menos con 2 días hábiles 
de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será preferentemente de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 
hrs., exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Comisión 
Nacional de Arbitraje Médico. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer efectiva dicha validación, esta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión Nacional 
de Arbitraje Médico, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas 
en otra dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas 
de la Secretaria de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos 
para efectos de los concursos de esta Comisión Nacional de Arbitraje Médico aun 
tratándose de Habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación–Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del Artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia aplica para ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las Materias de Recurso Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010  y con última reforma publicada el 6 de 
septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx y www.conamed.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número 
de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 
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Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los candidatos, de conformidad a los criterios de 
evaluación establecidos en la convocatoria y en trabajaen. 
La Comisión Nacional de Arbitraje Médico programará las entrevistas y convocará a 
los candidatos, a través de trabajaen, conforme al orden de prelación y el número 
establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los candidatos en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la 
misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 
general 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 sin decimales y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos 
sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación–Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que conforme al Oficio Circular No. SSFP/408/019/2008, la 
Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se 
debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo 
Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a 
lo anterior no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante”. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

  Jefatura de Departamento 
hasta Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la Subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100  



Miércoles 18 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     123 

 

 El número mínimo de candidatos a entrevistar, será de 3, si el universo de candidatos 
lo permite. En caso de que el número de candidatos fuera menor al mínimo 
establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos que se continuarán entrevistando, será como mínimo de tres, 
en caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Aptitud para ser considerado finalista será de 70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Sub-etapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignara puntaje único de 100, cuando se requiera 
experiencia, en la Subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Determinación y 
reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, que 
es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate 
en la Comisión Nacional de Arbitraje Médico durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en trabajaen respecto de su Currículum Vitae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de trabajaen 
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 La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, en Mitla 
250, 7o. piso, colonia Vértiz Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, 
teléfono 5420 7033, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección de Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco 
días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través 
de su cuenta de trabajaen, el documento que acredite haberse separado de su 
cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, 
deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción 
VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 
informa que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen de 
conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité
de la plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de 
reclutamiento@conamed.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles 
siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 
(Numeral 56 de los Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA 
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Citatorios  La Comisión Nacional de Arbitraje Médico comunicará a los aspirantes la fecha, hora y 
lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de 
conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y 
valoración de la experiencia, evaluación de la aptitud, así como la entrevista del 
Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de 
folio asignado por trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 
días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico, ubicada en Mitla 250 (Esquina Eugenia), Col. Vértiz Narvarte, Del. 
Benito Juárez, C.P. 03020 (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). 
En caso de que el Comité Técnico de Selección determine que alguna de las etapas 
del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a los candidatos con mínimo 
dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no se 
permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos estarán publicados en la 
página electrónica de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 
(www.conamed.gob.mx) a partir de la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y/o en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las 
consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica http://www.spc.gob.mx/materrial4.htm 
(ingresar al icono “Red de Ingreso”-guías y manuales), de lo contrario se publicará el 
apoyo bibliográfico en la página www.salud.gob.mx. 
Para la evaluación de la aptitud para el desempeño de las funciones en el servicio 
público, se evaluará mediante la herramienta “Aptitud para el Servicio Público: Cultura 
de la Legalidad”, el temario se encuentra disponible en la página de 
www.trabajaen.gob.mx en el apartado: Documentos e Información Relevante; en el 
rubro: Aptitud para el desempeño de las funciones en el servicio público (fracción III 
del Art. 21 de la Ley del SPC). 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.spc.gob.mx, al elegir la liga de “Red de Ingreso”. Experiencia, Mérito y Aptitud. 
Metodología y Escalas de Calificación. Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico reclutamiento@conamed.gob.mx y los números 
telefónicos 54207048, 54207120 y 54207047, de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a 
viernes. 

 
México, D.F., a 18 de diciembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Director de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
Lic. Juan López Martínez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Turismo 
CONVOCATORIA PUBLICA NUMERO 091 DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A) QUE DESEE 

INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA  
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los Artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
y 17, 18, 32, fracción II; 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 6 de septiembre de 2007, numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010; y reformado el 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: Convocatoria 
Pública dirigida a todo(a) interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los 
siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto SUBDIRECTOR(A) DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 
Código del puesto 21-510-1-CFNA001-0000025-E-C-M 
Nivel administrativo NA001 

Subdirector(a) de Area 
Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Mensual bruta 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Administración 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Controlar el proceso de selección, a través de la evaluación y análisis de las 
capacidades, conocimientos y experiencias de los aspirantes a ingresar, con 
la finalidad de que se garantice el acceso de los candidatos que demuestren 
cubran los requisitos del puesto, para que la Sectur cuente con los servidores 
más aptos para el desempeño de sus atribuciones encomendadas. 

2. Gestionar las convocatorias públicas y abiertas para todo (a) interesado(a) 
que desee ingresar a este organismo federal, mediante convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación y con base en las modalidades 
que señale el Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

3. Revisar la elaboración y el seguimiento a las respuestas de inconformidades e 
informes, derivados de concursos de plazas sujetas al Servicio Profesional de 
Carrera, con la finalidad de que se transparente el proceso de selección que 
se lleva a cabo en los procesos públicos y abiertos en esta Dependencia. 

4. Integrar los procesos, métodos y mecanismos de medición cualitativos y 
cuantitativos, del cumplimiento de las funciones con base en las metas 
individuales y colectivas de los servidores públicos de carrera, en función de 
sus capacidades y del perfil determinado para el puesto que ocupan, para 
llevar a cabo la evaluación del desempeño. 

5. Controlar la integración del catálogo de metas institucionales y colectivas de 
las Unidades Responsables de la Sectur, con la finalidad de que se propicie el 
adecuado desempeño de las atribuciones encomendadas. 

6. Controlar la integración del catálogo de metas individuales de los servidores 
públicos de carrera y de los servidores públicos de libre designación 
de la Sectur y del Cestur, con la finalidad de que se establezcan los 
parámetros de desempeño conforme a la alineación de metas institucionales y 
colectivas, que permita una adecuada evaluación del desempeño de los 
servidores públicos. 

7. Proponer los modelos de profesionalización para los servidores públicos, que 
les permitan adquirir los conocimientos básicos de lo que es la Sectur y la 
Administración Pública Federal, la especialización, actualización y educación 
formal en el cargo desempeñado, que les permita la posibilidad de superarse 
institucional, profesional y personalmente a través de la capacitación sobre las 
habilidades necesarias para la certificación de las capacidades profesionales 
adquiridas, en beneficio de la Dependencia. 

8. Dirigir el proceso para que se implemente durante cada ejercicio fiscal, el 
diagnóstico de detección de necesidades de capacitación, para que se 
conozcan los requerimientos de las unidades responsables, a fin de que 
se genere, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, el programa anual 
de capacitación, dando a conocer el tipo de cursos, sedes y horarios 
establecidos para la capacitación o actualización. 
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9. Supervisar el establecimiento de los sistemas y periodos de evaluación u 
homologación que permitan la certificación de las capacidades profesionales 
de los servidores públicos de carrera y de los servidores públicos de libre 
designación de la Sectur, para que se demuestre que han desarrollado y 
mantienen actualizado el perfil y aptitudes requeridos para el desempeño de 
sus puestos, con el fin de su permanencia en el puesto. 

10. Llevar el seguimiento y control del porcentaje de puestos en estructura de las 
instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera descritos, perfilados y 
valuados en el Catálogo de Puestos, de conformidad con la normatividad 
establecida con la finalidad de que éstos sean el reflejo de los servidores 
públicos que requiere la Secretaría. 

11. Supervisar el Subsistema de Desarrollo Profesional, mediante la revisión de 
los planes individuales de carrera, así como los planes individuales 
de desarrollo de los servidores públicos de carrera titulares, mediante la 
operación y actualización del proceso de puntuación, con la finalidad de que 
se identifiquen las posibles trayectorias de desarrollo profesional. 

12. Administrar  la base de datos de  las diferentes páginas electrónicas del Sistema del 
Servicio  Profesional  de  Carrera  como  son:  el  Registro  Unico  de  Servidores 
Públicos(RUSP), el seguimiento de  las fases de  las convocatorias públicas y abiertas, 
así  como  el  Programa  Operativo  Anual  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  y  los 
diversos  Subsistemas  de  Evaluación  del  Desempeño,  Capacitación  y  Certificación, 
Desarrollo  Profesional  y  Separación,  con  la  finalidad  de  tener  actualizada  la 
información  del  SPC 
de la Secretaría. 

13. Supervisar, coordinar y registrar las metas específicas comprometidas con la Sectur a 
cumplir,  dentro  del  Sistema  del  SPC,  con  base  en  las  disposiciones  que  expida  la 
Secretaría  de  la  Función  Pública  e  instancias  competentes  en  el  sistema  del  Plan 
Operativo  Anual,  teniendo  como  fin  reflejar  los  avances 
de la Sectur. 

14. Coordinar y supervisar la atención y cumplimiento de la normatividad en materia de 
relaciones  laborales  en  la  Secretaría,  a  efecto  de  que  exista  un  clima  laboral 
adecuado y apegado a derecho. 

15. Supervisar y validar la operación de la administración de los recursos 
humanos de la Secretaría de Turismo, apegada a la normatividad en la 
materia, para mantener actualizada la historia laboral de cada uno (a) de los y 
las servidores(as) públicos(as) de la Dependencia, proporcionando a su vez, 
los servicios administrativos en materia de personal, establecidos hacia el 
interior y exterior de la misma 

Perfil que deberán 
cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las siguientes 
carreras:

Area de Estudio Carrera Genérica
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Administración

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Psicología 

Experiencia laboral Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos
Ciencia Política Administración Pública

Ciencias Jurídicas y 
Derecho

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Psicología Psicología Industrial

Examen de 
conocimientos

Mínimo Aprobatorio: 80
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Liderazgo
2. Trabajo en Equipo

Idiomas extranjeros No requerido 
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Otros  No requerido 
Nombre del puesto ENLACE DE SEGUIMIENTO A LA OPERACION 
Código del puesto 21-511-1-CFPA003-0000049-E-C-S 
Nivel administrativo PA003 

Enlace 
Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción 
mensual bruta 

$16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) Mensual bruta 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Desarrollo 
Institucional y Coordinación 

Sectorial 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Apoyar  en  el  registro  y  control  de  los  asuntos  encomendados,  así  como  dar 
seguimiento a los compromisos establecidos por su jefe inmediato. 

2. Contribuir  en  la  elaboración  de  programas  de  trabajo  y  compromisos,  e  informar 
sobre los mismos. 

3. Recopilar, ordenar  y  sistematizar  la  información necesaria para  los  acuerdos de  su 
jefe inmediato. 

4. Interactuar con personal de  las diferentes áreas de  la Dependencia, para el envío y 
recepción de documentación. 

5. Dar  seguimiento  a  la  atención  de  los  compromisos  asumidos  por  su 
jefe inmediato.

Perfil que deberán 
cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en algunas de las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Experiencia laboral Mínimo un (1) de experiencia en las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencia Política Relaciones 

Internacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

 
Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 80 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Trabajo en Equipo 
2. Orientación a Resultados 

Idiomas extranjeros No requerido 
Otros  No requerido 

 
Nombre del puesto ANALISTA DEL SUBSISTEMA DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
Código del puesto 21-510-2-CF21865-0000006-E-C-M 
Nivel administrativo PQ002 

Enlace 
Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) Mensual bruta 

Adscripción del Dirección General de Sede México, Distrito Federal 
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puesto Administración 
Funciones 
principales 

1. Analizar las metas establecidas por los servidores públicos de la Secretaría 
de Turismo. 

2. Registrar y mantener un control preciso de los documentos entregados, 
relativos a las metas individuales y colectivas por Unidad Responsable. 

3. Proporcionar Apoyo a las distintas áreas de la Sectur, para el correcto 
establecimiento de las metas individuales. 

4. Analizar las cédulas de evaluación del desempeño de los servidores públicos. 
5. Integrar los reportes solicitados por la Secretaría de la Función Pública, con la 

información de las Evaluaciones del Desempeño. 
6. Proporcionar apoyo a las distintas áreas de la Sectur para el llenado de los 

formatos de Evaluación del Desempeño. 
Perfil que deberán 
cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Terminado o Pasante en alguna de las 
siguientes carreras:  

Area de Estudio  Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Experiencia 
laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia  Area de Experiencia  
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Opinión Pública 
Ciencia Política Administración Pública 

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 80 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Trabajo en Equipo 
2. Orientación a Resultados

Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Otros No requerido. 
 

Nombre del puesto ANALISTA FINANCIERO(A)
Código del puesto 21-510-2-CF21866-0000010-E-C-O
Nivel administrativo PQ001

Enlace 
Número de 
vacantes

UNA 

Percepción 
mensual bruta 

$7,852.35 (siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.) 
Mensual bruta 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Administración 

Sede México, Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Verificar las nóminas mensuales contra los registros contables, para 
determinar impuestos a cargo de la Dependencia. 

2. Conciliar los registros contables con los registros de la Dirección de Recursos 
Humanos, para validación de cifras. 

3. Verificar movimientos de la balanza de comprobación para requisitar formatos 
de Cuenta Pública. 

4. Atender observaciones efectuadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a la información contable de la Cuenta Pública. 

5. Conciliar las bases de datos de los auxiliares contables y presupuestales para 
determinar el costo de operación de programas y saldos deudores. 
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6. Conciliar saldos deudores de la Dirección General de Servicios al Turista 
(Corporación Angeles Verdes). 

Perfil que deberán 
cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Terminado o Pasante en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio  Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Turismo 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Experiencia 
laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia  Area de Experiencia  
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Auditoría 

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 80 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Orientación a Resultados  
2. Trabajo en Equipo 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica 

Otros No aplica 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para los puestos y que se señalan en la 
presente Convocatoria. 

Documentación 
requerida 

Los y las candidatos (as) deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica: 
1. Impresión por duplicado del formato de cotejo documental que encontrará en 

la página electrónica www.sectur.gob.mx en la liga “Bolsa de Trabajo”. 
2. Impresión de la Carátula de “Bienvenida” de Trabajaen, en donde aparece su 

folio asignado para el concurso. 
3. Currículo de Trabajaen. 
4. Currículo detallado, actualizado con puestos y funciones desempeñadas, así 

como periodos comprendidos y sueldos devengados, elaborado en Word. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto (s) por 

el (los) que concursa. Para los puestos en concurso de: Subdirector(a) de 
Administración de Personal y Enlace de Seguimiento a la Operación, se 
aceptará como mínimo: Título o Cédula Profesional de nivel Licenciatura. Si 
cuenta con estudios terminados a nivel de doctorado o maestría, diplomado o 
especialidad, es necesario que también presente el título o cédula (según sea 
el caso) de cada uno de ellos, ya que éstos se utilizarán para valorar el mérito. 
Para los puestos de: Analista del Subsistema de Evaluación del 
Desempeño del Servicio Profesional de Carrera y Analista Financiero, 
sólo se aceptará Carta de 100% de créditos cubiertos o Carta de pasante 
expedida por la Institución Educativa como mínimo.  

 De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, 
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adicionan y derogan diversos artículos del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de julio de 2010; y reformado el 23 de agosto de 2013, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional 
o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría 
o Doctorado Titulado en las áreas académicas definidas, excepto en aquellos 
puestos en que alguna disposición legal establezca que para el ejercicio de la 
profesión y/o función sea requisito indispensable la presentación de Título 
Profesional en el nivel Licenciatura. En el caso de estudios realizados en el 
extranjero, deberá presentarse invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública, 
para que tenga validez en la valoración del mérito o para acreditar la 
escolaridad solicitada. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: 
Credencial para Votar con fotografía, Pasaporte Vigente, Matrícula Consular 
o Cédula Profesional. 

7. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
8. Cartilla liberada (sólo varones menores de 40 años). Este documento también 

podrá servir como identificación oficial. 
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la 

registrada en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar 
la autenticidad del (la) candidato(a). 

10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC emitido por el SAT) que debe ser el 
mismo al registrado en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen, para 
acreditar la autenticidad del(a) candidato(a). 

11. Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 

12. Para acreditar experiencia, deberá entregar comprobantes de experiencia 
laboral en las áreas solicitadas en la Convocatoria, en donde aparezca el 
puesto desempeñado, así como la fecha de inicio y la fecha de término de la 
relación laboral, de manera que la suma de los periodos laborales 
comprueben la experiencia mínima requerida. Puede presentar: 
Nombramientos, Hojas de Servicios, Constancias de empleo en hoja 
membretada, Comprobantes de pago, Contratos, alta o baja del ISSSTE 
o el IMSS, etcétera.  

13. Para acreditar mérito, deberá de presentar constancias de evidencias de 
logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público y 
privado o social. En el caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera, deberá 
presentar documentación en los que se muestre la calificación de los cursos 
de capacitación en que hubiere participado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior, y el avance de certificación del Sistema Informático 
(RHnet), en donde se muestren las evaluaciones vigentes, con fines de 
certificación que ha aplicado el (la) Servidor(a) Público(a) de Carrera.  

 Los documentos a presentar para evaluar experiencia y valorar mérito vienen 
descritos con mayor detalle en el documento “Metodología y Escalas 
de Calificación”, publicado el 23 de abril de 2009 en la página de 
www.trabajaen.gob.mx en la liga “Documentos e información relevante”. 

Nota: Para la recepción de documentos, es indispensable entregar la 
documentación completa en el orden arriba descrito, en un fólder tamaño carta. 
En caso de estar concursando en más de una vacante, deberá entregar un fólder 
por plaza. No se aceptará documentación incompleta o extemporánea, no se 
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concederán cambios de fechas y/o cambios de sede, todo el proceso se llevará a 
cabo en la Ciudad de México. 
La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante, para fines de 
evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del 
proceso. De no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al (la) 
aspirante, o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Turismo, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes.  
En la Secretaría de Turismo, no es requisito de contratación, los exámenes de no 
gravidez y de VIH/SIDA. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, que les 
asignará un folio para el concurso, al aceptar las presentes bases, que servirá 
para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de los y las aspirantes. 

Para los puestos de: Subdirector(a) de Administración de Personal, Enlace de Seguimiento a la 
Operación, Analista del Subsistema de Evaluación del Desempeño del Servicio Profesional de 

Carrera y Analista Financiero(a), las etapas son las siguientes: 
Etapas del 
concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria 18 de diciembre de 2013 

Registro de aspirantes y Revisión Curricular 
(a través de www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de diciembre de 2013 al 3 
de enero de 2014 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

6 de enero de 2014 

Examen de Conocimientos, y Evaluación de 
Habilidades 

Del 13 al 31 de enero de 2014 

Revisión documental (Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito) 

Del 4 al 14 de febrero de 2014 

Entrevistas* Del 17 al 28 de febrero de 2014 
Determinación* 28 de febrero de 2014 

Las etapas de Examen de Conocimientos, Evaluación de Habilidades, Revisión 
Documental, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, se realizarán en 
las oficinas de esta Secretaría, con domicilio abajo detallado; los aspirantes 
deberán presentarse en el lugar, día y hora que se les informe a través de su 
cuenta en Trabajaen. 
Las entrevistas de todas las plazas, con el Comité Técnico de Selección, se 
realizarán en las oficinas de la Secretaría de Turismo, ubicadas en Av. Viaducto 
Miguel Alemán No. 81, Col. Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, 
México, D.F. (Ver sección Presentación de Evaluaciones). 
Nota: En virtud de que esta Dependencia no cuenta con Delegaciones Estatales, 
es necesario que se presente en el lugar, fecha y hora que se le indique en el 
mensaje respectivo, ya que no se recibirá documentación ni se aplicarán 
evaluaciones de manera extemporánea. 
*En razón del número de candidatos(as) que participen en cada una de las etapas, 
las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 

Temarios Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos técnicos se encontrarán 
a disposición de los y las candidatos(as) en el portal www.trabajaen.gob.mx.  
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para 
su consulta en la página electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de 
Documentos e información relevante, en la liga Guías de Estudio para las 
evaluaciones de habilidades. 
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Como información adicional, respecto a las evaluaciones de habilidades, se cuenta 
con material para consulta en la siguiente liga: www.spc.gob.mx/ceneval.html. 

Presentación de 
evaluaciones 

La presentación de exámenes y evaluaciones se realizarán en las oficinas de la 
Secretaría de Turismo, ubicadas en Av. Viaducto Miguel Alemán No. 81, Col. 
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, D.F.; asimismo, se les 
comunicará la fecha y hora en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas (ver sección de etapas del concurso) a través de la 
página www.trabajaen.gob.mx., en el rubro “Mis mensajes”, en el entendido de que 
el no presentarse será motivo de descarte del concurso, lo cual será notificado a 
través de la misma página.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010; y 
reformado el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; asimismo, 
se informará que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será 
de quince minutos.  
Previo a la presentación de sus evaluaciones, se solicitará al aspirante un Escrito 
bajo protesta de decir verdad*, en donde indique lo siguiente: 
I. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 
II. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de la libertad por 

delito doloso.  
III. No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto. 
IV. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal.  
No haber sido beneficiado(a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso 
de aquellas personas que se hayan incorporado a un programa de retiro voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, y si es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera.  
• En el caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que concursen por una 

plaza de rango superior al puesto que ocupan, deberán presentar sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, o bien, presentar documento que refiera que 
no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, previo a su evaluación 
técnica y para la etapa de Revisión Documental. 

• En caso de no ser Servidor(a) Público(a), deberá especificarlo en el formato. 
* Este documento se encuentra en la página electrónica www.sectur.gob.mx en la 
sección “Bolsa de Trabajo” en la liga denominada: Formato único de "Escrito bajo 
protesta de decir verdad” de Artículo 21, Retiro Voluntario y Artículo 47. 
De no cumplir con lo anterior, el (la) aspirante será descartado(a) del concurso. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, los 
resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. Tratándose de exámenes de conocimientos, éstos tendrán vigencia de un 
año, en relación al puesto sujeto al concurso y siempre que no cambie el temario 
con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate. Si el (la) candidato(a) 
aprobó su examen técnico y se encuentra en este último supuesto, deberá 
presentar un escrito antes de la etapa de evaluaciones de conocimientos, dirigido 
al Comité Técnico de Selección, informando que dicha evaluación ya fue 
acreditada en concurso anterior, incluyendo el número de folio de concurso en el 
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que acreditó la prueba y el folio de concurso actual, así como el número de folio de 
aspirante (folio largo), asignado por Trabajaen. 

Reglas de 
valoración 

La acreditación de la etapa de Revisión curricular y la de Exámenes de 
Conocimientos, serán indispensables para continuar en el proceso de selección 
de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración. 
Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): uno (1) 
Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): dos (2) 
Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos para las plazas, 
será de 80.  
La etapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando 
para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 
sin decimales. 
Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; en 
caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que el 
volumen sea mayor a 3, se entrevistará hasta 6 participantes en orden 
de prelación. 

Sistema de 
puntuación 

I. Los resultados obtenidos en el Examen de Conocimientos (Técnicos) y 
Evaluaciones de habilidades (Gerenciales), la Evaluación de la experiencia y 
Valoración del mérito, así como la fase de Entrevista, serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos, a fin de determinar 
el Puntaje Mínimo de Calificación, de conformidad con el siguiente Sistema de 
Puntuación General: 

ETAPAS SUBETAPAS NIVEL: 
DE ENLACE A 

DIRECTOR GENERAL 
MAX 

II. EXAMENES DE 
CONOCIMIENTOS Y 
EVALUACIONES DE 

HABILIDADES 

EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS 

30 

EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

10 

III. EVALUACION DE 
LA EXPERIENCIA Y 
VALORACION DEL 

MERITO 

EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA 

20 

VALORACION DEL 
MERITO 

10 

IV. ENTREVISTAS 30 
TOTAL 100 

 
Nota: Para la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la 
calificación estará determinada en función de la calificación que se otorgue en el 
formato de Experiencia y Mérito.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
II. La Evaluación de la Experiencia será motivo de descarte, no así la Valoración 
del Mérito. Ambas otorgarán puntajes en el Sistema de Puntuación General. 
III. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de 
acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Dependencia, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como en el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010; y reformado 
el 23 de agosto de 2013. El número máximo de candidatos(as) que integrarán el 
orden de prelación será de seis (6). 
De no acreditar las etapas de Exámenes de Conocimientos, la etapa de Revisión 
Documental y la Evaluación de la Experiencia, el (la) aspirante no podrá ser 
considerado(a) en el listado de prelación para ser sujeto de entrevista. 
IV. El resultado obtenido en la etapa de Entrevista será considerado en el Sistema 
de Puntuación General, y no implica el descarte de los y las candidatos(as). 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso, serán publicados en el 
Portal de: www.trabajaen.gob.mx y en el Portal de la Secretaría de Turismo: 
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www.sectur.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato(a). 

Determinación y 
reserva 

Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso, en términos de los artículos 32 de la Ley y 36 
de su Reglamento y quedarán integrados(as) a la reserva de aspirantes de la rama 
de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Turismo, durante 
un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso correspondiente. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Dependencia, a nuevos concursos, destinados 
a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
El (la) ganador(a) del concurso, será el (la) finalista que obtenga la calificación 
más alta en el proceso de selección, es decir, al (la) de mayor calificación 
definitiva; asimismo, el Comité Técnico de Selección determinará al (la) finalista 
con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto 
sujeto a concurso, en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, el 
(la) ganador(a) inicial comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada 
para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, 
o que no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 
fecha señalada. 
La Dirección de Recursos Humanos difundirá en Trabajaen el nombre del (la) 
ganador(a) del concurso y su folio, así como la calificación definitiva de éste(a) y 
de los demás finalistas. Asimismo, registrará la reserva de los y las aspirantes de 
acuerdo con la Determinación del Comité. 

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso. 
II. Porque ninguno(a) de los (las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un(a) finalista llegue a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado(a). 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva Convocatoria. 

Cancelación del 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate. 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización, determine que se modifica o suprime 
del catálogo el puesto en cuestión.

Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, se tendrá un día hábil después de 
cerradas las inscripciones para presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio, dirigido a la Directora de Recursos Humanos y Secretaria Técnica 
Suplente del Comité Técnico de Selección, Lic. Viridiana Moreno Novoa, y 
entregarlo en un horario de 10:00 a 14:00 hrs., en las oficinas de la Subdirección 
de Administración de Personal, ubicadas en Av. Viaducto Miguel Alemán No. 81, 
Col. Escandón, 2o. piso, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, D.F. 
Dicho escrito deberá incluir: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad. 
4. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, de la sección 

“Mis Evaluaciones”, donde se observen las evaluaciones presentadas por el 
(la) aspirante y la vigencia de las mismas.  

5. Indicar la dirección física y electrónica para recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

Si la causa de reactivación se deriva de un error u omisión en la captura de la 
información curricular, deberá incluir además: 
1. Impresión del Currículo de Trabajaen con el que solicitó la vacante y en el que 

se puede observar el error u omisión de información. 
2. Impresión del Currículo de Trabajaen corregido, donde se pueda observar la 
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información referente a su escolaridad y/o experiencia laboral que está 
comprobando mediante el punto 3, antes referido. 

La reactivación de folios no será procedente, cuando: 
1. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, sesionará para determinar la 
procedencia o improcedencia de la petición. Por mayoría de votos, podrá 
determinar bajo su responsabilidad, la reactivación de folios. 
Una vez transcurrido el período establecido, no serán recibidas las peticiones 
de reactivación.  

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de: Legalidad, 
Eficiencia, Objetividad, Calidad, Imparcialidad, Equidad, Competencia por Mérito y 
Equidad de Género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, de su Reglamento y de las demás disposiciones 
aplicables y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010; y reformado el 23 de agosto 
de 2013. 

Disposiciones 
generales 

17. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

18. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

19. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente Convocatoria. 

20. Cuando el (la) ganador(a) tenga el carácter de servidor(a) público(a) de 
carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

21. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Inconformidades Los (las) participantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Sectur, ubicado en la calle de Schiller 
No. 138, 1er. piso, Col. Chapultepec Morales, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 
11587, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Revocaciones Conforme a lo previsto en los artículos 69, fracción X; 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, así como 97 y 98 de su Reglamento, el domicilio 
en donde se podrán presentar los recursos de revocación con respecto al proceso 
de selección de las plazas de la presente Convocatoria, es el ubicado en Avenida 
de los Insurgentes Sur No. 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en un horario de 9:00 a 18:00, 
horas de lunes a viernes. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los y las 
aspirantes formulen con relación a los puestos y al proceso del presente concurso, 
se ha implementado el correo electrónico: dluevano@sectur.gob.mx y el módulo 
de atención telefónica:  
3002 6300, Ext. 5271, en la Secretaría de Turismo, de lunes a viernes de 9:00 a 
18:00 horas. 

 
México, D.F., a 18 de diciembre de 2013. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Director General de Administración 
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Oscar Bernal Torres 
Rúbrica. 

Secretaría de la Función Pública 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM.024/2013 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal al concurso para ocupar los siguientes 
puestos vacantes:  
 

Puesto vacante: Jefe de Departamento de Diseño y Estándares 
Código del Puesto: 27-A00-1-CFOA003-0000644-E-C-K 
Grupo, grado y nivel: OA3 Número de vacantes: 1 
Sueldo Bruto: $22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General Administración y Finanzas Sede: México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1. Integrar la información técnica de los proyectos de desarrollo y mantenimiento 
de sistemas de información autorizados, para la gestión en tiempo y forma de su 
adquisición y/o contratación, así como supervisar el seguimiento y administración 
de la ejecución del proyecto. 
2. Desarrollar sistemas o componentes, considerando los requerimientos y las 
especificaciones de diseño establecidas, documentar los sistemas desarrollados, 
verificar y supervisar la funcionalidad del producto realizado. 
3. Dar mantenimiento y/o corregir los sistemas de información institucionales. 
4. Ejecutar la configuración de los sistemas de información, software, 
licenciamiento y bases de datos para su funcionamiento e interacción con los 
usuarios. 
5. Ejecutar los servicios de asistencia técnica a las áreas del Instituto y revisar 
periódicamente el funcionamiento, ejecutar y documentar la investigación de 
nuevas tecnológicas mediante la evaluación y prueba de nuevos productos de 
software de desarrollo, automatización de procesos y servicios relativos para 
considerar su posible aplicación en el Instituto. 
6. Ejecutar y documentar la investigación de nuevas tendencias tecnológicas 
mediante la evaluación y prueba de nuevos productos de software de desarrollo, 
automatización de procesos y servicios relativos para considerar su posible 
aplicación en el Instituto. 
7. Actualizar el software de desarrollo y aplicativos de procesamiento de 
información del Instituto, ejecutando la instalación de las nuevas versiones para 
su adecuado funcionamiento. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología. 
Carreras genéricas: Ingeniería. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Educación y 
Humanidades. 
Carreras genéricas: Computación e Informática. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia: 2 (dos) años en: 
Campo de experiencia: Matemáticas 
Areas de experiencia: Ciencia de los ordenadores 
Campo de experiencia: Ciencia Política 
Areas de experiencia: Administración Pública 
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Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Areas de experiencia: Tecnología de los ordenadores  

 Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en equipo

Conocimientos: 1. Nociones  generales  de  la  Administración  Pública 
Federal.

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Puesto vacante: Especialista en Presupuesto 
Código del Puesto: 27-A00-1-CFPA001-0000635-E-C-O 
Grupo, grado y nivel: PA1 Número de vacantes: 1 
Sueldo Bruto: $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Administración y 
Finanzas. 

Sede: México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar reportes de resultados derivados de la ejecución de las acciones y 
actividades asignadas en materia financiera para colaborar con la toma de 
decisiones de la Dirección de Finanzas. 
2. Ejecutar las acciones necesarias para gestionar y obtener la aprobación de las 
instancias fiscalizadoras internas o externas de los productos generados. 
3. Colaborar en el desarrollo del anteproyecto del Programa de Presupuesto 
Anual, de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, integrando la información 
pertinente para su entrega en tiempo y forma. 
4. Asesorar a las diferentes áreas del Instituto, que así lo requieran, en materia 
financiera para colaborar en la ejecución de sus actividades. 
5. Integrar información relativa al ejercicio presupuestal, a efecto de realizar los 
análisis y evaluaciones respecto del cumplimiento de los programas y metas 
autorizados. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carreras genéricas: Contaduría 
Nivel de estudios: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de Avance: Titulado 

Experiencia: 1 (un) año en: 
Campo de experiencia: Ciencias Económicas 
Areas de experiencia: Contabilidad 
Campo de experiencia: Ciencia Política 
Areas de experiencia: Administración Pública 

Habilidades: 1. Orientación a resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones  Generales  de  la  Administración  Pública 
Federal.

Otros: Disponibilidad para viajar 
Puesto vacante: Enlace en Contratos de Proyectos de Obras 
Código del Puesto: 27-A00-1-CFPA003-0000743-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: PA3 Número de vacantes: 1 
Sueldo Bruto: $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Avalúos y Obras Sede: México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1. Integrar a las convocatorias para concursos de licitación pública e invitación a 
cuando menos tres personas, la información proporcionada por las áreas 
solicitantes de los trabajos con el fin de llevar a cabo los procedimientos de 
contratación de obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 
2. Integrar en el sistema compranet la información derivada de los 
procedimientos de contratación de obras públicas y servicios relacionados con 
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las mismas realizados por el Instituto, para cumplir con la Ley de Obras Públicas 
y Servicios relacionados con las Mismas y su Reglamento. 
3. Integrar y actualizar en el sistema compranet el Programa Anual de Obra 
Pública y Servicios relacionados con las Mismas (PAOPS) del Instituto, para 
cumplir con la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las Mismas y 
su Reglamento. 
4. Integrar en el sistema compranet la información correspondiente al registro 
único de contratistas, para cumplir con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología 
Carreras genéricas: Ingeniería, Arquitectura, Ingeniería 
Civil 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carreras genéricas: Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
Nivel de estudios: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Titulado 

Experiencia: 1 (un) año en: 
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación Nacionales 
Campo de experiencia: Ciencias de las Artes y las 
Letras 
Areas de experiencia: Arquitectura 
Campo de experiencia: Ciencia Política 
Areas de experiencia: Administración Pública 

Habilidades: 1. Orientación a resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones  Generales  de  la  Administración  Pública 
Federal.

Otros: Disponibilidad para viajar 
Puesto vacante: Especialista en Mantenimiento e Inspección de Inmuebles 
Código del Puesto: 27-A00-1-CFPA003-0000615-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: PA3 Número de vacantes: 1 
Sueldo Bruto: $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal 

Sede: México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1. Administrar la documentación inherente al área de adscripción para su 
elaboración, documentación, archivo y en caso de requerirse su difusión en 
apego a la normatividad vigente. 
2. Gestionar los procesos o documentación generada por el área para su 
atención y desahogo correspondiente en tiempo y forma. 
3. Colaborar con el personal del área en el desahogo y atención de actividades 
turnadas para su atención en tiempo y forma. 
4. Mantener actualizadas las actividades de carácter sustantivo del área adscrita 
para el entendimiento y realización de las mismas. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): No aplica 
Carreras genéricas: No aplica 
Nivel de estudios: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Titulado 

Experiencia: 1 (un) año en: 
Campo de experiencia: Ciencias jurídicas y Derecho 
Areas de experiencia: Derecho y legislación nacionales 
Campo de experiencia: Ciencia Política 
Areas de experiencia: Administración Pública 

Habilidades: 1. Orientación a resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones  Generales  de  la  Administración  Pública 
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Federal.
Otros: Disponibilidad para viajar 

Puesto vacante: Especialista en Seguimiento de Acciones Registrales 
Código del Puesto: 27-A00-1-CFPA001-0000735-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: PA1 Número de vacantes: 1 
Sueldo Bruto: $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Política y Gestión 
Inmobiliaria 

Sede: México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1. Realizar las acciones para la integración y actualización del registro público de 
la propiedad federal, mediante la inscripción de títulos y documentos que 
consignen operaciones inmobiliarias mediante las cuales se adquieran, 
transmitan, modifiquen, graven o extingan derechos reales de la Federación. 
2. Realizar las acciones para el manejo y conservación de los acervos del 
registro público de la propiedad federal y el centro de documentación e 
información del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal. 
3. Efectuar el cumplimiento a la normatividad establecida para el registro público 
de la propiedad federal, el inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal y el centro de documentación e información del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): No Aplica 
Carreras genéricas: No Aplica 
Nivel de estudios: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Titulado 

Experiencia: 1 (un) año en: 
Campo de experiencia: Ciencia Política 
Areas de experiencia: Administración Pública 
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades: 1. Orientación a resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones  Generales  de  la  Administración  Pública 
Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección: 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 3 candidatos, conforme al orden de prelación que genera el 
portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las calificaciones de los candidatos. 
 

 
BASES DE PARTICIPACION

Requisitos de 
Participación: 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad, las carreras 
solicitadas que corresponden al nivel de licenciatura se acreditarán en la revisión 
documental. El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por 
ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el candidato 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. En cumplimiento al Art. 
21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 
caso. 
En el caso de trabajadores que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta en nómina, en caso de 
resultar ganadores de un concurso, estará sujeta a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Para los puestos que requieran nivel de estudios: Técnico Superior Universitario 



Miércoles 18 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     141 

 

también se considerará licenciatura terminada o pasante y/o titulado en la etapa 
de revisión documental. 

Documentación 
Requerida: 

Sin excepción alguna los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
o copia certificada legible y copia simple para su entrega, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx los siguientes documentos: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vítae actualizado con fotografía y detalle de las funciones 

específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró; así como el nombre 
y teléfono de su jefe actual y/o anterior, quien de referencias sobre su 
desempeño laboral y Currículum actualizado de trabajaen. (firmados en cada 
una de sus hojas). 

3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o en su defecto la 
Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos 
el nivel de terminado o pasante, se aceptará carta de pasante expedida por 
la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que se 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado; de igual manera en caso de que el perfil solicite bachillerato, 
carrera técnica o comercial presentar el certificado correspondiente. En caso 
de contar con estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, deberán presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

5. Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 
6. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
7. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (Hombres hasta los 45 años) 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de ser ciudadano mexicano en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de 
libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Formato proporcionado por el 
INDAABIN). 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. (Formato proporcionado por el 
INDAABIN). 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste no ser servidor 
público de carrera titular ni eventual (Formato proporcionado por el 
INDAABIN). 

11. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. (Hoja de bienvenida) 

12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se 
deberán presentar alguno de los siguientes documentos (sustentando cada 
período laborado desde su INICIO hasta su FIN): 
• Hojas únicas de servicios 
• Constancias de servicios 
• Constancias de nombramientos 
• Cartas finiquito 
• Constancias de baja 
• Contratos de servicios profesionales por honorarios
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• Altas  o  bajas  al  IMSS  acompañadas  de  los  documentos  que  acrediten  las 
aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados 

• Recibos de pago 
• Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
• Actas constitutivas de empresas 
• Poderes notariales 
• Constancias  de  empleo  expedidas  en  hojas  membretadas  con  dirección, 

números  telefónicos  firma  y  sello,  conteniendo:  nombre  completo  del 
candidato, periodo laborado, percepción, puesto y funciones desempeñadas. 

Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se 
acrediten las áreas generales de experiencia. No se aceptarán cartas de 
recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
13. Los candidatos deberán presentar las constancias que acrediten su 

experiencia y mérito como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el sector público, privado o social, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 
Relevante) 

14. A efecto de que los servidores públicos de carrera titulares acrediten las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
RLSPC en la APF para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a 
una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera 
titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para 
las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 referido. Las evaluaciones, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. No aplica la solicitud del documento 
original para las evaluaciones del desempeño, toda vez que dichos 
documentos están resguardados por el área responsable de cada 
dependencia, por lo que se tomará en cuenta el acuse de los mismos que 
presente el servidor público de carrera.  

15. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y 
del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
Aspirantes: 

La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio al 
aceptar las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e 
identificándose durante el desarrollo del proceso. 

Reactivación de 
Folios: 

De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, el Comité Técnico de Selección establece que no se permitirá la 
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reactivación de folios. 
Desarrollo del 
Concurso: 

En razón del número de candidatos que puedan registrarse en los concursos, las 
fechas y etapas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 18 de diciembre de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de diciembre de 2013 al 02 
de enero de 2014 

Exámenes de conocimientos 8 de enero de 2014  
Evaluaciones de habilidades Del 13 al 16 de enero de 2014 
Revisión documental Del 17 al 22 de enero de 2014 
Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito 

Del 17 al 22 de enero de 2014 

Entrevista 24 de enero de 2014 
Determinación 24 de enero de 2014 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación 

En Av. Revolución No. 642, Col. San Pedro de los Pinos, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03800, México, D.F.; Tercer Piso en la Subdirección de Recursos 
Humanos y SPC. 
 

Temarios y Guías El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de 
los aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, www.indaabin.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías para la evaluación de las habilidades se encuentran disponibles para 
su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx (link “Documentos e 
Información Relevante”, “Guía de estudio para las pruebas de visión del servicio 
público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección”)  

Presentación de 
Exámenes y 
Evaluaciones:  

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará 
cuando deberán presentarse los aspirantes para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación. Se sugiere a los candidatos considerar las 
previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados ya que la 
tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de 
cada etapa será de 15 minutos, transcurrido dicho término no se permitirá el 
acceso a las salas de aplicación a los candidatos que lleguen retrasados 
quedando inmediatamente descartados del concurso. Asimismo se informa a los 
participantes que el Comité Técnico de Selección podrá sesionar a través de 
medios remotos, cuando el desarrollo de los procesos del Subsistema de Ingreso 
así lo requiera. 

Reglas de Valoración Las reglas de valoración determinan la forma en que los participantes acreditarán 
cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo) 
y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos 
los rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. No 
habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, 
se les otorgará un puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero). 
Regla 6: Candidatos a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de candidatos 
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lo permite. 
Regla 7: Candidatos a seguir entrevistando. 
Máximo de 10 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de 
evaluación para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; 
estrategia o acción; resultado y participación).  

Sistema de 
Puntuación 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la 
siguiente manera: 

ETAPA SUB ETAPA PUNTAJE TIPO 
I 

Revisión curricular 
- NA NA 

II 
Exámenes de 

conocimientos y 
Evaluaciones de 

habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

30 Descarta 

Evaluaciones 
de habilidades 

20 No descarta, 
determina la prelación 

III 
Evaluación de la 

experiencia y 
Valoración del mérito 

Evaluación de 
la experiencia 

10 No descarta, 
determina la prelación 

Valoración del 
mérito 

10 No descarta, 
determina la prelación 

IV 
Entrevistas 

- 30 No descarta 

V 
Determinación 

- NA NA 

TOTAL: 100  
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato. 

Determinación y 
Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC los aspirantes que obtengan en la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección una calificación mínima de setenta (70) y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo. El artículo 36 penúltimo párrafo del 
Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la operación de la reserva 
no existirá orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio que le 
asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados a 
tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, 
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procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013.  

Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los aspirantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 
3.- Los aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
4.- Los concursantes podrán presentar en los términos de la LSPC y su RLSPC; 
su inconformidad o el recurso de revocación, ante la Dirección General Adjunta 
de Quejas y Denuncias, de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función 
Pública, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, D.F. 
5.- Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en 
sus instalaciones en Av. de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en horario de las 9:00 
a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior conforme a los artículos 76, 77 y 78 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 
y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano 
conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
6.- Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Una vez que el 
Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato ganador, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de 
no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar 
por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación más alta. Lo 
anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7.- Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos privilegiando 
la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité Técnico de 
Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 

Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los candidatos podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico ante el Comité 
Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@funcionpublica.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones 
presentados o en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el 
Tercer Piso de Av. Revolución No. 642, Col. San Pedro de los Pinos, Delegación 
Benito Juárez, C.P. 03800; dentro de los 2 días hábiles posteriores a la 
publicación del resultado respectivo. El Comité Técnico de Selección resolverá 
antes de la siguiente etapa. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen con relación al puesto y desarrollo del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico kmartinez@funcionpublica.gob.mx, y el 
teléfono 5563-2699 ext. 431 de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 18:00 
horas. 

 
México, D.F., a 18 de diciembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Lic. J. Luis García Olvera 
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Rúbrica. 
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SEXTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONVOCATORIA No. CONSAR 0199 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
Numerales 174, 175, 185,195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del servicio Profesional de Carrera, así como los 
procedimientos del Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y del Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 12/07/2010 y reformas 
del 29/08/2011, 06/09/2012 y 23/08/2013, se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
I. PUESTO SUJETO A CONCURSO

Código del puesto 06-D00-3-CF21380-0000247-E-C-U 
Denominación Auditor
Adscripción Organo Interno de Control en la CONSAR 
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación 

Tlalpan, México, D.F., C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel OC1
Remuneración $22,150.30 (Veintidós mil ciento cincuenta pesos 30/100 M.N.) 
Funciones 1. Participar en la elaboración del programa anual de auditoría y control, 

aportando elementos y experiencias obtenidas en las revisiones practicadas 
en periodos anteriores, para que el programa contemple los aspectos de 
mayor relevancia y riesgo operativo. 

2. Practicar revisiones de control de manera sistemática, estructurada, objetiva 
y de carácter preventivo, orientadas a fortalecer el control interno, con el 
propósito de asegurar de manera razonable el cumplimiento de las metas y 
objetivos institucionales. 

3. Practicar auditorías de tipo financiero, operacional, de resultado de 
programas y de legalidad, previstas en el programa anual de auditoría y 
control, y presentar los informes correspondientes, conforme a los 
lineamientos establecidos por la SFP. 

4. Vigilar en el proceso de las revisiones que practique que el ejercicio del 
gasto público se lleve a cabo conforme a lo aprobado por la SFP y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

5. Elaborar la planeación y desarrollo de las auditorías y revisiones de control, 
vigilando que se apeguen a las Normas y Procedimientos de Auditoría 
Gubernamental, así como a las acciones de fortalecimiento de control 
interno. 

6. Organizar y consolidar los resultados obtenidos en las auditorías y 
revisiones de control practicadas a las distintas áreas que integran la 
Comisión para realizar el seguimiento a la implementación de las 
recomendaciones propuestas. 

7. Proporcionar al Titular del Area de Auditoría Interna los datos necesarios 
para la elaboración de los informes trimestrales relativos al avance del 
cumplimiento del Programa Anual de Auditoría y Control. 

8. Apoyar en todas las actividades que le instruya el Titular del Area de 
Auditoría Interna. 

 
II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

 Escolaridad:  
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado. 

Area de estudio: Carrera: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Contaduría 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Contaduría 
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  Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Administración 

Ingeniería y Tecnología: Administración 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Economía 

Ingeniería y Tecnología: Finanzas 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Matemáticas-Actuaría 

Educación y 
Humanidades: 

Matemáticas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Computación e 
Informática 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Computación e 
Informática 

Educación y 
Humanidades: 

Computación e 
Informática 

Ingeniería y Tecnología: Computación e 
Informática 

Carreras Específicas: 
Contaduría o Administración o Economía o Finanzas o 
Matemáticas o Actuaría o Computación o Informática. 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de 
Trabajaen) 

3 año como mínimo en áreas de: 
Area General  Area de Experiencia 

Requerida 
Ciencias Económicas: Política Fiscal y 

Hacienda Pública 
Nacionales 

Ciencias Económicas: Contabilidad 
Ciencias Económicas: Economía General 
Ciencias Económicas: Organización Industrial y 

Políticas 
Gubernamentales 

Ciencia Política: Administración Pública 
Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Auditoría Interna. 
- Marco Normativo del SAR ya la CONSAR. 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados, las que se aplicarán 
en los términos de las herramientas que disponga la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel intermedio (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista se 
podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Word, Excel y Power Point. 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Periodo de 
Registro 
 

La inscripción o el registro de los(as) candidatos a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará 
un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, 
el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 

El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad
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de México, D.F., de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 Actividad Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 18 de diciembre de 2013 
Registro de aspirantes en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 18 de diciembre de 2013 al 16 de enero de 
2014 

Revisión curricular por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 18 de diciembre de 2013 al 16 de enero de 
2014 

Fecha máxima de petición de 
reactivaciones 

Hasta el 17 de enero de 2014 

Exámenes de conocimientos Hasta el 21 de enero de 2014 y de acuerdo al 
calendario de fechas y horarios de aplicación que 
se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, www.consar.gob.mx  

Evaluación de habilidades Hasta el 27 de enero de 2014 y de acuerdo al 
calendario de fechas y horarios de aplicación que 
se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, www.consar.gob.mx 

Evaluación de la experiencia Hasta el 29 de enero de 2014 
Valoración del mérito Hasta el 29 de enero de 2014 
Cotejo documental  Hasta el 31 de enero de 2014 
Entrevista Hasta el 31 de enero de 2014 
Fallo del concurso y notificación a 
los finalistas 

Hasta el 31 de enero de 2014 

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa 
notificación a los candidatos a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud del 
número de participantes o situaciones de contingencia.  

Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la 
fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la Secretaría de
la Función Pública. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas para 
acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura establecido 
en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. 
De acuerdo al numeral 175 Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo de 
Aplicación General en material de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio 
de 2010 y reformado el 29/08/2011 y 06/09/2012 y 23/08/2013, que dice “Cuando la 
convocatoria señale como requisito de escolaridad contar con título profesional o 
grado académico, el mismo se acreditará con la exhibición del título registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de
la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de las 
disposiciones aplicables. El Comité Técnico de Selección determinará si acepta los 
documentos que acrediten que el título o cédula profesional está en trámite, asimismo 
el plazo por el cual se aceptarán”. 

En observancia al Artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; II. No 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener 
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aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Reactivación de 
folios 

Los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada en la presente 
convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino Santa 
Teresa 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, 
México, D.F., en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales de 
10:00 a 14:00 hrs. conforme lo señala el numeral 214 que específica que corresponde 
al CTS conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de reactivación de folios. 
Asimismo, la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido descartados 
no procederá cuando el aspirante cancele su participación al concurso y exista 
duplicidad de registros en Trabajaen. La petición deberá ir acompañada de la 
siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su 

folio de rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación 

 
III. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, Acuerdo por el que se 
emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización y del 
Manual Administrativo de Aplicación General en material de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y reformado el 29/08/2011 y 06/09/2012 y 
23/08/2013 y todas las disposiciones en las materias de recursos humanos y del 
servicio profesional. 

Sistema de 
Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de 
ponderación en 

Puntos 
a) Examen de conocimientos Todos los niveles  30 Puntos  
b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles  10 Puntos  
c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles  15 Puntos  
d) Evaluación del Mérito Todos los niveles  15 puntos  
e) Entrevista  Todos los niveles  30 Puntos  

Reglas de 
Valoración 

a) Examen de conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los 
exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 60 
en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional 
de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener una 
calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. Valor de la subetapa en el 
Sistema de Puntuación General: 30 pts.  

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades 
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en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo de descarte, por lo 
que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los 
candidatos que se sujetarán a entrevista. Valor de la subetapa en el Sistema de 
Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
• Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 

d) Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala establecida 
por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
• Resultados de procesos de certificación; 
• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 pts. 

Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.trabajaen.gob.mx, dando clic 
en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten los candidatos realizará
la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito. Los resultados de ambas 
subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el 
descarte de los candidatos. 

e) Entrevista.- El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios:  
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);  
• Estrategia o acción (simple o compleja);  
• Resultado (sin impacto o con impacto), y  
• Participación (protagónica o como miembro de equipo).  

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 
 

IV. ENTREGA DE DOCUMENTACION 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple tamaño 
carta para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
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concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 
certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el caso 
de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector 
vigente, pasaporte o cédula profesional).  

6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada
es auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de decir 
verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, 
civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de 
los tres primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, y no prestar servicios profesionales de asesoría o consultoría a 
ninguno de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos en 
hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
según sea el caso y que avalen períodos completos (fecha de inicio y fecha de 
conclusión). 

11. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado y/o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 

12. Conforme al Artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
Organización y del Manual Administrativo de Aplicación General en material
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y reformado 
el 29/08/2011 y 06/09/2012 y 23/08/2013, para que un servidor público de carrera 
pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo 
previsto en el Artículo 37 de la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales, se toman en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se le hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares. 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
convocatoria. 

13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
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candidatos deberán revisar la metodología y escalas de calificación de
la Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar la 
metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las y los 
candidatos, que ésta CONSAR no solicita como requisito de contratación para la 
ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez
y de VIH/SIDA. 

V. EXAMENES 

Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 
evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de los candidatos en la página 
electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.consar.gob.mx a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días de 
anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos.  

Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.consar.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato.  

En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: "Los 
resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose de los resultados 
de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se 
evalúo la capacidad técnica de que se trate. 

Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2 
Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, México, D.F., en la 
Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales, de 10:00 a 14:00 hrs. 

Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia de 
un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente 
para otros concursos convocados por la misma CONSAR. 

En los casos de los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y que 
tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del 
Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los concursos 
de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de los 
candidatos, mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el apartado 
“Mis exámenes”. 

Supuestos y 
plazos en que se 
podrá solicitar la 
revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 
numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo de Aplicación General 
en material de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y reformado 
el 29/08/2011 y 06/09/2012 y 23/08/2013, que refiere: “En los casos en los que el CTS 
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determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos, o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación”, por lo 
que ésta petición deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de tres 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 
1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, México, 
D.F., en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales, de 10:00 a 
14:00 hrs. 

 
VI. ENTREVISTAS 

Número de 
candidatos a 
entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 
Artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto 
de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará 
entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos 
que hubieren aprobado."  

El número de candidatos a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del RLSPCAPF fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a 
presentarse hasta un solo candidato. 

En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente.  

 
VII. FALLO 

Determinación En esta etapa el Comité de Selección de acuerdo al numeral 235 del Acuerdo por el 
que se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
Organización y del Manual Administrativo de Aplicación General en material de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación y reformado el 29/08/2011 y 06/09/2012 
y 23/08/2013, el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando:  

I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  

II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique
a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar 
posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso.  

Se considerará finalista a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
(que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el 
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puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema de 
Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 100 
puntos.  

Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar a las 
siguientes ligas: www.consar.gob.mx, Acerca de Consar, Recursos Humanos, Bolsa 
de Trabajo, Publicaciones. 

Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular 
para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el Artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o  
III. Porque, sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el Artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a 
emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no resulten 
ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y
de acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama de 
cargo o puesto que aplique. 

El Comité de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir una 
convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de integrantes 
de ésta, deberá ser de tres. 
El Artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes 
de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio 
que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

 
VIII. DISPOSICIONES GENERALES 

Inconformidades 
y Recurso de 
Revocación 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, en 
Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia Jardines en la Montaña Delegación 
Tlalpan, México Distrito Federal, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante el Area de Quejas, 
de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública, con dirección en: 
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Edificio Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, D.F., piso 3 ala Norte, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Protección de 
datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

Generales Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico 
de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo electrónico 
mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos 
y Materiales de la CONSAR, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde 
una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a quince días 
hábiles. 

Medios de 
comunicación 
para la atención 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos 
formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo 
de atención de dudas, en el teléfono 3000-2677. Asimismo, se pone a disposición de 
los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: mlsandoval@consar.gob.mx, 
de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales de la CONSAR. 

 
México, D.F., a 18 de diciembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
La Directora General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales 

Mtra. Mónica López Sandoval 
Rúbrica. 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 142 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
Numerales 174, 175, 185, 195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten 
la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal del concurso para ocupar las 
siguientes 61 plazas: 
 

Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN AGUASCALIENTES, BAJA CALIFORNIA 

SUR, CAMPECHE, COAHUILA, HIDALGO, JALISCO, NUEVO LEON, SONORA, 
ZACATECAS Y DISTRITO FEDERAL 

Grupo, Grado y PQ2 Número de 16 (DIECISEIS) 
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Nivel del 
Puesto 

vacantes 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 
 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-121-1-CFPQ002-0000013-E-C-A AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES 

14-123-2-CF11808-0000011-E-C-P LA PAZ BAJA CALIFORNIA SUR 
14-124-2-CF11808-0000012-E-C-P CAMPECHE, CAMPECHE 
14-124-2-CF11808-0000013-E-C-P CAMPECHE, CAMPECHE 
14-125-1-CF11808-0000090-E-C-A SABINAS, COAHUILA 
14-133-2-CF11808-0000010-E-C-P PACHUCA, HIDALGO 
14-134-1-CFPQ002-0000023-E-C-A GUADALAJARA, JALISCO 
14-134-1-CFPQ002-0000029-E-C-A PUERTO VALLARTA, JALISCO 
14-134-1-CFPQ002-0000046-E-C-A GUADALAJARA, JALISCO 
14-134-2-CF11808-0000017-E-C-P GUADALAJARA, JALISCO 
14-139-1-CFPQ002-0000018-E-C-A GUADALUPE, NUEVO LEON 
14-139-1-CFPQ002-0000028-E-C-A GUADALUPE, NUEVO LEON 
14-146-1-CFPQ002-0000019-E-C-A HERMOSILLO, SONORA 
14-152-1-CFPQ002-0000021-E-C-A GUADALUPE ZACATECAS 
14-152-2-CF11808-0000011-E-C-P GUADALUPE ZACATECAS 
14-153-1-CFPQ002-0000101-E-C-A DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Visitar las empresas y establecimientos durante las horas de trabajo, diurno o nocturno, previa 
identificación, para vigilar el cumplimiento de la normatividad laboral. 
F2.- Interrogar solo/a o ante testigos a las y los trabajadores y patrones sobre cualquier asunto relacionado 
con la aplicación de las normas de trabajo, para determinar el nivel de cumplimiento por parte de los 
centros de trabajo. 
F3.- Exigir la presentación de libros, registros y otros documentos a que obliguen las normas de trabajo, 
para constatar la correcta vigilancia de la normatividad laboral. 
F4.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan una violación a las normas de trabajo o un peligro para la seguridad o salud de las y los 
trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata en caso de peligro 
inminente para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F5.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones generales de trabajo, capacitación y adiestramiento de las y los 
trabajadores, y otras materias reguladas por la legislación laboral que por su importancia así lo requieran, 
para detectar las desviaciones y proporcionar las observaciones y recomendaciones correspondientes. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia • No aplica 
Habilidades • Comunicación Asertiva 

• Actitud de Servicio 
Conocimientos • Inspección Laboral 

• Seguridad y Salud en el Trabajo 
Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

• Adicionalmente las y los Inspectores Federales del Trabajo deberán satisfacer los 
siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley Federal del Trabajo) 
I.- Ser mexicano, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
II.- Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
III.- No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 
IV.- Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la seguridad 
social y tener la preparación técnica necesaria para el ejercicio de sus funciones; 
V.- No ser ministro de culto; y 
VI.- No haber sido condenado por delito intencional sancionado con pena corporal. 
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Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE INSPECCION FEDERAL DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

PQ2 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 
 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-210-1-CFPQ002-0000140-E-C-A DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Visitar las empresas y establecimientos durante las horas de trabajo, diurno o nocturno, previa 
identificación, para vigilar el cumplimiento de la normatividad laboral. 
F2.- Interrogar solo/a o ante testigos a las y los trabajadores y patrones sobre cualquier asunto relacionado 
con la aplicación de las normas de trabajo, para determinar el nivel de cumplimiento por parte de los 
centros de trabajo. 
F3.- Exigir la presentación de libros, registros y otros documentos a que obliguen las normas de trabajo, 
para constatar la correcta vigilancia de la normatividad laboral. 
F4.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan una violación a las normas de trabajo o un peligro para la seguridad o salud de las y los 
trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata en caso de peligro 
inminente para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F5.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones generales de trabajo, capacitación y adiestramiento de las y los 
trabajadores, y otras materias reguladas por la legislación laboral que por su importancia así lo requieran, 
para detectar las desviaciones y proporcionar las observaciones y recomendaciones correspondientes. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia • No aplica 
Habilidades • Comunicación Asertiva 

• Actitud de Servicio 
Conocimientos • Inspección Laboral 

• Seguridad y Salud en el Trabajo 
Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar 

• Adicionalmente las y los Inspectores Federales del Trabajo deberán satisfacer los 
siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley Federal del Trabajo) 
I.- Ser mexicano, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
II.- Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
III.- No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 
IV.- Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la seguridad 
social y tener la preparación técnica necesaria para el ejercicio de sus funciones; 
V.- No ser ministro de culto; y 
VI.- No haber sido condenado por delito intencional sancionado con pena corporal. 

 
Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN 

ANALISIS JURIDICO 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN COAHUILA, CHIAPAS, CHIHUAHUA, 

GUANAJUATO, JALISCO, OAXACA, QUINTANA ROO, ZACATECAS Y DISTRITO 
FEDERAL 

Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

PQ2 Número de 
vacantes 

13 (TRECE) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 
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Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-125-1-CFPQ002-0000039-E-C-P SALTILLO COAHUILA 
14-125-1-CFPQ002-0000054-E-C-A SALTILLO COAHUILA 
14-125-1-CFPQ002-0000088-E-C-P SABINAS, COAHUILA 
14-125-1-CFPQ002-0000098-E-C-P SABINAS, COAHUILA 
14-125-1-CFPQ002-0000099-E-C-P SABINAS, COAHUILA 
14-127-1-CFPQ002-0000025-E-C-A TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS 
14-128-1-CFPQ002-0000035-E-C-P CHIHUAHUA, CHIHUAHUA 
14-131-1-CFPQ002-0000056-E-C-P GUANAJUATO, GUANAJUATO 
14-134-1-CFPQ002-0000089-E-C-P GUADALAJARA, JALISCO 
14-140-1-CFPQ002-0000039-E-C-P OAXACA, OAXACA 
14-143-1-CFPQ002-0000032-E-C-P CHETUMAL, QUINTANA ROO 
14-152-1-CFPQ002-0000018-E-C-P GUADALUPE, ZACATECAS 
14-153-1-CFPQ002-0000116-E-C-A DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Recibir y firmar la relación de los expedientes, revisar y valorar las actuaciones que lo integran; acta de 
inspección, notificaciones y documentación anexa, para elaborar los proyectos de dictaminación técnico 
jurídico. 
F2.- Acordar con la o el superior inmediato los lineamientos y criterios que permitan eficientar el 
procedimiento administrativo sancionador, para la elaboración de los dictámenes técnico jurídicos. 
F3.- Elaborar proyectos de acuerdo de improcedencia, emplazamientos, resoluciones, acuerdo de trámite y 
de archivo de expediente, para cumplir con la normatividad aplicable. 
F4.- Analizar las actuaciones que conforman el expediente, para tener la certeza de que el proyecto que 
elabore sea correcto. 
F5.- Revisar, rubricar y turnar los proyectos de las actuaciones del procedimiento administrativo 
sancionador que elabore, para revisión y aprobación de la o el superior inmediato. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
• Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Inspección Laboral 
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 
Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

PQ2 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 
 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-511-1-CF21865-0000067-E-C-D DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Recibir y revisar que las solicitudes cumplan con los requisitos establecidos para estar en condiciones 
de ingresar el trámite en el Sistema del Registro Presupuestario Integrado (SIREPI) y en el portal aplicativo 
de la Secretaria de Hacienda (PASH-MAP) electrónicos. 
F2.- Verificar en el Sistema del Registro Presupuestario Integrado (SIREPI) y en el portal aplicativo de la 
Secretaría de Hacienda (PASH-MAP), que las partidas por afectar, cuenten con la suficiencia presupuestal 
requerida para ministrar los recursos. 
F3.- Informar a las unidades responsables solicitantes, la procedencia o no de su requerimiento para su 
conocimiento y toma de decisiones. 
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F4.- Registrar las Cuentas por Liquidar Certificadas en el Sistema del Registro Presupuestario Integrado 
(SIREPI) y en el Sistema de Administración Financiera Federal (SIAFF) para efectuar la ministración de 
recursos a la unidad responsable solicitante. 
F5.- Dar seguimiento a las Cuentas por Liquidar Certificadas, verificando que su cumplimiento sea correcto 
y oportuno para evitar cualquier rechazo. 
F6.- Elaborar reportes de las Cuentas por Liquidar Certificadas y reintegros realizados, para entregar a la 
Subdirección de Contabilidad y Estados Financieros. 
F7.- Registrar en tiempo y forma los reintegros presupuestales, así como los oficios de rectificación. 
F8.- Verificar que se encuentren debidamente registradas las adecuaciones presupuestales solicitadas, así 
como el pago de Cuentas por Liquidar. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Un año en: 
• Contabilidad 
• Actividad Económica 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Programación y Presupuesto 
• Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias) 

Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 

 
Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

DE RECURSOS MATERIALES 
Adscripción SUBSECRETARIA DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

PQ3 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 
 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-200-1-CFPQ003-0000081-E-C-N DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Participar en la preparación y diseño del material, e información para llevar a cabo las acciones de 
difusión y capacitación 
F2.- Analizar el contenido de la documentación emitidos por las representaciones y elaborar los oficios de 
respuesta que serán remitidos en tiempo y forma a las diferentes Direcciones de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social (STPS) 
F3.- Registrar, clasificar, consultar y distribuir la información que se recibe y se genera a efectos de 
elaborar los informes pertinentes 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
• Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Inspección Laboral 
• Seguridad y Salud en el Trabajo 

Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 
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Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
EN RECURSOS FINANCIEROS 

Adscripción SUBSECRETARIA DE INCLUSION LABORAL 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

PQ3 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 
 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-400-1-CF21864-0000045-E-C-O DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Registrar las solicitudes que llegan a la Coordinación con el nombre de la o el Asesor que debe 
atender, con la fecha de ingreso y la fecha de desahogo de la encomienda. 
F2.- Compilar los trabajos realizados para su consulta. 
F3.- Revisar que los trabajos realizados en la Coordinación de Asesores lleguen a sus destinatarios/as de 
manera oportuna. 
F4.- Elaborar los requerimientos de recursos materiales que debe surtir la Coordinación Administrativa de 
la Subsecretaría de Inclusión Laboral. 
F5.- Verificar que los recursos materiales, incluidos los de instalaciones eléctricas y mantenimiento del 
equipo de cómputo, se mantengan en condiciones óptimas de uso. 
F6.- Solicitar semanalmente a las y los Asesores las actividades especiales a realizar para la siguiente 
semana 
F7.- Verificar que no se traslapen las actividades de cada Asesor/a con las de los demás y las de la 
Coordinación. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
• Derecho y Legislación Nacionales 
• Psicología Social 
• Estudio Psicológico de Temas Sociales 
• Grupos Sociales 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
• Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 

Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 
Denominación SUPERVISOR DE AREA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

PA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 
 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-510-1-CF21900-0000307-E-C-J DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Asesorar a las unidades administrativas que integran la STPS, para la elaboración del manual 
correspondiente al área. 
F2.- Revisar en los Manuales de Organización y Procesos que exista congruencia entre los puestos y sus 
funciones, con el objeto de evitar inconsistencias y duplicidades. 
F3.- Verificar la difusión del Manual de Organización y Procesos de las unidades administrativas que 
integran la STPS, aprobados por el Comité de Mejora Regulatoria Interna y debidamente protocolizados en 
la normateca interna de la página electrónica de la dependencia, para conocimiento general, así como para 
cumplir con la normatividad aplicable en la materia. 
F4.- Dar seguimiento a las solicitudes de actualización del Reglamento Interior, por parte de las unidades 
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administrativas que integran la STPS, para su análisis e integración. 
F5.- Supervisar los mecanismos de difusión del Reglamento Interior de la normateca interna de la página 
electrónica de la dependencia, para conocimiento general, así como para cumplir con la normatividad 
aplicable en la materia. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Tres años en: 
• Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
• Administración Pública 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro  

Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 

 
Denominación SUPERVISOR DE AREA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

PA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 
 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-511-1-CF21900-0000141-E-C-H DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Elaborar el costo presupuestal de las partidas vinculadas directamente a plazas para determinar el 
presupuesto de servicios personales para el siguiente ejercicio fiscal. 
F2.- Integrar el presupuesto vinculado a plazas para dar cumplimiento a la normatividad y lineamientos 
emitidos. 
F3.- Calendarizar el presupuesto para dar cumplimiento a la normatividad y lineamientos emitidos de las 
necesidades de la dependencia. 
F4.- Elaborar costo general presupuestal de acuerdo a la solicitud recibida para integrar los formatos. 
F5.- Convertir archivo de la afectación presupuestal para proceder a su registro. 
F6.- Generar y registrar oficio de afectación presupuestal para trámite ante la SHCP. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
• Contabilidad 
• Administración Pública 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo  

Conocimientos • Programación y Presupuesto 
• Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS AUDIOVISUALES 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL 
Grupo, Grado y 
Nivel del 

OA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 
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Puesto 
Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-111-1-CFOA001-0000054-E-C-Q DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Cubrir fotográficamente los eventos donde participe la o el Secretario del Trabajo y Previsión Social, y 
las distintas áreas dependientes a la Secretaría para que sirva de apoyo y testigo a la documentación 
informativa emanada de los órganos y dependencias de la STPS. 
F2.- Retocar digitalmente todas las fotografías del quehacer institucional de la dependencia para poder así 
subirlas a la página web de la Secretaría, y poder compartirlas también con los distintos medios de 
comunicación. 
F3.- Realizar la cobertura de eventos de la STPS en video y edición del mismo, con la finalidad de 
proporcionar material de calidad para transmitir en televisión. 
F4.- Generar el contenido de los programas de la STPS, a través de un canal de tv en youtube para difundir 
los eventos del Secretario y funcionarios de la STPS. 
F5.- Proveer a los medios de comunicación del material necesario sobre la información generada por la 
Dirección General de Comunicación Social con la finalidad de ampliar de esta manera la cobertura de los 
mensajes a través de medios electrónicos computarizados como tv. Digital. 
F6.- Editar, compilar y resguardar el material generado para conservar la trayectoria histórica de la STPS. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
• Medios de Comunicación Impresos y Electrónicos 
• Tecnologías de Información y Comunicaciones 
• Administración Pública 
• Comunicaciones Sociales 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 
• Comunicación Social 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE QUEJAS 
Adscripción ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-115-1-CFOA001-0000199-E-C-U DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Elaborar los proyectos de oficios, citatorios, actas y acuerdos que se requieran, para la atención e 
investigación de las quejas y denuncias que se formulen en contra de las y los servidores públicos de la 
Secretaría y del Organo Interno de Control. 
F2.- Efectuar las notificaciones de oficios, citatorios o acuerdos a las y los quejosos, denunciantes u otros 
que se requieran, para la integración de los expedientes. 
F3.- Elaborar los proyectos de oficios y actuaciones que se requieran, para la debida atención y 
seguimiento de las peticiones presentadas por la ciudadanía. 
F4.- Realizar de forma permanente el registro y actualización de los expedientes en los sistemas 
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informáticos que administra el área de quejas, para el debido control y seguimiento de los asuntos. 
F5.- Realizar la integración y foliado de los expedientes a su cargo, para su debida conformación. 
F6.- Llevar el registro y control de los expedientes que le sean asignados desde su inicio y hasta su 
conclusión e informar mensualmente de su avance a la o el superior jerárquico. 
F7.- Elaborar los proyectos de oficios y acuerdos que se requieran, para la debida substanciación y 
resolución de las inconformidades que le sean turnadas para su atención. 
F8.- Efectuar las notificaciones de oficios, citatorios o acuerdos a los inconformes que se requieran, para la 
integración de los expedientes. 
F9.- Llevar el registro y control de los expedientes que le sean asignados desde su inicio y hasta su 
conclusión e informar mensualmente de su avance a la o el superior jerárquico. 
F10.- Proponer a la o el superior jerárquico las recomendaciones, acciones o medidas necesarias, para 
preservar la observancia de los principios rectores que regulan la operación del sistema, así como, la 
investigación de presuntas conductas irregulares cuando se advierta incumplimiento a las obligaciones de 
las y los servidores públicos. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
• Administración Pública 
• Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades • Actitud de Servicio en el Organo Interno de Control en la STPS 
• Comunicación en el Organo Interno de Control en la STPS 

Conocimientos • Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias) 
• Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa  

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RESPONSABILIDADES 
Adscripción ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-115-2-CF01059-0000017-E-C-U DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Recibir, radicar y registrar los recursos de revocación que promuevan las y los servidores públicos 
sancionados, en contra de las resoluciones dictadas por el Organo Interno de Control. 
F2.- Elaborar los proyectos de resolución del recurso de revocación. 
F3.- Analizar y registrar las inconformidades que se promuevan ante el Organo Interno de Control en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas y elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 
F4.- Recibir las quejas y denuncias que se promuevan en contra de las y los servidores públicos de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
F5.- Determinar la competencia conforme a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, para iniciar el procedimiento de investigación, dictar el acuerdo de incompetencia y 
remitirlo a la autoridad competente. 
F6.- Concluida la etapa de investigación, mediante acuerdo, declarar el cierre de investigación y en su caso 
dictar el acuerdo de archivo, de incompetencia, de improcedencia o turno a responsabilidades. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
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• Derecho y Legislación Nacionales 
Habilidades • Actitud de Servicio en el Organo Interno de Control en la STPS 

• Comunicación en el Organo Interno de Control en la STPS 
Conocimientos • Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias) 

• Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa  
Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE COMUNICACION SOCIAL 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN CAMPECHE 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-124-2-CF01059-0000016-E-C-Q CAMPECHE, CAMPECHE 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Proponer y vigilar el desarrollo de las campañas de promoción y difusión de la política laboral, de 
conformidad con los objetivos y alcances que determine la o el Secretario del Ramo, la o el Director 
General de Comunicación Social y la o el Titular de la Unidad de Delegaciones Federales del Trabajo, para 
dar homogeneidad a la difusión que se realiza en todo el país de la política laboral y evitar disparidad de 
criterios entre las y los titulares de las representaciones. 
F2.- Reunir la información de los medios de comunicación locales y apoyar la evaluación del impacto que 
se genere en el mundo laboral respecto de la difusión de la políticas laborales, para conocer y medir el 
"pulso" en la sociedad local, respecto de la percepción que genera la aplicación de las políticas laborales. 
F3.- Participar en la difusión al mundo del trabajo de los materiales periodísticos, tales como boletines de 
prensa, transcripciones de discursos y entrevistas, así como copias de audio o video y que se distribuyan a 
los medios de comunicación locales, para establecer contacto con los medios de comunicación, elaborar 
directorios y retroalimentar el proceso de toma de decisiones con el nivel central. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Dos años en: 
• Administración Pública 
• Ciencias Políticas 
• Comunicaciones Sociales 

Habilidades • Orientación a Resultados
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Comunicación Social
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INSPECCION Y JURIDICO 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN GUANAJUATO Y EN EL DISTRITO 

FEDERAL 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

2 (DOS) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-131-2-CF01059-0000008-E-C-P LEON, GUANAJUATO 
14-153-2-CF01059-0000066-E-C-P DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES
F1.- Fomentar en las empresas el desarrollo de mecanismos que induzcan al cumplimiento de la 
normatividad en materia de seguridad, salud, y medio ambiente de trabajo, así como proporcionar asesoría 
y promover la capacitación de los especialistas técnicos. 
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F2.- Programar y ordenar las visitas de inspección iniciales, periódicas de verificación y extraordinarias
F3.- Coordinar la formulación de los emplazamientos a empresas infractoras y citación a la audiencia 
respectiva del P.A.S. 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
• Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
• Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades • Orientación a Resultados
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Seguridad y Salud en el Trabajo
• Inspección Laboral 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROCESAMIENTO DE LA INFORMACION
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-153-1-CFOA001-0000110-E-C-D DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES
F1.- Mantener actualizadas las configuraciones en el conmutador y los equipos de cómputo necesarias, 
para la buena comunicación de las y los usuarios. 
F2.- Monitorear que no se instalen programas no autorizados en los equipos de cómputo, para su mejor 
desempeño. 
F3.- Actualizar la paquetería necesaria, para el buen funcionamiento de los sistemas institucionales, tales 
como el Sistema Integral de Información Delegacional (SIID), el Directorio Nacional de Empresas (DNE), el 
Sistema de Seguimiento Inspectivo Sancionador (SSIS) y el Sistema Nacional de Información (SNI). 
F4.- Difundir y promover el programa estatal de empleo, mediante los sistemas institucionales dispuestos, 
para el apoyo a desempleados/as y sus familias. 
F5.- Recopilar información de las modificaciones de los datos de las empresas, coordinando los esfuerzos 
con las áreas de inspección y capacitación, para llevar un control de actualización de datos. 
F6.- Registrar la información recopilada en el sistema de la red de voz y datos, como medio de 
actualización, para su mejor desempeño. 
F7.- Llevar una bitácora con modificaciones, para su mejor control y desempeño, permitiendo el adecuado 
flujo de información, evitando pérdidas de la misma. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica  

Nivel de estudios: Licenciatura o profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
• Administración Pública 
• Tecnología de las Telecomunicaciones 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Tecnologías de Información y Comunicaciones 
• Redes de Voz, Datos y Video 

Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE GESTION Y DICTAMEN 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE REGISTRO DE ASOCIACIONES 
Grupo, Grado y 
Nivel del 

OA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 



36     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de diciembre de 2013 

 

Puesto 
Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-211-2-CF01059-0000009-E-C-F DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Analizar y tramitar las solicitudes de registro de asociaciones de competencia federal y toma de nota 
de constitución de sub-asociaciones, presentadas por organizaciones de trabajadores/as y patrones, de 
conformidad con la legislación aplicable. 
F2.- Informar a la o el Subdirector acerca de la situación jurídica de las solicitudes de registro y de tomas 
de nota de constitución de sub-asociaciones presentadas por las y los promoventes. 
F3.- Formular los proyectos de resolución, en los que se otorgue, se niegue o se emita alguna 
comunicación relativa al trámite de registro de asociaciones o toma de nota de constitución de sub-
asociaciones. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
• Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Registro de Asociaciones 
•  Consultoría en el Sector Público 

Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PERFILES, CLIMA Y CULTURA 

ORGANIZACIONAL 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

OC2 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-510-1-CFOC002-0000320-E-C-M DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Realizar las acciones para dar a conocer las actividades a las unidades administrativas de la 
dependencia, respecto de la aplicación de la encuesta de clima y cultura organizacional, utilizando la 
herramienta que a nivel de la Administración Pública Federal se instrumentó al respecto. 
F2.- Dar seguimiento a la aplicación de la encuesta de clima y cultura organizacional, con el propósito de 
procesar la información recibida. 
F3.- Elaborar los programas de acciones de mejora, para su registro ante la Secretaría de la Función 
Pública, conforme a las disposiciones aplicables. 
F4.- Propiciar la sistematización, ejecución, control y supervisión de los procesos y procedimientos de 
recursos humanos, mediante la adopción de soluciones de tecnologías de la información y 
comunicaciones. 
F5.- Observar lo previsto en las disposiciones aplicables, y propiciar un mejor aprovechamiento de los 
recursos disponibles, para la adecuada administración de la información y garantizar la veracidad de la 
misma. 
F6.- Realizar los registros informáticos del personal de la Secretaría, con respecto a los procesos de 
recursos humanos, para la adecuada explotación de la información, observando lo previsto en las 
disposiciones aplicables en materia de protección de datos personales. 
F7.- Describir y perfilar los puestos en los escenarios de los dictámenes organizacionales, para su registro 
en el sistema de RHNET. 
F8.- Controlar y dar seguimiento a la información generada en los dictámenes como resultado de los 
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escenarios creados, para la actualización en la estructura organizacional de las unidades administrativas 
afectadas. 
F9.- Verificar que la entrega de la información por parte de las Direcciones afectadas por dictamen se haga 
en tiempo y forma de acuerdo a los movimientos organizacionales, para la integración de los expedientes. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en: 
• Organización y Dirección de Empresas 
• Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
• Administración Pública 
• Psicología Industrial 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Recursos Humanos - Selección e Ingreso 
• Recursos Humanos - Profesionalización y Desarrollo 

Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 

 
Denominación SUBDIRECCION DE SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE METAS 
Adscripción UNIDAD DE DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

NA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 76/100 
M.N.) 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-112-1-CFNA001-0000130-E-C-G DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Colaborar en la coordinación y seguimiento de los diferentes eventos y reuniones de trabajo de la o el 
Titular de la Unidad de Delegaciones Federales del Trabajo, con dependencias de la administración pública 
y privada a nivel nacional, para el buen desarrollo de los programas institucionales. 
F2.- Participar en el seguimiento de la realización de eventos y juntas de trabajo con los diferentes grupos 
del sector laboral, para que éstos se lleven a cabo en tiempo y forma. 
F3.- Participar en la coordinación de los apoyos que le sean solicitados a las Delegaciones, 
Subdelegaciones y Oficinas Federales del Trabajo por parte de la o el C. Secretario, las o los 
Subsecretarios, la o el Oficial Mayor y las y los Titulares de las áreas administrativas de la Secretaria, para 
atender las necesidades. 
F4.- Informar a las diferentes dependencias públicas y privadas de los diferentes eventos que realice la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), para la elaboración de la agenda de la o el Titular de la 
Unidad de Delegaciones Federales del Trabajo. 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en: 
• Derecho y Legislación Nacionales 
• Administración Pública 
• Comunicaciones Sociales 

Habilidades • Orientación a Resultados
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Administración de Proyectos
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar

 
Denominación SUBDIRECCION DE ANALISIS ESTADISTICO 
Adscripción UNIDAD DE DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

NA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 
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Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA  
Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-112-1-CFNA001-0000131-E-C-W DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES
F1.- Solicitar de manera periódica la información correspondiente a las Delegaciones Federales del 
Trabajo, para alimentar el Sistema Integral de Información Delegacional. 
F2.- Analizar y valorar la información correspondiente al Sistema Integral de Información Delegacional, para 
su mejor control. 
F3.- Mantener actualizada la información del Sistema Integral de Información Delegacional, para su 
actualización. 
F4.- Supervisar el cumplimiento de los tiempos de entrega de la información solicitada a las Delegaciones 
Federales del Trabajo, para cumplir con las metas establecidas por la Unidad de Delegaciones. 
F5.- Evaluar y proponer mejoras continuas del Sistema Integral de Información Delegacional, para el mejor 
funcionamiento. 
F6.- Proponer acciones de mejora, para el fortalecimiento del Sistema de Información Delegacional 
(Sistema Integral de Información Delegacional y Sistema Nacional de Información). 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en: 
• Administración Pública 
• Ciencias Políticas 
• Estadística 

Habilidades • Orientación a Resultados
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Administración de Proyectos
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 

 
Denominación SUBDIRECCION DE SUPERVISION Y CONTROL 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN BAJA CALIFORNIA, CHIHUAHUA Y 

QUERETARO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

NA1 Número de 
vacantes 

3 (TRES) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-122-3-CF01012-0000005-E-C-P MEXICALI, BAJA CALIFORNIA
14-128-2-CF01012-0000006-E-C-P CHIHUAHUA, CHIHUAHUA
14-142-2-CF01012-0000002-E-C-T QUERETARO, QUERETARO

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Realizar la programación de las visitas de inspección, a fin de dar cumplimiento a las leyes y normas 
laborales en los centros de trabajo, para dar cumplimiento a la normatividad laboral 
F2.- Brindar asesoría y orientación técnica al mundo del trabajo, sobre la manera más efectiva de cumplir 
las normas de trabajo, para mejorar la condiciones en que se desempeña el trabajo, en beneficio de 
empleadores/as, trabajadores/as y sus familias. 
F3.- Dar cumplimiento a las medidas y plazos que establezca la o el Inspector Federal del Trabajo, para la 
corrección de irregularidades en materia de condiciones de seguridad e higiene. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en: 
• Derecho y Legislación Nacionales 
• Administración Pública 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Seguridad y Salud en el Trabajo 
• Inspección Laboral 
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Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar 

 
Denominación SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA EN DELEGACION 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN CHIAPAS Y TAMAULIPAS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

NA1 Número de 
vacantes 

2 (DOS) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 76/100 
M.N.) 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-127-1-CF53060-0000019-E-C-I TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS 
14-148-1-CF53060-0000045-E-C-I CD. VICTORIA, TAMAULIPAS 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coordinar, controlar y evaluar la administración en materia de recursos materiales y servicios de la 
unidad administrativa para la eficiente distribución y optimización de los mismos coadyuvando al logro de 
los objetivos encomendados a la unidad administrativa 
F2.- Coordinar, controlar y evaluar la administración en materia de programación y presupuesto a fin de 
optimizar los recursos y cubrir las necesidades esenciales para el desarrollo de la unidad administrativa 
F3.- Coordinar, controlar y evaluar la administración en materia de personal, de la unidad administrativa 
siguiendo los lineamientos y normatividad establecida, para la optimización del capital humano 
encaminados al cumplimiento de los objetivos encomendados a esta unidad administrativa. 
F4.- Coordinar la aplicación de los sistemas y procedimientos en la administración de personal, para el 
mejor funcionamiento de la unidad administrativa 
F5.- Coordinar la aplicación de los sistemas y procedimientos en la administración de los recursos 
financieros para el mejor funcionamiento de la unidad administrativa 
F6.- Coordinar la aplicación de los sistemas y procedimientos en la administración de los recursos 
materiales, informática y telecomunicaciones para el mejor funcionamiento de la unidad administrativa. 
F7.- Dar seguimiento a las solicitudes de la o el trabajador operativo y de mando en lo relacionado en su 
ámbito laboral, para satisfacer sus necesidades de información y apoyo. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Tres años en: 
• Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
• Psicología Industrial 
• Administración Pública 
• Organización y Dirección de Empresas 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Recursos Humanos - Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones 

• Programación y Presupuesto 
Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 

 
Denominación SUBDIRECCION DE ATENCION A ORGANIZACIONES SINDICALES Y 

SOCIEDADES DE SOLIDARIDAD SOCIAL 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE REGISTRO DE ASOCIACIONES 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

NA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 76/100 
M.N.) 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-211-1-CFNA001-0000032-E-C-A DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Establecer los mecanismos adecuados para la correcta atención de las organizaciones sindicales, a 
efecto de que éstas cuenten con toda la información necesaria para realizar los trámites adecuados de 
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registro y actualización de sindicatos, federaciones y confederaciones, en pleno cumplimiento de lo 
establecido en el capítulo II del Título Séptimo de la Ley Federal del Trabajo. 
F2.- Establecer los mecanismos adecuados para la correcta atención de las sociedades de solidaridad 
social, con la finalidad de que éstas cuenten con toda la información necesaria para realizar los trámites 
adecuados de registro y actualización de las mismas, en pleno cumplimiento de lo establecido en la Ley de 
Sociedades de Solidaridad Social. 
F3.- Generar y conducir los procedimientos para llevar a cabo las audiencias y eventos que el personal de 
la Dirección de Registro y Actualización tenga con los representantes de las organizaciones sindicales y 
sociedades de solidaridad social, para asesorarlos respecto a los procesos de registro y actualización 
de las mismas, acorde con la Ley Federal del Trabajo en el caso de las primeras, como de la Ley de 
Sociedades de Solidaridad Social en las segundas 
F4.- Verificar los acuerdos emitidos por la Organización Internacional del Trabajo, relativos a los sindicatos, 
federaciones y confederaciones, a efecto de hacer de conocimiento a las organizaciones sindicales y a sus 
representantes, los conceptos que ahí se señalen, para que éstas se adecuen a la normatividad y puedan 
realizar correctamente sus trámites de registro y actualización de Comité Directivo, reformas estatutarias. 
F5.- Investigar las resoluciones emitidas por el Comité de Libertad Sindical de la Organización Internacional 
del Trabajo, con la finalidad de generar la información que se deba hacer de conocimiento de las 
organizaciones sindicales o de sus representantes, para que los trámites que realicen se lleven a cabo en 
cumplimiento a lo señalado al respecto en el convenio 87 sobre libertad sindical del cual México es parte. 
F6.- Generar informes respecto al cumplimiento a los principios rectores de libertad sindical, establecidos 
por las organizaciones internacionales del trabajo, así como en los convenios laborales internacionales 
ratificados por México, a efecto de verificar el cumplimiento por parte de la Dirección de Registro y 
Actualización del artículo 364 bis de la Ley Federal del Trabajo, y demás normatividad aplicable al 
respecto. 
F7.- Generar los informes correspondientes solicitados por las diversas áreas de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social (STPS), respecto al cumplimiento de la normatividad laboral relacionada con las 
organizaciones sindicales, para consideración de la o el Director de Registro y Actualización, y posterior 
entrega a la unidad responsable solicitante, en cumplimiento de la normatividad establecida para ello en las 
dependencias del Gobierno Federal. 
F8.- Generar procesos de atención a las organizaciones sindicales, para proporcionarles información en 
relación a los trámites de registro y actualización, de forma adecuada y expedita. 
F9.- Recopilar la información necesaria respecto al cumplimiento de la publicación de registros establecida 
en el Artículo 365 bis de la Ley Federal del Trabajo, a efecto de verificar el cumplimiento del mismo, en 
conjunto con la Dirección de Estadística Sindical acorde con las responsabilidades establecidas en la Ley 
Federal del Trabajo. 
F10.- Compilar la información respecto a la atención de las solicitudes de información recibidas en la 
Dirección General de Registro de Asociaciones, realizadas al amparo de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información, con la finalidad de verificar el cumplimiento de los términos establecidos en el 
Artículo 42 de la Ley anteriormente invocada. 
F11.- Contribuir en la atención de solicitudes de información que se reciban en la Dirección General de 
Registro de Asociaciones, con base en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, para que éstas se atiendan en tiempo y forma. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en: 
• Derecho y Legislación Nacionales 
• Administración Pública 
• Análisis y Análisis Funcional 
• Asesoramiento y Orientación 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo  

Conocimientos • Registro de Asociaciones 
• Atención Ciudadana en la Administración Pública Federal 

Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 

 
Denominación SUBDIRECCION DE VINCULACION INTERINSTITUCIONAL DE ESTADISTICAS 

LABORALES 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE INVESTIGACION Y ESTADISTICAS DEL TRABAJO 
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Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

NA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 76/100 
M.N.) 

 
Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-312-1-CFNA001-0000046-E-C-W DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Dar seguimiento al desarrollo de los convenios de colaboración y concertación que celebre la 
Secretaría, para la generación e intercambio de información, con la finalidad de asegurar la correcta 
ejecución de las acciones y compromisos establecidos. 
F2.- Realizar las gestiones necesarias para cumplir con los compromisos establecidos en los convenios de 
colaboración y concertación, con la finalidad de garantizar la disposición de la información estadística 
laboral acordada en dichos convenios. 
F3.- Dar seguimiento a los acuerdos establecidos en los diversos órganos, comités, comisiones, foros, o 
grupos de trabajo interinstitucionales en los que participa la Dirección General, en representación de la 
Secretaria, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de los compromisos adquiridos por esta 
dependencia. 
F4.- Llevar a cabo las acciones necesarias para concursar y/o convenir los estudios e investigaciones 
sobre temas específicos del mercado laboral, en coordinación con las unidades responsables de la 
Secretaría interesadas en esos temas. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en: 
• Economía General 
• Administración Pública 
• Estadística 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Estadística Aplicada al Ambito Laboral 
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar 
Denominación SUBDIRECCION DE RELACIONES LABORALES 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

NC1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y SIETE PESOS 07/100 M.N.) 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-510-2-CF01012-0000118-E-C-M DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Formar parte de la Comisión Revisora de la Secretaría, para dar cumplimiento a la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado. 
F2.- Participar en las sesiones con los argumentos normativos respectivos y registrar los acuerdos para la 
formalización por parte de las y los integrantes de las comisiones. 
F3.- Analizar las licencias y dar seguimiento a la formalización y despacho de la determinación 
correspondiente mediante la supervisión de la elaboración del dictamen para que contenga los requisitos 
dispuesto en la normatividad laboral. 
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F4.- Apoyar en el desahogo de los trámites respectivos a efecto de formalizarlos, así como para su 
impresión, distribución y divulgación. 
F5.- Brindar asesoría para la definición del procedimiento que requieran, a fin de cumplir con las 
disposiciones legales definidas para el caso. 
F6.- Asistir técnicamente en el levantamiento del acta administrativa para la observancia de las 
formalidades legales dispuestas en la normatividad laboral. 
F7.- Asesorar a las unidades responsables en el levantamiento de actas administrativas, así como, el 
análisis y dictaminación que sobre ellas recaiga, con el fin de dar cumplimiento a la correcta substanciación 
del procedimiento laboral interno. 
F8.- Aplicar el subsistema de separación a los puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con el fin de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
F9.- Intervenir en la supervisión y evaluación del procedimiento administrativo de lo contencioso que se 
tramita, a fin de que sus resoluciones se ajusten a la normatividad aplicable. 
F10.- Participar en los proyectos de respuesta de la demanda y el recurso respectivo en el procedimiento 
administrativo sancionador, para que cumplan con las disposiciones legales correspondientes. 
F11.- Colaborar en las actuaciones relacionadas con los asuntos de lo contencioso-administrativo y el 
procedimiento administrativo sancionador, para que se desahoguen en tiempo y forma ante los órganos 
jurisdiccionales. 
F12.- Intervenir en la elaboración y tramitación de los proyectos de resolución y actuaciones relacionadas 
con los recursos administrativos interpuestos por los particulares en contra de actos diversos de las y los 
servidores públicos de esta dependencia. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Cuatro años en: 
• Derecho y Legislación Nacionales 
• Administración Pública 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Recursos Humanos - Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones 

• Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa 
Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar 
Denominación DIRECCION DE RESPONSABILIDADES 
Adscripción ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

NC2 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$39,909.10 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 10/100 M.N.) 
 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-115-1-CF52317-0000119-E-C-U DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Supervisar los proyectos de acuerdos de inicio de procedimiento administrativo de responsabilidades y 
citatorios para la audiencia prevista en el Artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y someterlos a consideración y firma de la o el Titular del Area 
de Responsabilidades, con el propósito de dar inicio oportunamente al procedimiento administrativo de 
determinación de responsabilidades. 
F2.- Supervisar la elaboración de proyectos de oficios, acuerdos de trámite y de recepción de pruebas y 
documentos y someterlos a consideración y firma de la o el Titular del Area de Responsabilidades, para dar 
continuidad al procedimiento administrativo de determinación de responsabilidades. 
F3.- Apoyar a la o el Titular del Area de Responsabilidades en la celebración de la audiencia prevista en el 
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Artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, para la 
prosecución del procedimiento administrativo de responsabilidades. 
F4.- Dirigir y supervisar la elaboración de proyectos de resolución y someterlos a consideración y firma de 
la o el Titular del Area de Responsabilidades, para concluir el procedimiento administrativo de 
determinación de responsabilidades. 
F5.- Supervisar que se notifiquen conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los oficios, acuerdos y 
resoluciones que se generen en el procedimiento administrativo disciplinario, para su prosecución y eficacia 
jurídica. 
F6.- Dirigir y supervisar las acciones legales conducentes para promover el cobro de las sanciones 
económicas impuestas con motivo de infracciones a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, para lograr la eficacia de las resoluciones. 
F7.- Coordinar en conjunto con el Area de Auditoría Interna en la integración de los expedientes que se 
turnen al Area de Responsabilidades, para lograr su eficacia. 
F8.- Atender el ingreso de la información al Sistema Electrónico de Responsabilidades Administrativas 
(SPAR), en los plazos y calidad que establece la normatividad de la Secretaría de la Función Pública, para 
contar con información veraz y oportuna de la situación que guardan los asuntos en materia de 
responsabilidades. 
F9.- Mantener actualizado el Sistema Electrónico de Responsabilidades Administrativas (SPAR), conforme 
se genere la información, para informar en tiempo real el estado procesal de los asuntos. 
F10.- Atender el ingreso de la información al Registro de Servidores Públicos Sancionados (RSPS), en los 
plazos que establece la normatividad de la Secretaría de la Función Pública, para informar verazmente la 
situación que guardan las y los servidores públicos sancionados. 
F11.- Mantener actualizado el Registro de Servidores Públicos Sancionados (RSPS), conforme se genere 
la información, para informar en tiempo real, la situación que guardan las y los servidores públicos 
sancionados. 
F12.- Supervisar la radicación, registro y trámite de los recursos de revocación que promuevan las y los 
servidores públicos sancionados en contra de las resoluciones dictadas por el Organo Interno de Control, 
para su debida substanciación. 
F13.- Dirigir y supervisar la elaboración de los proyectos de resolución de los recursos de revocación para 
ser autorizados por la o el Titular del Area. 
F14.- Supervisar que se notifiquen conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los oficios, acuerdos y 
resoluciones que se generen en los recursos de revocación, para su prosecución y eficacia jurídica. 
F15.- Dar seguimiento al cumplimiento de las sentencias definitivas dictadas en los juicios de amparo y 
contenciosos que se promuevan en contra de los actos emitidos por el Organo Interno de Control, para que 
se acaten debidamente dichas sentencias. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Cuatro años en: 
• Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades • Actitud de Servicio en el Organo Interno de Control en la STPS 
• Comunicación en el Organo Interno de Control en la STPS 

Conocimientos • Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias) 
• Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa  

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar  
Denominación DIRECCION DE PROMOCION Y DESARROLLO 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN AGUASCALIENTES Y SONORA 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

NC2 Número de 
vacantes 

2 (DOS) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$39,909.10 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 10/100 M.N.) 
 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-121-2-CF52317-0000003-E-C-T AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES 

14-146-2-CF52317-0000006-E-C-T HERMOSILLO, SONORA 
FUNCIONES PRINCIPALES 
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F1.- Informar sobre la correcta aplicación de los mecanismos de coordinación que se establezcan con los 
tres niveles de gobierno, instituciones académicas, así como con organizaciones de los sectores privado y 
social, para propiciar el diálogo social. 
F2.- Participar en la planeación, organización, desarrollo y evaluación de los eventos que realicen los 
Consejos Estatales para el Diálogo con los sectores productivos, de conformidad con la calendarización 
establecida en cada Entidad Federativa, para diseñar la agenda social local y propiciar que las políticas 
laborales se ajusten al entorno estatal. 
F3.- Elaborar y proponer el Programa Anual de Eventos y Semanas de la Nueva Cultura Laboral, del 
presupuesto de la Delegación y de los apoyos de las y los patrocinadores, para difundir entre los actores 
del mundo del trabajo la nueva cultura laboral. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Cuatro años en: 
• Comunicaciones Sociales 
• Administración Pública 
• Ciencias Políticas 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Capacitación para el Sector Productivo 
• Vinculación Laboral 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar 

 
Denominación SUBDELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN ACAPULCO, GUERRERO 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN GUERRERO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

NC2 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$39,909.10 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 10/100 M.N.) 
 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-132-2-CF14022-0000002-E-C-B ACAPULCO, GUERRERO 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo contenidas en la Constitución, Leyes, Reglamentos, 
Decretos, Acuerdos, Convenios, Normas Oficiales, Tratados, Instructivos, y Contratos de Trabajo, así como 
de otras disposiciones dictadas por la Secretaría, para comprobar que el trabajo se desempeñe en la 
mejores condiciones, para la o el trabajador y en consecuencia, la o el empleador tenga niveles de 
productividad más altos, en beneficio del mundo del trabajo. 
F2.- Proponer a la Unidad de Delegaciones Federales del Trabajo, las estrategias de difusión, para el logro 
de una nueva cultura laboral y de competitividad en las empresas para poner a la persona en centro de 
toda actividad productiva. 
F3.- Vigilar la correcta aplicación del procedimiento administrativo en sus etapas de instauración, 
sustanciación y resolución, así como firmar emplazamientos, acuerdos, resoluciones y demás actuaciones 
inherentes al procedimiento administrativo, para dar certeza jurídica a las y los empleadores. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en: 
• Ingeniería y Tecnología Química 
• Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 
• Economía General 
• Derecho y Legislación Nacionales 
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• Administración Pública 
• Ciencias Políticas 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Capacitación para el Sector Productivo 
• Vinculación Laboral 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar 

 
Denominación DIRECCION DE INSPECCION 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN JALISCO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

NC2 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$39,909.10 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 10/100 M.N.) 
 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-134-1-CF52317-0000033-E-C-A GUADALAJARA, JALISCO 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Informar sobre la correcta aplicación de los mecanismos de coordinación que se establezcan con los 
tres niveles de gobierno, instituciones académicas, así como con organizaciones de los sectores privado y 
social, para propiciar el diálogo social. 
F2.- Participar en la planeación, organización, desarrollo y evaluación de los eventos que realicen los 
Consejos Estatales para el Diálogo con los sectores productivos, de conformidad con la calendarización 
establecida en cada Entidad Federativa, para diseñar la agenda social local y propiciar que las políticas 
laborales se ajusten al entorno estatal. 
F3.- Elaborar y proponer el Programa Anual de Eventos y Semanas de la Nueva Cultura Laboral, del 
presupuesto de la Delegación y de los apoyos de las y los patrocinadores, para difundir entre los actores 
del mundo del trabajo la nueva cultura laboral. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Cuatro años en: 
• Administración Pública 
• Ciencias Políticas 
• Comunicaciones Sociales 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo  

Conocimientos • Capacitación para el Sector Productivo 
• Vinculación Laboral 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar 

 
Denominación DIRECCION DE PROCESOS Y REGISTRO DE SERVIDORES PUBLICOS 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

MA2 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$56,129.21 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 21/100 M.N.) 
 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-510-1-CFMA002-0000293-E-C-M DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Determinar, en coordinación con personal de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, las 
necesidades de actualización del Reglamento Interior de la Secretaría, con el fin de definir la estrategia, 
actores y cronograma necesarios para su modificación. 
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F2.- Coordinar la elaboración del análisis respecto de las necesidades de actualización del Reglamento 
Interior, con el fin de incorporar las modificaciones procedentes. 
F3.- Solicitar a las unidades administrativas sus propuestas de modificación, para que sean incorporadas al 
Anteproyecto de Reglamento Interior. 
F4.- Integrar en coordinación con la Dirección General de Asuntos Jurídicos el Anteproyecto de 
Reglamento Interior, con el fin de actualizar el Reglamento Interior de conformidad con las modificaciones a 
la estructura orgánica de la Secretaría. 
F5.- Gestionar los trámites correspondientes para la difusión del Reglamento Interno de la STPS en la 
Normateca Interna de la dependencia. 
F6.- Integrar, con la participación de las unidades administrativas de la Secretaría, el Manual de 
Organización General y los Manuales de Organización y Procesos de las Unidades Administrativas que 
integran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), con el propósito de mantenerlos actualizados. 
F7.- Tramitar su aprobación ante el Comité de Mejora Regulatoria Interna (COMERI), con el fin de obtener 
la autorización ante la Oficialía Mayor y la o el C. Secretario del Ramo, una vez aprobado por dicho Comité. 
F8.- Gestionar los trámites para la difusión del Manual de Organización y Procesos de las unidades 
administrativas de la STPS aprobado por el COMERI, a través de la Normateca Interna de la dependencia. 
F9.- Coordinar la incorporación y actualización en el RUSP los datos relativos a la información técnica y 
complementaria del personal civil y solicitar a éstos/as los documentos que acrediten la veracidad de dicha 
información para efectos de su validación. 
F10.- Establecer los mecanismos necesarios, para que el personal civil actualice periódicamente la 
información técnica o complementaria que registre en el RUSP. 
F11.- Supervisar la expedición al personal civil de la STPS, constancia de su información contenida en el 
RUSP, previa solicitud que la o el interesado formule por escrito, con el fin de que tenga acceso a sus 
datos en el RUSP. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Siete años en: 
• Procesos Tecnológicos 
• Organización y Dirección de Empresas 
• Administración Pública 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Liderazgo 

Conocimientos • Recursos Humanos: Profesionalización y Desarrollo 
• Recursos Humanos: Organización y Presupuesto Capítulo 1000 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar 
Denominación DIRECCION DE SEGURIDAD DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

MC3 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$95,354.55 (NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
55/100 M.N.) 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-513-1-CFMC003-0000159-E-C-K DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Vigilar el cumplimiento de los contratos de servicios de comunicaciones, para no afectar la operación 
de las y los usuarios de la Secretaría. 
F2.- Normar el crecimiento de la red de comunicaciones de la Secretaría, para mantener el nivel de 
disponibilidad del servicio. 
F3.- Comunicar temas de seguridad de la información entre las y los servidores públicos de la Secretaría, 
para aumentar el nivel cultural en esta materia y con ello minimizar los riesgos a los que están expuestos 
por el uso de tecnologías de información y comunicaciones. 
F4.- Definir las políticas de seguridad que se deben aplicar en los servicios que brinda la Dirección General 
de Tecnologías de la Información, para mantener el nivel de seguridad en niveles apropiados. 
F5.- Definir la infraestructura y procesos de seguridad en la red de comunicaciones e infraestructura de 
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procesamiento de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), con el fin de minimizar el riesgo de 
incidentes de seguridad. 
F6.- Renovar periódicamente de acuerdo a las necesidades de la Secretaría, la infraestructura tecnológica, 
para evitar la obsolescencia. 
F7.- Coordinar el mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura tecnológica, para minimizar el 
tiempo fuera de operación de los servicios. 
F8.- Realizar la reingeniería de los procesos de tecnologías de información y comunicaciones, con base en 
ITIL (INFORMATION TECHNOLOGY INFRASTRUCTURE LIBRARY), para homologar los servicios 
prestados a las y los usuarios. 
F9.- Coordinar la alineación de los procesos de seguridad, con base al estándar ISO 27001:2005, para 
administrar los riesgos informáticos de la Secretaría.  

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Cinco años en: 
• Tecnología de las Telecomunicaciones 
• Ciencia de los Ordenadores 
• Administración Pública 
• Tecnología de los Ordenadores 
• Electrónica 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Liderazgo 

Conocimientos • Tecnologías de Información y Comunicaciones 
• Desarrollo de Sistemas de Información 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar  

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
participación 

1ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
2ª. Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro/a de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

3ª Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple tamaño carta, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto recibirán, cuando menos, con 
dos días hábiles de anticipación en el portal de Trabajaen: 
Sin perjuicio de lo anterior, las y los aspirantes deberán presentar copia simple de su 
Currículum Vítae de Trabajaen, Clave Unica de Registro de Población (CURP) y 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) por cada uno de los concursos en los que 
se inscriban. 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Currículum vitae de Trabajaen y personal detallando funciones específicas, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año); para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberán presentar 
Hojas de Servicios, constancias de empleos en hoja membretada o con sello de la 
empresa, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, talones de pago, según sea el 
caso, que determinen la fecha de inicio y término de cada periodo laborado; de lo 
contrario dicho periodo no será considerado. Las y los aspirantes deberán descargar 
formato para currículum vitae personal en http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/
conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces_relacionados/servicio_profesional_
de_carrera_stps.htm dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su 
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llenado y entrega durante la fase de Recepción Documental. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa, en el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto 
requiera carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado. En el caso de que el grado de avance requerido sea de 
pasantes: documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo 
acredite como tal bajo la normatividad vigente; en el caso de que el grado avance en 
el nivel de estudios del puesto requiera titulado/a: se acreditará con la exhibición del 
título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su 
profesión o grado académico adicional a su profesión. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma: se aceptará credencial de 
elector vigente, pasaporte vigente o cédula profesional, no se aceptará credencial de 
elector “03”. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad el cual considera: no haber sido sentenciado 
o sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado o 
inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro o ministra de culto, que la documentación presentada es auténtica, que no 
tiene conflicto de intereses con la STPS u otra Institución, si tiene familiares dentro 
del 4º grado de consanguinidad en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
(STPS); así mismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración 
Pública Federal si tiene compatibilidad de empleos, y si ha sido incorporado a los 
Programas Especiales de Retiro. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 
Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de 
decir verdad en http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/
quienes_somos/enlaces_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega 
durante la fase de Recepción Documental. 
8. Conforme al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), y 
al segundo Párrafo del Numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013, en lo sucesivo las Disposiciones, para que una o un servidor público de 
carrera pueda ser sujeto/a a una promoción por concurso en el Sistema, deberá 
presentar copia de las últimas dos evaluaciones del desempeño que haya aplicado, 
como servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares. De conformidad con el Numeral 252 de las Disposiciones de referencia, 
para el caso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, en las 
promociones por concurso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por 
el artículo 47 del Reglamento. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo 
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protesta de decir verdad en el que manifieste NO ser servidor/a público/a de carrera 
titular ni eventual. 
Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces_ 
relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro del apartado, “Uso y 
Consulta de los Aspirantes”  
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la 
registrada en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar la 
autenticidad del candidato. 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del 
SAT) que debe ser el mismo al registrado en su cuenta y currículum del sistema 
Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 
11.-En el caso de vacantes del puesto de Auxiliar de Junta Especial, deberán 
presentar en original y copia simple, los documentos que acrediten los cursos 
tomados en las materias solicitadas y/o constancia de docencia académica que las 
acredite. Así mismo deberá demostrar tres años de ejercicio de la profesión 
posteriores a la obtención del título. 
12. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se solicita un nivel de 
dominio del idioma inglés, en la etapa de evaluación de conocimientos deberán 
presentar en original y copia simple, los documentos que acrediten dicho nivel de 
dominio. 
13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el servicio público, privado ó social. Para consultar la metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la o el 
aspirante podrá consultar la liga:  
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlace
s_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm. 
Independientemente del número de plazas vacantes en las que se encuentre 
inscrito, el aspirante entregará solamente un juego de copias por Convocatoria y 
deberá presentarse en cada concurso en el que esté inscrito, sin perjuicio de lo 
señalado en el segundo párrafo de la 7ª Base de Participación de la presente 
convocatoria, referente a la recepción y cotejo de los documentos, a la aplicación de 
los exámenes de conocimientos y de habilidades y a la entrevista el Comité Técnico 
de Selección. 
Es importante señalar que en caso de cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema Trabajaen, así como no 
presentar algún documento de los requeridos, será motivo de descarte. 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el 
aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la STPS, la cual se 
reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no 
solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra 
naturaleza. 

Registro de 
aspirantes 

4ª.La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y 
los aspirantes al mismo, se realizarán a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el 
cual les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso que 
servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección (CTS), con 
el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 
solicitar inscripción a la vacante y cotejará el Currículum Vítae de la o el aspirante 
contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la APF, sin perjuicio de la 
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revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Etapas del 
concurso 

5ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 18 de diciembre de 2013 

Registro de Aspirantes Hasta el 3 de enero de 2014 
*Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Al momento del registro de aspirantes 

*Recepción de Peticiones de Reactivación Hasta el 7 de enero de 2014 
*Exámenes de Conocimientos Hasta el 3 de febrero de 2014 

*Evaluación de Habilidades Hasta el 3 de febrero de 2014 
*Evaluación de la Experiencia y Valoración 

del Mérito (Revisión Documental) 
Hasta el 28 de febrero de 2014 

*Entrevistas Hasta el 17 de marzo de 2014 
*Determinación/Fallo del/la candidato/a 

Ganador/a 
Hasta el 17 de marzo de 2014 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. Se notificará a las y 
los aspirantes registrados mediante su portal de Trabajaen las fechas en que se 
deberán presentar para las etapas II, III, recepción documental y IV con dos días 
hábiles de anticipación. 

Temarios 6ª. Los temarios para los exámenes de conocimientos así como las guías referentes 
a los exámenes de habilidades, se encontrarán a su disposición en la página 
electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social:  
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlac
es_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 
 

7ª. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido en 
Diario Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las 
Dependencias desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a las 
disposiciones de este Reglamento, utilizarán las herramientas establecidas por la 
Secretaría”. En dado caso de que las evaluaciones no sean asignadas por la 
Secretaría de la Función Pública, se evaluará con la herramienta disponible. 
Para la recepción y cotejo de los documentos, deberá presentarse de manera 
personal la o el aspirante, así como para la aplicación de los exámenes de 
conocimientos, habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; la y el 
candidato será citado y deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje 
de invitación, ya sea en la Oficina Sede en donde se encuentra adscrita la vacante 
para la que concursa o en las instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional 
de Carrera de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la Ciudad de México, el 
día y la hora que se le informe (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx) a través de los mensajes electrónicos respectivos que le 
serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. El tiempo de tolerancia de las 
y los aspirantes que sean citados, será de 15 minutos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades y 
temarios a evaluar. 
1.- Las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales y Profesionales no serán motivo de 
descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 
puntaje. 
2. Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos, éstos tendrán 
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vigencia de un año con calificación mínima aprobatoria de 70 a partir de la fecha de 
aplicación. 
Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión de exámenes en lo 
que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó correctamente las 
herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los casos en que el 
CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 

Reglas de 
valoración 

Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización 
de esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con 
fundamento a lo señalado en el Numeral 183 de las Disposiciones. 
a)  Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para 

el caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos 
como máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se 
precisará la denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimiento y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si 
el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todos. 

f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 
candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre 
los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de 
las funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 
puntos, sin decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221, y 222 de las Disposiciones. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos 
aprobatorios tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se 
den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los candidatos 
podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, sin embargo la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos 
que serán considerados para la etapa de entrevista. 

Se registrarán en el módulo del sistema Rhnet-Meta 4 “Reglas de Valoración 
General y Sistema de Puntuación General del Subsistema de Ingreso”, 6 candidatos 
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a entrevistar, a efecto de cumplir con los criterios señalados en los incisos e) y f) de 
estas Reglas de Valoración General 

Sistema de 
Puntuación 
 

8ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General de las plazas a 
concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las convocatorias 
dirigidas a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera y para las dirigidas a las y los servidores públicos en general, conforme al 
acuerdo CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011: 
Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 

Departamento 
Subdirección Dirección 

de Area 
Dirección General 

y Dirección 
General Adjunta 

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25 

 Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

 Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes, los resultados reprobatorios en la 
etapa de Evaluación de Conocimientos será motivo de descarte. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por acreditado 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección 
(CTS), toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto 
en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al 
último párrafo del Numeral 174 de las Disposiciones. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa 
evaluación de experiencia, etapa III. 

Publicación de 
Resultados 

9ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
 De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 de la Disposiciones, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 
concluye el procedimiento de selección correspondiente. 

Determinación y 
Reserva 

10ª. Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje 
mínimo de aptitud en el sistema de puntuación general. Se declarará ganador o 
ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la mayoría de votos del 
Comité Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva más 
alta en el proceso de selección. 
Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, 
Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
como finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, a nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango. 

Declaración de 
Concurso 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
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Desierto I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud 
para ser considerado/a finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 

12ª Una vez que se haya concluido el periodo de registro de aspirantes, la o el 
candidato tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio, dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursa, dicha 
solicitud deberá enviarse a la Subdirección de Reclutamiento y Selección de la 
STPS, ubicada en Félix Cuevas 301, 5° piso, Col. Del Valle Sur, Del. Benito Juárez, 
C.P.03100, México, D.F., con un horario de 10:00 a 18:00 horas. 
El escrito deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el 

número de folio de rechazo. 
• Justificación de la reactivación del folio. 
• Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia 

laboral requerida en el perfil del puesto. 
• Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 

requerido en el perfil del puesto. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición 

por uno u otro medio, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. Exista duplicidad de registros en Trabajaen 
2. El aspirante cancele su participación en el concurso 
Una vez concluido el periodo establecido dentro de la presente convocatoria, no 
serán recibidas las peticiones de reactivación de folios rechazados en la etapa de 
Revisión Curricular.  

Principios del 
Concurso 

13ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y a las 
Disposiciones.  

Cancelación del 
Concurso 

14ª. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 
Generales 

22. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

23. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

24. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aún 
después de concluido el concurso. 

25. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

26. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social 
ubicada en calle Félix Cuevas 301, piso 7 Col. Del Valle Sur, Delegación Benito 
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Juárez C.P.03100, de Lunes a Viernes con horario de 9:00 a 15:00 horas, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

27. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur No. 1735, Col. 
Guadalupe Inn, C. P. 01020, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento. 

28. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

29. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito 
laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de 
aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la 
prueba. 

30. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 
candidato a evaluar. 

31. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

32. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 4310, 4322, 4327 y 
4328 así como el 30-67-30-00, extensiones 3080, 3053, 3052, 3050, 3025 y 3018, 
de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 18 de diciembre de 2013. 

El (Los) Comité (s) Técnico (s) de Selección. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe la Secretaria Técnica 

Directora General de Recursos Humanos 
Mtra. Elba M. Loyola Orduña 

Rúbrica. 

Secretaría de la Función Pública  
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0143 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada en los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL 
27-514-1-CFMA002-0000611-E-C-Y 
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Número de vacantes Una (1) Nivel Administrativo MA2 
Dirección de Area 

Remuneración bruta 
mensual 

$56,129.21 (Cincuenta y seis mil, ciento veintinueve pesos 21/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Recursos Materiales y 
Servicios Generales 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1.- Coordinar la elaboración del programa anual de seguridad y 
protección civil, a partir de la identificación de riesgos reales y potenciales hacia 
los servidores públicos, los activos, los bienes y las instalaciones de la Secretaria 
para prevenirlos o reducirlos.  
Función 2.- Identificar, diseñar y someter a la autorización superior los 
lineamientos, medidas y controles que institucionalmente resulten necesarios en 
las materias de seguridad y protección civil.  
Función 3.- Definir y supervisar la operación de los procedimientos y controles 
que contribuyan a que el ingreso, la permanencia y el tránsito de personas, 
bienes y activos de la Secretaría se lleve a cabo en concordancia con los 
lineamientos de seguridad establecidos. 
Función 4.- Definir las consignas para el personal de seguridad interna y los 
mecanismos de registro y control de su actuación, para dar cumplimiento del 
programa anual de seguridad. 
Función 5.- Establecer periódicamente con base en el diagnóstico de riesgos los 
procedimientos y las consignas a realizar en cada uno de los puntos de vigilancia 
por parte del personal de la empresa contratada para este efecto.  
Función 6.- Supervisar cotidianamente la realización de las consignas 
encomendadas al personal de la empresa contratada para prestar los servicios 
de vigilancia para asegurar la correcta y oportuna obtención de resultados. 
Función 7.- Efectuar los procedimientos para la definición, selección y 
administración de los servicios de vigilancia a instalaciones contratados 
externamente.  
Función 8.- Diseñar y supervisar la aplicación de las metodologías de verificación 
del cumplimiento de consignas, observancia de procedimientos y de controles en 
el trabajo de la Dirección y determinar e instruir las acciones correctivas 
procedentes en caso necesario. 
Función 9.- Auxiliar con los programas institucionales de ahorro de energía, 
coordinando la ejecución de las acciones de control conducentes, para el 
cumplimiento de las medidas que se determinen aplicables en los mismos. 
Función 10.- Identificar y proponer la incorporación o actualización, con base en 
la disponibilidad presupuestal, de los auxiliares tecnológicos que fortalezcan la 
operación de los sistemas especializados de seguridad de la Secretaría. 
Función 11.- Definir y coordinar los procedimientos de almacenamiento, 
resguardo y consulta autorizada de la información y bases de datos generadas 
en cumplimiento de las funciones de seguridad y protección civil. 
Función 12.- Formular y rendir ante las autoridades internas y externas 
competentes, los informes sobre incidentes y emergencias registrados en las 
instalaciones de la Secretaría, coadyuvando en la atención de las acciones 
que se desprendan en consecuencia y coordinando la integración de los 
expedientes específicos. 
Función 13.- Elaborar y mantener actualizado el Programa Interno de Protección 
Civil, así como la integración de la Unidad Interna de Protección Civil como 
órgano rector interno de las acciones en la materia, con el propósito de 
establecer los mecanismos que puedan garantizar la integridad de los servidores 
públicos, de los activos, los bienes, la información y las instalaciones de 
la Secretaría. 
Función 14.- Participar en las acciones de coordinación interinstitucional para la 
definición de planes y programas de reacción en caso de desastre provocado 
por sismo. 
Función 15.- Coordinar la reacción operativa institucional en caso de emergencia 
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a efecto de salvaguardar a las personas, bienes, activos e instalaciones 
de la Secretaría aplicando los protocolos, procedimientos y recursos 
internos disponibles y el apoyo de los cuerpos de socorro especializados 
en caso requerido.  
Función 16.- Auxiliar en las acciones de definición y permanente actualización 
del Programa de Continuidad de Operaciones de la Secretaría ante escenarios 
de desastre y de los mecanismos de apoyo para su operación. 
Función 17.- Identificar y coordinar las acciones para elevar el nivel de respuesta 
institucional ante un escenario de crisis con la adquisición, distribución y 
mantenimiento permanente del equipamiento especializado para casos 
de emergencia. 
Función 18.- Fortalecer la integración de las brigadas de evacuación y 
especializadas para la atención de emergencias, a partir de la participación 
del personal de la Secretaría dotándolos con la capacitación y 
equipamiento necesario. 
Función 19.- Fomentar una cultura de prevención de riesgos entre el personal de 
la Secretaria, para asegurar una adecuada participación y respuesta ante 
situaciones de emergencia que se presenten y afecten su seguridad individual. 
Función 20.- Contratar y supervisar la prestación de los servicios de atención 
médica prehospitalaria y traslado en ambulancia de los servidores públicos que 
lo requieran en caso de emergencia médica o accidente en las instalaciones de 
la Secretaría. 
Función 21.- Coordinar la implantación de protocolos, procedimientos y 
consignas necesarios en cumplimiento de las disposiciones de las autoridades 
competentes en materia de atención a personas discapacitadas, generar la 
información de soporte y los informes periódicos que se requieran además de 
atender las visitas de supervisión que se reciban. 
Función 22.- Implantar las medidas de prevención y atención de emergencias en 
materia de protección civil derivadas de la ley y reglamentos a cargo de la 
Secretaría de Gobernación, atender las visitas de inspección que se programen y 
el desahogo de las recomendaciones de mejora que dicha autoridad solicite. 
Función 23.- Participar en coordinación con la Dirección General de Recursos 
Humanos en la integración y operación permanente de la Comisión Mixta de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo, para la atención de la normatividad 
establecida en la materia. 
Función 24.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado. 
Area General: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas. 

Relaciones Industriales 

Ingeniería y Tecnología. Administración 
Ciencias Sociales y 
Administrativas. 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas. 

Ciencias Políticas y 
Administración Publica 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia Laboral: Mínimo 8 años de experiencia en:  

Area de Experiencia: Area General: 
Investigación Aplicada Prevención de Desastres 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Capacidades Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2). 
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Profesionales: Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Negociación  

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración 
Publica Federal, cuyo material de estudio, 
la “Guía de referencia en materia de conocimientos 
sobre la Administración Pública Federal”, 
se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2013.html 
• Conocimientos técnicos específicos relacionados 
con las funciones del puesto; ver los temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga:  
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2013.html 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

 
Denominación del 
Puesto 

ESPECIALISTA TECNICO 
27-113-1-CFNB002-0000576-E-C-B 

Número de vacantes  Una (1) Nivel Administrativo NB2 
Subdirección de Area 

Remuneración bruta 
mensual 

$33,537.06 (Treinta y tres mil, quinientos treinta y siete pesos 06/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General 
de Organos de 

Vigilancia y Control  

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1.- Asesorar a los Delegados, Subdelegados y Comisarios Públicos 
propietarios y suplentes respecto de los informes, reportes y opiniones que emita 
en los Organos de gobierno y de vigilancia, así como ante los comités y 
subcomités especializados y grupos de trabajo de las Entidades, con el fin de 
promover una mejor gestión que sea honesta, transparente, orientada a 
resultados y con rendición de cuentas.  
Función 2.- Analizar y revisar los informes de autoevaluación para elaborar la 
propuesta de opinión de los Delegados, Subdelegados y Comisarios Públicos 
Propietarios y Suplentes respecto al desempeño general de las instituciones 
de la APF.  
Función 3.- Elaborar proyectos de informes, opiniones, reportes, notas y tarjetas 
informativas que requiera el Delegado, Subdelegado y Comisario Público 
Propietario y Suplente, para su participación como representante de la Secretaría, 
en los Organos de gobierno y de vigilancia, así como ante los comités y 
subcomités especializados y grupos de trabajo de las Entidades. 
Función 4.- Elaborar los análisis de riesgos y problemas de corrupción y de 
opacidad en las instituciones de la APF, así como sobre los procesos 
de desincorporación de las Entidades de la APF, a efecto de promover una mejor 
gestión transparente y con rendición de cuentas hacia la ciudadanía. 
Función 5.- Estudiar y analizar el marco jurídico de las instituciones de la APF 
para identificar y documentar los posibles riesgos de corrupción y de opacidad 
relevantes para su desempeño.  
Función 6.- Analizar y proporcionar, al Delegado, Subdelegado y Comisario 
Público Propietario y Suplente, elementos de evaluación y recomendación sobre 
los programas de transparencia, combate a la corrupción y mejora de la gestión 
pública de las instituciones de la APF. 
Función 7.- Elaborar los proyectos de informes sobre estados financieros de las 
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Entidades de la APF con base en el dictamen de los auditores externos, en apego 
a lo dispuesto en la LFEP y su Reglamento, con el propósito de vigilar el apego a 
la normatividad.  
Función 8.- Analizar la información contenida en los estados financieros 
dictaminados por el auditor externo de las Instituciones de la APF, en apego a la 
normatividad gubernamental establecida en esta materia, así como la integración 
del proyecto de informe correspondiente. 
Función 9.- Elaborar los programas, proyectos, actividades y tareas que le sean 
asignados por los Delegados, Subdelegados y Comisarios Públicos Propietarios y 
Suplentes, a efecto de asesorarlos respecto al desempeño general de las 
instituciones de la APF. 
Función 10.- Desarrollar las demás tareas específicas que le asigne los 
Delegados, Subdelegados y Comisarios Públicos Propietarios y Suplentes.  
Función 11.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado. 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Naturales y 
Exactas. 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía  

Ingeniería y 
Tecnología  

Administración  

 
Experiencia Laboral: Mínimo 5 años de experiencia en:  

 
Area de Experiencia: Area General 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencia Política Administración Publica 

 Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2).
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración 
Publica Federal, cuyo material de estudio, la “Guía 
de referencia en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal”, se encuentra en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/
index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-
diario-oficial-de-la-federacion/2013.html 
• Conocimientos técnicos específicos relacionados 
con las funciones del puesto; ver los temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga:  
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2013.html 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
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mínimo aprobatorio 70).
Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

 
Denominación del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
27-112-1-CFOA001-0000278-E-C-U 

Número de vacantes Una (1) Nivel Administrativo OA1 
Jefatura de Departamento 

Remuneración bruta 
mensual 

$17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) 

Adscripción Contraloría Interna Ciudad México, Distrito Federal. 
Funciones  Función 1. Analizar y atender las quejas y denuncias que le sean turnadas, 

relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones o inobservancia de la 
legislación aplicable en materia de responsabilidades de los servidores públicos, 
para su atención. 
Función 2. Analizar las quejas y denuncias que le sean turnadas, a efecto de 
proponer la procedencia o no de las mismas. 
Función 3. Elaborar los proyectos de acuerdos, actuaciones y diligencias que se 
determinen necesarias durante la investigación de las quejas y denuncias que le 
sean encomendadas, para su debida integración. 
Función 4. Dictaminar los expedientes que les sean turnados y elaborar los 
proyectos de acuerdos de conclusión de las quejas o denuncias y someterlos a la 
consideración de su superior jerárquico, para que sean resueltos 
Función 5. Integrar los expedientes que tenga asignados, con el fin de allegarse 
de los elementos que permitan resolver objetivamente. 
Función 6. Llevar un registro y control de los asuntos que le sean asignados 
desde su inicio y hasta su conclusión, para desahogar los expedientes de forma 
eficiente y oportuna. 
Función 7. Atender a los quejosos o denunciantes que se presenten a solicitar 
información respecto a su queja, a fin de procurar el cumplimiento de la legalidad 
en beneficio de la sociedad. 
Función 8. Solicitar información y documentación a las Unidades Administrativas 
de la Secretaría y de su órgano desconcentrado, así como a las Dependencias, 
Entidades y la Procuraduría General de la República, relacionadas con los hechos 
objeto de la investigación, o la comparecencia de personas o servidores públicos 
relacionados con la investigación de que se trate, levantando las 
actas administrativas correspondientes, con el propósito de sustanciar 
los expedientes turnados. 
Función 9. Elaborar los proyectos de requerimiento a los quejosos o 
denunciantes, cuando así lo considere conveniente, para que ratifiquen su queja o 
denuncia, y/o aporten mayores elementos de prueba. 
Función 10. Instrumentar las actas administrativas con motivo de los 
requerimientos a los quejosos, denunciantes o servidores públicos relacionados 
con la investigación, a fin de sustanciar los expedientes, observando el principio 
de legalidad. 
Función 11. Elaborar los informes o notas informativas que le instruyan sus 
superiores jerárquicos relacionados con los expedientes a su cargo, para informar 
los aspectos importantes y sustanciales del expediente. 
Función 12. Elaborar los proyectos de solicitud de los informes pormenorizados a 
los servidores públicos involucrados en la investigación, para contar con los 
elementos necesarios que permitan determinar si existe o no una presunta 
conducta irregular administrativa. 
Función 13. Elaborar las actuaciones y acuerdos necesarios para la 
substanciación de las quejas y denuncias hasta su conclusión. 
Función 14. Atender los requerimientos de informes formulados por diversas 
autoridades, relacionados con los expedientes a su cargo; así como 
la información que sea solicitada por los quejosos o denunciantes, con el fin de 
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procurar el cumplimiento de la legalidad. 
Función 15. Atender las inconformidades presentadas por actos relativos a la 
operación del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, a fin de preservar 
la observancia de los principios rectores que regulan la operación del Sistema. 
Función 16. Elaborar los proyectos de actuaciones relacionadas con el trámite y 
resolución de las inconformidades que les sean turnadas para su atención 
y presentarlos al Subdirector de Quejas y Denuncias para su aprobación. 
Función 17. Formular las solicitudes de informes o documentos que se 
determinen necesarios para la atención y resolución de la inconformidad que 
se encuentre bajo su atención. 
Función 18. Proponer las recomendaciones y acciones necesarias para preservar 
la observancia de los principios rectores que regulan la operación del Sistema; así 
como la investigación de presuntas conductas irregulares cuando se advierta 
incumplimiento a las obligaciones de los servidores públicos. 
Función 19. Cumplir las demás funciones que expresamente le atribuyan las 
disposiciones legales y reglamentarias, el Contralor Interno, el Director General 
Adjunto de Quejas, Denuncias e Investigaciones y el Subdirector de Quejas y 
Denuncias, con el propósito lograr los objetivos y metas de la Unidad. 
Función 20. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes  
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 2 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Capacidades 
Profesionales: 
 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1). 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1). 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro Nivel de 
Dominio (1).  

Evaluación de 
Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo.  

 Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material 
de estudio, la “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-
y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2013.html 
• Conocimientos técnicos específicos relacionados 
con las funciones del puesto; ver los temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga:  
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-
y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2013.html 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o Disponibilidad para viajar. Requerido.  
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condiciones específicas: 
 

Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE AMPAROS A 
27-110-1-CFNB002-0000589-E-C-P 

Número de vacantes Una (1) Nivel Administrativo NB2 
Subdirección de Area 

Remuneración bruta 
mensual 

$33,537.06 (Treinta y tres mil, quinientos treinta y siete pesos 06/100 M. N.) 

Adscripción Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones  Función 1. Coordinar la realización de los informes previos y justificados, para 
detectar posibles errores u omisiones en cuanto a la defensa jurídica en los juicios 
de amparo respectivos. 
Función 2. Determinar con el Director de Amparos los criterios para la elaboración 
de informes previos y justificados, así como en todos los recursos y medios de 
defensa en los juicios de amparo promovidos en contra de la Secretaría, para la 
defensa de sus intereses así como en materia de controversias constitucionales. 
Función 3. Evaluar el contenido de los informes previos y justificados a fin de que 
prevalezcan los actos emitidos por las diversas áreas de la Secretaría. 
Función 4. Evaluar las constancias que guardan relación con los actos 
reclamados en un juicio de amparo, con el propósito de ofrecerlas como prueba. 
Función 5. Participar en la realización de los recursos de revisión, queja y 
reclamación cuando así corresponda, controvirtiendo en su totalidad la sentencia 
o acuerdo impugnado. 
Función 6. Evaluar y diseñar los recursos de revisión, queja y reclamación, a fin 
de controvertir en su totalidad la sentencia o acuerdo impugnado. 
Función 7. Evaluar la sentencia y acuerdos impugnados, que son materia 
del recurso, con el propósito de detectar las consideraciones que habrán de 
impugnarse en la vía. 
Función 8. Proporcionar al Director de Area los recursos de revisión, queja y 
reclamación, para su aprobación y acuerdo con el Director General Adjunto 
Jurídico Contencioso. 
Función 9. Participar en la realización de comparecencia de tercero perjudicado, 
con el propósito de defender la constitucionalidad de la resolución reclamada. 
Función 10. Diseñar las comparecencias como tercero perjudicado, a fin de 
defender la constitucionalidad de la resolución reclamada. 
Función 11. Evaluar los antecedentes que integren el expediente relacionado con 
el acto reclamado en el juicio de amparo indirecto en el que se va a rendir el 
informe correspondiente. 
Función 12. Asignar en su momento la comparecencia como tercero perjudicado 
debidamente rubricada al Director de Amparos, para su aprobación y acuerdo con 
el Director General Adjunto Jurídico Contencioso. 
Función 13. Representar a la Secretaría litigando, ante las autoridades del Poder 
Judicial de la Federación, para alegar o actuar con facultades de delegado, en 
asuntos relevantes para esta Secretaría de Estado. 
Función 14. Evaluar los argumentos para la defensa jurídica de los actos emitidos 
por las autoridades de esta Secretaría de Estado en el juicio correspondiente. 
Función 15. Diseñar memorándums para precisar la postura legal de los intereses 
de esta Secretaría de Estado. 
Función 16. Representar a la Secretaría litigando ante las autoridades judiciales 
los juicios que para esta Secretaría de Estado sean considerados de alta 
importancia y entregar al encargado de elaborar la resolución el memorando que 
haya sido elaborado. 
Función 17. Acudir ante las instancias del Poder Judicial de la Federación para 
obtener oportunamente tesis de jurisprudencia con el fin de realizar una adecuada 
defensa de los intereses de la Secretaría 
Función 18. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
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encomienden sus superiores jerárquicos. 
Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes  
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 5 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2). 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2). 
Lenguaje Ciudadano: Nivel de Dominio (1).  

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo  

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material 
de estudio, la “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-
y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2013.html 
• Conocimientos técnicos específicos relacionados 
con las funciones del puesto; ver los temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga:  
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-
y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2013.html 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE ASESORIA JURIDICA “E” 
27-110-1-CFMA002-0000554-E-C-P 

Número de vacantes  Una (1) Nivel Administrativo MA2 
Dirección de Area  

Remuneración bruta 
mensual 

$56,129.21 (Cincuenta y seis mil, ciento veintinueve 21/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1.- Coordinar las actividades para la elaboración de proyectos de 
reglamentos, decretos y demás disposiciones de la competencia de la Secretaría 
que se le encomienden, así como verificar que dichos proyectos sean acordes 
con los ordenamientos legales aplicables, estudios doctrinales y/o de derecho 
comparado, y criterios de interpretación emitidos por los tribunales del Poder 
Judicial de la Federación. 
Función 2.- Coordinar y supervisar las actividades para la revisión jurídica de las 
iniciativas de ley o de decreto y de los proyectos de reglamentos, decretos y 
demás disposiciones en las materias competencia de la Secretaría que le sean 
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encomendados, así como las relativas a tramitar el refrendo o firma del Titular de 
la Secretaría. 
Función 3.- Supervisar y revisar la elaboración de los dictámenes respectivos, con 
la finalidad de que las iniciativas de ley o de decreto y los proyectos de 
reglamentos, decretos y demás disposiciones que en las materias competencia de 
la Secretaría se formulen o revisen, se apeguen al marco legal que rige el 
funcionamiento de la Secretaría y de la Administración Pública Federal 
en su conjunto. 
Función 4.- Coordinar el trámite para la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de las disposiciones de carácter general competencia de la Secretaría 
y que sean suscritas por el Titular de la misma. 
Función 5.- Orientar y supervisar las actividades de revisión jurídica de 
los proyectos de convenios y demás instrumentos de coordinación a suscribir con 
los gobiernos de las entidades federativas, así como los relativos a bases y 
convenios de desempeño a celebrarse con dependencias, órganos 
desconcentrados y entidades de la Administración Pública Federal 
Función 6.- Orientar y supervisar las actividades de revisión jurídica de los 
proyectos de convenios, contratos y demás actos en los que intervenga la 
Secretaría y, en su caso, solicitar los requerimientos de información o ajustes 
que procedan. 
Función 7.- Supervisar y revisar la elaboración de los dictámenes respectivos, 
para que los proyectos de convenios y demás instrumentos de coordinación, así 
como los relativos a bases y convenios de desempeño y, en general, 
los proyectos de convenios, contratos y demás actos en los que intervenga 
la Secretaría sean congruentes con el marco jurídico de la Administración 
Pública Federal. 
Función 8.- Programar las actividades necesarias para someter a consideración y 
firma del Titular de la Secretaría, los proyectos de convenios y demás 
instrumentos de coordinación, así como de bases y convenios de desempeño. 
Función 9.- Validar desde el punto de vista jurídico, los convenios, contratos y 
demás actos en los que participe la Secretaría. 
Función 10.- Orientar y supervisar las actividades para el análisis y opinión de 
las consultas que se presenten y que sean encomendadas a la Dirección, con la 
finalidad de que las atribuciones de la Secretaría se ejerzan con estricta legalidad 
y coadyuvar a la adecuada interpretación y aplicación de las disposiciones 
jurídicas correspondientes. 
Función 11.- Orientar y supervisar las actividades para la elaboración de estudios 
e investigaciones jurídicas que sean encomendados a la Dirección, para la 
formulación o revisión de proyectos de disposiciones jurídicas, así como para 
la atención de consultas vinculadas con las materias competencia de la Secretaría.  
Función 12.- Supervisar y revisar las opiniones, así como los estudios e 
investigaciones jurídicos correspondientes. 
Función 13.- Asistir en representación de la Secretaría, cuando así se lo 
encomiende el Director General Adjunto, a las reuniones de trabajo para atender 
los asuntos de su competencia, proporcionando la asesoría jurídica que 
se requiera. 
Función 14.- Elaborar los proyectos de disposiciones jurídicas que por su 
complejidad o confidencialidad deba atender directamente. 
Función 15.- Atender directamente las consultas que le sean encomendadas y 
elaborar los dictámenes correspondientes, con la finalidad de que las atribuciones 
de la Secretaría se ejerzan con estricta legalidad y coadyuvar a la adecuada 
interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas correspondientes. 
Función 16.- Elaborar los estudios jurídicos encomendados, para la formulación o 
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revisión de proyectos de disposiciones jurídicas, así como para la atención de 
consultas vinculadas con las materias competencia de la Secretaría. 
Función 17.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquéllas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance: Titulado. 
 
Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 8 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho. 

Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Capacidades Profesionales: Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2). 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de Habilidades:  Liderazgo y Negociación  
Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la 
Administración Publica Federal, cuyo material 
de estudio, la “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-
diario-oficial-de-la-federacion/2013.html 
• Conocimientos técnicos específicos 
relacionados con las funciones del puesto; ver los 
temarios y/o bibliografías en la siguiente liga:  
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/ 
convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-
oficial-de-la-federacion/2013.html 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE TRANSPARENCIA Y APOYO JURIDICO 
27-110-1-CFMC003-0000499-E-C-P 

Número de vacantes  Una (1) Nivel Administrativo MC1 
Dirección de Area  

Remuneración bruta 
mensual 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil, seiscientos setenta y un pesos 18/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1. Controlar la elaboración de respuestas a requerimientos y/o solicitudes 
de acceso a información en materias competencia de la Secretaría, para 
su atención. 
Función 2. Asesorar a las áreas de la Unidad de Asuntos Jurídicos, unidades 
administrativas de la Secretaría, Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, y Organos Internos de Control en las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, en materia de transparencia, acceso a la 
información y clasificación de información, para el cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley de la Materia. 
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Función 3. Asignar en atención a la complejidad de los asuntos y acordar con el 
Jefe de Departamento o Abogado Dictaminador de Transparencia y Apoyo 
Jurídico, los requerimientos de información y las respuestas proporcionadas por 
las unidades administrativas responsables, para la elaboración de la resolución o 
acuerdo de archivo que deba emitirse en el expediente respectivo. 
Función 4. Supervisar a las unidades administrativas responsables, por conducto 
de los enlaces y subenlaces designados, para que atiendan puntualmente y en 
estricta observancia a las disposiciones de la Ley de la Materia, las solicitudes de 
acceso a la información, privilegiando en todo momento la transparencia de la 
gestión pública y la rendición de cuentas a los ciudadanos. 
Función 5. Controlar y en su caso, dependiendo de la complejidad o reserva del 
asunto, diseñar las resoluciones de las solicitudes de acceso a la información, 
a través de las que el Comité de Información de la Secretaría, confirma, modifica 
o revoca las respuestas de las unidades administrativas responsables, para el 
cumplimiento de las disposiciones de la Ley de la Materia. 
Función 6. Evaluar las resoluciones que se le presenten y someterlas a 
consideración para firma del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, como 
Presidente del Comité de Información, para la suscripción por parte del Titular de 
la Unidad de Enlace y el Contralor Interno de la Secretaría, a fin de que 
las determinaciones del órgano colegiados sean notificadas al peticionario por la 
Unidad de Enlace, dentro de los plazos establecidos por la Ley de la Materia. 
Función 7. Controlar la elaboración de manifestaciones y alegatos respecto a los 
recursos de revisión interpuestos en contra de las respuestas otorgadas por esta 
Secretaría a las solicitudes de acceso a información, para su atención. 
Función 8. Asignar en atención a la complejidad de los asuntos y acordar con el 
Jefe de Departamento y Abogado Dictaminador de Transparencia y Apoyo 
Jurídico, los recursos de revisión interpuestos ante el Instituto Federal de Acceso 
a la Información Pública, verificando el cumplimiento a las disposiciones de la Ley 
de la Materia, en virtud de los requerimientos de información y las respuestas 
proporcionadas por la Unidad de Enlace, para la elaboración de las 
manifestaciones y/o alegatos correspondientes. 
Función 9. Implantar las acciones necesarias que deriven de la interposición de 
recursos de revisión ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 
para en su caso, complementar o modificar las respuestas originalmente 
proporcionadas por la Unidad de Enlace a los peticionarios, a fin de comunicarlo 
al citado instituto y éste pueda resolver el medio de impugnación en sentido 
favorable a los intereses de esta Secretaría. 
Función 10. Controlar y en su caso, dependiendo de la complejidad del asunto, 
diseñar las manifestaciones y alegatos ante el Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública, para revisarlos y someterlos a consideración para firma del 
Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Presidente del Comité de Información, 
y la oportuna suscripción por parte del Titular de la Unidad de Enlace y el 
Contralor Interno de la Secretaría, a fin de que sean remitidos con toda 
oportunidad al citado Instituto, a través de la herramienta por éste implementada. 
Función 11. Representar a la Secretaría en las audiencias y demás diligencias 
que determine el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, 
correspondientes a los procedimientos de verificación de la clasificación de la 
información o entrega de la misma. 
Función 12. Determinar las acciones necesarias para el cumplimento a las 
resoluciones emitidas por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, 
en relación a los recursos de revisión interpuestos en contra de las respuestas 
otorgadas por esta Secretaría. 
Función 13. Controlar el seguimiento a las previsiones de servicios generales, 
contrataciones y capacitación de la Unidad, así como representar a la Unidad de 
Asuntos Jurídicos ante las unidades adscritas a la Oficialía Mayor, para el mejor 
desempeño en la atención de los asuntos turnados a la Unidad. 
Función 14. Representar a la Unidad en los Comités y Comisiones de la 
Secretaría que así determine el Titular, a fin de transmitir la información 
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correspondiente a las áreas
Función 15. Coordinar la provisión de los servicios de apoyo administrativo en 
materia de bienes, servicios y personal, incluyendo el Programa de Servicio 
Social, a fin de que las áreas adscritas a la Unidad desarrollen sus funciones con 
toda oportunidad. 
Función 16. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado  
Area General: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 9 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Area General: 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho. 

Defensa Jurídica y 
Procedimientos. 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho. 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades Profesionales: Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2). 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de Habilidades:  Liderazgo y Negociación  
Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la 
Administración Publica Federal, cuyo material 
de estudio, la “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/ 
convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-
oficial-de-la-federacion/2013.html 
• Conocimientos técnicos específicos 

relacionados con las funciones del puesto; ver los 
temarios y/o bibliografías en la siguiente liga:  
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-
diario-oficial-de-la-federacion/2013.html 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

Denominación del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
27-112-1-CFOA002-0000293-E-C-U 

Número de vacantes Una (1) Nivel Administrativo OA2 
Jefatura de Departamento 

Remuneración bruta 
mensual 

$19,432.72 (Diecinueve mil, cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Contraloría Interna Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1.- Analizar y atender las quejas y denuncias que le sean turnadas, 
relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones o inobservancia de la 
legislación aplicable en materia de responsabilidades de los servidores públicos, 
para su atención. 
Función 2.- Analizar las quejas y denuncias que le sean turnadas, a efecto de 
proponer la procedencia o no de las mismas. 
Función 3.- Elaborar los proyectos de acuerdos, actuaciones y diligencias que se 
determinen necesarias durante la investigación de las quejas y denuncias que le 
sean encomendadas, para su debida integración. 
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Función 4.- Dictaminar los expedientes que les sean turnados y elaborar los 
proyectos de acuerdos de conclusión de las quejas o denuncias y someterlos a la 
consideración de su superior jerárquico, para que sean resueltos. 
Función 5.- Integrar los expedientes que tenga asignados, con el fin de allegarse 
de los elementos que permitan resolver objetivamente. 
Función 6.- Llevar un registro y control de los asuntos que le sean asignados 
desde su inicio y hasta su conclusión, para desahogar los expedientes de forma 
eficiente y oportuna. 
Función 7.- Atender a los quejosos o denunciantes que se presenten a solicitar 
información respecto a su queja, a fin de procurar el cumplimiento de la legalidad 
en beneficio de la sociedad. 
Función 8.- Solicitar información y documentación a las Unidades Administrativas 
de la Secretaría y de su órgano desconcentrado, así como a las Dependencias, 
Entidades y la Procuraduría General de la República, relacionadas con los hechos 
objeto de la investigación, o la comparecencia de personas o servidores públicos 
relacionados con la investigación de que se trate, levantando las 
actas administrativas correspondientes, con el propósito de sustanciar 
los expedientes turnados. 
Función 9.- Elaborar los proyectos de requerimiento a los quejosos o 
denunciantes, cuando así lo considere conveniente, para que ratifiquen su queja 
o denuncia, y/o aporten mayores elementos de prueba. 
Función 10.- Instrumentar las actas administrativas con motivo de los 
requerimientos a los quejosos, denunciantes o servidores públicos relacionados 
con la investigación, a fin de sustanciar los expedientes, observando el principio 
de legalidad. 
Función 11.- Elaborar los informes o notas informativas que le instruyan sus 
superiores jerárquicos relacionados con los expedientes a su cargo, para informar 
los aspectos importantes y sustanciales del expediente. 
Función 12.- Elaborar los proyectos de solicitud de los informes pormenorizados a 
los servidores públicos involucrados en la investigación, para contar con los 
elementos necesarios que permitan determinar si existe o no una presunta 
conducta irregular administrativa. 
Función 13.- Elaborar las actuaciones y acuerdos necesarios para la 
substanciación de las quejas y denuncias hasta su conclusión. 
Función 14.- Atender los requerimientos de informes formulados por diversas 
autoridades, relacionados con los expedientes a su cargo; así como la 
información que sea solicitada por los quejosos o denunciantes, con el fin de 
procurar el cumplimiento de la legalidad. 
Función 15.- Atender las inconformidades presentadas por actos relativos a la 
operación del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, a fin de preservar 
la observancia de los principios rectores que regulan la operación del Sistema. 
Función 16.- Elaborar los proyectos de actuaciones relacionadas con el trámite y 
resolución de las inconformidades que les sean turnadas para su atención
y presentarlos al Subdirector de Quejas y Denuncias para su aprobación. 
Función 17.- Formular las solicitudes de informes o documentos que se 
determinen necesarios para la atención y resolución de la inconformidad que 
se encuentre bajo su atención. 
Función 18.- Proponer las recomendaciones y acciones necesarias para preservar 
la observancia de los principios rectores que regulan la operación del Sistema; así 
como la investigación de presuntas conductas irregulares cuando se advierta 
incumplimiento a las obligaciones de los servidores públicos. 
Función 19.- Cumplir las demás funciones que expresamente le atribuyan las 
disposiciones legales y reglamentarias, el Contralor Interno, el Director General 
Adjunto de Quejas, Denuncias e Investigaciones y el Subdirector de Quejas y 
Denuncias, con el propósito lograr los objetivos y metas de la Unidad. 
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Función 20.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Terminado o Pasante 
Area General Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 2 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Area General: 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Capacidades Profesionales: Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1). 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de Habilidades:  Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo  
Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la 
Administración Publica Federal, cuyo material 
de estudio, la “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-
y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2013.html 
• Conocimientos técnicos específicos 

relacionados con las funciones del puesto; ver los 
temarios y/o bibliografías en la siguiente liga:  
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-
y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2013.html 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE MEJORA DE LA GESTION ESTATAL 
27-211-1-CFNB001-0000288-E-C-J 

Número de 
vacantes 

 Una (1) Nivel Administrativo NB1 
Subdirección de Area. 

Remuneración 
bruta mensual 

$28,664.15 (Veintiocho mil, seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Operación 
Regional y Contraloría 

Social 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1.- Asesorar a los gobiernos locales en la realización de acciones, para la 
instrumentación o fortalecimiento de sus sistemas de control e implementar 
estrategias, para promover e incorporar acciones de mejora, modernización e 
innovación en las administraciones públicas estatales y municipales y en sus 
respectivos sistemas de control. 
Función 2.- Identificar los requerimientos de las administraciones públicas 
estatales y/o municipales en materia de modernización e innovación 
gubernamental, de acuerdo a los programas y estrategias desarrolladas por la 
Secretaría de la Función Pública, a fin de desarrollar sistemas integrales de 
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Control Interno para solventar dichas necesidades. 
Función 3.- Evaluar los resultados derivados de las estrategias y asesorías 
realizadas, para la promoción de acciones en materia de mejora, modernización e 
innovación de las administraciones públicas estatales y municipales, así como de 
sus sistemas de control. 
Función 4.- Impulsar herramientas de gestión pública que permitan verificar la 
eficacia, eficiencia y transparencia en el ejercicio de recursos federales 
canalizados a los gobiernos estatales y municipales mediante programas, a fin de 
promover su implementación en dichos órdenes de gobierno. 
Función 5.- Recopilar información de las herramientas de control de las diversas 
áreas de la Secretaría de la Función Pública y de los gobiernos estatales, para la 
promoción de su implementación en las administraciones públicas estatales. 
Función 6.- Desarrollar trabajos de análisis estratégico e investigación que 
identifiquen y aporten elementos sustantivos, para la implementación de 
herramientas enfocadas a la mejora, modernización e innovación de la gestión 
pública en las entidades federativas.  
Función 7.- Integrar registros e informes de resultados, a fin de utilizarlos como 
insumo para el desarrollo de nuevas herramientas y estrategias para la mejora, 
modernización e innovación de la gestión pública en las entidades federativas. 
Función 8.- Elaborar propuestas a partir de los registros e informes de resultados 
obtenidos, con el propósito de proponerlas a las entidades federativas para su 
mejora, modernización e innovación de la gestión pública en ellas.  
Función 9.- Elaborar los trabajos que deriven de la participación en el seguimiento 
de los compromisos que se asumen en el seno de la Comisión Permanente de 
Contralores Estados-Federación, para asegurar su cumplimiento. 
Función 10.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los 
aspirantes (con 
base en el catálogo 
de TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado  
Area General: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas. 

Economía. 

Ingeniería y Tecnología. Ingeniería. 
Ciencias Sociales y 
Administrativas. 

Administración. 

Ingeniería y Tecnología Administración. 
Experiencia Laboral: Mínimo 4 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora 

de Procesos 
Ciencias Económicas Organización y 

Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Administración. 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2). 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo.  
Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración 
Publica Federal, cuyo material 
de estudio, la “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
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bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2013.html 
• Conocimientos técnicos específicos relacionados 

con las funciones del puesto; ver los temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga:  
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2013.html 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

 
Denominación del 
Puesto 

CHOFER(ESA) DE DIRECTOR GENERAL 
27-212-2-CFPQ002-0000073-E-C-S 

Número de 
vacantes 

 Una (1) Nivel Administrativo PQ2 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$8,908.53 (Ocho mil, novecientos ocho pesos 53/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General 
de Auditorías 

Externas 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1. Conducir y operar apropiadamente el vehículo oficial que traslada al 
Director General a las Instituciones o Dependencias a las que el funcionario 
requiera desplazarse para el cumplimiento de sus funciones. 
Función 2. Acordar directamente con el Director General la logística de sus 
recorridos a fin de establecer las rutas y tiempos del traslado del servidor público. 
Función 3. Informar sobre las condiciones y estado del vehículo a su cargo a fin de 
establecer en coordinación con el área de servicio a vehículos, los programas 
de mantenimiento correctivo y preventivo de la unidad a su cargo. 
Función 4. Revisar periódicamente los niveles de agua, aceite, gasolina, batería y 
presión de aire de las llantas de acuerdo a las especificaciones técnicas del 
vehículo a fin de mantenerlo en condiciones óptimas de operación.  
Función 5. Mantener limpio y en condiciones de operación el vehículo oficial a su 
cargo a fin de brindar un servicio seguro y de calidad. 
Función 6. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los 
aspirantes (con 
base en el catálogo 
de TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
No aplica No aplica 

Experiencia Laboral: Mínimo 1 año de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Capacidades 
Profesionales: 
 

Comunicación Efectiva. Nivel de dominio (1) 
Enfoque de Resultados. Nivel de dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de dominio (1) 

Evaluación de Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo.  
Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la 
Administración Pública Federal, cuyo material 
de estudio, la “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
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sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-
diario-oficial-de-la-federacion/2013.html 
• Conocimientos técnicos específicos 

relacionados con las funciones del puesto; ver los 
temarios y/o bibliografías en la siguiente liga:  
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-
diario-oficial-de-la-federacion/2013.html 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

 
Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE DISEÑO DE POLITICAS DE EVALUACION 
27-416-1-CFNB001-0000148-E-C-A 

Número de 
vacantes 

 Una (1) Nivel Administrativo NB1 
Subdirección de Area  

Remuneración 
bruta mensual 

$28,664.15 (Veintiocho mil, seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Evaluación de 
la Gestión y el 
Desempeño 

Gubernamental  

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1.- Desarrollar diagnósticos integrales sobre la situación de la evaluación 
en la APF, a fin de fortalecer el diseño de las políticas de evaluación de la APF y 
apoyar la toma de decisiones. 
Función 2.- Identificar y analizar el estado actual del tema de evaluación en la APF 
y en el ámbito internacional para establecer el diseño de la política de evaluación 
de la APF.  
Función 3.- Desarrollar diagnósticos integrales para la definición de los problemas 
y factores de riesgo que pueden obstaculizar en el presente o futuro la 
coordinación del tema de evaluación en la APF.  
Función 4.- Advertir las necesidades y visiones de los actores que intervienen en el 
desarrollo de la política de evaluación de la APF dentro de la APF, fin de apoyar la 
toma de decisiones.  
Función 5.- Identificar y analizar buenas prácticas nacionales e internacionales a 
fin de que pudieran ser utilizadas para el diseño de políticas, modelos y 
herramientas de evaluación del desempeño gubernamental.  
Función 6.- Incorporar al acervo informativo de la Unidad las prácticas extraídas de 
foros, seminarios o eventos en los que se discuta la evaluación del desempeño 
gubernamental a fin de fortalecer el diseño de las políticas de evaluación y apoyar 
la toma de decisiones.  
Función 7.- Integrar los modelos extraídos de seminarios o eventos en los que se 
discutan o intercambien buenas prácticas de evaluación a fin de que propicien el 
diseño de políticas de evaluación acordes a la APF.  
Función 8.- Proponer y diseñar metodologías con el propósito de una correcta 
transferencia de políticas, modelos y herramientas de evaluación del desempeño 
gubernamental en la APF.  
Función 9.- Proponer elementos relevantes que contribuyan al diseño de proyectos 
de políticas de evaluación que eleven el desempeño gubernamental en la APF con 
el propósito de apoyar la toma de decisiones.  
Función 10.- Investigar y proponer alternativas para solucionar los problemas que 
obstaculizan el desarrollo ordenado de la evaluación de la APF. 
Función 11.- Identificar elementos políticos, jurídicos y técnicos que permitan el 
análisis de la factibilidad de las distintas opciones de políticas de evaluación 
de la APF. 
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Función 12.- Supervisar los estudios de factibilidad de las distintas opciones de 
política, para prever y contrarrestar las fallas que pudieran presentar al momento 
de su implementación. 
Función 13.- Recomendar elementos que fortalezcan el plan de acción de las 
políticas de evaluación de la APF para fortalecer el desempeño gubernamental y 
apoyar la toma de decisiones. 
Función 14.- Desarrollar el modelo de evaluabilidad (meta-evaluación) de las 
políticas de evaluación de la APF para que esta sea valorada antes, durante y 
después de su implementación. 
Función 15.- Diseñar un esquema sistemático para incluir los requerimientos y 
necesidades de las otras Direcciones Generales Adjuntas de la Unidad para ser 
consideradas en el diseño y planteamiento de las políticas de evaluación del 
desempeño gubernamental a fin de apoyar la toma de decisiones que permita la 
mejora del desempeño gubernamental. 
Función 16.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los 
aspirantes (con 
base en el catálogo 
de TrabajaEn) 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance: Titulado. 

 
Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública  
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales  
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía  
Ingeniería y Tecnología  Administración  

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en:  
 

Area de Experiencia: 
 

Area General 

Ciencias Económicas  Evaluación  
Ciencias Jurídicas y Derecho  Organización Jurídica  
Ciencia Política  Administración Pública  
Ciencia Política Ciencias Políticas  
Matemáticas  Evaluación  

 Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2). 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Publica 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2013.html 
• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 

funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga:  
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2013.html 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos Disponibilidad para viajar. Requerido.  
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o condiciones 
específicas: 

 
Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE DISEÑO DE ESTRATEGIAS DE IMPLEMENTACION DE 
POLITICAS DE MEJORA DE LA GESTION PUBLICA 

27-411-1-CFNB002-0000261-E-C-J 
Número de 
vacantes 

 Una (1) Nivel Administrativo NB2 
Subdirección de Area. 

Remuneración 
bruta mensual 

$33,537.06 (Treinta y tres mil, quinientos treinta y siete pesos 06/100 M. N.)

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Políticas de 
Mejora de la Gestión 

Pública 

Ciudad México, Distrito Federal.

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1.- Análisis de información y diseño para generar estrategias de 
implementación de políticas, modelos y herramientas de mejora de la gestión para 
facilitar su aplicación en la APF. 
Función 2.- Definir las estrategias de implementación de políticas, modelos y 
herramientas de mejoramiento de la gestión, así como los mecanismos de apoyo 
que tendrán los OIC´s para tales fines. 
Función 3.- Elaborar las guías y materiales de auto implementación de la política, 
modelos y herramientas de mejora de la gestión. 
Función 4.- Realizar el análisis político, económico, normativo y cultural de la 
implementación de las políticas, modelos y herramientas de mejoramiento de la 
gestión pública. 
Función 5.- Formular y proponer las estrategias de implementación de las políticas, 
modelos y herramientas, así como los mecanismos de apoyo a las instituciones 
para dichos fines. 
Función 6.- Definir el plan de acción para las estrategias de implementación de las 
políticas, modelos y herramientas. 
Función 7.- Analizar la información sobre mecanismos de seguimiento y evaluación 
de la implementación de la política, modelos y herramientas de mejora, para 
determinar el grado de avance y resultados generados a partir de dicha 
implementación, a fin de consolidarlos y verificar su contribución a una mejor APF. 
Función 8.- Diseñar los mecanismos de seguimiento y evaluación de la 
implementación de la política, modelos y herramientas de mejora de la gestión, así 
como dar seguimiento y evaluar la información obtenida con base a dichos 
mecanismos para proponer los ajustes y actualizaciones que sean necesarios para 
alcanzar los objetivos planteados con dichas políticas, modelos y herramientas.  
Función 9.- Instalar los mecanismos de seguimiento, evaluación y difusión de la 
implementación de la política, modelos y herramientas de mejora de la gestión 
para asegurar la operación de dichas políticas, modelos y herramientas 
y aplicar las medidas preventivas o correctivas que resulten necesarias para su 
debida implementación. 
Función 10.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los 
aspirantes (con 
base en el catálogo 
de TrabajaEn) 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado.  
Area General: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas. 

Administración. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas. 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas. 

Economía. 

Ciencias Sociales y Derecho. 
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Administrativas. 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas. 

Computación e 
Informática. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas. 

Finanzas. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas. 

Comunicación. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas. 

Educación. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas. 

Relaciones 
Internacionales. 

Ingeniería y Tecnología. Ingeniería. 
Ingeniería y Tecnología. Administración. 
Ingeniería y Tecnología. Ingeniería Civil. 
Ingeniería y Tecnología. Sistemas y Calidad. 
Ingeniería y Tecnología. Computación e 

Informática. 
Ingeniería y Tecnología. Eléctrica y Electrónica. 
Ingeniería y Tecnología. Finanzas. 
Ciencias Naturales y 
Exactas. 

Contaduría. 

Ciencias Naturales y 
Exactas. 

Computación e 
Informática 

Educación y 
Humanidades. 

Computación e 
Informática. 

Educación y 
Humanidades. 

Psicología. 

Educación y 
Humanidades. 

Educación. 

Educación y 
Humanidades. 

Relaciones 
Internacionales. 

 Experiencia Laboral: Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area De Experiencia: Area General: 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Instituciones Políticas
Ciencia Política. Sistemas Políticos.
Ciencia Política. Ciencias Políticas.
Ciencias Económicas. Administración. 
Ciencias Económicas. Actividad Económica.
Ciencias Económicas. Consultoría en Mejora 

de Procesos. 
Ciencias Económicas. Política Fiscal y 

Hacienda Pública 
Nacionales. 

Capacidades Profesionales: Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2).
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1)

Evaluación de Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo.  
Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la 
Administración Pública Federal, cuyo material 
de estudio, la “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública 
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Federal”, se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-
y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2013.html 
• Conocimientos técnicos específicos relacionados 

con las funciones del puesto; ver los temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga:  
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-
y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2013.html 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

 
Denominación del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS
27-511-1-CFOA003-0000379-E-C-K 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

OA3 
Jefatura de 

Departamento 
Remuneración 
bruta mensual 

$22,153.30 (Veintidós mil, ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M. N.)

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Tecnologías de Información  

Ciudad México, Distrito Federal.

Funciones 
 

Función 1.- Recomendar el diseño y desarrollo de las funcionalidades necesarias 
para responder a los requerimientos establecidos en los sistemas administrativos.  
Función 2.- Analizar los requerimientos establecidos para su integración a los 
sistemas administrativos. 
Función 3.- Elaborar los modelos informáticos que representen los requerimientos 
de funcionalidad para su integración en los sistemas administrativos. 
Función 4.- Recomendar soluciones de desarrollo de los modelos informáticos, 
utilizando el modelo de calidad de desarrollo elaborado para tal efecto. 
Función 5.- Integrar e implementar las funcionalidades desarrolladas en los 
sistemas administrativos de la Administración Pública Federal para su ejecución. 
Función 6.- Implementar en los Sistemas Administrativos de la Administración 
Pública Federal las actualizaciones de las funcionalidades para su operación. 
Función 7.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los 
aspirantes (con 
base en el catálogo 
de TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Terminado o Pasante.  
 
Area General: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y 
Exactas. 

Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas. 

Computación e 
Informática 

Ingeniería y 
Tecnología. 

Computación e 
Informática 

Ingeniería y 
Tecnología 

Ingeniería 

Ingeniería y 
Tecnología 

Sistemas y Calidad 

Ingeniería y 
Tecnología 

Eléctrica y Electrónica 

Educación y 
Humanidades 

Computación e 
Informática 

Experiencia Laboral: Mínimo 2 años de experiencia en:  
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Area de Experiencia Area General: 
Matemáticas Ciencia de los 

Ordenadores 
Ciencia Política Administración Publica 
Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnología de 
Información y 
Comunicaciones 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnología de los 
Ordenadores 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnología de las 
Telecomunicaciones 

Capacidades Profesionales: Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1). 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de Habilidades:  Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo 

Exámenes de Conocimientos: • Conocimientos generales sobre la 
Administración Publica Federal, cuyo material 
de estudio, la “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/ 
temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-
diario-oficial-de-la-federacion/2013.html 
• Conocimientos técnicos específicos 

relacionados con las funciones del puesto; ver 
los temarios y/o bibliografías en la siguiente 
liga:  
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/ 
temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-
diario-oficial-de-la-federacion/2013.html 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  
 

Denominación del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE INFORMACION ESTRATEGICA 
27-211-1-CFOA002-0000299-E-C-L 

Número de 
vacantes 

 Una (1) Nivel Administrativo OA2 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$19,432.72 (Diecinueve mil, cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M. N.) 

Adscripción Unidad de Operación 
Regional y Contraloría 

Social 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones  Función 1. Generar los insumos requeridos, para la integración de metodologías 
de revisión a procesos de programas federales ejecutados por los estados y 
municipios, el Distrito Federal y sus órganos político-administrativos, con el 
propósito de contribuir en la elaboración de éstas. 
Función 2. Ejecutar las acciones requeridas, para solicitar a las dependencias 
y entidades normativas de programas federales ejecutados por los estados y 
municipios, el Distrito Federal y sus órganos político-administrativos, la 
documentación e información necesaria para realizar las revisiones a procesos, 
con la finalidad de contar con los insumos requeridos para la implementación de 
las metodologías de revisión. 
Función 3. Coordinar los operativos de campo correspondientes a las revisiones a 
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procesos de programas federales ejecutados por los estados y municipios, 
el Distrito Federal y sus órganos político-administrativos, para asegurar la validez 
de la información obtenida. 
Función 4. Realizar el procesamiento y el análisis de la información derivada de 
los operativos de campo correspondientes a las revisiones, a fin de obtener 
resultados que impacten en el mejoramiento de los procesos. 
Función 5. Generar cuadros estadísticos y gráficos correspondientes a los 
resultados de revisión a procesos de programas federales, con la finalidad de 
proporcionar insumos para la integración de informes de resultados. 
Función 6. Elaborar presentaciones ejecutivas, para proporcionar a las instancias 
superiores de la Secretaría de la Función Pública las propuestas de mejora de la 
gestión de programas federales ejecutados por los estados y municipios, el Distrito 
Federal y sus órganos político-administrativos, para incidir en el proceso de toma 
de decisiones referente a su implantación. 
Función 7. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los 
aspirantes  
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Matemáticas-Actuaría

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia Laboral: Mínimo 2 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General

Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencia Política Administración Pública
Matemáticas Evaluación 

Capacidades 
Profesionales: 
 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1).
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1). 
Lenguaje Ciudadano: Nivel de Dominio (1).  

Evaluación de 
Habilidades:  

• Orientación a Resultados  
• Trabajo en Equipo.  

 Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal”, se encuentra en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/
index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-
oficial-de-la-federacion/2013.html 
• Conocimientos técnicos específicos relacionados 

con las funciones del puesto; ver los temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga:  
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2013.html 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  
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Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE SIMPLIFICACION REGULATORIA INTERINSTITUCIONAL 
27-411-1-CFMB002-0000291-E-C-J 

Número de 
vacantes 

 Una (1) Nivel 
Administrativo 

MB2 
Dirección de Area  

Remuneración 
bruta mensual 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil, seiscientos setenta y un pesos 18/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Políticas de Mejora 
de la Gestión Pública  

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1.- Coordinar el diseño de modelos, herramientas y sistemas que 
permitan mejorar la calidad regulatoria externa para determinar y alinear sus 
elementos en las instituciones de la APF. 
Función 2.- Coordinar los diagnósticos para el diseño y/o adaptación de modelos, 
herramientas y sistemas que permitan mejorar la efectividad de la calidad 
regulatoria externa. 
Función 3.- Coordinar el análisis de mejores prácticas, así como el diseño y/o 
adaptación de modelos, herramientas y sistemas orientados a mejorar la calidad 
regulatoria externa. 
Función 4.- Coordinar la elaboración de las guías metodológicas que faciliten la 
implementación de los modelos, herramientas y sistemas orientados a mejorar la 
calidad regulatoria externa. 
Función 5.- Valorar la factibilidad de funcionamiento de los modelos y 
herramientas que permitan mejorar la regulación interinstitucional de la 
gestión pública. 
Función 6.- Coordinar el diseño de los esquemas de evaluación, así como de los 
estudios de factibilidad de los modelos, herramientas y sistemas que permitan 
mejorar la calidad regulatoria externa. 
Función 7.- Coordinar el diseño de modelos, herramientas y sistemas, así como 
establecer los criterios e indicadores, que permitan valorar los resultados y el 
grado de madurez de la gestión pública, respecto a la calidad regulatoria externa 
Función 8.- Coordinar el análisis de mejores prácticas orientadas a valorar los 
resultados respecto a la calidad regulatoria externa. 
Función 9.- Coordinar el diseño y/o adaptación de los modelos, herramientas y 
sistemas que permitan valorar los resultados de las instituciones de la APF y de 
sus áreas de oportunidad y clasificar a las instituciones de la APF, de acuerdo a su 
grado de madurez de gestión, respecto a la calidad regulatoria externa. 
Función 10.- Coordinar la elaboración de las guías metodológicas que faciliten la 
implementación de los modelos, herramientas y sistemas de valoración los 
resultados respecto a la calidad regulatoria externa. 

 Función 11.- Coordinar los estudios de factibilidad de los modelos, herramientas y 
sistemas de valoración de la madurez de la gestión pública, respecto a la calidad 
regulatoria externa. 
Función 12.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los 
aspirantes (con 
base en el catálogo 
de TrabajaEn) 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance: Titulado. 

 Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y  
Administración Pública  

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Ingeniería y Tecnología  Ingeniería  
Ingeniería y Tecnología Administración  
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Experiencia Laboral: Mínimo 9 años de experiencia en:  
 Area de Experiencia: Area General 

Ciencias Económicas  Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales  

Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 
Procesos  

Ciencias Económicas Actividad Económica  
Ciencias Económicas Administración  
Ciencias Jurídicas y 

Derecho  
Organización Jurídica  

Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Derecho y Legislación 
Nacionales  

Ciencia Política  Sistemas Políticos  
Ciencia Política Instituciones Políticas  
Ciencia Política Ciencias Políticas  
Ciencia Política Administración Pública  

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2). 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Negociación  

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Publica 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”, se encuentra en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/
temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2013.html 
• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías en 
la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/
index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-
oficial-de-la-federacion/2013.html 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

 
Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE SIMPLIFICACION REGULATORIA INSTITUCIONAL 
27-411-1-CFMC001-0000301-E-C-J 

Número de 
vacantes 

 Una (1) Nivel 
Administrativo 

MC1 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil, seiscientos setenta y un pesos 18/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Políticas de Mejora 
de la Gestión Pública 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1. Coordinar el diseño de modelos, herramientas y sistemas enfocados a 
mejorar la calidad de la regulación interna para generar certeza jurídica y contribuir 
al desarrollo de instrumentos normativos eficientes y sencillos que impulsen y 
mejoren el desempeño de las instituciones de la APF. 
Función 2. Coordinar los diagnósticos para el diseño y/o adaptación de modelos, 
herramientas y sistemas que permitan mejorar la calidad de la regulación interna 
para hacerla más sencilla y eficaz. 
Función 3. Coordinar el análisis de mejores prácticas orientadas a mejorar la 
calidad de la regulación interna. 
Función 4. Coordinar la elaboración de las guías metodológicas que faciliten 
la implementación de los modelos, herramientas y sistemas orientados a mejorar la 
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calidad de la regulación interna. 
Función 5. Valorar la factibilidad de funcionamiento de los modelos y herramientas 
que permitan mejorar la regulación interna. 
Función 6. Coordinar los estudios de factibilidad de los modelos, herramientas y 
sistemas que permitan mejorar la calidad de la regulación interna. 
Función 7 Coordinar el diseño de los esquemas de evaluación de los modelos, 
herramientas y sistemas enfocados a mejorar la calidad de la regulación interna. 
Función 8. Coordinar el diseño de modelos, herramientas y sistemas que 
permitan valorar el grado de madurez de la gestión pública, respecto a la calidad 
regulatoria interna. 
Función 9. Coordinar el análisis de mejores prácticas orientadas a valorar los 
resultados respecto a la calidad regulatoria interna. 
Función 10. Establecer los criterios e indicadores, que permitan valorar 
los resultados y el grado de madurez de la gestión pública, respecto a la calidad 
regulatoria interna. 
Función 11. Coordinar el diseño y/o adaptación de los modelos, herramientas y 
sistemas que permitan valorar los resultados de las instituciones de la APF y de 
sus áreas de oportunidad, respecto a la calidad regulatoria interna. 
Función 12. Coordinar el diseño y/o adaptación de los modelos, herramientas y 
sistemas que permitan clasificar a las instituciones de la APF, de acuerdo a su 
grado de madurez de gestión, respecto a la calidad regulatoria interna. 
Función 13. Coordinar la elaboración de las guías metodológicas que faciliten la 
implementación de los modelos, herramientas y sistemas de valoración los 
resultados respecto a la calidad regulatoria interna. 
Función 14. Coordinar los estudios de factibilidad de los modelos, herramientas y 
sistemas de valoración de la madurez de la gestión pública, respecto a la calidad 
regulatoria interna. 
Función 15. Desarrollar estrategias y planificar esquemas tácticos enfocados a 
simplificar las normas internas y a desregular internamente a las instituciones. 
Función 16. Coordinar el análisis de mejores prácticas orientadas a valorar los 
resultados respecto a la calidad regulatoria interna. 
Función 17. Coordinar la asesoría que soliciten las dependencias y entidades, así 
como la Procuraduría, respecto de los modelos, herramientas y sistemas relativos 
a la calidad regulatoria interna. 
Función 18. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los 
aspirantes (con 
base en el catálogo 
de TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 

Experiencia Laboral: Mínimo 9 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
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Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Organización Jurídica 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 
Procesos 

Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencia Política Sistemas Políticos 
Ciencia Política Instituciones Políticas 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de Habilidades: Liderazgo y Negociación  
Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material 
de estudio, la “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2013.html 
• Conocimientos técnicos específicos relacionados 

con las funciones del puesto; ver los temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga:  
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2013.html 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

Denominación del 
Puesto 

ABOGADO(A) PROYECTISTA DE RESPONSABILIDADES 
27-311-1-CFNA001-0000268-E-C-U 

Número de 
vacantes 

 Una (1) Nivel 
Administrativo

NA1 
Subdirección de Area. 

Remuneración 
bruta mensual 

$25,254.76 (Veinticinco mil, doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M. N.)

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Responsabilidades y Situación 

Patrimonial. 

Ciudad México, Distrito Federal.

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1.- Formular, en asistencia de la Dirección de Responsabilidades, el 
acuerdo de inicio o radicación de los expedientes administrativos de presunta 
responsabilidad, que son turnados a la misma, a fin de instruir el procedimiento 
administrativo de responsabilidades. 
Función 2.- Analizar las constancias que conforman el expediente de presunta 
responsabilidad, para determinar la existencia de elementos suficientes 
para su instrucción.  
Función 3.- Practicar las actuaciones y/o investigaciones necesarias para integrar 
e instruir el procedimiento administrativo a que se refiere el ordenamiento legal en 
materia de responsabilidades administrativas. 
Función 4.- Formular, en coordinación con la Dirección de Responsabilidades y 
previo análisis de las constancias que integran los expedientes de presunta 
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responsabilidad administrativa a cargo de servidores públicos, el proyecto de 
resolución con estricto apego al marco jurídico que lo regula, a fin de determinar la 
posible aplicación de sanciones administrativas correctivas. 
Función 5.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los 
aspirantes (con 
base en el catálogo 
de TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado 
Area General: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas. 

Derecho. 

Experiencia Laboral: Mínimo 5 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Area General: 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho. 

Defensa Jurídica y 
Procedimientos.  

Ciencias Jurídicas y 
Derecho. 

Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Capacidades 
Profesionales 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2). 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. 
 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía 
de referencia en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal”, se encuentra en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/
index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-
oficial-de-la-federacion/2013.html 
• Conocimientos técnicos específicos relacionados 

con las funciones del puesto; ver los temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga:  
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2013.html 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE AUDITORIA “C” 
27-210-1-CFMB002-0000644-E-C-U 

Número de 
vacantes 

 Una (1) Nivel 
Administrativo 

MB2 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil, seiscientos setenta y un pesos 18/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Auditoria 
Gubernamental  

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1.- Dirigir y vigilar la ejecución de auditorías y visitas de inspección a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Procuraduría 
General de la República, fideicomisos públicos no considerados entidades 
paraestatales, y mandatos o contratos análogos, con la finalidad de evaluar y 
promover el apego a la normatividad aplicable, el cumplimiento de sus 
objetivos y metas con eficiencia, eficacia y economía y, en su caso, detectar 
prácticas corruptas. 
Función 2.- Elaborar cada orden de auditoría que le instruya su superior jerárquico 
y rubricarla, así como participar en la determinación del objetivo general de 
la auditoría. 
Función 3.- Otorgar el visto bueno a la planeación general de las auditorías a 
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practicar, incluyendo la definición de los objetivos específicos de la auditoría y su 
alcance, la distribución de las actividades a realizar por el personal comisionado y 
el tiempo de su realización, para obtener la autorización de su superior jerárquico. 
Función 4.- Coordinar el desarrollo de cada auditoría, con la finalidad de asegurar 
que se evalúe el cumplimiento de los objetivos y metas de los entes auditados con 
eficiencia, eficacia y economía, y el apego a la normatividad aplicable en el 
desarrollo de sus procesos. 
Función 5.- Evaluar los resultados de cada auditoría y determinar hallazgos por 
hechos o situaciones irregulares, derivados de los resultados obtenidos y 
conclusiones registradas en cédulas de trabajo por el personal comisionado, con el 
fin de instruir la elaboración de las cédulas de observaciones. 
Función 6.- Elaborar y rubricar el informe de resultados de cada 
auditoría y rubricar la carátula de los expedientes generados para que sean 
entregados a las áreas auditadas y al archivo de la Unidad de Auditoría 
Gubernamental, respectivamente. 
Función 7.- Coordinar, en su caso, la elaboración e integración de los informes y 
expedientes de presunta responsabilidad de los actos de fiscalización que le 
hayan sido asignados, y firmar el informe correspondiente, a fin de turnarlos a las 
áreas jurídica y de responsabilidades de la Secretaría. 
Función 8.- Coordinar, en su caso, el seguimiento de las observaciones derivadas 
de las auditorías o visitas de inspección hasta su total solventación y resolución. 
Asimismo, instruir la elaboración de las cédulas de seguimiento, el informe y el 
oficio de envío respectivo. 
Función 9.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los 
aspirantes (con 
base en el catálogo 
de TrabajaEn) 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología  Finanzas 
Ingeniería y Tecnología Administración  
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría  

Ciencias Naturales y Exactas  Contaduría  
Experiencia Laboral: Mínimo 8 años de experiencia en: 

Area de Experiencia: Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoria 

Gubernamental  
Ciencias Económicas Auditoria  

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2). 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  
 

Liderazgo y Negociación 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración 
Publica Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de 
referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”, se encuentra en la 
siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/
index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-
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oficial-de-la-federacion/2013.html 
• Conocimientos técnicos específicos relacionados con 

las funciones del puesto; ver los temarios y/o bibliografías 
en la siguiente liga:  
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-
de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-
publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2013.html 
 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

 
Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE MODELOS Y ESTADISTICA DE ORGANOS DE 
VIGILANCIA Y CONTROL 

27-113-1-CFNA001-0000532-E-C-L 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo NA1 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$25,254.76 (Veinticinco mil, doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de 
Organos de Vigilancia y 

Control 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1.- Proponer y diseñar, bajo la coordinación de la Dirección de Modelos y 
Estadística de Organos de Vigilancia y Control, el mecanismo para dirigir y evaluar 
el desempeño integral de Organos Internos de Control, con lo que se satisfagan 
los lineamientos y políticas que se hayan emitido para tal efecto.  
Función 2.- Supervisar el proceso de evaluación integral del desempeño de 
Organos Internos de Control, así como apoyar en la evaluación de Delegados, 
Subdelegados y Comisarios Públicos de conformidad con el mecanismo e 
instrumentos normativos establecidos para tal efecto, con el fin de que éstos se 
orienten a satisfacer las políticas y prioridades de la Secretaría, específicamente 
en lo relacionado con la reducción de riesgos de corrupción, el fortalecimiento de 
la transparencia, el apego a la legalidad y la eficiente operación de la APF. 
Función 3.- Consolidar y elaborar los instrumentos normativos del mecanismo para 
dirigir y evaluar el desempeño integral de Organos Internos de Control. 
Función 4.- Participar en la elaboración la documentación y reportes derivados 
de los trabajos de apoyo para la definición de mecanismos para el cálculo 
de los indicadores. 
Función 5.- Verificar la calidad, suficiencia, estructura, impacto y operatividad de 
los indicadores que sean propuestos para incluirse en el mecanismo para dirigir y 
evaluar el desempeño integral de Organos Internos de Control, así como apoyar 
en la evaluación del desempeño de los Delegados, Subdelegados y Comisarios 
Públicos, para asegurar su alineación a las políticas y prioridades del mismo, de 
acuerdo con los lineamientos y manual expedidos para tal efecto. 
Función 6.- Evaluar, con base en métodos estadístico-matemáticos, la operación y 
adecuación de los indicadores que integran el mecanismo para dirigir y evaluar el 
desempeño integral de Organos Internos de Control. 
Función 7.- Evaluar los indicadores de las Unidades Administrativas para 
identificar áreas de oportunidad en los indicadores que integran el mecanismo 
para dirigir y evaluar el desempeño integral de Organos Internos de Control.  
Función 8.- Implementar el proceso de mejora permanente del mecanismo para 
dirigir y evaluar el desempeño integral de Organos Internos de Control, así como 
apoyar en la evaluación del desempeño de los Delegados, Subdelegados y 
Comisarios Públicos, particularmente en lo referente a los indicadores incluidos en 
el mismo, de acuerdo con los lineamientos y manuales expedidos para tal efecto, 
para optimizar la estructura, orientación y resultados del referido mecanismo. 
Función 9.- Verificar la consistencia de la información, así como que el cálculo de 
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las evaluaciones y de los indicadores que conforman el mecanismo para dirigir y 
evaluar el desempeño integral de Organos Internos de Control, sea consistente 
con lo establecido en las fichas técnicas respectivas y que su agregación se haya 
realizado de manera adecuada y oportuna conforme a los lineamientos y 
manuales emitidos para tal efecto por la Coordinación General. 
Función 10.- Proponer a la Dirección de Modelos y Estadística de Organos de 
Vigilancia y Control, la presentación y contenido de los resultados de las 
evaluaciones para su difusión a través de la plataforma electrónica del el 
mecanismo para dirigir y evaluar el desempeño integral de Organos Internos 
de Control. 
Función 11.- Verificar, por medio de pruebas estadístico-matemáticas la 
consistencia de la información contenida en los sistemas a efecto de verificar 
la calidad de las evaluaciones de los indicadores que conforman el mecanismo 
para dirigir y evaluar el desempeño integral de Organos Internos de Control. 
Función 12.- Proponer a la Dirección de Modelos y Estadística de Organos de 
Vigilancia y Control el mecanismo de seguimiento a los resultados derivados de la 
evaluación integral del desempeño de Organos Internos de Control, con el 
propósito de mejorar el desempeño de los procesos sustantivos de las áreas que 
conforman dichos Organos. 
Función 13.- Proponer el proceso de seguimiento para la atención de las áreas de 
oportunidad identificadas en la evaluación integral del desempeño de Organos 
Internos de Control para mejorar el desempeño de los procesos sustantivos de las 
áreas que conforman dichos Organos. 
Función 14.- Elaborar los informes de retroalimentación que identifiquen las áreas 
de oportunidad que resulten de evaluar el desempeño integral de los Titulares de 
los Organos Internos de Control y de los Titulares de las áreas que integran dichos 
Organos, con base en las políticas y prioridades que dicte la Secretaría. 
Función 15.- Proponer a la Dirección de Modelos y Estadística de Organos de 
Vigilancia y Control, los reportes de avance en la atención de las áreas 
de oportunidad identificadas en la evaluación integral del desempeño de Organos 
Internos de Control para mejorar el desempeño de los procesos sustantivos de las 
áreas que conforman dichos Organos.  
Función 16.- Implementar el proceso de verificación de la información reportada en 
la plataforma electrónica para validar la atención a las áreas de oportunidad 
identificadas en la evaluación integral del desempeño. 
Función 17.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los 
aspirantes (con 
base en el catálogo 
de TrabajaEn) 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado. 
Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Informática 

Administrativa 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Computación e 
Informática 

Ingeniería y Tecnología Computación e 
Informática 

Educación y Humanidades Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e 
Informática 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Matemáticas - Actuaria 

Educación y Humanidades Matemáticas 
Ciencias Sociales y Economía 
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Administrativas 
Experiencia Laboral: Mínimo 4 años de experiencia en: 

Area de Experiencia Area General 
Matemáticas Evaluación 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Evaluación 
Matemáticas Evaluación 
Matemáticas Análisis Numérico 
Matemáticas Probabilidad 
Matemáticas Estadística 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo  
Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material 
de estudio, la “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2013.html 
• Conocimientos técnicos específicos relacionados 
con las funciones del puesto; ver los temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga:  
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2013.html 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ASESORIA JURIDICA E 
27-110-1-CFNA003-0000562-E-C-P 

Número de 
vacantes 

 Una (1) Nivel Administrativo NA1 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$25,254.76 (Veinticinco mil, doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Asuntos Jurídicos Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1. Determinar las actividades que se requieran para la elaboración de los 
proyectos de reglamentos, decretos y demás disposiciones de la competencia de 
la Secretaría que se le encomienden, analizando que dichos proyectos sean 
acordes con los ordenamientos legales aplicables, estudios doctrinales y/o de 
derecho comparado, y criterios de interpretación emitidos por los tribunales 
del Poder Judicial de la Federación. 
Función 2. Dictaminar jurídicamente las iniciativas de ley o de decreto y los 
proyectos de ordenamientos jurídicos competencia de la Secretaría que le sean 
encomendados. 
Función 3. Elaborar los dictámenes respectivos, con la finalidad de que las 
iniciativas de ley o de decreto y los proyectos de reglamentos, decretos y demás 
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disposiciones que en las materias competencia de la Secretaría se formulen o 
revisen, se apeguen al marco legal que rige el funcionamiento de la Secretaría y 
de la Administración Pública Federal en su conjunto. 
Función 4. Dictaminar jurídicamente los proyectos de convenios y demás 
instrumentos de coordinación a suscribir con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como los relativos a bases y convenios de desempeño 
a celebrarse con dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la 
Administración Pública Federal. 
Función 5. Dictaminar jurídicamente los proyectos de convenios, contratos y 
demás actos en los que intervenga la Secretaría. 
Función 6. Elaborar los dictámenes respectivos, para que los proyectos de 
convenios y demás instrumentos de coordinación, así como los relativos a bases y 
convenios de desempeño y, en general, los proyectos de convenios, contratos 
y demás actos en los que intervenga la Secretaría sean congruentes con el marco 
jurídico de la Administración Pública Federal. 
Función 7. Intervenir en la realización de las actividades necesarias para someter 
a consideración y firma del Titular de la Secretaría, los proyectos de convenios y 
demás instrumentos de coordinación, así como de bases y convenios 
de desempeño. 
Función 8. Evaluar jurídicamente las consultas que se presenten y que le sean 
encomendadas, y elaborar las opiniones jurídicas correspondientes, con la 
finalidad de que las atribuciones de la Secretaría se ejerzan con estricta legalidad 
y coadyuvar a la adecuada interpretación y aplicación de las disposiciones 
jurídicas correspondientes. 
Función 9 Elaborar los estudios e investigaciones jurídicas que le sean 
encomendados, para la formulación o revisión de proyectos de disposiciones 
jurídicas, así como para la atención de consultas vinculadas con las materias 
competencia de la Secretaría. 
Función 10. Acordar con el Director o, en su caso, con el Director General Adjunto, 
las opiniones y los estudios e investigaciones jurídicas elaborados. 
Función 11. Asistir en representación de la Secretaría, cuando así se lo 
encomiende el Director General Adjunto o el Director, a las reuniones de trabajo 
para atender los asuntos de su competencia, proporcionando la asesoría jurídica 
que se requiera. 
Función 12. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquéllas que le encomienden 
sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los 
aspirantes (con 
base en el catálogo 
de TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2). 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo  
Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material 
de estudio, la “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
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bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2013.html 
• Conocimientos técnicos específicos relacionados 
con las funciones del puesto; ver los temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga:  
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2013.html 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

 
Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE SERVICIOS E INNOVACION JURIDICOS 
27-110-1-CFNB002-0000604-E-C-P 

Número de 
vacantes 

 Una (1) Nivel Administrativo NB2 
Subdirección de Area 

Remuneración bruta 
mensual 

$33,537.06 (Treinta y tres mil, quinientos treinta y siete pesos 06/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Asuntos Jurídicos Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1. Asegurar que los dictámenes y opiniones respecto de los proyectos 
de disposiciones jurídicas o normativas, en su caso, convenios en materia de 
programación, presupuestación, planeación, gestión, administración y 
profesionalización de recursos humanos se encuentran ajustados a las políticas 
que el Ejecutivo Federal haya establecido, con el propósito de que se 
regulen adecuadamente los procesos y procedimientos que se pretenda 
establecer, así como que el objeto y obligaciones a definir sean jurídica y 
materialmente realizables. 
Función 2. Elaborar e integrar dictámenes y opiniones a los proyectos de 
iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, políticas, circulares y demás 
disposiciones de carácter general que resulten necesarias, para regular de 
manera adecuada, flexible y pertinente las materias de programación, 
presupuestación, planeación, gestión, administración y profesionalización de 
recursos humanos de la Administración Pública Federal, así como propiciar 
se asegure la consistencia de dichas disposiciones con el ámbito de atribuciones 
de la Secretaría. 
Función 3. Coordinar y elaborar los proyectos de dictámenes y opiniones respecto 
de los convenios que se plantee celebrar con dependencias, entidades 
paraestatales, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, la Procuraduría 
General de la República y demás instituciones públicas o privadas, en materia 
de planeación, administración y profesionalización de recursos humanos, a efecto 
de asegurar la adecuada aplicación del marco jurídico que rige dichas materias, 
preservando las facultades de esta Secretaría. 
Función 4. Definir y asesorar sobre los criterios que deban seguirse en la 
interpretación y aplicación del marco jurídico que rige las materias de 
programación, presupuestación, planeación, gestión, administración y 
profesionalización de los recursos humanos de la Administración Pública Federal, 
con el fin de propiciar su debida observancia y facilitar su adecuada operación. 
Función 5. Asegurar que la resolución de los recursos de revocación en materia 
del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal Centralizada, cumplan con la normatividad aplicable, así como se emitan 
oportunamente y se encuentre debidamente fundada y motivada, para garantizar 
su adecuada defensa en caso de impugnación ante los Tribunales Federales. 
Función 6. Asegurar y verificar los requisitos de procedibilidad del recurso de 
revocación para elaborar los documentos procedentes y formular la solicitud de los 
antecedentes del proceso de selección, con el fin de asegurar la correcta 
integración del expediente y contar con los elementos que sustenten el proyecto 
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de resolución que recaiga a dicho medio de impugnación. 
Función 7. Elaborar y revisar el acuerdo admisorio del recurso de revocación, en 
su caso, el pronunciamiento respecto a las pruebas ofrecidas y requerir 
a los recurrentes su autorización, para difundir sus datos personales en los 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 
Función 8. Determinar lo procedente respecto a la solicitud de suspensión que se 
plantee en los recursos de revocación y acordar sobre ésta, a efecto de observar 
puntualmente el marco jurídico que rige el Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada. 
Función 9. Verificar y analizar las constancias del medio de impugnación y los 
argumentos de agravio expresados, como los elementos probatorios que ofrezca 
el promovente, a efecto de valorarlos conforme a derecho y asegurar se observe 
el marco jurídico aplicable en la propuesta de resolución que recaiga a los 
recursos de revocación. 
Función 10. Asesorar jurídica y legalmente, en su caso, proponer los criterios 
obligatorios de aplicación sobre las materias competencia de la Secretaría, así 
como en materia de innovación jurídica, para facilitar el conocimiento, observancia 
y aplicación del marco jurídico respectivo. 
Función 11. Elaborar y proponer el proyecto de opinión a las consultas formuladas 
por las unidades administrativas de la Secretaría, de las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada en materia de nombramientos, 
recursos de revocación y otros procedimientos e instancias legales, a fin de 
propiciar la debida observancia y facilitar la operación del marco jurídico 
que rige al Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal Centralizada. 
Función 12. Asesorar jurídica y legalmente en las materias de programación, 
presupuestación, planeación, administración y profesionalización de recursos 
humanos, que realicen las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, la Procuraduría General de la República, las Entidades Federativas y los 
particulares en general, para facilitar la comprensión del marco jurídico o 
establecer criterios obligatorios de aplicación de éste. 
Función 13. Controlar y clasificar los criterios de aplicación que en su caso resulte 
necesario para propiciar su debida observancia y facilitar la comprensión del 
marco jurídico que rige las materias de programación, presupuestación, 
planeación, administración y profesionalización de recursos humanos. 
Función 14. Participar y ejecutar los proyectos de administración de información, 
análisis y generación de informes a partir de la concentración de datos, a efecto 
de asegurar el aprovechamiento de espacios físicos, del conocimiento de nuevas 
tecnologías de la información, consulta y procesamiento de datos que garanticen 
una mejor rendición de cuentas. 
Función 15. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los 
aspirantes (con 
base en el catálogo 
de TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 5 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2). 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo  

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material 
de estudio, la “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, se encuentra en la siguiente liga: 
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http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2013.html 
• Conocimientos técnicos específicos relacionados 
con las funciones del puesto; ver los temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga:  
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2013.html 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

 
Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE SERVICIOS E INNOVACION JURIDICOS 
27-110-1-CFNB002-0000602-E-C-P 

Número de 
vacantes 

 Una (1) Nivel Administrativo NB2 
Subdirección de Area 

Remuneración bruta 
mensual 

$33,537.06 (Treinta y tres mil, quinientos treinta y siete pesos 06/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Asuntos Jurídicos Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1. Asegurar que los dictámenes y opiniones respecto de los proyectos de 
disposiciones jurídicas o normativas, en su caso, convenios en materia de 
programación, presupuestación, planeación, gestión, administración y 
profesionalización de recursos humanos se encuentran ajustados a las políticas 
que el Ejecutivo Federal haya establecido, con el propósito de que se 
regulen adecuadamente los procesos y procedimientos que se pretenda 
establecer, así como que el objeto y obligaciones a definir sean jurídica y 
materialmente realizables. 
Función 2. Elaborar e integrar dictámenes y opiniones a los proyectos de 
iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, políticas, circulares y demás 
disposiciones de carácter general que resulten necesarias, para regular de 
manera adecuada, flexible y pertinente las materias de programación, 
presupuestación, planeación, gestión, administración y profesionalización 
de recursos humanos de la Administración Pública Federal, así como propiciar se 
asegure la consistencia de dichas disposiciones con el ámbito de atribuciones de 
la Secretaría. 
Función 3. Coordinar y elaborar los proyectos de dictámenes y opiniones respecto 
de los convenios que se plantee celebrar con dependencias, entidades 
paraestatales, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, la Procuraduría 
General de la República y demás instituciones públicas o privadas, en materia de 
planeación, administración y profesionalización de recursos humanos, a efecto 
de asegurar la adecuada aplicación del marco jurídico que rige dichas materias, 
preservando las facultades de esta Secretaría. 
Función 4. Definir y asesorar sobre los criterios que deban seguirse en la 
interpretación y aplicación del marco jurídico que rige las materias de 
programación, presupuestación, planeación, gestión, administración y 
profesionalización de los recursos humanos de la Administración Pública Federal, 
con el fin de propiciar su debida observancia y facilitar su adecuada operación. 
Función 5. Asegurar que la resolución de los recursos de revocación en materia 
del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal Centralizada, cumplan con la normatividad aplicable, así como se emitan 
oportunamente y se encuentre debidamente fundada y motivada, para garantizar 
su adecuada defensa en caso de impugnación ante los Tribunales Federales. 
Función 6. Asegurar y verificar los requisitos de procedibilidad del recurso de 
revocación para elaborar los documentos procedentes y formular la solicitud de los 
antecedentes del proceso de selección, con el fin de asegurar la correcta 
integración del expediente y contar con los elementos que sustenten el proyecto 
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de resolución que recaiga a dicho medio de impugnación.  
Función 7. Elaborar y revisar el acuerdo admisorio del recurso de revocación, en 
su caso, el pronunciamiento respecto a las pruebas ofrecidas y requerir 
a los recurrentes su autorización, para difundir sus datos personales en los 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 
Función 8. Determinar lo procedente respecto a la solicitud de suspensión que se 
plantee en los recursos de revocación y acordar sobre ésta, a efecto de observar 
puntualmente el marco jurídico que rige el Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada. 
Función 9. Verificar y analizar las constancias del medio de impugnación y los 
argumentos de agravio expresados, como los elementos probatorios que ofrezca 
el promovente, a efecto de valorarlos conforme a derecho y asegurar se observe 
el marco jurídico aplicable en la propuesta de resolución que recaiga a los 
recursos de revocación. 
Función 10. Asesorar jurídica y legalmente, en su caso, proponer los criterios 
obligatorios de aplicación sobre las materias competencia de la Secretaría, así 
como en materia de innovación jurídica, para facilitar el conocimiento, observancia 
y aplicación del marco jurídico respectivo. 
Función 11. Elaborar y proponer el proyecto de opinión a las consultas formuladas 
por las unidades administrativas de la Secretaría, de las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada en materia de Nombramientos, 
recursos de revocación y otros procedimientos e instancias legales, a fin de 
propiciar la debida observancia y facilitar la operación del marco jurídico 
que rige al Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal Centralizada. 
Función 12. Asesorar jurídica y legalmente en las materias de programación, 
presupuestación, planeación, administración y profesionalización de recursos 
humanos, que realicen las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, la Procuraduría General de la República, las Entidades Federativas y los 
particulares en general, para facilitar la comprensión del marco jurídico o 
establecer criterios obligatorios de aplicación de éste. 
Función 13. Controlar y clasificar los criterios de aplicación que en su caso resulte 
necesario para propiciar su debida observancia y facilitar la comprensión del 
marco jurídico que rige las materias de programación, presupuestación, 
planeación, administración y profesionalización de recursos humanos. 
Función 14. Participar y ejecutar los proyectos de administración de información, 
análisis y generación de informes a partir de la concentración de datos, a efecto 
de asegurar el aprovechamiento de espacios físicos, del conocimiento de nuevas 
tecnologías de la información, consulta y procesamiento de datos que garanticen 
una mejor rendición de cuentas. 
Función 15. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los 
aspirantes (con 
base en el catálogo 
de TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado. 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2). 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material 
de estudio, la “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
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bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2013.html 
• Conocimientos técnicos específicos relacionados 

con las funciones del puesto; ver los temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga:  
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2013.html 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

 
Denominación del 
Puesto 

ABOGADO(A) DICTAMINADOR DE TRANSPARENCIA Y APOYO JURIDICO 
27-110-2-CFPQ001-0000532-E-C-P 

Número de 
vacantes 

 Una (1) Nivel Administrativo PQ1 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$7,852.35 (Siete mil, ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Asuntos Jurídicos Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Función 1. Instruir las resoluciones correspondientes al procedimiento de atención 
a solicitudes de acceso a la información, a efecto de dar cumplimiento a la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Función 2. Revisar la documentación integrante del expediente de que se trate, a 
efecto de contar con todos los elementos necesarios para la elaboración del 
proyecto de resolución respectivo. 
Función 3. Asesorar a las unidades administrativas responsables para la atención 
de las solicitudes de acceso a la información, en los casos que así se requiera, 
para el cumplimiento de las disposiciones de la Ley de la Materia. 
Función 4. Instruir resoluciones debidamente fundadas y motivadas, en las que se 
contenga resultandos, considerandos y resolutivos, en los términos de la Ley de la 
Materia, así como acuerdos de archivo y oficios necesarios para la atención de 
solicitudes de acceso a la información, a efecto de someterlos a consideración del 
Director de Transparencia y Apoyo Jurídico. 
Función 5. Recabar las firmas de los integrantes del Comité de Información en las 
resoluciones correspondientes, a fin de que éstas sean entregadas a la Unidad de 
Enlace de la Secretaría, para la oportuna notificación a los solicitantes 
de información. 
Función 6. Instruir las manifestaciones y alegatos correspondientes a los recursos 
de revisión, interpuestos por los particulares ante el Instituto Federal de Acceso a 
la Información Pública, a efecto de dar cumplimiento a la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Función 7. Analizar la procedencia del recurso de revisión atendiendo a si fue 
interpuesto en contra de una resolución dictada por el Comité de Información, o 
bien de una respuesta proporcionada por la Unidad de Enlace de esta Secretaría, 
y en su caso evaluar los elementos necesarios que se encuentren integrados al 
expediente para defender la respuesta de esta Dependencia en el medio 
de impugnación. 
Función 8. Revisar el recurso de revisión a la luz de las disposiciones normativas, 
así como la respuesta brindada por esta Secretaría, a fin de determinar la 
procedencia y en su caso, lo fundado o infundado de las manifestaciones 
del particular. 
Función 9. Instruir las manifestaciones y alegatos correspondientes al recurso de 
revisión de que se trate, para someterlo a consideración del Director 
de Transparencia y Apoyo Jurídico. 
Función 10. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
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sus superiores jerárquicos. 
Perfil que deberán 
cubrir los 
aspirantes con base 
en el catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Terminado o Pasante 
Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 6 a 12 meses de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo  
Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material 
de estudio, la “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, se encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2013.html 
• Conocimientos técnicos específicos relacionados 

con las funciones del puesto; ver los temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga:  
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/ 
bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2013.html 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

Bases de participación 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social para la pertenencia al servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la  
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Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta 
convocatoria Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir 
del 1 de enero de 2011 las credenciales para votar con fotografía expedidas por ese Instituto y con 
terminación 03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial, así mismo, a partir del 1 de enero de 
2014, dejarán de tener vigencia y no se aceptarán por esta Secretaría las credenciales con terminación 
09 y 12. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos 
o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la 
liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que se manifieste no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera 
Titular en activo, o, en caso de serlo, deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas 
evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 47 del Reglamento. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os 
Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de las/os Servidoras/es Públicas/os de Carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será adicional a las 
dos requeridas por el artículo 47 referido. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia, quedando sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 

registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto 
ocupado y período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y 
que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar 
(sustentando cada período laborado desde su inicio hasta su fin): Hojas únicas de servicios, constancias 
de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (con los recibos que soporten el período laborado desde su inicio hasta su 
fin), altas o bajas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a 
fin de determinar los periodos laborados, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, 
actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de la 
candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará 
la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 
Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia 
y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
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9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado(a), No se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen 
profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o 
cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso 
de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito académico 
señale "Carrera Técnica o Nivel Medio Superior" se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante 
con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la 
Secretaría de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título 
Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el 
nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en 
el catálogo de la Secretaría de la Función Pública. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Unica de Registro de 
Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos registrados por las/los 
aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de los datos 
registrados por las/los aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado civil, 
en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar 
en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(as) 
candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los(as) mismos(as) hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(as) candidatos(as). 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 18 de diciembre de 2013 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 18 de diciembre de 2013 al 2 de enero de 

2014 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios  El Comité de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables a 
los/las aspirantes 

Evaluación de Conocimientos Del 3 de enero al 17 de marzo de 2014 
Evaluación de Habilidades Del 3 de enero al 17 de marzo de 2014 
Revisión Documental Del 3 de enero al 17 de marzo de 2014 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 3 de enero al 17 de marzo de 2014 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 3 de enero al 17 de marzo de 2014 
Determinación Del 3 de enero al 17 de marzo de 2014 

 
La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar en cualquier momento el lugar y fecha 
programada para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación 
de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se 
informará al/a la candidato/a, a través de la cuenta de correo reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le 
notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. Si se presenta alguna situación no prevista en estas 
bases, se informará a todos(as) los(as) candidatos(as) a través de los mismos medios. 
4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que representa el 30% de la calificación, la cual se 
encuentra disponible en la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2013.html  
Asimismo, se deberán ver y estudiar profundamente los temarios y bibliografías específicos vinculados a las 
funciones del puesto, que representa el 70% de la calificación, y que son consultables -utilizando en número 
de esta convocatoria- en la liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-
en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2013.html  
Adicionalmente a lo anterior, los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados 
adicionalmente en los portales www.trabajaen.gob.mx, www.funcionpublica.gob.mx, o en su caso, se harán 
llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Evaluaciones de Habilidades 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, “Guía de Estudio para las 
Evaluaciones de Habilidades”). 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de Descarte automático del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para  
tal efecto.  
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente descartados(as)  
del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración 
aproximada de cada evaluación (2 horas aproximadamente). 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá 
ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de selección, 
los(las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora señalado y aprobar los exámenes de conocimientos.  
• Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, tiempo en el cual los (las) aspirantes podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto en esta Secretaría de Estado, examen, y/o temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de 
la cuenta de correo electrónico reclutamiento@funcionpublica.gob.mx previa aplicación de dicha evaluación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal.  
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que representará un 30% de la calificación; y  
Conocimientos Técnicos del Puesto que representará un 70% de la calificación.  
La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte cuando el aspirante NO se presente en el 
lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Las herramientas que 
esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin 
tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas 
a través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública.  
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y sí será motivo de descarte cuando el aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así 
como la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta convocatoria, 
incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la 
fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal  
de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas.  
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas  
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la/el candidata/o y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista.  
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados.  
Duración en los puestos desempeñados.  
Experiencia en el Sector público.  
Experiencia en el Sector privado.  
Experiencia en el Sector social.  
Nivel de responsabilidad.  
Nivel de remuneración.  
Relevancia de funciones o actividades.  
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
Resultados de las evaluaciones del desempeño.  
Resultados de las acciones de capacitación.  
Resultados de procesos de certificación.  
Logros.  
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Distinciones.  
Reconocimientos o premios.  
Actividad destacada en lo individual.  
Otros estudios.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de la Función Pública y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por 
un(a) aspirante en el examen de conocimientos, el(la) operador de ingreso podrá revertir el resultado 
notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen 
que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y recibir respuesta de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función 
Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y 
tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se 
trate, los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que 
hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los 
participantes; lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley  
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. De acuerdo al principio de igualdad 
de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas 
del concurso a petición de los(las) candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un/a candidato/a requiera 
revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a 
partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido 
al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de 
exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo  
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista 
de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso)  
Estrategia (simple o compleja)  
Resultado (sin impacto o con impacto)  
Participación (protagónica o como miembro de equipo)  
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
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considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 
decir, al/a la de mayor Calificación Definitiva, -en caso de empate en primer lugar, corresponderá al 
Presidente del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho de veto en contra de alguno/a de 
los/las finalistas, declarándose entonces ganador/a a aquel respecto del cual no se hubiese ejercido tal veto- y  
b) Al/a la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto  
sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en 
el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Reunión 
Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.funcionpublica.gob.mx 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
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En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Las/os aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 
23 de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(as) candidatos(as) formulen con relación 
a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien del número telefónico 2000 3000 Exts. 5345, 5350, 5204, 5109, 
5164 y 5107, con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar su inconformidad ante la Dirección General Adjunta de Quejas y 
Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Recurso de Revocación: 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en horario de las 09:00 a 
las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de la Función Pública, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que 
se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los(las) interesados(as) podrán solicitar su reactivación a 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los 
propios aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les 
informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El/la aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
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II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al/a la aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información por ella/el asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el 
perfil del puesto al que pretenda aplicar, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales 
Además de lo señalado en la base 11a. de esta convocatoria, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de la Función 
Pública.  
Cuando el/la ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII 
del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato(a) ganador(a), el/la 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(as) finalistas, al/a la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracciones I y 
VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables.  
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables.  
 

México, D.F., a 18 de diciembre de 2013. 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Cuauhtémoc Figueroa Avila 

Rúbrica. 
Secretaría de la Función Pública 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 025/2013 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal al concurso para ocupar el siguiente 
puesto vacante:  
 

Puesto vacante: Especialista en Servicios Generales 
Código del Puesto: 27-A00-1-CFPA003-0000651-E-C-N 
Grupo, grado y nivel: PA3 Número de vacantes: 1 
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Sueldo Bruto: $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Administración y 
Finanzas. 

Sede: México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1.- Atender los servicios del personal, así como los requerimientos del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN), para el eficiente 
aprovechamiento de los recursos. 
2.- Servir en materia de servicios y cumplir con las especificaciones de calidad y 
cantidad solicitadas por el personal del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales (INDAABIN) para el eficiente aprovechamiento de los 
recursos. 
3.- Elaborar los pagos de proveedores a la Dirección de Finanzas, generar el 
balance y el estado de resultados quincenal de la pagaduría en apego a la 
normatividad vigente, así como cumplir a tiempo con la gestión de pagos. 
4.- Revisar la salida de bienes para su reparación y/o modificación, así como 
supervisar su reingreso a esta unidad para aceptar y/o rechazar el trabajo 
realizado. 
5.- Administrar la prestación de los servicios subrogados y los que no puedan 
otorgarse directamente por Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales (INDAABIN) tales como retiro de basura, desperdicio industrial, 
mantenimiento a mobiliario y equipo de oficina, limpieza y fotocopiado para tener 
limpieza y orden. 
6.- Controlar el uso y mantenimiento del parque vehicular asignado a este 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN) para su 
eficiente servicio. 
7.- Realizar los pagos administrativos del parque vehicular del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN) para su eficiente 
servicio. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): No aplica 
Carreras genéricas: No aplica 
Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 

Experiencia: 1 (un) año en: 
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación Nacionales 
Campo de experiencia: Ciencia Política 
Areas de experiencia: Administración Pública 

Habilidades: 1. Orientación a resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 2. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección: 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 3 candidatos, conforme al orden de prelación que genera el 
portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las calificaciones de los candidatos. 
 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
Participación: 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad, las carreras 
solicitadas que corresponden al nivel de licenciatura se acreditarán en la revisión 
documental. El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por 
ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el candidato 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. En cumplimiento al Art. 
21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera se deberá acreditar el 
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cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta en nómina, en caso de 
resultar ganadores de un concurso, estará sujeta a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Para este puesto también se considerará licenciatura terminada o pasante y/o 
titulado en la etapa de revisión documental. 

Documentación 
Requerida: 

Sin excepción alguna los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
o copia certificada legible y copia simple para su entrega, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx los siguientes documentos: 
16. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
17. Currículum Vítae actualizado con fotografía y detalle de las funciones 

específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró; así como el nombre 
y teléfono de su jefe actual y/o anterior, quien de referencias sobre su 
desempeño laboral y Currículum actualizado de trabajaen. (firmados en cada 
una de sus hojas). 

18. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o en su defecto la 
Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos 
el nivel de terminado o pasante, se aceptará carta de pasante expedida por 
la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que se 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado; de igual manera en caso de que el perfil solicite bachillerato, 
carrera técnica o comercial presentar el certificado correspondiente. En caso 
de contar con estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, deberán presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. 

19. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

20. Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 
21. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
22. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (Hombres hasta los 45 años) 
23. Escrito bajo protesta de decir verdad de ser ciudadano mexicano en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de 
libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Formato proporcionado por el 
INDAABIN). 

24. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. (Formato proporcionado por el 
INDAABIN). 

25. Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste no ser servidor 
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público de carrera titular ni eventual (Formato proporcionado por el 
INDAABIN). 

26. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. (Hoja de bienvenida) 

27. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se 
deberán presentar alguno de los siguientes documentos (sustentando cada 
período laborado desde su INICIO hasta su FIN): 
• Hojas únicas de servicios 
• Constancias de servicios 
• Constancias de nombramientos 
• Cartas finiquito 
• Constancias de baja 
• Contratos de servicios profesionales por honorarios 
• Altas o bajas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten 

las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados 
• Recibos de pago 
• Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
• Actas constitutivas de empresas 
• Poderes notariales 
• Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 

números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo del 
candidato, periodo laborado, percepción, puesto y funciones 
desempeñadas. 

 Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se 
acrediten las áreas generales de experiencia. No se aceptarán cartas de 
recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

28. Los candidatos deberán presentar las constancias que acrediten su 
experiencia y mérito como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el sector público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación 
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 
Relevante) 

29. A efecto de que los servidores públicos de carrera titulares acrediten las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
RLSPC en la APF para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a 
una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera 
titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para 
las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 referido. Las evaluaciones, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. No aplica la solicitud del documento 
original para las evaluaciones del desempeño, toda vez que dichos 
documentos están resguardados por el área responsable de cada 
dependencia, por lo que se tomará en cuenta el acuse de los mismos que 
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presente el servidor público de carrera.  
30. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 

derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y 
del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
Aspirantes: 

La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio al 
aceptar las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e 
identificándose durante el desarrollo del proceso. 

Reactivación de 
Folios: 

De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, el Comité Técnico de Selección establece que no se permitirá la 
reactivación de folios. 

Desarrollo del 
Concurso: 

En razón del número de candidatos que puedan registrarse en los concursos, las 
fechas y etapas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 18 de diciembre de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de diciembre de 2013 al 02 
de enero de 2014 

Exámenes de conocimientos 8 de enero de 2014  
Evaluaciones de habilidades Del 13 al 16 de enero de 2014 
Revisión documental Del 17 al 22 de enero de 2014 
Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito 

Del 17 al 22 de enero de 2014 

Entrevista 24 de enero de 2014 
Determinación 24 de enero de 2014 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación 

En Av. Revolución No. 642, Col. San Pedro de los Pinos, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03800, México, D.F.; Tercer Piso en la Subdirección de Recursos 
Humanos y SPC. 
 

Temarios y Guías El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de 
los aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, www.indaabin.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías para la evaluación de las habilidades se encuentran disponibles para 
su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx (link “Documentos e 
Información Relevante”, “Guía de estudio para las pruebas de visión del servicio 
público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección”)  

Presentación de 
Exámenes y 
Evaluaciones:  

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará 
cuando deberán presentarse los aspirantes para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación. Se sugiere a los candidatos considerar las 
previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados ya que la 
tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de 
cada etapa será de 15 minutos, transcurrido dicho término no se permitirá el 
acceso a las salas de aplicación a los candidatos que lleguen retrasados 
quedando inmediatamente descartados del concurso. Asimismo se informa a los 
participantes que el Comité Técnico de Selección podrá sesionar a través de 
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medios remotos, cuando el desarrollo de los procesos del Subsistema de Ingreso 
así lo requiera. 

Reglas de Valoración Las reglas de valoración determinan la forma en que los participantes acreditarán 
cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo) 
y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos 
los rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. No 
habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, 
se les otorgará un puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero). 
Regla 6: Candidatos a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de candidatos 
lo permite. 
Regla 7: Candidatos a seguir entrevistando. 
Máximo de 10 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de 
evaluación para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; 
estrategia o acción; resultado y participación).  

Sistema de 
Puntuación 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la 
siguiente manera: 

ETAPA SUB ETAPA PUNTAJE TIPO 
I 

Revisión curricular 
- NA NA 

II 
Exámenes de 

conocimientos y 
Evaluaciones de 

habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

30 Descarta 

Evaluaciones 
de habilidades 

20 No descarta, 
determina la prelación 

III 
Evaluación de la 

experiencia y 
Valoración del mérito 

Evaluación de 
la experiencia 

10 No descarta, 
determina la prelación 

Valoración del 
mérito 

10 No descarta, 
determina la prelación 

IV 
Entrevistas 

- 30 No descarta 

V 
Determinación 

- NA NA 

TOTAL: 100   
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
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efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato. 

Determinación y 
Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC los aspirantes que obtengan en la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección una calificación mínima de setenta (70) y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo. El artículo 36 penúltimo párrafo del 
Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la operación de la reserva 
no existirá orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio que le 
asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados a 
tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
IV. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
V. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista o 
VI. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013.  

Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los aspirantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 
3.- Los aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
4.- Los concursantes podrán presentar en los términos de la LSPC y su RLSPC; 
su inconformidad o el recurso de revocación, ante la Dirección General Adjunta 
de Quejas y Denuncias, de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función 
Pública, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, D.F. 
5.- Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en 
sus instalaciones en Av. de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en horario de las 9:00 
a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior conforme a los artículos 76, 77 y 78 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio 
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Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
6.- Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Una vez que el 
Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato ganador, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de 
no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar 
por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación más alta. Lo 
anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7.- Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos privilegiando 
la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité Técnico de 
Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 

Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los candidatos podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico ante el Comité 
Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@funcionpublica.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones 
presentados o en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el 
Tercer Piso de Av. Revolución No. 642, Col. San Pedro de los Pinos, Delegación 
Benito Juárez, C.P. 03800; dentro de los 2 días hábiles posteriores a la 
publicación del resultado respectivo. El Comité Técnico de Selección resolverá 
antes de la siguiente etapa. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen con relación al puesto y desarrollo del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico kmartinez@funcionpublica.gob.mx, y el 
teléfono 5563-2699 ext. 431 de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 18:00 
horas. 

 
México, D.F., a 18 de diciembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Ing. Marco Antonio Brito Vidales 
Rúbrica. 

Agencia de Servicios a la Comercialización y 
Desarrollo de Mercados Agropecuarios 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. XXI/2013 
 

Los Comités Técnicos de Selección en la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de 
Mercados Agropecuarios, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 
39 y 40 de su Reglamento; y del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
emiten la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Director Regional Peninsular 

Código de Puesto 08-F00-1-CF14078-0000716-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

LA1 Número de vacantes Una 
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Percepción 
Mensual Bruta 

$85,888.92 
(Ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos 92/100 M.N) 

(Percepción ordinaria bruta mensual) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección en Jefe Sede Mérida, Yucatán. 

Funciones  1. Capacitar al personal involucrado en la ejecución de los programas de 
ASERCA. 

2. Asegurar la disponibilidad de equipo informático y software necesarios para la 
operación. 

3. Asegurar la disponibilidad de Recursos Humanos y Financieros para ejecutar 
los trabajos de la Dirección Regional. 

4. Asegurar que el personal ejecuta el trabajo para el que está mejor habilitado y 
capacitado. 

5. Asegurar la observancia de los principios y valores que rigen las relaciones 
interpersonales en la Dirección Regional. 

6. Fomentar el trabajo en equipo, reconociendo los resultados obtenidos y 
destacando los logros de personas por encima del promedio. 

Perfil y requisitos Escolaridad Licenciatura en: 
Administración, Economía, Agronomía, Ingeniería. 
Titulado. 

Experiencia laboral 2 años de experiencia en: 
Administración, Organización y Dirección de 
Empresas, Economía General, Ingeniería Agrícola, 
Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades 

Liderazgo, 
Visión estratégica. 

Conocimientos técnicos Administración de Programas Sustantivos 
Agropecuarios y Pesqueros. 

Idiomas Extranjeros No requerido 
 

Nombre 
del Puesto 

Jefe de Departamento de Operación 

Código 
de Puesto 

08-F00-1-CF01059-0000682-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 
(Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

(percepción ordinaria bruta mensual) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Operación 
 

Sede Guadalajara, 
Jalisco 

Funciones  1. Coordinar la revisión documental y la captura de las solicitudes de la 
información y formatos proporcionados por los productores o a través de sus 
organizaciones. 

2. Generar los avances del procesamiento de solicitudes y anexos de los 
esquemas de apoyos directos a la comercialización. 

3. Coordinar la operación del personal adscrito al Area y supervisar que los 
procesos de revisión y captura se realicen de manera oportuna y eficiente. 

4. Coordinar y supervisar el procesamiento, reprocesamiento, validación, 
ratificación, en el sistema de los diferentes esquemas de apoyos directos a la 
comercialización. 

5. Generar los formatos de inscripción y pago de apoyos, Registro alterno para las 
delegaciones correspondientes a los estados que atiende la Dirección y 
Ventanillas alternas de los diferentes esquemas de comercialización. 

6. Establecer mecanismos de coordinación y comunicación de los avances y 
reportes generados durante el proceso de captura y entrega de apoyos. 

Perfil y requisitos Escolaridad Licenciatura o Profesional: 
Administración, Computación e Informática, Ingeniería 
Industrial, Informática Administrativa, Comunicación, 
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Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Contaduría, Periodismo. 
Terminado o Pasante 

Experiencia laboral  2 años de experiencia en: 
Administración, Opinión Pública, Contabilidad, 
Tecnologías de Información y Comunicaciones, 
Administración Pública, Procesos Tecnológicos. 

Evaluación de 
Habilidades 

Orientación a Resultados 
Negociación. 

Conocimientos técnicos Administración de Programas Sustantivos 
Agropecuarios y Pesqueros. 

Idiomas Extranjeros No requerido 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, conforme a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria 
será resuelto por el Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones 
vigentes.  

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a mexicano/a en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal. 

Documentación 
requerida 

Los y las aspirantes recibirán con cuando menos dos días hábiles de anticipación 
por vía electrónica, mensaje en el que se indicará el domicilio, fecha y hora en el que 
deberán presentar original (o copia certificada) y copia simple para su cotejo, de los 
documentos siguientes: 
1. Currículum Vítae rubricado y firmado, registrado en el sistema Trabajaen. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa, sólo se aceptará Cédula Profesional y Titulo en el caso de que el nivel 
de escolaridad requerido para la ocupación del puesto sea de Titulado, y Carta 
de Pasante o Certificado de estudios concluidos, en el caso de que el nivel de 
escolaridad requerido para la ocupación del puesto sea de Terminado o 
pasante; con registro en la Secretaria de Educación Pública. En el caso de 
estudios realizados en el extranjero deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla Militar con liberación (hasta los 45 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

7. Comprobante de folio para el concurso, asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx. 

8. La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
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Agropecuarios se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso de selección, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx, por la o el aspirante para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos, y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para La Agencia de 
Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de los y las aspirantes al mismo se realizarán, 
a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el 
concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a 
éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
podrán modificarse las fechas sin previo aviso, cuando así resulte necesario. 

Calendario del 
concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 18/12/2013 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18/12/2013 al 03/01/2014 

Revisión curricular (realizada por el 
sistema www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18/12/2013 al 03/01/2014 

Solicitud y Análisis de petición de 
reactivaciones de Folios 

Del 06/01/2014 al 08/01/2014 

Evaluación de conocimientos Del 13/01/2014 al 15/01/2014 
Evaluaciones de Habilidades Del 27/01/2014 al 31/01/2014 
Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito 

 Del 03/02/2014 al 07/02/2014 

Entrega y revisión de documentos Del 03/02/2014 al 07/02/2014 
Entrevistas con el Comité Técnico de 
Selección 

Del 10/02/2014 al 21/02/2014 

Determinación del concurso  Del 10/02/2014 al 21/02/2014 
Temarios y guías De conformidad con lo establecido en el último párrafo del numeral 197 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se 
encontrarán a disposición de los aspirantes en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx y en la página de La Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios: 
www.aserca.gob.mx/sicsa/spc/temarios.asp, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, comunicará a cada 
aspirante con al menos dos días de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El tiempo de tolerancia para tener derecho a la aplicación de cada etapa del proceso 
de selección será de 15 minutos después de la hora indicada en los mensajes 
respectivos. 
Las evaluaciones de conocimientos (Capacidades técnicas), habilidades 
(Psicométricas), evaluaciones de la experiencia y valoración del mérito, la entrega y 
revisión documental, se aplicarán exclusivamente en los siguientes domicilios: 
Director Regional Peninsular: Dirección Regional Peninsular, ubicada en Calle Tres 
por Cuatro No 401 Col. Felipe Carrillo Puerto 97136, Mérida, Yucatán 
Jefe de Departamento de Operación: Dirección Regional Occidente, ubicada en 
Glorieta del Alamo s/n Carretera a Chapala 655, Col. El Alamo, 45560, Guadalajara, 
Jalisco 
La Entrevista por Capacidades se podrá realizar a través de videoconferencia en la 
sede de la Dirección Regional y simultáneamente en alguno de los siguientes 
centros de evaluación: edificio de la SAGARPA, ubicado en Municipio Libre No. 377, 
Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, D.F; edificio de la 
SAGARPA ubicado en Avenida Cuauhtémoc 1230, Colonia Santa Cruz Atoyac, 
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Delegación Benito Juárez, México, D.F; edificio de SAGARPA con domicilio en 
Avenida Insurgentes Sur Nº 489, Colonia Hipódromo Condesa, C.P. 06170. 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición 
de las y los candidatos(as), de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades. La 
inasistencia a cualquier evaluación o etapa del proceso de selección, generará el 
descarte de la persona aspirante a la ocupación del puesto en concurso. 

Etapas del 
proceso de 
selección, reglas 
de valoración 
general y sistema 
de puntuación 

El proceso de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Revisión curricular
Los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema, deberán estar 
registrados previamente en TrabajaEn, posteriormente deberán registrar su 
participación al concurso de su interés, al momento del registro, el sistema Trabajaen 
realizará automáticamente la revisión curricular, asignando un folio de participación. 
II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El proceso de reclutamiento y selección comprenderá en su etapa de evaluaciones, 
un examen de conocimientos técnicos y una evaluación de habilidades. 
La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será la siguiente: 
Director Regional Peninsular: 90 
Jefe de Departamento de Operación: 75 
Este examen es motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación mínima 
aprobatoria en una escala de 0 a 100. 
El Comité Técnico de Selección (CTS) determinará la revisión de exámenes en los 
términos dispuestos en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
que a la letra dice: “En los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, 
ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación.” 
En los casos en que aplique la revisión de exámenes, esta se llevará a cabo del día 
20 al 22 de enero de 2013. 
Las Habilidades se evaluarán a través de una batería Psicométrica integrada por 
exámenes de: Inteligencia, Personalidad, Comportamiento, Estilo de Aprendizaje y 
Valores; la calificación mínima aprobatoria para esta fase del proceso de selección 
es de 70. Esta evaluación será motivo de descarte, en caso de no obtener la 
calificación mínima aprobatoria. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Esta etapa se evaluará de conformidad a lo establecido en la metodología y escalas 
de calificación publicadas en la página www.trabajaen.gob.mx, en el link de 
documentos e información relevante. 
IV. Entrevista 
El Comité Técnico de Selección entrevistará, en estricto orden de prelación, si el 
universo de candidatos y candidatas lo permite, a los tres candidatos(as) que hayan 
obtenido la puntuación más alta, en caso de no elegir a ningún candidato(a) se 
entrevistará a otro grupo de tres candidatos(as), hasta evaluar a todos los 
candidatos(as) finalistas. 
En el supuesto de que el número de candidatos(as) a entrevistar sea menor de tres, 
se deberá evaluar a todos (das) los (las) concursantes. 
El Comité Técnico de Selección utilizará el siguiente criterio en la aplicación de la 
fase de la entrevista: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
V. Determinación 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo 
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de calificación, el cual se integra de la suma de las etapas II, III y IV, en el sistema 
de puntuación general. 
El sistema de puntuación general establecido, es el siguiente: 

Etapa Sub-etapa Puntos 
Examen de conocimientos y 
Evaluación de habilidades 

Examen de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 20 

Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 15 
Valoración del mérito 10 

Entrevista  25 
El puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista es de 75. 
El Comité Técnico de Selección, resuelve el proceso de selección mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir al de mayor calificación definitiva. 
b. Finalista, al candidato o candidata con la siguiente mayor calificación definitiva 

que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso, en el supuesto de que 
por causas ajenas al Organo Administrativo Desconcentrado, el ganador 
señalado en el inciso anterior: i) Comunique al Organo Administrativo 
Desconcentrado, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
determinación su decisión de no ocupar el puesto, o ii) No se presente en la 
fecha señalada a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto. 

c. Desierto, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para 
el concurso. 

Reserva de 
aspirantes 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores o ganadoras en el concurso, serán considerados finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Reactivación de 
folios 

Una vez que se haya cerrado el proceso de inscripción al concurso del puesto, el 
aspirante tendrá tres días hábiles, a partir de la fecha de ese cierre, para presentar 
su escrito de petición de reactivación de folio firmado, ante el Comité Técnico de 
Selección, el cual se fundará y motivará con las constancias de justificación 
respectivas. 
La reactivación de folios será procedente, cuando el aspirante omita información o 
capture mal sus datos y pueda comprobar fehacientemente cumplir con el perfil 
requerido para la ocupación del puesto, cuando le sea solicitada la documentación 
correspondiente, de acuerdo a los siguientes criterios: 

 El participante deberá presentar currículum vitae actualizado y firmado en cada 
una de sus hojas, en donde manifieste que su escolaridad y experiencia laboral, 
son las requeridas para la ocupación del puesto. 

 El aspirante no deberá haber renunciado al concurso. 
 En caso de que exista la duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables 

al aspirante, la solicitud de reactivación no será procedente. 
Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso publicado en esta convocatoria. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
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presente convocatoria.
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, en un horario de 09:00 a 

14:00 horas, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en ASERCA, 
en Avenida Insurgentes Sur Nº 489, Piso 13, Colonia Hipódromo Condesa, C.P. 
06170. Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., o a través del correo electrónico 
aserca.oic@aserca.gob.mx; en términos de lo dispuesto en los Artículos 93, 94 
y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

5. Los concursantes podrán presentar su escrito de recurso de revocación en un 
horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública ubicada en Insurgentes Sur 
1735, Primer piso, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, CP. 
01020, en términos de lo dispuesto en los Artículo 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 y 98 
de su Reglamento o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano, 
conforme al Artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

6. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 
11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

7. Para el caso de los (las) Servidores Públicos de Carrera que deseen ser 
promovidos por concurso, deberán contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, con fundamento en el artículo 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen rangos del mismo 
puesto que ocupen. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos o al proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico julieta.hernandez@aserca.gob.mx, y el número 
telefónico: 3871 73 00, extensión 50079 en la Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, de lunes a viernes 
de 10:00 a 14:00 horas. 

 
México, D.F., a 18 de diciembre de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera, en ASERCA 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 
La Directora de Administración y Secretaria Técnica 

Lic. Julieta Hernández Vázquez 
Rúbrica. 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 230 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

No. PUESTO CODIGO DEL PUESTO UNIDAD ADMINISTRATIVA NIVEL 
1 Director de Planeación y 

Desarrollo del Capital 
Humano 

11-H00-1-CFMA002-
0002802-E-C-M 

Dirección General de 
Administración 

MA2 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de participación: 
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Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las 
presentes Bases de Participación. La escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo 
establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_ 
LIGA_TE_IN[2].CME_ARCHIVO 
Con fundamento en lo dispuesto por el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera 
(DMPOARH), el CTS acordó aceptar únicamente el nivel de Licenciatura para acreditar dicho requisito, 
cuando el perfil indique Licenciatura o Profesional. 
En términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadana(o) mexicana(o) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera(o) cuya condición 
migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. 
Documentación requerida: 
Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido 
con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través de su cuenta en el portal 
www.trabajaen.gob.mx: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado, en tres cuartillas máximo. Incluyendo los datos de localización 

física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los 
empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Original y copia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes 

(RFC). 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa; cuando el 

requisito de escolaridad sea contar con título profesional, el mismo se acreditará con la exhibición del 
título y/o mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante”, sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 
estudios expedida por la institución educativa, debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto 
el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la publicación de 
la presente convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional 
debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 
La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través de la cédula o título registrado 
en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
De igual manera, en el caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el 
certificado correspondiente; el nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al nivel 
técnico superior universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este requisito, éste será 
diferenciado por el certificado expedido por la Institución Educativa. 
5. Constancia(s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, 

debidamente requisitadas (constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición, hoja 
única de servicio, talones de pago (completos), contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS. La documentación 
comprobatoria deberá presentarse en hojas membretadas, debidamente firmadas y selladas, indicando 
fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha(s) de ingreso y conclusión. No se acepta como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio social y prácticas 
profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del 
puesto ocupado, constancias de haber realizado proyectos de investigación, credenciales. 

Para acreditar las áreas de experiencia solicitadas para el puesto, se deberá presentar la documentación 
comprobatoria la cual invariablemente deberá ser congruente con la información registrada en el currículum 
de la página www.trabajaen.gob.mx al momento de su inscripción para el puesto por el cual se concurse. 
6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía 

vigente, pasaporte vigente y/o cédula profesional). 
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7. Escrito bajo protesta de decir verdad (se proporciona formato en el cotejo documental): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el 

servicio público, de no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

8. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 
bienvenida). 

9. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) y el numeral 174 de 
las DMPOARH, los servidoras(es) públicas(os) de carrera que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal y que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto 
que ocupan, deberán presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales como servidoras(es) 
públicas(os) de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o 
el candidata(o) se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe. De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las DMPOARH, para que los 
servidoras(es) públicas(os) de carrera de primer nivel de ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos 
evaluaciones anuales del desempeño. Así mismo, deberán presentar el nombramiento como 
servidoras(es) públicas(os) titulares. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos, se deberán 
proporcionar documentos que acrediten diplomados, grado de maestría(s) o grado de doctorado(s); para 
el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto número 5. En lo 
correspondiente a logros, distinciones, reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, 
únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados en lo dispuesto en la Metodología y 
Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que 
entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn. 
Consultar en la siguiente liga: http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/ 
Metodología%20y%20Escalas%20de%20Calificación%20Experiencia%20y%20Mérito.pdf 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las y 
los aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida en el 
momento señalado, será descartada(o) inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de descarte. 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso, se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 
1. La no presentación del currículum vítae. 
2. La no presentación del currículum de TrabajaEn. 
3. No presentar original de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC). 
4. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
5. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
6. No cumplir con el requisito de experiencia laboral. 
7. La no presentación de identificación oficial vigente. 
8. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
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9. La no presentación del título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del 
examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 

10. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera 
PASANTE y CARRERA TERMINADA. 

11. La no presentación de la carta de protesta. 
12. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
13. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del 

RLSPCAPF. 
14. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
Si durante la aplicación de las Subetapas de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, 
de la/el candidata(o), éste deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función 
Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx 
anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de 
la Etapa III no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a 
descartar a la/el candidata(o). 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
En términos generales, las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos 
legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no 
podrá continuar en el proceso de selección. 
El Comité Técnico de Selección en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, 
en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante,  
o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, quien se reserva el derecho 
de ejecutar las acciones legales procedentes. 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
Desarrollo del concurso: 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección y previa notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario, o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 
Así mismo, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las(os) candidatas(os). 
Reglas de Valoración: 
1. Número de exámenes de conocimientos: 1 
2. Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 60 
3. Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o el aspirante no obtiene 

como calificación igual o superior a 70 en cada una de las evaluaciones de habilidades aplicadas. 
4. Número de candidatas(os) a entrevistar en estricto orden de prelación: 3, si el universo lo permite; en 

caso de no resultar aprobados, se entrevistará una terna adicional y así sucesivamente. 
Los puntajes obtenidos en la Evaluación de Conocimientos, Evaluación de Habilidades, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 
Calendario del concurso: 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de Convocatoria 18-12-2013 
Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx)  18-12-2013 al 2-01-2014 
Reactivación de Folios 3-01-2014 al 9-01-2014 
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Evaluación de Conocimientos 10-01-2014 al 23-01-2014 
Evaluación de Habilidades 24-01-2014 al 7-02-2014 
Revisión y Evaluación Documental 10-02-2014 al 21-02-2014 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 10-02-2014 al 21-02-2014 
Entrevista 24-02-2014 al 7-03-2014 
Determinación  10-03-2014 al 12-03-2014 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio. 
Registro de aspirantes: 
La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizará a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación para el concurso 
en el momento que acepte las bases, este número de folio servirá para formalizar su inscripción e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
Reactivación de folios: 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de 
descarte, la o el aspirante contará con 3 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación  
de folio dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 175, Piso 4, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., de 09:00 
a 15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 
72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesada (o). 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito mediante el cual se especifique por qué considera que se debe reactivar el folio (justificación), 

solicitando el análisis y, en su caso, aprobación para la reactivación. 
• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se observen las causales del 

rechazo. (Currículo registrado, mensaje de rechazo, etc.). 
• Copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolaridad. 
• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta de su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte de la o el aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un 
mensaje de notificación a todos las y los participantes en el concurso. 
Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas de 
evaluación, entrevista y estatus del concurso, este Organo Desconcentrado podrá, si el Comité Técnico  
de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, dando aviso a las y los aspirantes que siguen participando en  
el concurso. 
Presentación de evaluaciones: 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
“Mis Mensajes”. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación; en el 
entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos es igual o superior a 60 puntos en 
todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de 
descarte obtener una calificación inferior a 60 puntos en la evaluación de conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de TrabajaEn, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que 
sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 
bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Para hacer válida la revalidación, la o el candidato deberá presentar su solicitud por escrito dirigida al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de 
Registro de Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se presentó y el número de folio con el 
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que participó en el concurso anterior, es necesario que antes de hacer la solicitud, la o el aspirante se asegure 
que sea exactamente el mismo temario. 
Las herramientas a utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con una 
calificación mínima de 70 por cada habilidad. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la evaluación de conocimientos 
(examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), ésta 
deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de 
tres días hábiles, contados a partir de la aplicación de la evaluación. 
Entrevista: 
Para el caso de la entrevista con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al párrafo segundo del Artículo 
36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal “El 
Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los 
aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas”. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes, de conformidad con lo señalado en los numerales 225 y 226 del 
DMPOARH. 
En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas(os) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatas(os) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre las(os) candidatas(os) ya 
entrevistadas(os). 
Con base a los numerales 228 y 229 del DMPOARH, el Comité Técnico de Selección en la etapa de 
entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través  
de preguntas mediante las respuestas que proporcione el/la candidata(o), identificará las evidencias que le 
permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso determinarle 
ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del Comité Técnico de Selección o, en su 
caso, de los especialistas con los candidatos, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o 
algún otro miembro. La misma consistirá en dos momentos: 
I. El de preguntas y respuestas, y 
II. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los integrantes del Comité Técnico de Selección, formularán las mismas preguntas a cada uno de los 
candidatos y deberán quedar asentados al reporte individual o plasmarse en los mismos. 
Determinación y reserva: 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DMPOARH, durante la determinación los integrantes del 
Comité Técnico de Selección, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo 
haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
Se considerarán finalistas a las (los) candidatas(os) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 
40, fracción II del RLSPCAPF. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
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II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto  
a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el  
inciso anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Los candidatos que aprueben la entrevista por el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate en la base de datos del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad  
de ser convocados en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 
Declaración de Concurso Desierto: 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF en la Administración Pública Federal, el 
Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Publicación de resultados: 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada candidato. 
Principios del Concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), al Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), a las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera 
(Disposiciones), y demás normatividad aplicable. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por los 
participantes en la página electrónica del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, en la liga: 
http://www.conaculta.gob.mx/servicio_profesional_carrera 
Disposiciones generales: 
1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el 

desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados 

previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases 

de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura  
y acatamiento. 

4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el 
cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Unidad 
Administrativa de adscripción y Nivel. La información relativa a las Funciones principales, Escolaridad, 
Experiencia laboral, Habilidades a evaluar y Otros, se publica en el portal del CONACULTA 
www.conaculta.gob.mx, liga http://www.conaculta.gob.mx/servicio_profesional_carrera, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las Disposiciones. El cumplimiento del perfil 
es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático administrado por la 
Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
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correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 
Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatas(os) y/o finalistas, difusión de 
cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 
en las dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx por lo que la información publicada es de carácter 
referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación y la publicada en el 
portal del CONACULTA. 

6. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo personal por el propio Portal. 

7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 
serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión  
y distribución de datos personales aplicables. 

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

9. Cuando la o el ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder 
ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en 
ambos puestos. 

10. En términos de lo dispuesto por el Artículo 19 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública, las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días posteriores a 
la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el 
plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPCAPF, 
del RLSPCAPF, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Organo Interno 
de Control del CONACULTA, con dirección en Avenida Paseo de la Reforma número 175, Piso 15, Col. 
Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, D.F. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de Dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico 
ingreso@conaculta.gob.mx y el teléfono 4155-0568 de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 18 de diciembre de 2013. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Secretario Técnico del Comité 

Lic. Antonio Hernández Brito 
Rúbrica. 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 231 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

No. PUESTO CODIGO DEL PUESTO UNIDAD ADMINISTRATIVA NIVEL 
1 Auditor Coordinador 11-H00-2-CFNA001-

0002778-E-C-U 
Organo Interno de Control NA1 
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2 Auditor Coordinador 11-H00-1-CFNA001-
0001940-E-C-U 

Organo Interno de Control NA1 

3 Jefe de Departamento 
de Diseño 

11-H00-1-CFOA001-
0002694-E-C-D 

Coordinación Nacional de 
Patrimonio Cultural y Turismo 

OA1 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de participación: 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las 
presentes Bases de Participación. La escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo 
establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_ 
LIGA_TE_IN[2].CME_ARCHIVO 
Con fundamento en lo dispuesto por el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera 
(DMPOARH), el CTS acordó aceptar únicamente el nivel de Licenciatura para acreditar dicho requisito, 
cuando el perfil indique Licenciatura o Profesional. 
En términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadana(o) mexicana(o) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera(o) cuya condición 
migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. 
Documentación requerida: 
Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido 
con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través de su cuenta en el portal 
www.trabajaen.gob.mx: 
1. Currículum Vitae detallado y actualizado, en tres cuartillas máximo. Incluyendo los datos de localización 

física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los 
empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Original y copia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes 

(RFC). 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa; cuando el 

requisito de escolaridad sea contar con título profesional, el mismo se acreditará con la exhibición del 
título y/o mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante”, sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 
estudios expedida por la institución educativa, debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto 
el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 
publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del 
examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través de la cédula o título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentarse invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 

 De igual manera, en el caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el 
certificado correspondiente; el nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al nivel 
técnico superior universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este requisito, éste será 
diferenciado por el certificado expedido por la Institución Educativa. 

5. Constancia(s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, 
debidamente requisitadas (constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición, hoja 
única de servicio, talones de pago (completos), contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
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asimilados y crédito al salario, y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS. La documentación 
comprobatoria deberá presentarse en hojas membretadas, debidamente firmadas y selladas, indicando 
fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha(s) de ingreso y conclusión. No se acepta como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio social y prácticas 
profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del 
puesto ocupado, constancias de haber realizado proyectos de investigación, credenciales. 

 Para acreditar las áreas de experiencia solicitadas para el puesto, se deberá presentar la documentación 
comprobatoria la cual invariablemente deberá ser congruente con la información registrada en el 
currículum de la página www.trabajaen.gob.mx al momento de su inscripción para el puesto por el cual 
se concurse. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía 
vigente, pasaporte vigente y/o cédula profesional). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad (se proporciona formato en el cotejo documental): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el 

servicio público, de no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

8. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 
bienvenida). 

9. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) y el numeral 174 de 
las DMPOARH, los servidoras(es) públicas(os) de carrera que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal y que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto 
que ocupan, deberán presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales como servidoras(es) 
públicas(os) de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o 
el candidata(o) se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe. De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las DMPOARH, para que los 
servidoras(es) públicas(os) de carrera de primer nivel de ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos 
evaluaciones anuales del desempeño. Así mismo, deberán presentar el nombramiento como 
servidoras(es) públicas(os) titulares. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos, se deberán 
proporcionar documentos que acrediten diplomados, grado de maestría(s) o grado de doctorado(s); para 
el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto número 5. En lo 
correspondiente a logros, distinciones, reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, 
únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados en lo dispuesto en la Metodología y 
Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que 
entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn. 
Consultar en la siguiente liga: http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/ 
Metodología%20y%20Escalas%20de%20Calificación%20Experiencia%20y%20Mérito.pdf 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las y 
los aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida en el 
momento señalado, será descartada(o) inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de descarte. 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso, se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
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para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 
1. La no presentación del currículum vitae. 
2. La no presentación del currículum de TrabajaEn. 
3. No presentar original de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC). 
4. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
5. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
6. No cumplir con el requisito de experiencia laboral. 
7. La no presentación de identificación oficial vigente. 
8. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
9. La no presentación del título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del 

examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
10. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera 

PASANTE y CARRERA TERMINADA. 
11. La no presentación de la carta de protesta. 
12. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
13. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 

del RLSPCAPF. 
14. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
Si durante la aplicación de las Sub etapas de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, 
de la/el candidata(o), éste deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función 
Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx 
anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de 
la Etapa III no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a 
descartar a la/el candidata(o). 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
En términos generales, las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos 
legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no 
podrá continuar en el proceso de selección. 
El Comité Técnico de Selección en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, 
en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o 
en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, quien se reserva el derecho 
de ejecutar las acciones legales procedentes. 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
Desarrollo del concurso: 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección y previa notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario, o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 
Así mismo, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las(os) candidatas(os). 
Reglas de Valoración: 
1. Número de exámenes de conocimientos: 1 
2. Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 60 
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3. Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o el aspirante no obtiene 
como calificación igual o superior a 70 en cada una de las evaluaciones de habilidades aplicadas. 

4. Número de candidatas (os) a entrevistar en estricto orden de prelación: 3, si el universo lo permite; en 
caso de no resultar aprobados, se entrevistará una terna adicional y así sucesivamente. 

Los puntajes obtenidos en la Evaluación de Conocimientos, Evaluación de Habilidades, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 
Calendario del concurso: 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de Convocatoria 18-12-2013 
Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 18-12-2013 al 02-01-2014 
Reactivación de Folios 03-01-2014 al 09-01-2014 
Evaluación de Conocimientos 10-01-2014 al 23-01-2014 
Evaluación de Habilidades 24-01-2014 al 07-02-2014 
Revisión y Evaluación Documental 10-02-2014 al 21-02-2014 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 10-02-2014 al 21-02-2014 
Entrevista 24-02-2014 al 07-03-2014 
Determinación  10-03-2014 al 12-03-2014 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio. 
Registro de aspirantes: 
La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizará a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación para el concurso 
en el momento que acepte las bases, este número de folio servirá para formalizar su inscripción e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
Reactivación de folios: 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de 
descarte, la o el aspirante contará con 3 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 175, Piso 4, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, México D.F, de 09:00 a 
15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 
72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesada (o). 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito mediante el cual se especifique por qué considera que se debe reactivar el folio (justificación), 

solicitando el análisis y en su caso, aprobación para la reactivación. 
• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se observen las causales del 

rechazo. (Currículo registrado, mensaje de rechazo, etc.). 
• Copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolaridad. 
• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta de su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte de la o el aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un 
mensaje de notificación a todos las y los participantes en el concurso. 
Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas de 
evaluación, entrevista y estatus del concurso, este Organo Desconcentrado podrá, si el Comité Técnico de 
Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, dando aviso a las y los aspirantes que siguen participando en 
el concurso. 
Presentación de evaluaciones: 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
“Mis Mensajes”. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación; en el 
entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
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La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos es igual o superior a 60 puntos en 
todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de 
descarte obtener una calificación inferior a 60 puntos en la evaluación de conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de TrabajaEn, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que 
sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 
bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Para hacer válida la revalidación, la o el candidato deberá presentar su solicitud por escrito dirigida al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de 
Registro de Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se presentó y el número de folio con el 
que participó en el concurso anterior, es necesario que antes de hacer la solicitud, la o el aspirante se asegure 
que sea exactamente el mismo temario. 
Las herramientas a utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con una 
calificación mínima de 70 por cada habilidad. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la evaluación de conocimientos 
(examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), ésta 
deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de 
tres días hábiles, contados a partir de la aplicación de la evaluación. 
Entrevista: 
Para el caso de la entrevista con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al párrafo segundo del Artículo 
36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal “El 
Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los 
aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas”. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes, de conformidad con lo señalado en los numerales 225 y 226 del 
DMPOARH. 
En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas(os) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatas(os) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre las(os) candidatas(os) ya 
entrevistadas(os). 
Con base a los numerales 228 y 229 del DMPOARH, el Comité Técnico de Selección en la etapa de 
entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de 
preguntas mediante las respuestas que proporcione el/la candidata(o), identificará las evidencias que le 
permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso determinarle 
ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del Comité Técnico de Selección o, en su 
caso, de los especialistas con los candidatos, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o 
algún otro miembro. La misma consistirá en dos momentos: 
I. El de preguntas y respuestas, y 
II. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los integrantes del Comité Técnico de Selección, formularán las mismas preguntas a cada uno de los 
candidatos y deberán quedar asentados al reporte individual o plasmarse en los mismos. 
Determinación y reserva: 
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Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DMPOARH, durante la determinación los integrantes del 
Comité Técnico de Selección, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo 
haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
Se considerarán finalistas a las(los) candidatas(os) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 
40, fracción II del RLSPCAPF. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el inciso 
anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Los candidatos que aprueben la entrevista por el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate en la base de datos del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad 
de ser convocados en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 
Declaración de Concurso Desierto: 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF en la Administración Pública Federal, el 
Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Publicación de resultados: 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada candidato. 
Principios del Concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), al Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), a las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera 
(Disposiciones), y demás normatividad aplicable. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por los 
participantes en la página electrónica del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, en la liga: 
http://www.conaculta.gob.mx/servicio_profesional_carrera 
Disposiciones generales: 
1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el 

desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados 

previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases 

de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 
acatamiento. 

4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el 
cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Unidad 
Administrativa de adscripción y Nivel. La información relativa a las Funciones principales, Escolaridad, 
Experiencia laboral, Habilidades a evaluar y Otros, se publica en el portal del CONACULTA 
www.conaculta.gob.mx, liga http://www.conaculta.gob.mx/servicio_profesional_carrera, en 
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cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las Disposiciones. El cumplimiento del perfil 
es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático administrado por la 
Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 
Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatas(os) y/o finalistas, difusión de 
cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 
en las dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx por lo que la información publicada es de carácter 
referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación y la publicada en el 
portal del CONACULTA. 

6. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo personal por el propio Portal. 

7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de concluido el concurso y 
serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales aplicables. 

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

9. Cuando la o el ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder 
ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en 
ambos puestos. 

10. En términos de lo dispuesto por el Artículo 19 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública, las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días posteriores a 
la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el 
plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPCAPF, 
del RLSPCAPF, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Organo Interno 
de Control del CONACULTA, con dirección en Avenida Paseo de la Reforma número 175, Piso 15, Col. 
Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06500, México D.F. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de Dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico 
ingreso@conaculta.gob.mx y el teléfono 4155-0568 de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 18 de diciembre de 2013. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Secretario Técnico del Comité 

C.P. Miguel Angel Rodríguez Rangel 
Rúbrica. 

Instituto Nacional de Antropología e Historia 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia, Organo 
Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 
y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
09/2013 
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A todos los interesados a participar en el concurso público y abierto para integrarse al Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, por el siguiente puesto: 
 

Nombre de la 
Plaza 

Cons. 821 “F” 
Jefe del Departamento de Resguardo de Bienes Culturales 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo OA1 

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 mensual bruto. 
(Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Centro INAH Tabasco Sede (radicación) Villahermosa, 
Tabasco 

Información 
Adicional 

Objetivo General Realizar las estrategias adecuadas que permitan vigilar, 
proteger y resguardar el patrimonio arqueológico del país. 

Funciones 
principales 

1. Desarrollar los planes, programas, proyectos específicos, estrategias y tácticas 
de protección y resguardo de bienes culturales, personal y visitante del museo, así 
como coordinar, ejecutar, evaluar e informar sobre los mismos. 
2. Definir y ejecutar los mecanismos de organización laboral y capacitación, 
normas y procedimientos al interior de la subdirección, así como aplicar aquellos 
de carácter institucional. 
3. Promover y participar en reuniones y encuentros de especialistas en protección 
y resguardo de museos. 
4. Realizar las gestiones institucionales necesarias para garantizar la realización 
de los trabajos de la subdirección. 
5. Representar al museo en las actividades de protección y resguardo, así como 
en encuentros y reuniones con la sociedad civil e instituciones. 
6. Participar en los comités internos de seguridad y en instancias externas de 
protección civil y seguridad que afecten al museo. 
7. Elaborar diagnósticos periódicos de los sistemas y equipos de seguridad, así 
como de los factores de riesgo existentes en el museo. 
8. Gestionar ante las instancias correspondientes los recursos y equipos 
necesarios para garantizar la seguridad del museo. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos 
 

Licenciatura o Profesional, titulado en: 
Arqueología, Antropología. 

Laborales 
 

Mínimo tres años de experiencia en las 
áreas de: Administración Pública, 
Antropología, Arqueología,  

Evaluación de Habilidades Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados en el nivel de dominio 
requerido por el puesto. 

Conocimientos Técnicos 1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la 

Administración Pública Federal. 
Idiomas No indispensable. 

Otros Internet y Microsoft Office, (Excel, Word, 
Power Point, Windows). 

Nombre de la 
Plaza 

Cons. 360 “F”
Jefe del Departamento de Servicios Administrativos 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo OA1 

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 mensual bruto. 
(Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Centro INAH Tabasco Sede (radicación) Villahermosa, 
Tabasco 

Información 
Adicional 

Objetivo General Programar y coordinar la operación de los recursos 
humanos, financieros, materiales y de servicios de acuerdo 
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a la normatividad establecida, para conseguir el correcto 
funcionamiento de las actividades del área respectiva. 

Funciones 
principales 

1. Elaborar planes de trabajo anuales y programas permanentes del área. 
2. Supervisar y controlar que los gastos del área se ejerzan de acuerdo con las 
normas vigentes e informar y comprobar los gastos efectuados. 
3. Mantener actualizado el inventario de bienes muebles e inmuebles del área 
respectiva. 
4. Realizar los registros y efectuar los trámites correspondientes de la 
administración de los recursos humanos, materiales y financieros del área 
respectiva. 
5. Realizar aquellas actividades administrativas que le encomiende el titular del 
área y del centro INAH del cual depende. 
6. Realizar todas aquellas funciones que las disposiciones legales le confieran al 
instituto que sean afines a las aquí señaladas. 
7. Realizar los estudios necesarios para integrar los planes y programas de 
necesidades de recursos humanos, financieros, materiales y de servicios que 
requiera el área, así como gestionar con las áreas correspondientes la aprobación 
de recursos presupuestales y elaborar la calendarización anual de los mismos de 
acuerdo a las instrucciones del titular, para su adecuación y control. 
8. Aplicar el sistema de registro contable establecido por la coordinación nacional 
de recursos financieros, así como mantener los registros permanentemente 
actualizados, cuidando contengan información oportuna y veraz acerca de las 
operaciones presupuestales y financieras. 
9. Difundir, vigilar y cumplir las normas y procedimientos para la administración de 
los recursos humanos, financieros, materiales y de servicios. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos
 

Licenciatura o Profesional, titulado en: 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Administración. 

Laborales
 

Mínimo dos años de experiencia en las 
áreas de: Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo, Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Administración 
Pública, Organización y Dirección de 
empresas,  

Evaluación de Habilidades Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados en el nivel de dominio 
requerido por el puesto. 

Conocimientos Técnicos 1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la 

Administración Pública Federal. 
Idiomas No indispensable. 

Otros Internet y Microsoft Office, (Excel, Word, 
Power Point, Windows). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Cons. 868 “D”
Coordinador Nacional de Difusión 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo MA2 

Percepción 
ordinaria 

$56,129.20 mensual bruto 
(Cincuenta y seis mil ciento veinte nueve pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción Secretaría Técnica Sede (radicación) México, D.F. 
Información 
Adicional 

Objetivo General Realizar las estrategias adecuadas que encaminen a la 
óptima difusión del INAH. 

Funciones 
principales 

1. Establecer normas y mecanismos editoriales tendientes a unificar criterios y 
mejorar el proceso de edición, distribución y comercialización de la obra editorial 
que promueva el Instituto Nacional de Antropología E Historia. 
2. Establecer los reglamentos y mecanismos que asignen el cumplimiento de las 
normas editoriales y gráficas. 
3. Participar en la conformación y desarrollo del plan de difusión y relaciones 
internacionales, fundamentándolo en las propuestas emitidas por los órganos y las 
recomendaciones y decisiones de la comisión dictaminadora de publicaciones. 
4. Intervenir en las actividades que se realicen en el instituto nacional de 
antropología e historia para el cumplimiento de convenios internacionales y 



Miércoles 18 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     131 

 

supervisar su ejecución. 
5. Coordinar conjuntamente con otras instituciones públicas y privadas, el 
programa de difusión y promoción del instituto. 
6. Normar y coordinar las acciones de difusión y promoción que se realizan en los 
diferentes centros de trabajo del instituto. 
7. Promover y fomentar el intercambio de investigadores, profesionistas y 
alumnos, así como organizar y desarrollar programas de becas y apoyos 
recíprocos con el extranjero. 
8. Supervisar el acervo documental, fílmico, periodístico y radiofónico que 
conforma el banco de datos. 
 9. Auxiliar el director general en la coordinación con los organismos de carácter 
internacional que realicen funciones en materia educativa y cultural, con sede en 
México. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos 
 

Licenciatura o Profesional, titulado en: 
Derecho, Comunicación, Periodismo,  

Laborales 
 

Mínimo cinco años de experiencia en las 
áreas de: Medios de Comunicación 
Impresos y Electrónicos, Administración 
Pública, Cultura.  

Evaluación de Habilidades Liderazgo y Negociación en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 

Conocimientos Técnicos 1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la 

Administración Pública Federal. 
Idiomas No indispensable. 

Otros Internet y Microsoft Office, (Excel, Word, 
Power Point, Windows). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Cons. 659 “D” 
Subdirector de Diseño 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo OC2 

Percepción 
ordinaria 

$25,254.80 mensual bruto 
(Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 80/100 M.N.) 

Adscripción Coordinación Nacional de Difusión Sede (radicación) México, D.F. 
Información 
Adicional 

Objetivo General Diseñar e ilustrar las publicaciones, trípticos, carteles que 
produce el Instituto. 

Funciones 
principales 

1. Colaborar en el diseño e ilustración de páginas interiores y exteriores de las 
publicaciones del instituto nacional de antropología e historia. 
2. Coordinar la elaboración del diseño de trípticos, carteles, y programas que 
requiera el instituto. 
3. Establecer sistemas de realización del marcado tipográfico y diagramación. 
4. Desarrollar lineamientos y criterios operativos a seguir en el diseño de 
publicaciones del instituto nacional de antropología e historia. 
5. Participar en el diseño del plan de producción editorial anual. 
6. Estudiar y sancionar las propuestas que sobre diseño de publicaciones emitan 
las dependencias del instituto nacional de antropología e historia. 
7. Realizar la captura de textos para hacer su tipografía. 
8. Instrumentar mecanismos de inspección para que el diseño de carteles, folletos 
y papelería, sean los más adecuados. 
 9. Captar imágenes con fotografías y armar los originales mecánicos para la 
elaboración e impresión de carteles, trípticos, volantes, folletos e invitaciones. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos 
Preparatoria o Bachillerato. 

Laborales 
 

Mínimo ocho años de experiencia en las 
áreas de: Medios de Comunicación 
Impresos y Electrónicos, Cultura. 

Evaluación de Habilidades Liderazgo y Negociación en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 

Conocimientos Técnicos 1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la 
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Administración Pública Federal. 
Idiomas No indispensable. 

Otros Internet y Microsoft Office, (Excel, Word, 
Power Point, Windows). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Cons.869 “D” 
Coordinador Nacional de Museos y Exposiciones 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo MA2 

Percepción 
ordinaria 

$56,129.22 mensual bruto 
(Cincuenta y siete mil, ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción Coordinación Nacional de Museos  
y Exposiciones 

Sede (radicación) México, D.F. 

Información 
Adicional 

Objetivo General Realizar las estrategias adecuadas que encaminen a la 
óptima coordinación, planeación y organización de museos 
y exposiciones. 

Funciones 
principales 

1. Establecer normas y mecanismos en materia de seguridad y manejo de bienes 
culturales en los museos y exposiciones dependiente del Instituto. 
2. Organizar el establecimiento de exposiciones nacionales e internacionales, a fin 
de difundir el patrimonio cultural. 
3. Coordinar las actividades de los museos nacionales, regionales, locales, de 
sitio, comunitarios y escolares requeridas para la divulgación del patrimonio 
cultural. 
4. Coordinar y controlar el desarrollo de técnicas museográficas, así como el uso 
de otros medios para el mejoramiento de exhibiciones y en general de las 
actividades museográficas. 
5. Coordinar la elaboración de catálogos, guiones científicos, museográficos y 
demás documentación científica, técnica y de divulgación que contribuyan al 
conocimiento, conservación y difusión de los bienes culturales. 
6. Promover el desarrollo de proyectos de creación y mantenimiento de museos y 
exposiciones nacionales e internacionales. 
7. Contribuir a la planeación, promoción, creación y evaluación de los museos 
8. Definir programas de participación de la población con los museos, a fin de que 
no sean sólo espectadores. 
9. Planear y coordinar la salvaguarda y seguridad de personas, bienes culturales, 
inmuebles, instalaciones, equipos y demás bienes muebles instrumentales de los 
museos, así como dirigir y/o asistir a todas las áreas del Instituto respecto a 
equipamiento e instrumentación de procedimientos cuyo objeto sea la seguridad 
institucional. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos 
 

Licenciatura o Profesional, titulado en: 
Historia, Artes, Arquitectura. 

Laborales 
 

Mínimo cuatro años de experiencia en las 
áreas de: Museografía, Museología, 
Organización y Dirección De Empresas, 
Administración Pública 

Evaluación de Habilidades Liderazgo y Negociación en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 

Conocimientos Técnicos 1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la 

Administración Pública Federal. 
Idiomas No indispensable. 

Otros Internet y Microsoft Office, (Excel, Word, 
Power Point, Windows). 

Nombre de la 
Plaza 

Cons.365 “F” 
Jefe del Departamento de Servicios Administrativos 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo OA1 

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 mensual bruto. 
(Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Centro INAH Veracruz Sede (radicación) Xalapa, 
Veracruz 
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Información 
Adicional 

Objetivo General Programar y coordinar la operación de los recursos 
humanos, financieros, materiales y de servicios de acuerdo 
a la normatividad establecida, para conseguir el correcto 
funcionamiento de las actividades del área respectiva. 

Funciones 
principales 

1. Elaborar el anteproyecto de presupuesto de la unidad administrativa de la cual 
depende de conformidad con las instituciones, procedimientos y demás 
lineamientos establecidos por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
2. Administrar eficaz y eficientemente los recursos financieros asignados para el 
logro de los objetivos y proyectos específicos de su unidad administrativa a través 
de un adecuado registro de movimientos, compromisos y ejercicio de los recursos 
financieros. 
3. Mantener actualizados los sistemas de contabilidad y control presupuestal 
definidos por las instancias competentes, así como resguardar y fiscalizar los 
documentos originales que justifiquen y comprueben las operaciones realizadas. 
4. Comprobar y, en su caso, reintegrar oportunamente todos y cada uno de los 
recursos financieros que le son ministrados a la unidad administrativa para el 
cumplimiento de sus funciones. 
5. Controlar los egresos e ingresos de las cuentas bancarias asignadas a su 
unidad administrativa, a través de realizar oportunamente los registros contables y 
conciliaciones establecidos en la normatividad emitida por las instancias 
competentes. 
6. Tramitar oportunamente los movimientos, incidencias, prestaciones e 
incapacidades de los trabajadores de estructura y del personal por contrato 
(cuando los tuviera autorizados) de su centro de trabajo para que estos se reflejen 
de manera correcta, tanto en las diferentes nóminas que procesa la coordinación 
nacional de recursos humanos, como en aquellas que procese de manera 
autónoma. 
7. Establecer los controles que le permitan registrar de acuerdo a la normatividad 
vigente las incidencias (faltas, retardos, licencias e incapacidades) y prestaciones 
(vacaciones, vacaciones extraordinarias, permisos y días económicos) del 
personal que labora en su unidad administrativa. 
8. Realizar la comprobación tanto de nóminas como de prestaciones del personal 
adscrito a su unidad administrativa en tiempo y forma de conformidad con lo que 
establece la normatividad vigente. 
9. Proporcionar los elementos necesarios para el óptimo desarrollo de las 
comisiones mixtas reglamentarias que se celebren en su unidad administrativa. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos 
 

Licenciatura o Profesional, titulado en: 
Contaduría, Economía, Administración,  

Laborales 
 

Mínimo dos años de experiencia en las 
áreas de: Contabilidad, Dirección y 
Desarrollo De Recursos Humanos, Política 
Fiscal y Hacienda Publica Nacionales, 
Administración Pública, Organización y 
Dirección de Empresas. 

Evaluación de Habilidades Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados en el nivel de dominio 
requerido por el puesto. 

Conocimientos Técnicos 1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la 

Administración Pública Federal. 
Idiomas No indispensable. 

Otros Internet y Microsoft Office, (Excel, Word, 
Power Point, Windows). 

Nombre de la 
Plaza 

Cons.431 “K” 
Subdirector Administrativo 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo OC2 

Percepción 
ordinaria 

$25,254.80 mensual bruto 
(Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 80/100 M.N.) 

Adscripción Coordinación Nacional de Museos y Sede (radicación) México, D.F. 
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Exposiciones 
Información 
Adicional 

Objetivo General Planear, organizar y controlar la operación de recursos 
humanos, financieros y materiales de acuerdo a la 
normatividad, directrices y políticas generales, para 
conseguir el correcto funcionamiento del área respectiva. 

Funciones 
principales 

1. Elaborar el anteproyecto de presupuesto, así como controlar el presupuesto 
autorizado, acorde con las instrucciones, procedimientos y demás lineamientos 
establecidos por las autoridades administrativas competentes. 
2. Controlar las cuentas bancarias y chequeras asignadas a la unidad 
administrativa responsable para tener registro contable de los movimientos y 
manejo óptimo de los recursos. 
3. Mantener actualizado el inventario de bienes muebles que se tienen a cargo de 
la unidad administrativa responsable, controlando las altas, bajas, reasignaciones 
y destino final. 
4. Controlar y custodiar los contratos y expedientes del personal, así como de las 
nóminas y demás documentos soporte, sobre incidencias, licencias, sanciones 
administrativas y prestaciones socioeconómicas. 
5. Coordinar la elaboración y/o actualización de los manuales técnicos-
administrativos, con asistencia de áreas y personal involucrado en las funciones y 
procesos. 
6. Efectuar en tiempo y forma las instrucciones y acciones de registro contable y 
administrativo, control, emisión de informes y reportes, manejo y custodia de 
archivos, etc., relacionadas con la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y tecnológicos asignados. 
7. Acordar con el titular del área la resolución de los asuntos cuya terminación se 
encuentre dentro de la competencia administrativa a su cargo. 
8. Programar, cumplir y verificar la atención de asuntos y trámites administrativos y 
dar prioridad a los que lo ameriten con la finalidad de atender en tiempo y forma, 
apegado a la normatividad aplicable en la materia. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos 
 

Licenciatura o Profesional, titulado en: 
Administración, Finanzas, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, 
Contaduría, Economía. 

Laborales 
 

Mínimo cuatro años de experiencia en las 
áreas de: Política Fiscal y Hacienda 
Publica Nacionales, Administración 
Pública, Organización y Dirección de 
Empresas, Contabilidad, Dirección y 
Desarrollo De Recursos Humanos,  

Evaluación de Habilidades Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados en el nivel de dominio 
requerido por el puesto. 

Conocimientos Técnicos 1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la 

Administración Pública Federal. 
Idiomas No indispensable. 

Otros Internet y Microsoft Office, (Excel, Word, 
Power Point, Windows). 

Nombre de la 
Plaza 

Cons. 823 “F” 
Jefe del Departamento de Resguardo de Bienes Culturales 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo OA1 

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 mensual bruto. 
(Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Centro INAH Veracruz Sede (radicación) Xalapa, 
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Veracruz 
Información 
Adicional 

Objetivo General Realizar las estrategias adecuadas que permitan vigilar, 
proteger y resguardar el patrimonio arqueológico del país. 

Funciones 
principales 

1. Desarrollar los planes, programas, proyectos específicos, estrategias y tácticas 
de protección y resguardo de bienes culturales, personal y visitante del museo, así 
como coordinar, ejecutar, evaluar e informar sobre los mismos. 
2. Definir y ejecutar los mecanismos de organización laboral y capacitación, 
normas y procedimientos al interior de la subdirección, así como aplicar aquellos 
de carácter institucional. 
3. Promover y participar en reuniones y encuentros de especialistas en protección 
y resguardo de museos. 
4. Realizar las gestiones institucionales necesarias para garantizar la realización 
de los trabajos de la subdirección. 

5. Representar al museo en las actividades de protección y resguardo, así como 
en encuentros y reuniones con la sociedad civil e instituciones. 
6. Participar en los comités internos de seguridad y en instancias externas de 
protección civil y seguridad que afecten al museo. 
7. Elaborar diagnósticos periódicos de los sistemas y equipos de seguridad, así 
como de los factores de riesgo existentes en el museo. 
8. Gestionar ante las instancias correspondientes los recursos y equipos 
necesarios para garantizar la seguridad del museo. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos 
 

Licenciatura o Profesional, titulado en: 
Derecho, Administración. 

Laborales 
 

Mínimo tres años de experiencia en las 
áreas de: Administración Pública, Cultura, 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 

Evaluación de Habilidades Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados en el nivel de dominio 
requerido por el puesto. 

Conocimientos Técnicos 1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la 

Administración Pública Federal. 
Idiomas No indispensable. 

Otros Internet y Microsoft Office, (Excel, Word, 
Power Point, Windows). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Cons. 544 “F” 
Coordinador Nacional de Obras y Proyectos 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo MA2 

Percepción 
ordinaria 

$56,129.20 mensual bruto 
(Cincuenta y seis mil ciento veinte nueve pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción Secretaría Administrativa Sede (radicación) México, D.F. 
Información 
Adicional 

Objetivo General Realizar las estrategias adecuadas que encaminen a la 
óptima elaboración, organización y coordinación de obras y 
proyectos del INAH 

Funciones 
principales 

1. Participar en la elaboración del plan general y del programa anual de trabajo del 
instituto así como en la elaboración y control de sus planes, programas, obras y 
proyectos. 
2. Desarrollar y promover la planeación estratégica de obras y proyectos, 
coordinando y asistiendo en la elaboración y formalización de: diagnósticos 
técnico- administrativos de obras y proyectos, misión, visión, objetivos 
estratégicos, definición de obras y proyectos a nivel institucional y/o de carácter 
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específico. 
3. Coadyuvar al logro de planes y programas de los órganos del instituto, 
proponiendo adecuaciones y mejoras, derivados del control y análisis de la 
gestión. 
4. Promover y dirigir la conformación de obras y proyectos que contribuyan a la 
mejora continua de calidad institucional.  
5. Elaborar los proyectos y planos arquitectónicos necesarios que orienten y 
norme la ejecución de las obras que se realizan en el instituto con empresas 
externas   
6. Desarrollar los proyectos y obras que requieran las diferentes áreas del instituto 
y presentarlo al titular de la Secretaría Administrativa para su autorización.  
7. Aplicar las disposiciones emitidas por el gobierno federal, normatividad y 
estrategias, requerimientos determinados por las altas autoridades del INAH, 
estudios y propuestas de reestructuraciones, obras y proyectos  
8. Organizar y coordinar la supervisión interna de obras y proyectos. 
9. Evaluar los requerimientos de las diversas áreas que integran el Instituto, a fin 
de determinar su remodelación, reacondicionamiento y arrendamiento según el 
caso. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos 
 

Licenciatura o Profesional, titulado en: 
Arquitectura, Antropología, Ingeniería Civil, 
Ingeniería Industrial. 

Laborales 
 

Mínimo cuatro años de experiencia en las 
áreas de: Tecnología de la Construcción, 
Planificación Urbana, Administración 
Pública, Arquitectura. 

Evaluación de Habilidades Liderazgo y Negociación en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 

Conocimientos Técnicos 1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la 

Administración Pública Federal. 
Idiomas No indispensable. 

Otros Internet y Microsoft Office, (Excel, Word, 
Power Point, Windows). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Cons. 686 “F” 
Titular del Museo Regional de Nuevo León 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo OC2 

Percepción 
ordinaria 

$25,254.80 mensual bruto 
(Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 80/100 M.N.)  

Adscripción Centro INAH Nuevo León Sede (radicación) Nuevo León, 
Monterrey 

Información 
Adicional 

Objetivo General Realizar las estrategias adecuadas que ayuden al 
mantenimiento de los museos nacionales y fomentar la 
promoción cultural en cada uno de ellos. 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el diseño y las acciones de difusión y promoción del museo en los 
medios de comunicación: prensa, radio, tv. e internet, a fin de fortalecer la imagen 
del museo y la identidad cultural. 
2. Coordinar el diseño y la operación de los programas educativos, culturales y 
académicos que realice el museo para enriquecer y difundir sus actividades. 
3. Garantizar la conservación, investigación y difusión de los bienes culturales 
muebles e inmuebles que conforman el patrimonio cultural e histórico del museo. 
4. Coordinar, diseñar, desarrollar y proponer los planes, programas y proyectos 
específicos de conservación, restauración, protección, difusión, comunicación, 
educación y exhibición de los bienes muebles e inmuebles de carácter cultural e 
histórico propiedad de la nación. 
5. Formular y presentar conjuntamente con el delegado del centro INAH, al 
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coordinador nacional de museos y exposiciones para su autorización el proyecto 
anual de programación-presupuestación de los programas, proyectos específicos y 
actividades operativas del museo. 
6. Coordinar las acciones jurídico-administrativas necesarias para gestión de 
recursos, materiales, humanos y financieros, la recepción, préstamo, traslado, 
exhibición y movilización de colecciones y bienes culturales ante autoridades 
gubernamentales, organizaciones civiles y particulares, en estricto apego a las 
políticas, normas y procedimientos establecidos por el INAH.  
7. Desarrollar el programa de exposiciones bajo responsabilidad del museo de 
forma permanente y/o temporal, estableciendo los criterios de mejora en 
excelencia académica de sus discursos y en el diseño y montaje de sus 
instalaciones museográficas.  
8. Coordinar la elaboración de los guiones académico y museográfico y su envío a 
la coordinación nacional de museos y exposiciones para su revisión y autorización, 
y a partir de ellos proponer las estrategias de comunicación educativa, de difusión, 
de imagen gráfica, de montaje museográfico, de iluminación, de manejo de 
colecciones y de seguridad. 
9. Coordinar las acciones relativas al diseño y montaje museográfico, 
conjuntamente con los especialistas y personal del museo. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos 
 

Licenciatura o Profesional, titulado en: 
Historia, Artes, Arquitectura. 

Laborales 
 

Mínimo cuatro años de experiencia en las 
áreas de: Cultura, Administración Pública, 
Conservación y Restauración de Bienes 
Muebles Culturales o Históricos 

Evaluación de Habilidades Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados en el nivel de dominio 
requerido por el puesto. 

Conocimientos Técnicos 1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la 

Administración Pública Federal. 
Idiomas No indispensable. 

Otros Internet y Microsoft Office, (Excel, Word, 
Power Point, Windows). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Cons. 764 “O” 
Jefe del Departamento de Planeación Presupuestal 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo OA1 

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 mensual bruto. 
(Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Coordinación Nacional de Recursos 
Financieros 

Sede (radicación) México, D.F. 

Información 
Adicional 

Objetivo General Realizar correctamente la presupuestación de las áreas 
para la elaboración de ejercicios presupuestales. 

Funciones 
principales 

1. Diseñar sistemas de proyección del presupuesto asignado a las diferentes áreas 
del instituto nacional de antropología e historia. 
2. Elaborar estudios de proyecciones presupuestales a establecer en los órganos 
del instituto. 
3. Realizar el registro de pólizas que intervienen en el presupuesto de operación e 
inversión. 
4. Controlar el registro de las pólizas del instituto nacional de antropología e 
historia. 
5. Proporcionar a las áreas que lo soliciten, asesoría en materia de planeación 
presupuesta. 
6. Coadyuvar en la elaboración de los informes de control presupuestal de las 
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áreas de trabajo que realice el departamento de control presupuestal para su 
presentación a la dirección general del instituto nacional de antropología e historia. 
7. Proponer a la subdirección de presupuesto los procedimientos, políticas y 
normas para la obtención de una eficiente planeación presupuestal.   
8. Aplicar las disposiciones que el gobierno federal y el instituto establezcan en 
materia de presupuestación. 
9. Analizar las evaluaciones que en materia de presupuesto realicen los centros de 
trabajo, conforme a los criterios que la secretaría de hacienda y crédito público fije 
para el efecto. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos 
 

Licenciatura o Profesional, pasante y 
carrera terminada en: Administración, 
Finanzas, Contaduría, Economía,  

Laborales 
 

Mínimo dos años de experiencia en las 
áreas de: Administración Pública, 
Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Política Fiscal y 
Hacienda Pública Nacionales, 
Administración de Proyectos de Inversión 
y Riesgo. 

Evaluación de Habilidades Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados en el nivel de dominio 
requerido por el puesto. 

Conocimientos Técnicos 1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la 

Administración Pública Federal. 
Idiomas No indispensable. 

Otros Internet y Microsoft Office, (Excel, Word, 
Power Point, Windows). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Cons. 576 “P” 
Jefe del Departamento de Trámites y Servicios Legales 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo OA1 

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 mensual bruto. 
(Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Centro INAH Yucatán Sede (radicación) Mérida, Yucatán 
Información 
Adicional 

Objetivo General Realizar las estrategias adecuadas que encaminen a la 
óptima actualización y elaboración de procesos jurídicos 
con los cuales pueda apoyarse el INAH. 

Funciones 
principales 

1. Apoyar en los asuntos contenciosos y administrativos en los que el instituto 
nacional de antropología e historia sea parte. 
2. Remitir a la coordinación nacional de asuntos jurídicos los proyectos de 
convenios con gobiernos estatales, municipales o con cualquier otro organismo de 
carácter civil. 
3. Solicitar asesoría a la coordinación nacional de asuntos jurídicos en asuntos de 
carácter contencioso y administrativo. 
4. Remitir a la coordinación nacional de asuntos jurídicos para su revisión y 
validación de los contratos y convenios que se pretendan celebrar. 
5. Coadyuvar en la supervisión de la gestión de los diversos trámites ante las 
autoridades administrativas locales tendientes a salvaguardar los derechos del 
Instituto. 
6. Proponer a la coordinación nacional de asuntos jurídicos los proyectos de 
denuncias, querellas, desistimientos, demandas, reconvenciones, así como el 
otorgamiento del perdón y en general todo el recurso legal necesario en materia 
civil, laboral, mercantil, administrativa y penal, que requiera el centro INAH. 
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7. Atender y desahogar las consultas de carácter jurídico que formulen los 
particulares en relación con los trámites inscritos en el registro federal de trámites 
y, en su caso, remitir la solicitud correspondiente a la coordinación nacional de 
asuntos jurídicos.  
8. Informar a la coordinación nacional de asuntos jurídicos de los proyectos de 
iniciativa de leyes, reglamentos o decretos de los gobiernos estatales en materia 
de patrimonio cultural. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos 
 

Licenciatura o Profesional, titulado en: 
Derecho. 

Laborales 
 

Mínimo dos años de experiencia en las 
áreas de: Defensa Jurídica Y 
Procedimientos, Administración Pública, 
Derecho Y Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados en el nivel de dominio 
requerido por el puesto. 

Conocimientos Técnicos 1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la 

Administración Pública Federal. 
Idiomas No indispensable. 

Otros Internet y Microsoft Office, (Excel, Word, 
Power Point, Windows). 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego de los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento, y del Acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, en el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010.  

Requisitos de 
participación 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. En cumplimiento con el artículo 21 de la 
LSPC se deberá acreditar los siguientes requisitos legales: 
• Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 

pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
• No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
En el caso de servidores públicos que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto con lo 
dispuesto en la normatividad aplicable emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Etapas del Proceso 
de Selección, 
Sistema de 
Puntuación 
General, Reglas de 
Valoración General 
y Criterios de 

De acuerdo con el artículo 34 del RLSPC el procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación 
* Etapa I. Revisión Curricular 



140     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de diciembre de 2013 

 

Evaluación 
 

Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materias de Recursos Humanos y del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones 
de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
Se aceptará el grado de Maestría en las áreas académicas definidas por el Comité 
Técnico de Profesionalización para acreditar el cumplimiento de requisito de 
escolaridad establecido en el perfil del puesto. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de este Instituto en su cuarta sesión del 
26 de marzo de 2009 autorizó como reglas de valoración general, entre otras, que: 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una 
escala de 0 a 100 puntos. 
El resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades gerenciales no implica 
descarte de los candidatos; sin embargo, estas calificaciones servirán para 
determinar el orden de prelación de los candidatos que se sujetaran a entrevista, 
por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje y en caso de 
calificaciones bajas podría afectar al candidato en su puntuación final. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
En esta etapa el área del Servicio Profesional de Carrera con base en la revisión y 
análisis de los documentos que presenten los candidatos evaluará la experiencia y 
el mérito. Los resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, sin implicar el descarte de los candidatos. 
Para conocer la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, favor de consultar el portal de 
www.spc.gob.mx, dando clic en la liga de Red de Ingreso. 
Aptitud para el Servicio Público: Cultura de Legalidad 
De acuerdo con el numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materias de Recursos Humanos y del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, el requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de 
la Ley, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
* Etapa IV. Entrevista 
La etapa de entrevistas tiene la finalidad de que el Comité Técnico de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de los candidatos. El resultado 
obtenido en esta etapa será considerado en el Sistema de Puntuación General, y 
no implica el descarte de los candidatos. El Area del Servicio Profesional de 
Carrera programará las entrevistas y convocará a través de TrabajaEn conforme al 
orden de prelación a los candidatos con los tres primeros promedios y elegirá de 
entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas. 
Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización de este Instituto en su 
cuarta sesión del 26 de marzo de 2009, determinó que el número de candidatos a 
entrevistar, siendo este de tres si el universo de candidatos lo permite. En el 
supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en 
las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
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entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente. 
* Etapa V. Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo con el numeral 235 de 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materias de Recursos 
Humanos y del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera) resuelve el proceso 
de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; 
II. Finalista al que obtenga la siguiente calificación mayor definitiva, o 
III. Desierto el concurso. 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje Mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que haya obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con 
las fechas establecidas a continuación: 

CONVOCATORIA 09/2013 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 18 de diciembre de 2013 
Registro de Aspirantes y Revisión Curricular Del 18 de diciembre del 2013 

al 21 de enero de 2014 
* Evaluación de Conocimientos Del 22 al 31 de enero de 

2014 
* Evaluación de Habilidades y Evaluación  

de la Aptitud 
Del 03 al 14 de febrero de 
2014 

* Cotejo y/o Revisión Documental Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito 

Del 17 al 21 de febrero de 
2014 

** Entrevista con el Comité Técnico de Selección 
y Determinación 

Del 24 al 28 de febrero de 
2014 

***Fecha de Ingreso 1° de marzo de 2014 
*NOTA 1: Es importante señalar que el cumplimiento de las fechas señaladas, 
estarán sujetas a cambio, previo aviso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
siendo lo anterior en razón al número de aspirantes que participen en cada una de 
las etapas, de la agenda de trabajo de cada miembro del Comité Técnico de 
Selección, de la disponibilidad de los Centros de Evaluación de este Instituto, de la 
logística respectiva y del funcionamiento del Sistema RH-Net; precisando que para 
efecto de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
necesariamente aprobar las evaluaciones precedentes. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular, será indispensable para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. 
**NOTA 2: Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones 
serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista. 
 El Comité Técnico de Selección entrevistará únicamente a los tres mejores 
resultados de acuerdo con el orden de prelación. 

Publicación y 
Vigencia de 
Resultados 
 

En atención al oficio circular número SSFP/USPRH/408/007/2005 de fecha 28 de 
febrero de 2005, emitido por el Titular de la Unidad de Servicio Profesional y 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, que dice: “Tratándose 
de los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate”. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
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mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Lic. Francisco Aarón García Frías, 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
El escrito en mención deberá ser enviado a la Coordinación Nacional de Recursos 
Humanos en la siguiente dirección: Insurgentes Sur núm. 421, Primer Piso, 
Colonia Hipódromo, Código Postal 06100, Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal. 

Documentación 
Requerida 
 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae actualizado de TrabajaEn, detallando los años de antigüedad 
en cada puesto y breve descripción de las actividades desempeñadas. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título profesional, cédula profesional o en su defecto la 
autorización provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que 
el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 
documento oficial que así lo acredite; de igual manera en caso de que el perfil 
solicite bachillerato o secundaria, presente el certificado correspondiente. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial de 
elector, pasaporte o cédula profesional). 
6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica (se entregará el día de la revisión y/o cotejo documental). 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable (se entregará 
el día de la revisión y/o cotejo documental). 
9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas Unicas de Servicios, constancias de 
empleos en hoja membretado, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones 
de pago, según sea el caso, etc. 
10. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones 
en el servicio público o privado. 
11. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la APF y al numeral 14 de los Lineamientos para la operación del 
Subsistema de Ingreso, para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a 
una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño 
anuales, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que el 
candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del 
puesto que desempeñe. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los 
servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
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señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
convocatoria. 
El INAH se reserva el derecho de solicitar y/o investigar, en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, lo cual 
será notificado por el Comité Técnico de Selección del INAH, a través de su 
Secretario Técnico. 
Cabe hacer mención que en caso de no presentar esta documentación en original 
o copia certificada y copia simple para su cotejo, el día en que se le cite para 
cumplir con esta etapa del proceso de selección, será procedente continuar con el 
proceso ya que son necesarios para justificar la designación, por lo que el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia (INAH) está facultado para descalificar a los 
postulantes que caigan en este supuesto.  

Temarios 
 

Las guías para las evaluaciones de habilidades gerenciales se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica 
www.spc.gob.mx/ceneval.html 
Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos técnicos se encontrará a 
su disposición en la página electrónica del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia www.INAH.gob.mx (Menú dinámico SPC.- Plazas vacantes en concurso.- 
Identificar número de Convocatoria 09/2013.- Archivo del temario), a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
El banco de reactivos de la evaluación de “Aptitud para el Servicio Público: 
Cultura de Legalidad”, el temario y la bibliografía respectivos fueron 
desarrollados con base en: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Código Penal Federal, Ley General de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, y Oficio Circular por el que se da a 
conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos de la Administración Pública 
Federal. 
El temario y la bibliografía relativos a dicho examen estarán disponibles en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 

Declaración de 
Concurso Desierto 
 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la Ley, procediéndose a 
emitirlo en una nueva convocatoria. 
El Instituto Nacional de Antropología e Historia http://www.inah.gob.mx/, 
comunicará, con al menos dos días de anticipación a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración máxima de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 

Reserva de 
Aspirantes 
 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, los aspirantes que obtengan en la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección una calificación mínima de setenta (70) y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
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acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de este Instituto, a nuevos concursos destinados a la rama de 
cargo o puesto que aplique. 
El Art. 36 penúltimo párrafo del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines 
de la operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los 
integrantes de la misma”. Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinara el 
número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al 
concurso. 

Disposiciones 
Generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
1. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar su inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en el INAH, ubicado en el tercer piso de la Calle 
de Insurgentes Sur núm. 421, Colonia Hipódromo, Código Postal 06100, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

4. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia 
conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen en relación con los puestos y el proceso del presente concurso, se les 
atenderá en Insurgentes Sur No. 421, Primer Piso, Colonia Hipódromo, Código 
Postal 06100, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, en el teléfono: 40 
40 43 00 Ext. 417430, 417431, 417432, 417433, 417434 y 417435 de lunes a 
viernes de 09:00 a 15:00 y 16:00 a 18:00 horas, o en el correo electrónico 
rebeca_lopez@inah.gob.mx  

 
Ciudad de México, D.F., a 18 de diciembre de 2013. 

Servicio Profesional de Carrera 
Instituto Nacional de Antropología e Historia 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Francisco Aarón García Frías 
Rúbrica. 
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